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COLOMBIA, PRESIDENCIALISMO Y CRISIS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS

Augusto Hernández BecerrA 1

Resumen:En el sistema presidencial de gobierno, cuando los 
partidos políticos entran en crisis se producen vacíos de poder 
que de inmediato son colmados por el poder presidencial, sin 
embargo, las crisis políticas se previenen y enfrentan con buenas 
prácticas e instituciones fuertes, esto es, con planeación, 
austeridad, regulación equilibrada, transparencia, disciplina, 
competencia, garantías de participación e igualdad y con 
imparcialidad en las altas instancias de decisión gubernamental, 
pero atendiendo en cada país las circunstancias particulares.
La existencia de los partidos políticos es fundamental para sostener 
a la democracia y defender la primacía del interés general en el 
Estado, no obstante, la debida actuación de los actores políticos a 
reglas de comportamiento colectivo orientadas por principios éticos, 
el respeto a los derechos humanos y la estricta obediencia al derecho.
PALABRAS CLAVE: Partidos políticos, democracia, 
gobierno, constitución y reformas políticas

I. LAS REFORMAS POLÍTICAS Y EL SISTEMA DE PARTIDOS

Las reformas políticas de mayor calado en los últimos 23 años 
han sido cuatro: la propiciada por la propia Constitución de 1991, 
la reforma de 2003, la de 2004 y la de 2009. Forman un ciclo en 
el cual pueden distinguirse dos etapas. La primera consistió en 
la supresión constitucional del bipartidismo, por medio de la 
desinstitucionalización de los partidos políticos,  con el propósito 
manifiesto de favorecer el surgimiento de nuevas fuerzas políticas 
y la consiguiente transformación del bipartidismo en un sistema 
multipartidista rampante (1991-2003). La segunda etapa (reformas de 
2003 y 2009) se compone de los esfuerzos, constitucionales también, 
para reconstruir el sistema de partidos mediante la concentración 
de las fuerzas políticas en un número reducido de partidos, con 
sujeción a reglas estrictas de organización, democracia y disciplina, 
y la adición de rigurosos controles y sanciones a los partidos y sus 

1  Magistrado del Consejo de Estado, Presidente de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil.
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dirigentes, además de severas medidas de responsabilidad para 
reprimir la injerencia del crimen organizado en la política y combatir 
la corrupción y el narcotráfico.

La reforma de 2004, sobre reelección inmediata del Presidente de 
la República, es anticíclica, pues se enfoca en la persona del Presidente 
y por diversas razones contribuye a horadar la institucionalidad 
débilmente restablecida de los partidos. La reelección inmediata 
fortalece la figura presidencial porque tiende a perpetuar su poder, 
hecho al cual no pueden ser indiferentes los partidos y, en especial, 
los políticos que los dirigen y representan. Un presidente que se puede 
reelegir de inmediato, desde un comienzo encuentra condiciones 
propicias para seducir y doblegar a los políticos (que en Colombia 
están por encima de los partidos, son los partidos encarnados en 
persona humana) y, por ende, para subordinar al Congreso.

1. Big bang del sistema de partidos políticos. La nueva 
Constitución de 1991 sumió el sistema de partidos en una crisis 
profunda que no ha podido superar. El objetivo principal de la reforma 
política de 1991 fue acabar con el bipartidismo tradicional, y lo logró. 
Esto se hizo con el ánimo de romper el monopolio político de los 
partidos históricos (desde 1848) y abrir oportunidades en el sistema 
a terceras fuerzas políticas. La metodología empleada para hacerlo 
consistió en desvanecer el concepto de partido político y diluirlo en 
una tipología abierta de organizaciones legitimadas para participar 
en las contiendas electorales, en la cual el partido político clásico 
será simplemente una agrupación más, junto a muchas nuevas, 
facultadas todas para adelantar campañas electorales, inscribir 
candidatos a elecciones populares y disputarse en las urnas los 
distintos cargos de origen electoral. 

En suma, la Constitución llama a participar en los debates 
electorales a una heterogénea diversidad de organizaciones, 
habilitadas todas para competir en las justas electorales como si 
fueran jurídicamente idénticas:

Partidos políticos (artículo 40)
Movimientos políticos (artículo 40)
Agrupaciones políticas (artículo 40)
Organizaciones sociales (artículo 107)
Grupos significativos de ciudadanos (artículo 108)
Movimientos sociales (artículo 108)
Diez años después de la reforma constitucional de 1991, 

eran ya 76 los partidos y movimientos políticos con personería 
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jurídica reconocida, en tanto que muchos otros, sin tal grado de 
institucionalización, actuaban informalmente en la política. 

Reducido el antiguo sistema a una constelación de microempresas 
electorales, los minúsculos y dispersos actores de la nueva política 
optaron por constituir coaliciones para la gestión eficiente de las 
elecciones y la concertación de alianzas para instalarse en el poder 
con propósitos de cogobierno. De esta manera la política práctica se 
aleja cada vez más del marco jurídico diseñado para los partidos y 
movimientos políticos y del interés general, y se enfoca crecientemente 
hacia la satisfacción de intereses privados sin sujeción a claras reglas 
de juego político.

2. Reagrupación partidista. Prontamente percibida como 
una patología del sistema político la extrema fragmentación de los 
partidos políticos en grupúsculos que hicieron muy dispendiosa 
la actividad parlamentaria y amenazaron con crear situaciones 
de ingobernabilidad, se conciliaron esfuerzos para aprobar el acto 
legislativo N° 1 de 2003, de “reforma política”.

El acto legislativo N° 1 de 2003, concebido para procurar el 
“fortalecimiento de los partidos políticos”, introduce nuevas reglas 
de organización y funcionamiento de los partidos y modifica el 
sistema electoral en procura de disminuir el número de los partidos 
y movimientos. Entre las principales de ellas, establece una regla de 
umbral del 2% del total de la votación para lograr representación en 
el Senado (aumentada al 3% a partir de 2009) y del 50% del cociente 
electoral para la Cámara de Representantes; modifica el tradicional 
sistema del cociente electoral por el sistema D’Hondt, que favorece 
a los partidos más grandes y castiga la atomización de los partidos; 
exige la inscripción de una sola lista de candidatos a las diferentes 
corporaciones públicas por cada partido o movimiento, en contra de la 
antigua práctica de inscribir varias listas por partido para maximizar 
la relación votantes-elegidos. 

También en favor de la disciplina partidista,  prohíbe la doble 
afiliación  y el transfuguismo, restablece el control de las dirigencias 
de los partidos en la confección de las listas a corporaciones públicas, 
y modifica los patrones de configuración de las alianzas, puesto que 
los acuerdos políticos que antes eran unipersonales ahora estarán 
sometidos a la aprobación de las dirigencias políticas. 

El efecto de las reglas de lista única y umbral fue contundente, 
pues los 72 partidos y movimientos políticos con personería jurídica 
reconocida que existían en 2002 pasaron a 16 en 2006 y hoy son 
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apenas 12 (ocho partidos nacionales y cuatro por minorías étnicas).
3. Reinstitucionalización de los partidos. Dados los efectos 

limitados de la reforma política de 2003, pues no logró renovar el 
sistema de partidos ni estimular la aparición de partidos democráticos, 
responsables y modernos, la reforma constitucional de 2009 (acto 
legislativo N° 01 de 2009, desarrollado por medio de la ley 1475 de 
2011) se propuso fortalecerlos mediante un ambicioso tramado de 
reglas sobre organización, funcionamiento, prohibiciones, sanciones, 
controles y responsabilidad. 

De acuerdo con el nuevo marco jurídico los partidos y 
movimientos políticos deben organizarse democráticamente y tendrán 
como principios rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la 
equidad de género, y el deber de presentar y divulgar sus programas 
políticos. En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político con 
personería jurídica. Los directivos de los partidos y movimientos 
políticos deberán propiciar procesos de democratización interna y el 
fortalecimiento del régimen de bancadas. Se prohíbe la financiación 
por parte de personas jurídicas y se limita drásticamente la de personas 
naturales. Los partidos y movimientos responderán por inscribir 
candidatos que resulten condenados en Colombia o en el exterior 
por delitos relacionados con grupos armados ilegales, narcotráfico, 
violación de los mecanismos de participación democrática o de lesa 
humanidad. 

Se instituyó, entre otras medidas, la denominada “silla vacía” 
en el Congreso de la República, las asambleas departamentales, 
los concejos municipales y las juntas administradoras locales, 
consistente en que no podrá ser reemplazado un miembro de una 
corporación pública de elección popular a partir del momento en que 
le sea proferida orden de captura, dentro de un proceso penal al cual 
se le vincule por delitos relacionados con la pertenencia, promoción 
o financiación a grupos armados ilegales, de narcotráfico o delitos 
de lesa humanidad. Adicionalmente, la sentencia condenatoria 
producirá como efecto la pérdida definitiva de la curul para el partido. 

4. El auge de las coaliciones. Los intentos por fortalecer los 
partidos políticos y reconstruir el sistema de partidos han resultado 
fallidos por la elemental circunstancia de que las organizaciones 
políticas son hoy más que solo partidos y movimientos. Debido a 
esta razón, por mucho que la ley se empeñe en regular los partidos, 
el fracaso será su resultado, pues la política ha huido de los partidos 
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para refugiarse en innúmeras modalidades lícitas de organizarse 
para disputar las elecciones, creadas en 1991 y laxamente reguladas 
en la ley. A la huida de los partidos políticos ha de agregarse que la 
política ha encontrado en las coaliciones (que no solo son de partidos 
sino, además, de todo tipo de agrupación política) el modo más 
seguro de hacer lo que se suponía era la función de los partidos, sin 
el embarazo regulatorio y los controles concebidos para un sistema 
clásico de partidos políticos.

5. La reelección presidencial inmediata. La reelección 
presidencial está de moda en América Latina. En especial la propiciada 
por presidentes en ejercicio que, una vez aprobada, de inmediato 
hicieron campaña para procurar su reelección desde el gobierno. La 
reelección presidencial se ha admitido en más de dos tercios de los 
países de la región, aunque con distintos matices, pues en algunos 
se permite la reelección consecutiva en tanto que en otros sólo es 
posible dejando pasar al menos un periodo presidencial. También hay 
países que limitan la reelección presidencial a solo dos periodos, en 
tanto que otros, como Venezuela, permiten la reelección indefinida, 
además de consecutiva.2

El constitucionalismo latinoamericano nunca ha visto con 
buenos ojos la reelección presidencial, y buenas razones ha tenido 
para abrigar tal desconfianza. Ejemplo notable y paradójico lo 
proporciona el caso del presidente mexicano Porfirio Díaz, quien 
luego de haber sido presidente de 1877 a 1880 regresó al poder en 
1884 y declaró a la prensa: “Hoy vuelvo a ser presidente y no podré 
volver a serlo.” Sin embargo hizo aprobar una reforma constitucional 
que autorizó la reelección inmediata e indefinida a partir de 1888. 
De esta manera Díaz fue electo presidente en siete oportunidades 
sucesivas, prolongado periodo que en  la historia se conoce como El 
Porfiriato, al que la revolución de 1910 puso fin inspirada en el lema 
“sufragio efectivo no reelección”.

La reelección presidencial en Colombia ha sido objeto de distintos 
tratamientos constitucionales a lo largo de la historia. Luego de que 
la norma constitucional vedara la reelección presidencial inmediata 
durante 159 años, y de que en 1991 la reelección presidencial quedara 
definitivamente prohibida, en 2004 se reformó la Constitución para 
permitir, por primera vez, la reelección inmediata de un Presidente en 
ejercicio. Pocos años después, en 2009, la Corte Constitucional hundió 
la reforma constitucional que el Congreso de la República aprobó 

2  La reelección presidencial está absolutamente prohibida en México, 
Guatemala, Honduras y Paraguay.
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para permitir una segunda reelección presidencial consecutiva. 
Nada más opuesto a la tradición constitucional de Colombia 

que la reelección inmediata de los presidentes de la república. La 
reelección inmediata es sintomática de un alza en el poder personal 
de los presidentes que debe alarmar a los demócratas. Propicia la 
consolidación de liderazgos hegemónicos, la continuidad de las 
políticas (y a veces de los errores) a largo plazo y la invariabilidad 
de porfiadas alianzas políticas. Cierto es que la reelección inmediata 
tiende a proporcionar estabilidad y en ese sentido gobernabilidad, 
pero muchas veces a cambio de imponer un pensamiento único, el 
del gobierno, anomalía que debilita el ejercicio de la oposición y el 
desarrollo de alternativas políticas. 

Por otra parte la reelección inmediata de los presidentes es 
una reacción instintiva del sistema para llenar los vacíos de poder 
ocasionados por la evidente y prolongada crisis de los partidos 
políticos. A esta crisis es en buena parte atribuible el ostensible 
apocamiento del congreso de la república ante la figura presidencial, 
hasta el extremo de la subordinación. Montesquieu no estaría 
contento si pudiera observar semejante estado de cosas. 

II. REPENSAR EL DERECHO ELECTORAL

Cada país de América Latina exhibe, por razones de trayectoria 
histórica y  diversidad cultural, una experiencia política muy 
particular. Los partidos políticos y el sistema de partidos son muy 
propios de cada terruño nacional. Es muy difícil compararlos y se 
resisten a un análisis de conjunto, a pesar de que los expertos se 
esfuercen en hacer generalizaciones que facilitarían un diagnóstico 
general y la formulación de unas soluciones comunes.

Los estudios sociales sobre América Latina pecan de excesivo 
simplismo, pasan por alto la idiosincracia de los pueblos, y por tanto 
se equivocan al creer en la validez científica de una visión tendiente a 
la uniformidad y la estandarización de los conceptos, los problemas 
y las soluciones.

Por supuesto, la ciencia en buena medida es el resultado de 
un esfuerzo metódico para reducir la complejidad, resultante de la 
multitud caótica de datos que se acumulan en el proceso inicial del 
conocimiento, a principios y leyes generales. Sin embargo lo humano 
es mucho más complejo que la ciencia natural, exige una valoración 
mayor de lo que es singular y específico de cada sociedad, y restringe 
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las posibilidades de construir una visión demasiado general y 
uniforme.

El derecho electoral se ha desarrollado entre nosotros a partir 
de modelos teóricos preconcebidos, de posturas académicas y 
doctrinarias aprendidas en los textos y de buenas prácticas dada la 
experiencia de los países más avanzados y democráticos del mundo. 
De pregonarlos se han encargado partidos políticos militantes de 
la causa democrática, gobiernos deseosos de ayudar a países a 
encontrar la senda democrática, también en otros tiempos  la lucha 
internacional contra el comunismo y los organismos multilaterales 
de crédito que mediante el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas consideran que se dará mejor uso a los empréstitos, 
por aquello de la transparencia. Ese activismo democrático tiene 
fundamentos éticos y jurídicos que no cabe poner en duda. Sin 
embargo, esa especie de derecho natural que está en la base del 
pensamiento y de las instituciones democráticas, debería conceder un 
espacio a la consideración de lo que es propio de cada lugar, en cuanto 
determinante de la legislación y de los acuerdos institucionales de la 
sociedad concreta, y es hacia allá a donde reclamo mayor atención, 
análisis y estudio.

Los latinoamericanos no solo somos muy diferentes de los 
pueblos europeos. Entre nosotros, en el continente americano, son 
notables las diferencias al pasar de un país a cualquiera otro. Los 
partidos políticos y los sistemas de partidos son, en cada país, un 
fenómeno tan particular, que parecería casi imposible elaborar una 
teoría que los incluya, los explique satisfactoriamente a todos.

Los partidos son modelados por la sociedad, por los ciudadanos, 
por los electores, por los políticos de oficio que los lideran, administran 
y usufructúan. Son productos históricos y autóctonos. Se resisten 
a ser excesivamente regulados y controlados, son indisciplinados, 
no son gregarios y permiten que brillen las individualidades. Poco 
fieles a la doctrina, son pragmáticos; antes que planificar y seguir 
un programa prefieren improvisar. Funcionan más como suma de 
líderes que como organizaciones. En todo ello se refleja con fidelidad 
el temperamento latino de los pueblos que les da vida.

Deberíamos conceder mayor importancia a los factores de la 
cultura local y a la realidad sociológica de la práctica política. La 
verdad es que saben más de la política real los prácticos de la política 
que los científicos de la política. Mientras estos últimos se aferran a 
los estereotipos de la ciencia social y de la teoría democrática aplicada 
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a las elecciones y los partidos, los prácticos simplemente actúan y 
siempre parecen ir un paso más adelante con ocasión de todas las 
reformas ideadas por los teóricos de la política.

Una revisión del método para introducir más datos de realidad 
en el diagnóstico de nuestras democracias. Por ejemplo, la actitud 
ciudadana y el comportamiento de los electores. Muchos de nuestros 
compatriotas son ciudadanos disfuncionales: quienes se abstienen 
lo hacen porque las elecciones nada significa para ellos simplemente 
porque son marginales a la sociedad. No son inconformes, ni 
pretenden protestar, ni son escépticos. Están ausentes de la vida 
política nacional, como de las instituciones e incluso de la economía. 
En Colombia la mitad de la población es pobre. No tiene servicios 
de salud ni de educación. Por ello es explicable que tampoco se 
hayan formado una idea de lo que es o debe ser el gobierno, ni tienen 
claro cómo podrían influir para integrarlo o para cambiarlo. Están, 
ciertamente, los abstencionistas conscientes que han hecho de la 
abstención una posición política, pero son los menos, porque solo 
la educación que han recibido les ha permitido adoptar esa actitud 
crítica.

Entre los que votan unos pertenecen a la clientela de los 
partidos: son los empleados públicos cautivos de jefes políticos, o son 
los afiliados a los sindicatos, o los feligreses de una iglesia evangélica, 
o los obreros de una empresa constructora, o campesinos controlados 
por terratenientes. Todos ellos forman redes que se extienden a 
parientes y amigos. También son electores habituales quienes venden 
el voto o lo cambian por favores y mercancías. De esta manera la 
población pobre y con escasa educación provee los votos que deciden 
las elecciones. Las clases medias se abstienen por actitud política de 
protesta, o por indiferencia política. No tienen necesidad de vender su 
voto. No lo ofrecen y no votan. Pero se quejan siempre del resultado 
de las elecciones. 3 Finalmente están los electores independientes, 
especialmente en las ciudades intermedias y mayores, dispuestos a 
depositar votos de castigo contra los políticos tradicionales y a apoyar 
iniciativas novedosas y progresistas. Votan, claro está, militantes, 
fieles a sus partidos y sus dirigentes por convicciones y simpatías 
ideológicas. 

3  El voto obligatorio podría movilizar forzadamente a los abstencionistas y a 
los indiferentes. En Colombia, sin embargo, en forma reiterada se han rechazado las 
propuestas en este sentido por respeto a la libertad. De otra parte el voto obligatorio, 
salvo mejorar las estadísticas electorales, no parece haber rendido buenos frutos 
donde este se ha impuesto.
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Los políticos saben dónde están los votos y cómo moverse en este 
mundo electoral complejo de marginales políticos, clientes, pobres 
que adhieren a cambio de dinero o de favores, simpatizantes e incluso 
independientes que, recurriendo a la opinión, intentarían reclutar. 
A partir de este conocimiento trazan una estrategia y modelan los 
partidos a su imagen y semejanza.

El sistema presidencial de gobierno en América Latina, se 
confunde con una larga tradición de caudillismo, demagogia, 
paternalismo, elitismo, oligarquía, racismo y dictadura militar. Los 
gobiernos no gustan que se les controle, no soportan la oposición, 
no resisten la crítica, son adversos a la descentralización territorial 
y no ahorran oportunidad para socavar los fueros del Congreso y 
la independencia de los jueces. Para influir en quienes pudieran 
controlarlo o criticarlo, dispone con generosidad del presupuesto y 
de las nóminas oficiales. Así se han acallado voces disidentes, se han 
domesticado partidos políticos pugnaces y  se ha doblegado al poder 
legislativo. El Presidente de esta era democrática ha logrado tejer 
una amplia red de adherentes y colaboradores que abarca no solo a 
congresistas sino a gobernadores y alcaldes.

No es claro que nuestras reformas electorales y, en general, 
las reformas políticas, hayan consultado esta casuística. Por 
consiguiente, las reformas no han producido los efectos esperados. Y 
así, tan pronto se aprueba una reforma política, ya estamos pensando 
en la siguiente.

Nuestros partidos no tendrían por qué parecerse a los 
partidos políticos europeos ni norteamericanos. ¿O sí? Tampoco 
los sistemas electorales. ¿O sí? Razones de diversidad cultural, de 
diferencia en los niveles educativos del electorado, de temperamento 
o idiosincrasia, sugerirían que las diferencias institucionales serían 
inevitables. Las evidentes diferencias entre régimen parlamentario y 
gobierno presidencial también determinan mecanismos electorales y 
partidistas distintos. La democracia latinoamericana debe recorrer 
su propio camino y romper algunos moldes clásicos que, por cierto, 
tampoco ruedan con mucha fortuna en los centros culturales donde 
se han originado.
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MARCO JURÍDICO DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS URUGUAYOS

dr. cArlos e. delpiAzzo 1(*)

dr. Andrés roBAinA rAggio 2(**)

I) GÉNESIS

 1 – De los bandos a los partidos tradicionales (1836)  

Tras la Cruzada Libertadora de los treinta y tres orientales encabezados 
por el General Juan Antonio Lavalleja, la República Oriental del 
Uruguay nace a la vida independiente el 25 de agosto de 1825 y jura 
su primera Constitución el 18 de julio de 1830 3(1).

 En esa hora fundacional no existían auténticos partidos 
políticos pero sí tendencias diversas, que constituían bandos o, 
según el lenguaje de la época, facciones 4(2), que se manifestaron y 
distinguieron en la Asamblea Constituyente 5(3).

 Asumida la primera presidencia constitucional por el General 
Fructuoso Rivera, ambos bandos comenzaron a perfilarse en torno a 
su figura y a la de Lavalleja, quienes habían sido oficiales del fundador 

1 (*) Doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Mayor de la 
República Oriental del Uruguay. Catedrático de Derecho Administrativo en las 
Universidades de la República y de Montevideo. Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica del Uruguay Dámaso Antonio Larrañaga. Autor de 65 
libros y más de 400 trabajos publicados en el país y en el exterior. Ex Director del 
Instituto Uruguayo de Derecho Administrativo y del Programa Master de Derecho 
Administrativo Económico de la Universidad de Montevideo.

2 (**) Doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad Mayor de la 
República Oriental del Uruguay. Profesor Asistente de Derecho Constitucional 
en la Universidad Católica del Uruguay Dámaso Antonio Larrañaga. Miembro del 
Departamento de Derecho Constitucional y Derechos Humanos de la Facultad 
de Derecho de dicha Universidad. Autor de varios trabajos sobre temas de su 
especialidad. Master en Derecho Administrativo Económico por la Universidad de 
Montevideo.

3 (1) Agustín RODRIGUEZ ARAYA – “Génesis constitucional de la República 
Oriental del Uruguay” (Montevideo, 1955), págs.39 y sigtes., y 193 y sigtes.

4 (2) Gonzalo AGUIRRE RAMIREZ – “Tres aportes históricos” (Montevideo, 
1996), pág. 65 y sigtes.

5 (3) Francisco BAUZA – “Estudios Constitucionales” (Biblioteca Artigas, 
Montevideo, 1953), págs. 3 y sigtes. y 239 y sigtes.
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de la nacionalidad, el Gral. José Artigas, pero habían seguido luego 
derroteros diversos 6(4).

 El 1º de marzo de 1835 asumió la segunda presidencia 
constitucional el Brigadier General Manuel Oribe, más próximo a 
Lavalleja que a Rivera, quien fue designado Comandante General de 
la campaña. Si bien inicialmente las relaciones del nuevo Presidente 
con las anteriores autoridades fue cordial, con el tiempo se fueron 
enturbiando hasta llegar al enfrentamiento. Según se ha escrito, 
“El estilo del nuevo mandatario empezó a contrastar prontamente 
con el de la administración anterior… La prolija amortización de 
las deudas, la contracción de los gastos, la organización del crédito 
público, la moralización administrativa, las jubilaciones y pensiones 
civiles y militares, el perfeccionamiento de la legislación penal, 
la creación de la Universidad, la reorganización del Museo y de la 
Biblioteca nacionales, el mejoramiento de los servicios de vigilancia, 
el empedrado de las calles de Montevideo, fueron aspectos  -grandes 
y pequeños-  de una incansable labor administrativa… En la medida 
en que iba ajustando, uno a uno, los resortes del aparato estatal, el 
nuevo gobernante comenzó a dirigir su mirada inquisidora sobre los 
actos del gobierno anterior en donde se hallaba el germen de muchos 
de los problemas que enfrentaba” 7(5).

La reacción no se hizo esperar, alzándose Rivera contra el 
Gobierno en 1836, precipitando la definición de los partidos políticos.

En efecto, “Colocados frente a la realidad del movimiento 
armado que aspiraba a prolongar los hábitos creados por veinte años 
de revolución, Oribe y el núcleo que lo rodeaba, se dieron cuenta 
de que era llegado el momento de respaldar la acción de gobierno 
con un partido que estuviera identificado con él y con el país, que 
coaligase bajo sus banderas a todos los sostenedores de la legalidad 
y del orden: partido que aspiraba a ser, no un sector de la opinión, 
sino un principio de unificación política, que congregaría a todos los 
amigos del orden, cualesquiera fuera su pasado bajo el lema común 
de Defensores de las leyes” 8(6). Tal aspiración se concretó en el 
Decreto de 10 de agosto de 1836 por el cual se disponía “Usar una 
cinta blanca en el sombrero y en los ojales del vestido con el lema 

6 (4) Lincoln R. MAIZTEGUI CASAS – “Caudillos” (Planeta, Montevideo, 2011), 
tomo I, págs. 68 y sigtes. y 102 y sigtes.

7 (5) José DE TORRES WILSON – “Oribe” (Ediciones de la Planta, Montevideo, 
1986), págs. 51 a 55.

8 (6) Juan E. PIVEL DEVOTO – “Historia de los partidos y de las ideas políticas 
en el Uruguay” (Editorial Río de la Plata, Montevideo, 1956), tomo II, pág. 152.
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Defensor de las leyes” 9(7).
Por eso, el partido de la revolución comenzó a llamar “blancos” 

o “blanquillos” a quienes la llevaban, dando más importancia al color 
de la divisa que a la leyenda en ella inscripta.

Fue en la batalla de Carpintería el 19 de setiembre de 1836 que 
los leales a Rivera se identificaron con un cintillo colorado, de donde 
deriva el nombre de “colorados”, usado hasta el presente.

Por eso, existe la convicción de que los partidos políticos 
llamados tradicionales  -Blanco o Nacional y Colorado-  nacen como 
tales en el levantamiento de 1836 10(8), constituyéndose en los más 
antiguos del continente.

Con palabras de dos de los más grandes historiadores uruguayos, 
“El movimiento revolucionario de 1836 precipitó la definición de los 
partidos políticos, cuyos rasgos se venían perfilando desde las guerras 
de la independencia” 11(9). 

Por el resto del siglo XIX y hasta finales del siglo XX ambos 
partidos se alternaron en el poder, con predominio temporal del 
Partido Colorado.

2 – De los partidos de ideas al Frente Amplio (1971)

En los albores del siglo pasado, de la mano del Dr. Emilio Frugoni, 
se funda el Partido Socialista 12(10), del cual se desgajará en 1921 el 
Partido Comunista 13(11).

Casi contemporáneamente, se gesta la Unión Católica, convertida 
en 1910 en partido político con el nombre de Unión Cívica bajo la 
égida fundadora de Juan Zorrilla de San Martín y la inspiración de la 
doctrina social de la Iglesia Católica. De ella se escindirá en 1962 el 
Partido Demócrata Cristiano.

La evolución política llevó a que ese grupo de pequeños partidos 
denominados “de ideas” generarán reagrupamientos y movimientos 

9 (7) Daniel J. CORBO – “Divisa blanca. Su nacimiento. Su tradición artiguista” 
(Ediciones de la Plaza, Montevideo, 1996), pág. 20 y sigtes.

10 (8) Héctor GROS ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay” (F.C.U., 
Montevideo, 2003), tercera edición, pág. 48.

11 (9) Juan E. PIVEL DEVOTO y Alcira RANIERI de PIVEL – “Historia de la 
República Oriental del Uruguay” (Montevideo, 1956), pág. 79.

12 (10) Emilio FRUGONI – “Génesis, esencia y fundamentos del socialismo” 
(Edición de la Cámara de Representantes, Montevideo, 1989), volumen II, pág. 320 y 
sigtes.

13 (11) A. VAZQUEZ ROMERO y Washington REYES ABADIE – “Crónica General 
del Uruguay” (Ediciones de la banda Oriental, Montevideo, s/f), volumen IV, tomo 1, 
pág. 264 y sigtes.
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nuevos, tales como la Unión Popular y el Frente Izquierda de 
Liberación 14(12).

Con esos antecedentes, en el año 1968 comienza a forjarse la 
idea de crear un frente político en base a un acuerdo sustentado 
en un programa suficientemente amplio como para ser apoyado por 
todas las fuerzas “progresistas”, expresión que pretendía abarcar 
a personalidades y grupos con distintos presupuestos filosóficos e 
ideológicos.

Así, el 3 de febrero de 1971, en el Salón de los Pasos Perdidos 
del Palacio Legislativo se constituyó oficialmente lo que se llamaría 
Frente Amplio como una entidad política autónoma y diferenciada 
de las fuerzas que la integraban, provenientes del Partido Socialista, 
del Partido Comunista, del Partido Demócrata Cristiano, de sectores 
escindidos del Partido Colorado y del Partido Nacional y figuras y 
grupos independientes 15(13). 

A partir de la comparecencia  -siempre creciente-  del Frente 
Amplio en las elecciones de 1971, 1989, 1994 y 1999 hasta triunfar 
en 2004 y 2009, varió el panorama político electoral nacional, que fue 
esencialmente bipartidista durante casi 175 años (pese a la existencia 
de los aludidos partidos “de ideas”) y se convirtió en tripartidista 
hasta el presente 16(14).

II) BASES CONSTITUCIONALES

1 – Encuadramiento

Desde el punto de vista conceptual, el proceso de surgimiento, 
definición y consolidación de los Partidos Políticos está ligado al 
proceso de traspaso de la soberanía estatal al pueblo y el desarrollo 
del sistema de gobierno representativo. 

Tan claro como lo antedicho es que el referido proceso está 
necesariamente condicionado por el reconocimiento constitucional 
de tales extremos. 

Se ha indicado justamente que “los partidos políticos son una 
consecuencia de la admisión por parte de la Constitución de la 

14 (12) Lincoln R MAIZTEGUI CASAS – “Orientales” (Editorial Planeta, Montevideo, 
2008), tomo 3, pág. 320 y sigtes.

15 (13) Lincoln R MAIZTEGUI CASAS – “Orientales” cit., tomo 3, pág. 668 y sigtes.
16 (14) Héctor GROS ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay” cit., 

tercera edición, pág. 148.
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participación social en las decisiones del Estado”, y “un correlato 
de la participación de la sociedad parlamentariamente organizada” 
17(15).

Si bien, lo antedicho habilita a sostener que los partidos 
políticos son realidades constitucionalmente condicionadas, se 
advierte también que ello no importa necesariamente afirmar que 
sean institutos constitucionales.

En este sentido, no puede soslayarse que la idea del partido 
político era ajena al pensamiento de los fundadores del gobierno 
representativo, y resulta silenciada –o incluso rechazada- en los 
inicios del constitucionalismo moderno. 

Como enseña Karl LOEWESTEIN, “por razones comprensibles 
las constituciones revolucionarias americana y francesa, omitieron 
mencionar a los partidos políticos”, precisando que mientras que en 
el Federalista “los partidos fueron estigmatizados por los padres de 
la Constitución norteamericana como “perniciosas facciones” (…), 
la Revolución francesa, que había heredado la hostilidad del ancien 
régime hacia los corps intermédiaires, rechazó los partidos por 
considerarlos incompatibles con el dogma imperante de la soberanía 
de la voluntad general” 18(16). 

Es a partir de la introducción del sufragio universal, la evolución 
hacia la denominada democracia de masas, y la consolidación y 
perfeccionamiento del sistema de gobierno representativo, que el 
desarrollo de los partidos políticos presenta un impulso decisivo, y 
estos avanzarán hasta constituirse en actores indispensables para 
activar la voluntad política de la masa electoral 19(17), desarrollándose 
auténticos sistemas de partidos 20(18). 

Será entonces que se irá concretando el natural y paulatino 
reconocimiento constitucional de los partidos políticos; y serán las 
particularidades propias del sistema de partidos en cada realidad 
concreta la que irá incidiendo en los avances de la regulación 
constitucional de materias tales como el sistema electoral o la 
integración de los distintos órganos de poder.

17 (15) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos”, en Ernesto BENDA y otros “Manual 
de Derecho Constitucional” (Marcial Pons, Madrid, 1996), pág. 390.

18 (16) Karl LOEWENSTEIN – “Teoría de la Constitución” (Ariel, Barcelona, 1976), 
pág. 444.

19 (17) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos”, cit, pág. 390; y Karl LOEWENSTEIN 
– “Teoría de la Constitución”, cit., pág. 94.

20 (18) Jaime SAPOLINSKI – “El sistema electoral y los partidos políticos”, en 
A.A.V.V. – “Temas de Derecho Público Nº 6” (Nueva Jurídica, Montevideo, 1997), 
págs. 36 y siguientes.



-16-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

Así las cosas, desde el reconocimiento de tal realidad, se 
afirma con acierto que “sin la existencia de partidos no puede haber 
democracia auténtica, o lo que es igual, democracia pluralista”, ya 
que “sin unos partidos estables, es decir, socialmente arraigados 
y con el grado suficiente de cohesión y disciplina interna, no cabe 
esperar que la democracia sea una forma de organización política 
eficaz” 21(19).

Entonces, y al margen de los desafíos que presentan los nuevos 
avances tecnológicos, es claro que los partidos políticos se han 
definido en la moderna sociedad de masas, y operan en la actualidad, 
como una instancia intermedia en la definición de la voluntad política, 
articulando programas de acción que se despliegan como alternativas 
elegibles, e informando así el proceso estatal de toma de decisiones 
22(20).

2 – El proceso de constitucionalización de los partidos políticos

En consonancia con las ya referidas particularidades que caracterizaron 
a las Cartas constitucionales en los inicios del constitucionalismo 
moderno, nuestra Constitución de 1830 –a la que se reconoce por 
haber adoptado lo mejor de la práctica y doctrina constitucional del 
momento, y elogia por la precisión de su lenguaje técnico y armónica 
estructura- omitió cualquier referencia a los partidos políticos.  

Ahora bien, así como se ha elogiado esta primera Constitución 
desde el punto de vista técnico jurídico, se ha observado su notorio 
desajuste a la realidad histórica y política de la República; realidad en 
la que –como se explicitara anteriormente- nacieron, se desarrollaron 
y definieron los partidos políticos en nuestro país 23(21). 

En este marco, en el que, pese a la referida apatía del 
ordenamiento jurídico 24(22), los partidos políticos constituían 

21 (19) Manual ARAGÓN REYES – “Democracia y representación. Dimensiones 
subjetiva y objetiva del derecho de sufragio”, en Jesús OROZCO HENRÍQUEZ 
(Compilador) – “Democracia y representación en el umbral del Siglo XXI” (UNAM, 
México, 1999), tomo I, pág. 9.

22 (20) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos”, cit, págs. 395 y sigtes.
23 (21) Héctor GROS ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay” cit., 

págs. 40 y sigtes. Sin dejar de destacar la circunstancia de que fue al amparo de la 
Constitución de 1830 que “la República se estructuró institucionalmente, y aprendió 
a regir sus destinos bajo el imperio del Derecho y preparó para el futuro”, es claro 
que dicha Carta “fue sólo una superestructura, por debajo de la cual el caudillismo, 
la fuerza y la violencia eran los verdaderos poderes de gobierno” (ob. cit., págs. 45 y 
47).

24 (22) Al margen del referido silencio por parte de la Constitución de 1830, es de 
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una realidad innegable “en las urnas y en el campo de batalla”, la 
Constitución de 1918 se va a presentar como el resultado de un 
proceso de negociación y articulación entre el Partido Colorado y el 
Partido Nacional; advirtiéndose que si bien la misma no reglamentó 
la existencia y funcionamiento de los partidos, refirió expresamente 
a ellos, y fundó las soluciones políticas adoptadas en la realidad de 
su acción 25(23).

Analizando justamente el proceso de constitucionalización de 
los partidos políticos como realidades independientes en el Derecho 
Comparado, y reconociendo el proceso antedicho, Karl LOEWESTEIN 
destaca a Uruguay como “la primera democracia constitucional que 
hizo el intento de integrar directamente a los partidos políticos en el 
proceso gubernamental” 26(24).

Desde entonces, y así lo revela con claridad el examen de 
nuestra historia, el sistema constitucional nacional se va definiendo 
en muchos aspectos a partir de la interacción entre los referidos 
partidos políticos existentes, y las Constituciones posteriores que 
rigieron en nuestro país evidencian un claro incremento progresivo 
de las referencias constitucionales a estos.

Así, ellos son expresamente referidos en aquellas normas 
relativas a la integración de distintos órganos del Estado, y reconocidos 
como actores necesarios del régimen electoral, definiéndose -desde 
tal reconocimiento- como pilares de la vida democrática del país y 
base de toda la organización política que articula la Constitución. 

Paralelamente, nuestro Derecho permite advertir un nutrido 
desarrollo legislativo relativo a partidos políticos, destacándose no 
solo la denominada Ley de Elecciones Nº 7.812, del 16 de enero de 
1925 27(25) –que incluye un sinnúmero de disposiciones sobre estos-, 
sino también las denominadas Leyes de Lemas  28(26), y la Ley Nº 
ver que la legislación de la época también guardó frente a los partidos políticos “una 
actitud tímida e hipócrita”, advirtiéndose que las primeras referencias –se señala 
en este sentido la Ley de 28 de marzo de 1893- comienzan a ser indirectas, y están 
dirigidas a dar intervención a los mismos en el contralor electoral (ver: Héctor GROS 
ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay”, cit., pág. 57).

25 (23) Héctor GROS ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay” cit., 
págs. 57 y 72.

26 (24) Karl LOEWENSTEIN – “Teoría de la Constitución”, cit., pág. 447.
27 (25) Luego modificada en aspectos sustanciales por la Ley Nº 17.113, de 9 de 

junio de 1999.
28 (26) Si bien se ha destacado que la referencia a Ley de Lemas comprende un 

conjunto de disposiciones o normas de distintas jerarquías normativas, se identifican 
como Ley de Lemas la Ley Nº 9.378, de 5 de mayo de 1934 (primera Ley de Lemas) y 
Ley Nº 9.831, de 23 de Mayo de 1939 (segunda Ley de Lemas). Ver: Alberto PEREZ 
PEREZ – “La Ley de lemas” (F.C.U., Montevideo, 1970).
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9.524, de 11 de diciembre de 1935, que atribuyó el carácter de 
persona jurídica a los Partidos Políticos 29(27).

Si bien las precitadas normas legales constituyen la base 
sobre la que se desarrollará la regulación legislativa de los partidos 
políticos, conviene señalar que más recientemente se abordaron 
legislativamente otros aspectos relevantes de la vida de los mismos 
(algunos de los cuales serán examinados ulteriormente) 30(28).

3 – El reconocimiento de los partidos políticos en la Constitución 
vigente

Así como se afirma que el reconocimiento y regulación de los 
partidos políticos resulta imprescindible –especialmente al advertir 
su incidencia en lo que Karl LOEWESTEIN denomina el proceso del 
poder-, debe tenerse presente que constituye una tarea que requiere 
la mayor cautela. 

Como enseña Justino JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, es claro que 
“si los sistemas democráticos reposan en el consentimiento de la 
comunidad, espontánea y libremente prestado, es indispensable 
que el poder público, por la vía de la ley o por medio de la policía 
administrativa, no interfiera en la libre formación y, sobre todo, en 
la libre transformación de estas estructuras de opinión pública”, 
advirtiendo justamente que constituye un dato de la realidad que 
“mientras los sistemas totalitarios, considerando a los partidos, 
a veces como órganos del Estado, y otras veces como centros de 
energía política que infunden vida y movimiento a toda la estructura 
gubernamental, han llevado muy lejos este proceso de regulación, los 
países democráticos adoptan en general, una actitud cautelosa en 

29 (27) Héctor GROS ESPIELL – “Evolución constitucional del Uruguay” cit., pág. 
94.

30 (28) Así: Ley Nº 17.045, de 14 de diciembre de 1998, con la modificación de la 
Ley Nº 17.818, de 6 de setiembre de 2004, que regula la publicidad electoral; Ley Nº 
17.063, de 24 de diciembre de 1998, que regula las elecciones internas de los Partidos 
Políticos; Ley Nº 17.779, de 12 de agosto de 2004, que impone a los candidatos a 
Presidente de la República, primer candidato de cada lista al Senado, y candidatos 
a Intendente, presentar una detallada declaración jurada ante la Corte Electoral; 
Ley Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, con el alcance resultante de la Ley Nº 18.487, 
de 15 de mayo de 2009, que declara de interés general la participación equitativa 
de personas de ambos sexos en la integración de los órganos electivos nacionales 
y departamentales, y de dirección de los partidos políticos; y Ley Nº 18.485, de 11 
de mayo de 2009, que regula tanto lo relativo a los requisitos para la constitución e 
inscripción de un partido político, como a su financiamiento.
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materia de regulación de este tipo particular de asociaciones” 31(29). 
Por otra parte, no puede tampoco perderse de vista que el 

reconocimiento de los partidos políticos importa ingresar en la 
regulación de aspectos como el derecho de asociación, el sistema 
electoral y el funcionamiento de los órganos representativos, lo que 
complejiza cualquier intento en la materia 32(30).

Sin entrar a examinar el cúmulo de disposiciones constitucionales 
que refieren expresa o implícitamente a los partidos políticos –las 
que, como viene de adelantarse, atraviesan las distintas Secciones de 
nuestra Carta 33(31)-, conviene sí detenerse en el examen del marco 
constitucional relativo a su reconocimiento como tales, y su función 
en el sistema electoral nacional. 

Sobre el particular, la aprobación de la Constitución de 1967 
–actualmente vigente- constituye un hito relevante, advirtiéndose 
asimismo importantes avances en la reforma aprobada por plebiscito 
de fecha 8 de diciembre de 1996, y que entró en vigencia el 14 de 
enero de 1997.  

Es el art. 77 de la Constitución el que, tras consignar que “todo 
ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación” y “como tal es 
elector y elegible en los casos y formas que se designarán”, despliega 
las bases sobre las que se ejercerá el sufragio, incluyendo diversas 
referencias a los partidos políticos. 

Así, el num. 9 de la citada disposición establece que “las 
listas de candidatos para ambas Cámaras y para el Presidente y 
Vicepresidente de la República deberán figurar en una hoja de 
votación individualizada con el lema de un partido político” (inc. 
2), preceptuando asimismo que “las listas de candidatos para los 
cargos departamentales deberán figurar en una hoja de votación 
individualizada con el lema de un partido político” (inc. 3).

De esta forma, asumiendo el analizado rol de los partidos 
políticos en el sistema democrático, se organiza el sistema electoral 
sobre su base, presentándolos, al imposibilitar la inscripción de 
listas que no tengan el lema de un partido político, como actores 
imprescindibles para su funcionamiento 34(32).  

31 (29) Justino JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA - “La Constitución Nacional” (Cámara 
de Senadores, Montevideo, 1991), Tomo I, pág. 284.

32 (30) Jaime SAPOLINSKI – “Estatuto de los Partidos Políticos en el Derecho 
Constitucional Uruguayo” (F.C.U., Montevideo, 1991), pág. 15.

33 (31) Jaime SAPOLINSKI – “Estatuto de los Partidos Políticos en el Derecho 
Constitucional Uruguayo”, cit., págs. 69 y siguientes.

34 (32) Horacio CASSINELLI MUÑÓZ, “Derecho Público” (FCU, Montevideo, 
2002), pág. 195; José KORSENIAK, “Derecho Público” (FCU, Montevideo, 2002), 



-20-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

Por su parte, el numeral 11 del referido artículo 77 define que 
“el Estado velará por asegurar a los Partidos Políticos la más amplia 
libertad”.

No solo la existencia de los partidos políticos se constituye 
entonces en una de las bases del sufragio, sino también su más 
amplia libertad de actuación.

Es claro que el reconocimiento de la libertad de los partidos 
políticos –en tanto constituyen una forma de asociación política- se 
enmarca en el reconocimiento del derecho de asociación que resulta 
expresamente en el artículo 39 de la Constitución, disponiendo que 
“todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera sea 
el objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación 
ilícita declarada por ley”. 

En este mismo sentido, el art. 16 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, aprobada en nuestro país por la ley Nº 15.737, 
de 8 de marzo de 1985, tras reconocer que “todas las personas tienen 
derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole” (art. 16.1), dispone que “el ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás” (art. 16.2). 

Ahora bien, sin soslayar lo antedicho, tan claro como ello es que 
el alcance del citado num. 11 del art. 77, no puede analizarse sino es 
desde la necesaria referencia al referido rol y función de los partidos 
políticos en el sistema democrático. 

Distinguiendo justamente el estatuto de libertad del partido 
político del estatuto de libertad de los particulares, señala GRIMM 
que mientras que las denominadas libertades jurídico-fundamentales 
“hunden sus raíces en la dignidad humana”, la libertad de los partidos 
“se trata más bien de una libertad funcional y, por ello, también de 
una libertad determinada y limitada por el fin y el alcance de su 
función” 35(33). 

Solo desde tal perspectiva se puede dimensionar adecuadamente 
la importancia de una efectiva garantía de la libertad de los partidos 
políticos, y reconocer la verdadera dimensión de cualquier afectación 
págs. 379 y 381; y Jaime SAPOLINSKI – “Estatuto de los Partidos Políticos en el 
Derecho Constitucional Uruguayo” cit., pág. 51.

35 (33) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos”, cit, págs. 395 y siguientes.
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de tal libertad.
Y solo desde tal perspectiva se pueden comprender las necesarias 

limitaciones que esta libertad debe reconocer.
Es útil, a los efectos de un adecuado análisis, distinguir el 

reconocimiento de la libertad de los partidos políticos desde el punto 
de vista externo, del reconocimiento desde el punto de vista interno. 

Desde el punto de vista externo, el reconocimiento de la más 
amplia libertad a los partidos permite referir a tres aspectos que, 
aunque íntimamente relacionados, pueden diferenciarse en orden a 
un adecuado análisis.

En primer lugar, la libertad de fundación, que importa despejar 
cualquier intervención estatal destinada a dificultar u obstaculizar la 
constitución de un partido político 36(34).

Esto obliga a examinar con especial cuidado y desconfianza 
cualquier exigencia que pueda condicionar el reconocimiento de un 
partido político o su participación en el juego democrático, evitando 
que se esconda en la realidad una intervención dirigista que obstruya 
la libre competencia entre los distintos grupos con aspiraciones de 
llegar al poder 37(35).  

La afirmación de esta idea cobra especial importancia al advertir 
que quienes integran los órganos con competencia para definir estas 
limitaciones, ocupan dichos cargos al haberse presentado bajo el 
Lema de determinados partidos políticos, y pueden pretender que no 
se amplíe el espectro de alternativas elegibles.

Asimismo, obliga a descartar –por inconstitucional- cualquier 
solución que consagre la existencia de un partido único o dominante; 
solución que además colisionaría también con un análisis global del 

36 (34) La referida Ley Nº 18.485, reglamenta este aspecto en la Sección 2ª “De la 
constitución de los Partidos Políticos” del Capítulo I, exigiendo a estos, sus sectores 
internos y listas electorales, la inscripción  en la Corte Electoral “de conformidad 
con el Reglamento que a esos efectos dictará dicho organismo” (art. 4), y precisando 
ulteriormente la documentación a presentar ante la Corte Electoral por quienes 
quieran fundar un Partido Político (art. 7), el procedimiento correspondiente a la 
solicitud de inscripción y el momento de presentación de la inscripción (arts. 8 y 
9). Cabe agregar que en la Sección 3ª del referido Capítulo se regulan determinados 
aspectos relativos al uso del nombre de un Partido Político (arts. 10 y 11). En relación 
al tema del nombre o denominación de los Partidos Políticos, conviene destacar que 
el art. 58 inciso segundo de la Constitución establece que “no podrán constituirse 
agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las denominaciones de reparticiones 
públicas o invocándose el vínculo que la función determine entre sus integrantes”.

37 (35) Sin ingresar en un análisis detallado de la regulación legal, puede afirmarse 
que no se advierte en las disposiciones referidas la consignación de exigencias para 
la constitución e inscripción de un Partido Político que puedan ser calificadas como 
inconstitucionales.
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sistema democrático en su conjunto.
En segundo lugar, la libertad de definición de fines, que significa 

descartar cualquier intervención en el contenido de los programas de 
los partidos políticos. 

Como bien se ha dicho, “el derecho de fundación carecería de 
valor sin la autonomía de programas”, precisando que “toda exigencia 
sobre el contenido del programa de un partido resultaría una facultad 
estatal de valoración amenazando con falsear la competencia de los 
partidos”, y concluyendo finalmente en que “el electorado es la única 
instancia decisoria sobre la bondad de los programas de los partidos” 
38(36).

A partir de la precitada fórmula del art. 77, num. 11 de la Carta, 
se ha enseñado que “para nuestra Constitución no existe la `ilicitud 
doctrinaria´ en materia de partidos políticos”, precisando que “ningún 
partido puede ser declarado ilícito por razones doctrinarias, o sea 
no hay contralor sobre las ideologías”, y señalando finalmente que 
“donde si puede existir ilicitud, y por tanto contralor y prohibición, es 
respecto a actos o procedimientos o respecto a los medios utilizados 
por los partidos que impliquen violencia (o propaganda que incite a 
la misma)” 39(37).

En tercer lugar, la libertad de acción, que importa posibilitar a 
los partidos políticos actuar sin obstáculos en orden a la prosecución 
de sus fines, impidiendo cualquier tipo de injerencia de cualquier tipo 
de autoridad nacional o departamental (salvo, obviamente, aquellas 
previstas expresamente en la Constitución).

En consonancia con lo indicado precedentemente, el 
reconocimiento a la libertad de acción se encuentra limitado, siendo 
claro que el accionar de un partido político debe enmarcarse en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Sobre el particular, el art. 80 de la Constitución aporta una 
pauta insoslayable respecto de los límites en el accionar de un partido 
político, al incluir entre las causales de suspensión de la ciudadanía 
el “formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio 
de la violencia, o de propaganda que incitase a la violencia, tiendan a 
destruir las bases fundamentales de la nacionalidad”, precisando que 
“se consideran tales, a los efectos de esta disposición, las contenidas 
en las Secciones I y II de la presente Constitución”.

Se deja en claro así no solo la afirmada limitación en el accionar 
38 (36) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos” cit, pág. 408.
39 (37) Martín RISSO FERRAND – “Derecho Constitucional” (F.C.U., Montevideo, 

2006), pág. 697.
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de los partidos políticos, sino también que los precitados límites 
deben desprenderse expresamente de la Constitución o encontrar 
fundamento en sus disposiciones. 

Hacia tal conclusión nos deriva también no solo el art. 16.2 
de la Convención Americana de Derechos Humanos –que define con 
precisión el alcance de las restricciones a la libertad de asociación-, 
sino también el citado art. 39 de la Constitución, que, y tras reconocer 
el derecho de asociación, supedita el mismo a que no se constituya 
“una asociación ilícita declarada por ley”. 

Quiere decir que, en la medida en que la ley solo declara algo 
que ya existe, se deben buscar en la Constitución las normas que 
pongan de manifiesto cuáles son los criterios constitucionales que 
puedan llevar a la conclusión de que una asociación es ilícita 40(38).

Desde el punto de vista interno, el reconocimiento de la más 
amplia libertad se traduce en la posibilidad de los partidos de 
organizarse según lo que entiendan más adecuado para la prosecución 
de sus fines.

III) ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Nuestra Constitución vigente avanza expresamente sobre la 
organización de los partidos políticos, consignando en el citado 
num. 11 del art. 77, tras el referido reconocimiento de su más 
amplia libertad, que “sin perjuicio de ello, los partidos deberán: a) 
ejercer efectivamente la democracia interna en la elección de sus 
autoridades; b) dar la máxima publicidad a sus cartas orgánicas 
y programas de principios, en forma tal que el ciudadano pueda 
conocerlos ampliamente”.

Tal disposición, introducida en la reforma de 1966 y que quiebra 
“una tradición constitucional reacia a regular la vida interna de los 
Partidos” 41(39), dispone que si bien cada partido está habilitado 
para optar entre las distintas formas de elección de sus autoridades 
-en el ejercicio de la más amplia libertad que la norma reconoce- 

40 (38) Martín RISSO FERRAND – “Derecho Constitucional” cit., pág. 697.
41 (39) José KORSENIAK – “Derecho Público” cit., pág. 381.
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deberá asegurar en todo caso la democracia interna 42(40) 43(41), y 
dar la máxima publicidad a sus Cartas Orgánicas y programas de 
principios 44(42).

Examinando estas exigencias en el marco de la cautela que debe 
guiar cualquier regulación sobre el punto, se advierte que ambas 
encuentran fundamento en el reconocimiento de la referida función 
de los partidos políticos en un sistema democrático (aspecto que, 
como se indicó, debe guiar cualquier análisis en la materia). 

En que, si se tiene presente el citado rol de los partidos políticos 
como instancia intermedia en el proceso de definición de la voluntad 
política y transmisión de opiniones e intereses sociales, y reconoce 
que estos articulan los programas de acción que se presentan como 
alternativas elegibles en las instancias electorales, ambas exigencias 
se presentan como perfectamente razonables.

Mientras que el deber de los partidos de dar publicidad a las 
cartas orgánicas y programas de principios es un aspecto que no 
presenta dificultades ni amerita mayores debates 45(43), se advierte 

42 (40) Martín RISSO FERRAND – “Derecho Constitucional” cit., pág. 698. Es 
interesante analizar las discrepancias sobre el alcance de la exigencia constitucional 
de referencia con anterioridad a la reforma constitucional de 1997, advirtiéndose 
que mientras que algunos autores como BARBAGELATA extraían relevantes 
consecuencias de la misma, otros como el citado SAPOLINSKI relativizaban su 
alcance, afirmando que no resultaba de gran importancia práctica (ver: Aníbal 
Luis BARBAGELATA – “Estatuto de los partidos políticos”, en A.A.V.V. - “Alcances 
y aplicaciones de la nueva Constitución Uruguaya (IEPAL, Montevideo, 1967), 
pág. 48; y Jaime SAPOLINSKI - “Estatuto de los Partidos Políticos en el Derecho 
Constitucional Uruguayo” cit., págs. 65 y sigtes.).

43 (41) Sin perjuicio de los desarrollos constitucionales, sobre el punto, nuestro 
legislador ha avanzado en la regulación de la libertad interna de los partidos políticos, 
en el marco de la citada Ley Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, que declara “de interés 
nacional la participación equitativa de personas de ambos sexos en la integración del 
Poder Legislativo, de las Intendencias Municipales, de las Juntas Departamentales, 
de las Juntas Locales Autónomas de carácter electivo, de las Juntas Electorales y en 
los órganos de dirección de los Partidos Políticos”, precisando ulteriormente cómo se 
debe concretar tal “participación equitativa”.

44 (42) Sobre el punto, el art. 15 de la Ley Nº 18.485, de 11 de mayo de 2009, 
estableció expresamente la obligación de los candidatos presidenciales de los 
distintos partidos, de presentar a la Corte Electoral previo a la elección nacional “el 
programa de gobierno o plataforma electoral con el que se presentan a la ciudadanía”, 
consignando que “dentro de los 10 días de recibidos los programas respectivos la 
Corte Electoral deberá proceder a su publicación en el Diario Oficial y en una página 
electrónica oficial”.

45 (43) No podemos soslayar que la discrepancia sobre el alcance de esta 
exigencia se ha planteado entre quienes, como GROS ESPIELL y SAPOLINSKI, 
coinciden en que la norma no implica la ineludible existencia de los instrumentos 
referidos, sino la necesidad de difundirlos en el caso de su existencia, y quienes, como 
BARBAGELATA, discrepan con tal afirmación (ver: Jaime SAPOLINSKI - “Estatuto de 
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que la obligación de asegurar la democracia interna en la elección 
de sus autoridades, ha ameritado un interesante debate conceptual.  

En efecto, en tanto que algunos autores respaldan la exigencia, 
destacando la relevancia de que los partidos permanezcan ligados a 
su base social, y afirmando que “únicamente aquellos partidos que 
satisfagan en su estructura interna los parámetros democráticos” 
garantizan que se despliegue adecuadamente la democracia, otros 
la cuestionan, haciendo hincapié en el rol de los partidos como 
instrumento para la formación de gobierno, y argumentando la 
importancia de una elite profesional que se defina al margen de una 
elección democrática 46(44).

Por otra parte, no puede desconocerse que existen dificultades 
para el desarrollo de la democracia interna, producto en muchos casos 
de factores tales como la presión por evidenciar frente al electorado 
una unidad en la dirección del partido, o la propia apatía del cuerpo 
electoral ante estas instancias.

Sin ingresar en un análisis de estos extremos, debe reconocerse 
no solo que la exigencia constitucional es inequívoca, sino también 
que nuestro constituyente avanzó en la reforma constitucional de 
1997, en la línea de regular la exigida democracia interna de los 
partidos.

Dicha reforma incorporó al citado art. 77 un num. 12, que dispone 
que “los Partidos políticos elegirán su candidato a la Presidencia de 
la República mediante elecciones internas que reglamentará la ley 
sancionada por el voto de los dos tercios del total de componentes de 
cada Cámara”, agregándose que “por idéntica mayoría determinará 
la forma de elegir el candidato de cada Partido a la Vicepresidencia 
de la República y, mientras dicha ley no se dicte, se estará a lo que 
a este respecto resuelvan los órganos partidarios competentes”, y 
precisándose finalmente que “esa ley determinará, además, la forma 
en que se suplirán las vacantes de candidatos a la Presidencia y la 
Vicepresidencia que se produzcan luego de su elección y antes de la 
elección nacional”.

En el orden departamental, la reforma dio también nueva 
redacción al art. 271 de la Carta, previendo que “los Partidos políticos 
seleccionarán sus candidatos a Intendente mediante elecciones 
internas que reglamentará la ley sancionada por el voto de los dos 
tercios de componentes de cada Cámara”, precisando, tras regular 
las particularidades de la elección del Intendente Municipal que “la 
los Partidos Políticos en el Derecho Constitucional Uruguayo” cit., pág. 66).

46 (44) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos” cit, págs. 411 y 412.
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ley, sancionada por la mayoría estipulada en el primer inciso, podrá 
establecer que cada Partido presentará una candidatura única para 
la Intendencia Municipal”. 

Como indica SAPOLINSKI, “la democracia interna en la elección 
de sus autoridades, suponía una referencia que quedaba limitada a 
éstas: los órganos de decisión intrapartidarios”, advirtiendo que ahora 
se impone un mecanismo electivo para la designación del candidato 
a la Presidencia de la República 47(45), y de él o los candidatos a las 
Intendencias 48(46). 

La conformación de los órganos ejecutivos de los partidos 
políticos seguirá dependiendo de la solución que definan sus Cartas 
Orgánicas, en el marco de la más amplia libertad que asegura la 
Constitución 49(47). 

Quiere decir que en nuestro sistema electoral no podrá haber 
nominación de los candidatos de cada partido político para la 
Presidencia de la República y para las Intendencias Departamentales, 
sino luego de la celebración de elecciones internas. 

Y sobre el punto, cabe destacar que si bien las disposiciones 
transcriptas dejan librado a la ley la reglamentación de estas 
elecciones, la reforma constitucional de 1997 incluyó en la Carta 
la Disposición Transitoria y Especial W -consignando las bases 
sobre las que se realizarían las elecciones internas que tuvieran 
lugar antes del dictado de la Ley prevista en el num. 12 del art. 77 
transcripto precedentemente- y la Disposición Transitoria y Especial 
Z –consignando la forma de nominación de los candidatos de cada 
Partido al cargo de Intendente Departamental mientras no se dicte la 
ley prevista en el artículo 271-.

Sin desarrollar en profundidad el alcance de dichas normas, 
cabe indicar que la Disposición Transitoria y Especial W, establece 
que la elección interna para seleccionar la candidatura presidencial 
única para las Elecciones Nacionales que se celebren antes del dictado 
de la ley reglamentaria, se realizarán a padrón abierto, pudiendo 

47 (45) En consonancia con lo establecido en el citado num. 12 del art. 77 de 
la Constitución, el art. 151 de la Carta, en redacción dada en la reforma de 1997, 
consigna expresamente en su inc. 1º que “cada Partido sólo podrá presentar una 
candidatura a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República”.

48 (46) Jaime SAPOLINSKI – “El sistema electoral y los partidos políticos”, en 
A.A.V.V. – “Temas de Derecho Público Nº 6” cit., pág. 56.

49 (47) Existe una exigencia legal sobre el punto, resultante de la citada Ley 
Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, que declara “de interés nacional la participación 
equitativa de personas de ambos sexos en la integración (…) [de] los órganos de 
dirección de los Partidos Políticos”, regulando ulteriormente cómo se debe concretar 
tal “participación equitativa”.
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cualquier elector votar en las elecciones internas de cualquier Partido 
–sin que se exija la afiliación al mismo-, pero evitándose –al definir la 
realización simultánea, ante las mismas comisiones receptoras- que 
un elector vote en la elección interna de dos partidos diferentes. 

En dicha instancia, para la que se establece como solución el 
voto secreto y no obligatorio –asumiendo que no deja de ser un acto 
interno de un partido político-, se definirá entonces el candidato único 
a la Presidencia de la República que presentará el partido político, así 
como la nómina de Convencionales Nacionales y Departamentales de 
cada partido. 

Dicha Disposición regula asimismo la hipótesis de vacancia 
de una candidatura presidencial en el tiempo que transcurre entre 
la designación del candidato y las elecciones, y consigna también 
que “quien se presentare como candidato a cualquier cargo en las 
elecciones internas, sólo podrá hacerlo por un partido político y 
queda inhabilitado para presentarse como candidato a cualquier 
cargo por otro partido en las inmediatas Elecciones Nacionales y 
Departamentales”, alcanzando dicha inhabilitación a quienes se 
postulen como candidatos a “a cualquier cargo ante los órganos 
electores partidarios”.

Por su parte, la Disposición Transitoria y Especial Z, consignó 
que “los candidatos de cada Partido a la Intendencia Municipal serán 
nominados por su órgano deliberativo departamental o por el que, de 
acuerdo a sus respectivas Cartas Orgánicas o Estatutos haga las veces 
de Colegio Elector. Este órgano será electo en las elecciones internas 
a que se refiere la Disposición Transitoria letra W)”, precedentemente 
referida.

La norma prevé también no solo la forma de definir la 
nominación de él o los candidatos a la Intendencia –ya que en materia 
departamental no se impone constitucionalmente la candidatura 
única para dicho cargo-, sino también la hipótesis de vacancia de 
una candidatura a la Intendencia antes de la elección departamental. 

En definitiva, si bien nuestra Constitución confía al legislador 
la reglamentación de las elecciones internas 50(48), define relevantes 

50 (48) La Ley reglamentaria fue la Ley Nº 17.063, de 24 de Diciembre de 1998, 
que encomendó a la Corte Electoral conocer en todo lo relacionado a los actos y 
procedimientos electorales referentes a las elecciones internas de los Partidos 
Políticos (art. 1), precisó –entre otros extremos- que “se aplicarán en lo pertinente, 
todas las disposiciones que rigen las elecciones nacionales, contenidas en la Ley 
Nº 7.812, de 16 de enero de 1925, sus modificativas y complementarias que no se 
opongan a lo previsto especialmente por la Disposición Transitoria y Especial W y 
por la presente Ley” (artículo 3). Por su parte, cabe señalar que el art. 3º, inc. 3º 
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aspectos sobre el punto, estableciendo con relativa precisión la forma 
en que se conforman los órganos con funciones electorales 51(49). 

IV) PERSONERIA JURÍDICA

En línea con el art. 77, num. 11 de la Constitución, la ley Nº 
18.485 de 11 de mayo de 2009, declaró de interés nacional para el 
afianzamiento del sistema democrático republicano la existencia de 
partidos políticos y su libre funcionamiento (art. 1º).

De acuerdo al art. 3º, inc. 1º “A los efectos de esta ley, los 
partidos políticos son asociaciones de personas sin fines de lucro, 
que se organizan a los efectos del ejercicio colectivo de la actividad 
política en todas sus manifestaciones (art. 39 de la Constitución de 
la República)”. Así lo reconocía ya la ley Nº 9.524 de 11 de diciembre 
de 1935.

Conforme al art. 4º, los partidos políticos deberán inscribirse en 
la Corte Electoral, lo cual reviste singular trascendencia ya que, al 
tenor del art. 8º, inc. final, se aclara que “La inscripción aceptada del 
partido político le otorga a éste personería jurídica a los efectos de los 
objetivos de la presente ley” 52(50).

De acuerdo a los arts. 322 a 328 de la Constitución, la Corte 
Electoral es un órgano que goza de la máxima autonomía funcional 
dentro de la persona pública mayor Estado 53(51), a la que compete:

a) conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos 
electorales;

b) ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva 
y económica sobre los órganos electorales; y
de la citada ley Nº 18.485, consigna expresamente que “cada partido político se 
dará la estructura interna y modo de funcionamiento que decida, sin perjuicio de 
las disposiciones de carácter general establecidas en la Constitución y leyes de la 
República”.

51 (49) Sobre el punto, si bien “el constituyente admite que el órgano pueda 
no denominarse Convención ni que sus integrantes se llamen convencionales, (…) 
impone la existencia de un Colegio Elector Nacional u órgano partidario que haga 
sus veces”. Así: Jaime SAPOLINSKI – “El sistema electoral y los partidos políticos”, 
en A.A.V.V. – “Temas de Derecho Público Nº 6” cit., pág. 48. Cabe señalar asimismo 
que la citada Ley Nº 17.063, regula la conformación de los órganos deliberativos 
nacionales y departamentales con funciones electorales que resulten de las precitadas 
elecciones internas.

52 (50) Carlos E. DELPIAZZO – “Derecho Administrativo Especial” (A.M.F., 
Montevideo, 2010), volumen 2, segunda edición actualizada y ampliada, págs. 491 y 
492.

53 (51) Héctor GROS ESPIELL – “La Corte Electoral” (Montevideo, 1960), pág. 
130 y sigtes.
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c) decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y 
reclamos que se produzcan y ser juez de las elecciones de todos los 
cargos electivos, de los actos de plebiscito y referéndum.

Para constituir un partido político se requiere presentar una 
solicitud con las formalidades requeridas por el art. 7º, debiéndose 
efectuar publicaciones durante 5 días hábiles en el Diario Oficial, en 
otro de circulación nacional y en una página electrónica oficial. Si se 
recibiera alguna objeción, se dará traslado a los interesados por 10 
días corridos perentorios. 

“Evacuado el traslado o vencido el plazo  -reza el art. 8º, inc. 4º-  
la Corte Electoral deberá resolver la controversia, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el art. 326 de la Constitución, dentro 
de los 15 días hábiles perentorios siguientes. Si vencido el término no 
hubiese resolución, la o las objeciones se tendrán por rechazadas”.

Finalmente, “La inscripción aceptada del partido político le 
otorga a éste personería jurídica a los efectos de los objetivos de la 
presente ley” (art. 8º, inc. final).

Además, la ley asigna a la Corte Electoral potestad sancionatoria 
sobre los partidos políticos, pudiendo aplicarles multas (art. 46) y la 
suspensión por hasta un año de la entrega de las partidas anuales 
que el Estado debe aportar a los partidos políticos con representación 
parlamentaria por cada voto obtenido en la última elección nacional 
(art. 47). En cualquier caso, la Corte Electoral, sea que actúe de oficio 
o por denuncia, deberá seguir un procedimiento en el que se asegure 
la garantía de defensa (arts. 49 y 50).

V) FINANCIAMIENTO

1 – Encuadramiento

La cuestión del financiamiento de los partidos políticos constituye 
uno de los temas de mayor complejidad entre aquellos que vinculan 
el análisis del denominado Derecho de los Partidos Políticos, 
presentándose como un aspecto que vincula los distintos conceptos 
y principios desarrollados.

En primer lugar, si se reconoce –a la luz de los conceptos 
precedentemente desarrollados- que los partidos políticos constituyen 
una instancia de mediación democrática, es evidente que deberá 
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prestarse especial atención a cualquier amenaza de injerencia en su 
accionar, que presente el riesgo de desvirtuar tal función y derive en 
un falseamiento de la voluntad popular.

Es innegable que, en la actualidad, ningún partido político que 
cuente o aspire razonablemente a contar con representantes en los 
órganos de dirección estatal, puede subsistir con el mero cobro de 
cuotas a sus afiliados. 

A partir de ello, se advierte sin mayor esfuerzo que tras los 
aportes financieros recibidos de particulares subyace el riesgo de que 
el partido termine operando –aunque sea circunstancialmente- como 
representante de los intereses de aquél o aquellos que posibilitaron, 
por la vía del financiamiento, su desembarco en el poder.

Lo antedicho es sin ingresar siquiera a analizar la problemática  
–que no se plantea en nuestro país-  derivada del riesgo que acarrea 
la posibilidad de que el financiamiento de los partidos políticos tenga 
un origen ilícito, y se constituya en un mecanismo de organizaciones 
criminales que no solo pretendan utilizar a estos como un instrumento 
para el blanqueo de capitales, sino también como un medio para 
incidir en los titulares del poder político. 

Inútil resulta afirmar que tales planteos no pueden llevar a 
descartar la posibilidad del financiamiento privado.

Una medida de tal alcance afectaría ilegítimamente la libertad 
de quien pretenda colaborar económicamente con un determinado 
partido político al que adhiere, y no puede perderse de vista que 
en el reconocimiento de la libertad de decisión del individuo en lo 
que refiere a sus preferencias políticas se juega en gran medida el 
principio democrático.

Sin embargo, es claro que la realidad impone una regulación 
cuidadosa del financiamiento privado de los partidos políticos, 
que reconozca –en cualquier caso- el principio de transparencia 
como pauta insoslayable (tanto en lo que refiere a las fuentes del 
financiamiento, como a la utilización de los recursos por parte del 
partido). 

En segundo lugar, no puede soslayarse que también la opción 
de financiar a los partidos políticos con fondos públicos -que 
puede articularse como alternativa sustitutiva o coadyuvante del 
financiamiento privado- plantea serios desafíos. 

No puede perderse de vista que el Estado debe ser neutro frente 
a los partidos políticos que compiten para alcanzar su dirección, 
evitando cualquier injerencia que afecte la libre competencia entre 
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estos. 
Según se ha dicho, “se trata de una condición tan elemental 

como difícil de realizar”, tanto desde el punto de vista jurídico –en 
tanto el objeto de referencia es por demás desigual- como fáctico –en 
tanto no puede perderse de vista que el sujeto a quien se impone tal 
neutralidad, es en sí mismo un Estado políticamente ocupado por los 
partidos- 54(52).

Evidentemente, el otorgamiento de prestaciones a los distintos 
partidos políticos, entre las que se encuentran aquellas destinadas a 
su financiamiento con fondos públicos (con alternativas que pueden 
ir desde la asignación directa de subvenciones, al establecimiento 
de desgravaciones fiscales a los donantes privados), es uno de los 
aspectos en los que tal exigencia de neutralidad cobra especial 
dimensión. 

En definitiva, puede afirmarse –sin temor a exagerar- que una 
regulación adecuada del régimen de financiamiento de los partidos 
políticos se revela como una exigencia indispensable para el correcto 
funcionamiento del propio sistema democrático. 

2 – Regulación positiva

En materia de financiamiento de los partidos políticos, ha existido 
en nuestro país una regulación legislativa dispersa y circunstancial, 
que se inició con la ley Nº 8.312 de 17 de octubre de 1928, y derivó 
luego en el dictado de diversas leyes emitidas con el objeto de regular 
únicamente el financiamiento por parte del Estado de los gastos 
que se generen por parte de los partidos políticos con motivo de su 
participación en las distintas elecciones que se celebraban.

A grandes rasgos, habiéndose proclamado originalmente por 
nuestro legislador que la Corte Electoral procedería al reintegro a los 
partidos de los gastos originados por la impresión de hojas de votación, 
se transitó luego un camino que derivó en el financiamiento estatal 
sobre la base de los votos válidos obtenidos por cada partido político 
(habilitándose el adelanto de dinero mediante el otorgamiento de un 
crédito por parte del Banco de la República Oriental del Uruguay), 
mediante la entrega de dinero que sería distribuido de acuerdo a las 
pautas que resultaban de las propias leyes 55(53).

54 (52) Dieter GRIMM - “Partidos Políticos” cit, pág. 415 y sigtes.
55 (53) Se destacan la referida Ley Nº 8.312, de 17 de octubre de 1928, 

ulteriormente la Ley Nº 11.603, de 18 de octubre de 1956, y luego las leyes dictadas 
en ocasión de cada elección particular, siendo las últimas leyes dictadas con 
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Reconociendo la relevancia de una regulación general y ordenada 
en la materia, la ya citada Ley Nº 18.485 de 11 de mayo de 2009, 
abordó con carácter general la misma.

Tras la declaración de “interés nacional para el afianzamiento 
del sistema democrático republicano” de la “existencia de partidos 
políticos y su libre funcionamiento” (art. 1), se dispone que “a tales 
efectos el Estado contribuirá a solventar los gastos de los partidos 
políticos” (art. 2).

Seguidamente, la ley desarrolla una serie de exigencias relativas 
al patrimonio de los partidos, y se estructura luego sobre la distinción 
de la regulación del financiamiento –tanto público como privado- de 
las campañas electorales previas a cada elección, y de lo que denomina 
los “costos de funcionamiento” de los partidos políticos, consignando 
finalmente una serie de relevantes prohibiciones de carácter general 
en la materia. 

En primer lugar, la Sección 1ª “Disposiciones Generales” del 
Capítulo I “De los Partidos Políticos”, incluye diversas soluciones 
vinculadas con la regulación del patrimonio de los partidos.

Así, se dispone –entre otros aspectos- que tanto dicho patrimonio, 
como el de “sus sectores internos, cuando correspondiere, se 
integrará con los bienes y recursos que autoricen su carta orgánica 
y que no prohíba la ley”, los que “deberán inventariarse y, en su 
caso, escriturarse a nombre del partido político o del sector, y estarán 
exonerados de todo tributo nacional siempre que se encontraren 
afectados, en forma exclusiva, a las actividades específicas del partido 
político o del sector interno” (art. 5).

La Ley dispone también que “los sectores internos, agrupaciones 
políticas o listas de carácter nacional o departamental podrán abrir 
cuentas bancarias en cualquier institución del sistema financiero 
nacional, para el cumplimiento de sus fines, estando exonerados de 
todo tributo a esos efectos” (art. 6).

En segundo lugar, la ley aborda en su Capítulo II “De las campañas 
electorales”, diversas disposiciones relativas a su financiamiento.

En su Sección 1ª, referida a “Los responsables de campaña”, 
y reconociendo la relevancia del principio de transparencia, se 
establece la obligación del “comité de campaña” de los candidatos 
presidenciales de “llevar registros contables específicos de la campaña 

anterioridad al dictado de una reglamentación legal general, la Ley Nº 17.787, de 
29 de junio de 2004, relativa a las elecciones nacionales celebradas en el mes de 
octubre de 2004, y la Ley Nº 17.830, de 22 de setiembre de 2004, relativa a las 
elecciones departamentales de mayo de 2005.
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electoral, en los que se registren todas las contribuciones recibidas 
–cualquiera sea su origen o naturaleza, pública o privada- y los 
gastos efectuados, con la documentación respectiva que respalde la 
información registrada”, obligando a informar a la Corte Electoral de 
todas las “donaciones y contribuciones que perciban” (art. 17). 

Tal obligación se extiende a los responsables de campaña de las 
listas de candidatos a Senadores, Diputados y Ediles (art. 18), y de 
los candidatos a Intendentes (art. 19).

La Sección 2ª, “Del financiamiento público” del referido Capítulo, 
regula la contribución del Estado para los gastos de las distintas 
elecciones.  

Desde una solución similar a la resultante de la legislación 
precedente, se dispone el otorgamiento de una suma concreta de 
dinero “por cada voto válido emitido” a los distintos candidatos de 
cada instancia (art. 20), y regula también la distribución de estas 
asignaciones económicas entre sus beneficiarios (arts. 21 a 24).

También en consonancia con sus antecedentes, la norma regula 
el pago de las sumas antedichas por el Banco de la República (art. 
25), precisando los momentos de su entrega (art. 26), habilitando la 
cesión de los derechos a su percepción (art. 27), y la posibilidad de 
que dicho Banco adelante un porcentaje de esas sumas previamente 
a cada acto eleccionario, sobre la base de los votos obtenidos en la 
elección anterior que correspondiere (arts. 28, 29 y 30).

Sin apartarse sustancialmente de las soluciones resultantes 
de la legislación precedente en la materia, se establece una pauta 
de otorgamiento de fondos públicos a los partidos políticos para las 
campañas electorales, con la que podrá coincidirse o no, pero que se 
erige como un criterio dotado de cierta objetividad. 

La Sección 3ª del mentado Capítulo, refiere al “Financiamiento 
privado”, regulando “las donaciones que reciban los partidos políticos 
o sectores internos o listas de candidatos a efectos de sus campañas 
electorales”, estableciendo un tope a las mismas, que podrá triplicarse 
“cuando el aporte sea realizado por un candidato a un cargo electivo”, 
y no reconocer límite en el caso del primer titular de cada lista (art. 
31). 

Asimismo, la ley exige que se precisen los datos identificatorios 
del donante –en orden a asegurar la ya afirmada transparencia-, y 
consigna que “en ningún caso tales donaciones podrán deducirse a 
efectos fiscales” (art. 31). 

Finalmente, en aplicación del ya afirmado principio de 
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transparencia, la Sección 4ª “De los controles en la campaña electoral” 
del citado Capítulo, regula minuciosamente tanto la presentación a 
la Corte Electoral, de un presupuesto inicial con los gastos e ingresos 
previstos con anterioridad a las elecciones (art.  33), como de diversas 
rendiciones de cuentas, que tendrán carácter público, previéndose 
asimismo el establecimiento de multas para el caso de que se omita 
el envío de la rendición de cuentas en los plazos previstos (arts. 34 a 
38).

En tercer lugar, la Ley dedica su Capítulo III a regular “los Costos 
de Funcionamiento” de los partidos, desde el reconocimiento de que 
si bien el accionar de estos se intensifica en los períodos previos a 
las instancias electorales, en muchos casos resulta difícil definir una 
clara frontera sobre el punto, advirtiéndose que el citado rol mediador 
de los partidos políticos se despliega en forma constante.

Así, la Sección 1ª “Del financiamiento público permanente”, 
establece el aporte del Estado a “los partidos Políticos con 
representación parlamentaria”, de una suma determinada de dinero 
en base a los votos obtenidos en la última elección nacional, regulando 
la forma de pago de esas sumas, y consignando que corresponde 
a la autoridad partidaria distribuir esas sumas entre los sectores y 
candidatos con representación parlamentaria, dejando al menos un 
20% para el funcionamiento del Partido (art. 39) 56(54).

La Sección 2ª, “Del financiamiento privado”, incluye 
disposiciones que regulan las donaciones de las personas físicas 
o jurídicas, sus sectores internos o listas de candidatos, para su 
funcionamiento permanente, consignando soluciones equivalentes –
en cuanto al establecimiento de distintos topes a tales donaciones, 
y la identificación del donante- a aquellas previstas para el caso de 
las donaciones privadas correspondientes a sustentar la campaña 
electoral (arts. 41, 42 y 43).

En cuarto lugar, el Capítulo IV, “Prohibiciones y sanciones”, 
de la ley introduce una serie de disposiciones que, inspirados en la 
afirmada necesidad de transparentar los aportes financieros a los 
partidos políticos, y evitar un falseamiento de la voluntad popular 
expresada a través de los partidos, limitan su accionar en lo que 
refiere a la aceptación de contribuciones.

La Sección 1ª consigna en su único art. 45, una serie de 
“Prohibiciones”, que recogen las preocupaciones precedentemente 
expuestas.

56 (54) Esta disposición fue reglamentada por el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 
137/010 de 23 de abril de 2010.
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Así, se establece que “ni los Partidos Políticos ni sus 
sectores internos o listad de candidatos podrán aceptar directa 
o indirectamente”: contribuciones o donaciones anónimas que 
superen un determinado monto, y siempre y cuando el total de las 
mismas no supere “el 15% del total de ingresos declarados en la 
rendición de cuentas anual” (literal a); contribuciones o donaciones 
de “organizaciones delictivas o asociaciones ilícitas” (literal b), de 
“empresas concesionarias o adjudicatarias de obras públicas” (literal 
c), de “asociaciones profesionales, gremiales, sindicales o laborales 
de cualquier tipo” (literal d), de “gobiernos o entidades extranjeras o 
fundaciones” (literal e), de “personas en situación de subordinación 
o relación de dependencia que se realicen por imposición o abuso 
de su superioridad jerárquica” (literal f), de “personas públicas no 
estatales” (literal g). 

La Sección 2ª, establece severas “Sanciones” por el apartamiento 
de las prohibiciones consignadas en el citado art. 45, así como de las 
restantes disposiciones del cuerpo normativo bajo análisis, precisando 
el procedimiento a seguir para la imposición de las mismas (arts. 46, 
47, 48,  49 y 50).

Finalmente, la Sección 3ª, titulada “De la contabilidad y rendición 
de cuentas”, consigna la obligación de los Partidos Políticos de llevar 
determinados libros autenticados por la Corte Electoral (art. 51), y 
de presentar anualmente, bajo apercibimiento de suspender el pago 
del aporte estatal para el financiamiento permanente, “rendición de 
cuentas detallada de los ingresos y egresos producidos durante el 
ejercicio”, la que será publicada por dicho organismo (arts. 52, 53 y 
54). 

En definitiva, la ley cuyo contenido fuera sucintamente 
desarrollado precedentemente, importa un avance en la regulación 
de una materia que resulta trascendente si se reconoce la función 
esencial que cumplen los partidos políticos en el sistema democrático, 
y el rol que frente a estos debe cumplir el Estado.

Innecesario resulta decir que muchas de las soluciones 
consignadas en la ley resultan perfectibles, pero tan claro como ello es 
que se ha avanzado en una regulación a todas luces imprescindible.
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DEMOCRACIA Y PARTIDOCRACIA EN MÉXICO: LA DECEPCIÓN 
DEMOCRÁTICA

dAniel Márquez

Resumen: en el presentre trabajo se analiza el papel de los partidos 
políticos en procesos legislativos recientes, se debate en torno a la 
“transición a la democracia” mexicana, destacando que los partidos 
políticos se transformaron en un factor real de poder al integrarse 
a la “hoja de papel” como fragmento de la constitución. Se aborda 
el análisis de los origenes del Pacto por México y su papel en los 
procesos legislativos relacionados con: la reforma educativa, la 
reforma financiera y la de telecomunicaciones, mostrando como se 
ha desplazado la voluntad popular de los órganos representativos al 
Ejecutivo y los partidos políticos, destacando la presencia de dos polos 
argumentativos: el primero es el de la búsqueda de los consensos y la 
negociación política, que se traduce en avances legales derivados de 
los acuerdos derivados del Pacto por México; el segundo es la visión 
excluyente que niega el debate de un proyecto de nación de cara a la 
sociedad; además, muestra una conducción de los asuntos públicos 
anclada en un solo proyecto: el de libre mercado. Lo que acredita de 
alguna manera la presencia de la “partidocracia” en nuestra democracia.
Palabras clave: Partidos políticos, democracia, partidocracia, reforma 
educativa, reforma financiera y reforma de telecomunicaciones.

I. EL ENCUMBRAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA 
CONSTITUCIÓN

El propósito del presente trabajo es analizar el papel de los partidos 
políticos en procesos legislativos recientes y mostrar de qué manera 
la “transición a la democracia” mexicana de la que se habló en la 
década de los noventas, terminó con mecanismos como el Pacto 
por México y los recientes eventos legislativos, con la apertura de la 
política y los políticos a la “partidocracia”.

Como ejemplo de esa “transición a la democracia” Giovanni 
Sartori en el Posfacio a su Ingeniería Constitucional Comparada 
(2001), señala: Recientemente, y con sólo permitir elecciones libres y 
respetar su veredicto, México ha logrado transformarse en un régimen 
presidencial democrático mediante un proceso sostenido y fluido1, 

1  Véase: Sartori, Giovanni; Ingeniería Constitucional Comparada, una 
investigación de estructuras, incentivos y resultados, 3ª ed., 4ª reimp., tr. Roberto 
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lo anterior asociaba lo democrático con lo electoral, ignorando otras 
condiciones estructurales que inciden en la cultura democrática.

Consideramos que una de esas condiciones estructurales, 
quizá el más importante, lo integra el grupo de ciudadanos que, al 
organizarse en partidos políticos, inician lo que se conoce como la 
“lucha por el poder”. En efecto, un partido político es una asociación 
de personas que comparten una misma ideología y que se proponen 
conquistar, conservar o participar en el ejercicio del poder político.2 
Por lo anterior realizaremos algunas observaciones limitadas –
este trabajo no pretende hacer la historia de los partidos políticos, 
sino solo destacar algunos aspectos importantes de éstos para la 
argumentación--, vinculadas con esos institutos políticos.

Hay que destacar que la Ley Orgánica Electoral de 12 de febrero 
de 1857, expedida por Ignacio Comonfort, carecía de menciones a los 
partidos políticos. Entre otras cuestiones, se refería al nombramiento 
de electores y la entrega de boletas electorales, que servían para: 
Estas boletas deberán estar en poder de los ciudadanos tres dias 
ántes, por lo ménos, del en que ha de verificarse la eleccion, y al 
reverso ó vuelta de ellas pondrán el nombre del ciudadano á quien 
den su voto, firmando al calce los que supieren hacerlo (art. 5°). 
También se elaboraban listas de ciudadanos elegibles.

Tampoco el texto original de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, contenía mención a los partidos 
políticos, sólo refrendaba el dogma del pueblo soberano, y en su 
artículo 41 establecía las instituciones siguientes: a) la delegación 
de poder a órganos constituidos al destacar que el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de la Unión y por los de los Estados; 
b) el ejercicio de ese poder dentro de los límites de la constitución 
federal y las estatales, y c) los límites a las constituciones estatales 
derivadas del pacto federal.

El asesinato de Álvaro Obregón el 17 de julio de 1928, en el 
restaurante “La Bombilla”, motivó que en su informe presidencial de 
1° de septiembre de ese año, Plutarco Elías Calles, manifestará: …
la misma circunstancia de que quizá por primera vez en su historia 
se enfrenta México con una situación en la que la nota dominante 
es la falta de caudillos, debe permitirnos, va a permitirnos, orientar 
definitivamente la política del país por rumbos de una verdadera vida 
institucional, procurando pasar, de una vez por todas, de la condición 
Reyes Mazzoni, México, Fondo de Cultura Económica, 2010, p. 222.

2  Patiño Camarena, Javier, Nuevo derecho electoral mexicano 2006, México, 
UNAM, 2006, p. 385.
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histórica de país de un hombre a la de Nación de instituciones y de 
leyes.3

La manera de transitar a esa institucionalidad se depositaba 
en los partidos políticos, como se advierte del discurso que el 30 
de noviembre de 1928, pronunció el presidente provisional, Emilio 
Portes Gil, afirmando: …confío en que el establecimiento de partidos 
políticos sólidamente enraizados, dueños de un programa y de 
un sector fijo de opinión, servirá para desvincular la política de la 
administración y para impedir, ojala que de hoy para siempre, que el 
Estado se convierta en elector. La moderación de los grupos políticos 
que luchen en la próxima contienda electoral, servirá para simplificar 
mi tarea y ahorrará también sacrificios a la nación.

En este contexto, el 1º de diciembre de 1928, Plutarco Elías 
Calles, uno de los firmantes del Primer Manifiesto del Comité 
Organizador del Partido Nacional Revolucionario (PNR)4, destacó:

En el mensaje del último se planteó la necesidad de resolver 
nuestros problemas políticos y electorales, por nuevos métodos 
y nuevos procedimientos, ya que la irreparable pérdida del Gral. 
Obregón nos dejaba frente a circunstancias bien difíciles dado que, 
con él, la nación perdía el caudillo capaz de resolver el problema de 
la sucesión presidencial ante la opinión pública, con el sólo prestigio 
de su personalidad.

Esta sugestión hecha de toda buena fe ha sido aceptada 
ampliamente, no sólo por la opinión revolucionaria, sino por la totalidad 
del país, tal vez por estar fundada en realidades positivas interpretadas 
con toda sinceridad. Dentro de nuestro sistema constitucional y 
obrando de acuerdo en todo con las instituciones democráticas que 
nos rigen, esos métodos nuevos y esos procedimientos distintos no 
pueden ser otros que la organización y el funcionamiento de partidos 
políticos de principios definidos y de vida permanente.

A falta de recias personalidades, imán de simpatías y lazo 
de unión de las fuerzas sociales dispersas que se impongan en la 
lucha y conquisten las voluntades por cualidades muy personales, 
se necesitan, para controlar la opinión y respaldar después a los 
gobiernos, fuerzas políticas organizadas, los partidos que lleven la 
discusión ante el pueblo, no ya de personas sino de programas de 

3  XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, Los presidentes de México 
ante la Nación: informes, manifiestos y documentos de 1821 a 1966, T. 3, México, 
Cámara de Diputados, 1966.

4  Los otros integrantes del Primer Comité Organizador del PNR, además, de 
Plutarco Elías Calles, fueron: Luis. L. León, Manuel Pérez Treviño, Aarón Sáenz y 
Bartolomé García.
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gobierno, que encaucen las fuerzas de que se habla hacia una ideología 
definida, conquisten la voluntad de los ciudadanos, moralicen los 
procedimientos electorales y una vez conquistado el triunfo electoral, 
queden como respaldo del gobierno constituido para prestarle todo 
su apoyo, en la ejecución del programa aprobado, a la par que como 
críticos serenos conscientes, para que en caso que los tales gobiernos 
se separen en su actuación de las plataformas prometidas, y no se 
disgregue, se pierda como hasta la fecha ha sucedido, más que para 
constituir la corriente que todo le aplaude al Gobierno porque lograron 
ingresar a las filas burocráticas y otros, que tal no consiguieron, para 
formar en la cauda de los descontentos y de los despechados que 
encuentran motivos de crítica para todo acto del poder público.

Prácticamente, la Revolución convocó al país por boca del 
entonces Presidente de la República, en el mensaje del primero de 
septiembre, a la organización de los partidos políticos de tendencias 
definidas y de vida permanente, para lograr que instauremos en 
nuestra vida institucional una verdadera democracia orgánica.

La lógica rudimentaria nos permite considerar que de las 
múltiples tendencias y opiniones que dividen actualmente a la 
nación, deben organizarse dos corrientes poderosas que las canalicen 
y encaucen: La tendencia innovadora, reformista o revolucionaria, y 
la tendencia conservadora o reaccionaria.5

Así, de la fusión de los elementos contenidos en estos 
discursos, podemos perfilar que los partidos políticos en México 
deberían estructurarse con los elementos siguientes: a) como una 
expresión de la institucionalidad del país, la superación del gobierno 
de los “caudillos”; b) separaban la política de la administración; c) 
impedían que el Estado se convirtiera en elector; d) su base acción 
eran los principios y su duración era permanente; e) controlaban 
la opinión y respaldaban al gobierno; f) llevaban la discusión al 
pueblo (los ciudadanos); g) encaucen las fuerzas sociales hacia una 
ideología definida; h) conquistaban la voluntad de los ciudadanos; 
i) moralizaban los procedimientos electorales; y, k) eran críticos 
serenos y conscientes del gobiernos. Además, existía un rechazo a “la 
corriente que todo le aplaude al Gobierno porque lograron ingresar 
a las filas burocráticas” y a los “descontentos y de los despechados 
que encuentran motivos de crítica para todo acto del poder público”.

5  IEPES del PRI, Historia Gráfica del Partido Revolucionario Institucional 
1929-1991, 2ª ed., México, Cambio XXI Fundación Mexicana, 1991, p. 23, visible 
también en: http://www.inep.org/Textos/6Revolucion/1928PMC.html, consultada 
el 5 de mayo de 2014.
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¿Cómo se gestó el proceso que permitió el encumbramiento 
constitucional de los partidos políticos? Para responder lo anterior es 
necesario, a manera de contexto, en primer lugar, realizar una breve 
reflexión de lo que sucedió en México entre los períodos que abarcan 
los años 1976 a 1988, para concentrándonos brevemente en el 
proceso político de la década de los noventas, destacando de manera 
particular el papel de los partidos políticos y el desplazamiento de 
la soberanía popular de la magistratura ciudadana y sus órganos 
representativos a esos institutos políticos.

Por lo anterior debemos destacar que los períodos de 
gobierno anteriores habían enfrentado a la guerrilla, al movimiento 
estudiantil y las recurrentes crisis económicas con el descontento 
de obreros, campesinos y empresarios. Así, en el período 1976-
1982 la presidencia recayó en José Guillermo Abel López Portillo y 
Pacheco, fue abanderado de la “Coalición por la Democracia” en la 
que participaron el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 
Popular Socialista, y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
accedió a la titularidad del Ejecutivo con 15,435,321 de los votos 
de un total de 17,871,917 de votos emitidos, con un universo de 
25,913,063 de ciudadanos inscritos en el padrón electoral.

Su obra política se contiene en la reforma de 6 de diciembre de 
1977 a los artículos 6, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 
76, 93, 97 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales (LFOPPE), impulsada por su secretario de gobernación, 
Jesús Reyes Heroles.

En lo que se refiere al artículo 41 se destacó que los partidos 
políticos son entidades de interés público, también se destacó que 
la ley determinaría las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral; además se estableció como finalidad de los 
partidos políticos “promover la participación del pueblo en la vida 
democrática”, contribuir a integrar la representación nacional, 
también se estableció que como organizaciones ciudadanas hacen 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de “acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. También se les autorizó 
el uso de “forma permanente” de los medios de comunicación social; 
además, se destacó que deberían contar con un mínimo de elementos 
para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular.

En la LFOPPE, Capítulo III “Del sistema de partidos”, artículos 19 
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a 21, se destaca que los ciudadanos podrán “organizarse libremente 
en partidos políticos nacionales” y agruparse en asociaciones políticas 
nacionales; se destaca que los partidos políticos son “formas típicas 
de organización política”, que contribuyen a integrar la voluntad 
política del pueblo, mediante su actividad en los procesos electorales, 
coadyuvar a constituir la representación nacional.6 Además, se 
prescribe que su acción tenderá: a) propiciar la articulación social 
y la participación democrática de los ciudadanos, b) promover la 
formación ideológica de sus militantes, c) coordinar acciones políticas, 
conformes a principios y programa, y d) estimular discusiones sobre 
intereses comunes y deliberaciones sobre objetivos nacionales, 
estableciendo vínculos entre la ciudadanía y los poderes públicos. 
Por último, se plasmaba que los partidos políticos nacionales son 
entidades de interés público; que en su conjunto integran el sistema 
de partidos, y que la ley norma su constitución, registro, cumplimiento 
de sus fines y disolución.

En nuestra opinión, con la reforma política de 1977, los partidos 
políticos se transformaron en un factor real de poder al integrarse a la 
“hoja de papel” como fragmento de la constitución. En ese momento, 
los partidos políticos renunciaron a su identidad ciudadana, 
abandonando la “democracia orgánica”, rechazaron el ideal moral en 
torno a las elecciones, dejan de ser órganos ciudadanos, para co-
gobernar. A partir de esa reforma los partidos políticos se integran al 
régimen jurídico mexicano como un poder más dentro de la tradicional 
esfera de división funcional del poder.

La historia reciente de los partidos políticos destaca que el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) surgió en 1929, como 
Partido Nacional Revolucionario (PNR), fruto de la superación de la 
guerra fratricida mexicana; el Partido Acción Nacional (PAN) en 1939; 
el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en 1986; el Partido 
de la Revolución Mexicana (PRD) en 1988; el Partido del Trabajo 
(PT) en 1990; Convergencia por la Democracia, actual Movimiento 
Ciudadano (MC) en 1999; y el Partido Nueva Alianza (PANAL) en 
2005, actualmente está en proceso la integración de diversas fuerzas 
políticas como partidos políticos nacionales, entre ellas el Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA)7, Partido Encuentro Social8 y 

6  Véase el artículo 20 de la LFOPPE. El énfasis es nuestro.
7  Está asociada el ex-dirigente de PRD Andrés Manuel López Obrador.
8  La dirige Eric Flores quien aparentemente estaría vinculado con 

agrupaciones evangélicas y simpatizantes de la extinta Unión Nacional Sinarquista, 
una agrupación de ultraderecha de la que también provienen muchos miembros del 
PAN.



-43-

Frente Humanista9.

II. PACTO POR MÉXICO” DE 2 DE DICIEMBRE DE 2012: LA 
NEGACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA

En un diagnóstico apresurado, podemos destacar que el país enfrenta 
una diversidad de problemas: pobreza, marginación, narcotráfico, 
corrupción, impunidad, desconfianza y anomía institucional.

Para dar solución a los problemas del país, el presidente electo 
Enrique Peña Nieto y los tres principales partidos políticos: PRI, 
PAN y PRD, presentaron el 2 de diciembre de 2012, “El Pacto por 
México” que es un acuerdo político, al que se consideró en su alcance 
“similar al de los célebres Pactos de la Moncloa”, como un acuerdo 
para “realizar grandes acciones y reformas específicas que proyecten 
a México hacia un futuro más próspero”.

En su origen se destaca que una vez instaladas las Cámaras 
del Congreso de la Unión y consumada la calificación de la elección 
presidencial, los líderes del equipo de transición del presidente 
electo y los presidentes del PRI, del PAN y del PRD realizaron 
diversos encuentros para abordar los temas de la agenda del cambio 
de gobierno, abordando temas de interés común de los partidos 
reunidos. Además, se destacan las entrevistas del presidente electo, 
acompañado por miembros de su equipo de transición, con diversos 
líderes de los partidos políticos de México, que incluyeron presidentes 
de partido, coordinadores parlamentarios y gobernadores.

Lo anterior llevó a la idea de que “convendría tener reuniones 
entre los líderes de los tres principales partidos políticos”. De donde 
emergió la “conciencia de que el diagnóstico de la situación de 
México estaba ya realizado, pero que faltaba realizar los cambios 
que el diagnóstico señalaba”, reconociendo que “persistían muchas 
diferencias de criterio originadas en la pluralidad de perspectivas 
de cada partido”, afirmando que el “disenso es propio de una 
sociedad plural y consustancial a un sistema democrático”. También 
se concluyó que “los quince años de gobiernos divididos habían 
impedido concretar muchos acuerdos que, de haberse realizado, le 
permitirían a México avanzar aún más de lo que se logró en las dos 
últimas décadas”. De lo anterior se derivó el “compromiso de intentar 

9  Lo dirige Javier Eduardo López Macías, ex-militante del Partido Acción 
Nacional, en donde participó desde 1984, en 2012 fue coordinador de las Redes del 
Campo de la campaña presidencial de Josefina Vázquez Mota.
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alcanzar un gran pacto que definiera las bases de un nuevo acuerdo 
que abarcara las esferas social, económica y política”.

Así, se integró una mesa de trabajo tripartita, en la que 
participaron: Luis Videgaray y Miguel Ángel Osorio (del PRI-equipo 
de transición), Gustavo Madero y Santiago Creel (del PAN) y Jesús 
Zambrano y Jesús Ortega (del PRD). El anfitrión de las reuniones y 
facilitador del trabajo del equipo fue José Murat. Este equipo estableció 
nueve reglas de funcionamiento: 1. Poner todo sobre la mesa desde el 
principio; 2. Identificar los puntos coincidentes de una visión de país, 
así fuese mínimos; 3. Preservar los puntos de convergencia y tener 
claras las divergencias (ideológicas o de intereses y de márgenes 
políticos); 4. Ir siempre de lo sencillo a lo complejo; 5. Nada negociado 
hasta que todo esté negociado; 6. Trabajar con absoluta confianza y 
discreción; 8. Que las coyunturas y la competencia electoral no nos 
hagan hacer parar este trabajo de la mesa; y 9. El objetivo base es 
recuperar la soberanía del estado democrático y enfrentar a poderes 
que obstruyen desde distintos ángulos su acción y que buscan 
conservar su poder en detrimento del interés público.

Así, se destacó que era necesario “poner el énfasis en las 
reformas que tuvieran impacto directo y significativo en el desarrollo 
social, la disminución de la desigualdad y la eliminación de la 
pobreza extrema”. Por lo que para “lograr esas metas era necesario 
construir una democracia eficaz y que esa condición exigía, además 
de leyes que concuerden con el régimen democrático, prácticas 
políticas e instituciones que le den forma y contenido, y que también 
incorporen la participación de los ciudadanos para garantizar su 
funcionamiento”.

Un acuerdo más se relacionó con “aceptar que para hacer 
prosperar un acuerdo de esta envergadura se tendrían que enfrentar 
con decisión los obstáculos que diversos poderes fácticos podría 
oponer a reformas y acciones que perjudiquen sus intereses”. Por 
lo anterior se acordó “profundizar la democratización del país con 
base en tres grandes ejes rectores: el fortalecimiento del Estado 
democrático de derecho; la democratización de la política, la 
economía y los derechos sociales; y la participación de los ciudadanos 
como actores fundamentales, y no sólo como sujetos, en el diseño, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas”. De lo anterior surgió 
un documento que “enlistaba de manera concisa una gran cantidad 
de objetivos socialmente deseables, propuestas de política pública, 
acciones políticas y administrativas, reformas legales y criterios que 
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las tres partes compartían”.
Por lo anterior se incorporó a la discusión un “equipo técnico-

político de plena confianza” que diera “forma al texto de un acuerdo 
que expresara claramente el espíritu de la mesa tripartita y 
especificara en términos precisos los compromisos que integrarían 
el pacto”, integrado por Aurelio Nuño del equipo de transición y del 
PRI, Juan Molinar del PAN, Carlos Navarrete del PRD y José Murat, 
en este sentido “hacia la tercera semana de noviembre el grupo 
contaba ya con un borrador muy avanzado consistente en cerca de 
80 acuerdos, debidamente especificados e incluso calendarizados”. 
Así, a fines de la tercera semana de noviembre se llegó a un acuerdo 
definitivo y el Pacto se integra con cinco apartados que abarcaron 
casi un centenar de acuerdos específicos. Los cinco capítulos se 
titula: Sociedad de Derechos; Crecimiento Económico, empleo y 
competitividad; Seguridad y Justicia; Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción; y Gobernabilidad Democrática.

Así, se sostiene que:
Los integrantes de la mesa fueron trabajando en el interior de 

sus partidos para construir el consenso indispensable que se requiere 
para dar sustento a un Pacto de tanta trascendencia.

El Pacto se hizo público el 2 de diciembre de 2012 en una 
ceremonia en el Castillo de Chapultepec, encabezada por el presidente 
Enrique Peña Nieto, acompañado de los presidentes de los partidos 
pactantes: María Cristina Díaz (PRI), Gustavo Madero (PAN) y Jesús 
Zambrano (PRD) y por los demás integrantes del grupo negociador. 
Donde también estuvieron presentes el Presidente de la Cámara 
de Diputados, Jesús Murillo Karam, el presidente de la Cámara de 
Senadores y Coordinador de los senadores del PAN, Ernesto Cordero, 
así como el Coordinador de los diputados del PAN, Luis Alberto 
Villarreal, los Coordinadores Parlamentarios del PRI, Manlio Fabio 
Beltrones y Emilio Gamboa, los Coordinadores Parlamentarios del 
PRD Silvano Aureoles y Miguel Barbosa, y en calidad de observadores, 
los Coordinadores Parlamentarios del PVEM, Arturo Escobar y Jorge 
Emilio González, también atestiguaron la firma del Pacto por México 
los 31 gobernadores, así como los 3 gobernadores electos y el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal electo.

Se destacó que cada uno de los 95 compromisos específicos 
está calendarizado de manera precisa, lo que permitirá seguir 
puntualmente el cumplimiento de los mismos.10

10  Pacto por México, 29 de noviembre de 2012 ¿Cómo se logró?, visible en 
http://pactopormexico.org/como/, consultada el 29 de abril de 2014.
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Para limitar los excesos argumentativos, destacamos que nadie 
que desee superar los problemas del país puede oponerse a un 
lenguaje como el que se utiliza en el Pacto por México, como muestra 
destacamos:

Por ello, los que suscribimos el Pacto por México, hemos 
acordado profundizar el proceso de democratización del país con 
base en tres ejes rectores: 

• El Fortalecimiento del Estado Mexicano. 
• La democratización de la economía y la política, así como la 

ampliación y aplicación eficaz de los derechos sociales. 
• La participación de los ciudadanos como actores fundamentales 

en el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas.11
Tampoco se puede ir en contra de los cinco acuerdos derivados 

de ese pacto: 1. Sociedad de Derechos y Libertades. 2. Crecimiento 
Económico, Empleo y Competitividad. 3. Seguridad y Justicia. 4. 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción. 5. 
Gobernabilidad Democrática12, porque parecen consistentes con lo 
que se podría esperar en cualquier país democrático.

Sin embargo, si se pueden destacar los grandes déficits del 
Pacto por México:

a) No es democrático, carece de lo que pregona. El Pacto por 
México no es un mecanismo democrático, no emerge de una gran 
consulta popular, además, debemos cuestionar si las dirigencias 
de los partidos políticos y las autoridades firmantes de ese pacto 
conocían el contenido del artículo 39 constitucional: todo poder 
dimana del pueblo. El pueblo, ese supuesto beneficiario del Pacto 
por México, y fin último de cualquier institucionalidad, es el gran 
ausente atendiendo a la secrecía del mismo y su nula participación 
en la operación de ese pacto;

b) Acota a los poderes constituidos y les impone una agenda. 
Impide la discusión parlamentaria, se usurpan funciones el Congreso 
de la Unión, sobre todo el derecho a discutir “libremente” en esa 
instancia las leyes de la nación, como lo demanda el artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

c) Afecta la institucionalidad, se transita de nuevo al país de 
“los caudillos. El pacto desplaza la institucionalidad de los poderes 
constituidos a las burocracias de los partidos políticos, lo que se 

11  Pacto por México, Foro Consultivo, visible en: http://www.foroconsultivo.
org.mx/documentos/politicas_publicas/pacto_por_mexico.pdf, consultada el 29 de 
abril de 2014.

12  Ibídem.
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excede el contenido del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo que se refiere al papel que tienen 
los partidos políticos en la democracia mexicana;

d) Genera un pronóstico, sin debatir el diagnóstico, se omite 
mostrar cuál fue el diagnóstico del que partió para realizarlo, además 
se ignora el contenido del Plan Nacional de Desarrollo (que en teoría 
contiene ese diagnóstico) y tampoco se destacan los problemas que 
se desea solucionar; para resolver cualquier problema, en primer 
lugar se entiende ese problema, para después avocarse a su solución, 
sin embargo, los integrantes del Pacto, aunque afirman partir de un 
“diagnóstico”, no informan cuál es.

Por último, cabría preguntarse si el mandato democrático 
derivado de las urnas autoriza a los poderes constituidos a trastocar 
el espíritu de la propia constitución, excediendo su mandato 
constitucional.

Como epilogo, el 7 de mayo de 2013 se suscribió el “Adéndum 
al Pacto por México” en donde se destacan cuatro principios: 1.- 
Sobreponer el interés del país y el de los mexicanos a cualquier 
interés partidario o individual; 2.- Cumplir con la palabra empeñada; 
3.- Profundizar la transparencia; y 4.- Actuar bajo estricto apego a la 
Constitución y a las leyes de que ella emanan. En donde se destacan: 
1. Acuerdos para garantizar la limpieza de las elecciones del 7 de 
julio de 2013; y 2. Acuerdos vinculados a los compromisos originales 
del Pacto por México. El adéndum, lo suscriben el presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto, el presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, Gustavo Madero Muñoz, el 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, César Camacho 
Quiroz, y el presidente Nacional del PRD, Jesús Zambrano Grijalva.

III. DEMOCRACIA Y PARTIDOCRACIA: EL CASO MEXICANO

Para el desarrollo de esta sección me apoyo en dos trabajos de mi 
autoría: La democracia sustantiva como estándar de justicia y lo 
electoral. (Re) formulación de paradigmas e Institucionalidad, egoísmo 
y partidocracia. La toma del árbitro electoral y sus consecuencias en 
las elecciones de 2012, en donde destaqué algunas bases para la 
comprensión de un sector de los problemas electorales mexicanos.

En principio destaco que la facción es un bando, pandilla, 
parcialidad o partido violentos o desaforados en sus procederes o 
sus designios, también se considera que a la facción como un bando 
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o pandilla que disiente y se separa de un grupo. En 1651, en el 
Leviathán, Thomas Hobbes destacaba que en todos los Estados, si 
un particular entretiene más siervos de lo que exige el gobierno de 
sus bienes y el legítimo empleo de los mismos, se constituye una 
facción, lo cual es ilegal. Más adelante apuntaba: Lo mismo que las 
facciones de parientes, así también las que se proponen el gobierno 
de la religión, así como las de los papistas, protestantes, etc., las 
de patricios y plebeyos en los antiguos tiempos de Roma, y las de 
aristócratas y demócratas en los de Grecia, son injustas, como 
contrarias a la paz y a la seguridad del pueblo, y en cuanto arrancan 
el poder de manos del soberano.13

En la Roma antigua, Pierre Grimal destaca: Las alianzas familiares 
y políticas que los nobles realizaban entre sí fueron estimadas como 
“facciones”. (…) El vocablo designa a las agrupaciones formadas por 
un pequeño número de personas que tienen miras de apelar a todos 
los medios de que disponen para obtener lo que desean. Lo cual 
equivale a un intento de falsear la vida política, a una violencia hecha 
a la libertad.14

¿Pero si la facción al disputar el poder al soberano falsea la 
vida política, cuál es su diferencia con los partidos políticos? ¿Cómo 
entender en un contexto social a una u otro? Henry Saint John 1er. 
Vizconde de Bolingbroke15 destacó en 1733, que los partidos dividen 
al pueblo en función de ciertos principios; en cambio, las facciones 
se constituyen a partir de intereses exclusivamente personales16, lo 

13  Hobbes, Thomas; Leviatán o la materia, forma y poder de una república 
eclesiástica y civil, tr. Manuel Sánchez Sarto, 2ª ed., 13ª reimp., México, Fondo de 
Cultura Económica, 2004, pp. 194-195.

14  Grimal, Pierre; Los extravíos de la libertad, tr. Alberto L. Bixio, 2ª ed., 
Barcelona, España, Gedisa, 1998, p. 69.

15  Henry St John, 1er Visconde Bolingbroke (1678-1751) político y filósofo 
ingles identificado con el partido “tory”.

16  Goldsmith; The works of the late right honorable Henry St John, Lord Viscount 
Bolingbroke, vol. III, “A Dissertation upon Parties”, London, Luke Hansaid & Sons, 
1890, pp. 14, 15 (facción), 82 y 87 (partido) [A country party must be authorized by 
the voice of the country. It must be formed on principles of common interest. It cannot 
be united and maintained on the particular prejudice any more than it can, or ought to 
be, directed to the particular interest of any set of men whatsoever; además, destaca: 
They did not enough consider, that they were changing the very nature of their party, 
and given a opportunity to the court, which was them become, in the strict sense of 
the word, a faction, to grow up into a party again, and such as would divide, at least, 
the people in them, upon principles, plausible in those days, and sufficient to raise a 
spirit capable to disappoint all their endeavors) y (National interest would no be longer 
concerned; at least on one side. They would be sometimes sacrificed, and always 
made subordinate to personal interest; and that, I think, is the true characteristic of 
faction].
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anterior refrenda la idea de que la facción emerge de un acto egoísta. 
Con una visión más o menos igual, en ese mismo siglo XVIII, pero 
en 1770, Edmund Burke definió al partido político como “un cuerpo 
de hombres unidos para promover, mediante una labor conjunta, el 
interés nacional sobre la base de algún principio particular acerca del 
cual todos están de acuerdo”.17

Como se advierte la diferencia consiste en que mientras la 
facción es fruto del egoísmo de sus integrantes disfrazado de fin social; 
los integrantes de un partido político parten de ciertos “principios” 
cuya finalidad se orienta por una acción conjunta hacía el interés 
nacional. En el constitucionalismo mexicano se destaca que los 
partidos políticos son entidades de interés público.

En este sentido, quizá se puede pensar que la percepción de 
los eventos asociados a los partidos políticos y el contenido del 
Pacto por México es exagerada. Sin embargo, el debate reciente en 
materia legislativa en nuestro país, muestran cómo se ha desplazado 
la voluntad popular de los órganos representativos, al Ejecutivo y 
los partidos políticos, para acreditarlo sólo mencionaremos algunos 
aspectos relevantes de la agenda legislativa, como son: la reforma 
educativa, la reforma financiera y la de telecomunicaciones.

a) Reforma educativa de 2012

El 20 de diciembre de 2012 la Cámara de Diputados aprobó la reforma 
educativa, el 21 de diciembre se aprobó en el Senado, hasta aquí la 
historia no parece complicada: es natural que los órganos legislativos 
aprueben leyes.

Sin embargo, Gustavo Madero Muñoz, presidente del Consejo 
Rector del Pacto por México, destacó que la “Reforma Constitucional 
en Materia Educativa es el primer logro visible del Pacto por México”. 
Se destaca que el “contenido aborda uno de los temas más sensibles 
de todas las familias mexicanas: la educación”. También, el presidente 
del PAN mencionó: “Ante las resistencias que no tienen justificación 
fundada, sino temores alimentados con desinformación o interés 
mal intencionados, debemos de salir a informar. La reforma es una 
reforma noble que no tiene enemigos declarados, más allá de quienes 
se opongan a la mejora de la calidad de la enseñanza y al apoyo 
a los maestros que reclaman un justo reconocimiento y estímulo 

17  Burke, Edmund; Textos políticos, México, Fondo de Cultura Económica, 
1942, p. 289.
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a su esfuerzo por mejorar su desempeño.” También en defensa de 
esa iniciativa, se menciona que “Es un gran avance la Promulgación 
de las Modificaciones y Adiciones al Artículo Tercero de nuestra 
Constitución, porque permiten avanzar, de manera importante, en la 
demanda de una mayor calidad de la educación en México, a través de 
la indispensable y necesaria evaluación de la educación”.18 Como un 
gran logro se destaca que “208,889 personas ya firmaron y apoyaron 
la Reforma Educativa”.19

Esta reforma generó inconformidad, por lo menos en el sector 
magisterial, como lo informa la revista Contralínea: Son los maestros 
quienes ahora ejercieron la democracia directa en varios estados: 
Michoacán, Guerrero, Oaxaca, y se anuncian más inconformidades 
en Chiapas, Jalisco, Baja California, Tabasco, Nuevo León, etcétera, 
rebelándose contra la reforma educativa del peñismo y su Pacto 
por México. Todo porque los maestros nunca fueron debidamente 
informados y mucho menos tomados en cuenta. Liberados del 
caciquismo elbista con la punta de lanza de la Coordinadora Nacional 
de Trabajadores de la Educación, (…) los maestros en esas entidades 
han empezado a rebelarse por el único camino que entienden los 
gobernantes: el de la violencia. Han logrado pasos a su favor y tienen 
en jaque al gobierno federal.20

Otros sectores ven a esa reforma con sospecha. Por ejemplo, el 
analista Luis González Navarro, menciona que: Lo que se aprobó no 
es una reforma educativa, sino una reforma laboral y administrativa 
disfrazadas. Su objetivo es que el Estado arranque al SNTE la 
conducción de la educación pública, y que los maestros pierdan un 
derecho adquirido: la estabilidad en el empleo.21

Pedro Flores Crespo, destaca que: …pareciera que este 
gobierno fue consciente de la necesidad de limitar la actuación de 
la cúpula del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) en los asuntos públicos; sin embargo, o por la premura que 

18  Pacto por México, visible en: http://pactopormexico.org/reforma-
constitucional-en-materia-educativa-primer-logro-visible-del-pacto-por-mexico/, 
consultada el 29 de abril de 2014.

19  Pacto por México, visible en: http://pactopormexico.org/reformaeducativa/, 
consultada el 29 de abril de 2014.

20  Cepeda Neri, Álvaro, Las rebeliones contra la reforma educativa 2013, en 
Contralínea de 14 de mayo de 2013, visible en: http://contralinea.info/archivo-
revista/index.php/2013/05/14/las-rebeliones-contra-la-reforma-educativa-2013/, 
consultada el 5 de mayo de2014.

21  Hernández Navarro, Luis, Las mentiras sobre la reforma educativa, La 
Jornada, Sección Opinión, 15 de enero de 2013, visible en: http://www.jornada.
unam.mx/2013/01/15/opinion/017a1pol, consultada el 5 de mayo de 2014.
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marcan los tiempo políticos o por estar muy poco acostumbrados al 
“razonamiento público” y a la confrontación de ideas, se dejó ir una 
buena oportunidad de discutir más ampliamente las iniciativas de 
ley aprobadas. Si la reforma marcó un proceso de aprendizaje de 
políticas, el apresuramiento para sacar adelante las leyes demuestra 
que el “gobierno por discusión” aún está lejos del radar político del 
gobierno de Peña Nieto. Esta actitud debe revisarse a la luz de las 
ásperas y en ocasiones, violentas protestas que vivimos a partir de la 
aprobación de la reforma. Pero no olvidemos que la responsabilidad es 
mutua. Se requiere tanto de un servidor público que confíe, dialogue 
y cumpla la palabra empeñada como de un disidente u opositor de 
igual estirpe. El maximalismo y la indiferencia verían reducida su 
fuerza si construyéramos mejores espacios de deliberación pública. 
¿Qué función tendrá la escuela en este sentido? Parece que una nueva 
pedagogía democrática es necesaria para enviar al ogro filantrópico 
definitivamente a su cueva.22

Como se advierte, la reforma deja insatisfacción social, 
autoritarismo, sospecha e inconformidad.

b) Reforma financiera

El 8 de mayo de 2013 se aprobó la reforma financiera, de ella se 
destaca que tiene por objeto: “incrementar el crédito y que éste sea 
más barato”, también que con ella se atienden los Compromisos 62 
y 63 del Pacto por México. Por lo anterior se afirma que: La Reforma 
Financiera establece las bases de un desarrollo incluyente, donde 
se preste más y más barato, manteniendo las sanas prácticas 
prudenciales y mejorando la eficacia del sistema financiero. Las 
propuestas de esta reforma son: 1. Un nuevo mandato para que la 
Banca de Desarrollo propicie el crecimiento del sector financiero; 2. 
Fomentar la competencia en el sistema financiero para abaratar las 
tasas; 3. Generar incentivos adicionales para que la banca preste 
más; 4. Fortalecer al sistema bancario, para que el sector crezca de 
forma sostenida.23

22  Flores Crespo, Pedro, Reforma educativa: otras claves para una crítica 
pública, en Campus Milenio de 12 de diciembre de 2013, visible en: http://
www.campusmilenio.com.mx/index.php/template/opinion/universidad-critica/
item/1069-reforma-educativa-otras-claves-para-una-critica-publica, consultado el 
5 de mayo de 2014.

23  Pacto por México, visible en: http://pactopormexico.org/reformafinanciera/, 
consultado el 29 de abril de 204.
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Sin embargo, en las tres críticas que se le formulan, destaca: 1. 
Criminaliza a deudores, a través de la “radicación de persona”, porque 
en el Código de Comercio y el Código Penal, existe la posibilidad 
de que los deudores sean obligados a permanecer en un lugar si 
enfrentan un juicio mercantil y en caso de romper con esa orden, 
podrían ser enviados prisión de seis meses a dos años de prisión y de 
10 a 20 días multa; 2. Retención de bienes. Si un deudor no cumple 
con su obligación, la autoridad judicial puede determinar un acto 
de “retención de bienes”, es decir, que mantendrá en su poder los 
bienes que fueron usados como garantía si el banco tuviera el “temor 
fundado” de que pudieran ser “maltratados, dilapidados, ocultos o 
sean insuficientes”; y 3. Diferenciación en el acceso a la justicia entre 
acreedores y los deudores, al crear juzgados especializados.24

Sobre las razones de la reforma, Alejandro Nadal destaca 
que: En realidad, el verdadero objetivo es más prosaico y consiste 
en eliminar algunos obstáculos legales para hacer más expedito el 
proceso de ejecución sobre las garantías en caso de impago por parte 
de los deudores.25

Para Emmanuel Ameth: Con las quiebras bancarias actuales, 
los empresarios sueles salirse con la suya sin sufrir castigo alguno 
por parte de la autoridad ni respondiendo ésta por los recursos de los 
mismos. Recuérdese el caso de la Financiera Coofia –que protegen los 
que hoy presentan la iniciativa de Reforma- y tantas otras más para 
reconocer que hace falta endurecer las leyes. Sinceramente no sé qué 
pueda ser de los ahorradores si los procesos se facilitan y suavizan 
aún más.26

c) Reforma en materia de telecomunicaciones competencia económica

En el caso de la reforma de telecomunicaciones, se destaca que 
se atienden 9 compromisos acordados en el Pacto por México (37 a 45): 

24  ADN Político, Reforma financiera: 3 críticas y 3 posibles beneficios, ADN 
Político de 27 de noviembre de 2013, visible en: http://www.adnpolitico.com/
gobierno/2013/11/27/reforma-financiera-3-criticas-y-3-posibles-beneficios, 
consultada el 5 de mayo de 2014.

25  Nadal, Alejandro, La reforma financiera en México, La Jornada, Sección 
Opinión, miércoles 15 de mayo de 2013, visible en: http://www.jornada.unam.
mx/2013/05/15/opinion/030a1eco, consultada el 5 de mayo de 2014.

26  Ameth, Emmanuel, Por qué la Reforma Financiera del Pacto por México 
no abaratará el Crédito, en DP Noticias.Com, visible en: http://www.sdpnoticias.
com/columnas/2013/05/09/por-que-la-reforma-financiera-del-pacto-por-mexico-
no-abaratara-el-credito, consultado el 5 de mayo de 2014.
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Fortalecer a la Comisión Federal de Competencia (CFC) [Compromiso 
37]; Creación de Tribunales especializados en materia de competencia 
(Compromiso 38); Derecho al acceso a la banda ancha y efectividad 
de las decisiones del órgano regulador. (Compromiso 39); Reforzar 
autonomía de la COFETEL (Compromiso 40); Desarrollar una robusta 
red troncal de telecomunicaciones (Compromiso 41); Agenda digital 
y acceso a banda ancha en edificios públicos (Compromiso 42); 
Competencia en radio y televisión. (Compromiso 43); Competencia en 
telefonía y servicios de datos. (Compromiso 44); Adopción de medidas 
de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios 
de datos. (Compromiso 45)27

En lo que se refiere a los objetivos de la Iniciativa de 
Reformas a la Constitución en materia de Telecomunicaciones y 
Competencia Económica, se destaca que es: “El fortalecimiento de 
los derechos vinculados con la libertad de expresión e información 
y el establecimiento del derecho al acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación, y a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, incluida la banda ancha”. Así, se dice que 
también es: La adopción de las medidas de fomento a la competencia 
en televisión abierta y restringida, radio, telefonía fija y móvil, 
servicios de datos y telecomunicaciones en general, para asegurar 
la competencia efectiva en todos los segmentos. La generación de 
condiciones para incrementar sustantivamente la infraestructura y 
la obligación de hacer más eficiente su uso, lo cual tiene un impacto 
directo en la caída de los precios y en el aumento de la calidad de los 
servicios.28

Sobre esta reforma, la Revista Proceso destaca: Negociada 
a puerta cerrada durante más de dos meses por un núcleo de 
especialistas, legisladores, funcionarios del gobierno federal y 
dirigentes partidistas, integrantes del Consejo Rector del Pacto por 
México, la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones 
y de radiodifusión ha sido presentada por sus promotores como un 
“cambio histórico” equivalente, dicen, a “la caída del muro de Berlín” 
y al fin de los monopolios en telefonía y televisión.29

Al referirse a la reforma en telecomunicaciones, el periódico 
27  Pacto por México, visible en: http://pactopormexico.org/pacto-por-mexico-

reforma-en-telecomunicaciones/, consulado el 29 de abril de 2014.
28  Pacto por México, visible en: http://pactopormexico.org/objetivos-de-la-

reforma-de-telecomunicaciones/, consultado el 29 de abril de2014.
29  Villamil, Jenaro, Reforma en telecomunicaciones: verdades, engaños y 

peligros, en Revista Proceso, 16 de marzo de 2013 visible en: http://www.proceso.
com.mx/?p=336389, consultada el 5 de mayo de 2014.
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“Zócalo Saltillo”, destaca la opinión de diversos especialista en el área 
que afirman: 1. Aleida Calleja: La publicidad oficial no está presente 
en la reforma constitucional de telecomunicaciones y radiodifusión 
[…] Peña Nieto prevé gastar 1,933 mdp en comunicación social y 
publicidad en 2013. Este dinero, asignado sin reglas claras a los 
medios, es una poderosa arma que controla sus líneas editoriales y, 
por ende, la opinión pública; 2. Justine Dupuy: El gran armado de la 
reforma constitucional excluyó el tema de los derechos de audiencia 
[…]; existen diversas redacciones sospechosas que pueden generar 
problemas de anti constitucionalidad y que no han sido clarificados; 3. 
Jenaro Villamil: Internet para todos mejoraría el mercado y detonaría 
la competencia entre los proveedores actuales para ofrecer servicios 
de calidad asociados a Internet. […] Para garantizar efectivamente 
un derecho, se requiere, en principio, acceso universal y gratuito. 
La reforma a las telecomunicaciones aprobada en la Cámara no 
llega a este nivel de claridad; 4. Jesús Robles Maloof: La Reforma 
en Telecomunicaciones dista de ser una verdadera democratización 
de los medios y se limita a regular los intereses privados entre los 
oligarcas del país. […] busca cancelar el debate público sobre los 
grandes temas nacionales y desmovilizar a la sociedad. La Reforma 
en Telecomunicaciones es un arreglo de la cúpula que conforma El 
“Pacto por México” que busca excluir a los disidentes y marginar 
a las voces críticas al tacharlas de “radicales” e “irresponsables”; 
5. John Ackerman: La reforma está entregando la mejor banda de 
espectro y la explotación de la red de CFE a una paraestatal; 6. 
Ernesto Flores: Somos ciudadanos, no consumidores. La reforma 
en telecomunicaciones debe atender el interés social, y no limitarse 
al aspecto económico anunciado como beneficio al consumidor. […] 
A pesar de ello la iniciativa del Pacto por México ha desvirtuado el 
espíritu de un sistema de medios social y responde sólo a la lógica de 
mercado; 7. Movimiento#YoSoy132: La reforma tiene muchos aspectos 
que significarían un avance de concretarse en las leyes secundarias. 
[…] Sobre todo en medios comunitarios, medios indígenas, derechos 
de audiencias y separación de estaciones. No han quedado claros 
estos punto y es imperante que se haga para que la reforma no se 
límite a un asunto económico que solo beneficie al mercado y no lo 
social.30

30  Periódico Zócalo Saltillo, Ocho críticas que hay que leer sobre la 
reforma de telecomunicaciones, 19/04/2013, visible en: http://www.zocalo.
com.mx/seccion/articulo/ocho-criticas-que-hay-que-leer-sobre-la-reforma-de-
telecomunicaciones-13663, consultada el 5 de mayo 2014.
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En otro orden de ideas, en lo que se refiere a la llamada reforma 
electoral, las opiniones tampoco son favorables, porque se afirma 
que las iniciativas de leyes secundarias que hasta el momento se 
conocen contienen diversos vicios de origen, que reeditan los vacíos 
jurídicos de la reforma constitucional, que ratifican los privilegios de 
los partidos políticos y que no abonan nada a la transparencia.31 
Lo mismo podemos afirmar de las reformas en materia energética y 
hacendaria.

El senador Ernesto Cordero, al referirse al Pacto por México, 
destaca: “¿Cómo llegan las iniciativas del Pacto? Son iniciativas 
trabajadas en lo oscurito, que nadie conoce y donde se envían a las 
Cámaras y donde se nos solicita de la manera más atenta que las 
aprobemos sin cambiarles un punto y una coma, sin escuchar a 
nadie y sin escuchar el consejo experto que en México sobra”.32 Lo 
que constituye un triste corolario al denominado “un pacto similar a 
los acuerdos de la Moncloa”.

Como se advierte, las reformas mencionadas muestran dos 
polos: el primero es el de la búsqueda de los consensos y la negociación 
política que se traduce en avances legales derivados de los acuerdos 
derivados del Pacto por México; el segundo es la visión excluyente 
que niega el debate del proyecto de nación de cara a la sociedad; 
además, muestra una conducción de los asuntos públicos anclada 
en un solo proyecto: el de libre mercado.33

Algunas personas podrán considerar que existe un tránsito 
institucional real entre los contenidos del Pacto Por México y las reformas 
aprobadas. Sin embargo, incluso dentro de la institucionalidad, 
los partidos políticos pueden generar serios problemas. Umberto 
Cerroni sostiene que también el partido democrático, respetuoso 
de las “reglas del juego”, puede desarrollar una función negativa, 
si renunciando a su correcto papel de organizador y transformador 
de los intereses particulares en interés general, alcanza a invertir 
el proceso de formación de la voluntad política intercambiando la 

31  José Contreras, Inexplicable, el levantón del PRI, en La Crónica, Opinión, 
de 2014-04-28, visible en: http://www.cronica.com.mx/notas/2014/830309.html, 
consultada el 28 de abril de 2014.

32  ADN Político, nota: Cordero: El Pacto por México se negocia “en lo oscurito”, 
16 de mayo de 2013, visible en: http://www.adnpolitico.com/congreso/2013/05/15/
cordero-critica-a-pacto-por-mexico-negocia-en-lo-oscurito, consultada el 5 de mayo 
de 2014.

33  Aquí es prudente mencionar el llamado del cineasta Alfonso Cuarón al 
debate. En el desplegado con título Una última pregunta ¿Por qué no debatir?, se 
destaca que “La calidad de la democracia depende de sus debates públicos” (visible 
en: http://diezpreguntas.com/, consultada el 6 de mayo de 2014).
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fuerza de contratación y decisión políticas contra el consenso de 
grupos aislados. La difusión de este intercambio político tiene la doble 
consecuencia de invertir el mecanismo de formación de la voluntad 
política y de congelar la política en la “política de los intereses”. Queda 
entonces bloqueado el proceso de transformación de los intereses en 
un consenso político mediado por un proyecto general (nacional).34

Así, Maurice Duverger señala que la influencia de los partidos 
políticos conduce a admitir una relatividad de las estructuras 
gubernamentales, que pueden ser modificadas por la sola evolución 
de la relación de las fuerzas políticas dentro del país. El mismo autor 
afirma que el grado de separación de poderes depende mucho más 
del sistema de partidos que de las disposiciones previstas en la 
Constitución.35 Y sostiene:

…la existencia de un partido gubernamental mayoritario 
transforma por completo el esquema jurídico de separación de 
poderes. Ese partido reúne en sí las prerrogativas esenciales del 
Legislativo y El Ejecutivo. Los puestos de gobierno están en manos 
de sus dirigentes, que aplican su doctrina y su programa; los textos 
de leyes son preparados por las oficinas de estudio del partido, 
presentados en su nombre por un diputado del partido ante el buró 
de las cámaras, votados por el grupo parlamentario del partido. 
Parlamento y gobierno se parecen a dos máquinas animadas por un 
mismo poder: el partido.36

Esta imagen, salvando las diferencias, está presente en nuestro 
país, donde el “partido del presidente”, ya sea el PRI o el PAN, e incluso 
en los gobiernos del PRD u otros institutos políticos, se mueven en esta 
lógica partidaria. Los legisladores, los ministros y demás servidores 
públicos no asumen la representación de los ciudadanos que los 
eligieron, se consideran los “hombres” del presidente o gobernador 
en turno.

Giuseppe de Maranini caracteriza esta situación de la siguiente 
manera: El estado llama al partido para competir con el electorado 
en el nombramiento de los miembros del parlamento, que [...] se ha 
convertido en el nuevo delegado omnipotente de la soberanía popular. 
Pero en el acto de conferir así un formidable poder al partido político, 
el Estado continúa ignorándolo, al menos como institución, si no 
como una asociación. Su finalidad, sus estatutos, la democracia 

34  Cerroni, Umberto; política, pp. 104-105 (con cursivas en el original).
35  Duverger, Maurice; Los partidos políticos, tr. Julieta Campos y Enrique 

González Pedrero, 1ª ed., 20ª reimp. en esp., México, FCE, 2006, p. 419.
36  Ibídem, p. 420.
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sustantiva de su vida interior, incluso su independencia de los 
poderes o fuerzas extra-nacionales abiertamente no-liberales y, por 
tanto, incompatible con los objetivos de un estado democrático: todo 
esto no le interesa al Estado [...]. En el momento en que el estado 
abdica de esta manera frente del partido, el largo ciclo evolutivo del 
sistema constitucional y parlamentario termina, paradójicamente, 
con la negación de sus principios básicos [...]. El partido controla al 
estado y no es controlado.37

Lo anterior nos permite caracterizar a nuestra “democracia a la 
mexicana” como partidocracia. La palabra partidocracia es una voz 
compuesta por partido y cracia (gobierno de los partidos políticos), 
en el lenguaje político designa el excesivo poder de los partidos que 
tienden a sustituir a las instituciones representativas en la dirección 
y determinación de la vida política democrática del Estado.38 El 
término alude al régimen político en el cual el poder efectivo se centra 
en los partidos y no en los organismos previstos por la constitución.39

Para destacar el problema de la partidocracia, humorísticamente 
Fabio Marinelli reinterpreta el artículo 1° de la Constitución Italiana 
de 1948 de la manera siguiente: Italia es una República partidocrática 
fundamentada en su recomendación. La soberanía pertenece a los 
partidos y la ejercen a través de los políticos. El ciudadano no puede 
elegir libremente a los políticos, sólo puede marcar con una X con el 

37  Maranini, Giuseppe, Governo parlamentare e partitocrazia, in ID., Miti e 
realtà della democrazia, Milano, Edizioni di Comunità, 1958, p. 58. Lo stato chiama il 
partito a concorrere con il corpo elettorale nella designazione dei membri del parlamento, 
che [...] è diventato il nuovo onnipotente delegato della sovranità popolare. Ma nell’atto 
in cui conferisce al partito un così formidabile potere, lo stato continua tuttavia ad 
ignorarlo almeno come istituzione, se non come associazione. Le sue finalità, i suoi 
statuti, la sostanziale democrazia della sua vita interna, perfino la sua indipendenza 
da poteri extranazionali o da forze dichiaratamente illiberali e quindi incompatibili con 
le finalità di uno stato democratico: tutto questo non interessa lo stato [...].

Nel momento in cui lo stato in tal modo abdica di fronte al partito, il lungo ciclo 
evolutivo del sistema costituzionale e poi parlamentare si conclude paradossalmente 
con il rinnegamento dei suoi principi essenziali [...]. Il partito che controlla lo stato, non 
ne è controllato.

38  Página electrónica de Treccani.it, L’Encicolpedia Italiana, Vocabolario 
Treccani on line, Istituto dell’Enciclopedia Italiana, voz: partitocrazia, visible en: 
http://www.treccani.it/vocabolario/partitocrazia/, consultada el 23 de abril de 
2014. partitocrazìa s. f. [comp. di partito2 e -crazia]. – Nel linguaggio polit., l’eccessivo 
potere dei partiti che tendono a sostituirsi alle istituzioni rappresentative nella direzione 
e nella determinazione della vita politica democratica dello stato.

39  Armellini di Mario, Il mistero dell’arretratezza politica, civica e morale 
degli italiani – Il lascito del fascismo e le rivoluzioni mancate, visible en: http://
veritaedemocrazia.blogspot.mx/2011/02/il-mistero-dellarretratezza-politica.html, 
consulado el 23 de abril de 2014.
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lápiz sobre el símbolo de su partido.40 En el caso México, podríamos 
hacer lo mismo con el artículo 39 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya no se disimula, por obra del Pacto 
por México vemos como las facultades para hacer la ley se desplazan 
de la representación popular a los partidos políticos. La pérdida 
democrática es incuestionable.

IV. LA DESILUSIÓN DEMOCRÁTICA EN MÉXICO

Norberto Bobbio destaca que la democracia se ha vuelto en estos 
años el denominador común de todas las cuestiones políticamente 
relevantes, teóricas y prácticas.41 En lo que se refiere a su “definición 
mínima” de democracia, como contrapuesta a la autocracia, la 
considera caracterizada por un conjunto de reglas (primarias o 
fundamentales) que establecen quién está autorizado para tomar las 
decisiones colectivas y bajo qué procedimientos.42 Lo anterior lleva a 
lo que Norberto Bobbio llama los “universales procedimentales” de la 
democracia, que según Ermanno Vítale, son: los principios normativos 
pertenecientes a los procedimientos de discusión colectiva, que todas 
las democracias deben tener en común y que, por ello, definen a la 
propia democracia frente a las demás formas de gobierno.43

40  Marinelli, Fabio, Il trionfo della partitocrazia, post pubblicato in politica, 
il 13 gennaio 2012, visble en: http://fabiomarinelli.ilcannocchiale.it/2012/01/13/
il_trionfo_della_partitocrazia.html, consultada el 23 de abril de 2014. Dopo quello 
che è successo ieri (12/01/12), senza dubbio il primo articolo della Costituzione 
va così interpretato: Art. 1. L’Italia è una Repubblica partitocratica, fondata sulla 
raccomandazione.

La sovranità appartiene ai partiti, che la esercitano mediante i politici. I cittadini 
non possono scegliere liberamente i politici, ma possono solo mettere una X con la 
matita sul simbolo di un partito.

41  Bobbio, Norberto; El futuro de la democracia, tr. José F. Fernández Santillán, 
3ª ed., 3ª reimp., México, Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 9.

42  Ídem, p. 24.
43  Vítale, Ermanno; “Norberto Bobbio y la democracia procedimental” en 

Revista Internacional de Filosofía Política, Universidad Autónoma Metropolitana-
Iztapalapa, México; Núm. 26, 2005, p. 77. El propio Ermanno Vítale destaca esos 
“universales procedimentales”: Esos universales son: 1) todos los ciudadanos 
que hayan alcanzado la mayoría de edad sin distinciones de raza, de religión, de 
condición económica, de sexo, deben gozar de derechos políticos; 2) el voto de todos los 
ciudadanos debe tener el mismo peso; 3) todos los titulares de derechos políticos deben 
ser libres para votar según su propia opinión formada lo más libremente posible, es 
decir, en una competencia libre entre grupos organizados; 4) deben también ser libres 
en el sentido de que deben estar en condiciones de elegir entre opciones diferentes, 
es decir entre partidos que tengan programas diversos y alternativos; 5) tanto para 
las elecciones como para las decisiones colectivas debe valer la regla de la mayoría 
numérica; 6) ninguna decisión adoptada a mayoría debe limitar los derechos de la 
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Según Michelangelo Bovero hay democracia si se cumplen estas 
condiciones: a) todos aquellos a los cuales se dirigen las decisiones 
políticas (leyes, decretos, reglamentos, etc.) tienen derecho a participar 
directa o indirectamente en el mismo proceso decisional; b) el voto de 
cada uno cuenta (o mejor dicho, pesa) de manera igual al de cada uno 
de los demás; c) cada voto es resultado de una decisión individual, 
libre de condicionamiento materiales y morales que podrán anular la 
posibilidad y la capacidad misma de selección de los individuos.44

Así, lo definitorio de la democracia es la participación ciudadana 
y la discusión colectiva, en la cual los procesos electorales sólo son 
una parte. De una revisión breve de nuestra institucionalidad jurídica 
se advierte que se plasma la idea de instituciones democráticas, con 
lo que lo formal está razonablemente representado en el “sistema” 
jurídico mexicano. Incluso en los ejemplos mencionados derivados 
del Pacto por México se podría argumentar que se siguió el proceso 
legislativo, con lo que formalmente las reformas fueron aprobadas 
por el Congreso de la Unión, no en el Pacto por México.

Sin embargo, ignorar el papel de los firmantes del pacto en la 
generación, discusión y aprobación de esas reformas sería un acto 
de ingenuidad política: ellos son su verdadero motor, los legisladores 
sólo se prestaron a simular un acto jurídico.

Como lo destaca Manuel Gómez Morín Martínez del Río: El 
monopolio que los partidos políticos ejercen sobre la política se traduce 
en legisladores, síndicos y regidores que prioritariamente atienden a 
la agenda de sus propios partidos y dejan en un segundo lugar –
si es que atienden- los intereses de los ciudadanos que les dieron 
su voto. Se traduce también en legisladores que dirigen recursos 
del presupuesto a proyectos que les son política y económicamente 
rentables. Se traduce en gobiernos que tienen la tarea fundamental 
de hacer todo lo necesario para que su partido vuelva a ganar la 
próxima elección, sin que ello sea obstáculo para que utilicen los 
recursos públicos en lo que mejor les convenga para sus propios 
intereses políticos y económicos –producto de ello es la deuda pública 
de estados y municipios, cuyo monto total asciende a cerca de 450 mil 
millones de pesos; para dar un ejemplo ilustrativo, con esos recursos 
minoría, particularmente el derecho a convertirse en su momento también en una 
mayoría en igualdad de condiciones (p. 83).

44  Bovero, Michelangelo; Democracia, alternancia, elecciones, México, Instituto 
Federal Electoral, 2000, p. 12. Este autor destaca que la vida pública de un colectivo 
puede ser considerada democrática si las decisiones políticas no caen desde lo alto 
sobre las cabezas de los ciudadanos, sino más bien son el resultado de un juego en 
el cual participan, y controlan, los mismos ciudadanos.  
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se podría construir un millón de clínicas Teletón.45
El mismo autor destaca que: “El monopolio también se traduce 

en darle atole con el dedo a la sociedad civil organizada haciéndole 
creer que la atiende, la escucha, le abre espacio en la toma decisiones 
sobre diversos temas, es testigo social en licitaciones públicas y 
participa en el desarrollo social. No pequemos de ilusos: los testigos 
sociales son inútiles y los distintos consejos con participación 
ciudadana son meras simulaciones -se acaba haciendo lo que dice el 
presidente, el gobernador, el secretario, etc”.46

Así, se trastoca la idea del pueblo soberano, que se contiene en 
la Constitución de nuestro país con la fórmula: La soberanía nacional 
reside esencial y originariamente en el pueblo47, que en su segunda 
parte señala: Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de éste. ¿Quién es el pueblo en la democracia? Cerroni 
responde que el pueblo es un elemento del Estado, pero también un 
conjunto de entes naturales y un sujeto político.48

En las democracias el pueblo es el actor político principal, como 
soberano genera el poder, permite que los poderes constituidos lo 
ejerzan, sin pueblo no existe democracia; como gobernado, tiene 
el derecho de recibir los beneficios de la democracia, participando 
de manera directa en las decisiones colectivas, u obteniendo los 
beneficios de la asociación colectiva.

Sin embargo, la “partidocracia”, impulsada a través de 
instrumentos como el Pacto por México, que niega la participación 
social, genera lo que denomino la desilusión democrática, ante su 
incapacidad para el manejo de las expectativas sociales. Como lo 
destaca Giuseppe de Maranini al desplazar todo el poder del Estado 
hacia la esfera de los partidos políticos, la lucha política llega a ser 
enorme y, en consecuencia peligrosa, no solo para los diferentes 
partidos y aún entre ellos, sino para las competencias electorales 
entre los partidos, la cual se lleva a cabo sobre la tierra de nadie, 
carente de estructuras jurídicas y diques, en un retorno a la ley de la 
selva.49 La partidocracia es la negación de la democracia.

45  Gómez Morin Martínez del Río, Manuel, La viga en el ojo propio, 
visible en: https://www.facebook.com/manuel.gomezmorinmartinezdelrio/
posts/268806243299079, consultada el 7 de mayo de 2014.

46  Ibídem.
47  Artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
48  Cerroni, Umberto; Política. Método, teoría, procesos, sujetos, instituciones y 

categorías, op. cit., p. 98.
49  Maranini, Giuseppe; Historia del poder en Italia, 1848-1967, trds. Miguel 

Ángel González Rodríguez y María Cristina Pestellini-Laparelli Salomón, México, 
UNAM, 1985, p. 472.
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V. CONCLUSIONES

Primera. Destacanos que el papel de los partidos políticos en 
procesos legislativos recientes y muestra de qué manera la 
“transición a la democracia” mexicana de la década de los noventas, 
terminó con mecanismos como el Pacto por México y los recientes 
eventos legislativos, con la apertura de la política y los políticos a la 
“partidocracia.

Segunda. Mostramos que los partidos políticos en México 
deberían seguir estas pautas: a) ser expresión de la institucionalidad 
del país, la superación del gobierno de los “caudillos”; b) separar la 
política de la administración; c) impedir que el Estado se convierta 
en elector; d) actuar sustentados en principios y ser permanentes; 
e) controlar la opinión y respaldar al gobierno; f) llevar la discusión 
al pueblo; g) encauzar las fuerzas sociales hacia una ideología 
definida; h) conquistar la voluntad de los ciudadanos; i) moralizar los 
procedimientos electorales; y, k) ser críticos serenos y conscientes del 
gobiernos.

Tercera. Acreditamos que con la reforma política de 1977, los 
partidos políticos se transformaron en un factor real de poder al 
integrarse a la “hoja de papel” como fragmento de la constitución, 
renunciando a su identidad ciudadana, abandonando la “democracia 
orgánica”, para rechazar el ideal moral en torno a las elecciones, y 
co-gobernar, excediendo el marco constitucional.

Cuarta. Mostramos los grandes déficits del Pacto por México, 
entre ellos: a) que no es democrático; b) acota a los poderes constituidos 
y les impone una agenda; c) afecta la institucionalidad, se transita de 
nuevo al país de “los caudillos; y d) genera un pronóstico, sin debatir 
el diagnóstico, además, nos preguntamos si el mandato democrático 
derivado de las urnas autoriza a los poderes constituidos a trastocar 
el espíritu de la propia constitución.

Quinta. Del análisis de la reforma educativa, la reforma financiera 
y la de telecomunicaciones, y de algunas posturas doctrinales sobre 
la democracia, advertimos que en nuestro país está presente la 
“partidocracia”, impulsada a través de instrumentos como el Pacto 
por México, que niega la participación social y genera la desilusión 
democrática.
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EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
BRASIL: LA LUCHA POR LA DEFINICIÓN DE LAS REGLAS

eneidA desiree sAlgAdo

Resumen: Los partidos políticos son actores esenciales para la 
democracia, aunque su importancia haya decrecido en el último siglo. 
Uno de los aspectos más relevantes respecto a su funcionamiento 
es el financiamiento de sus actividades ordinarias y de campaña 
electoral. El tema debe ser decidido en el campo político, marcado 
por el pluralismo de las ideologías y por la transparencia en la 
construcción del diseño del sistema. El día de hoy, en Brasil, la 
disciplina jurídica de los partidos está siendo construida por el Poder 
Judicial, en una paulatina invasión de competencia, provocada, por 
veces, por actores externos al ámbito político. El estudio se concentra 
en la discusión presente sobre el dinero en la política, precisamente 
en el punto de las fuentes de aportes a los partidos políticos en el 
sistema brasileño y el rol del Poder Judicial en dicha definición.
Palabras-claves: Partidos políticos; Democracia; 
Financiamiento de la política; Activismo judicial; Brasil.

INTRODUCCIÓN

En la pauta de la agenda política en Brasil está la definición del rol de 
los partidos políticos en la democracia. En los últimos años, el tema 
está siendo fuertemente debatido y modificado. Sorprendentemente 
no por el Parlamento, pero sí por el Poder Judicial.

La afirmación arriba solamente puede ser comprendida ante 
la percepción de la invasión de competencia del Tribunal Superior 
Electoral en el ámbito de la definición del reglamento del juego 
político. Existe, en el ordenamiento jurídico brasileño un principio 
constitucional de la estricta legalidad en materia electoral, que reserva 
al Parlamento la competencia exclusiva para la delimitación de los 
institutos y de las reglas de la concreción del principio democrático 
y republicano. 

Eso parece obvio, pero, en Brasil, urge establecer que la 
competencia para instituir las reglas del juego democrático es del 
Parlamento. Y no – nunca – del Poder Executivo. Mucho menos del 
Poder Judicial. Es en el “espacio de lucha” del Parlamento, como 
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afirma Clèmerson Merlin Clève,1 es en la discusión a puertas 
abiertas, que la democracia debe ser regulada. El Parlamento, como 
“a mais completa expressão do pluralismo político”,2 permite que 
dicha regulación se legitime, y así promueve a la legitimación del 
ejercicio del poder político.

Salta a la vista la inconstitucionalidad de la actuación del 
Tribunal Superior Electoral en la edición de sus resoluciones. Dicha 
autorreconocida competencia normativa no encuentra guarida en la 
Constitución. Ante su diseño peculiar, la Justicia Electoral brasileña 
reúne competencias administrativas, jurisdiccionales y consultivas. 
Nada más. No existen ni siquiera una competencia reglamentaria, 
que, como señala Joaquim José Gomes Canotilho, debe ser 
constitucionalmente fundada.3

Tampoco es posible fundamentarse en la posibilidad de expedir 
instrucciones, constante en el párrafo único del artículo primero del 
Código Electoral (Ley nº 4.737/1965), que se repite en la Ley de los 
Partidos Políticos (artículo 61) y en la Ley de las Elecciones (artículo 
105). Instrucciones no son reglamentos, como puede ser deducido 
del texto constitucional que se refiere a ambos los institutos cuando 
prevé la competencia de los Ministros de Estado (artículo 87, párrafo 
único, II). Hace mucho Oswaldo Aranha Bandeira de Mello presentó 
el concepto de instrucciones: “regras gerais, abstratas e impessoais, 
de caráter prático, baixadas por órgãos da Administração Pública 
aos agentes públicos ou encarregados de obras e serviços públicos, 
prescrevendo-lhes o modo pelo qual devem pôr em andamento seus 
cometimentos”, resaltando su distinción respecto a los reglamentos 
porque se dirigen solamente a los órganos de la Administración 
Pública.4

No existe, de este modo, competencia normativa reconocida 
constitucionalmente a la Justicia Electoral. Tampoco poder 
reglamentario. O sea, a la Justicia Electoral no es atribuida la 
posibilidad de crear normas secundarias. Solamente puede, para la 
fiel ejecución de las leyes electorales determinadas por el Parlamento, 

1   CLÈVE, Clèmerson Merlin. Atividade legislativa do Poder Executivo 
no Estado contemporâneo e na Constituição de 1988. São Paulo: Revista dos 
Tribunais, 1993, p. 48.

2   BRITTO, Carlos Ayres. O perfil constitucional da licitação. Curitiba: 
ZNT, 1997, p. 83.

3   CANOTILHO, José Joaquim Gomes. Direito Constitucional e Teoria 
da Constituição. Coimbra: Almedina, 1999, pp. 773-774.

4   BANDEIRA DE MELLO, Oswaldo Aranha. Princípios gerais de 
Direito Administrativo: Introdução. 3. ed. São Paulo: Malheiros, 2007 [1979]. v. 1, 
pp. 381-383.
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editar reglas para sus agentes. Su actuación que exceda esto ofende 
fatalmente a la Constitución.

El principio de la estricta legalidad en materia electoral se 
reviste de un requisito específico, constante del artículo 16 de la 
Constitución brasileña. Para evitar el casuismo y garantizar la 
seguridad jurídica, la ley electoral no puede ser aplicada a la elección 
que ocurra hasta un año de su entrada en vigor. Este subprincipio 
busca traer estabilidad a las reglas electorales y perfeccionar el 
proceso electoral,5 asegurando “a inquebrantabilidade da isonomia 
nas regras do pleito”.6 El objetivo de dicho precepto, según Carlos 
Mário da Silva Velloso e Walber de Moura Agra, es evitar los cambios 
legislativos que puedan “desequilibrar a participação dos partidos e 
dos respectivos candidatos, influenciando, portanto, no resultado da 
eleição”.7

El Supremo Tribunal Federal, en la acción directa de 
inconstitucionalidad nº 3685, ha juzgado “que o princípio da 
anualidade eleitoral integra o plexo de direitos políticos do cidadão-
eleitor, do cidadão-candidato e os direitos dos próprios partidos”.8 
Empero, dicho principio es, a menudo, debilitado por una lectura 
miope de su texto. En un total desprecio a la inteligencia del texto 
constitucional, existe quien defienda que la alusión a la expresión 
“proceso electoral” limita a la aplicación del dispositivo a las reglas 
procesales.

Aquí existen argumentos en todos los sentidos. Ninguno de 
ellos, sin embargo, coherentes con la intención del principio, así 
como no lo es la selección que el Poder Judicial por veces hace de las 
reformas electorales extemporáneas, decidiendo lo que aplicar para 
la elección que se avecina. El debate que fue trabado en torno a la 
Ley Complementar nº 135/2010, que ha cambiado fuertemente la 
Ley de las Inelegibilidades, muestra la debilidad de dicho precepto. 
Una ley – inconstitucional por diversos motivos – que amplia las 
hipótesis y los plazos de inelegibilidades, incluso en relación a hechos 
anteriores. Aplicada a las elecciones de 2010 (cuatro meses después 

5   PINTO FERREIRA, Luiz. Comentários à Lei Orgânica dos Partidos 
Políticos. São Paulo: Saraiva, 1992, p. 29.

6   DANTAS, Sivanildo de Araújo. Direito eleitoral: teoria e prática do 
procedimento das eleições brasileiras. Curitiba: Juruá, 2004, p. 218.

7   VELLOSO, Carlos Mário da Silva; AGRA, Walber de Moura. 
Elementos de Direito Eleitoral. São Paulo: Saraiva, 2009, p. 48.

8   MENDES, Gilmar Ferreira; COELHO, Inocêncio Mártires; BRANCO, 
Paulo Gustavo Gonet. Curso de Direito Constitucional. 2. ed. rev. e atual. São Paulo: 
Saraiva: 2008, p. 796.
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de su entrada en vigor), podría excluir del pleito ciudadanos que no 
se sabían inelegibles cuando, por ejemplo, se retiraran de sus cargos 
públicos. El Tribunal Superior Electoral ha decidido por su aplicación 
inmediata. La cuestión fue llevada al Supremo Tribunal Federal 
que, menos de una semana antes de las elecciones, suspende el 
juzgamiento por empate y esperan el nombramiento del 11º ministro 
para decidir definitivamente, ya en 2011, que la Ley no se aplicaba 
en 2010.

La única manera de dar efectividad máxima al precepto 
constitucional es darle una interpretación amplia, que alcance a 
todas las reglas que modifiquen las condiciones de disputa. Así, deben 
ser sometidas a la anterioridad electoral todas las reglas electorales 
– traten de inelegibilidades, incompatibilidades, partidos políticos, 
coaliciones, sistema electoral, registro de candidatos, propaganda, 
financiamiento de campañas, escrutinio y las normas procesales. 
Pero no es lo que ocurre, como se verá aquí específicamente respecto 
a los partidos políticos. 

En 2002, el Tribunal Superior Electoral innovó en la 
interpretación de la exigencia del carácter nacional de los partidos 
políticos, instituyendo, por vía de resolución, la necesidad de que las 
coaliciones en ámbito estatal respectaran las coaliciones en la esfera 
federal, evidenciando una coherencia entre el directorio nacional 
y los directorios de los diversos estados miembros. Es importante 
subrayar, sin embargo, que la Ley de las Elecciones (Ley nº 9.504) 
es de 1997, y la libertad de coaliciones vigoró desde entonces. La 
respuesta del Tribunal Superior Electoral a la Consulta nº 715 se 
dio al 26 de febrero de 2006 y la llamada “verticalización” de las 
coaliciones se aplicó en las elecciones de aquel año. Buscando 
garantizar la autonomía de los partidos para realizar coaliciones, el 
poder de reforma de la Constitución aprobó la Enmienda nº 52, en 
8 de marzo de 2010 – dicha alteración, empero, no se aplicó a las 
elecciones de 2010, ante decisión del Supremo Tribunal Federal de 
observar el artículo 16 constitucional. 

El Poder Judicial ha cambiado también la titularidad de los 
mandatos. Tras la respuesta del Tribunal Superior Electoral a una 
consulta (Consulta nº 1398) y el juzgamiento de los “mandados de 
segurança” (una acción que se asemeja al amparo mexicano) nº 
26.602, 26.603 e 26.604 por el Supremo Tribunal Federal en 2007, 
se decidió – en el ámbito del Poder Judicial y contradiciendo el 
proceso constituyente y las decisiones anteriores de la propia corte 
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electoral y del STF –, que el mandato representativo es del Partido y 
no del representante político.9 Es importante subrayar que nuestro 
sistema proporcional adopta el voto preferente, y que más de 87% de 
los electores deciden su voto por el candidato.

Enfrentamos también, hace pocos meses, una polémica 
alrededor de la creación de los partidos políticos. La Constitución 
brasileña, en respuesta a los veinte años de dictadura militar, 
garantiza la libertad y la autonomía de los partidos, y, al determinar 
su naturaleza jurídica privada, establece la necesidad de adquisición 
de personalidad jurídica conforme la ley civil, para posterior registro 
de su estatuto en el Tribunal Electoral. El artículo 17 constitucional 
también instituye la necesidad de que los partidos sean nacionales. 

Marina Silva, tercero lugar en las elecciones presidenciales 
de 2010 con 19% de los votos válidos (exactos 19.636.359 votos), 
abandona su partido e intenta crear un nuevo, llamado Rede 
Sustentabilidade. Las reglas de la Ley de los Partidos Políticos (Ley nº 
9.096/95) exigen, para probar el carácter nacional de los partidos, “o 
apoiamento de eleitores correspondente a, pelo menos, meio por cento 
dos votos dados na última eleição geral para a Câmara dos Deputados, 
não computados os votos em branco e os nulos, distribuídos por um 
terço, ou mais, dos Estados, com um mínimo de um décimo por cento 
do eleitorado que haja votado em cada um deles” (art. 7º, §1º). Sin 
embargo de sus 19 millones de votos, la Rede no alcanzó obtener 
la firma de 491.950 electores para realizar su registro. Dicho hecho 
provocó una discusión sobre la norma legal y su coherencia con el 
principio constitucional de la libertad de creación de los partidos 
políticos. En respuesta, un movimiento político que desea registrarse 
como ARENA (la misma sigla del grupo partidista que apoyó a la 
dictadura militar) pretende disputar las elecciones sin registro, sin 
recursos públicos del fondo partidario y sin acceso a la radio y a la 
televisión, y, a partir de los votos recibidos, demostrar su carácter 
nacional sin necesitar de las firmas de los electores. Resta saber 

9   Supremo Tribunal Federal. Mandado de segurança 26.602/DF, 
julgado em 04 de outubro de 2007. Relator Ministro Eros Grau. 234 páginas. 
Publicado em 17 de outubro de 2008, DJe 197. Mandado de segurança 26.603/DF, 
julgado em 04 de outubro de 2007. Relator Ministro Celso de Mello.  348 páginas. 
Publicado em 19 de dezembro de 2008, DJe 241. Mandado de segurança 26.604/
DF, julgado em 04 de outubro de 2007. Relatora Ministra Cármen Lúcia. 335 
páginas. Publicado em 03 de outubro de 2008, DJe 187. Uma análise crítica das 
decisões é feita em SALGADO, Eneida Desiree ; BERNARDELLI, Paula. “A inocuidade 
da reforma política a fórceps ou a escolha do eleitor antes e depois da Resolução nº 
22.610 do Tribunal Superior Eleitoral ou, ainda, como diria o poeta, os lírios não 
nascem das leis”. Revista Brasileira de Direito Eleitoral, v. 5, p. 55-76, 2011.
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como la propuesta será recibida ante el monopolio de los partidos 
para presentación de candidatos.

Por ahora, estamos a discutir el financiamiento de los partidos 
(y también de las campañas). No en el Parlamento, que cuenta hoy en 
día con 146 proposiciones tratando de financiamiento de la política 
en la Cámara de Diputados y en el Senado Federal. La arena es otra. 

La reglamentación del financiamiento de los partidos políticos 
en Brasil

La Constitución de 1988 trata los partidos políticos en su título 
segundo, entre los derechos y garantías fundamentales. Reserva el 
artículo 17 para dichas asociaciones políticas, entre los derechos 
políticos.

Allí se establece que los partidos políticos son personas jurídicas 
de derecho privado, contrariando la disciplina constitucional 
anterior. Durante el proceso constituyente había cierta tendencia a 
mantener la naturaleza jurídica pública de los partidos, en nombre 
de su rol en la democracia, pero el temor de la influencia estatal 
en el funcionamiento de ellos conllevó a la decisión por su carácter 
privado, aunque específico respecto a las demás asociaciones civiles. 
Tras la adquisición de la personería jurídica conforme el Código Civil, 
los partidos deben registrar sus estatutos en el Tribunal Superior 
Electoral.

El texto constitucional inicia enunciando la libertad de creación, 
fusión, incorporación y extinción de los partidos políticos, como reflejo 
de una de las promesas de la democratización, tras dos décadas de 
régimen militar. Sin embargo, hay un conjunto de valores que deben 
ser observados por los partidos: la soberanía nacional, el régimen 
democrático, el pluripartidismo y los derechos fundamentales de la 
persona humana. 

La Constitución exige aún el carácter nacional de los partidos 
políticos (en franca disparidad con el federalismo, siempre débil en 
el Estado brasileño). De ahí surgió la mencionada “verticalización” y 
la reforma del párrafo primero del artículo 17, que pasa a establecer 
que: “É assegurada aos partidos políticos autonomia para definir 
sua estrutura interna, organização e funcionamento e para adotar 
os critérios de escolha e o regime de suas coligações eleitorais, sem 
obrigatoriedade de vinculação entre as candidaturas em âmbito 
nacional, estadual, distrital ou municipal, devendo seus estatutos 
estabelecer normas de disciplina e fidelidade partidária”.

Otra exigencia constitucional es el funcionamiento parlamentario 
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conforme la ley. El artículo 13 de la Ley de los Partidos Políticos de 
1995 establecía el umbral de cinco por ciento de los votos válidos en 
la elección para la Cámara de Diputados para el “funcionamiento 
parlamentario” (algo relacionado a las estructuras de liderazgo en 
las casas parlamentarias, según sus regimientos internos) y dicho 
umbral reflejaba en la distribución de los recursos públicos – 
recursos financieros y acceso a los medios de comunicación. En un 
fallo de una acción directa, el Supremo Tribunal Federal declaró la 
inconstitucionalidad de dicho requisito.10

La Constitución prohíbe la organización paramilitar de los 
partidos políticos (artículo 17, párrafo 4º constitucional). 

A los partidos son constitucionalmente garantidos recursos 
al fondo partidario e acceso gratuito a los medios de comunicación 
social. Dichas garantías parten de la visión respecto al papel dos 
Partidos en la contemporaneidad, su importancia en las democracias 
actuales. El llamado derecho de antena es más estricto en Brasil que 
en otros países, y no reserva a otras organizaciones el acceso a los 
medios para divulgar sus mensajes. 

La Constitución portuguesa, por ejemplo, prevé tres modalidades 
de derecho de antena, tomado como la “situação jurídica activa que 
consiste no aproveitamento gratuito de um espaço de emissão, na 
rádio ou na televisão, para expor ideias imputáveis ao respectivo 
titular, que se responsabiliza pelo conteúdo da emissão”, conforme 
Bernardo Diniz de Ayala: un de carácter general, que se aplica a 
los partidos políticos y a las organizaciones sindicales, profesionales 
y representativas de las actividades económicas; un de carácter 
específico de los partidos políticos de la oposición (que pueden 
responder a las manifestaciones del gobierno en los medios); y un 
derecho de antena electoral, referente a los candidatos. 11

En Brasil tenemos el derecho de los partidos políticos a la 
propaganda partidista, en los semestres no electorales, y el llamado 
horario electoral gratuito, con la división establecida, respectivamente, 
por la Ley de los Partidos Políticos (ahora, en verdad, por una resolución 
del Tribunal Superior Electoral) y por la Ley de las Elecciones, en 
un cálculo que considera la representatividad de los partidos en la 
Cámara de Diputados. Respecto a dicho criterio, adoptado también 

10   Supremo Tribunal Federal. Acciones directas de inconstitucionalidad 
nº 1351-3 y 1354-8. 

11   AYALA, Bernardo Diniz de. O direito de antena eleitoral. In: 
MIRANDA, Jorge (Org.). Perspectivas constitucionais: nos 20 anos da Constituição 
de 1976. Coimbra: Coimbra, 1996. v. 1, pp. 573-653, pp. 573, 576-577 y 594).
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en el derecho portugués, Jônatas Machado señala que la división así 
determinada contribuye para la cristalización de la posición relativa 
de los partidos en el escenario político.12

Sobre el financiamiento de los partidos políticos, además de 
la previsión de acceso al fondo, la Constitución trae prohibición 
expresa de recibimiento de recursos financieros de entidad o gobierno 
extranjero y la imposición de rendición de cuentas a la Justicia 
Electoral. La opción por la Justicia Electoral para el control de las 
cuentas es curiosa, pues en Brasil existen las cortes de cuentas, con 
recursos técnicos y humanos más adecuados para la fiscalización de 
la recaudación y aplicación de dinero por los partidos. 

El fondo partidario es una fuente de financiamiento público 
directo a los partidos políticos. Sus defensores puntean la necesidad 
de garantizar sustento a los partidos y una cierta independencia ante 
el mercado y los intereses privados.13 Aunque eso pueda parecer 
interesante, la participación del Estado en el fomento de los partidos 
no debe ser tan intensa a punto de mantenerlos dependientes del 
poder público. Así, no es adecuada, la adopción del financiamiento 
público exclusivo de los partidos políticos, y, por ende, de las 
campañas electorales. Además de requerir un monitoreo muy exacto 
y preciso, la adopción del financiamiento público exclusivo, vinculado 
a la distribución de los resultados electorales o de los recursos de 
representación parlamentaria, ofende los derechos de oposición, 
al evitar que – en la práctica – los partidos pequeños alcancen 
representación.

Tampoco el acceso a los recursos públicos puede funcionar como 
“premio al poder” o “uma tentativa camuflada da redução externa 
partidária e do próprio espectro político”,14 lo que parece ocurrir en 
Brasil, como se verá. 

La Ley de los Partidos Políticos disciplina el fondo partidario. 
Como apunta Ana Claudia Santano, el fondo es formado por multas y 
sanciones pecuniarias de carácter electoral; por recursos destinados 
por ley; por las donaciones de personas físicas o jurídicas; y por 
dotaciones presupuestarias gubernamentales anuales a medida 

12   MACHADO, Jônatas E. M. Liberdade de expressão. Dimensões 
constitucionais da esfera pública no sistema social. Coimbra: Coimbra, 2002, pp. 
687-688.

13   PINTO FERREIRA, Luiz. Comentários à Lei Orgânica dos Partidos 
Políticos. São Paulo: Saraiva, 1992, pp. 175-176.

14   CANOTILHO, José Joaquim Gomes. Direito Constitucional e Teoria 
da Constituição. Op. cit., p. 312-313.
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de R$ 0,35 por elector15 (algo como dos pesos mexicanos anuales 
multiplicados por el padrón electoral). La división de los recursos 
públicos, sin embargo, no es en nada igualitaria – el artículo 41A 
determina la división de 5% del fondo por igual a los partidos con 
estatutos registrados en el Tribunal Superior Electoral y 95% en 
proporción a los votos obtenidos en la última elección para la Cámara 
de Diputados.16

La división del dinero en dichos términos provoca una 
diferenciación intensa entre los partidos. En cada mes de 2014, son 
destinados a los partidos exactos R$ 25,061,339.12 (146,386,326.75 
pesos mexicanos). El Partido de los Trabajadores recibe el monto de R$ 
4,183,736.72 (MXN$ 24,437,714.51), mientras el Partido Comunista 
Brasileño toma míseros R$ 55,339.61 (MXN$ 323,245.39).

Como modalidad de financiamiento público indirecto, la Ley se 
refiere al acceso a la radio y a la televisión, con reglas para su uso. La 
división del tiempo prevista originalmente por la Ley – dos minutos por 
semestre para los partidos con menos de 5% de los votos en la última 
elección de diputados federales y dos horas para los partidos con más 
de 5% de los votos – fue considerada inconstitucional en 2007.17 Una 
decisión judicial hasta hoy determina la distribución del tiempo de 
acceso – la Resolución nº 22.503/06 del Tribunal Superior Electoral 
modifica la Resolución nº 20.034/97 y fija el tiempo de 5 minutos, 
10 minutos, 20 minutos, 30 minutos o 50 minutos por semestre por 
partido, a depender de su representatividad y del número de votos 
obtenidos en elecciones nacionales y estatales.18

La Ley de los Partidos (Ley nº 9.096/95) indica como fuentes 
prohibidas para donaciones a partidos políticos entidades o gobierno 
extranjeros; autoridad o órganos públicos (con excepción del fondo 
partidario); autarquías, empresas públicas o concesionarias de 
servicios públicos, sociedades de economía mixta e fundaciones 

15   SANTANO, Ana Claudia. La financiación de la política en Brasil – 
ensayo de aproximación y nuevos retos. Revista de Derecho Estasiológico Ideología y 
Militancia. México, Año 1, Número 1, ene-jun 2013, pp. 33-58.

16   El artículo 41A se incorporó a la Ley de los Partidos Políticos después 
de la declaración de inconstitucionalidad del artículo 41, que trataba de la división 
estableciendo la división de 1% igualmente entre los partidos políticos registrados 
y 99% proporcionalmente al número de votos para la Cámara Federal, entre los 
partidos que obtuvieron al menos 5% de los votos válidos.

17   Acciones Directas de Inconstitucionalidad números 1351-3 y 1354-
8. Relator: Min. Marco Aurélio. Decisión final en 30 de marzo de 2007.

18   El tratamiento de dicha garantía constitucional está disponible 
en http://www.tse.jus.br/legislacao/codigo-eleitoral/normas-editadas-pelo-tse/
resolucao-nb0-20.034-de-27-de-novembro-de-1997-brasilia-2013-df.
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públicas; y entidades de clase o sindical (art. 31). 
Vale subrayar que para las campañas electorales las fuentes 

prohibidas son más numerosas. El artículo 24 de la Ley de las 
Elecciones prohíbe también las donaciones de entidades de utilidad 
pública, de entidades de derecho privado que reciban contribución 
compulsoria, de personas jurídicas sin fines lucrativos que reciban 
recursos del exterior, de entidades benéficas y religiosas, de entidades 
deportivas, de organizaciones no-gubernamentales que reciban 
recursos públicos y de organizaciones de la sociedad civil de interés 
público.

Como se puede verificar, la Constitución y la legislación electoral 
determinan los límites para el financiamiento de la política en Brasil. 
Veinticinco años después, el tema está sub judice.

La acción directa de inconstitucionalidad nº 4650 y la fragilidad 
de sus argumentos 

El órgano federal del Orden de los Abogados de Brasil (OAB) 
ingresó con una acción de control abstracto y concentrado de 
inconstitucionalidad buscando la declaración de inconstitucionalidad, 
con su retirada del sistema jurídico, de dispositivos normativos de 
la Ley de los Partidos Políticos (Ley nº 9.096/95) y de la Ley de las 
Elecciones (Ley nº 9.504/97) que permiten donaciones de personas 
jurídicas para partidos políticos y para campañas electorales y también 
establecen topes relativos para donaciones de personas físicas y 
para el uso de recursos propios de los candidatos. Para la OAB, las 
normas ofenden los principios de la igualdad, de la democracia y 
de la República ante la deficiente protección del legislador a dichos 
principios. La OAB pide, aún, decisión de naturaleza substitutiva 
del Supremo Tribunal Federal, con manipulación de efectos en la 
declaración de inconstitucionalidad, la exhortación al legislador y, 
en caso de la omisión del Parlamento superar 18 meses, el Orden de 
los Abogados de Brasil requiere la atribución provisoria al Tribunal 
Superior Electoral para la expedición de normas jurídicas para 
reglamentar el tema. 

Empezando el análisis por las cuestiones materiales, la acción se 
fundamenta en ofensa a principios constitucionales. De hecho, uno de 
los principios constitucionales estructurantes del Derecho Electoral 
brasileño es el principio de la máxima igualdad en la competición 
electoral.19 Dicho principio, emanado del principio republicano y de 

19   Al lado del principio constitucional de la autenticidad de las 
elecciones, el principio constitucional de la libertad para el ejercicio del mandato, 
el principio constitucional de la necesaria participación de las minorías en las 
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la exigencia de igualdad, demanda igualdad en relación al voto, a la 
efectiva representación, y también entre los candidatos. 

La igualdad entre los candidatos puede, según Óscar Sánchez 
Muñoz, ser entendida a partir de un principio de no discriminación, 
de origen liberal, o a partir de la exigencia de una intervención estatal 
que asegure un equilibrio. La segunda visión presupone la definición, 
desde una decisión política coherente con el sistema constitucional, 
de factores relevantes y de factores irrelevantes para alcanzarse un 
mandato electivo. Para el autor, el fundamento de la clasificación de 
los factores debe relacionarse al papel que cumplen en la garantía de 
la autenticidad de la participación política de los ciudadanos.20

El sistema brasileño se avecina más de la segunda lectura e 
impone un reglamento de las campañas electorales, con restricciones 
a la propaganda, prohibición del uso del poder político en las 
campañas, reservas a la actuación de los medios de comunicación 
y control del poder económico. Problema de difícil resolución en los 
sistemas democráticos, la influencia del dinero en la política es un 
reto para la legitimidad de las elecciones.

La acción directa de inconstitucionalidad nº 4650 propone que 
se interprete el principio de la igualdad de manera más restrictiva, 
afirmando la incompatibilidad de existencia de límites relativos para 
donaciones de personas físicas o de que el tope para el uso de recursos 
propios de los candidatos sea establecido por el partido político o por 
la coalición, y asimismo la imposibilidad de donaciones por personas 
jurídicas.

No obstante la solución propuesta por el Orden de los Abogados 
de Brasil parezca deseable (aunque un tanto ingenua), no parece que 
el sistema presente de financiamiento de los partidos políticos y de 
las campañas electorales sea inconstitucional. Otras disposiciones, 
incluso de rango constitucional, presuponen la desigualdad entre 
candidatos y grupos políticos. Un claro ejemplo es la posibilidad de 
reelección de los titulares del Poder Ejecutivo permitida después de 
la Enmienda nº 16/97, y que admite que el candidato a reelección 
permanezca en su cargo durante la campaña, con ofensa a la 

instituciones políticas y en el debate público y el principio constitucional de la 
legalidad estricta en materia electoral. El desarrollo de dichos principios se lleva 
a cabo en SALGADO, Eneida Desiree. Princípios constitucionais eleitorais. Belo 
Horizonte: Editora Fórum, 2010.

20   SÁNCHEZ MUÑOZ, Óscar. La igualdad de oportunidades en las 
competiciones electorales. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
2007, p. 12-15.
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igualdad.21
Como se ha visto, la división del fondo partidario y del acceso 

a la radio y a la televisión también es hecha desigualmente. Hay, 
aún, el tema de la publicidad gubernamental y su uso electoral, en 
beneficio del propio administrador-candidato o de su grupo político, 
propaganda “que contraria o regime constitucional e a própria 
essência republicana”,22 poco reglada y menos cohibida. 

Para allá de dichas desigualdades jurídicas, existen desigualdades 
fácticas. Los candidatos son titulares de distintos patrimonios, y las 
ideas políticas alcanzan impacto distinto en la sociedad. Aunque se 
establezca un valor igual para las donaciones por personas físicas, 
algunos partidos y algunas campañas recibirán más dinero que 
otras, como se puede deducir del número de afiliados a los partidos 
políticos y de la situación económica de los individuos.

Respecto a la prohibición absoluta de donaciones de personas 
jurídicas para los partidos políticos y para las campañas electorales, 
es posible puntear algunas cuestiones que obstan o al menos 
embrollan su adopción.

En primer lugar, nada en la Constitución brasileña permite 
reconocer la inconstitucionalidad de dichas donaciones. La aplicación 
directa del principio de la máxima igualdad en la competición electoral 
por el Poder Judicial, lo que desde luego es bastante complicado ante 
la existencia de múltiples alternativas para su realización, no parece 
autorizar dicha lectura.

En el sistema jurídico brasileño, las personas jurídicas son 
titulares de intereses, que no se confunden jurídicamente con los 

21   TORELLY, Paulo Peretti. A substancial inconstitucionalidade da 
regra da reeleição: Isonomia e República no Direito Constitucional e na Teoria da 
Constituição. Porto Alegre: Sergio Antonio Fabris Editor, 2008, p. 236 e 280. Para o 
autor, a vedação à reeleição garante a isonomia entre os candidatos, a pluralidade 
democrática, a distinção entre a administração pública e a disputa eleitoral e “a 
legitimidade racional e democrática dos processos eleitorais” (p. 276). BANDEIRA 
DE MELLO, Celso Antônio. “Desincompatibilização e inelegibilidade de chefes de 
Executivo”. Revista Trimestral de Direito Público , São Paulo, n. 18, p. 5-14, 1997. 
Essa regra iníqua, embora objeto de ação direta de inconstitucionalidade, não foi 
afastada pelo Supremo Tribunal Federal. A ADI 1805 teve apenas apreciação em 
relação à medida cautelar, indeferida por maioria; a ação está conclusa ao relator 
desde 09 de fevereiro de 2011. Uma desigualdade gritante, que permanece no 
sistema.

22   GABARDO, Emerson; SALGADO, Eneida Desiree. “O princípio da 
publicidade e os abusos de poder político e econômico na democracia contemporânea”. 
In: II Congreso Ciencias, Tecnologías y Culturas. Diálogo entre las disciplinas del 
conocimiento. Mirando al futuro de América Latina y el Caribe, 2012, Santiago: Chile. 
Direito, Informação e Cultura: o desenvolvimento social a partir de uma linguagem 
democrática. Belo Horizonte: MG: Fórum, 2012. p. 149-171.
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intereses de sus socios. Es importante resaltar que el pedido de 
declaración de inconstitucionalidad no distingue las personas 
jurídicas mercantiles y no mercantiles, y tanto esas como aquellas 
pueden titularizar intereses legítimos. Además, el Supremo Tribunal 
Federal reconoce la existencia de derechos fundamentales de las 
personas jurídicas, inclusivo para imputarles la titularidad de los 
mandatos electivos. 

El Orden de los Abogados de Brasil afirma que el financiamiento 
de los partidos y de las campañas implica “uma relação promíscua 
entre o capital e o meio político” y que “a doação de hoje torna-se o 
‘crédito’ de amanhã”. Es verdad que hay una nefasta coincidencia 
entre algunos donadores y los que realizan contratos con la 
Administración Pública, pero eso expresa – más que una insuficiencia 
de la legislación electoral – una falta de cumplimiento de los principios 
constitucionales de la Administración, como la impersonalidad, bien 
como la falta de respecto a las reglas de contrataciones públicas. 
Representa, aún, una falla de los mecanismos de control interno y 
externo de la Administración. Nada que se resuelva, por supuesto, 
con la prohibición de donaciones por parte de las personas jurídicas.

La decisión del Supremo Tribunal Federal y la definición de las reglas 
de financiamiento de los partidos políticos

La acción de inconstitucionalidad nº 4650 fue presentada al Supremo 
Tribunal Federal en septiembre de 2011. El relator, Ministro Luiz 
Fux decidió por la adopción del procedimiento abreviado, pero el 
proceso se queda con la Procuraduría General de la República, para 
proferir parecer, del 24 de octubre de 2011 al 17 de octubre de 2012. 
En marzo de 2013, el relator determinó la realización de audiencias 
públicas, que se pasaron en los días 17 y 24 de junio de 2013, con 
la participación de 30 personas, entre representantes de entidades 
y expertos. El inicio del juzgamiento se da el 11 de diciembre de 
2013,23 un año, nueve meses y seis días después del inicio de la 
tramitación de la acción. 

El relator se pronunció a favor de la demanda de la OAB, 
argumentando que el ejercicio de la ciudadanía no alcanza las 
personas jurídicas, a la ofensa al principio de la igualdad en virtud 

23   Los votos no fueron publicados, pero están disponibles en el 
canal del STF en YouTube: http://www.youtube.com/watch?v=joMGQft9xXY, 
http://www.youtube.com/watch?v=OyAolLM01UI, http://www.youtube.com/
watch?v=rNjbpTLxCFI y http://www.youtube.com/watch?v=rNjbpTLxCFI. 
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de la influencia del poder económico en el ámbito político. El ministro 
utilizó dados de costes de campañas para demonstrar el creciente 
monto de recursos utilizados en las elecciones y la participación 
de las personas jurídicas en las donaciones. Siguió alegando que 
la libertad de expresión asume una dimensión instrumental y 
accesoria en el campo electoral y la amplia posibilidad de actuación 
jurisdiccional en la definición de las reglas políticas. Por fin, decidió 
por la total procedencia de la acción, con la prohibición inmediata de 
donaciones por personas jurídicas (en nombre del deseo popular y a 
pesar del principio de la anualidad electoral establecido por artículo 
16 constitucional – exceptuado por la ley electoral, según el Ministro), 
pero con modulación de efectos para las personas físicas y para la 
utilización de recursos propios. 

El ministro Joaquim Barbosa, presidente del STF, votó en 
seguida, aduciendo que la democracia no debería tener un precio, 
que las donaciones por personas jurídicas son manifiestamente 
inconstitucionales y que la decisión debería producir todos sus 
efectos desde luego.

Otros dos ministros se manifiestan en el día siguiente. El ministro 
Dias Toffoli razonó que la participación de personas jurídicas en el 
financiamiento de partidos y campañas ofende las cláusulas pétreas 
de la Constitución brasileña y que, por lo tanto, son inadmisibles por 
completo; para Toffoli, no existe justificativa constitucional para la 
participación de personas jurídicas en el proceso electoral brasileño. 
El ministro concluyó por la procedencia completa de la demanda, 
pero reservó su manifestación sobre los efectos de la declaración de 
la inconstitucionalidad para el final del juzgamiento.

El Ministro Roberto Barroso elogió a la OAB por poner el tema 
bajo el debate público y subrayó su opinión sobre ser el Parlamento 
el foro por excelencia de las grandes decisiones políticas bien como 
el actor principal de la reforma política. Sin embargo, resolvió por 
la inconstitucionalidad del modelo brasileño de financiamiento de 
partidos y campañas por ultraje a la moralidad pública. Para el 
constitucionalista, ahora ministro, al lado de la actuación contra-
mayoritaria del Poder Judicial hay una función interpretativa-
representativa, que debe canalizar los deseos democráticos represados 
en el Parlamento.

El único ministro que hasta ahora no declaró la inconstitucionalidad 
de las donaciones de personas jurídicas y de los demás preceptos 
normativos punteados por la OAB fue Teori Zavascki. El ministro 
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divergente reconoció que el dinero es indispensable al ejercicio y a 
la manutención de un régimen democrático y que la Constitución no 
disciplina específicamente la materia, lo que significa reconocer el 
espacio del legislador para reglamentar el tema. El ministro subraya, 
aún, una obviedad: la imposibilidad de substitución de las reglas 
vigentes por una construcción normativa en el ámbito del Poder 
Judicial.24

Tras la manifestación del voto divergente, el Ministro Marco 
Aurelio se manifestó por la procedencia parcial de la acción, para 
declarar inconstitucionales las donaciones de personas jurídicas 
para partidos y para campañas. Segundo su voto, los representantes 
defienden no más que sus intereses personales y los intereses de sus 
financiadores, lo que transforma la democracia en plutocracia.25

El Ministro Ricardo Lewandovski acompaña el relator para 
juzgar procedente la acción, ante la desigualdad provocada por el 
modelo en la competición electoral.

Después de los siete votos, con el quórum para la declaración de 
inconstitucionalidad ya alcanzado, el juzgamiento se suspendió por 
pedido del Ministro Gilmar Mendes. 

CONCLUSIÓN

El principio basilar de las democracias que la definición de las reglas 
de la competición democrática se de en los Parlamentos, espacios de 
lucha política plural, deliberativa y transparente. No es lo que pasa 
en Brasil el día de hoy. El Poder Judicial se revela como el más fuerte 
actor político, cambiando las reglas electorales segundo su propia 
visión perfeccionista del derecho, de la política, de la sociedad y del 
ciudadano.

El ímpeto reformador de los magistrados avanza 
amenazadoramente por sobre los partidos políticos. De los bancos de 
los tribunales, de fuera de la arena política, quieren determinar su 
funcionamiento, su financiamiento, su organización, todo. El tema 
de las donaciones es un ejemplo central de la inseguridad jurídica 
que rodea la política brasileña.

24   El texto del voto del Ministro Teori Zavaski en la ADIn 4650 está 
disponible en: http://www.stf.jus.br/arquivo/cms/noticiaNoticiaStf/anexo/
ADI4650TZ.pdf.

25   El texto del voto del Ministro Marco Aurélio en la ADIn 4650 está 
disponible en: http://www.stf.jus.br/arquivo/cms/noticiaNoticiaStf/anexo/
ADI4650MA.pdf.
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La definición de candidatos y de coaliciones de elecciones 
federales y estatales se acerca y todavía no se sabe cual será el modelo 
de financiamiento de los partidos y de las campañas. La democracia 
y los partidos políticos están en las manos del Poder Judicial. Un 
futuro sub judice. 
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EL PLURALISMO. EL DEBATE EN EL MOMENTO 
CONSTITUCIONAL DE CHILE HOY.

FrAncisco zúñigA urBinA

I.- PROEMIO.

El abordaje del pluralismo como valor (y prospectivamente como 
normas de principio de la nueva Constitución) de la democracia 
en el actual momento y debate constituyente de Chile, nos obliga 
a hacernos cargo de la plurisignificación del concepto, el que es 
objeto de tratamiento por diversas disciplinas en el campo de las 
ciencias sociales. Incluso más la reforma electoral del “binominal” 
(elecciones de diputados y senadores) recientemente aprobada por el 
Congreso Nacional en su dimensión constitucional, y los grados de 
proporcionalidad y dimensiones de los distritos- circunscripciones; 
también guarda directa relación con el pluralismo político, y las 
barreras a la competencia política; que también vienen impuestas 
desde la dictadura a través de un sistema electoral público pergeñado 
a fines de la década de 1980 para distorsionar profundamente la 
representación y la participación de la ciudadanía.

El debate constituyente actual acerca del pluralismo, afirmado 
en el par identidad-diversidad (lingüística, racial o tribal, cultural, 
social, política),  con planos funcional y territorial,  demuestra toda la 
plasticidad del concepto. Este concepto no sólo concierne al pluralismo 
político y el sistema de partidos, sino también al pluralismo ideológico, 
social y jurídico. De esta manera el pluralismo viene, en el debate 
constituyente, a poner a prueba el grado de apertura que una Nueva 
Constitución debe tener frente por ejemplo a las restricciones al 
pluralismo ideológico y político provenientes  de la vieja Constitución 
y frente a la emergencia de una nueva realidad: el multiculturalismo.

Por ende, se impone preliminarmente la tarea de abordar los 
significados del pluralismo en las ciencias sociales, antes de referirnos 
sumariamente a su instalación en el debate constituyente. 

Pluralismo en la sociología.

 El pluralismo de la sociedad significa que cada elemento de ésta 
(individuo, grupo, norma, valor) está marcado por diferencias 
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culturales, étnicas y sociales no sólo tolerados por los otros elementos, 
sino también consideradas como fuente de enriquecimiento para 
toda la sociedad. El pluralismo sociológicamente reivindica la idea de 
comunidad o espacio identitario, más que al individuo; oponiéndose 
a la atomización individualista o liberal de la sociedad. De allí su 
parentesco con ideologías socialistas y socialcristianas, y su uso 
también ideológico en sentido fuerte.

Un paso adelante del pluralismo lo da el comunitarismo, en 
sus diversas variantes, que en la multiplicidad de centros de poder 
observa un espacio (comunidad) para la formación moral, religiosa, 
cultural y la integración social de la persona.

En la sociología Kornhausser pone acento en el estudio de la 
sociedad de masas, sus factores de identidad y los códigos culturales 
que se decantan1.  Su teoría de la sociedad de masas hace hincapié 
en la autonomía de ciertas unidades sociales, para preservar un 
orden de libertad, dado que la “libertad constitucional” requiere de 
seguridades frente a la acumulación de poder por grupos y élites.  Es 
consecuencia del pluralismo social el control de las élites, y que se 
proyecta como correctivo de la alienación social y de la atomización 
de la sociedad.

Pluralismo en la ciencia política.

Bobbio nos recuerda que en el lenguaje político el pluralismo es una 
concepción que propone como modelo una sociedad compuesta por 
muchos grupos o centros de poder, aun en conflicto entre ellos, a los 
cuales se les ha asignado la función de limitar, controlar, contrastar, 
e incluso eliminar el centro de poder dominante históricamente 
identificado con el Estado2 .

Políticamente el pluralismo se opone a la concentración y 
unificación del poder propia del Estado moderno. En respuesta o 
consonancia con el pluralismo el constitucionalismo moderno liberal 
ideo una separación horizontal-vertical de poder en el Estado, una 
doctrina de los cuerpos intermedios de la sociedad (Montesquieu- 
Tocqueville) y el constitucionalismo democrático introduce en el edificio 
estatal el principio democrático (representación y participación) en 
todos los niveles.

1  Kornhauser, William: “Aspectos Políticos de la sociedad de masas” (trad.  M. 
Silva – Rev. R. Murtagh) Amorrortu Editores, Buenos Aires, 1969, pp. 219-229.

2  Bobbio, Norberto: “Pluralismo”, en “Diccionario de Política” (Bobbio, N y 
Matteucci, N), Siglo veintiuno editores, 3 vol, México, 1982, Vol. II, pp. 1204-1217.
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El pluralismo es muy diverso, incluso en su apreciación de 
los cuerpos intermedios, pero siempre se  opone al Estado y a la 
atomización. El pluralismo de los antiguos recurre a la idea de 
comunidad propia del feudalismo o de la constitución estamental 
(Gierke) y que influye poderosamente en la lectura de la doctrina 
social de la Iglesia organicista y jerárquica (familia, parroquia, 
corporaciones) y su parentesco lejano con el corporativismo y el 
fascismo. 

El pluralismo de los modernos reacciona contra un Estado 
omnipotente, reivindicando ciertos derechos individuales y sociales 
para favorecer la dimensión colectiva y de cooperación como ocurre 
con el pluralismo democrático (desde Tocqueville hasta Dahl) y 
socialista (desde Proudhon hasta la sociedad Fabiana).

Pluralismo y Derecho.

En este campo del conocimiento el pluralismo democrático tiene en 
Dahl un muy relevante punto de apoyo que reorienta el concepto 
de “democracia pluralista” y poliarquía. Para Dahl la democracia 
norteamericana se asienta en tres principios constitucionales: 
autoridad limitada, autoridad equilibrada y pluralismo político, 
de surte que el poder de un grupo encuentre un balance en otros 
grupos.  Dahl señala: “En vez de un único centro de poder soberano 
tiene que haber muchos centros, ninguno de los cuales debe poder 
ser completamente soberano. Aun cuando en la perspectiva del 
pluralismo norteamericano el único soberano legítimo es el pueblo, 
tampoco el pueblo puede llegar ser jamás un soberano absoluto(…) 
La teoría y práctica del pluralismo norteamericano tiende a afirmar 
que la existencia de una multiplicidad de centros de poder, sin ser 
ninguno de ellos completamente soberano, ayudará a controlar el 
poder, a asegurar el consenso de todos y a resolver pacíficamente los 
conflictos3”.

La estrecha relación entre teoría e ideología del pluralismo, 
nos obliga a abordar los tipos de pluralismo constitucionalmente 
asegurados o que se proponen asegurar en una perspectiva de 
Constitutione ferenda. La modalidad que adopta el pluralismo en la 
Constitución lata es de norma de principio en conexión con normas 
de derechos fundamentales.

3  Dahl, Robert: “Un prefacio a la teoría democrática” (JL. González), Edic. 
Gernika, México DF, 1987, pp. 87-122.  Del mismo autor: “La poliarquía. Participación 
y Oposición” (J. Moreno San Martín) Edit. Tecnos,  Madrid, 1989, pp. 187-202. 
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Ello permite identificar los siguientes tipos de pluralismos 
constitucionalmente relevantes4:

a) Pluralismo social. En la Constitución vigente el pluralismo 
social tiene dos lecturas. Una originalista de raíz cristiano social 
(organicista y jerárquica) que entiende que la sociedad se compone de 
grupos intermedios (naturales y “artificiales”) con autonomía y fines 
específicos; y que encontró representación corporativa en el pasado 
en consejos comunales y regionales (y ciertamente en la Constitución 
de 1980 antes de la reforma de 1991). Otra lectura sistémico-finalista 
observa en el pluralismo social “reconocimiento de fines e intereses 
y diversidad de su organización” y estatuto legal que denominamos 
asociacionismo; y específicamente en el campo del trabajo y su 
protección, la  sindicación en todos sus niveles.

b) Pluralismo político. En la Constitución de 1980 es 
negado por el primitivo artículo 8°, derogado en 1989 con motivo de 
la primera reforma de la transición a la democracia en Chile. Con 
motivo de la reforma constitucional de 1989 el pluralismo político es 
consagrado explícitamente como norma de principio en el artículo 19 
N° 16, en el contexto de  un devaluado derecho de asociación política 
para constituir partidos políticos. En palabras de Silva Bascuñan 
el pluralismo político “…asegura a todas las personas la existencia 
de un sistema en el que se reconoce que se pueden expresar y 
difundir libremente numerosas doctrinas, opiniones o posiciones 
de índole política, en un ambiente de tolerancia y respeto a todas 
ellas; que pueden surgir y desarrollarse, consecuentemente, diversas 
corrientes de opinión y, entre ellas, especialmente distintos partidos 
políticos…”. A pesar de ello subsiste en el orden constitucional de 
la reforma constitucional de 1989 una cláusula de protección de 
la democracia constitucional que, contradictoriamente,  pretende 
limitar el asegurado pluralismo político. 

c) Pluralismo ideológico. A pesar de la reforma 
constitucional de 1989 subsisten limitaciones severas al pluralismo 

4  Es elocuente que en obras en uso no se trate el pluralismo como norma 
de principio en la Constitución vigente v.gr. “Constitución Política Comentada” (A. 
Bronfman V., J.I. Martínez E. y M.A. Núñez P), Abeledo Perrot, Santiago 2012; o su 
tratamiento sea modesto y parcial como v.gr. J.L. Cea Egaña “Derecho constitucional 
Chileno”, Ediciones Universidad católica de Chile, 2 edic., 2008, Tomo I, pp. 284-
286. Para el tratamiento del pluralismo político y terrorismo consultar a Silva 
Bascuñan, Alejandro: “Tratado de Derecho Constitucional2, 2 edic., 13 vol, Editorial 
Jurídica de Chile, Santiago, 2010, tomo XIII pp. 191-192, y tomo IV, (1997), pp. 
167-173. También sobre el pluralismo asociado al derecho de asociación política Cea 
Egaña, José Luis “Derecho Constitucional Chileno”, Ediciones Universidad Católica 
de Chile, 2 vol, Santiago, 2004, tomo II, pp. 419-422. 
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ideológico, dado que la derogación del artículo 8° trae aparejada una 
cláusula de protección de la democracia constitucional en el artículo 
19 N° 16. También incide en el pluralismo ideológico el derecho 
fundamental de libertad de conciencia y de libertad de cultos del 
artículo 19 N° 6, pero sin que la Constitución disponga una norma 
de principio tan fundamental como la laicidad del Estado. La laicidad 
del Estado, entendida como neutralidad y aseguramiento de igualdad 
de trato en la legislación de cultos es un tema central en el actual 
debate constituyente; junto con poseer un profundo valor político 
simbólico.  

d)  Pluralismo jurídico. El pluralismo jurídico entendido 
como el reconocimiento de múltiples órganos jurídico-estatales 
antagónicos y por ende  equivalentes dentro del sistema jurídico 
general, simplemente no está presente en la Constitución. En efecto 
el pluralismo jurídico como lo plantea G. Gurvitch identifica  
dentro del pluralismo jurídico grupos y asociaciones que tienen 
capacidad por sí mismas de relaciones jurídicas autónomas, aparte 
de la imposibilidad de establecer a priori una primacía del orden 
legal del Estado sobre los restantes órdenes jurídicos concurrentes 
(“Declaración de los Derechos Sociales, 1945). La relación entre 
los distintos órdenes jurídicos depende de coyunturas sociales y 
jurídicas, todas ellas variables5. Un concepto mínimo de pluralismo 
jurídico lo reconocemos en el institucionismo ordinamentalista de 
Santi Romano, que busca negar el monopolio estatal de la creación 
del derecho.

II.- DERECHO CONSTITUCIONAL DEL ENEMIGO.

A nuestro juicio en la Constitución subsisten después del ciclo 
reformador que se inicia en 1989, diversas expresiones de lo 
que denomino el “derecho constitucional del enemigo”, usando 
libremente la expresión acuñada por Günther Jakobs, formulación 
que comprende una panoplia de instituciones defensivas de una 
“democracia protegida” heredada de la larga dictadura que tuvo el 
país (1973-1990) y conformado todavía hoy por tres pilares, a saber:

a).- La cláusula de protección de la democracia constitucional del 
5  Gurvitch, Georges: “La idea del derecho social” (a cargo de J.L. Monereo 

Pérez y A. Márquez Prieto), Editorial Comares, Granada, 2005.  Del mismo autor: 
“Sociología del Derecho” (traducción y prólogo Ángela Ramera Vera) Editorial Rosario, 
Rosario, Argentina, 1945. De Santi Romano la obra clásica “El Ordenamiento 
Jurídico”, edit. Reus, Madrid, 2012. 
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inciso o párrafo 6° del N° 16 del artículo 19, justiciable ante el Tribunal 
Constitucional (artículo 93 N° 10°); lejano resabio de una pretextada 
“democracia militante” para cautelar la “democracia protegida” de 
los disidentes de la dictadura. Este lejano resabio de la absurda, en 
un contexto autoritario,  “democracia militante”, constituye hoy una 
antigualla inútil y limitante del pluralismo político. La jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional, con estándares garantistas, realiza 
una lectura de esta cláusula compatible con el pluralismo político e 
ideológico; que al mismo tiempo la hace inútil como pieza del sistema 
de “defensa del Estado” o de “defensa de la Constitución”.

b).- El mandato de punición del terrorismo del artículo 9° como 
delitos “contrarios a los derechos humanos”, rodeado de ciertas 
ficciones que buscan agravar su castigo, limitar el derecho de gracia 
en relación a las penas o la responsabilidad penal,  proyectando 
el castigo, vía inhabilidades temporales, al campo de los derechos 
políticos; todo con una ley penal especial de quórum calificado (Ley 
N° 18.314). La legislación penal antiterrorista es un tipo de “artillería 
pesada” del Estado dirigida contra disidentes o grupos recalcitrantes 
indeseados o incómodos a quienes se debe criminalizar. La Ley N° 
18.314 sobre conductas terroristas opta por circunscribir este tipo de 
delitos, primero a la finalidad de producir en la población o parte de 
ella temor, sea por la naturaleza y efectos de los medios empleados, 
sea por la evidencia de responder a un plan premeditado de atentar 
contra un grupo de personas, y  segundo asignando al delito el 
objetivo que sea cometido para arrancar decisiones a la autoridad.

c).- Subsistencia del Consejo de Seguridad Nacional (capítulo 
XII arts. 106-107), intento fallido de pretorianizar nuestro sistema 
político mediante una tutela institucional de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros de Chile de la transición. En la actualidad el Consejo de 
Seguridad Nacional es un “adorno” inútil de la organización básica 
del Estado, después de la reforma constitucional de 2005; que en los 
hechos no funciona dado que la defensa nacional posee un diseño 
institucional ministerial asesor del Presidente de la República diverso. 
Tal Consejo se funda en una ideología de la seguridad nacional 
fundada en una lógica amigo -  enemigo, y un mundo dividido entre 
Este-Oeste; es un resabio del constituyente autoritario de 1980.

La eliminación del “derecho constitucional del enemigo” es 
una muy elemental exigencia de una democracia pluralista; que no 
observa a los ciudadanos como enemigos ni a los disidentes como 
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hostiles; criminalizando su comportamiento o la protesta social6.
En el debate constituyente de chile hoy está presente la 

supresión de este “derecho constitucional del enemigo”, opuesto 
radicalmente al pluralismo ideológico y político; y que hace tabula 
rasa de la protección penal del Estado, del orden público y de la 
seguridad pública. La Constitución vigente es deficitaria en relación 
al pluralismo como valor-principio iusfundamental (Cea Egaña).

III.- PUEBLOS INDÍGENAS: NEGACIÓN DEL PLURALISMO 
PROVENIENTE DEL ESTADO NACIONAL Y FUNDAMENTOS 

ACTUALES DEL MULTICULTURALISMO. 

La Constitución vigente y nuestro constitucionalismo de antaño se 
fundan en la negación histórico-política de sus pueblos indígenas, 
por lo que éstos han carecido de reconocimiento iusfundamental; y en 
general han sido objeto de legislaciones paternalistas o protectoras. 
Se trata de una muy notoria negación del pluralismo social-cultural; 
que hunde sus raíces en la sociedad mestiza desde la fundación del 
Estado nacional, y en una élite aquejada de etnocentrismo.

Una expresión de esta negación es el fracaso continuado en el 
tiempo de todos los proyectos de reforma constitucional enderezados 
al reconocimiento de pueblos indígenas desde 1990 a la fecha o bien 
la prolongada tramitación de la aprobación en el Congreso Nacional 
del Convenio N° 169 de OIT y el requerimiento de una minoría 
parlamentaria calificada al Tribunal Constitucional para despejar 
sus “dudas” acerca del tratado y de la expresión “pueblos”; estimadas 
desde la negación como desintegradoras del Estado o derechamente 
secesionistas 7.

En el actual momento constitucional se debaten opciones acerca 
del reconocimiento de pueblos indígenas, su lengua, costumbres, 
cultura y derechos individuales y colectivos; agregándose los 
mecanismos de participación y consulta; todas en el marco del 

6  Zúñiga Urbina, Francisco “Principios jurídicos y democracia. De vueltas 
a la “democracia militante” “, Anales del Instituto de Chile, vol. XXIX, estudios, La 
política en Chile, I, Santiago, 2010, pp. 113-146.

7  Consultar “Informe Anual sobre Derechos humanos en Chile 2012”  Centro 
de Derechos Humanos, ediciones UDP, Santiago, 2012, pp. 167-193. También 
consultar a Aguilar Cavallo, Gonzalo: “Dinámica internacional de la cuestión 
indígena” Librotecnia, Santiago, 2007. Finalmente consultar la obra dirigida por 
manuel Antonio Núñez Poblete: “Normativa Nacional e Internacional sobre Pueblos 
Indígenas” Editorial Librotecnica- Universidad Católica del Norte, Santiago, 2010.
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multiculturalismo como matriz. Luego, el pluralismo jurídico tiene 
su lugar instalado de la mano del reconocimiento constitucional de 
los pueblos indígenas y sus derechos colectivos, al menos en estado 
larvario o germinal. Sobre este punto nos detendremos a continuación 

Un salto en la propuesta de reconocimiento de pueblos indígenas, 
es la formulada por sectores más radicales del indigenismo, que se 
encamina por el sendero del pluralismo jurídico: como es la opción 
reactiva al Estado nación, a favor de un Estado plurinacional y de 
autonomía territorial.

Adicionalmente, un contexto normativo ineludible del por-
venir en el análisis del reconocimiento constitucional de los pueblos 
indígenas y sus derechos individuales y colectivos es la “Declaración 
de las Naciones Unidas sobre derechos de pueblos indígenas” 
(Res. de la Asamblea General de 2007); que supera instrumentos 
internacionales como los tratados del sistema OIT.

1.- Introducción.

El multiculturalismo ha tenido recientemente en América y Europa 
un importante desarrollo que en lo institucional va de la mano 
de la crisis de un cierto modelo de Estado nacional y de nación 
tributario de dos herencias culturales: la francesa y la alemana. Así 
en América Latina a partir de la década de 1970 han proliferado 
en las Constituciones el reconocimiento del multiculturalismo 
asociado a los pueblos indígenas, como ocurrió en México, que dando 
respuesta a los Acuerdos de  Chiapas, reformó la Constitución en 
1992 declarando su artículo 4º lo siguiente: “La Nación  mexicana 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas.

La ley protegerá y  promoverá el desarrollo de sus lenguas, 
culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de 
organización social...”.

También han proliferado en el constitucionalismo latinoamericano 
garantías específicas para la tutela de derechos colectivos de indígenas 
como las defensorías del pueblo especializadas, y ciertamente han 
proliferado procedimientos de consulta y participación.

Finalmente el reconocimiento de los pueblos indígenas y el 
pluralismo en las constituciones de nuestra América han llegado 
lejos. Así verbi gratia en las constituciones de Ecuador primero 
el multiculturalismo está asociado al multilingüismo y a los 
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territorios indígenas dotados de cierta autonomía, y más tarde a la 
plurinacionalidad (2008). Lo propio con la nueva Constitución de 
Bolivia (2007).

En América de Norte los autores canadienses han realizado un 
notable aporte al estudio del multiculturalismo como Charles Taylor, 
Will Kymlicka y David Millery. En Canadá involucra las tendencias 
identitarias y separatistas de la   comunidad francófona de Québec y 
los derechos de las etnias aborígenes originales. En Europa, el debate 
se da en torno a las reivindicaciones de grupos culturales y nacionales 
específicos como los vascos, catalanes, bretones, escoceses, hasta 
llegar a la trágica situación de los Balcanes o en la actual delicada 
situación política de Bélgica, en tanto que en América Latina el 
debate en torno al multiculturalismo tiene que ver con los derechos 
de los pueblos indígenas a mantener sus usos y costumbres, con los 
términos de su participación en la vida política, económica y social8.

Todos los enfoques del multiculturalismo, sin embargo, 
enfrentan de una u otra manera la relación entre el individuo y la 
comunidad, entre un “yo” racional y desvinculado y un “otro” que es 
opuesto o factor integral de la propia identidad.

Pero más importante aún, la discusión en torno al 
multiculturalismo remite siempre de una u otra manera a la 
problemática de la identidad y a las políticas del reconocimiento y 
la diferencia, como lo ha manifestado explícitamente Charles Taylor.

En España Francisco Colom, identifica al multiculturalismo con 
la llamada “política de identidad”. Colom dice que el multiculturalismo, 
con su inherente ambigüedad semántica, que lo mismo describe una 
ideología que un hecho social o un modelo  político, puede entenderse, 
desde la perspectiva de la escuela historiográfica de Cambridge de los 
lenguajes políticos, como un lenguaje político específicamente moderno 
gestado en torno a la retórica de la identidad para dar respuesta 
a las necesidades de reconocimiento de los grupos minoritarios 
o marginales. Sin embargo, el planteamiento de Colom en torno a 
las cuestiones de identidad como “lenguaje político” exclusivamente  
parece un tanto incompleto e insuficiente para explicar el por qué a 
la base del multiculturalismo está una intensa discusión en torno a 
la identidad. Prescinde de un elemento fundamental: la referencia a 
una ética9.

8  Requejo, Ferrán: “Democracia y pluralismo nacional” Edit. Ariel, Barcelona, 
2002.

9  Colom, Francisco: “Razones de identidad: Pluralismo cultural e integración 
política”, Anthropos, Barcelona, 1998.  También Will Kymlicka. “Ciudadanía 
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Así, si buscamos realmente entender las repercusiones de 
definirse como un Estado multicultural o pluricultural, debemos 
entonces remitirnos al rico y apasionado debate contemporáneo en 
torno a la identidad, tanto en lo que se refiere a la identidad nacional. 
Personas, comunidades y Estados por igual, estamos inmersos en 
una profunda crisis de identidad. 

2.- Multiculturalismo como problema.

Es pertinente en este punto  plantear la hipótesis de que el debate 
político y jurídico en torno al multiculturalismo y la identidad tiene 
necesariamente una dimensión ética insoslayable y nos plantea de 
nuevo la cuestión del por qué y para qué los seres humanos nos 
agrupamos en comunidades y establecemos instituciones, siendo la 
máxima de ellas el Estado, y buscamos a través de ellas la justicia o 
la paz social.

Desde este enfoque se ponen en tela de juicio las teorías 
contractualistas, fundadas en el atomismo político (persona como 
monada aislada), porque finalmente como afirma el filósofo francés 
Paul Ricoeur, en la cuestión de saber si la mediación del otro es 
indispensable para pasar de la capacidad de acción de la persona a 
la efectuación se juega el futuro de la teoría política en la actualidad.

Es menester referirse a los planteamientos de los dos filósofos 
contemporáneos vivos que desde dos escuelas diferentes, la 
anglosajona y la francesa, han dedicado sus obras más importantes 
a la cuestión de la identidad, han puesto en tela de juicio las 
concepciones contractualistas y tratado de recuperar la dimensión 
ética en la filosofía política y en el diseño de políticas públicas: el 
canadiense Charles Taylor y el francés Paul Ricoeur.

Taylor nos recuerda constantemente que el sujeto monológico y 
desvinculado propio de la modernidad (liberalismo individualista) y 
derivado de las concepciones de Locke, no existe y que por el contrario: 
“Una buena parte de nuestra comprensión del yo, de la sociedad y 
del mundo se lleva a cabo por medio de la acción dialógica...”. Lo cual 
significa que nuestra identidad nunca está definida simplemente en 
términos de nuestras propiedades individuales. Nos sitúa  también 
en algún espacio social. Nos definimos en parte a nosotros mismos 
parcialmente en términos de lo que nosotros llegamos a aceptar como 

multicultural: una teoría liberal de los derechos de la minorías”, Edit. Paidos Ibérica, 
Barcelona, 1996.
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nuestro lugar apropiado en el marco de las acciones dialógicas10.
A partir del desarrollo de la problemática de la identidad, Taylor 

plantea la importancia de la política del reconocimiento. Señala que la 
política contemporánea gira en buena medida en torno a la exigencia 
de reconocimiento, en particular por parte de grupos minoritarios. 
Hay un supuesto vínculo entre la política del reconocimiento y la 
“identidad”: “La tesis es que nuestra identidad está parcialmente 
moldeada por el reconocimiento o por su ausencia; con frecuencia 
por el mal reconocimiento (misrecognition) por parte de otros”.

Vinculado a la problemática de la identidad, el discurso o 
política de reconocimiento se produce en dos niveles. El primero en la 
esfera de la interioridad, de la intimidad, en la que  la formación de la 
identidad se origina en un diálogo continúo con los otros que me son 
significativos. El segundo en la esfera pública, en la que la política de 
reconocimiento igualitario adquiere cada día mayor relevancia.

En esta “política de reconocimiento igualitario”, se enfrentan 
y a la vez confluyen las tradicionales políticas de la igualdad y de la 
diferencia. La política de la dignidad igualitaria, como bien subraya 
Taylor, se fundamenta en la idea de que todos los seres humanos 
son dignos de respeto por igual, idea que fue desarrollada de forma 
por demás clara y convincente por Kant y Rousseau. Esta política es 
en buena medida ciega ante las diferencias, puesto que el no serlo 
implicaría ir en contra de dicha igualdad. La visión de Rousseau sienta 
las bases, de acuerdo con Taylor, para estructurar teóricamente 
la importancia de la igualdad de respeto, misma que requiere de 
la estima del otro y, por lo tanto, de un cierto reconocimiento. Sin 
embargo, esta dependencia de la opinión del otro afectaría la libertad 
de la persona. Taylor dice que para salvar este problema, Rousseau 
propone la reciprocidad, la participación en la unidad, la existencia 
de un proyecto común en el cual cada persona participa libremente.

Esta concepción de la igualdad de respeto se encuentra en la 
base de la posición del liberalismo, siempre renuente a aceptar las 
diferencias porque “a) insiste en aplicar uniformemente las reglas 
que definen estos derechos sin excepciones, y b) desconfía de las 
aspiraciones colectivas...”. Taylor distingue entre una posición 
rígida del liberalismo y otras más flexibles, con las que se identifica, 
que reconocen que las sociedades actuales son crecientemente 
multiculturales.

10  Taylor, Charles: “Multiculturalismo y política del reconocimiento”, Editorial 
FCE, México, 2010.  También “Fuentes del yo; la construcción de la identidad  
moderna”: Edit. Paidos, Barcelona, 2011
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Ahora bien, el multiculturalismo estaría fundado por un  lado 
en la política de la igualdad de respeto que exigiría un reconocimiento 
explícito al valor de las diferentes culturas, así como en una política 
de la diferencia.

El debate actual en torno al multiculturalismo se da en torno 
a la supuesta imposición de algunas culturas sobre otras, a la 
afirmación del poder y la hegemonía mediante la proyección de una 
imagen de inferioridad de las culturas subyugadas. Esta conclusión 
es relevante si el descubrimiento y colonización de nuestra América, 
a cinco siglos, es un “choque de civilizaciones”, con un componente 
de destrucción y  “evangelización” forzada, que tuvo como defensa 
una cierta mixtura o sincretismo cultural y religioso.

Taylor subraya que una adecuada valoración de las culturas 
supone la comparación, la comprensión de la otra cultura y la “fusión 
de horizontes” gadameriana, “...ya que los auténticos juicios de valor 
presuponen una fusión de horizontes normativos... presuponen que 
hemos sido transformados por el estudio del otro...”.

Así pues, Taylor se decanta a favor de un Estado liberal que 
garantice el respeto a la diferencia y la igualdad de respeto, que 
busque la voluntad común y vaya más allá de los aspectos meramente 
procedimentales.

Por su parte, Paul Ricoeur en su obra “Sí mismo como Otro” hace 
una propuesta ética fundamentada. Dice que el hombre aspira a “una 
vida buena con y para el otro en instituciones justas”. Y precisamente al 
abordar lo que entiende por instituciones justas se refiere al problema 
esencial de la base fundacional de una República11. Para ello señala 
que una de las soluciones más serias al “enigma no resuelto del 
fundamento de la República” ha provenido de John Rawls en su obra 
“Teoría de la Justicia”. Después de analizarla, Ricoeur pone en tela de 
juicio el hecho de que la concepción esencialmente procedimental de 
Rawls sea una verdadera respuesta a la cuestión de la justicia, pues, 
en su opinión, presupone un sentido de justicia, lo que, a su vez 
lleva a una argumentación circular. Si bien reconoce que el afán por 
independizar la teoría deontológica de toda visión o tutela telelógica 
se remonta a Kant, enfatiza sus dudas respecto a las posibilidades 
de una justicia meramente procedimental y contractualista. Subraya 
que el contrato social es más una ficción fundadora que un “hecho de 
razón” y que, por lo tanto con una visión contractualista se olvida el 
porque los pueblos han querido vivir juntos. Porque para Ricoeur, el 

11  Ricoeur, Paul: “Sí mismo como otro”, Siglo XXI editores, 1ª ed. 1996, 3ª ed., 
México, 2006.



-95-

fundamento de toda deontología está justamente en una concepción 
del bien que es el deseo de una vida buena con y para los otros 
en instituciones justas, es decir, en una visión teleológica, en una 
intencionalidad ética que está por encima de la moral, concebida esta 
como el campo de las normas. Asimismo, la propuesta de Rawls, 
dice Ricoeur, plantea la problemática de saber hasta que punto 
un pacto o contrato “ahistórico”, como sería el establecido bajo el 
procedimiento propuesto por Rawls, puede realmente vincular a una 
sociedad histórica y permanecer en el tiempo.

3.- Algunas conclusiones acerca del multiculturalismo.

A modo de conclusiones, desde la perspectiva del constitucionalismo 
contemporáneo fundido en el fuego de la lucha por la tolerancia 
y las libertades, debemos ser capaces de zafarnos de un concepto 
liberal de igualdad formal (isonomia) que prescinde de los factores 
identitarios colectivos, y así abrirnos al multiculturalismo en general 
(racial, tribal, sexual, cultural, etc). Incluso más en la perspectiva 
de Kymlicka se llega a diferenciar “derechos colectivos” de “derechos 
ancestrales”, los primeros  tienden a confundirse con el término 
ciudadanía diferenciada, dado que el colectivo se reúne o identifica en 
sus objetivos comunes (sindicatos, gremios, asociaciones, usuarios, 
consumidores, organizaciones medioambientales, entre otras); y los 
segundos comprenden a colectivos más o menos extensos y complejos 
de reivindicación étnica, tribal o nacional.

También debemos zafarnos de un concepto de Estado nacional 
demasiado europeo o de un borroso cosmopolitismo favorecido por el 
actual estadio de desarrollo capitalista que denominamos globalización. 
En efecto hoy el multiculturalismo es un imperativo del pluralismo 
de las sociedades modernas y el reconocimiento constitucional de los 
pueblos indígenas, es un imperativo ético referido al “yo” y al “otro”, 
lo que supone aceptar o entender que nuestra nación es fruto del 
mestizaje, superviviendo los pueblos indígenas bajo la colonia y bajo 
el Estado nacional;  y en ese sentido el otro tiene derechos ligados a 
su identidad y a factores de diferenciación.

La ligazón del multiculturalismo con los pueblos indígenas 
se produce en la década de 1970 como reacción al “indigenismo” 
como política paternalista del Estado, primero con la “Declaración 
de Barbados” (1971) y segundo con el surgimiento de un movimiento 
indígena poderoso, que desplaza la integración- asimilación por la 
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autogestión y desarrollo étnico-cultural.
Las dificultades con que tropieza el reconocimiento de los 

pueblos indígenas en nuestro país desde 1990 y elocuentemente 
con la reforma constitucional  de 2005 en que este tema fue un 
“cuello de botella” o nudo, dan cuenta de una concepción de Estado 
y de nación etno- eurocéntrica, como una comunidad homogénea 
en base a factores raciales, culturales, lingüísticos y religiosos, que 
se construyen desde las élites u oligarquías en los albores del siglo 
XIX, con mitos arraigados como el de una “aristocracia castellano-
vasca”, y en que la población indígena no cuenta y es sometida por la 
República a una “pacificación” que las desposee sin éxito finalmente 
de su identidad (pasado y bienes patrimoniales y culturales).

Esta perspectiva etno-eurocéntrica de la nación, sirve para 
explicar el temor a la disgregación, secesión y separatismo de 
minorías tribales o raciales, pero desde una perspectiva ética se funda 
en la negación del “otro”, y por que no decirlo en la negación del 
“yo”, de nuestra propia identidad mestiza. La demorada aprobación 
por el Congreso Nacional del Convenio Nº 169 OIT sobre Pueblos 
Indígenas, después de un prologado trámite a pesar de la sentencia 
del Tribunal Constitucional sobre la materia que despejó toda 
duda de constitucionalidad, demuestra los prejuicios con que las 
élites en general y los sectores liberal-conservadores en particular 
enfrentan nuestra identidad nacional, reflejo en último término de 
una concepción etnocéntrica y oligárquica o elitista de la República.

Nuestra opción por el pluralismo (la tolerancia y las libertades), 
que es probablemente parte de nuestra “religión civil” de que hablaba 
Rousseau, nos invita a recepcionar en el debate constituyente un 
concepto material de igualdad y a un pluralismo abierto (social, 
político, ideológico y cultural). El debate constituyente esta hoy abierto, 
en suma, a aceptar la identidad y factores diferenciales del “otro” 
(tolerancia pasiva) y a promover la diferencia o multiculturalismo 
(tolerancia activa), como dimensiones individuales y colectivas del 
“yo” y del “otro”.

De esta forma, saldar una “deuda histórica” del Estado nacional 
con los pueblos indígenas, tendrá una realidad más allá de las políticas 
públicas asistenciales y promocionales que el aparato público ejecuta 
para las minorías, en la medida que dirá relación con la afirmación 
de nuestra identidad nacional plural o multicultural.
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V.- CONCLUSIONES.

En suma, a la anotada preliminarmente plurisignificación 
del pluralismo como concepto en las ciencias sociales, se añade la 
polivalencia de la normas de principio y de las normas de derechos 
fundamentales acerca del pluralismo en la Constitución.

El momento constitucional del país y el proceso constituyente 
que se abre debe hacerse cargo del pluralismo social, político, 
ideológico, para armonizar las dimensiones del pluralismo con un 
sistema político democrático. En las antípodas de una democracia 
pluralista moderna se sitúa nuestro heredado “derecho constitucional 
del enemigo”.

También debemos hacernos cargo de la negación histórico 
política del Estado nacional de nuestras raíces mestizas y amerindias, 
negación que probablemente tiende honda raíces socio-culturales en 
la construcción de un relato de la historia y de la dominación política. 
El multiculturalismo es una matriz que permite asumir nuestro 
mestizaje y a nuestras raíces en los pueblos indígenas.

El multiculturalismo ha sido una respuesta compleja, muy 
debatida, no divorciada de la realidad de un país. En el debate 
constituyente el pluralismo en general, la supresión de las 
instituciones propias de un “derecho constitucional del enemigo”, y el 
multiculturalismo se han incorporado  hoy como temas insoslayables 
y se instalan en el momento constitucional. 
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LOS PARTIDO POLÍTICOS EN COLOMBIA: “MARCO JURÍDICO 
DE CREACIÓN, REGISTRO, FUNCIONAMIENTO Y EXTINCIÓN” 

gerMán lozAno VillegAs1

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
COLOMBIANO

Dentro del ordenamiento jurídico colombiano la creación, 
funcionamiento organización y de los partidos políticos en Colombia 
ha tenido un desarrollo constitucional, legal y jurisprudencial. En 
este sentido, la Corte Constitucional Colombiana ha sostenido que 
la Carta Política de 1991 “(…) impuso el reforzamiento del esquema 
democrático, mediante la ampliación del modelo participativo, pero 
en manera alguna descuidó el proyecto representativo. Antes bien, 
promovió su fortalecimiento como consecuencia de lo que la Corte 
Constitucional ha identificado, con ayuda de Bobbio, como el principio 
de la expansión democrática”2.

1  Profesor titular de derecho constitucional en la Universidad Externado de 
Colombia. Abogado, 1998. Especialista en derecho administrativo, 2000  y Doctor 
en Derecho Constitucional summa cum laude 2009 Universidad Externado de 
Colombia.

2  Corte Constitucional, Sentencias C – 1153 de 2005 y T-293 de 1993. “Sin 
embargo, no hay duda de que estamos asistiendo a la expansión del proceso de 
democratización. Si tuviésemos que decir cuál es una de las características más 
sobresalientes e interesantes de una sociedad en expansión en términos políticos, 
no podríamos dejar de indicar la demanda y el ejercicio efectivo de una siempre 
nueva participación. Discúlpenme por ser un poco esquemático, pero el flujo del 
poder no puede tener más que dos direcciones: o es descendente, es decir, se mueve 
en dirección arriba abajo, o ascendente, es decir, se mueve de abajo arriba. En los 
Estados modernos un ejemplo típico del primero es el poder burocrático; ejemplo del 
segundo es el poder político -donde se entiende por político el poder que se ejerce 
en todos los niveles, ya sea éste local, regional, estatal- en nombre del ciudadano, 
mejor dicho, del individuo en cuanto a ciudadano... En conclusión, es posible decir 
que sí se puede hablar hoy de un proceso de democratización, éste consiste no 
tanto, como erróneamente se dice, en el paso de la democracia representativa a la 
democracia directa, como en el paso de la democracia política en sentido estricto a 
la democracia social, o sea, en la extensión del poder ascendente, que hasta ahora 
había ocupado casi exclusivamente el campo de la gran sociedad política (y de las 
pequeñas, minúsculas, con frecuencia políticamente irrelevantes, asociaciones 
voluntarias), al campo de la sociedad civil en sus diversas articulaciones, desde 
la escuela hasta la fábrica... En otras palabras, podemos decir que lo que sucede 
hoy en referencia al desarrollo de la democracia no puede ser interpretado como la 
afirmación de un nuevo tipo de democracia, sino que debe ser entendido como la 
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La Constitución Política de Colombia de 1991, dispone en su 
artículo 107 modificado por el acto legislativo  No. 01 de 2009 que: 

“Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, 
organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad 
de afiliarse a ellos o de retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político 
con personería jurídica. Los Partidos y Movimientos Políticos se 
organizarán democráticamente y tendrán como principios rectores 
la transparencia, objetividad, moralidad, la equidad de género, y el 
deber de presentar y divulgar sus programas políticos.

Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos 
propios o por coalición, podrán celebrar consultas populares o 
internas o interpartidistas que coincidan o no con las elecciones a 
Corporaciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos 
y en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas 
sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios 
de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. 
Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político 
o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en 
el mismo proceso electoral. El resultado de las consultas será 
obligatorio.”

Esta reforma constitucional modificó de manera sustancial 
el régimen de los partidos y movimientos políticos en Colombia3, 
ocupación por parte de formas, incluso tradicionalmente, de democracia, como es  
la democracia representativa, de nuevos espacios, es decir, de espacios dominados 
hasta ahora por organizaciones de tipo jerárquico o burocrático. Desde este punto 
de vista creo que se debe hablar justamente de un verdadero y propio cambio en el 
desarrollo de las instituciones democráticas, que puede ser resumido sintéticamente 
en la siguiente fórmula: de la democratización del Estado a la democratización de la 
sociedad” Norberto Bobbio en “El futuro de la Democracia”.

3  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. “En el actual modelo 
constitucional pueden distinguirse dos etapas en lo que refiere a la relación entre el 
ciudadano y los servidores públicos elegidos: la primera, concentrada en el acto de 
elección que mediante el ejercicio del sufragio los ciudadanos escogen y confieren 
legitimidad democrática a sus representantes, invistiéndolos con el poder político 
que reside en el Pueblo; en virtud de la cláusula de la soberanía popular se le confiere 
a todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político, competencias éstas que se posibilitan mediante herramientas 
institucionales tales como: la revocatoria del mandato de los elegidos, la iniciativa 
en las corporaciones públicas, la interposición de acciones públicas en defensa de 
la Constitución y la ley, y el acceso al desempeño de cargos y funciones públicas, 
todos contemplados como derechos fundamentales y, por tanto, protegidos incluso 
en grado jurisdiccional. A estas potestades se suman otras de más amplio espectro, 
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para lo cual se introdujeron nuevos elementos constitucionales que 
propenden por el fortalecimiento, independencia y democratización 
de los partidos políticos4. 

En este sentido, la nueva normatividad constitucional busca 
garantizar el derecho fundamental de todo ciudadano a fundar, 
organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad 
de afiliarse o retirarse de ellos5, la prohibición de doble militancia 
política, el principio constitucional de la organización democrática 
en el interior de los partidos y movimientos políticos, las consultas 
populares o internas de los partidos y movimientos políticos, entre 
otros6. En efecto, la Corte Constitucional ha señalado que “(…) la 
preponderancia de los partidos políticos sobre las personas que lo 
conforman y que resultan elegidas por voto popular para concurrir 
en su nombre a las diferentes corporaciones públicas, hace que 
la actuación aislada de los elegidos, que tradicionalmente había 
constituido el “modus operandi” en ellas, haya de ser reemplazada 

como sucede con las veedurías ciudadanas dirigidas al control de la actividad de las 
distintas autoridades del Estado, entre ellas las de origen democrático directo”.

4  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. “En contraposición con 
la Constitución de 1886 que circunscribía el ejercicio de la actividad política de los 
ciudadanos al sufragio universal y libre, la democracia constitucional contemporánea 
prevé un cambio cualitativo sobre este tópico, que (i) amplía las modalidades 
de participación democrática en instancias que van más allá que la elección 
representativa; y (ii) supera la concepción individualista, a través de la previsión 
de fórmulas que reconocen el pluralismo político, entendido como la necesidad de 
incorporar al debate democrático las diferentes tendencias ideológicas existentes en 
la sociedad, al igual que las distintas vertientes de identidad social y comunitaria, 
entre ellas las derivadas de perspectivas de género, minorías étnicas, juventudes, 
etc”. 

5  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “En el campo de la 
organización política electoral, se amplían los mecanismos existentes antes de la 
expedición de la Carta de 1991. El artículo 40 consagra el derecho a participar 
en la conformación, ejercicio y control del poder político, no sólo mediante la 
facultad de elegir y ser elegido sino también a través del ejercicio de mecanismos 
de participación directa, votaciones, plebiscitos, referendos, consultas populares, 
cabildos abiertos, iniciativas legislativas y revocatoria del mandato. Por otra parte, 
se asegura la participación de partidos y movimientos minoritarios en las mesas 
directivas de los cuerpos colegiados y se permite la participación de los partidos o 
movimientos políticos que no hacen parte del gobierno en los organismos electorales. 
La Carta Política también establece el voto programático y adiciona los mecanismos 
de participación en el proceso de reforma constitucional, permitiendo que grupos 
representativos de ciudadanos presenten proyectos de actos legislativos o soliciten 
se sometan a referendo las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso en 
materia de derechos y garantías fundamentales o de procedimientos de participación 
popular”.

6  Reyes González Guillermo Francisco. Tratado de Derecho Electoral. El 
nuevo orden Político y electoral en Colombia. Págs.  58, 59. 
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por la actuación organizada y coordinada de los respectivos grupos 
parlamentarios7 o bancadas, que derivan y mantienen siempre una 
constante relación con el partido político a que pertenecen8”9.

De otra parte, la ley estatutaria 130 de 199410 regula el derecho 
fundamental de los ciudadanos a constituir partidos y movimientos 
políticos:

“Todos los colombianos tienen derecho a constituir partidos y 
movimientos políticos, a organizarlos y a desarrollarlos a afiliarse y 
retirarse de ellos libremente y a difundir sus ideas y programas. Las 
organizaciones sociales tienen derecho a manifestarse y a participar 
en eventos políticos.”

Con relación a este derecho, la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-089 de 1994 sostuvo que constituir partidos y movimientos políticos, 
hacer parte de ellos y difundir las ideas de los mismos contiene la 
naturaleza de derecho fundamental de origen constitucional, el cual 
se le reconoce y garantiza a todo nacional colombiano para participar 

7  “Los Grupos parlamentarios son los ejes sobre los que gira la vida 
política de las Asambleas legislativas de nuestra época. Frente al parlamentarismo 
decimonónico,  en el que los representantes individuales eran factor primordial,  
mientras que las organizaciones políticas tenían una presencia débil y desdibujada, la 
situación en las Cámaras actuales supone una inversión casi completa: de elementos 
adjetivos, estas organizaciones se han transformado en los pilares sustantivos 
del sistema. De esta forma, los verdaderos protagonistas del parlamentarismo de 
nuestro tiempo son estas fuerzas políticas organizadas. Los partidos políticos y su 
trasunto parlamentario, los así llamados Grupos políticos o Grupos parlamentarios,  
constituyen los determinantes reales de las decisiones y funcionamiento del poder 
legislativo del Estado”. Santaolalla, Fernando: “Derecho Parlamentario Español”, 
Editorial Espasa Calpe, Madrid, 1990, pg. 139.

8  Por ejemplo, para Torres del Moral los grupos parlamentarios son “la unión 
de ciertos miembros de la Cámara que pertenecen a un mismo partido y actúan con 
organización y disciplina estables”. Citado por ALONSO DE ANTONIO, José Antonio 
et. Al., en Derecho Parlamentario, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 2000, pg. 99; y, 
para Carro Martínez son “las asociaciones en que se distribuyen e integran todos 
los miembros de una Cámara según sus afinidades de partido o ideológicas para 
conciliar con unidad de voto y de portavocía casi toda la actividad parlamentaria”. 
Citado por ALONSO DE ANTONIO, José Antonio et. Al., en Derecho Parlamentario, 
J.M. Bosch Editor, Barcelona, 2000, pg. 99. Citado por Alonso de Antonio, José 
Antonio et al.; op.cit. pg. 99.

9  Corte Constitucional, Sentencia C – 036 de 2007.
10  Mediante Leyes Estatuarias se regulan se regulan temas importantes como 

los derechos y deberes fundamentales, administración de justicia, organización y 
régimen de los partidos movimientos políticos y estatuto de la oposición, mecanismos 
de participación ciudadana, estados de excepción y la igualdad electoral entre los 
candidatos a la Presidencia de la República. (artículo 151 de la Constitución de 1991). 
Estas leyes para su aprobación requieren la mayoría absoluta de los miembros de 
ambas cámaras, discutirse en una sola legislatura, y un control previo y automático 
por la Corte Constitucional  antes de su publicación. (artículo 152).
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en el ejercicio del poder político. Así mismo, la Corte ha indicado 
que “(…) el actual régimen constitucional de partidos y movimientos 
políticos tiene como uno de sus rasgos característicos la necesidad 
de identificación y diferenciación ideológica, como requisito necesario 
para que los ciudadanos estén en la libertad de elegir entre distintos 
programas políticos y plataformas ideológicas”11.

En efecto, el derecho a constituir partidos y movimientos 
políticos es una manifestación activa del status de ciudadano, que 
trae consigo derechos y deberes que consolidan la relación de los 
nacionales con el poder político y describen una faceta de las personas 
como participes actuales de la organización del estado. A diferencia 
de otros derechos fundamentales, este derecho político se garantiza 
únicamente a las personas de nacionalidad colombiana12. 

En ese sentido, dentro del capítulo I título II de la Constitución 
Política relativo a los derechos fundamentales, el artículo 40 
constitucional numeral 3 establece que todo ciudadano tiene derecho 
a participar en la conformación, ejercicio y control de político y que para 
ejercerlo puede: “Constituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y 
difundir sus ideas y programas”13.

DEFINICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN COLOMBIA.

Para la Corte Constitucional Colombiana, los partidos políticos 
son entidades de interés público que tienen como finalidad promover 
la participación de los ciudadanos en la vida democrática y contribuir 
a la integración de la representación nacional14, en la medida en 
que “(…) el constituyente ha entendido que la vigorización de los 
partidos políticos es un requisito necesario para el fortalecimiento de 

11  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011.
12 Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994.
13  Constitución Política Colombia de 1991, Bogotá, Legis Editores S.A., 2012.
14  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “La definición de partido 

que consagra el artículo 2 recoge, en lo esencial, las funciones sumariamente 
descritas, como quiera que la anterior  relación de funciones, equivale a postular 
que en aquél se refleja el pluralismo político y, por su conducto, se promueve y 
encauza la participación de los ciudadanos y la formación y manifestación de la 
voluntad popular, con el objeto de acceder al poder, a los cargos de elección popular 
y de influir en las decisiones políticas. Con la constitucionalización de los partidos se 
pretende, entonces, establecer reglas de juego que permitan mejorar las condiciones 
de competencia pluralista, fundamento del sistema democrático, y con ello develar y 
controlar una actividad en la que se determina lo esencial del poder político y de la 
función pública”.
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la democracia representativa, pues se juzga que el incremento en los 
niveles de representatividad de los partidos se refleja en el aumento 
de los niveles de legitimidad del gobernante”15.

En este sentido, la Corte Constitucional ha reiterado que los 
partidos y movimientos políticos16 son modalidades de representación 
democrática constitucionalmente reconocidas que cumplen un rol 
complejo dentro del sistema democrático17. Tienen una función 
instrumental, esto es, expresan los intereses y exigencias de inserción 
en la agenda pública de determinados grupos sociales, faceta que 
los inserta decididamente en el ámbito de la representación política, 
siendo medios de expresión a lo largo del proceso de democratización 
de la política, y cumplen el papel de canalizar la voluntad pública de 
forma que inciden inclusive en el contenido concreto de la pluralidad 
de intenciones, usualmente contradictorias y yuxtapuestas, de los 
ciudadanos18. 

En cuanto a su definición legislativa, el artículo 2 de la ley 

15  Corte Constitucional, Sentencia C – 1153 de 2005.
16  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “El movimiento de tipo 

político, por su grado de organización y permanencia, está llamado a convertirse 
eventualmente en partido. La organización social, en cambio, mantiene sus propósitos 
políticos como objetivos que adquieren importancia coyuntural en la consecución de 
los fines de tipo social que posee la institución. El movimiento social no tiene el grado 
de organización del partido o de la organización social. Sus objetivos también son 
circunstanciales, pero su evolución puede derivar en un movimiento político”.

17  Corte Constitucionaal, Sentencia C – 955 de 2011. “Los movimientos 
políticos, por su parte, son asociaciones de ciudadanos constituidas libremente 
que se proponen influir en la formación de la voluntad política y/o participar en 
las elecciones. Los movimientos políticos comparten con los partidos políticos una 
cualidad que los diferencia de las demás organizaciones avaladas por la normatividad: 
la posibilidad de ostentar personería jurídica. La característica esencial que identifica 
y asimila a los partidos políticos y a los movimientos políticos, de acuerdo con los 
acercamiento conceptuales hechos por la ley y por la sentencia de la Corte, es el rasgo 
de organización que ambos comparten. (…)La Corte Constitucional, en desarrollo del 
criterio expansivo de la participación democrática, reconoce como ajustado a la Carta 
el hecho que la opinión política de los ciudadanos pueda manifestarse a través de 
vías de expresión distintas a las ofrecidas tradicionalmente por los partidos; y que en 
tanto el debate político es un fenómeno esencialmente dinámico, también se reconoce 
la efectividad de la opinión ciudadana que se congrega para intervenir directamente 
en la conformación del poder público. Este reconocimiento es constitucional.”

18  Corte Constitucional, Sentencia C-490 de 2011 y C – 955 de 2011. “Los organismos 
o las organizaciones sociales, los movimientos sociales y los grupos significativos de 
ciudadanos pueden manifestarse y actuar políticamente, lo cual incluye la posibilidad de 
designar, postular e inscribir candidatos o listas de candidatos a los cargos de elección popular. 
En estos términos, la Corte considera que el principio de representatividad proporcional debe 
ser aplicado de forma extensiva y debe favorecer las propuestas políticas contenidas en las 
listas de candidatos presentadas, con sujeción a la ley, por los movimientos políticos, las 
organizaciones sociales, los movimientos sociales y los grupos significativos de ciudadanos”.
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estatutaria 130 de 1994 define a las organizaciones políticas de la 
siguiente manera: 

“Los partidos son instituciones permanentes que reflejan el 
pluralismo político, promueven y encauzan la participación de los 
ciudadanos y contribuyen a la formación y manifestación de la 
voluntad popular, con el objeto de acceder al poder, a los cargos de 
elección popular y de influir en las decisiones políticas y democráticas 
de la Nación.

Los movimientos políticos son asociaciones de ciudadanos 
constituidas libremente para influir en la formación de la voluntad 
política o para participar en las elecciones. Los partidos y 
movimientos políticos constituidos con el lleno de todos los requisitos 
constitucionales y legales tendrán personería jurídica”.

La Corte Constitucional ya ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse sobre esta definición de los partidos políticos dentro 
del ordenamiento jurídico colombiano en la sentencia C-089 de 
1994,  donde manifestó que los partidos políticos surgen como 
organizaciones entre los ciudadanos y el poder político para 
actualizar la democracia. Son funciones de los partidos políticos: 
a. movilizar a los ciudadanos para integrarlos a procesos políticos 
y reducir la abstención electoral. b. Convertir las orientaciones, 
actitudes de la población en programas de acción política. c. 
Contribuir a la formación de una cultura política y al ejercicio 
del sufragio. d. Ofrecer a los electores las listas de personas entre 
las que pueden elegir a las personas llamadas  a integrar listas.

Con ello se pretende establecer reglas de juego que permitan 
mejorar las condiciones de competencia pluralista como 
fundamento del sistema democrático, y con ellas regular una 
actividad en la que se determina lo esencial del poder político y 
de la función pública.  

Al respecto, la Corte Constitucional ha indicado que “(…) 
la fortaleza representativa de las organizaciones políticas, entendida 
como la capacidad de traducir las demandas sociales y las preferencias 
de los electores en planes de acción política que tengan la virtualidad 
de convertirse en componentes de la agenda pública, una vez la 
agrupación acceda a los cargos y corporaciones representativas, 
constituye una condición que exige, a juicio de la Corte, distintas 
cualidades de los partidos y movimientos políticos, referidos a: 
(i) la permanente identidad entre los intereses y preferencias 
del electorado y los programas y lineamientos ideológicos de la 
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agrupación correspondiente; y (ii) la existencia de una infraestructura 
institucional y de procedimientos democráticos que permita procesar 
tales demandas, a fin que integren los planes de acción política del 
partido o movimiento.   La eficacia de tales rasgos institucionales 
depende que los partidos y movimientos no sean cooptados, bien a 
través de prácticas personalistas, o bien mediante la subordinación 
de la agrupación a factores o instancias, generalmente ilegales, que 
se valen de la representación democrática para imponer en la agenda 
pública sus demandas particulares, opuestas o divergentes con los 
intereses del electorado y/o la protección de las minorías políticas”19.

En lo tocante a la función de los partidos y movimientos 
políticos, la Corte Constitucional ha señalado que éstos 
contribuyen a seleccionar y reclutar un grupo de dirigentes 
nacionales y locales llamados a realizar la función mediadora 
entre la sociedad y el estado. De igual manera, sirven de medio 
para que los ciudadanos por su conducto intervengan en la 
conformación, ejercicio y control del poder político y accedan al 
desempeño de funciones y cargos públicos de elección popular.  
Los partidos y movimientos, al mismo tiempo, al patrocinar 
públicamente a sus candidatos y concederles el acal a que alude 
la Constitución, contraen frente al electorado una significativa 
responsabilidad, pues de su desempeño depende su futura suerte 
electoral.20 

Organización y funcionamiento.

El artículo 7º de la ley 130 de 1994 menciona que los partidos 
podrán organizarse libremente. En el desarrollo de sus actividades 
estarán obligados a cumplir la constitución y las leyes, defender 
los derechos humanos con fundamento en la convivencia pacífica y 
mantener la paz en los términos de la Constitución Política. 

Conforme la ley, los principios de organización y funcionamiento 
de los partidos políticos se encargan de garantizar el derecho a la 
libertad organizativa, propender por el deber de cumplimiento de la 
constitución y las leyes, el deber de defensa y difusión de los derechos 
fundamentales y la paz. 

Así las cosas, los partidos y movimientos políticos se integran 
en el sistema jurídico-político a efectos de materializar el principio 

19  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. 
20  Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994,
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democrático, el mantenimiento de la independencia e integridad 
nacional para así logra la vigencia de los derechos fundamentales. 
La Constitución Política concede una amplia libertad a los partidos 
politicos21. A este respecto la Corte Constitucional ha señalado que 
“(…) las agrupaciones políticas, desde la perspectiva ofrecida por 
la Constitución, son colectividades destinadas a intermediar entre 
la ciudadanía y el ejercicio del poder político, para lo cual están 
llamadas a adoptar decisiones internas fundadas en la vigencia del 
principio democrático participativo, lo que implica, de igual modo, 
la posibilidad de que la legislación les reconozca instancias de 
autogobierno, dirigidas al cumplimiento de sus finalidades dentro 
del sistema electoral y, en su sentido más amplio, de representación 
política”22.

Así las cosas, Los ciudadanos gozan de plena libertad para 
la conformación y constitución de los partidos políticos, pueden 
hacerlo sin límite alguno. Una vez creados en legal formal,  los 
partidos políticos cuentan con personería  jurídica  de acuerdo con 
lo establecido en el art. 2 de la ley 130 de 1994, la cual les permite la 
inscripción de los candidatos sin restricción alguna, el uso de medios 
de  comunicación,  la financiación estatal de las campañas23. Podrá 
hacerse dicha creación sin que medie personería jurídica alguna, pero  
no se contara con los beneficios que ésta acarrea La organización y 
funcionamiento de los partidos políticos debe regirse por lo estipulado 
en sus estatutos que se aprueban en virtud del principio de libertad 
democrática. 

Los partidos políticos deben inscribir ante el Consejo Nacional 
Electoral los nombres de las personas que designen de conformidad 
con sus estatutos para dirigirlos e integrar los órganos de gobierno 
y administración, dentro los (20) veinte días siguientes a la fecha 
de dicha designación. El Consejo puede, de oficio o por  petición de 

21  Reyes González Guillermo Francisco. Tratado de Derecho Electoral. El 
nuevo orden Político y electoral en Colombia.  Pág. 70. 

22  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011.
23  Hernández Becerra Augusto,  Terapia electoral para una democracia en 

dificultades. Págs. 14 y 15.  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “El 
reconocimiento de la personería jurídica supone poner en movimiento una específica 
actuación pública y hacerlo encierra un momento de libertad de organización por 
parte de la formación que aspira a obtener dicho reconocimiento. La personería 
jurídica no es un elemento constitutivo del partido o movimiento cuya existencia 
es, por el contrario, presupuesto indispensable para discernirla. La solicitud 
presentada por las directivas, requisito que se encuentra en la ley, tiene relación 
con el procedimiento constitucional dirigido a reconocer personería jurídica a los 
partidos y movimientos, el cual no se inicia de oficio sino a petición de parte”.
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cualquier persona, verificar la inscripción y revocarla si se allegan 
las pruebas que den cuenta de la ocurrencia de alguna irregularidad 
en dicha inscripción. Si ha de impugnarse las designaciones, la 
ley señala que cualquier ciudadano puede hacerlo ante el Consejo 
Nacional Electoral en los (15) días siguientes  por violación de los 
estatutos del partido. 

Si las actividades de los partidos son contrarias a los principios 
de organización y funcionamiento, el artículo 6 de la Ley 130 de 1994 
prescribe que el Consejo Nacional Electoral podrá ordenar que se prive 
de la financiación estatal y del acceso a los medios de comunicación 
del estado y la cancelación de la personería jurídica. 

Los estatutos del partido son de carácter imperativo, esto es 
una consecuencia y reflejo de la libertad que constitucionalmente 
se otorga a los partidos respecto su organización24. Así mismo, la 
norma trae un medio por el cual se excluyen los estatutos contrarios 
a la constitución o a la ley, de manera tal que la competencia del 
Consejo Nacional Electoral consiste por velar por el cumplimiento de 
las normas sobre partidos y movimientos. 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que “(…) 
el Consejo Nacional Electoral tiene la función general de regular, 
inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad electoral de los 
partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de 
ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, 
y en desarrollo de esa previsión general, tiene competencia para: (i) 
velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos 
políticos; (ii) distribuir los aportes que establezca la ley para el 
financiamiento de campañas electorales; (iii) reconocer y revocar 
la personería jurídica de los partidos y movimientos políticos; (iv) 
reglamentar la participación de los partidos y movimientos políticos 
en los medios de comunicación social del Estado; (v) colaborar para 

24  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “La imperatividad de 
los estatutos es una obligada consecuencia de la libertad de organización que la 
Constitución reconoce a los partidos y movimientos. Adoptada libremente la norma 
interna que ha de regirlos, se sigue como consecuencia inexorable la obligatoriedad 
de sus mandatos. La competencia del Consejo Nacional Electoral consistente 
en velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos, tiene 
naturaleza policiva y conduce a la aplicación de las sanciones que consagra la ley. 
La controversia sobre la validez de una norma estatutaria, expresión de los derechos 
fundamentales de asociación y de constitución de partidos y movimientos políticos, 
por tener ese origen y suponer su pronunciamiento una definición sobre el alcance 
de las libertades públicas, requiere que la resuelva un Juez, lo que en el presente 
caso es posible, pues, contra las decisiones del Consejo Nacional Electoral caben los 
recursos ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”.
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la realización de consultas de los partidos y movimientos para la 
toma de sus decisiones y la escogencia de sus candidatos; y (vi) 
decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a corporaciones 
públicas o cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de 
que aquellos están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 
Constitución y la ley. Los actos que desarrolla este organismo no son 
omnímodos y responden a la Carta Política y las normas legales”25.

Aunado a lo anterior, la naturaleza de dicha función a cargo 
del Consejo Nacional Electoral es policiva, razón por la cual puede 
implicar la imposición de sanciones legales26. En efecto, la Corte 
Constitucional ha señalado que “(…) los partidos y movimientos 
políticos deben responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o financiación, 
así como por las conductas de sus directivos, previsión ésta que 
reitera la prevista en el inciso séptimo del artículo 107 C.P., por lo 
que no plantea debate en cuanto a su constitucionalidad”27. Ahora 
bien, se debe dejar en claro que la potestad sancionadora del Consejo 
Nacional Electoral únicamente puede ser ejercida respecto de los 
grupos significativos de ciudadanos dotados de personería jurídica 
de acuerdo con los requisitos fijados por la ley28.

25  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011.
26  Art. 39 Ley. 130 de 1994 en www.secretariasenado.gov.co 
27  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. “El legislador estatutario 

se encuentra investido de la facultad de fijar las sanciones a los directivos, estando 
solo sujeto a que las mismas sean compatibles con criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad, y que las sanciones allí previstas no impongan restricciones 
desproporcionadas a los derechos fundamentales de los directivos de los partidos 
y movimientos, en tanto se concentran en asuntos directamente relacionados con 
la dinámica de las colectividades políticas y no interfieren en ámbitos punitivos 
reservados a otras autoridades, en especial las de índole judicial. En virtud del 
grado de autonomía de los partidos y movimientos políticos, se permite que los 
estatutos internos de los partidos prevean sanciones adicionales a las previstas por 
el legislador estatutario, supeditadas al cumplimiento de los parámetros del derecho 
sancionador, siendo en razón del mencionado grado de autonomía que el legislador 
estatutario confiere a los órganos de control de los partidos y movimientos políticos 
la competencia para la imposición de sanciones”.

28  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. “La Corte ha mostrado 
suficientemente los argumentos que justifican la competencia del Consejo Nacional 
Electoral CNE para ejercer, dentro del marco delimitado por la Constitución y la ley, 
las funciones de inspección, vigilancia y control de las agrupaciones políticas, lo 
que confirma, de manera general, la constitucionalidad del precepto, competencia 
sancionatoria que se hace extensiva sobre los grupos significativos de ciudadanos, 
a pesar de que conforme a las normas estatutarias precedentes dicha función se 
restringe respecto de partidos y movimientos políticos con personería jurídica. 
Con el fin de otorgar coherencia al articulado objeto de estudio, la interpretación 
adecuada del precepto es entender que la potestad sancionatoria respecto de los 
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A este respecto conviene recordar que la Corte Constitucional 
ha sostenido que el ejercicio de la potestad sancionadora por parte 
del Consejo Nacional Electoral se debe realizar de conformidad con 
las garantías propias del debido proceso constitucional29.

De otra parte, el sistema de registro30 que el artículo instituye 
garantiza la seguridad jurídica y la publicidad acerca de los actos 
de designación, así como de las personas que ocupan posiciones 
administrativas y directivas en los partidos y movimientos políticos, lo 
cual redunda  en beneficio del debido funcionamiento y organización 
de partidos y movimientos31.  

grupos significativos de ciudadanos se limita a aquellos que cuenten con personería 
jurídica”.

29  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. “El procedimiento previsto 
para la investigación y sanción de las agrupaciones políticas con personería jurídica, 
acoge la sucesión tradicional de etapas del derecho administrativo sancionador, 
pues contempla: (i) la necesidad de proferir resolución motivada de apertura de 
la investigación, que dé cuenta de los cargos, las faltas atribuibles, los hechos 
objeto de investigación, las disposiciones infringidas y las sanciones imponibles; 
(ii) la posibilidad de que si no existieren elementos de juicio suficientes, el Consejo 
Nacional Electoral CNE pueda adelantar la correspondiente investigación preliminar, 
notificándose de ello al partido o movimiento; (iii) la notificación del inicio de la 
investigación al representante legal de la colectividad, a las personas implicadas en 
los hechos objeto de la pesquisa y al Ministerio Público; (iv) el término para que los 
implicados rindan descargos; (v) las reglas sobre el debate probatorio, la formulación 
de alegatos de conclusión y la adopción de decisión de mérito; (vi) la posibilidad 
de decretar las medidas cautelares objeto de examen respecto del artículo 12 del 
Proyecto; (vii) la cláusula de remisión de lo no regulado al Código Contencioso 
Administrativo; y (viii) la facultad de demandar en sede judicial la decisión adoptada 
y las reglas para su trámite. Disposiciones éstas compatibles con la Constitución, 
puesto que otorgan garantías suficientes para la eficacia de las distintas prerrogativas 
que conforman el derecho al debido proceso, ya que permiten la publicidad de las 
decisiones de trámite y de fondo, el ejercicio del derecho de contradicción y defensa, 
la potestad de presentar pruebas y hacerlas valer dentro del trámite, al igual que la 
facultad para impugnar la decisión en sede jurisdiccional”.

30  Reyes González Guillermo Francisco, “Tratado de Derecho Electoral. El nuevo 
orden Político y electoral en Colombia.”. Pag. 79. 

31  Corte Constitucional, Sentencia C – 490 de 2011. El artículo 3º del Proyecto 
de Ley Estatutaria estipula la creación del Registro Único de Partidos y Movimientos 
Políticos, confiriéndole al Consejo Nacional Electoral – CNE, la competencia para 
llevar ese registro en el cual los representantes legales de las agrupaciones políticas 
deberán consignar la información relacionada con las actas de fundación, los 
estatutos y sus reformas, los documentos relacionados con su plataforma ideológica 
o programática, la designación y remoción de sus directivos, así como el registro de 
sus afiliados, encontrando la Corte que la función de registro está estrechamente 
relacionada con las funciones que la Carta Política confiere a al Consejo Nacional 
Electoral CNE, permitiéndole contar con la información necesaria para adelantar sus 
competencias.
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REQUISITOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS  A NIVEL NACIONAL. 

La Constitución Nacional establece que todos los ciudadanos tienen 
derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político. Una de las formas de hacer efectivo este derecho es por medio 
de la constitución de partidos, movimientos y agrupaciones políticas 
sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus 
ideas y programas32. 

Al materializar este derecho cabe resaltar lo que de manera 
precedente se  mencionó: Las organizaciones políticas pueden 
conformarse con personería jurídica y sin personería jurídica. El 
tener personería jurídica implica algunas restricciones pero conlleva  
al goce de ciertos beneficios. Al momento de la conformación (con 
personería  jurídica) el movimiento político o partido deberá solicitarla 
al Consejo Nacional Electoral llenar  el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el art. 108 de la Constitución Nacional, a saber:

Solicitud presentada a sus directivas
Copia de los estatutos
Expresar por medio de documento que tenga plataforma política, 

la manifestación de sus principios, filosofía y sus programas. 
Haber obtenido en la elección anterior  por  lo menos el 3% de 

los votos de los votos emitidos válidamente en elecciones de cámara 
de representantes y senado. 

Cuando no se solicita la personería jurídica, es claro que el 
cumplimiento de lo anteriores requisitos no son necesarios, pero 
ello implica que dicha organización no podrá disfrutar del uso de 
medios de  comunicación, financiación estatal de las organizaciones 
y  campañas.

Estructura interna de los partidos políticos. 
En el año 2003 se efectuó una reforma constitucional que 

modificó el artículo 107 de la Constitución Nacional y se suprimió 
el texto original que rezaba: “En ningún caso podrá la ley establecer 
exigencias en relación con la organización interna de los partidos y 
movimientos políticos”. Al eliminar esta prohibición la constitución no 
menciona en concreto la estructura interna de los partidos políticos. 
La modificación del artículo hace referencia a los estatutos para 
que estos se pueda regular la celebración de consultas populares o 

32  Art. 40  No. 3 de la Constitución política de Colombia, Bogotá, Legis Editores 
S.A., 2012.
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internas que conlleven a determinar la selección de candidatos33. 
El art. 108 constitucional nos remite a temas concretos de los 

estatutos que hacen referencia a su estructura:
“Los Estatutos de los Partidos y Movimientos Políticos regularán 

lo atinente a su Régimen Disciplinario Interno. Los miembros de las 
Corporaciones Públicas elegidos por un mismo Partido o Movimiento 
Político o grupo significativo de ciudadanos actuarán en ellas como 
bancada en los términos que señale la ley y de conformidad con las 
decisiones adoptadas democráticamente por estas.” 

Por otro lado la ley 130 de 1994 destaca en primera medida 
la importancia de los principios  y funcionamiento de los partidos 
y movimientos. Respecto a la estructura nuevamente nos envía  al 
cumplimiento de los estatutos. 

“ARTICULO 6º—Principios de organización y funcionamiento. 
Los partidos y movimientos políticos podrán organizarse libremente. 
Sin embargo, en el desarrollo de su actividad están obligados a 
cumplir la Constitución y las leyes, a defender y difundir los derechos 
humanos como fundamento de la convivencia pacífica y a propender 
al logro y mantenimiento de la paz, en los términos del artículo 95 de 
la Constitución Política.”

“ARTICULO 7º—Obligatoriedad de los estatutos. La organización 
y el funcionamiento de los partidos y movimientos se regirán por lo 
establecido en sus propios estatutos. Cualquier ciudadano, dentro 
de los veinte días siguientes a la adopción de la respectiva decisión, 
podrá impugnar ante el Consejo Nacional Electoral las cláusulas 
estatutarias contrarias a la Constitución, a la ley o a las disposiciones 
del Consejo Nacional Electoral, o las decisiones de las autoridades 
de los partidos y movimientos tomadas contraviniendo las mismas 
normas.”34

No  existen  normas específicas sobre el carácter organizacional 
de los partidos y movimientos políticos, razón por la cual se presentan 
ambigüedades y diferentes formas de configuración en la práctica. 
Sin embargo, esta flexibilidad en la organización supone una garantía 
libertaría de forma de agrupación y organización ciudadana. 

De otra parte, también se regula un tema de vital importancia y 
es el relativo a la plataforma política de los partidos la cual tiene como 
límite la defensa de los derechos humanos, la paz y la convivencia 

33  Hernández Becerra , Augusto. “Regulación jurídica de los partidos políticos 
en Colombia”.  Pag. 16. 

34  Ley 130 de 1994



-113-

política, esto con la de idea de prohibir partidos o movimientos 
que planteen una apología al odio o la guerra. En este sentido, las 
disposiciones descritas prescriben límites en la medida que permiten 
ampliamente la organización y contenidos de las instituciones 
políticas pero sujetos a un marco general común.

El principio democrático dentro de las organizaciones políticas.
En virtud de este principio establecido por la Constitución 

Nacional, los partidos políticos, y movimientos se organizaran 
democráticamente.

Es así como la Ley 130 de 1994 establece en su artículo 10 
el mecanismo democrático de consulta popular para la selección 
de candidatos, el cual es libre opción de los partidos. Respecto las 
consultas internas, la organización electoral colaborara con  la 
realización de estas si  son solicitadas a través de las respectivas 
autoridades estatutarias, para la escogencia de candidatos 
presidenciales, gubernamentales, distritales y municipales así como 
para la organización interna y el cambio en los estatutos. 

Igualmente, el artículo 12 de la misma ley menciona que los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica están 
obligados a debatir y aprobar democráticamente sus correspondientes 
presupuestos.35 

En la práctica, debido a que la ley regula mínimamente el 
contenido de los estatutos de los partidos y movimientos políticos, 
solo en algunos estatutos se hace referencia a la participación de los 
afiliados en lo que respecta a selección de candidatos y nombramiento 
de autoridades internas a través del procedimiento de consulta 
interna o, convenios o congresos donde asisten políticos elegidos 
pertenecientes al partidos y representantes de sectores sociales36. 

Hoy por hoy rara vez se utiliza el instrumento de la consulta 
a los afiliados, en la medida en que por lo general las decisiones se 
adoptan por las propias mesas directivas del partido y se legitiman 
por ratificación de convenciones o congresos de partido dirigidas por 
los jefes políticos.  Los partidos políticos cumplen con la exigencia 
establecida en la ley: contar con estatutos. En realidad esto es una 
formalidad, por lo que es raro que la desconozcan o inapliquen. 

Financiación de los partidos políticos.
La forma de financiación de los partidos políticos dependerá de los 

recursos provenientes del estado y de los particulares, dichos recursos 
35  Corte Constituciona, Sentencia C-089 de 1994. 
36  Hernández Becerra , Augusto. “Regulación jurídica de los partidos políticos 

en Colombia”. Pags. 17, 18. 
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serán en dinero o en especie. La contribución del Estado en dinero 
es destinada a las campañas políticas37. La Corte Constitucional ha 
reconocido que los partidos políticos tienen autonomía para manejar 
estos recursos38. 

El artículo 109 de la Constitución Nacional hace referencia a que 
el Estado concurrirá a la financiación de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica y la Ley 130 de 1994 contempla a 
su vez que el Estado también contribuirá el funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos, este beneficio solo lo tendrá aquellos 
que tengan personería  jurídica o representación en el congreso39. 

En la práctica estos recursos se originan en un fondo que 
anualmente se constituye con un aporte que se hace al Estado, 
dicha suma es de 150 pesos por cada ciudadano que está inscrito 
en el censo electoral. El  fondo también tiene  como base el producto 

37  Corte Constitucional, Sentencia C-490 de 2011.
38  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “El destino de los ingresos 

del partido, incluidos los provenientes del apoyo estatal, es un asunto que está 
gobernado por el principio de libertad interna. La gestión de las finanzas de una 
organización política está íntimamente ligada a su estrategia y plan de acción y mal 
puede, por ende, condicionarse desde afuera. Si bien la ley no puede en principio 
establecer exigencias en relación con la organización interna de los partidos o 
movimientos políticos, sí tiene plena legitimidad para hacerlo - siempre que ellas 
sean razonables - cuando medie el apoyo financiero estatal. La razonabilidad de las 
condiciones introducidas por la ley, por lo expuesto, se echa de menos en lo que se 
refiere a la fijación del destino específico de las partidas que integran la ayuda estatal, 
no así en lo que concierne a la necesidad de que el partido o movimiento apruebe 
democráticamente el respectivo presupuesto. El estímulo a la democratización 
interna de los partidos y movimientos puede ser buscado por el Legislador a través 
del indicado medio, esto es, supeditando el apoyo financiero estatal a la aprobación 
democrática de los presupuestos que se sirven del mismo. Adviértase que un método 
de decisión diferente, puede conducir a que el gobierno de los fondos públicos, en 
últimas, responda a la libre disposición por parte de los círculos restringidos y 
elitistas de los partidos y movimientos”.

39  Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. “La creación de un 
fondo, constituido con dineros públicos, destinado a contribuir a la financiación 
del funcionamiento de las campañas electorales de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica, tiene pleno asidero en el artículo 109 de la CP. 
Esta financiación puede extenderse, según la misma norma constitucional, a los 
demás partidos, movimientos y grupos significativos de ciudadanos que postulen 
candidatos, siempre que obtengan el porcentaje de votación que señale la ley. La 
razón de ser de la ayuda financiera - que es por lo tanto parcial en cuanto no puede 
y no debe hacerse cargo de todo el costo de la actividad política -, busca neutralizar 
la dependencia y servidumbre que las organizaciones políticas pueden adquirir 
respecto de los centros privados de poder que les prodigan su apoyo económico 
y pueden prevalerse de él para derivar una malsana influencia sobre los asuntos 
políticos o exigir reciprocidades que deterioran la moral social y socavan la confianza 
en el correcto desempeño de su función representativa y mediadora, que debería 
inspirarse únicamente en el interés general”.
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de las multas a que se refiere la ley.  El Consejo Nacional Electoral 
distribuye los dineros que se encuentran recaudados en este fondo. 

Respecto  de las contribuciones del Estado en especie, en el 
caso de campañas presidenciales, la Constitución establece que se 
dispone el acceso a espacios publicitarios e institucionales de radio y 
televisión, que son costeados por el Estado.40

Las  contribuciones que hacen los particulares se referencian 
en el art. 109 de la Constitución política: “También se podrá 
limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos, 
grupos significativos de ciudadanos o candidatos puedan realizar 
en las campañas electorales, así como la máxima cuantía de las 
contribuciones privadas, de acuerdo con la ley. El art. 110: “Se prohíbe 
a quienes desempeñan funciones públicas hacer contribución alguna 
a los partidos, movimientos o candidatos, o inducir a otros a que lo 
hagan, salvo las excepciones que establezca la ley. El incumplimiento 
de cualquiera de estas prohibiciones será causal de remoción del 
cargo o de pérdida de la investidura.”

Es el Consejo Nacional Electoral, por medio del reglamento, 
quien fija el monto máximo de las contribuciones realizadas por 
particulares. Si son elecciones de carácter presidencial, hasta el 
20% de la campaña podrá ser financiado por personas naturales, las 
donaciones de estos o aportes  no podrá excede el 2% del tope de la 
campaña.41 

Según la ley, el partido que vulnere o desconozca las normas 
sobre el financiamiento será investigado administrativamente por el 
Consejo Nacional Electoral, quien verificará el cumplimiento estricto 
de las normas y reglamentos en la materia y, en caso de encontrar 
mérito para ello, sancionará a los partidos, movimientos y candidatos 
mediante la imposición de multas que se calcularan conforme la 
gravedad de la falta.42 

Respecto de los candidatos, al incurrir  en  falta alguna, no 
podrán recibir dineros que provengan de fondos estatales so pena 
de perder la investidura del cargo.  Por otro lado, en lo relativo a las 
elecciones presidenciales establece la ley: “El gerente de campaña será 
el responsable de la rendición pública de informes de cuentas de las 
campañas en las que participen. El candidato presidencial, el gerente, 
el tesorero y el auditor de las campañas, responderán solidariamente 

40  Hernández Becerra Augusto, “La financiación de los partidos políticos en la 
Constitución Política de 1991”. Págs. 6 y 7. 

41  Ley 996 de 2005
42  Ley 130  de 1994, art. 39 , literal D. 
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por la oportuna presentación de los informes contables y por el debido 
cumplimiento del régimen de financiación de campañas. Cualquier 
modificación en la designación del gerente, el tesorero o el auditor de 
las campañas será informada a la autoridad electoral”.43  El Consejo 
Nacional Electoral adelantará auditorias sobre ingresos y gastos de 
las campañas a la Presidencia, iniciaría investigaciones respecto del 
cumplimiento de normas de financiación.

Finalmente, si se comprueba que el candidato ganador de las 
elecciones presidenciales incurrió en el incumplimiento de normas de 
financiación, el Congreso podrá decretar la pérdida del cargo, según 
el procedimiento para las investigaciones y juicios por indignidad 
política.

Perdida de personería de los partidos políticos y extinción.
La versión original del artículo 108 de la Constitución Nacional 

manifestaba que la personería jurídica de los partidos, movimientos 
políticos o grupos significativos de ciudadanos se cancelará si no 
alcanza una votación del 2% de los votos emitidos válidamente en 
el territorio nacional, en elecciones de Cámara de Representantes 
o Senado. Empero mediante la reforma constitucional contenida en 
el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2009, éste límite se elevó a un 
umbral del 3% con el objeto de eliminar la proliferación de partidos y 
movimientos políticos existentes a esa fecha.

Sin embargo, si se verifica pérdida de personería jurídica no 
significa que los partidos, movimientos políticos o grupos significativos 
de ciudadanos se extingan, toda vez que como se dijo previamente 
podrán continuar actuando sin personería jurídica pero con la 
diferencia de que ya no podrán gozar de beneficios que la misma les 
concedía44.

9. A Manera de Conclusión
A manera de conclusión consideramos que el Constituyente 

originario optó por un diseño constitucional que garantizara el 
pleno y libre ejercicio del derecho fundamental a participar en la 
actividad política mediante la creación y constitución de partidos 
o movimientos políticos de una manera flexible con la finalidad de 
favorecer al máximo la participación ciudadana. Por su parte, la 
Corte Constitucional colombiana ha desarrollado y expandido el 
ámbito de aplicación del principio de participación democrática con 
el fin de ampliar y fortaceler el conjunto de garantías constitucionales 

43  Ley 996 de 2005. 
44  Hernández Becerra , Augusto. “Regulación jurídica de los partidos políticos en 

Colombia”. Págs. 23, 24.
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necesarias para que los particulares tomen parte activa dentro de la 
vida política del país. 

Así las cosas, el régimen constitucional y legal vigente es 
proclive a la creación de partidos y movimientos políticos y pese a 
que si bien existen unas situaciones  pueden conducir a la pérdida 
de personería jurídica ello no implica  per se  una extinción de la 
agrupación política. Como se anotó con anterioridad es un derecho 
de los ciudadanos el fundar y constituir libremente partidos y 
movimientos políticos sin mayores requisitos adicionales, los cuales 
solamente serán necesarios a efectos de la financiación estatal  o uso 
de los medios de comunicación.

En este orden de ideas se puede concluir que el principio de 
participación democrática constituye uno de los pilares esenciales 
sobres los cuales gravita la democracia constitucional robustecida 
por la Constitutición Política de 1991 a fin de garantizar que la 
libertad política pueda ser ejercida sin más limitaciones que aquellas 
impuestas por la misma Constitución y la ley. Así mismo, se busca 
promover el pleno ejercicio de este derecho fundamental mediante el 
establecimiento de una gran diversidad de mecanismos, modalidades 
e incluso incentivos por medio de las cuales se busca que las personas 
tenga un papel activo dentro del Estado democrático de derecho 
instituido y robustecido por la Constitución Política de 1991. 
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EL FINANCIAMIENTO DE LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS EN CHILE

glAdYs cAMAcHo cépedA1

El proceso electoral en América Latina se da entonces, en 
un contexto donde hay carencias de Estado; carencias de 
Estado para controlar el proceso electoral, carencias de 
Estado para controlar el impacto del dinero en el voto, y 
carencias de Estado para controlar el funcionamiento de 
los sistemas clientelares que cambian favor por opción de 
sociedad.

 Dr. Dante Caputo

Resumen: El presente trabajo analiza el marco jurídico institucional 
del financiamiento de las campañas electorales regidas por la Ley 
Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral Nº 
19.884, repasará las atribuciones, instrumentos y mecanismos 
de control que el Servicio Electoral (SERVEL) puede ejercer para 
asegurar el cumplimiento de las normas del gasto electoral. Se 
ocupará de analizar las garantías de imparcialidad del órgano 
fiscalizador y las condiciones que limitan o favorecen su eficiencia 
en el control. Describirá el proceso general del control de ingresos 
y gastos electorales que establece la norma legal que regula esta 
materia: fiscalización, rendición de cuentas, y sistema sancionatorio.
Palabras Clave: financiamiento electoral; transparencia 
electoral; rendición de cuentas electorales; 
campañas electorales; fiscalización electoral.

INTRODUCCIÓN

En el mundo contemporáneo el costo de las elecciones y de las 
campañas políticas alcanza cifras cada vez más elevadas. En este  
marco es insoslayable que el financiamiento de la política emplea 
fondos privados lo que multiplica los riesgos de corrupción, pues 
aunque el uso de recursos económicos es indispensable para 

1  Profesora Asociada de Derecho Administrativo, responsable de la Cátedra 
OCDE-Ministerio de Relaciones Exteriores “Probidad y Transparencia Públicas”, 
además de Coordinadora del Área de Derecho Administrativo del Departamento de 
Derecho Público de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Doctora en 
Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. Magíster en Administración Pública 
por la Universidad de Alcalá (Madrid). Integra la Cámara de Doctores del Instituto 
Chileno de Derecho Administrativo, igualmente, es miembro de la Asociación 
Internacional de Derecho Administrativo con sede en México, del Foro Internacional 
de Derecho Administrativo con sede en España y es socia honoraria de la Asociación 
Mexicana de Derecho Administrativo.
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la competencia política no deja de ser un factor potencialmente 
distorsionador de los procesos eleccionarios.

 La transición democrática en Chile ha costado un gran esfuerzo 
de consenso y de articulación política cuyo elemento de cohesión fue 
el dejar definitivamente atrás la dictadura militar de Pinochet, es 
decir neutralizar los riesgos a un retorno autoritario con intervención 
militar. Tras casi 5 lustros de gobiernos democráticos tal objetivo parece 
cumplido, el escenario social también ha cambiado caracterizándose 
por crecientes demandas sociales que imponen nuevas prioridades a 
los partidos (mejor dicho conglomerados políticos) cuya atención  les 
resulta obligatoria a fin de seguir manteniéndose en la conducción del 
país, bien sea desde el Gobierno o desde la oposición. Los dos grandes 
bloques políticos, la “Alianza por Chile” integrada por los partidos 
más representativos de la derecha chilena2 y la “Concertación de 
Partidos por la Democracia” frente de partidos que aglutinó a los 
opositores a Pinochet3,  hoy renombrada “Nueva Mayoría” -por la 
significativa incorporación del Partido Comunista-, conglomerado 
actual en el Gobierno, hoy enfrentan la reforma del sistema electoral 
binominal instaurado junto con la Constitución Política de 1980, lo 
que se constituiría en la reforma política más importante.

 Si bien durante la primera centuria de la vida republicana los 
procesos electorales estuvieron repletos de vicios: cohecho, voto de 
difuntos, suplantación de electores y falsificación de escrutinios. A 
medida que la institucionalización de la República avanzó las reformas 
electorales básicamente orientadas a democratizar el voto4 han ido 

2  La Alianza por Chile es una coalición de partidos integrada por la Unión 
Demócrata Independiente y Renovación Nacional que surgió en 1989 para enfrentar 
las contiendas electorales que aunque sin estar exenta de dificultades básicamente 
se sigue manteniendo.

3  La Concertación de Partidos por la Democracia está conformada por el 
Partido Demócrata Cristiano, el Partido Socialista, el Partido por la Democracia y el 
Partido Radical Social Demócrata, gobernando durante cuatro períodos presidenciales 
consecutivos entre 1990 y 2010.

4  La Constitución de 1833 estableció el “voto censitario” por el que sólo los 
hombres casados mayores de 21 años y los solteros mayores de 25 que tuvieran 
una renta de determinada, bienes inmuebles y supieran leer y escribir podían 
votar. La primera ampliación sustantiva del voto se realizó en 1874, pues si bien 
se mantuvieron los rangos etarios y la exigencia de alfabetización la ley de ese año 
eliminó el requisito de renta, estableciéndose el voto secreto. En 1888, el voto se 
niveló a todos los hombres mayores de 21 años alfabetizados. En 1935 fue la primera 
vez que las mujeres ejercieron el derecho al voto en elecciones municipales, sin 
embargo, hubo de esperarse hasta 1949 para que se reconociera el derecho a las 
mujeres a participar en las elecciones de parlamentarios y presidenciales, lo que 
aconteció recién en 1952. Otras reformas que ampliaron el voto fueron las de 1961 
en donde se incorporaron los ciegos al padrón electoral y en 1970, bajo la Ley Nº 
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construyendo un sistema electoral no exento de cuestionamientos, en 
los que la elite política controla las instituciones de una manera no 
inclusiva, surgiendo pocos incentivos para cambiar estas estructuras. 
Los reclamos contemporáneos al sistema electoral están referidos a las 
limitaciones a una amplia representación democrática en el Congreso 
que produce el sistema binominal5, pues su efecto más inmediato es la 
marginación de las cámaras parlamentarias de los partidos menores 
que no son capaces de incorporarse a alguna coalición, favoreciéndose 
una suerte de bipartidismo sobre la base de dos bloques la “Alianza 
por Chile” y la “Nueva Mayoría” (ex Concertación). Esto produce una 
escasa distribución del poder político y una disfunción de nuestro 
sistema democrático que afecta su legitimidad y acrecienta la falta de 
cohesión social. Si bien, nuestro sistema económico ha sido exitoso 
en producir el crecimiento económico éste no se ha traducido en 
instituciones políticas inclusivas que alejen el peligro que produce la 
alta concentración del poder político situación que siempre tiende a 
desbordarse. La ajenidad y desconfianza con la que la sociedad percibe 
las instituciones políticas y a sus representantes son consecuencia 
de una sociedad extremadamente oligárquica y no inclusiva6. Lograr 
17.284 de reforma constitucional se reconoció el voto a todos los chilenos partir de 
los 18 años de edad que estén inscritos en el padrón electoral. Vid. http://www.
memoriachilena.cl/602/w3-article-3382.html [consulta: 2 de junio de 2014]

5  El sistema binominal establecido en el artículo 109 bis de la Ley Nº 18.700, 
se aplica a las elecciones de los representantes al Congreso Nacional, es decir a 
las 19 circunscripciones senatoriales y a los 60 distritos de diputados, en cada 
uno de ellos, se eligen dos representantes que conformarán los 38 senadores y 120 
diputados actuales. Los partidos que participan pueden inscribir dos candidatos 
mientras que los independientes, lógicamente, sólo una candidatura. La votación es 
por lista y nominal, de modo que el primer representante elegido es aquel que obtiene 
la mayor cantidad de votos, dentro de la lista más votada. Sin embargo, el segundo 
cupo lo obtiene el que obtuvo más preferencias de la segunda lista más votada. La 
lista mayoritaria sólo se hará con las dos plazas congresales si es que dobla en votos 
a la segunda lista, como se puede observar con estas reglas “el doblaje” es difícil de 
obtener. Una frase que describe reveladoramente este mecanismo la pronunció un 
ex senador de la República, pues con el sistema binominal:“el que gana, gana, y el 
que pierde, empata” (Francisco Javier Errázuriz).

6  A este respecto, las declaraciones de ROBINSON (2014:3) son muy 
ilustrativas: “Si te fijas en Chile, por ejemplo, el ingreso per cápita es el doble del de 
Colombia. ¿A qué se debe? A que tiene un Estado centralizado eficaz, el cual tiene la 
capacidad de asignar la renta de los recursos nacionales a actividades convenientes. 
El Estado chileno puede construir vías y escuelas y garantizar el orden. Pero Chile 
tiene una sociedad extremadamente oligárquica. El 50% de los ministros en el 
gabinete del presidente Piñera estuvieron en cuatro colegios católicos de hombres en 
Santiago. El 50% de los presidentes ejecutivos de las cien empresas más importantes 
de Chile estudiaron en los mismos cuatro colegios. Chile tiene un Estado centralizado 
eficaz, pero no una sociedad inclusiva, porque las conexiones sociales y los contactos 
a nivel de la élite son increíblemente importantes para conseguir oportunidades. Si 
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transformar esta situación se constituye en el desafío para nuestro 
sistema político y la viabilidad de convertirnos en un país que traspase 
el umbral del subdesarrollo.

 El sistema binominal no ha podido ser reformado durante los 
primeros seis gobiernos democráticos. Sin embargo, a propósito del 
escándalo de corrupción política más grave que ha tenido un gobierno 
democrático asociado al caso denominado como “MOP-GATE”, 
ocurrido durante el gobierno del ex Presidente Ricardo Lagos Escobar, 
la agenda modernizadora que la oposición consiguió que el Gobierno 
suscribiera (y cumpliera) contemplaba, entre otras, importantes 
medidas legislativas el envío del proyecto que se convertiría en la 
Ley Nº 19.884 sobre Transparencia y Límite al Gasto Electoral, 
sancionada en 2002 que venía a suplir “la completa desregulación 
que exis[tía] sobre la materia y la inexistencia de normas mínimas de 
transparencia”7 8.

 Desde entonces, tenemos un regulación del financiamiento no 
de los partidos políticos o de la actividad política en general sino 
específicamente del gasto de campañas incurridos en el marco de 
votaciones populares nacionales, regionales y municipales, cuyas 
características esenciales se analizarán en el presente trabajo. 
Sintéticamente puede referirse que la Ley Nº 19.884 contiene las 
siguientes características:

Fija los límites al gasto electoral para candidatos y partidos 
políticos

Establece multas en caso que los límites fijados sean superados.
Define características e impone límites para los aportes privados 

individuales.
Instituye el otorgamiento de financiamiento público a los gastos 

de campaña.
Establece el procedimiento para investigar las posibles 

infracciones a la normativa de control del gasto electoral.

De los Objetivos de la Regulación y sus características esenciales

Si nos remitimos al Mensaje Presidencial con que se envió el proyecto 

no eres parte del club, no estás en nada en Chile. Ese es un gran impedimento.”
7  Afirmación del Mensaje Presidencial con el que se remitió el proyecto de ley 

que daría lugar a la Ley Nº 19.884. Vid. BCN (200: 8).
8  NAVIA (2004) asocia la crisis política que generó este caso junto con el 

denominado “Caso Coimas” a la generación de una coyuntura favorable para lograr 
avances en materia de regulación del Financiamiento de la Política.
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de ley de límite al gasto electoral, el propósito perseguido fue “regular 
de un modo acabado los sistemas de financiamiento de campañas 
electorales, procurando que todos los candidatos y partidos participen 
en los actos electorales en un mínimo pie de igualdad”, todo ello de 
conformidad con la primera disposición constitucional que obliga al 
Estado a asegurar la participación en la vida nacional con igualdad 
de oportunidades9. La iniciativa presidencial partía de la convicción 
que estaba abordando un tema de gran sensibilidad en nuestro 
sistema político, pero que era crucial para evitar el deterioro del 
mismo por la influencia desmedida del dinero de cuya tendencia no 
estamos exentos, habiendo tenido variadas experiencias recientes10. 
Así, el financiamiento de la actividad política se constituye en una 
fuente principal de corrupción de los sistemas políticos que terminan 
degradando nuestra democracia y la legitimidad de nuestras 
instituciones11.

 Las disposiciones legales relacionadas con la correcta 
aplicación de la regulación sobre el financiamiento de las campañas 
políticas son las siguientes:

Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional de Votaciones Populares 
y Escrutinios.

Ley Nº 19.884, sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto 
Electoral12.

9  El Mensaje Presidencial, además, desglosaba el objetivo general en los 
siguientes objetivos específicos de la regulación que se proponía, consistentes en: 1) 
Fijar montos máximos de gastos en campañas electorales para garantizar la igualdad 
de oportunidades económicas de los candidatos y partidos políticos que los postulen; 
2) Regular el financiamiento privado de las campañas electorales, con el objeto de 
conocer los orígenes de esos recursos, para garantizar la independencias de quienes 
ocupen dichos cargos; 3) Externalizar la administración de los recursos y gastos 
electorales, encargando de ello a las personas naturales que designen los candidatos 
y partidos políticos, a fin de establecer claramente las responsabilidades en el 
cumplimiento de la ley; 4) Crear un completo sistema de control externo del origen de 
los recursos empleados en las campañas electorales y de los gastos de propaganda 
evitando los riesgos de corrupción; y 5) Consagrar un mecanismo de publicidad de 
los recursos y gastos con el fin de garantizar la necesaria transparencia. Vid. BCN 
(2003: 8).

10  Entre los casos más recordados se encuentran los ocurridos en el Gobierno 
del ex Presidente Ricardo Lagos, denominados casos “Coimas” y “MOP-GATE” que 
conllevaron en el primero de los mencionados el desafuero de  5 diputados y la 
condena de un subsecretario y en el segundo caso, la condena del ex ministro de 
Obras Públicas, señor Carlos Cruz.

11  Según la Encuesta “Barómetro de la Política Chilena” del Centro de Estudios 
de la Realidad Contemporánea, de enero de 2014, los partidos políticos han perdido 
casi totalmente su prestigio, apenas el 10% confía en ellos, por su parte sólo el 17% 
cree en la Cámara de Diputados; y 20% confía en el Senado. CERC (2014).

12  Esta disposición central en materia de gasto electoral se ha modificado en 5 
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Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
Ley Nº 18.603, Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos
Como se ha advertido en Chile no tenemos una regulación 

general de financiamiento de la política o de los partidos políticos, sino 
que ésta se circunscribe al gasto incurrido por los partidos políticos y 
candidatos en el marco de los procesos eleccionarios  contemplados 
en la Ley Nº 18.700 sobre Votaciones Populares y Escrutinios y la Ley 
Nº 19.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Según el Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
puede definirse como campaña electoral al conjunto de actividades 
organizativas y comunicativas realizada por los candidatos y partidos 
que tienen como propósito captación de votos13. Concordantemente 
el artículo 30 de la ley 18.700 define el término “propaganda electoral”  
como aquella “dirigida a inducir a los electores a emitir su voto por 
candidatos determinados o a apoyar alguna de las proposiciones 
sometidas a plebiscito.” Está claro que el objetivo de una campaña 
es lograr influir en las decisiones de los votantes de cara a unas 
elecciones y que esto no se realiza de forma fortuita sino que es 
un proceso planificado y hoy día controlado. La ley 18.700, en el 
artículo 30 ya citado, sólo autoriza a realizar propaganda electoral 
en las oportunidades autorizadas por la ley.  En la actualidad, las 
campañas electorales involucran mensajes, imágenes, pintura, 
carteles, afiches14, señales, medios de comunicación de masas, y 
especialmente, las redes sociales y otras plataformas interactivas que 
permite internet. 

 En nuestro caso la ley define sólo el espacio temporal que 
puede comprender una campaña electoral y los gastos electorales 
admisibles. Así, una debilidad es que en teoría no podrían realizarse 
actividades orientadas a promocionar un candidato con anticipación 
al inicio de la fecha autorizada y sólo son admisibles aquellos gastos 
directamente relacionados con la campaña electoral y no con gastos 
corrientes u ordinarios de la actividad política. El artículo 3º de la 
Ley 19.884 determina que se entenderá por período de campaña 
electoral, como “aquél comprendido entre el día que venza el plazo 
oportunidades en virtud de las Leyes Nº 19.963 y 19.964 ambas publicadas en D.O. 
de 26 de agosto de 2004, la Ley Nº 20.053 publicada en D.O. de 6 de septiembre de 
2005, la Ley Nº 20.568 en D.O. de 31 de enero de 2012 y Ley Nº 20.568 en D.O. DE 
19 de junio de 2013.

13  Instituto Interamericano de Derechos Humanos (s/f).
14  En relación con las pinturas, carteles y afiches adheridos a muros exteriores 

y cierros privados, éstos son admitidos siempre que se cuente con la autorización del 
propietario, poseedor o mero tenedor del inmueble. 
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para declarar candidaturas y el día de la elección respectiva.” En 
la práctica, la forma de establecer el inicio del período de campaña 
electoral más sencilla ha sido asociándolo a la autorización contenida 
en la Ley Nº 18.700 la cual sólo permite realizar propaganda electoral 
por medio de prensa, radioemisoras y canales de televisión, a partir 
de 30 días antes de la elección (art. 30 inciso 4º15).

 Nuestra legislación no admite algo que es práctica generalizada 
que es la denominada “pre-campaña” electoral, en consecuencia, la 
normativa electoral es contraria a ella. De un lado, la Ley 18.700 
señala que la campaña electoral sólo puede realizarse en “las 
oportunidades y formas establecidas por la ley”; por su parte, si 
bien la Ley 19.884 no establece una sanción propiamente tal a la 
vulneración de esta disposición sí contiene una consecuencia jurídica 
negativa para el infractor puesto que los gastos incurridos con 
anterioridad al período electoral se reputan como gastos electorales 
a efectos del límite de gasto autorizado para la correspondiente 
elección (art. 3º Ley 19.88416). Igualmente, el inciso 3º del artículo 5 
de la Ley Nº 19.884 establece una presunción de gasto electoral que 
cubre a las erogaciones que superen al promedio de gastos incurridos 
por el respectivo partido durante los seis meses anteriores al inicio 
del período de campaña electoral con independencia de cualquiera 
haya sido su fecha de contratación o pago efectivo y aun cuando 
se encuentren pendientes de pago. Para estos efectos, los partidos 
políticos deben informar mensualmente al SERVEL de sus gastos 
ordinarios de funcionamiento durante los seis meses previos al inicio 
del período de campaña electoral y durante éste.

 Del mismo modo, si bien la legislación electoral no establece 
cuáles son los medios lícitos para hacer campaña electoral estos 
se deducen de los recursos que la ley proscribe emplear y de los 
conceptos que la normativa acepta como gasto electoral. En relación 
con los primeros, la Ley Nº 18.700, proscribe realizar “propaganda 
electoral en cinematógrafos y salas de exhibición de videos y la que 
en cualquier lugar o forma se realice por altoparlantes fijos o móviles, 

15  El inciso 4º del artículo 30 de la Ley 18.700, a la letra dispone: “La 
propaganda electoral por medio de la prensa, radioemisoras y canales de televisión 
sólo podrá efectuarse desde el trigésimo y hasta el tercer día anterior al de la elección 
o plebiscito, ambos días inclusive”.

16  El inciso 3º del artículo 3º de la Ley 19.884 prescribe que: “Los candidatos 
no podrán realizar gastos electorales de propaganda dirigida directa o indirectamente 
a promover el voto, antes del plazo que esta ley establece y especialmente 30 días 
antes de su vencimiento. Si así fuere, comprobado por el Servicio Electoral después 
de investigar denuncias fundadas, dichos gastos se computarán dentro del monto 
establecido como límite en el artículo 4º de esta ley.”
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con la única excepción de la transmisión de discursos pronunciados 
en concentraciones públicas” (artículo 30 inciso 6º). Igualmente, se 
encuentra proscrita si la propaganda electoral se realiza mediante 
elementos que cuelgan sobre la calzada o que se adhieran de cualquier 
modo al tendido eléctrico o igualmente, involucra componentes 
y equipamiento urbanos, tales como calzadas, aceras, puentes, 
parques, postes, fuentes, estatuas, jardineras, escaños, semáforos 
y quioscos. Por su parte, los recursos de campaña que la ley 19.884 
admite en términos generales son: publicidad y propaganda realizada 
por cualquier medio y forma; constitución de equipos de campaña, 
realización de actos proselitistas, realización de encuestas, obtención 
de financiamiento a través de préstamos en el sistema financiero, 
realización de donaciones para patrocinar actos culturales, deportivos 
u otros, empleo de trabajo voluntario. 

 Concordantemente con lo señalado, el artículo 2º de la Ley 
Nº 19.884 permite el eventual reembolso de los siguientes gastos  
incurridos durante el período de campaña electoral por los candidatos 
y/o partidos políticos en: 

Propaganda y publicidad dirigida, dirigida directa o 
indirectamente a la promoción del voto para un candidato o candidatos 
determinados, cualquiera sea el lugar, la forma y medio que se utilice.

Encuestas sobre materias electorales o sociales.
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles destinado al 

funcionamiento de los equipos de campaña o a la celebración de 
actos de proselitismo electoral.

Pagos efectuados a persona que presten servicios a las 
candidaturas.

Gastos realizados para el desplazamiento de los candidatos, de 
los dirigentes de los partidos y de las personas que presten servicios 
a las candidaturas, como para el transporte de implementos de 
propaganda y para la movilización de personas con motivo de la 
campaña.

El costo de los endosos y los intereses, el impuesto de timbre y 
estampillas, los gastos notariales y, en general, todos aquellos gastos 
en que haya incurrido por efecto de la obtención de los créditos 
recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la fecha en que 
se presente la cuenta general de ingresos y gastos correspondiente.

Las erogaciones o donaciones realizadas por los candidatos 
a organizaciones o personas naturales o jurídicas, mediante el 
patrocinio de actos culturales, deportivos o de cualquier otro tipo a 
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celebrarse dentro del ámbito territorial respectivo.
Gastos menores y frecuentes de campaña, tales como 

alimentación de personas, mantención de vehículos o de las sedes u 
otros similares.

Gastos por trabajos de campaña, proporcionados por personas 
con carácter voluntario, debidamente avaluados con criterios 
objetivos.

Particularmente, corresponde a Carabineros de Chile la 
responsabilidad de fiscalizar el cumplimiento de las prohibiciones de 
la publicidad electoral, salvo en lo que se refiere a la prensa, radio y 
televisión. En su caso, luego de retirar la propaganda que infrinja la 
ley Carabineros deberá dar cuenta al juez de policía local respectivo. 
Del mismo modo, las municipalidades deben proceder a retirar u 
ordenar el retiro de la propaganda electoral infractora.

 Un aspecto importante son las restricciones legales establecidas 
a la calidad de aportante,  pues de acuerdo a los artículos 24º, 25º 
y 26º de la Ley Nº 19.884 no pueden ser donantes de Campaña 
electoral:

Las personas naturales o jurídicas extranjeras, con la sola 
excepción de los extranjeros habilitados para ejercer el derecho al 
sufragio en Chile.

Los órganos de la Administración del Estado, empresas del 
Estado o empresas o instituciones en que éste tenga participación 
directa o indirectamente.

Las personas jurídicas que reciban subvenciones o aportes 
del Estado si el aporte representa más del 15% de sus ingresos en 
cualquiera de los últimos dos años.

Las personas jurídicas que contraten con el Estado o sus órganos, 
la provisión de bienes, prestación de servicios o la realización de obras, 
si los montos a que ascendieren los contratos respectivos representan 
un porcentaje superior al 40% del total de su facturación anual en 
el respectivo año calendario o en alguno de los dos años calendarios 
precedentes En el caso que estas personas jurídicas se encuentren 
participando de un proceso licitatorio durante la Campaña Electoral 
será causal de eliminación o de término anticipado del contrato, 
siempre y cuando el monto de la licitación represente un porcentaje 
superior al 40% del total de su facturación anual en cualquiera de los 
dos años calendarios anteriores; y

Las personas jurídicas de derecho público o privado sin fines 
de lucro.
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Otra importante arista en la regulación del financiamiento del 
gasto electoral son los límites establecidos según el cargo al que el 
candidato aspire en la respectiva campaña. Así la candidatura a 
senador tiene uno de los topes más altos junto con la candidatura 
a Presidente de la República por estar cuanto sus circunscripciones 
electorales son más amplias, les siguen la candidatura a diputado, 
consejero regional y finalmente, la candidatura a alcalde y concejal. 
En el siguiente cuadro podemos  tener resumidos los correspondientes 
límites establecidos en el artículo 4º de la Ley 19.884 que variarán 
según la UF con la que se calcula.

Cuadro Nº 1
LÍMITES DEL GASTO ELECTORAL

CANDIDATURA L Í M I T E 
FIJO EN 

U.F.1

LÍMITE VARIABLE EN U.F.

Senador 3.000 1ros. 200.000 electores x 0,04 U.F.
2dos. 200.000 electores x 0,03 U.F.
Restantes electores x 0,02 U.F.

Diputado 1.500 0,03 U.F. x Nº de electores del 
distrito electoral

Alcalde 120 0,03 U.F. x Nº de electores de la 
comuna

Concejal - ½ de lo permitido gastar al 
candidato a alcalde

Consejero Regional
( c i r c u n s c r i p c i ó n 
provincial)

700 1ros. 200.000 electores x 0,02 U.F.
2dos. 200.000 electores x 0,015 
U.F.
Restantes electores x 0,01 U.F

Presidente de la 
República

-- 1ra. Vuelta: 0,03 x nº electores
2da Vuelta: 0,01 x nº electores

 Por otro lado, la Ley 19.884 señala como límite de gasto 
electoral de los partidos políticos el equivalente a un tercio de la suma 
total de los gastos electorales permitidos a sus candidatos, incluidos 
los independientes que vayan en pacto o subpacto con él (inciso 1º 
del artículo 5). Cuando dos o más partidos políticos se presenten 
en pactos o subpactos, el referido tercio de gastos autorizado se 
distribuirá a prorrata de los candidatos respectivos, incluidos los 
independientes, entre los partidos que integran el pacto o, en su 
caso, el subpacto (inciso 3º del artículo 5º).

Tipos de Financiamiento Electoral y Obligaciones de 
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Transparencia. 
 La regulación sobre los tipos de financiamiento electoral 

admitidos es un aspecto crucial para la efectividad de los propósitos 
de transparentar, limitar y controlar el gasto electoral, objetivos que 
claramente se orientan a la preservación y saneamiento del sistema 
democrático. Si se tiene en cuenta que la justificada preocupación 
que surge de la generalizada percepción de los partidos políticos 
como organizaciones poco confiables17 y corruptas18, la búsqueda 
de antídotos para esta situación tienen directa relación con garantizar 
un conveniente marco normativo que limite la injerencia del dinero 
en la política, evitando la principal fuente de corrupción del sistema 
político. Sabido es que en muchas ocasiones es mucho más rentables 
para quienes poseen poder económico “invertir” en financiamiento 
político en la medida que ello le garantiza la captura de la autoridad 
y la consiguiente obtención de futuras ventajas generadas desde el 
propio Estado.

 La Ley 19.884 reconoce dos tipos de financiamiento: el 
financiamiento privado y el financiamiento público.

Financiamiento privado y problemas de transparencia

De acuerdo al articulo 8º de la Ley Nº 19.884 se entiende por éste 
toda contribución en dinero, o estimable en dinero, que se efectúe a 
un candidato o partido político, sea que se materialice bajo la forma 
de mutuo, donación, comodato o cualquier acto o contrato a título 
gratuito, destinado al financiamiento de gastos electorales. 

El Donante es la persona natural o jurídica, que hace una 
contribución en dinero, o estimable en dinero, que se encuentra 
destinada al financiamiento de gastos electorales. 

El Donatario es la persona que recibe y acepta la donación, 
puede ser un candidato o un partido político. 

Los límites totales por donante privado para cada tipo de elección 

17  Recordemos que el “Barómetro de la  Política Chilena” del Centro de Estudios 
de la Realidad Contemporánea, de enero de 2014 reportaba que apenas el 10% de las 
personas confía en los partidos políticos. 

18  De acuerdo al Barómetro Global de la Corrupción realizado por Transparencia 
Internacional, realizado en 2013, en 51 países de los 107 incluidos en el estudio, los 
partidos políticos son considerados como la institución más corrupta, Chile es uno 
de ellos. De un puntaje máximo de 5 equivalente a “extremadamente corrupto” la 
clasificación que los partidos políticos obtuvieron fue muy cercana a éste, esto es 
4,2, cifra que además está por encima del promedio general del estudio, consistente 
en 3,8. Vid. Transparency International Chile: 2013.
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son los siguientes de acuerdo a lo estipulado por el artículo 9 de la 
Ley Nº 19.884:

Cuadro Nº 2
LÍMITES TOTALES POR  TIPO DE ELECCIÓN Y DONANTE

TIPO DE ELECCIÓN 
/ DONANTE

LÍMITE 
EN U.F.

MONTO EQUIVALENTE 
EN PESOS PARA 

ELECCIONES DE 20132

Senador 1.250 $28.644.475
Diputado 1.250 $28.644.475
Alcalde3 1.000 ----
Concejal4 1.000 ----
Consejero Regional
( c i r c u n s c r i p c i ó n 

provincial)

1.000 $22.915.580

Presidente de la 
República

1ra. Vuelta: 
2.000

2da. Vuelta: 
700

$45.831.160
$16.040.906

Aportes a Distintos 
candidatos por una sola 
persona en una misma 
elección

10.000 $229.155.800

Aportes a un Partido 
Político por una sola persona 
en una misma elección

10.000 $229.155.800

 El financiamiento privado se materializa a través de aportes o 
donaciones los cuales se clasifican de la siguiente manera: aportes 
propios, aportes anónimos, aportes reservados y aportes privados 
de carácter público. Cada uno de ellos debe cumplir con requisitos 
específicos. Para las definiciones que se precisan a continuación nos 
apoyamos en el manual de consulta realizado por el Servicio Electoral 
para las últimas elecciones19.

 Los aportes propios están definidos en el artículo  9º inc. 3 de 
la Ley Nº 19.884, comprendiéndose entre tales las contribuciones 
realizadas con cargo al propio patrimonio de los candidatos, tales 
como sueldos, asignaciones u honorarios que perciban en el ejercicio 
de cualquier actividad lícita, pensiones, créditos obtenidos, retiros de 
capital o de intereses de fondos mutuos o depósitos a plazo, etc. Su 
única restricción es que no sobrepasen lo establecido como límite de 
gasto electoral. 

19  SERVEL (2013: 9-10).
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 Los problemas de transparencia del gasto electoral se suscitan 
en especial, en relación con los aportes calificados como anónimos y 
reservados según se examina a continuación.

 Los aportes anónimos según el artículo 17º de la Ley Nº 19.884 
son todos los aportes privados en dinero cuyo importe o monto no 
supere el equivalente en pesos a veinte unidades de fomento, tope 
máximo que para las elecciones de 2013 equivalía a montos iguales o 
inferiores a $458.311. 

 Pero además, durante el período de campaña electoral, ningún 
candidato o partido político podrá recibir por este concepto más del 
20% del límite del gasto electoral definido. 

 Con respecto a la identidad de quien hizo el aporte, se establece 
que cualquier aportante podrá solicitar se consigne su identidad y el 
monto de su contribución. Así, en la cuenta de ingresos electorales, 
este aporte puede registrarse de dos formas: presentar el registro por 
el monto total, indicando claramente el número de aportes a los que 
corresponde; o bien presentar el registro uno a uno. 

 Los aportes reservados según el artículo 18º de la Ley Nº 19.884 
son los aportes privados en dinero superiores a veinte unidades de 
fomento ($458.311,6 para las elecciones de 2013) e inferiores al 10% 
del límite de gasto electoral del candidato o partido político, los que 
pueden realizarse dentro del período determinado para la Campaña 
Electoral. 

 En lo que respecta a estos aportes debe mantenerse absoluta 
reserva de la identidad del donante y del monto de su contribución 
salvo que el aportante solicite que se consigne su identidad y el 
monto de su contribución o se exceda del límite máximo permitido 
para este tipo de aportes. De este modo, se ha de considerar la 
existencia de montos máximos permitidos para mantener la reserva 
de la contribución que señala el artículo 18 de la Ley Nº 19.884. 
En consecuencia, por cada tipo de elección los montos máximos de 
los aportes que están afectos a reserva se resumen en el siguiente 
cuadro: 
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Cuadro Nº 3
APORTES RESERVADOS POR TIPO DE ELECCIÓN Y DONANTE 

TIPO DE ELECCION /
DONANTE

MONTO LÍMITE 
EN U.F.

MONTO LÍMITE 
EN PESOS PARA LA 
ELECCIÓN DE 20135

Senador 800 $18.332.464
Diputado 800 $18.332.464
Alcalde6 600 ----
Concejal7 600 ----
Consejero Regional
( c i r c u n s c r i p c i ó n 

provincial)

600 $13.749.348

Presidente de la 
República

1ra. Vuelta: 
1.500

$34.373.370

Aporte de una persona 
a Distintos candidatos

3.000 $68.746.740

Aporte de una persona 
a un Partido Político

3.000 $68.746.740

 Sin duda, este tipo de aporte presenta una gran problemática 
por la opción del legislador de permitir que las aportaciones 
superiores a 20 UF y hasta los respectivos límites señalados tengan 
el carácter de reservados impidiendo sobre todo el control social 
que exige poder saber quién donó, cuánto  y a quién20. Si bien en 
el ámbito especializado se discute sobre la conveniencia o no de 
establecer límites a los aportes privados al igual que hay dudas sobre 
la efectividad del establecimiento de financiamiento público para las 
campañas electorales, es más aceptado que uno de los mecanismos 
más efectivos de control del efecto perverso del dinero sobre la 
política es la transparencia del gasto electoral, lo que se constata 
que es tendencia en la experiencia comparada (USA, Italia, Japón 
y Canadá)21, calificándose incluso de una situación antediluviana 

20  MONJE (2005 : 27)
21  ROSALES (2011: 416-417) apunta que en el caso norteamericano la ley 

obliga a que los candidatos y representantes elegidos deben entregar un reporte 
financiero de sus gastos cuando están en competencia por un cargo de elección 
popular. Estos informes son totalmente públicos, por lo que están a disposición 
de cualquier interesado. Se les puede consultar y recibir copia certificada, previa 
solicitud escrita con nombre y domicilio del solicitantes, a condición de que declare 
estar informado de la reglamentación relativa a la obtención y uso de los mismos. 
Según MANN (2000), en el caso italiano, desde 1974, año en que se aprobaron 
una serie de regulaciones al financiamiento político, se incluyó entre otras cosas 
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el que los actores principales, candidatos o partidos políticos, estén 
exentos de la obligación de mantener registros de sus ingresos y 
gastos, y de entregar informes de ellos a las autoridades para su 
divulgación al público aunque, ciertamente, también hay detractores 
que se fundan en los costos que esto supone y la consiguiente barrera 
de entrada que ello puede generar para nuevos competidores políticos 
que no cuentan con el apoyo electoral para justificar los costos fijos 
requeridos para cumplir con las leyes de transparencia22. Desde 
otra perspectiva, la simetría de información entre los donatarios y la 
ciudadanía es cuestionada para el caso de Chile argumentándose que 
ello puede aumentar el riesgo de corrupción pues facilita la extorsión 
de los candidatos poderosos contra los adherentes que quisieran 
donar a los candidatos rivales. Así, se recomendó que se revele poca 
información de detalle sobre “quién donó cuánto”23. Demás está decir 
que el sistema de financiamiento chileno establecido en el artículo 
18º de la Ley Nº 19.884 incorporó esta propuesta estableciendo un 
sistema de confidencialidad que protege la privacidad de los donantes, 
creándose en el SERVEL un sistema electrónico que asegura tanto la 
reserva de la identidad del donantes, como también garantiza que éste 
no obtendrá documento alguno que permita identificar su donación 
ante el donatario o terceros (artículo 19 de la Ley Nº 19.884)24.

 Los aportes privados de carácter público son aquellos que 
se efectúan en dinero que no tengan el carácter de anónimos o 
reservados, así como las donaciones de bienes y servicio, que deberán 
ser estimadas en dinero. El artículo 20 de la Ley Nº 19.884 exige que 
para determinar si las donaciones deben ser públicas se deberán 
la publicidad obligatoria sobre quién donó, cuando y a quién. De forma similar, 
en Japón las reformas en la normativa de financiamiento electoral incluyeron la 
reducción del umbral a partir del cual deben ser publicitadas las donaciones de 
empresas individuales. Con ello, las compañías se vieron expuestas a que se sepa 
cuánto le han dado y a quién, lo que al originarles problemas con sus accionistas y 
con otros políticos funciona como mecanismo disuasorio. Canadá –subraya MANN- 
se constituye uno de los sistemas más regulados dentro del mundo democrático que 
entre otras, comprende un mecanismo estricto de publicidad obligatoria de los aportes 
individuales, siendo catalogado como un ejemplo donde se ha hecho razonablemente 
bien y en donde existe un alto grado de satisfacción de los canadienses con su 
regulación del financiamiento político.

22  PALDA (2000: 268).
23  CONTARDO (2000).
24  El citado artículo 19 de la Ley Nº 19.884 establece un procedimiento para 

realizar las donaciones que tienen carácter de reservadas. Éstas se realizarán 
directamente en una cuenta única que mantiene el SERVEL y él donante sólo podrá 
obtener un certificado del monto aportado. La contribución realizada el donante 
la puede distribuir entre distintos candidatos o partidos debiendo atender a las 
restricciones legales señaladas.
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sumarse todas las donaciones hechas por el mismo donante, al mismo 
candidato o partido o conjunto de candidatos de un mismo partido, en 
la misma elección. Por la exigencia de publicidad estos aportes deben 
constar por escrito e indicarse la identidad del aportante y deberá 
consignarse a través de boleta, factura, comprobante de depósito en 
cuenta bancaria, recibo de dinero o especies, etc.

 Finalmente, a lo ya señalado hay que añadir otras formas 
de financiamiento privado que se obtienen a través de: crédito con 
instituciones financieras adquiridos por los candidatos o partidos; 
aportes por trabajo voluntario; y usufructo de bienes.

B) El financiamiento público

Es el otorgado por el Estado, como anticipo o reembolso de gastos 
en que hubieren incurrido los candidatos y los partidos, en las 
cantidades, proporciones y formas que establecen los Art. 13° y 
siguientes de la Ley No 19.884, contenidos en el párrafo 2º del Título 
II sobre Financiamiento de las Campañas. 

 El Fisco financiará los gastos de campaña electoral otorgando 
un anticipo al inicio de la campaña a cada partido inscrito que presente 
candidatos a la respectiva elección de senadores, diputados, alcaldes, 
consejeros regionales o concejales, en función de una fracción de 
U.F. y los votos obtenidos en anterior elección conforme se resume en 
el siguiente cuadro:

Cuadro Nº 4
FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Tipo de 
Elección

Partido 
Político / 
Donatario

Monto del Anticipo
(artículo 14, 

Ley Nº 19.884)

S e n a d o r , 
Diputado, alcaldes, 
consejeros regionales 
o concejales

Participó en 
última elección de 
igual naturaleza

nº sufragios x 0,01 UF8

(referenciados al número 
de votos obtenidos en última 
elección de similar naturaleza)

S e n a d o r , 
Diputado, alcaldes, 
consejeros regionales 
o concejales

No Participó 
en última elección 
de igual naturaleza

Equivalente a cantidad 
igual a la que corresponde al 
partido político que hubiere 
obtenido en última elección  el 
menor número de sufragios.
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S e n a d o r , 
Diputado, alcaldes, 
consejeros regionales 
o concejales

Cand ida tos 
Independientes

Se prorrateará entre 
todos un monto similar al que 
le corresponda al partido que 
hubiere obtenido en última 
elección de igual naturaleza el 
menor número de votos.

Fecha de Pago 
Anticipo:

5 días siguientes a la inscripción de las 
candidaturas

 
Por su parte, el Fisco reembolsará a los candidatos, a los 

candidatos independientes que no estuvieren incluidos en un pacto 
o subpacto y a los partidos políticos, los gastos electorales en que 
hubieren incurrido durante la campaña electoral en función de una 
fracción de U.F. y los votos obtenidos en la respectiva elección, sujeto 
a las siguientes limitaciones:

Cuadro Nº 5
FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Tipo de 
Elección

Partido Político 
/ Donatario

Monto Límite 
del Reembolso

(artículo 15º, 
Ley 19.884)

Presidente de 
la República

Candidatos y Partidos 
Políticos

1ra. Vuelta: nº sufragios x 
0,03 U.F9.

2da. Vuelta: nº sufragios x 
0,01 U.F.

S e n a d o r , 
Diputado, alcaldes, 
c o n s e j e r o s 
regionales o 
concejales

C a n d i d a t o s , 
candidatos independientes 
no incluidos en un pacto 
o subpactos y a partidos 
políticos

0,03 U.F. x nº votos 
obtenidos

Plazo para 
autorizar el 
Reembolso:

Dentro de los 20 días siguientes a la resolución del 
Director del SERVEL que aprueba la cuenta de ingresos y 
gastos 

 
Es claro que el reembolso sólo procede dentro de los límites legales 

señalados siempre que los gastos no hayan sido financiados por otro 
tipo de aportes no reembolsables por los candidatos o partidos, eso 
sí una vez que esté aprobada la cuenta, lo que deberá ser acreditado. 
A su vez, la ley faculta a los candidatos para ceder a sus partidos 
su derecho al reembolso cuando éstos hubieren asumido el pago 
correspondiente a los proveedores por bienes y servicios prestados en 
la campaña electoral. Igualmente, los candidatos y partidos políticos 
también pueden otorgar mandato a las instituciones financieras con 
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las que hubieren contratado créditos a fin que el SERVEL autorice el 
pago de los créditos con el reembolso que se determine.

 Se ha de destacar que es primera vez en la historia en que el 
Estado asume la responsabilidad de proveer financiamiento público 
a las contiendas electorales, pero ciertamente hay que tener claro 
que el financiamiento por sí solo no produce una democratización 
del sistema político, todo depende de cómo se asigne el dinero y los 
incentivos que se provee para su correcta aplicación. Lo señalado nos 
lleva necesariamente a examinar cómo funciona el sistema de control 
del gasto electoral, elemento que se torna crucial para asegurar la 
coherencia entre la idea de generar un sistema político más inclusivo 
que efectivamente promueva una mayor participación política e 
involucramiento de los ciudadanos.

El Control del Gasto Electoral. 
El Servicio Electoral25 es el organismo responsable del control 

de la normativa relacionada con el financiamiento del gasto electoral 
contenidas en la Ley Nº 19.884. Su naturaleza jurídica se define por ser 
un órgano descentralizado que integra la Administración del Estado 
que por consiguiente, se relaciona con el Presidente de la República a 

25  Una breve cronología del SERVEL se recapitula a través de los siguientes 
datos: 

 El 17 de marzo de 1925, nació el Servicio Electoral de Chile, como Conservador 
del Registro Electoral, gracias al Artículo 23 del Decreto Ley N°343, publicado en el 
Diario Oficial.

 En octubre de 1925, mediante el Decreto Ley N°623, se determinó que la 
Institución estuviese integrada por seis funcionarios, para atender a los 302.142 
electores existentes en esa época en el país.

 En mayo de 1931, mediante el Decreto con Fuerza de Ley N°82, la Institución 
pasó a llamarse Dirección del Registro Electoral.

 Entre 1973 y 1986, el Servicio Electoral permaneció cerrado y los funcionarios 
a esa fecha existentes fueron destinados a otras reparticiones públicas; gran parte 
de los archivos históricos y toda la información del Registro Electoral y partidos 
políticos a esa fecha se destruyó, por lo cual, hoy no existen datos sobre los procesos 
electorales anteriores a esos años. 

 El Aniversario de la Institución se celebra el 1 de octubre, dado que en 
esa fecha en 1986, entró en vigencia la Ley N°18.556 “Orgánica Constitucional 
sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral”, que nombró a la 
Institución como Servicio Electoral de Chile. 

 El 18 de febrero de 2013, asumió el Consejo Directivo del Servicio Electoral, 
creado por el Artículo 57 de Ley 20.568, publicada el 31 de enero de 2012. 

 La Ley 20.568, que Regula la inscripción automática, modifica el Servicio 
Electoral y moderniza el sistema de votaciones, publicada en Diario Oficial de 31 de 
enero de 2012, creó el Consejo Directivo del Servicio Electoral, el cual está compuesto 
por cinco consejeros designados por el Presidente de la República, previo acuerdo 
del Senado adoptado por los tres quintos de sus miembros en ejercicio. Vid. http://
www.servel.cl/ss/site/servel.html [consulta: 31 mayo de 2014]
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través del Ministerio del Interior (artículo 57 de la Ley Nº 18.556). La 
singularidad que tiene este servicio es que las máximas autoridades 
del mismo, esto es tanto su Director y como el Subdirector no son 
cargos de exclusiva confianza del Presidente de la República. Dichas 
autoridades son nombradas por el Consejo Directivo del propio 
SERVEL26 -creado en 2012 por la Ley 20.568- a partir de una quina 
propuesta para el cargo por el Consejo de la Alta Dirección Pública, 
proceso de selección que ser ajustará a las normas contenidas en el 
Título VI de la Ley Nº 19.882. Esta circunstancia permite afirmar que 
el SERVEL cuenta con una autonomía más efectiva respecto de la 
autoridad presidencial, situación bastante inusual en nuestro medio, 
pero que es del todo necesaria para evitar injerencias indebidas 
del poder político. Sin embargo, es también sustancial proveer de 
garantías económicas que le aseguren el financiamiento adecuado 
con independencia del poder político a fin de que éste servicio pueda 
contar por ejemplo, con herramientas tecnológicas que le ayuden a 
potenciar su importante función fiscalizadora del gasto electoral.

 En materia de gasto electoral las funciones principales del 
SERVEL son ejercidas por el Director del Servicio quien tiene la 
representación legal del mismo siendo quien legalmente ejerce la 
jefatura superior de aquél (artículo 68 de la Ley Nº 18.556). A estos 
efectos, las funciones establecidas en la Ley Nº 19.884 que el SERVEL 
debe cumplir son: 

Recibir de los Administradores Electorales la información 
contable y la documentación relativa a ingresos y gastos electorales. 

Revisar las cuentas de ingresos y gastos electorales presentados. 
Aprobar o rechazar las cuentas presentadas por los 

Administradores Electorales y publicarlas. 
Transferir los recursos públicos o recibir los remanentes de los 

Administradores Electorales. 
Definir si las denuncias presentadas ameritan la formulación de 

cargos o su archivo por falta de méritos. 
Iniciar, de oficio o por denuncia presentada, los procedimientos 

administrativos a que da lugar la Ley No 19.884. 
Aplicar multas por infracciones a la Ley No 19.884. 
 El control que realiza el SERVEL es uno de naturaleza 

institucional, la ley regula la materia que debe controlar, la 
oportunidad en que debe ejercer dicho control y los efectos del mismo 
(los que incluso pueden derivar en sanciones administrativas). Ahora 

26  Ver artículo 67 letra h) de la Ley Nº 18.556.



-138-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

bien, el sistema de control que la ley diseña no radica en la iniciativa 
del servicio sino que se basa en la información que le proveen los 
candidatos y partidos políticos. Un aspecto fundamental es que 
el cumplimiento de las obligaciones del SERVEL garantiza y hace 
posible el acceso a la información sobre financiamiento electoral que 
es de relevancia pública.

 Del modo como la Ley Nº 19.884 regula la transparencia, los 
límites y el control del gasto electoral se debe concluir que ésta no 
potenció el control social que puede resultar un eficaz colaborador. 
Muy por el contrario, básicamente la única herramienta potente que 
la citada ley contempla se reduce al acceso a la información de las 
cuentas de ingresos y gastos que los candidatos y administradores 
electorales deben presentar ante el SERVEL. De conformidad con el 
artículo 48 de la Ley Nº 19.884 las cuentas de ingresos y gastos 
electorales presentadas ante el Director del Servicio Electoral son 
públicas por lo que cualquier ciudadano interesado puede tener acceso 
a ellas (obteniendo copia de ellas a su costa). Complementariamente, 
la Ley establece que es obligación del Director del SERVEL publicar en 
Internet las cuentas de las candidaturas a Presidente de la República, 
senador y diputado así como de los partidos políticos dentro de los 15 
días de presentación de la respectiva cuenta debiendo actualizar la 
información e indicar si tales cuentas han sido aceptadas, rechazadas 
u observadas. Es posible observar que la plataforma en la que se 
exhiben esta información es poco amigable con los usuarios lo que 
dificulta la auscultación ciudadana.

 Como se ha señalado el control social se encuentra muy 
limitado por las opciones que el legislador ha efectuado vinculadas a 
quiénes están facultados para denunciar las infracciones a la Ley Nº 
19.884; peor aún los efectos negativos de esta opción legislativa han 
sido potenciados por la interpretación estricta que el SERVEL ha dado 
a estas limitaciones. Así, con respecto a quienes tienen la posibilidad 
de denunciar hechos constitutivos de infracciones al límite de gastos 
electorales establecidos en la Ley Nº 19.884, el artículo 6º de la Ley 
sólo reconoce esta atribución a los partidos políticos (a través de 
sus representantes) y a los candidatos independientes que hayan 
participado en la respectiva elección. Resulta decepcionante que el 
SERVEL niegue la legitimación y desestime por “falta de personería”, 
las denuncias ciudadanas que le representan las infracciones a los 
límites del gasto electoral incurridas por las distintas candidaturas27. 

27  ROJAS (2011) fundamenta esta crítica con lo acontecido en el “caso 
LABBÉ” referido al ex alcalde de la comuna de Providencia en Santiago quien en 
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En definitiva, la combinación de la prescripción normativa contenida 
en el artículo 6º citado y la interpretación que de ella hace el SERVEL 
restan toda legitimidad para solicitar -vía denuncia- la iniciación de 
un procedimiento administrativo sancionador por infracciones a los 
límites del gasto electoral dispuestos por la Ley Nº 19.884.

 El SERVEL está responsabilizado del examen de la veracidad y 
corrección de las cuentas  electorales no así de los medios publicitarios 
legítimos empleados en la campaña electoral los cuales son de cargo 
de Carabineros de Chile y de las Municipalidades. Se trata entonces, 
fundamentalmente de un control técnico contable sobre los ingresos 
y egresos presentados ante el Director del Servicio por los candidatos 
y/o administradores electorales para cada uno de los candidatos y 
partidos políticos. 

 Si bien la Ley 19.884 da pautas de la forma cómo se debe 
llevar la contabilidad de los ingresos y gastos electorales lo cual 
resulta positivo, una debilidad del sistema establecido es el breve 
plazo que la Ley, en su artículo 42, otorga al Director del SERVEL 
para poder examinar las cuentas y pronunciarse sobre ellas (30 días, 
prorrogables por una sola vez en 15 días28). Al cabo, si el Director no 
se hubiere pronunciado sobre la cuenta, la Ley le otorga el beneficio 
al cuentadante de entender por aprobada la misma. La debilidad 
en el sistema de fiscalización señalado se agrava, pues como ya ha 
advertido MONJE (2011: 30) el SERVEL debe cumplir estas funciones 
de fiscalización de gran envergadura sin que el legislador, al mismo 
tiempo, haya atendido a la necesidad de dotarlo de mejores medios 
tanto tecnológicos como de personal, siendo previsible que ocurra 
una excesiva recarga de trabajo sobre el personal, arriesgando un 
mal funcionamiento de las funciones históricas del servicio y un mal 
cumplimiento de las nuevas. Hasta el momento no se ha desarrollado 
2005 había informado al SERVEL una suma de gasto electoral muy inferior a la que 
efectivamente había gastado ($13 millones de pesos versus $62 millones de pesos 
aproximadamente). En este caso, a pesar que entre los denunciantes se encontraban 
una ex candidata a alcaldesa y Presidentes de Partidos Políticos pero del ámbito 
comunal (no así algún Presidente de Partido del nivel nacional), para cursar la 
denuncia el SERVEL exigía que ésta sea ratificada por el Presidente de algún partido 
político. En consecuencia, el SERVEL terminó no dando curso a la denuncia por 
razones formales invocando una Resolución del Director (“O” Nº2066/2004) que no 
había sido publicada en el Diario Oficial ni constaba en el sitio web del servicio. 
Finalmente, el servicio si bien terminó designando en subsidio a un abogado fiscal 
encargado de investigar los hechos, formalmente no lo hizo a consecuencia de la 
denuncia recibida pues ésta no fue ratificada por una representante del máximo 
nivel de un partido.

28  Tratándose de los actos eleccionarios regulados por la Ley Nº 18.695, el 
plazo de análisis es un poco mayor consistente en 60 días.
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un sistema de e-control de cuentas que emplee diestramente la 
tecnología como una aliada en la solución de ese importante problema.

 Finalmente, ligado al control del gasto electoral se ha dotado 
al SERVEL de una de las potestades administrativas más intensas 
como es la potestad sancionadora que es ejercida por el Director 
del Servicio, previo procedimiento administrativo sancionador. La 
Ley 19.884, en su artículo 27-A, introducido por la Ley 19.963, de 
2004, haciéndose cargo de una de las críticas de las que fue objeto 
el texto inicial estableció un catálogo de sanciones pecuniarias que 
el SERVEL podría imponer cuando se comentan infracciones a 
las normas contenidas en los Párrafos 1º (sobre el financiamiento 
privado), 2º (sobre el financiamiento público), 3º (sobre transparencia 
del financiamiento) y 4º (sobre las prohibiciones) todos del Título II 
Del Financiamiento de las Campañas, eso sí siempre que no tengan 
asociada una pena específica en la Ley. Las sanciones establecidas 
en el artículo 27-A consisten en multas en beneficio fiscal de acuerdo 
a la escala que se esquematiza en el siguiente cuadro:

Cuadro Nº 6
SISTEMA DE SANCIONES

art. 27-A, Ley 19.884
Infracciones a Tipo de 

Infractores
Multas 

Párrafos 1º, 3º, 4º 
del Título II de la Ley

Candidatos o 
partidos políticos

DOBLE del exceso en la 
parte que no supere el 30%

TRIPLE del exceso en la 
parte que supere el 30% y sea 
inferior al 50%

QUÍNTUPLE del exceso en la 
parte que supere el 50%

(estas multas se expresarán 
en U.F.)

Párrafo 2º del 
Título II de la Ley

Candidatos o 
partidos políticos

TRIPLE de las sumas 
indebidamente recibidas (sin 
perjuicio de  las responsabilidades 
penales que cupieren a los 
candidatos o los representantes 
de los partidos)

O t r a s 
disposiciones de la Ley 
sin sanción especial

Candidatos o 
partidos políticos

5 a 50 Unidades Tributarias 
Mensuales

 Respecto al procedimiento sancionador, su esquema básico 
está regulado en el  artículo 51 de la Ley Nº 19.884, precepto que 
fue reglamentado por Resolución del Director del SERVEL 0 s/nº 
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que deja sin efecto la Resolución 0 Nº 2066/2004 y aprueba nuevo 
texto del documento sobre “Conocimiento, Tramitación y Resolución 
de los Procedimientos Administrativos Sancionatorios iniciados a la 
luz del artículo 51 de la Ley Nº 19.884, sobre Transparencia, Límite 
y Control del Gasto Electoral”29. El dato que en relación con el 
procedimiento sancionador interesa destacar es el relativo al plazo 
que dicho procedimiento puede tomar hasta quedar afinado, que 
resulta ser un horizonte temporal muy extenso teniendo en cuenta 
la relevancia de la oportunidad de la sanción en materia de gasto 
electoral, la cual inobjetablemente es de alto impacto para la salud 
del sistema democrático. Así, dado que éste es un procedimiento 
administrativo se le aplica con carácter supletorio la Ley Nº 19.880 de 
Bases de los Procedimientos Administrativos que establece un plazo 
general de 6 meses aplicable al procedimiento sancionador tramitado 
por el SERVEL, por cuanto la Ley 19.884 no contiene una disposición 
que regule este aspecto del procedimiento. 

Por otra parte, la responsabilidad administrativa que 
correspondiere a  funcionarios públicos como consecuencia 
de infracciones a la Ley Nº 19.884, se hará efectiva directa y 
exclusivamente por procedimiento disciplinario tramitado por la 
Contraloría General de la República conforme a las  disposiciones 
de su Ley Orgánica Constitucional. En estos casos, la propuesta de 
medida disciplinaria de la Entidad de Control no podrá ser modificada 
por la autoridad competente para aplicar la sanción sino a través de 
resolución fundada sujeta al trámite de toma de razón (artículo 28).

CONCLUSIONES

Las normas que regulan el financiamiento de las campañas electorales 
si bien otorgan atribuciones, instrumentos y mecanismos de control 
al Servicio Electoral, éstos resultan inadecuados a las funciones que 
se le asignan como instancia que debe fiscalizar su cumplimiento. 

 Lo señalado hace necesario continuar actualizando la 
regulación del financiamiento electoral, en especial,  tanto para 

29  Para el presente trabajo se ha consultado la publicación preparada por la 
Asesoría Jurídica del SERVEL que contiene la citada Resolución que deja sin efecto 
la Resolución 0 Nº 2066/2004 del mismo Servicio, sin embargo, se constata que ésta 
carece de número lo que explica que en los procedimientos sancionadores tramitados 
por el SERVEL se la identifique por ser la resolución que derogó la Resolución 0 Nº 
2066/2004 que reglamentaba la misma materia. Con ello se verifica la mala técnica 
jurídica con la que importantes textos normativos han sido sancionados por este 
Servicio. 
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adecuarse a los cambios tecnológicos, como para contrarrestar 
mecanismos de evasión y elusión que eventualmente podrían aplicar 
los regulados. 

 En consecuencia, resulta importante atender a los aspectos 
relativos al otorgamiento de una adecuada dotación de personal 
(asegurando un número suficiente como que éstos cuenten con la 
debida calificación), proveerle de recursos económicos que le permitan 
alcanzar una mayor modernización y los medios tecnológicos que 
hagan más eficaz y eficiente la labor de fiscalización, entre otros.

 El sistema de transparencia del gasto electoral contemplado en 
la Ley 19.884 se reduce a la publicidad de las cuentas presentadas 
ante el SERVEL, excluyendo en la práctica la colaboración del control 
ciudadano que puede ser más efectivo en denunciar las infracciones. 
Concordantemente con ello, resulta que gran parte de los aportes 
privados a las campañas electorales está fuera del escrutinio 
ciudadano, pues las contribuciones inferiores a 20 UF según lo dispone 
la ley son anónimos y los que superan este monto son reservados, 
configurándose una situación de asimetría en la información entre 
los candidatos, partidos y la ciudadanía que no se condice con la 
tónica de transparencia que la Ley pretendía potenciar.

 Finalmente, la Ley Nº 19.884 sólo legitima como denunciantes 
de infracciones a sus disposiciones a los candidatos independientes 
y a los partidos políticos que hayan participado en la elección, 
prescindiendo de la colaboración del control social así como la de 
otros actores políticos relevantes que no hayan participado en la 
elección respectiva, no obstante, que éstos ciertamente tienen un 
interés y realizan un estrecho seguimiento de sus eventuales futuros 
contendores, por lo que pueden estar más atentos a las infracciones 
que éstos puedan cometer. En ese sentido, no se entiende por qué 
la citada ley obvia lo que puede ser una eficaz colaboración en la 
fiscalización.
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(Footnotes)
1  Para las elecciones presidenciales de 2013 el límite de gasto 

electoral por candidato y tipo de elección, se efectuó por el Director 
del Servicio Electoral, mediante Resolución “O” Nº 10.157, de fecha 
10 de mayo de 2013, según el valor de la unidad de fomento al día 23 
de mayo de 2013 ($22.915,58 equivalentes a unos 41 USD) en base 
a la cantidad de electores del respectivo territorio.

2  Para las elecciones presidenciales de 2013 el límite de gasto 
electoral por candidato y tipo de elección, se efectuó por el Director 
del Servicio Electoral, mediante Resolución “O” Nº 10157, de fecha 
10 de mayo de 2013, según el valor de la unidad de fomento al día 23 
de mayo de 2013 ($22.915,58) en base a la cantidad de electores del 
respectivo territorio.

3  En 2013 no se realizaron elecciones municipales.
4  Ídem.
5  Para las elecciones presidenciales de 2013 el límite de gasto 

electoral por candidato y tipo de elección, se efectuó por el Director 
del Servicio Electoral, mediante Resolución “O” Nº 10157, de fecha 
10 de mayo de 2013, según el valor de la unidad de fomento al día 23 
de mayo de 2013 ($22.915,58) en base a la cantidad de electores del 
respectivo territorio.

6  En 2013 no se realizaron elecciones municipales.
7  Ídem.
8  En las elecciones de 2013 el 0,01 UF significaba 229 pesos 

chilenos por voto ó aproximadamente 0,4 USD. 
9  En las elecciones de 2013 el 0,03UF significaba 687 pesos 

chilenos por voto ó aproximadamente 1,2 USD. 
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MARCO JURIDICO DE LA CREACIÓN, REGISTRO, 
FUNCIONAMIENTO Y EXTINCIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

EN GUATEMALA

Hugo HAroldo cAlderón MorAles

Resumen: El derecho guatemalteco no se ocupa durante más de un siglo de 
regular la creación y actuación de los partidos políticos, porque no es sino hasta 
1945, cuando la Constitución del 15 de marzo de ese año, estableció en su artículo 
33 que “los guatemaltecos tienen el derecho de organizarse en partidos políticos, 
los cuales deben inscribirse de conformidad con lo que determine la ley electoral”.
A partir de entonces, los partidos políticos son regulados en el 
derecho constitucional, como se acredita con la Constitución 
de 1956, que en su artículo 23 establece normas relativas a la 
formación y funcionamiento de tales institutos políticos, aún 
cuando prohíbe la organización de los que postulen la ideología 
comunista, normativa reiterada en la Constitución de 1965.
La vigente Constitución Política de la República de Guatemala, 
dispone en su artículo 223 que “el Estado garantiza la libre 
formación y funcionamiento de las organizaciones políticas y sólo 
tendrán las limitaciones que esta Constitución y la ley determinen”.
Palabras clave: Constitución, Creación, 
Estado, Normativa, Partidos Políticos.

GENERALIDADES Y EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN GUATEMALA

El 2 de agosto de 1823 rigió provisionalmente la vida política del 
país la Constitución Española de 1812. El 22 de noviembre de 1824 
entró en vigor, para toda Centroamérica, la Constitución Federal 
de ese año: dentro de la Federación, se aprobó la Constitución del 
Estado de Guatemala de 11 de octubre de 1825. La disolución de la 
Federación Centroamericana supuso la necesidad de que sus Estados 
miembros se dotasen de sistemas constitucionales propios.

La primera Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias 
Unidas de Centro América el 17 de diciembre de 1823,  sienta las 
bases de una nueva era social, con la convicción que se estructuraban 
las provincias unidas del Centro de América. Así en el artículo 1º. 
se establecen los derechos del hombre y del ciudadano, sobre los 
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principios eternos de libertad, igualdad, seguridad y propiedad. En 
este texto en su artículo 31 señala: “Habrá un consejo compuesto de 
un representante por cada dos partidos, elegido por sus respectivos 
pueblos”. Es importante señalar que en ese texto hace referencia en 
primer lugar a la ciudadanía, en segundo lugar a la participación 
ciudadana.

Además, se regula que la forma de gobierno es republicana 
representativa federal, y tanto los representantes del Poder Legislativo 
de la federación como los del senado serán elegidos popularmente. En 
el caso del Presidente se señala que será nombrado por el pueblo de 
todos los estados federados. Por último, la Suprema Corte de Justicia 
se integraba de individuos elegidos por el pueblo.

En Guatemala, durante los años que van de 1839 a 1871 (el llamado 
régimen conservador o de los treinta años) el sistema constitucional 
se integró por las Leyes Constitutivas aprobadas en 1839 por una 
Asamblea Constituyente: la Ley Constitutiva del Poder Ejecutivo 
(Decreto 65) la Ley Constitutiva del Supremo Poder Judicial (Decreto 
75) y la Declaración de los Derechos del Estado y sus habitantes 
(Decreto 76). Una posterior Acta Constitutiva de 1851 confirmaba el 
poder omnímodo del dictador Rafael Carrera.

El paso al régimen liberal se tradujo en la adopción de la 
Constitución de 1879, texto que se mantuvo en lo esencial en vigor 
hasta 1944 (año de la revolución de octubre), si bien se vio sometido a 
numerosas reformas. 

La Revolución de octubre de 1944 supuso el fin de la etapa liberal, 
y la adopción de la Constitución de 13 de marzo de 1945, en vigor 
bajo las Presidencias de Juan José Arévalo y Jacobo Arbenz Guzmán, 
y cuya vigencia terminó con el golpe de Estado de 1954, en la que 
asume el mando del Ejecutivo el General Carlos Castillo Armas.

En todas estas leyes fundamentales que han regido la organización 
política de la República de Guatemala hasta 1944, no se encuentran 
en ellas normas específicas que regulen a los partidos políticos, y la 
relacionada con los derechos de ciudadanía no producían un clima 
que favoreciera la formación de partidos políticos, ya que éstos se 
reservaban únicamente a hombres alfabetos, analfabetos propietarios 
de bienes, artesanos con talleres en cabeceras municipales y a 
funcionarios municipales, y un férreo control político que ejercieron 
las dictaduras de la época, generaban que no existieran organizaciones 
políticas.

No obstante que prácticamente en todos los textos constitucionales 
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aparece regulado lo concerniente a la ciudadanía y los derechos 
del ciudadano, las exclusiones políticas a que son sometidos los 
ciudadanos hacen que estas normas constitucionales sean violentadas 
al limitar la participación del ciudadano.

En la constitución del 15 de marzo de 1945, sancionada luego 
de la revolución del 20 de octubre de 1944, pone fin a una de las 
dictaduras de la primera mitad del siglo XX (14 años del General 
Jorge Ubico), En su artículo 9. Regula que son ciudadanos: 1o.- 
Los guatemaltecos varones mayores de dieciocho años; 2o. - Las 
mujeres guatemaltecas mayores de dieciocho años que sepan leer y 
escribir. Señala como derechos y deberes inherentes a la ciudadanía: 
elegir, ser electo y optar a cargos públicos. Establece el sufragio 
obligatorio y secreto para los ciudadanos que sepan leer y escribir; 
optativo y secreto para las mujeres ciudadanas; optativo y público 
para los ciudadanos analfabetos.  Tienen obligación de inscribirse 
en el Registro de ciudadanos, dentro del año en que obtengan la 
ciudadanía, todos los varones de dieciocho años que sepan leer y 
escribir. Para las mujeres y los analfabetos, tal inscripción es un 
derecho. Los analfabetos podrán ejercer el sufragio seis meses después 
de haberse inscrito. Además se ratifica el principio del voto como una 
obligación ciudadana, se extiende el derecho de elegir a las mujeres 
alfabetas y a los analfabetos; a estos últimos se les garantiza incluso 
el acceso a cargos municipales. En el artículo 33 se establece: “Los 
guatemaltecos tienen el derecho de organizarse en partidos políticos, 
los cuales deben inscribirse de conformidad con lo que determine la 
Ley Electoral. Dicha ley debe conformarse respecto al principio de 
que las elecciones de cuerpos colegiados las minorías estimables, de 
acuerdo con el sistema técnico que se adopte, gozaran del derecho de 
representación”.

Luego del golpe militar que puso fin violentamente, en 1954, al 
segundo gobierno de la revolución de octubre del 44, se dicta una 
nueva Constitución el seis de febrero de 1956, en la que el capítulo II 
de su título III se regulan los partidos políticos, y en el artículo 23 se 
establece el reconocimiento de la libre su formación y funcionamiento, 
aunque prohíbe la organización de aquellos que propugnen la 
ideología comunista o cualquier otro sistema totalitario.

Así mismo señala en su artículo 24 que los partidos políticos 
legalmente organizadas e inscritos tienen carácter de instituciones 
de derecho público, cuya existencia y libre funcionamiento garantiza 
la Constitución. La ley determinará el número de afiliados necesarios 
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para fundar un partido político y las demás condiciones relativas a su 
organización y funcionamiento. 

Queda establecido que sólo los partidos políticos, legalmente 
organizados e inscritos, podrán postular candidatos para los cargos 
de Presidente de la República y Diputados.

La Constitución antes señalada duró poco, pues el 15 de 
septiembre de 1965 se decreta otra en la que también se dedica en 
el título uno, capítulo V regulación relativa a los partidos políticos. 
Señala también que es prohibida la formación o funcionamiento de 
partidos o entidades que propugnen la ideología comunista o que 
por su tendencia doctrinaria, medios de acción o vinculaciones 
internacionales, atenten contra la soberanía del Estado o los 
fundamentos de la organización democrática de Guatemala. 

Al igual que la constitución anterior señala que sólo podrán 
inscribirse como partidos políticos las entidades formadas por un 
mínimo de cincuenta mil afiliados, en el goce de sus derechos de 
ciudadano e inscritos en el Registro Electoral, de los cuales no menos 
del veinte por ciento deben saber leer y escribir. Señala también 
que los partidos políticos legalmente inscritos tienen carácter de 
instituciones de derecho público. Además señala que únicamente 
los partidos políticos podrán inscribir candidatos para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la República y diputados propietarios 
y suplentes al Congreso.

Señala también la constitución tres prohibiciones con carácter 
delictivo: la primera, que el Estado no dará ayuda económica o 
financiera, ni trato preferente a partido político alguno; pero otorgará 
a todos las facilidades que determine la Ley Electoral; la segunda, 
que es punible la acción que se ejerza sobre una persona para que 
contra su voluntad ingrese a un partido político, permanezca en él o 
renuncie del mismo. Si el responsable fuere funcionario o empleado 
público, de las municipalidades o de entidades del Estado, quedará 
suspenso en sus derechos de ciudadano e inhabilitado para ejercer 
cargos públicos durante el tiempo que la ley determine; y, la tercera 
que es punible toda actividad en favor de la reelección de la persona 
que ejerza la Presidencia de la República; o que en cualquier otra 
forma tienda a prolongar el término fijado por la Constitución para 
dicho cargo, o vulnerar el principio de alternabilidad y no reelección 
para el ejercicio del mismo.

A raíz del golpe militar que derrocó el 23 de marzo de 1982, se 
deroga la Constitución de 1965 y se dicta, en 1985 la actual, que 
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entra en vigencia el 14 de enero de 1986, garantiza la libre formación 
y funcionamiento de organizaciones políticas y otros temas de 
naturaleza electoral. En este texto legal constitucional se reconoce el 
derecho que deben tener los partidos políticos a financiamiento.

El padrón electoral

a) El ciudadano

La Constitución de la República en su título III El Estado capítulo III 
DEBERES Y DERECHOS CÍVICOS Y POLÍTICOS, señala que: “…Son 
derechos y deberes de los guatemaltecos, además de los consignados 
en otras normas de la Constitución y leyes de la República, los 
siguientes: 
a. Servir y defender a la Patria; 
b. Cumplir y velar, porque se cumpla la Constitución de la República; 
c. Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico y social 

de los guatemaltecos; 
d. Contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley; 
e. Obedecer las leyes; 
f. Guardar el debido respeto a las autoridades; y 
g. Prestar servicio militar y social, de acuerdo con la ley.” (Artículo 

135 CPRG).
Así mismo se señala que “…son deberes y derechos políticos. Son 

derechos y deberes de los ciudadanos: 
a. Inscribirse en el Registro de Ciudadanos; 
b. Elegir y ser electo; 
c. Velar por la libertad y efectividad del sufragio y la pureza del 

proceso electoral; 
d. Optar a cargos públicos; 
e. Participar en actividades políticas; y 
f. Defender el principio de alternabilidad y no reelección en el 

ejercicio de la Presidencia de la República.” (Artículo 136 de la CPRG).
Regula también el derecho de petición en materia política, y 

establece que corresponde exclusivamente a los guatemaltecos. Toda 
petición en esta materia, deberá ser resuelta y notificada, en un 
término que no exceda de ocho días. Si la autoridad no resuelve en 
ese término, se tendrá por denegada la petición y el interesado podrá 
interponer los recursos de ley. (Artículo 137 de la CPRG).

La Constitución Política de la República de Guatemala define que: 
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“…Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de dieciocho años 
de edad. Los ciudadanos no tendrán más limitaciones, que las que 
establecen esta Constitución y la ley. (Artículo 147 de la CPRG).

Nótese que señala como ciudadanos a los mayores de dieciocho 
años de edad, es decir que al cumplirlos en primer lugar son 
ciudadanos; en segundo ya son ciudadanos, pero no en ejercicio.  
Para ser ciudadano en ejercicio se debe estar inscrito en el Registro 
de Ciudadanos para adquirir el derecho de elegir y ser electo, no es lo 
mismo ser simplemente ciudadano que ciudadano en ejercicio.

Hay que señalar que el padrón electoral se forma únicamente con 
ciudadanos debidamente inscritos en el Registro de Ciudadanos del 
Tribunal Supremo Electoral.

Hay otra discusión que se ha formado con respecto al padrón 
electoral y es en qué momento se forma el mismo; somos del criterio 
que el padrón electoral se forma hasta que se cierra la inscripción de 
ciudadanos previo a cualquier elección popular. Mientras no se haya 
convocado a elecciones, lo que tenemos un listado de ciudadanos que 
se va modificando cada día con la inscripción de nuevos ciudadanos, 
con la muerte de ciudadanos, con ciudadanos que por diversas 
razones quedan excluidos del mismo, (por ejemplo sentencia penal 
firme de un ciudadano).

Por lo tanto el padrón electoral únicamente va a existir en tanto se 
venza el plazo para dicha inscripción previo a una elección.

b) Formación del padrón electoral

Con los ciudadanos residentes en cada municipio que se hayan 
inscrito en el Registro de Ciudadanos, se elaborará un padrón 
electoral municipal. Cada padrón electoral municipal se identificará 
con el código del departamento, del municipio y del núcleo poblacional 
correspondiente.

El Tribunal Supremo Electoral deberá proceder a la división de 
cada padrón electoral municipal, atendiendo a criterios de residencia, 
acceso, distancia, seguridad, población y condiciones necesarias 
para la instalación de las juntas receptoras de votos. En los centros 
urbanos, el padrón electoral deberá garantizar a los ciudadanos 
emitir su voto en mesas instaladas en la zona en que residan.

El Tribunal Supremo Electoral debe informar a las organizaciones 
políticas, en un plazo no menor a noventa (90) días antes de la fecha 
fijada para la elección o consulta popular, las localidades donde se 
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ubicarán las juntas receptoras de votos en cada uno de los municipios 
de la República.

El Registro de Ciudadanos preparará el padrón electoral con 
base en los datos de inscripción de ciudadanos y deberá mantenerlo 
actualizado. (Artículo 224 LEPP).

El padrón electoral debe ser depurado e impreso por el Registro 
de Ciudadanos, a más tardar treinta días antes de la fecha señalada 
para la elección.

El padrón electoral es público, por lo que podrá ser consultado por 
cualquier organización política o ciudadano interesado.

Todas las operaciones relativas a la inscripción, supresión 
y traslado de ciudadanos en el padrón electoral y la extensión de 
las constancias de inscripciones, serán efectuadas por el Registro 
de Ciudadanos sin costo alguno para los interesados. (Artículo 225 
LEPP).

Corresponde al Director General del Registro de Ciudadanos, 
conocer y resolver petición o impugnación que se plantee en relación 
a la inscripción de ciudadanos o al padrón electoral.

En el Reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos se 
establece que: “…Todo guatemalteco, titular del documento de 
identificación que establece la ley de la materia, tiene derecho a 
inscribirse en el padrón electoral del municipio donde reside, para cuyo 
efecto acudirá a cualesquiera de las subdelegaciones municipales y 
delegaciones departamentales del Registro de Ciudadanos o a los 
puestos de empadronamiento establecidos en la Capital o en otros 
lugares de la República. En cualquiera de estos lugares se podrá 
llevar a cabo su inscripción, la que se efectuará registrándolo en el 
padrón del municipio en que declare tener su residencia conforme a 
la nomenclatura municipal del lugar y por carencia de ésta se ubicará 
su residencia lo mejor posible. La declaración se presentará bajo 
juramento.

El Tribunal Supremo Electoral podrá verificar los extremos contenidos 
en la declaración jurada.” (Artículo 3 del Reglamento de la LEPP).

El Reglamento de la LEPP, también señala que: “…Los ciudadanos 
que deseen empadronarse o actualizar su residencia electoral, 
deberán acudir a cualquier delegación, subdelegación o centro de 
empadronamiento del Registro de Ciudadanos. Este trámite es 
personal, gratuito e indelegable y deberá el ciudadano para el efecto, 
proporcionar la información requerida.

El ciudadano presentará el documento de identificación que 
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establezca la ley de la materia y al completar la boleta, el empadronador 
le extenderá la contraseña, en la que se consignará la fecha en que 
deberá presentarse para que se le entregue el original de la boleta y 
se razone el documento de identificación, si fuere posible.

En la razón se indicará el número de empadronamiento y del 
municipio para ejercer el sufragio. La entrega de la contraseña se 
omite para los municipios en que se establezca el procedimiento 
automatizado y se verifican de manera inmediata, los datos del 
interesado.

Acto seguido, de ser posible, se razonará el documento de identidad 
establecido en la ley, colocándosele el número de empadronamiento; 
caso contrario, el Tribunal Supremo Electoral establecerá el 
mecanismo que se utilizará para acreditar su inscripción. (Artículo 4 
Reglamento de la LEPP).1

En dicho Reglamento también se establece que: “…Si un ciudadano 
cambia de residencia dentro del mismo municipio o se traslada a una 
que corresponda a otro municipio, deberá declararlo a la autoridad 
del Registro de Ciudadanos respectiva, a donde presentará el 
documento de identificación que establece la ley, para que se proceda 
a inscribirlo con el mismo número en el padrón electoral municipal 
correspondiente a su nueva residencia y se le excluya del anterior.

Se entiende por residencia electoral, habitar en una determinada 
circunscripción municipal en forma continua, por un período no 
menor de seis meses anteriores a la presentación de la solicitud de la 
inscripción como ciudadano o de cambio de residencia, lo que deberá 
declarar bajo juramento.

Dicha solicitud deberá ser firmada y se pondrá también en ella 
por el solicitante, la impresión digital del pulgar derecho u otro en 
su defecto. Si no supiere firmar, estampará su impresión digital 
únicamente.

El aviso del cambio de residencia que se haga dentro de los tres 
meses anteriores a una elección, no exonera al ciudadano del deber 
de avisar su cambio de residencia electoral; sin embargo, éste no se 
operará en el padrón electoral correspondiente al nuevo municipio, 
sino después de celebrada la elección, por lo que emitirá el sufragio 
en el anterior municipio.

1  En la actualidad con el nuevo Documento Personal de Identificación, 
extendido por el Registro Nacional de las Personas, no permite ser tocado, por otro 
lado no tiene espacios para hacer anotaciones, como lo tenía la antigua cédula de 
vecindad, por lo tanto únicamente se mancha el dedo índice derecho u otro en su 
defecto, pero no queda constancia del derecho y obligación del voto.
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El Director General del Registro de Ciudadanos, conocerá y resolverá 
peticiones e impugnaciones relacionadas con el cambio de residencia 
electoral, de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos. La resolución dictada con posterioridad al cierre del 
padrón electoral, surtirá efectos para el siguiente comicio. (Artículo 5 
Reglamento de la LEPP).2

También se señala que tres meses antes de la elección, se suspenderá 
el empadronamiento de ciudadanos residentes en los municipios 
donde se celebren los comicios y en la misma oportunidad, se cerrarán 
las listas electorales correspondientes, por lo que únicamente podrán 
participar como electores, los ciudadanos que a esa fecha aparezcan 
inscritos en los padrones de cada mesa.

Finalizadas las elecciones, el Registro de Ciudadanos y sus 
delegaciones y subdelegaciones, quedarán de nuevo abiertos a la 
inscripción de ciudadanos.

Excepcionalmente, tales ciudadanos podrán empadronarse 
durante el periodo electoral, siempre que necesiten justificar su 
calidad de tales, para fines no electorales, previniéndoseles, en tal 
caso, que no podrán votar en las elecciones que se encuentren en 
curso, por no ser posible inscribirlos en el padrón electoral de su 
municipio.

La falta de inscripción de un ciudadano, tendrá como efecto, 
no poder ejercer el sufragio, ni optar a cargos de elección popular, 
mientras no se haya inscrito. (Artículo 6 Reglamento de la LEPP).

El documento de identificación que establece la ley de la materia, 
será el documento que deberá presentar el ciudadano, para poder 
ejercer el sufragio. (Artículo 7 del Reglamento de la LEPP). Actualmente 
es el Documento Personal de Identificación, sin embargo, hemos de 
señalar que en la actualidad existen personas que por cualquier 
razón no han podido obtener dicho documento, la Corte de 
Constitucionalidad en una resolución ha dejado vigente la cédula de 
vecindad que extendían en los registros civiles de las municipalidades 
del territorio nacional, de aquellas personas que por alguna razón no 
pudieron obtener este documento, con una certificación extendida 
por el Registro Nacional de las Personas indicando que el mismo se 
encuentra en trámite.

2  Con esta disposición los candidatos a alcaldes han cometido lo que se le 
ha denominado el “Acarreo” que consiste que en forma fraudulenta han trasladado 
ciudadanos de otros municipios y aldeas al municipio de donde son candidatos y 
con ello han alterado la voluntad de la población de ese municipio, sin que a la fecha 
el Tribunal Supremo Electoral ha sancionado, ni denunciado esta anomalía, que 
podríamos denominar como fraude electoral.
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Se cancela la ciudadanía, por muerte del ciudadano, de 
conformidad con el aviso que dentro de los ocho días de asentada la 
partida, deberá rendir bajo su responsabilidad, el Registrador Civil o 
la autoridad que haga sus veces, a las Delegaciones Departamentales 
o Subdelegaciones Municipales del Registro de Ciudadanos. En su 
caso, los delegados departamentales y los subdelegados municipales 
podrán con base en el artículo 11 de la Ley Electoral, establecer e 
informar al Registro de Ciudadanos ese extremo, para la cancelación 
respectiva.

Se pierde la nacionalidad y por ende la ciudadanía, en los casos 
en que para optar a otra nacionalidad, sea obligatoria la renuncia; 
pero, si recupera la nacionalidad guatemalteca, recuperará la 
ciudadanía. La pérdida o recuperación de nacionalidad debe ser 
operada de conformidad con el aviso, que para el efecto, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, al Director del Registro de Ciudadanos, 
deberá rendir bajo su responsabilidad, dentro de los cinco días de 
operado el cambio de nacionalidad.

Se suspende el ejercicio de los derechos políticos, por sentencia 
penal firme, informada por el Juez de Ejecución Penal, quien debe 
remitir el aviso dentro de los cinco días de la ejecutoria de la sentencia, 
al Director del Registro de Ciudadanos.

No goza de derechos políticos, la persona mayor de edad que sea 
declarada en estado de interdicción, mientras no se le rehabilite 
judicialmente. En todo caso, al estar firme la sentencia que declara 
la interdicción o rehabilitación, el juez que conoció del caso, deberá 
informar al Director del Registro de Ciudadanos, dentro de los cinco 
días de estar firme la sentencia. (Artículo 8 Reglamento de la LEPP).

Las delegaciones y subdelegaciones, dentro de los quince días 
siguientes de concluido el respectivo proceso electoral, devolverán 
al Departamento de Inscripción de Ciudadanos y Elaboración de 
Padrones del Registro de Ciudadanos, las constancias de inscripción 
no recogidas por quienes se hayan inscrito como ciudadanos, con 
anticipación no menor de tres meses a la fecha de celebración de 
los comicios. Los ciudadanos en esta situación, serán excluidos del 
padrón electoral, pero su inscripción como ciudadanos, se mantendrá 
sin cambio alguno, salvo que la misma se cancele por los motivos que 
ordena la ley.

Quedan excluidos del padrón electoral para efectos del ejercicio 
del sufragio, los ciudadanos comprendidos en las prohibiciones del 
artículo 15 de la Ley Electoral.
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Para el efecto, el Ministro de la Defensa Nacional, el Ministro de 
Gobernación, el Ministro de Relaciones Exteriores y el Secretario de la 
Corte Suprema de Justicia, deben entregar al Registro de Ciudadanos, 
antes de la suspensión del empadronamiento, la nómina respectiva. 
(Artículo 9 del Reglamento de la LEPP).

La formación de un partido político

La Constitución Política de la República de Guatemala (CPRG), en 
su artículo 223 señala: título V Estructura y organización del Estado, 
en su capítulo I Régimen político electoral, artículo 223 Libertad 
de formación y funcionamiento de las organizaciones políticas. 
(Adicionado). El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento 
de las organizaciones políticas y sólo tendrán las limitaciones que 
esta Constitución y la ley determinen. 

Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos políticos, 
organizaciones políticas, autoridades y órganos electorales y proceso 
electoral, será regulado por la ley constitucional de la materia.

Una vez hecha la convocatoria a elecciones, queda prohibido al 
Presidente de la República, a los funcionarios del Organismo Ejecutivo, 
a los alcaldes y a los funcionarios municipales hacer propaganda 
respecto de las obras y actividades realizadas.3

En Guatemala, son organizaciones políticas no solo los partidos 
políticos, puesto que el concepto comprende también a los comités 
cívicos electorales y a las asociaciones con fines políticos. Estas 
últimas tienen por finalidad esencial “el conocimiento, estudio y 
análisis de la problemática nacional”, y son “asociaciones con fines de 
cultura y formación política”, en este estudio no haremos referencia 
a ellos, pero es importante señalarlo, puesto que en las elecciones 
generales de 2011, se formaron 132 comités cívicos que participaron 
en la elección a corporaciones municipales.

En lo que se refiere a los comités cívicos procede su inclusión 
en vista de que son organizaciones políticas, de carácter temporal, 
que postulan candidatos a cargos de elección popular para integrar 
corporaciones municipales, tienen su propio marco legal, pero es 
limitado, siendo normas supletorias que rigen su organización y 
funcionamiento las de los partidos políticos, por ello, y aunque, no 

3  Adicionado por Artículo 26 de las Reformas Constitucionales, publicadas en 
Diario Oficial números 70, del 24 de noviembre de 1993; 77, del 3 de diciembre de 
1993; 80, del 8 de diciembre de 1993. 
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se trata de partidos políticos realizan funciones parecidas a estos y 
responden a su modelo de organización especial y temporal

El artículo 17 transitorio de la Constitución que señala: Artículo 17. 
Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políticos gozarán de 
financiamiento a partir de las elecciones generales del 3 de noviembre 
de 1985, el que será regulado por la Ley Electoral Constitucional.

No existe regulación ordinaria en materia de partidos políticos, 
puesto que la Constitución Política señala que todo lo concerniente 
a las organizaciones políticas será regulado en la ley constitucional 
correspondiente.

Por lo tanto va a ser en la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
(de rango Constitucional), y el reglamento respectivo, donde quedará 
regulado todo lo concerniente a la formación, funcionamiento y 
extinción de los partidos políticos.

Consecuentemente para la formación de un partido político 
en Guatemala, es necesario cumplir con una serie de requisitos 
establecidos en la Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP), y con 
el procedimiento que se encuentra establecido en el Reglamento de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos (RLEPP).

Consecuentemente es necesario establecer cuál es la serie de 
requisitos y el procedimiento necesarios para la formación de un 
partido político.

a) Requisitos

Es en el Registro de Ciudadanos (dependencia del TSE), donde deben 
estar inscritas las organizaciones políticas, tal como lo establece el 
artículo 18 de la LEPP, el que señala: “Los partidos políticos legalmente 
constituidos e inscritos en el Registro de Ciudadanos, son instituciones 
de derecho público, con personalidad jurídica y de duración indefinida, 
salvo los casos establecidos en la presente ley, y configuran el carácter 
democrático del régimen político del Estado.”

Pero la última instancia en la materia es el Pleno de Magistrados del 
Tribunal Supremo Electoral, un órgano colegiado (integrado por cinco 
magistrados titulares y cinco suplentes), autónomo, independiente y 
no sujeto a otro organismo del Estado, y dentro de sus funciones, 
señaladas por el artículo 125 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, 
se señalan: “…d) Resolver, en definitiva, acerca de las actuaciones del 
Registro de Ciudadanos elevadas a su conocimiento, en virtud de recurso 
o de consulta;… e) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones 
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legales sobre organizaciones políticas y procesos electorales, así como 
dictar las disposiciones destinadas a hacer efectivas tales normas;… 
f) Resolver en virtud de recurso acerca de la inscripción, sanciones, 
suspensión y cancelación de organizaciones políticas; g) Resolver, en 
definitiva, todo lo relativo a coaliciones o fusiones de partidos políticos 
y comités cívicos electorales;… t) Aplicar de conformidad con la Ley 
del Organismo Judicial, las disposiciones legales referentes a la 
materia electoral y a la inscripción y funcionamiento de organizaciones 
políticas;…”

De conformidad con el artículo 24 de la LEPP, la estructura 
organizativa de un partido político debe contar, al menos con:
a) Órganos nacionales: 1. Asamblea Nacional, 2. Comité Ejecutivo 

Nacional, 3. Órgano de Fiscalización Financiera, 4. Tribunal de 
Honor.

b) Órganos departamentales: 1. Asamblea Departamental, 2. 
Comité Ejecutivo Departamental.

c) Órganos municipales: 1. Asamblea Municipal, 2. Comité 
Ejecutivo Municipal.

Para mantenerse un partido político en Guatemala, de conformidad 
con el artículo 49 de la LEPP, Para que exista organización partidaria 
vigente se requiere como mínimo:
a) “En el Municipio. Que el partido cuente como mínimo con cuarenta 

afiliados vecinos de ese municipio; y que se haya electo, en 
Asamblea Municipal, al Comité Ejecutivo Municipal;

b) En el Departamento. Que el partido cuente con organización 
partidaria como mínimo en cuatro municipios del departamento 
y que se haya electo en Asamblea Departamental al Comité 
Ejecutivo Departamental;

c) Nacional. Que el partido cuente con organización partidaria 
como mínimo en cincuenta municipios y, por lo menos, en 
doce departamentos de la República; y, que se haya electo en 
Asamblea Nacional al Comité Ejecutivo Nacional.

Los partidos están en la obligación de comunicar al Registro de 
Ciudadanos; la integración de sus órganos permanentes.”

De conformidad con la Ley Electoral y de Partidos Políticos, la 
formación de un partido político inicia con la formación de comités. 
Cualquier grupo que reúna a más del dos por ciento (2%) del número 
mínimo de ciudadanos que se requiere para la constitución de un 
partido político, es decir con un número de afiliados equivalente 
al 0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
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que sepan leer y escribir, podrá organizarse como comité para la 
constitución de un partido político, de conformidad con la ley.

Para el efecto y como paso inicial, el grupo deberá elegir una Junta 
Directiva Provisional del comité, formada por un mínimo de nueve 
de ellos, elección que deberá constar en Acta Notarial, la cual se 
presentará al Registro de Ciudadanos para su inscripción. La función 
de dicha Junta Directiva Provisional será la de preparar y completar 
toda la documentación necesaria para el otorgamiento de la escritura 
constitutiva del comité, escritura que deberá autorizarse dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en que fue inscrita la Junta 
Directiva provisional; en caso contrario se procederá a la cancelación 
del trámite y archivo del expediente.

Para que en Guatemala exista y funcione un partido político es 
necesario que reúna una serie de requisitos, que establece el artículo 
19 de la LEPP, tales como:
a. “…Que cuente como mínimo con un número de afiliados equivalente 

al 0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
utilizado en las últimas elecciones generales, que estén en el pleno 
goce de sus derechos políticos. Por lo menos la mitad deben saber 
leer y escribir;…”

Actualmente el padrón Electoral cuenta con siete millones 
trescientos cuarenta mil ciudadanos inscritos, por lo que los 
particos políticos deben contar por lo menos con veinte mil veintitrés 
ciudadanos inscritos, y tal y como lo establece la LEPP, por lo menos 
la mitad de los afiliados al partido deben saber leer y escribir. Este 
es un requisito que cada día se les dificulta a los mismos, porque la 
población tiene poco interés en pertenecer a un partido político.
a) “…Estar constituido en escritura pública y llenar los demás 

requisitos que esta ley establece;…”
La escritura pública es un instrumento notarial, faccionado por 

un notario en ejercicio, documento que es de carácter público4. Este 
requisito se cumple con el testimonio de la escritura pública, que el 
Notario entrega a los interesados.5

4  En Guatemala los profesionales de las ciencias jurídicas y sociales, 
graduado en cualesquiera de las universidades del país que tengan la carrera de 
Abogados y Notarios, para el ejercicio de la profesión de notario se requiera ser 
colegiado activo del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala e inscrito en el 
Archivo de Protocolos de la aCorte Suprema de Justicia.

5  El testimonio de la Escritura pública es la transcripción fiel y exacta de la 
escritura pública o bien la fotocopia de la misma la que al final el Notario en ambas 
debe razonar indicando que ya sea la transcripción o fotocopia son auténticas y que 
corresponde al documento original que queda en el protocolo del Notario.
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b) “…Cumplir con los requisitos de inscripción de los integrantes 
de sus órganos permanentes y mantener éstos debidamente 
constituidos y en funciones; y,…”
En este caso son órganos permanentes, como ya lo hemos 

mencionado son los órganos nacionales, departamentales y 
municipales que ya hemos enumerado anteriormente.
c) “…Obtener y mantener vigente su inscripción en el Registro de 

Ciudadanos…”
En este caso se mantiene vigente la inscripción de un partido político 

cumpliendo con todos los requisitos que ya hemos mencionado en 
este apartado, como lo señalaremos más adelante.

b) Procedimiento

La creación de un partido político en Guatemala se inicia con la 
formación de comités, que reúna a más del dos por ciento (2%) del 
número mínimo de ciudadanos que se requiere para la constitución 
de un partido político, que sepan leer y escribir. En este caso el 
2% del 30% de ciudadanos inscritos en el Registro de Ciudadanos 
resultante de la elección anterior. Este grupo de ciudadanos podrá 
organizarse como comité para la constitución de un partido político, 
de conformidad con la ley.

Se denomina grupo promotor, al conjunto de ciudadanos alfabetos, 
que cumpliendo con los requisitos del artículo 51 de la Ley Electoral, 
inician su trámite previo a la formalización del comité para la 
constitución de un partido político.

De conformidad con el Reglamento de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos se denomina grupo promotor, al conjunto de ciudadanos 
alfabetos, que cumpliendo con los requisitos del artículo 51 de la Ley 
Electoral, inician su trámite previo a la formalización del comité para 
la constitución de un partido político. (Artículo 11 del Reglamento de 
la LEPP).

Este trámite, debe realizarse ante el Registro de Ciudadanos, con 
una solicitud, a la que se acompañará el acta notarial a que se refiere 
el párrafo siguiente.

En el acta notarial, se hará constar, además de los requisitos 
exigidos por el Código de Notariado, la identificación de los 
requirentes, el documento de identificación establecido por la ley 
de la materia e indicando el número de empadronamiento, para 
efectos de la depuración. Dicha acta, deberá ser firmada por todos 
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los comparecientes en la misma.
El incumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y en este 

artículo, dará lugar al rechazo de la solicitud.
Una vez recibida la solicitud por el Departamento de Organizaciones 

Políticas, éste deberá depurarla en el plazo de quince días, emitiendo el 
dictamen respectivo, para que el Director del Registro de Ciudadanos 
resuelva lo procedente. (Artículo 11 Reglamento de la LEPP).

Para el efecto y como paso inicial, el grupo deberá elegir una Junta 
Directiva Provisional del comité, formada por un mínimo de nueve 
de ellos, elección que deberá constar en Acta Notarial,6 la cual se 
presentará al Registro de Ciudadanos para su inscripción. La función 
de dicha Junta Directiva Provisional será la de preparar y completar 
toda la documentación necesaria para el otorgamiento de la escritura 
constitutiva del comité, escritura que deberá autorizarse dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en que fue inscrita la Junta 
Directiva Provisional; en caso contrario se procederá a la cancelación 
del trámite y archivo del expediente. (Artículo 51 LEPP).

El Acta Notarial debidamente inscrita en el Registro de Ciudadanos 
es para que el Secretario de la Junta Directiva Provisional tenga 
la representación legal provisional de la organización y tenga las 
facultades legales que tendrá en representación de la organización, 
puesto que se trata de una persona jurídica, que legalmente tiene que 
ser representada, de alguna manera se le otorga previsionalmente 
una personalidad jurídica, para que pueda gestionar la inscripción 
y cumplir con los requisitos establecidos. Esto es únicamente para 
la conformación de la junta directiva del comité, puesto que para la 
creación del comité ya es en escritura pública.

Para Formalizar un comité para la organización de un partido 
político, se realizará mediante escritura pública, la que deberá 
contener los siguientes requisitos:
a) Comparecencia personal de la mayoría de los integrantes del 

grupo promotor, quienes deberán poner a la vista el documento 
de identificación personal de cada uno de ellos, consignándose 
el número de empadronamiento.

b) El nombre, emblema o símbolo que identificará al partido por 
constituirse.

6  Es Acta Notarial al Igual que la Escritura Pública son instrumentos 
faccionado por profesional del Derecho, Notario en ejercicio, en la que se hacen 
constar hechos que le constan al Notario. Lo importante es que mediante ésta se 
constituyen en comité provisional y les sirve como representación legal únicamente 
para conseguir y llenar los requisitos para convertirse en partido político.
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c) La declaración de principios que regirán al partido político por 
formarse y que contendrá como mínimo:

1. La obligación de observar y respetar las leyes de la República.
2. La exposición clara y completa de los fundamentos ideológicos 

que sustenta y de los postulados económicos, políticos, sociales 
y culturales que se propone realizar.

3. El juramento de desarrollar sus actividades por medios 
pacíficos, por la vía democrática y respetando los derechos 
de las demás organizaciones políticas dentro de un espíritu 
pluralista.

4. El juramento de respeto a toda expresión democrática y 
particularmente a las que se produzcan internamente para la 
integración de sus órganos y la selección libre y democrática de 
sus candidatos a cargos de elección popular, de conformidad 
con la ley y los estatutos partidarios.

d) Proyecto de los estatutos del partido político a constituirse.
e) La integración de la Junta Directiva del comité, determinando los 

nombres de quienes la forman y los cargos que desempeñarán; 
todo de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de esta 
ley.

f) La manifestación clara y expresa de que se propone constituir 
un partido político.

g) La designación de su representante legal especial, para los 
trámites de inscripción del comité.

h) El señalamiento de su sede provisional. (Artículo 52 LEPP).
A las juntas directivas de los comités, para la constitución de 

partidos políticos las disposiciones de la LEPP que regulan al Secretario 
General y Comité Ejecutivo Nacional de los partidos políticos. Es decir 
que tienen la representación legal del partido político en formación. 
(Artículo 53 LEPP).

La solicitud de  inscripción de un comité para la constitución 
de un partido político deberá solicitarse por escrito al Registro de 
Ciudadanos, dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha 
de su escritura constitutiva, acompañando testimonio de ésta. Es 
el Registro de Ciudadanos, del Tribunal Supremo Electoral el ente 
encargado de la inscripción y control de los partidos políticos, por lo 
que, de no presentarse el testimonio referido, se tendrá por concluido 
el trámite.

Si la escritura pública de constitución reúne todos los requisitos 
legales y la solicitud fue presentada en tiempo, el Director del 
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Registro de Ciudadanos, dentro del término de ocho días, la resolverá 
favorablemente y ordenará la inscripción del comité. (Artículo 55 
LEPP).

Si con el dictamen del Departamento de Organizaciones Políticas, 
el Director del Registro de Ciudadanos determinara que la escritura 
constitutiva del comité no se ajusta a las normas legales, deberá emitir 
dentro del mismo plazo estipulado, resolución razonada denegando 
la inscripción y señalando con precisión, los defectos de que adolece 
y fijando el plazo de treinta días para que se presente testimonio 
de la escritura pública que contenga la ampliación, modificación o 
aclaración7 por la que se subsanen los defectos señalados. Contra 
dicha resolución cabe el recurso de apelación en los términos que 
señala la ley.

Si el grupo promotor presentare al Registro de Ciudadanos, dentro 
del término de treinta días siguientes a la notificación de la resolución 
denegatoria o de la que resolvió el recurso de apelación, según el 
caso, testimonio de la escritura pública en que se modifique, aclare o 
amplíe la escritura constitutiva del comité en la forma requerida por 
el Director del Registro o por el Tribunal Supremo Electoral, aquél 
deberá reexaminar la solicitud y emitir nueva resolución en el plazo 
de ocho días.

Firme la resolución denegatoria o vencido el plazo fijado en el 
párrafo anterior, para la presentación del testimonio de la escritura 
de modificación, aclaración o ampliación, sin que se hubiere recibido 
este último, el Director del Registro de Ciudadanos mandará a 
archivar el expediente. (Artículo 56 LEPP).

La inscripción de un comité para la constitución de un partido 
político, le otorga personalidad jurídica, con el exclusivo propósito 
de llegar a ese fin. El comité no podrá identificarse como partido 
político, ni tendrá los derechos de éste. (Artículo 57 LEPP). Con ello se 
establece que en ningún caso pueden hacer actividades políticas, ni 
utilizar el símbolo que los identifica ni proselitismo político, menos 
campaña política.

La inscripción de un comité para la constitución de un partido 
político tendrá vigencia por dos años improrrogables y quedará sin 
efecto:

7  La escritura pública de constitución del partido político debe contener todos 
los requisitos que determina el Código de Notariado y otros requisitos señalados 
por la Ley Electoral y de Partidos Políticos, pero hay errores subsanables que puede 
contener la misma, en cuyo caso pueden ser subsanados, a través de la aclaración, 
modificación o ampliación de la misma. Pero hay errores insubsanables en cuyo caso 
ya no se puede modificar.
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a) Por el transcurso de dicho plazo, salvo que ya se hubiere otorgado 
la escritura constitutiva del partido político.

b) Por el incumplimiento de las leyes en materia electoral.
c) Si por cualquier causa el número de miembros del grupo promotor 

se redujere del mínimo establecido en LEPP. Para la determinación 
de esa cifra, se tomarán en cuenta no sólo los egresos sino también 
los ingresos de nuevos miembros al grupo promotor; o,

d) Al quedar inscrito en forma definitiva como partido político. 
(Artículo 58 LEPP).

En este caso porque ya cumplida la finalidad de la inscripción 
como partido político ya tienen todos los derechos que la ley le otorga 
para funcionar como tal, esto implica ya dedicarse a funcionar como 
un partido, hacer proselitismo, impulsar su símbolo y todas aquellas 
actividades de organización que debe realizar un partido político.

Ya inscrito el comité para la constitución de un partido político, en 
el Registro de Ciudadanos, tendrá derecho a que éste le proporcione, 
a su requerimiento, suficientes hojas de adhesión debidamente 
numeradas y autorizadas.

Las hojas de adhesión serán requeridas únicamente para la 
inscripción del partido político; podrán ser individuales o colectivas, 
pero en este último caso no podrán llevar espacio para más de diez 
firmas. Al respecto, cada comité designará una persona responsable 
para obtener y verificar la veracidad de los datos de cada ciudadano 
que manifieste su intención de adherirse. Las hojas de adhesión 
deberán contener el nombre y apellidos completos de cada adherente, 
el número del documento de su identificación personal y el de su 
inscripción como ciudadano, así como su firma autógrafa o impresión 
dactilar en caso el ciudadano sea analfabeta.

Asimismo, deberá señalar con claridad que sus firmantes otorgan 
su adhesión al comité para la constitución del partido político de que 
se trate y que aceptan ser afiliados de dicho partido cuando obtenga 
su inscripción en el Registro. En tal sentido, cada hoja de adhesión 
deberá ser encabezada con una declaración jurada del ciudadano 
designado como responsable de la misma, la cual deberá contar con 
su firma legalizada por Notario.

Para estos casos, se exime del pago por concepto de timbres fiscales 
y notariales. 8 (Artículo 59 LEPP).

8  Toda acta de legalización de firma debe llevar un timbre fiscal de cinco quetzales, más un 
timbre notarial de diez quetzales, pero en este caso, por mandato legal, quedan exonerados de esta 
obligación tributaria, el timbre fiscal es un impuesto estatal y el timbre notarial es una contribución para 
el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala.
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El comité para la constitución de un partido político podrá entregar 
al Registro de Ciudadanos hojas de adhesión debidamente llenas y 
legalizadas de acuerdo con lo señalado anteriormente conforme las 
obtenga, aun cuando sólo representen una parte del número mínimo 
de afiliados requeridos. Al recibir cada hoja de adhesión se entregará 
al comité una fotocopia de la misma, debidamente sellada de recibido; 
y, el Director ordenará que se recabe inmediatamente informes de las 
dependencias pertinentes del Registro de Ciudadanos para confirmar 
la veracidad y exactitud de la información que cada una de ellas 
contiene; el Registro de Ciudadanos las depurará en un plazo de 
quince días contados desde la fecha de su presentación.

Si del examen ejecutado resultare que alguna hoja de adhesión 
contiene datos falsos o anomalías de cualquier naturaleza, el asunto 
se pondrá de inmediato en conocimiento del Inspector General 
y del Tribunal Supremo Electoral para que se tomen las acciones 
pertinentes contra quienes resultaren responsables, o se ordene la 
ampliación, aclaración o rectificación de los datos anómalos. (Artículo 
60 LEPP).

Esto lo deja previsto el legislador, puesto que se han dado casos 
en los que aparecen personas incluidas en las hojas de adhesión que 
no han dado su consentimiento para pertenecer legalmente a partido 
político en formación, así como personas fallecidas. En este caso se 
incurre en delito de falsedad ideológica y material, así como el delito 
de falsificación de firmas. El Inspector General del Tribunal Supremo 
Electoral, por ser un agente público, queda en la obligación legal de 
denunciar ante el Ministerio Público estos extremos de lo contrario 
cae en el delito de omisión de denuncia, por lo que tiene que hacer la 
denuncia correspondiente.

La escritura constitutiva de un comité proformación de un partido 
político, puede ser modificada en cualquier momento, antes de la 
formalización del instrumento notarial por medio del cual ha de 
constituirse el partido, llenando las formalidades señaladas en la 
LEPP. (Artículo 61 LEPP).

Esto porque la formalización del partido político debe hacerse 
mediante escritura pública, como ya lo hemos anotado, y se puedan 
incluir todas aquellas modificaciones para que quede perfecto el 
instrumento notarial y así obtener su inscripción final. Esta escritura 
pública debe contener algunos requisitos que señalaremos adelante.

Una vez depuradas por el Registro de Ciudadanos las hojas de 
adhesión que un comité le haya presentado de acuerdo con el artículo 
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60 de la LEPP y siempre que el total de adherentes que sepan leer y 
escribir llegue al número requerido por el inciso a) del artículo 19 de 
las LEPP, es decir con un número de afiliados equivalente al 0.30% 
del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral utilizado en las 
últimas elecciones generales, el Registro de Ciudadanos lo comunicará 
al respectivo comité y le requerirá que antes del vencimiento del plazo 
de los dos años que señala el artículo 58 de la LEPP, le presente 
la documentación necesaria y le solicite la inscripción del partido 
político. Dicha resolución se notifica al representante legal del comité. 
(Artículo 62 LEPP).

Después de haber cumplido los trámites y requisitos que se han 
señalado, se podrá proceder a la constitución del partido político, 
por medio de escritura pública que deberá contener los requisitos 
siguientes:
a) Comparecencia personal de todos los integrantes de la Junta 

Directiva Provisional del Comité, con indicación del número del 
documento de identificación personal de cada uno de ellos;9

b) Los datos relativos a la inscripción, en el Registro de Ciudadanos, 
del comité para la constitución del partido;10

c) Ratificación de la declaración de principios que regirán al 
partido político;11

d) Declaración jurada de los comparecientes acerca de que el 
partido cuenta con el número de afiliados y con la organización 

9  En Guatemala ya existe un documento personal de identificación, extendido 
por una institución autónoma, denominada Registro Nacional de las Personas, pero 
para las personas que a la fecha no han obtenido este documento y con la constancia 
de esta institución pueden seguir utilizando la antigua cédula de vecindad, esto por 
sentencia de la Corte de Constitucionalidad, esto porque hay un gran número de 
personas que por alguna razón no han obtenido este documento de identificación.

10  Estos datos son los relacionados con la primera resolución del Registro de 
Ciudadanos que le otorga personalidad jurídica al Comité y la representación legal, 
de lo contrario no podrían comparecer ante Notario a suscribir la escritura pública 
de constitución.

11  En el artículo 52 de la LEPP en su inciso c), se establece: “…La declaración de 
principios que regirán al partido político por formarse y que contendrá como mínimo: 
1) La obligación de observar y respetar las leyes de la República.2) La exposición 
clara y completa de los fundamentos ideológicos que sustenta y de los postulados 
económicos, políticos, sociales y culturales que se propone realizar. 3) El juramento de 
desarrollar sus actividades por medios pacíficos, por la vía democrática y respetando 
los derechos de las demás organizaciones políticas dentro de un espíritu pluralista. 
4) El juramento de respeto a toda expresión democrática y particularmente a las que 
se produzcan internamente para la integración de sus órganos y la selección libre y 
democrática de sus candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con la 
ley y los estatutos partidarios…”. Lo que se tiene que hacer constar en la escritura 
pública.
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partidaria a que se refieren los artículos 19 inciso a) y 49 de 
esta ley, salvo en lo relativo a la inscripción de los órganos 
permanentes en el Registro de Ciudadanos;12

e) Nombre y emblema o símbolo del partido;
f) Estatutos del partido:13

g) Integración del Comité Ejecutivo Nacional Provisional, con 
los miembros de la junta directiva provisional del comité, 
determinando los cargos que desempeñarán. En la citada 
escritura deberá constar que los respectivos directivos han 
tomado posesión de sus cargos;

h) Designación del lugar donde tendrá su sede el partido; e,
i) Procedimiento de liquidación así como mención expresa 

del destino de los bienes del partido en caso de disolución y 
liquidación. (Artículo 63 LEPP).
La escritura de constitución de un partido puede ser modificada, 

antes de que quede inscrito, con la comparecencia de la mayoría de 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional Provisional.

El nombre y el emblema o símbolo del partido deben ser distintos 
de los que corresponden y usan los demás partidos políticos inscritos 
en proceso de constitución.

La inscripción de un comité para la constitución de un partido 
político, le da derecho de prelación al nombre, emblema o símbolo 
adoptados por dicho comité.

También le queda prohibido a los partidos políticos, el uso del ave 
símbolo (el Quetzal), la bandera y el escudo nacionales. (Artículo 66 
LEPP).

La inscripción del partido político debe solicitarse al Registro de 
Ciudadanos, por escrito, antes del vencimiento del plazo señalado 

12  Esta declaración también se hace en la escritura pública declarándole al 
notario bajo juramento que cuentan con el número de afiliados que exige la LEPP al 
Notario, por lo que de no ser cierto lo declarado bajo juramento, caerán en el delito 
de perjurio y falso testimonio.

13  Los estatutos del partido deben contener, por lo menos: a) Nombre y 
descripción del emblema o símbolo distintivo del partido y principios ideológicos que 
lo rigen. b) Procedimiento de afiliación y derechos y obligaciones de sus miembros. 
c) Órganos del partido, forma de integrarlos, atribuciones, facultades y funciones. 
Además de los mencionados en el artículo 24 de esta ley, todo partido político debe 
tener un órgano colegiado de fiscalización financiera y un tribunal de honor. d) 
Representación legal. e) Formalidades de las actas de los órganos colegiados del 
partido y las responsabilidades

de éstos por el manejo de sus libros autorizados por el Registro. f) Forma de 
fijación de cuotas y demás contribuciones a favor del partido. g) Sanciones aplicables 
a los miembros. h) Fecha en que deben celebrarse la Asamblea Nacional, las 
Asambleas Departamentales y las Asambleas Municipales.
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que ya señalamos en establecido en la LEPP. A dicha solicitud deben 
acompañarse:
a) Testimonio de la escritura constitutiva con duplicado.
b) Nómina de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 

Provisional.
c) Copia de las resoluciones en las que se ordene la inscripción de 

las primeras Asambleas Departamentales y Municipales, de los 
Comités Ejecutivos electos en las mismas, y de los delegados 
electos para la primera Asamblea Nacional. La organización 
partidaria mínima puede probarse con actas de Asambleas 
Municipales y Departamentales celebradas en cualquier 
momento antes de la inscripción del partido político. Los 
Comités Ejecutivos Departamentales y Municipales electos en 
las Asambleas a que se refiere este inciso, al estar inscrito el 
partido político adquieren el carácter de permanentes para todo 
el período que fije la ley. (Artículo 67 LEPP).

Recibida la solicitud en el Registro de Ciudadanos, se emitirá 
resolución dentro del plazo de ocho días, ordenando su publicación, 
si llena los requisitos legales.

En caso contrario, dentro del mismo plazo, se resolverá en forma 
razonada, detallando los defectos, tanto de la solicitud como de la 
documentación. Esta resolución será apelable. (Artículo 68 LEPP).

Para los efectos de la publicación señalada anteriormente, el 
Director del Registro de Ciudadanos emitirá un edicto que contendrá 
un resumen de la escritura constitutiva del partido y la nómina de 
integrantes de los órganos permanentes del mismo, todos con el 
número de su documento de identificación personal.

La publicación se hará en el Diario Oficial, de oficio y en forma 
gratuita. (Artículo 69 LEPP).

Un partido político inscrito o comité para la constitución de un 
partido político, puede presentar oposición a la inscripción de un 
partido si se considera afectado directamente en los derechos que 
le confiere esta ley o la Constitución Política de la República. La 
oposición deberá plantearse, por escrito, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la publicación a que se refiere el artículo anterior y 
el firmante deberá identificarse legalmente y acreditar su personería.

El memorial de oposición deberá presentarse con firma legalizada 
por Notario e identificar claramente el defecto o vicio de que adolezca 
la documentación y las normas legales vulneradas y llevar agregadas 
todas las pruebas pertinentes. El memorial y las pruebas documentales 
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acompañadas deben presentarse en duplicado. De las oposiciones 
presentadas, el Registro dará audiencia por el plazo de quince días al 
representante legal del partido político cuya inscripción se impugna. 
(Artículo 70 LEPP).

Al contestar una oposición que se plantee contra su inscripción, el 
partido deberá acompañar las pruebas documentales que tenga en su 
poder y exponer los fundamentos jurídicos que estime procedentes.

Además, en caso de que la oposición fuere por defectos o vicios 
en la documentación presentada, el partido podrá acompañar a su 
contestación la documentación que modifique, amplíe, aclare o corrija 
los defectos o vicios señalados. (Artículo 71 LEPP).

Vencido el plazo de la audiencia, con su contestación o sin ella, el 
Director del Registro de Ciudadanos dictará la resolución respectiva 
dentro de un plazo de ocho días. Esta resolución es apelable.

Firme la resolución que declare la procedencia de la oposición, se 
concederá un plazo de sesenta días al partido impugnado, para que 
subsane o enmiende los errores señalados.

Si la oposición se declara improcedente, el Director continuará el 
trámite, debiendo extender las certificaciones del caso a costa del 
interesado. (Artículo 72 LEPP).

Contra la resolución final que establece el artículo anterior,  
procede el recurso de apelación, del que conocerá el Tribunal Supremo 
Electoral (el Pleno de Magistrados), conforme  el artículo 190 de esta 
ley. (Artículo 73 LEPP).

Firme la resolución final que declare procedente la inscripción 
de un partido político, el expediente será enviado al Departamento 
de Organizaciones Políticas14 para que le dé debido cumplimiento. 
(Artículo 74 LEPP).

Hechas las inscripciones por el Departamento de Organizaciones 
Políticas, el Registro hará publicar, de oficio en el Diario Oficial que 
lo hará gratuitamente, un aviso de que dicho partido político ha 
quedado inscrito. (Artículo 75 LEPP).

El Comité Ejecutivo Nacional Provisional convocará la primera 
Asamblea Nacional dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de la inscripción del partido. Dicha Asamblea habrá de celebrarse 
dentro de los dos meses siguientes a la convocatoria. La Asamblea 
deberá:
a) Ratificar la declaración de principios del partido contenida en su 

escritura constitutiva.
14  El Departamento de organizaciones Políticas es una dependencia del 

Registro de Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral.
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b) Aprobar o modificar los estatutos del partido.
c) Conocer el informe del Comité Ejecutivo Nacional Provisional.
d) Elegir el primer Comité Ejecutivo Nacional.
e) Conocer de los demás asuntos de su competencia que se incluyan 

en el orden del día. 
Si la primera Asamblea Nacional no se celebrare en el tiempo 

fijado por este artículo o si en ella no se resolviere sobre los puntos 
mencionados en los incisos a), b), c) y d) anteriores, el partido quedará 
en suspenso hasta que corrija tales omisiones y presente al Registro 
copia certificada del acta antes del vencimiento del plazo máximo 
mencionado, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 

Este es todo el trámite que debe llevar un partido político, sin dejar 
de mencionar que en Guatemala no es tan complicada la formación de 
un partido político, por ello en la actualidad hay legalmente inscritos 
veintiocho (28) partidos políticos y en trámite un total de siete (7).

Funcionamiento de un partido político

En relación sobre la autorización y funcionamiento de partidos 
políticos en Guatemala en los últimos veinte años, apreciamos que 
ha existido “amplia libertad” para su constitución; así tenemos 
que para las elecciones generales celebradas en 1985 participaron 
trece partidos políticos, en las de 1990 lo hicieron dieciocho, en las 
correspondientes a 1995 fueron veintiséis, en 1999 participaron 
quince, en las de 2003 se presentaron a la palestra diecinueve, 
en el 2007 se presentaron diecinueve y en el 2011 se presentaron 
veintiocho partidos políticos, seis coaliciones de partidos, así como 
ciento treinta y dos comités cívicos, aunque en este caso hubo algunas 
coaliciones de partidos políticos, sin que tales números equivalgan 
forzosamente a la totalidad de partidos legalmente inscritos, ya que 
la ley no les impone la obligación de postular candidatos, puesto 
que postulan y no obtienen un determinado porcentaje de votos o 
no logran representación en el Congreso de la República, pueden ser 
cancelados, tienen la libertad de no participar y así no correr el riesgo 
de ser cancelados y desaparecer de la escena política.

Como se puede apreciar, es importante destacar que los comités 
cívicos en las últimas elecciones han tenido gran relevancia, puesto 
que en las últimas elecciones generales, participaron ciento treinta y 
dos de éstos, para elección de corporaciones municipales.

Según el artículo 19 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
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para que un partido político pueda existir y funcionar legalmente se 
requiere:
a) Que cuente como mínimo con un número de afiliados equivalente 

al 0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
utilizado en las últimas elecciones generales, que estén en el pleno 
goce de sus derechos políticos. Por lo menos la mitad debe saber 
leer y escribir.

b) Al publicarse un nuevo padrón electoral para elecciones generales, 
los partidos políticos deben cumplir con el requisito anterior, 
dentro de un plazo que inicia el día que se den por clausurado el 
proceso electoral y termina noventa días antes de la convocatoria 
del siguiente proceso de elecciones generales;

c) Estar constituido en escritura pública y llenar los demás requisitos 
que esta ley establece;

d) Cumplir con los requisitos de inscripción de los integrantes de sus 
órganos permanentes y mantener éstos debidamente constituidos 
y en funciones; y,

e) Obtener y mantener vigente su inscripción en el Registro de 
Ciudadanos
Para que un partido político pueda funcionar debe cumplir con 

una serie de requisitos permanentes, para que no sea cancelado por 
el Registro de Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral.

Se establece que todo partido político debe contar por lo menos 
con los órganos siguientes:
a) Órganos nacionales: Asamblea Nacional, Comité Ejecutivo 

Nacional, Órgano de Fiscalización Financiera y Tribunal de Honor.
b) Órganos departamentales: Asamblea Departamental y Comité 

Ejecutivo Departamental.
c) Órganos municipales: Asamblea Municipal y Comité Ejecutivo 

Municipal. (artículo 24 LEPP).

Se señala que todo partido político debe tener un órgano colegiado 
de fiscalización financiera y un tribunal de honor. (Artículo 65 LEPP)

La Asamblea Nacional es el órgano de superior jerárquico de la 
organización, y se integra por dos delegados, con derecho a voz y 
voto, de cada uno de los municipios del país en donde el partido 
cuente con organización partidaria. Debe reunirse obligatoriamente 
por lo menos una vez cada dos años, puesto que el Comité Ejecutivo 
debe ser renovado cada dos años.

El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano permanente de dirección 
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del partido, representa legalmente al partido y se debe integrar con 
un mínimo de veinte miembros, que son electos por la Asamblea 
Nacional para un  periodo de dos años.

La Asamblea Departamental se integra con el mínimo de dos 
delegados, con voz y voto, por cada municipio del departamento donde 
el partido tenga organización partidaria vigente, y debe reunirse 
obligatoriamente por lo menos una vez al año. Tal como lo señala el 
artículo 35, donde también se contempla que esta Asamblea puede 
celebrar sesiones de carácter facultativo cuando para el efecto sea 
convocada de conformidad con los estatutos partidarios.

El Comité Ejecutivo Departamental es un órgano permanente de 
cada partido y se integra con un mínimo de trece miembros titulares 
y hasta tres suplementes para un periodo de dos años.

La Asamblea Municipal se integra por todos los afiliados del partido 
que estén registrados como ciudadanos y pertenezcan a la población 
del municipio respectivo, debe reunirse obligatoriamente cada año. 
La ley señala que para que exista organización partidaria es forzoso 
que el partido cuente con más de cuarenta afiliados en el municipio, 
requiriéndose por mandato legal para instalarse la Asamblea es 
necesario que por lo menos cinco se encuentren presentes, lo que 
sucede frecuentemente en las organizaciones partidarias.

El Comité Ejecutivo Municipal se integra por el número de 
miembros que establezcan los estatutos del partido, pero no pueden 
ser menos de trece. Las funciones y atribuciones de este órgano y de 
sus integrantes no aparecen señaladas expresamente en la ley, la que 
remite a las que se establezcan en los estatutos y las resoluciones 
de la Asamblea Nacional. Los miembros de este Comité duran en el 
ejercicio de sus cargos también dos años.

En los estatutos de los partidos se encuentran contemplados 
otros órganos internos, tales como consejos políticos, consejos de 
desarrollo, consejos técnicos, secretarias sectoriales, secretarias 
adjuntas, secretaria de organización nacional, de información, 
secretarias de formación política, comités de fiscalización financiera, 
tribunales de disciplina y tribunales de honor, que no responden a 
modelos, más bien resulta que cada organización partidaria tiene su 
propia estructura, puesto que tienen la libertad para estructurarse.

En la práctica resulta que no siempre se respeta esa estructura, 
siendo el comité ejecutivo y dentro de éste el secretario general quien 
tiene la dirección del partido y lo conduce, quedando sujetas las 
diferentes directrices que los principales líderes del partido determinen, 
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lo que significa que no son del todo democráticos, cuestión que va 
variando dependiendo de cada organización partidaria en particular.

Se ha señalado que los partidos políticos deben ser entes 
democráticos, en donde su máxima autoridad que es la Asamblea 
nacional, deben dictar todas las, políticas, ideología y la estructura 
misma partido político.

Por ello es que el artículo 48 de la LEPP, regula las Asambleas 
Municipales, estableciendo que para que la Asamblea Municipal pueda 
instalarse y tomar resoluciones, se requiere que estén presentes más 
de la mitad de los afiliados integrantes de la misma. Si en el lugar, 
día y hora señalado no se hubiere reunido la cantidad de afiliados 
necesaria, se hará con los que hayan concurrido, siempre que sean 
por lo menos el 10% de los integrantes de la Asamblea Municipal 
de que se trate, o cinco afiliados, si el porcentaje señalado una cifra 
menor.

No es inusual, entonces, que la mayoría de asambleas se lleve 
a cabo con ese número de afiliados, no aceptándose que puedan 
participar en la misma personas ajenas a la organización partidaria 
únicamente asiste como observador, para que se realice la asamblea 
de conformidad con la ley y en forma democrática, el delegado 
departamental o el subdelegado municipal del Registro de ciudadanos 
del Tribunal Supremo Electoral.

Siendo la Asamblea Nacional el órgano superior jerárquico del 
partido político, tal y como lo establece el artículo 25 de la LEPP, 
se integra por dos delegados, con voz y voto, por cada Asambleas 
válidas con veintiséis delegados, y esto es así en vista que la última 
reforma de la ley incluyo a este inciso. Con la norma reformada se 
regulaba que para que la Asamblea Nacional se pueda instalar y tomar 
resoluciones, se requiere que más de la mitad de las organizaciones 
partidarias municipales acrediten delegados, por lo que se celebran 
sesiones con los dos delegados de los municipios exigidos.

La estructura para el funcionamiento de los partidos políticos 
guatemaltecos, como ya se ha establecido anteriormente, hace que 
reducidos grupos de afiliados controlen totalmente la organización 
partidaria, especialmente porque los partidos políticos en nuestro 
medio funcionan alrededor de un líder. La importancia que tiene 
la Asamblea Nacional es que una de sus atribuciones es que a 
ésta le corresponde elegir y proclamar a los candidatos del partido 
a la Presidencia y Vicepresidencia de la República; así como a los 
candidatos a diputados al Congreso de la República, en aquellos 
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distritos donde no se cuente con organización partidaria, con lo que 
resulta que un partido puede postular candidatos en lugares en donde 
prácticamente no tiene estructura formal. De la misma manera al 
Comité Ejecutivo se le atribuye la facultad de designar candidatos 
del partido a cargos de elección popular en aquellos departamentos 
o municipios donde el partido no tenga estructura partidaria vigente 
con lo que prácticamente este último órgano, integrado por no menos 
de veinte personas según lo señala la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos en su artículo 31, puede designar los candidatos a cargos 
municipales en 338 municipios que actualmente existen.

Actualmente, ni con las reformas propuestas a la Ley Electoral 
y de Partidos Políticos, que se encuentran en consulta en la Corte 
de Constitucionalidad, hay manera que los partidos políticos sean 
más democráticos, puesto que la estructura diseñada en la ley no 
permite que los mismos sean verdaderas instituciones democráticas 
de Derecho Público, como tampoco han realizado esfuerzos para 
cambiar el estado de deterioro en que se encuentran, aunque todos 
aseguran tener una dirigencia colectiva democrática y un proceso 
permanente de afiliación permanente y activo, pero la realidad es 
otra puesto que, los cuadros de dirigencia se entronizan en las 
altas esferas del partido, van centralizándose en el principal líder 
del partido, que normalmente es una persona, que tiene su idea 
original de formación partidaria. En algunos partidos políticos giran 
alrededor de su Comité Ejecutivo, ajena a las asambleas generales, 
departamentales y municipales, en la mayoría de casos de personas 
que ni siquiera están afiliadas al partido político.

Lo que inicialmente se pretendió, que los partidos políticos 
fueran verdaderos canales de expresión política de todas las fuerzas 
partidarias organizadas del país, con los Acuerdos de Paz, suscritos 
entre la Guerrilla y el Gobierno en la década de los noventas en la que 
se deja en potestad de estos grupos de convertirse en partidos políticos 
(nos referimos a la Unidad Nacional Revolucionaria URNG), que hoy se 
encuentra legalizado e inscrito como partido político, no ha logrado 
mantener bases sólidas y democráticas de organización, puesto que 
los partidos políticos carecen de suficientes bases partidarias, porque 
el número de ciudadanos afiliados a los mismos es muy limitado, 
tampoco responden a los intereses legítimos de los ciudadanos, ni a 
lo que espera de ellos la población guatemalteca.
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a) Del financiamiento de los partidos políticos

Otro de los temas que tiene que ser estudiado en este trabajo, 
es como hacen los partidos políticos para subsistir, mantener sus 
sedes, etc. y como se financian para realizar todas sus actividades 
políticas en tiempos de elecciones y fuera de ellos.

Cuando se promulga la Constitución Política de la República, 
por la Asamblea Nacional Constituyente, incluyo dentro de sus 
disposiciones transitorias y finales el artículo 17, que establece: 
“Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políticos gozarán de 
financiamiento, a partir de las elecciones generales del 3 de noviembre 
de 1985, el que será regulado por la Ley Electoral Constitucional”.

Posteriormente esta misma Asamblea Nacional Constituyente 
emite la Ley Electoral y de Partidos Políticos, que ordena la 
Constitución Política de la República de Guatemala, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la misma, en su artículo 17 de sus disposiciones 
transitorias y finales, en su artículo 20, señala: “Derechos de los 
partidos. “Los partidos políticos gozarán de los derechos siguientes: 
…f) Gozar del financiaminto estatal, a razón de dos quetzales por voto 
legalmente emitido a su favor, siempre que el partido haya obtenido no 
menos del 4% del total de sufragios válidos depositados en las elecciones 
generales. El cálculo se hará con base en el escrutinio realizado en la 
primera elección para los cargos de presidente y vicepresidente de la 
República. El pago del financiamiento se efectuará dentro del periodo 
presidencial correspondiente, en cuatro cuotas anuales y durante el 
mes de julio de los primeros cuatro años. En el caso de coalición de 
partidos políticos, el financiamiento obtenido se distribuirá en partes 
iguales entre los colegiados.”

En su artículo 21 la LEPP señala lo relativo al financiamiento de las 
organizaciones políticas y las campañas electorales y establece que: 
“Corresponde al Tribunal Supremo Electoral el control y fiscalización de 
los fondos públicos y privados que reciban las organizaciones políticas 
para el financiamiento de sus actividades permanentes y de campaña. 
El reglamento regulará los mecanismos de fiscalización.

El Estado contribuirá al financiamiento de los partidos políticos 
a razón del equivalente en quetzales de dos dólares de los Estados 
Unidos de América, por voto legalmente emitido a su favor, siempre que 
haya obtenido no menos del cinco por ciento (5%) del total de sufragios 
válidos depositados en las elecciones generales. El cálculo se hará, 
tomando como base la mayor cantidad de votos válidos recibidos, o 
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para los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República o en 
el Listado Nacional para los cargos de Diputados al Congreso de la 
República. Se exceptúa del requisito del cinco por ciento (5%), a los 
partidos que obtengan por lo menos una diputación al Congreso de 
la República, quienes recibirán igualmente el financiamiento. El 
pago del financiamiento se efectuará dentro del período presidencial 
correspondiente, en cuatro cuotas anuales iguales y durante el mes de 
julio de cada año. En caso de coalición, el financiamiento se distribuirá 
conforme lo determine el pacto de coalición.

Los comités ejecutivos nacionales tienen la obligación de 
descentralizar los fondos públicos que reciban, trasladándolo a los 
comités ejecutivos departamentales y municipales el porcentaje que 
dicho comité acuerde.

Además de lo anterior, el financiamiento de las organizaciones 
políticas y campañas electorales se rigen por las disposiciones 
siguientes:
a) Queda prohibido a las organizaciones políticas recibir contribuciones 

de cualquier índole de los Estados y de personas individuales o 
jurídicas extranjeras. Se exceptúan las contribuciones que entidades 
académicas o fundaciones otorguen para fines de formación, las 
que deberán reportarse al Tribunal Supremo Electoral en informe 
circunstanciado, dentro de los treinta días siguientes de recibidas.

b) Las contribuciones a favor de candidatos a cargos de elección 
popular deberán canalizarse por medio de las respectivas 
organizaciones políticas. Dichas contribuciones en ningún caso 
podrán ser anónimas.

c) Las organizaciones políticas deben llevar registro contable de las 
contribuciones que reciban. Dicho registro deberá ser público.

d) El patrimonio de las organizaciones políticas deben estar registrados 
íntegramente por asientos contables y no pueden formar parte de 
éste títulos al portador.

e) El límite máximo de gastos de la campaña electoral será a razón 
del equivalente en quetzales de un dólar de los Estados Unidos de 
América, por ciudadano empadronado hasta el treinta y uno de 
diciembre del año anterior a las elecciones.

f) Ninguna persona individual o jurídica podrá hacer aportaciones 
que sobrepasen el diez por ciento (10%) del límite de gastos de la 
campaña; y,

g) El incumplimiento de las normas que regulan el financiamiento a 
las organizaciones políticas, conlleva la aplicación de sanciones 
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administrativas o penales que determine la ley, así como la 
eventual cancelación de la personalidad jurídica de la organización 
respectiva.”
Posteriormente, por el decreto 10-89 del Congreso de la República 

se adicionaron a ese artículo otros incisos, así:
f) Corresponde al Tribunal Supremo Electoral el control y fiscalización 

de los fondos públicos, destinados al financiamiento de los partidos 
políticos de conformidad con la ley; para tal finalidad dispondrá 
de una revisión permanente a través del órgano de auditoria 
correspondiente que podrá proceder de oficio, o a petición de parte 
interesada;

g) Los partidos políticos, que se hicieren acreedores al financiamiento 
estatal, deberán permitir en cualquier momento la revisión ordenada 
por el Tribunal Supremo Electoral, llevarán una contabilidad 
conforme a la ley, de todos los gastos y en general del destino que 
dieron a los fondos percibidos;

h) El Tribunal Supremo Electoral velará porque de las asignaciones 
correspondientes a los partidos políticos antes de hacer entrega 
de la subsiguiente remesa, conforme a la ley, cada partido deberá 
informar detalladamente al Tribunal de la situación en que se 
encuentra la remesa anterior;

i) Cualquier órgano de un partido político, podrá solicitar en cualquier 
momento, ante el Tribunal Supremo Electoral, que se inicie una 
investigación sobre los fondos recibidos, cuando tuviere dudas con 
relación al buen uso que se estuviere dando a éstos;

j) Para el caso, en que comprobase algún manejo irregular de los 
fondos públicos provenientes del financiamiento estatal, el Tribunal 
Supremo Electoral deberá hacer la denuncia al Tribunal competente.
Para el efecto del cumplimiento de la normativa y con el objeto de 

fijar un procedimiento para la fiscalización de los partidos políticos 
el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral emitió el 
Reglamento de Control, Fiscalización del Financiamiento Público y 
Privado, de las Actividades Permanentes y de Campaña Electoral, de 
fecha veintitrés de enero de dos mil siete.

El objeto del reglamento es normar el control y fiscalización del 
monto, origen y destino de los recursos dinerarios y no dinerarios 
públicos y privados, que reciban las organizaciones políticas, para 
el financiamiento de sus actividades permanentes y de campaña 
electoral; así como uniformar la presentación de información 
financiera requerida por el Tribunal Supremo Electoral y su oportuna 
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verificación. (Artículo 1 del Reglamento).
El reglamento inicia como ya lo indicamos, con el objeto del mismo 

y señala, para el buen entendimiento una serie de definiciones.
Actividades Permanentes. Son las inherentes al funcionamiento 

de las organizaciones políticas y todas aquellas que desarrollen 
dentro o fuera del proceso electoral, mediante las cuales las 
organizaciones políticas ejecuten actos de proselitismo, afiliaciones, 
reuniones y celebraciones de asambleas en las épocas establecidas 
por la Ley o sus estatutos, sean éstas ordinarias o extraordinarias, de 
educación y formación cívico democrático, así como de investigación 
socioeconómica y política.

Actividades de Campaña Electoral. Son las llevadas a cabo por las 
organizaciones políticas, para promocionar a determinado candidato 
en un proceso electoral, u opinión sobre determinado tema o temas 
en una consulta popular. A partir de la convocatoria a un proceso 
electoral o consulta popular, podrán realizarse actividades de esta 
naturaleza.

Financiamiento Público. Es la contribución que el Estado otorga a 
los partidos políticos, en la cantidad y forma de pago establecidos en 
el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos.

Financiamiento Privado. Comprende todas las aportaciones 
dinerarias y no dinerarias, que provengan de personas individuales 
o jurídicas hechas a las organizaciones políticas, ya sean bajo los 
conceptos de donación, comodato, cesión de derechos o cualquier 
acto o contrato a título gratuito, así como los productos financieros 
que estos generen, destinados al financiamiento de actividades 
permanentes y de campaña electoral.

Productos Financieros: Son los ingresos de las organizaciones 
políticas, generados por operaciones financieras, derivados del 
financiamiento público o privado.

Autofinanciamiento. Son los ingresos que las organizaciones 
políticas obtienen de sus propias actividades promocionales, tales 
como conferencias, espectáculos, juegos, sorteos, eventos culturales, 
así como cualquier otra que realicen para captación de recursos. 
Estos se consideran parte del financiamiento privado de dichas 
organizaciones.

Gastos Permanentes. Comprende toda erogación realizada por las 
organizaciones políticas, para financiar sus actividades permanentes.

Gasto Electoral. Se entiende por gasto electoral, todo desembolso 
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que realicen las organizaciones políticas, para financiar sus 
actividades de campaña electoral, que comprende las siguientes:
a) La propaganda que se realice por cualquier medio, para promover 

directa o indirectamente, la captación del voto para los candidatos 
postulados por una o más organizaciones políticas, a cargos de 
elección popular u opinión, sobre determinado tema o temas, en 
una consulta popular.

b) La celebración de reuniones, manifestaciones o actos públicos.
c) Todo gasto para impresión, grabación o edición de material de 

propaganda electoral, la contratación de servicios de cualquier 
naturaleza, encaminados a cubrir actividades de campaña 
electoral, contratados o pagados antes, durante y después del 
proceso electoral.

d) Las encuestas que contraten las organizaciones políticas, durante 
la campaña electoral.

e) El arrendamiento de vehículos, bienes muebles o inmuebles 
destinados temporalmente a sedes, celebraciones de reuniones 
y foros, mediante los cuales, las organizaciones políticas y sus 
candidatos, lleven a cabo actividades de propaganda electoral.

f) El pago de gastos de viaje y alimentación de dirigentes, activistas 
y delegados con motivo de giras, caravanas y actos de campaña 
electoral, en el interior y exterior del país. (Artículo 2 Reglamento)
El Tribunal Supremo Electoral,, a través del Auditor Fiscal, tiene 

facultad para:
a) Fiscalizar, en cualquier momento, los recursos financieros 

públicos y privados que reciban las organizaciones políticas, para 
el financiamiento de sus actividades permanentes y de campañas 
electorales, así como de aquellos que integren su patrimonio, 
para lo cual se aplicará las normas de auditoría generalmente 
aceptadas y las disposiciones derivadas de este Reglamento.

b) Practicar auditoría a las organizaciones políticas a través del 
Auditor Electoral, del personal nombrado para el efecto o, por 
medio de firmas profesionales.
Las organizaciones políticas, tienen obligación de colaborar 

con el Auditor nombrado para que cumpla su función y efectuar 
la fiscalización, debiendo poner a su disposición: los libros de 
contabilidad, documentos de soporte y toda la información que a 
juicio del Auditor, sean necesarios para su examen.

Las actividades de fiscalización, son obligatorias en la forma, 
modo y tiempos que determine el Tribunal Supremo Electoral, en 
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cumplimiento de sus atribuciones. (Artículo 3 del Reglamento de la 
LEPP).

Con el fin de llevar a cabo las funciones de fiscalización establecidas 
por la Ley y este Reglamento, las instituciones del Estado centralizadas 
y descentralizadas, así como las municipalidades y sus empresas, 
prestarán su colaboración al Tribunal Supremo Electoral, previo 
convenio de apoyo, establecido entre las instituciones. (Artículo 4 del 
Reglamento LEPP). En este caso se requiere el apoyo de instituciones 
como la Superintendencia de Bancos, la Contraloría General de 
Cuentas y otras instituciones financieras privadas y del Estado, a 
fin que el Tribunal Supremo Electoral, a través del Auditor Fiscal, 
tengan un mejor control sobre el gasto de los partidos políticos.

Las Organizaciones Políticas están obligadas a llevar registros 
contables, de todas las transacciones financieras relacionadas con 
el origen, manejo y aplicación de sus recursos, los cuales deben 
estar respaldados con la documentación de soporte correspondiente, 
mismo que deberán conservarse en forma ordenada y organizada, 
durante los últimos cinco años para facilitar la función fiscalizadora. 
Los libros y documentos contables, deben permanecer en las oficinas 
centrales de las organizaciones políticas y estar a disposición de 
Tribunal Supremo Electoral, cuando éste los requiera. (Artículo 5 
del Reglamento de la LEPP). Sin embargo por el sistema que impera 
en Guatemala, es muy difícil que los partidos políticos cuenten con 
registro fiables de contabilidad, puesto que son los propios partidos 
políticos los que contratan espacios publicitarios en los medios de 
comunicación, las vallas publicitarias, regalos que hacen a la población 
en campaña, etc. Existen un sin número de gastos de campaña que 
nunca quedan registrados en sus contabilidades, aparte de ello que 
el Estado no tiene ningún control sobre los medios de comunicación, 
como para frenar, por ejemplo la campaña anticipada. Esto porque 
la misma Ley Electoral y de Partidos Políticos, señala la prohibición 
de hacer campaña electoral, sino hasta que el Tribunal Supremo 
Electoral haga la convocatoria a elecciones generales, o cualquier 
otra elección.

Toda organización política, dentro de los quince días siguientes 
de su inscripción en el Departamento de Organizaciones Políticas 
del Registro de Ciudadanos, está obligada a nombrar a la persona 
que desempeñará el cargo de contador general. El nombramiento 
del mismo, deberá ser notificado al Auditor Electoral del Tribunal 
Supremo Electoral, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
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contados a partir de la fecha de dicho nombramiento. (Artículo 6 del 
Reglamento de la LEPP).

Para los efectos de la rendición de cuentas que hace el Auditor 
Fiscal, las organizaciones políticas están obligadas a presentar en 
los términos y formatos que fije el Tribunal Supremo Electoral, los 
siguientes informes:
a) Informe financiero anual sobre el origen, manejo y aplicación de 

su financiamiento público y privado.
b) Informe financiero de campaña electoral. En cada año electoral, 

el informe financiero anual, deberá incluir un informe específico 
sobre el origen, manejo y aplicación del financiamiento público y 
privado ejecutado por las organizaciones políticas, en su campaña 
electoral. Para efectos de la presentación de estos informes, el 
periodo contable comprende del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre. Los informes se deberán presentar dentro del plazo 
de noventa días, contados a partir de la fecha de cada cierre del 
periodo contable y estar certificados por el contador general y 
el representante legal de la organización política, acompañando 
al mismo, dictamen emitido por un Contador Público y Auditor 
Externo, a cargo de la organización política.

c) Además, en cada año electoral, las organizaciones políticas deberán 
presentar en un plazo de treinta días, antes de la convocatoria a 
elecciones, el presupuesto de su campaña electoral. (Artículo 7 del 
Reglamento de la LEPP).
En caso que en el proceso de revisión, el Auditor Electoral, 

identifique errores u omisiones en los informes presentados, debe 
notificar de conformidad con las formalidades establecidas en el 
Código Procesal Civil y Mercantil, a las Organizaciones Políticas, 
quienes dispondrán de un plazo de quince días, para desvanecer las 
observaciones formuladas. (Artículo 8 del Reglamento de la LEPP). Más 
que simples requerimientos sobre omisiones o errores son verdaderos 
reparos contables los que hace el Auditor Fiscal a los partidos políticos, 
quienes tienen la obligación de hacer las respectivas aclaraciones por 
lo que podría ser sancionados conforme a las disposiciones de la Ley 
y el Reglamento.

Concluidas las actividades de fiscalización, el Auditor Electoral, 
dentro de los noventa días posteriores, preparará un informe integral 
de sus resultados y lo elevará a la consideración del pleno del Tribunal 
Supremo Electoral, para su aprobación o improbación y los demás 
efectos legales. (Artículo 9 del Reglamento de la LEPP).
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De igual manera los Comités Cívicos que participaron en una 
elección, deben rendir informe al Auditor Electoral sobre el origen, 
manejo y aplicación del financiamiento de sus actividades electorales, 
estos también se rigen por las disposiciones establecidas para los 
partidos políticos, puesto que aunque son temporales manejan 
fondos de campaña electoral.

Como se puede observan tanto en la Ley como en el Reglamento, 
existen normas tendientes a el control sobre los fondos que los 
partidos invierten en sus campañas electorales, sin embargo la 
realidad es otra, puesto que el Tribunal Supremo Electoral ni el 
Estado en particular, tienen control sobre los medios de comunicación 
social para el reparto ecuánime de los espacios publicitarios de 
los partidos políticos, estos son libres de contratar los medios de 
comunicación. Pero no solo ellos, puesto que hay muchos medios 
de hacer campaña política a través de afiches, regalos de toda índole 
a la población para favorecerse del voto de la población. Ya hace 
varios años que en Guatemala se ha puesto de moda la gigantografía 
que son vallas publicitarias que se encuentran instaladas a lo largo 
del territorio nacional, para hacer campañas publicitarias, que hoy 
están siendo utilizadas por los partidos políticos para hacer campaña 
electoral. Extremos se han visto en los últimos años en Guatemala 
que reservan paredones en las carreteras del país pintándolos con 
los colores del partido político para utilizarlos posteriormente como 
campaña electoral. En fin existen miles de formas de hacer campaña 
electoral, son inimaginables e incontables las formas que usan para 
sus campañas electorales, pero estas no son reportadas por el Partido 
Político como gastos de campaña, por lo que el Tribunal Supremo 
Electoral pierde el control de los gastos de estos, por lo que nunca 
existirá un reporte financiero real de lo que al final se gastó el partido 
político en una campaña electoral. Hacen falta más que leyes para 
controlar de donde provienen los fondos de un Partido Político, por 
ello se ha sospechado que se ha filtrado dinero del crimen organizado 
en el financiamiento y campañas electorales, lo que pone en peligro 
la democracia en el país.

En Guatemala uno de los derechos fundamentales es la libertad 
de expresión, que se encuentra regulada como norma suprema 
en el artículo 35 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, la que en su epígrafe señala “Libertad de emisión del 
pensamiento”. A la par de esta importante norma existe una ley de 
carácter constitucional, que es la “Ley Emisión del Pensamiento”, 
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que regula tan importante derecho. Queda claro que, la libertad de 
expresión es uno de los requisitos fundamentales para la existencia 
de la democracia por imperativo legal, y que es inconcebible la 
celebración de elecciones libres y democráticas sin el ejercicio de este 
derecho fundamental, también lo es que existen limitaciones para el 
ejercicio de este derecho. Por otro lado la utilización de los medios 
de comunicación social, faltando a la ética y lo desproporcionado 
entre los que pueden pagarlo y los partidos pequeños que carecen 
de los suficientes recursos,  puede llevar abusos en desmedro de 
procesos electorales competitivos. En el caso de Guatemala existe 
un desproporcionado acceso a los medios de comunicación, para 
poder expresarse de manera ecuánime entre los diferentes partidos 
políticos, por lo que torna muy complejo establecer de manera clara 
la frontera entre ambos derechos.

Hay que hacer notar que los partidos políticos tienen por obligación 
desarrollar actividades de proselitismo, formación ideológica, captar 
recursos para su propaganda y participar en procesos electorales, 
lo que resulta inoperante para los partidos políticos de escasos 
recursos, puesto que sin acceso a los medios de comunicación, se 
tienen escasas posibilidades de un resultado electoral exitoso y el 
efecto negativo para aquellos que no cuentan con las posibilidades 
económicas suficientes, producirán un escaso efecto si se hace uso 
ineficiente de los mismos, esto porque el Tribunal Supremo Electoral 
no cuenta con las herramientas necesarias para hacer que la 
utilización de los medios de comunicación sean equitativos con todos 
los partidos políticos participantes en un proceso electoral.

El Tribunal Supremo Electoral dictó, el 17 de diciembre de 2002, 
el acuerdo 330-2002 en lo que define lo que debe entenderse por 
divulgación o propaganda política, así como lo relativo a propaganda 
electoral. En su artículo 1º. se establece que: “Debe entenderse 
por divulgación o propaganda política la que realizan los partidos 
políticos para difundir sus principios, programas e ideología, así 
como su pensamiento frente a los distintos asuntos de interes 
nacional” preceptuando además que las actividades que efectúen 
las organizaciones políticas “con carácter de proselitismo o difusión 
ideológicas son libres” y se hace la salvedad que “Mediante este tipo 
de publicidad no podrán promover candidatos a cargo de elección 
popular”, por lo que no está permitido fotografía, nombres o cualquier 
signo que promueva la candidatura de ninguna persona.

En el artículo el citado acuerdo señala que: la propaganda 
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electoral es aquella que realicen los partidos y comités cívicos, lo 
mismo que los candidatos a cargos de elección popular, con el fin 
de obtener apoyo electoral. Estas actuaciones quedan reguladas 
conforme lo dispuesto en la Ley Electoral (acuerdo núm. 181-87 del 
Tribunal Supremo Electoral), y podrán desarrollarse libremente y sin 
más limitaciones que las contempladas en dicha Ley y su Reglamento 
desde el día siguiente a la convocatoria a elecciones y hasta treinta y 
seis horas antes de la señalada para el inicio de la votación.

Esta normativa, nunca se ha cumplido puesto que la mayoría 
de los partidos políticos han realizado, campaña anticipada, lo que 
pone en desventaja a los partidos que no cuentan con los recursos 
necesarios para hacer este tipo de campaña electoral. 

Conforme a esta normativa, únicamente, a la propaganda 
electoral con la que se promuevan candidatos serian aplicables las 
disposiciones sobre esa materia establecidas en la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, pues toda la demás cae dentro de lo permitido, libre 
y bajo las libertades que se establecen en la Constitución Política y 
ley.

En la Ley Electoral y de Partidos Políticos queda regulado todo lo 
relacionado con la Propaganda Electoral aparece en el libro cuatro, 
Proceso electoral, título único, denominado Desarrollo del proceso 
electoral, en el capítulo cuatro y en los artículos 219 a 223, que en sus 
epígrafes señala: De propaganda electoral y garantía de su ejercicio; 
Tiempos máximos de transmisión de propaganda; De la propaganda 
por medio de prensa, radio y televisión; De la obligación de remitir 
tarifas y De las prohibiciones, respectivamente. Los cinco artículos 
fueron objeto de modificación en la última reforma introducida a la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos

Esta normativa señala: “Que la propaganda electoral es libre, sin 
más limitaciones que las establecidas en esta ley y de los actos que 
ofendan la moral o afecten al derecho de propiedad o al orden público.

Ninguna autoridad podrá impedir las manifestaciones o reuniones 
públicas dispuestas con fines de propaganda electoral, desde la 
convocatoria hasta treinta y seis horas antes de la señalada para el 
inicio de la votación; para el efecto, las organizaciones políticas deberán 
dar aviso a la Gobernación Departamental respectiva.

Durante el proceso electoral, corresponde con exclusividad al 
Tribunal Supremo Electoral la aplicación de toda disposición legal o 
reglamentaria aplicable a la propaganda electoral.

Desde el día de la convocatoria hasta veinticuatro horas después 
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de concluido el proceso electoral, ninguna autoridad podrá condicionar, 
impedir o remover propaganda electoral en los lugares legalmente 
autorizados por el Tribunal Supremo Electoral.

En cualquier caso, el material de propaganda electoral que se retire 
de conformidad con esta ley deberá ser devuelto a sus propietarios.

Dentro de un plazo de sesenta días de concluido un proceso 
electoral, los partidos políticos y comités cívicos están obligados a 
retirar la propaganda electoral a favor de ellos o de sus candidatos. 
Vencido dicho plazo, cualquier autoridad, con autorización del Tribunal 
Supremo Electoral podrá retirarla, en cuyo caso el costo de retiro deberá 
ser deducido del pago de la deuda política cuando se tenga derecho a 
la misma.” (Artículo 219 de la LEPP).

En el mismo normativo, también se señala el procedimiento 
que debe seguirse para fijar la duración y horario de los mensajes 
propagandísticos partidarios en los medios radiales y televisivos, 
contemplándose que éstos no podrán negar a ningún partido la 
contratación de propaganda dentro de los límites establecidos, con 
el señalamiento de que no pueden aplicarse tarifas diferentes por los 
mismos servicios, cuestión que para un debido control está amarrada 
a la obligación de los medios de remitir sus tarifas a la autoridad 
electoral en los plazos y bajo las conminatorias previstas.

Señala que el Tribunal Supremo Electoral, conjuntamente con los 
fiscales de los partidos políticos, durante las primeras dos semanas 
de convocado el proceso electoral deberá establecer en cada evento 
electoral o procedimiento consultivo, para aplicarse por igual a cada 
organización política o coalición participante, los tiempos máximos 
y horarios a contratar para propaganda electoral en los medios de 
comunicación social, radiales y televisivos, así como el espacio en los 
medios escritos.

Los medios de comunicación no podrán negar a ninguna 
organización política la contratación de tiempos y espacios para 
propaganda dentro de los límites establecidos.

Asimismo, deberán dar igual tratamiento a dichas organizaciones, 
tanto respecto al precio o tarifa, como a la importancia de la ubicación 
temporal o espacial de los mensajes publicitarios.

Transcurrido el plazo a que se refiere este artículo para el 
establecimiento de límites máximos de transmisión sin que éstos se 
hayan efectuado, el Tribunal Supremo Electoral los fijará de oficio y 
sin necesidad de su discusión con los fiscales de los partidos políticos.

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de las estaciones de 
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radio y televisión de transmitir los mensajes del Estado relacionados 
con defensa del territorio nacional, seguridad interna y medidas que 
se decidan para la prevención o solución de tragedias que afecten a 
la población. (Artículo 220 de la LEPP).

De la propaganda por medio de prensa, radio y la televisión. La 
propaganda electoral en los medios de comunicación estará sujeta a 
las siguientes reglas:
a) El máximo establecido para propaganda en cada medio escrito no 

podrá ser menor a una página entera o su equivalente en pulgadas 
por edición diaria.

b) A partir de la convocatoria, la transmisión de propaganda no 
tendrá más limitaciones que las establecidas en esta ley; y,

c) El máximo establecido para propaganda en los medios de 
comunicación radiales y televisivos del Estado no podrá ser 
menor de treinta minutos semanales y en ningún caso serán 
acumulables. (Artículo 221 LEPP).
Queda establecido que todo medio de comunicación deberá 

registrar sus tarifas para propaganda electoral ante la Auditoría 
Electoral, dentro de la semana siguiente de efectuada la convocatoria; 
éstas no podrán exceder a las tarifas comerciales, las cuales deben 
ser el resultado del promedio de las mantenidas en los seis meses 
anteriores a la fecha de la convocatoria. En caso contrario, será fijada 
por el Tribunal Supremo Electoral.

Es prohibida la transmisión de propaganda electoral en los medios 
que no tengan registradas las tarifas.

La remisión de tarifas deberá realizarse por medio de declaración 
jurada suscrita por el propietario o representante legal del respectivo 
medio de comunicación social. En caso de comprobarse la falsedad 
de la misma, la Superintendencia de Telecomunicaciones, previa 
resolución del Tribunal Supremo Electoral, ordenará la suspensión 
de transmisión del medio hasta la culminación del proceso electoral, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades consiguientes.

Los medios de comunicación que transmitan propaganda 
electoral deberán comunicar diariamente a la Auditoria Electoral las 
cantidades y especificaciones de los espacios de propaganda que han 
utilizado los partidos políticos y comités cívicos. En el interior de 
la República, dichos datos deberán presentarse a las delegaciones 
departamentales y subdelegaciones municipales del Registro de 
Ciudadanos, según el caso.

Todo lo relativo al control, autorización de tarifas y lo concerniente 
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a este capítulo, será regulado por el reglamento correspondiente. 
(Artículo 222 de la LEPP).

Finalmente en el artículo 223, bajo un extenso catálogo, se hace 
enumeración de todas las acciones que constituyen “prohibiciones”, 
las cuales abarcan a partidos políticos, funcionarios y empleados 
públicos, contratistas del Estado, medios de comunicación y 
particulares, aunque no quedan establecidas las sanciones 
correspondiente.

Queda regulado que durante cualquier proceso electoral es 
terminantemente prohibido:
a) Hacer propaganda electoral pegando o pintando rótulos en efigies, 

paredes, señales, rótulos, puentes y monumentos, salvo que se 
trate de propiedad privada y se cuente con autorización del dueño.

b) Usar vehículos de cualquier tipo, con altoparlantes, para fines de 
propaganda, antes de las siete y después de las veinte horas.

c) Realizar propaganda o encuestas electorales de cualquier clase el 
día de la elección y durante las treinta y seis horas anteriores al 
mismo.

d) El expendio o distribución de licores, bebidas alcohólicas y 
fermentadas o su consumo en lugares públicos, desde las doce 
horas del día anterior a las elecciones y hasta las seis horas del 
día siguiente a ésta.

e) Usar los recursos y bienes del Estado para propaganda electoral.
f) A los funcionarios y empleados públicos, dedicarse durante la 

jornada de trabajo a funciones o actividades de carácter político 
electoral, así como emplear su autoridad o influencia a favor o en 
perjuicio de determinado candidato u organización política.

g) A los miembros del Ejército y de los cuerpos de seguridad del 
Estado o sus instituciones, participar en actos de carácter político 
o de propaganda electoral.

h) A los empleados y funcionarios públicos, así como a los contratistas 
del Estado, informar, dar a conocer o inaugurar públicamente 
obras realizadas en cumplimiento de sus funciones y participar 
de cualquier forma en publicidad o propaganda de las actividades, 
gestión u obras realizadas.

i) Hacer propaganda anónima, y en toda publicación efectuada en 
los medios de comunicación social, deberá señalarse el nombre 
del responsable.

j) Limitar el uso gratuito para colocación de propaganda en los 
postes o de poste a poste, colocado dentro de calles, avenidas o 
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carreteras del país; y,
k) Las demás actividades que determine la ley. (Artículo 223 LEPP).

En el Reglamento a la Ley Electoral, el renglón de la propaganda 
electoral se encuentra también una serie de normas relativas a 
los procedimientos en estas materia, es así como en los artículos 
27 al 38, doce diferentes normas que van a regular las campañas 
electorales, hace énfasis en relación a los medios de comunicación 
social de no aplicar en anuncios políticos tarifas diferentes a las 
de tipo comercial, pero no obstante denuncias informales sobre la 
violación de esta disposición no existen antecedentes en el Tribunal 
Supremo Electoral que señalen violaciones a esta normativa, menos 
de imposición de sanciones.

Extinción de un partido político

En la Ley se señala sobre la suspensión temporal de un partido 
político, la que procede cuando se determina que el partido no tiene 
un número de afiliados que señala la ley, como ya lo hemos señalado 
anteriormente, que tampoco cuenta con la organización partidaria 
que ordena el artículo 49, inciso c), o no haya pagado alguna multa 
que se le haya impuesto. La suspensión no puede durar más de 
seis meses, lapso que tiene para subsanar la causal de suspensión, 
durante el cual no puede ejercer sus derechos ni participar en un 
proceso electoral, ya que su personalidad jurídica le asiste únicamente 
para llevar a cabo los actos necesarios para corregir causal de la 
suspensión.

Solamente el Registro de Ciudadanos puede declarar la suspensión 
o cancelación de un partido, pero no puede hacer la primera después 
de la convocatoria a una elección y hasta que esa se haya celebrado. 
En la resolución por medio de la cual se configura la causal de 
suspensión o cancelación debe dar audiencia al partido afectado por 
un término de treinta días, y al evacuarla, el partido debe acompañar 
toda la prueba documental que corresponda, pudiendo solicitar 
apertura a prueba, la que se diligenciara  en treinta días hábiles, 
los que vencidos imponen al Registro de Ciudadanos resolver en el 
término de los diez días siguientes.

La resolución que se emita en relación a la suspensión o 
cancelación debe publicarse en el Diario Oficial y en otros dos de 
mayor circulación por un término de quince días, y anotarse en los 
registros respectivos.
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En el caso de cancelación de un partido político, su nombre, 
símbolo o emblema, no podrán ser usados ni registrados por otro. 
(Artículo 92 de la LEPP).

Es muy normal en Guatemala que los partidos políticos, a lo largo 
de la historia, no tienen un período largo de duración, especialmente 
los que han gobernado el país, generalmente se cancelan muy rápido, 
hay un dicho muy popular que señala que los partidos políticos 
nacen, gobiernan y mueren.

Como ya hemos analizado los partidos políticos pueden subsistir 
de distintas maneras, pero es importante analizar las razones por las 
que un partido político puede ser cancelado.

Procede la cancelación de un partido político:
a) Si por acción propia o de acuerdo con funcionarios electorales 

ocasiona fraude que cambie los resultados verdaderos de las 
votaciones o la adjudicación de cargos en un proceso electoral, 
vulnerando la voluntad popular expresada en el mismo, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales que correspondan a 
las personas involucradas.

b) Si en las elecciones generales no hubiese obtenido, por lo 
menos, un cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos 
en las mismas, salvo cuando haya alcanzado representación 
ante el Congreso de la República. Si el partido ha participado 
en dichas elecciones como parte de una coalición, se procederá 
para determinar el porcentaje de votos, en la forma que señala 
el artículo 86 de esta ley; o,

c) Si transcurrido el plazo de seis meses que señala el artículo 
92 de esta ley, el partido político sancionado no hubiere 
presentado al Registro de Ciudadanos prueba fehaciente de que 
las causales de suspensión mencionadas en dicho artículo han 
sido corregidas. (Artículo 93 LEPP).

El texto original incluía el inciso d), que establecía “Si participa 
en actos que tiendan a reelegir a la persona que ejerce el cargo de 
Presidente de la República, a vulnerar el principio de alternabilidad, 
o a aumentar el periodo fijado constitucionalmente para el ejercicio de 
la Presidencia de la República”. Disposición que fue suprimida en las 
últimas reformas.

El Registro de Ciudadanos podrá declarar la suspensión o 
cancelación de un partido político. Previamente a resolver, el Registro 
de Ciudadanos deberá correr audiencia al partido afectado por un 
plazo de treinta días en relación a los hechos que configuran la causal 
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de suspensión o cancelación.
Al evacuar la audiencia, el partido podrá ofrecer prueba de descargo 

que corresponda. Si se pidiere, el Registro de Ciudadanos abrirá a 
prueba el proceso por el plazo de treinta días para que se reciban los 
elementos de convicción ofrecidos, con apego a las normas del Código 
Procesal Civil y Mercantil.

Vencido el plazo de la audiencia o el período de prueba, el Registro 
de Ciudadanos resolverá lo pertinente en diez días. (Artículo 94 LEPP).

Firme la resolución que ordene la cancelación de un partido político, 
el Registro de Ciudadanos procederá a efectuar las anotaciones 
correspondientes en todas sus inscripciones. El nombre y símbolo o 
emblema del partido cancelado no podrán ser usados ni registrados 
por ninguna organización política antes de diez años.

La resolución que acuerde la suspensión o la cancelación de un 
partido político deberá publicarse en el diario oficial y en otros dos 
diarios de circulación, en un plazo de quince días. (Artículo 95 LEPP).
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LA CRISIS DEL PENSAMIENTO IDEOLOGIZADO
(EMERGENCIA DEL ESPACIO POLÍTICO DEL CENTRO)

JAiMe rodríguez-ArAnA

1. INTRODUCCIÓN.

De un tiempo a esta parte, no es infrecuente, ni mucho menos, 
escuchar en el debate intelectual: estamos en el fin de las ideologías, 
ha terminado la historia, llega una ola de desideologización, la 
derecha ya no es derecha, la izquierda está descafeinada. Se trata 
de afirmaciones que, al menos, ponen de manifiesto una relativa 
confusión que, guste o no, es una de las características fundamentales 
del tiempo presente. Además, este tipo de comentarios certifican, 
el fracaso de las ideologías cerradas y de aquellos sistemas de 
pensamiento político que han pretendido, desde -y únicamente- 
la teoría, explicar la realidad y ofrecer, desde la abstracción y la 
generalidad, las soluciones a los problemas reales.

En efecto, las versiones más o menos tradicionales del 
pensamiento fuertemente ideologizado han demostrado sus reales 
limitaciones, en el plano teórico y en el plano práctico. Desde el 
comunismo al liberalismo radical, pasando por el fascismo o el 
nacionalismo, la perversión moral de esta peculiar manera de 
entender la ideología arroja un balance de muerte y de confrontación 
sin parangón.

En estas páginas, que constituyen una reflexión, ya iniciada 
en mis libros sobre lo que he denominado “espacio de Centro”, se 
subraya la necesidad de superar el pensamiento bipolar a partir de 
una nueva manera de pensar y de contemplar el mundo más abierta, 
más plural, más dinámica y más complementaria. Porque, ¿no es 
verdad que de cualquier persona se puede aprender y que en todos 
los sitios hay cosas positivas?

En fin, espero que la lectura de este nuevo trabajo resulte un 
ejercicio fresco y lozano de compromiso con la democracia y, por ello, 
con la libertad solidaria.
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II. RAZÓN E IDEOLOGÍA.

Consecuencia clave de la instalación de la razón como intérprete de 
la realidad y arquitecto perfecto de las construcciones ideológicas 
del pasado reciente, ha sido la falsificación terrible de lo que pasó 
y la aplicación -nefasta- de recetas mágicas y antídotos dogmáticos 
que terminaron por traicionar las esperanzas de tanta gente de 
bien que pensaba que las ideologías solucionarían los problemas de 
los ciudadanos. Sin embargo, el tiempo presente, testigo de tanta 
manipulación, nos enseña a intentar comprender el porqué de la 
fractura de las ideologías cerradas, y el porqué del triunfo de versiones 
más abiertas y dinámicas de derecha o de izquierda en las sociedades 
modernas.

Si hay un pensador que haya fustigado con más saña los 
planteamientos ideológicos ha sido, sin duda, Jean-Françoise 
REVEL. Recientemente, se publicó en España una entrevista con 
este pensador que no tiene desperdicio y que en su día anoté con 
vistas a glosarla en este trabajo1. De entrada, REVEL sostiene que 
“la ideología es una concepción teórica que se aplica a la realidad de 
manera autoritaria”2. Afirmación aguda y certera en la que me llaman 
la atención dos cuestiones. Primera, la ideología es una construcción 
teórica, abstracta, general, sin fundamento “in re” y con antecedentes 
en el pensamiento de algún hombre o mujer al que se considera y se 
respeta más allá de lo humanamente razonable. Como concepción 
teórica se expone en libros y tratados, con todo lujo de reflexiones 
y meditaciones. Da lugar a encendidas polémicas -siempre en el 
ámbito de la razón- hasta alcanzar el grado de saber de salvación 
ante el que debemos arrodillarnos. Suele ocurrir que la genuflexión 
es demandada, también, para los “legítimos y únicos” depositarios de 
ese saber de salvación, que normalmente lo acompañan día y noche, 
no vaya a ser que la concepción teórica se malinterprete o se use para 
fines inconfesables. En segundo lugar, y ello es igualmente nefasto, 
la aplicación que se ha hecho del comunismo, del fascismo o del 
nacionalismo radical, ha sido monolítica, errática, dogmática, cerrada 
y, sobre todo, autoritaria. Es más, algún profeta de estas ideologías 
llegó a decir que si la realidad no se adaptaba a la teoría, cámbiese 
de inmediato para que se pueda implementar -como se dice ahora- 
dicha construcción teórica. A la vista de todos están, sin ir más lejos, 
las consecuencias de las experiencias “liberadoras” del comunismo, 

1  ABC, 1-XII-2002, Dominical, p.6.
2  Ibídem.
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del fascismo o del nacionalismo radical: millones de muertos, 
opresión, laminación de libertades y, por sorprendente que parezca, 
emergencia de una mediocre tropa de “intérpretes auténticos” que 
han ocupado el poder para, fundamentalmente, proyectar sus filias, 
fobias y complejos, sobre personas que ilusionadamente se habían 
dejado seducir por la llegada, por fin, de planteamientos humanistas 
y solidarios que, en poco tiempo, se trocaron en maquinarias de 
muerte y destrucción. El genocidio comunista y el nazi son buenos 
ejemplos.

Sin embargo, no deja de llamar la atención que siendo ambas 
experiencias, dramáticas, resulte a cierta izquierda muy incómodo 
equiparar ambos genocidios. RAVEL, para  comentar esta cuestión, 
dice que la publicación del libro negro del comunismo que dirigió 
COURTOIS aportó datos escalofriantes sobre el comunismo soviético, 
el maoísmo chino, sobre los regímenes de Cuba, Camboya o Vietnam3. 
El libro sembró una gran discusión hasta el punto de orquestar una 
gran campaña de descrédito de todos conocida, por la sencilla razón, 
dice RAVEL, de que aceptar el paralelismo Comunismo-Nazismo para 
la izquierda es muy duro. Para ellos, el comunismo es de izquierda, 
pero tuvo algunas desviaciones, tantas desviaciones que nunca  creó 
una sociedad próspera, abierta o democrática, con respeto a los 
derechos humanos, superior al liberalismo democrático4. La cuestión 
es diabólica porque, en sus puros términos, llevaría a considerar que 
las purgas o depuraciones del comunismo serían de otra naturaleza 
que las propiciadas por el fascismo. Hoy, sin embargo, me parece que 
muy pocos se apuntarían a argumentaciones de este tenor.

¿Qué ocurre cuando la realidad, que es tozuda y que es la 
que es -guste o no-, echa por tierra los perfectos postulados de la 
construcción teórica que se aplica autoritariamente? Cuando los 
hechos no cuadran y se resisten, no se piensa en una equivocación 
que se debe rectificar. Entonces, aparecen los fantasmas de las 
conspiraciones, o los traidores que hacen necesaria, justificada 
y urgente la represión política5. RAVEL pone un ejemplo reciente: 
MITERRAND fue elegido en 1981 y entonces había 700.000 parados; 
dos años después había 3 millones. Pero los socialistas sostenían 
que su política de nacionalizaciones era la buena. Otro dato. El dólar 
estaba a 4’50 francos y pasó después a 10 francos. Aparecieron los 
nuevos pobres que llenan ahora las calles de París, pero para los 

3  Ibídem.
4  Ibídem.
5  Ibídem.
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socialistas, esta gente nada tenía que ver con su política. Son los 
ideólogos que siempre tienen razón6.

Los ideólogos que siempre tienen razón son una especie a 
extinguir en la que afortunadamente ya no militan muchos adeptos. 
Para ellos, la utopía debe convertirse totalmente en realidad. Sabemos 
que es lícito tener un ideal7. Es más, yo diría que si no se tienen ideales 
en la vida, la existencia sería más animal y vegetal que humana. Sin 
embargo, tener ideales es una cosa y otra, muy distinta, es aspirar 
a construir una utopía entendida como la construcción completa de 
un modelo social, tan sumamente perfecto que se proyectaría sobre 
una realidad que tiene su propia lógica. Los países, dice RAVEL, que 
han alcanzado mejores niveles de vida son los que han procedido 
pragmáticamente y los que trataron de aplicar una utopía, como el 
socialismo militar argentino, se han arruinado8.

La polémica sobre si la vinculación a la realidad, la toma en 
consideración del caso concreto, o la incidencia de la experiencia no 
derivarán en un peligroso pragmatismo es una cuestión que se ha 
puesto de manifiesto cuando se ha tildado de esa manera el intento 
de caracterización del espacio o tendencia de centro. Ya que el espacio 
de Centro, como he señalado en escritos anteriores9, renuncia por 
definición al carácter ideológico en el sentido de renuncia a una 
interpretación global de la realidad humana y social, resulta que 
carecería -nada más lejos de la realidad- de un eje sobre el que 
articular su respuesta política a los problemas del hombre y de la 
sociedad y se reduciría a un puro y burdo pragmatismo.

La argumentación de esta crítica me parece enteramente sólida, 
pero parte de nuevo de un supuesto eminentemente ideológico: 
considerar que es puro pragmatismo todo lo que no sea un derivado 
de las ideologías. Sólo en cierto sentido podría decirse que es así. 
Si tomásemos pragmatismo como sentido práctico y sentido de la 
realidad, las posiciones de centro son efectivamente pragmáticas, y 
de nuevo, las formulaciones ideológicas se encontrarían en regiones 
radicalmente contrarias a estas, por cuanto la ideología constriñe la 
realidad y la reduce a la congruencia con sus postulados dogmáticos. 
La ideología es capaz de retorcer la realidad y actuar contra ella hasta 
extremos que resultarían inimaginables de no mediar las experiencias 

6  Loc. cit. P. 7.
7  Ibídem.
8  Ibídem.
9  Vid. J. RODRÍGUEZ-ARANA, El espacio de centro, Madrid, 2001, pp. 160 y 

ss.
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atroces de la explotación capitalista del siglo XIX y de parte del XX, 
de la opresión comunista y de la barbarie nacionalsocialista. Pero 
la asunción serena de esas experiencias históricas propicia, entre 
otras cosas, la afirmación del sentido de lo real como uno de los 
fundamentos imprescindibles de toda acción política.

Es más, si por pragmatismo hubiéramos de entender el 
aprendizaje a partir de la experiencia, entonces habría que volver a 
admitir la calificación del centro como un pragmatismo y, quizás en 
este caso, con más fundamento aún, en cuanto desde el centro se 
manifiesta la necesidad radical de nuestra apertura a la experiencia. 
Me estoy refiriendo a que la postulación de un espacio de centro no es 
el resultado de una elucubración o de un análisis especulativo sobre 
la realidad política y social de nuestro tiempo. GIDDENS –que aunque 
rechaza los planteamientos ideológicos no acaba de desvincularse 
enteramente de ellos, tal vez por razones estratégicas comprensibles-, 
cuando intenta dar una explicación y una justificación de la llamada 
tercera vía, alude a que se trata de una teorización de las experiencias 
de gobierno; y AZNAR, en otro orden, cuando se refería a la preparación 
del congreso de su partido en el que iba a pedir el refrendo para su 
propuesta de “giro al centro”, decía que no era aquel un trabajo de 
elucubración de unos cuantos intelectuales, sino que de lo que se 
trataba era de recoger las experiencias del propio proyecto político.

En los sentidos aludidos, pues, dosis de pragmatismo sí que 
tiene el centro; las referencias a la realidad y a la experiencia son 
ingredientes imprescindibles de las formulaciones que puedan 
calificarse de centristas. Otra cosa bien distinta es la interpretación 
que algunos hacen del pragmatismo en el sentido de oportunismo 
político. Cuando aluden al pragmatismo del centro se refieren a que 
lo único que les viene a interesar, una vez declarada su condición no 
ideológica, es la constitución de mayorías electorales que garanticen 
su permanencia en el poder. Lógicamente, una fuerza política no 
podría considerarse tal si no pretendiese permanecer en el poder, 
pero no podrá pretenderlo a toda costa si no es prescindiendo de 
principios éticos y democráticos sustanciales. En esto nuevamente 
la historia nos ofrece lecciones inapreciables, como las relativas a 
la instalación en el poder de los movimientos o las fuerzas políticas 
más fuertemente ideologizadas, casos en que precisamente el fuerte 
contenido ideológico ha proporcionado el impulso intelectual y la 
justificación “ética” para perpetuar la permanencia en el poder aún a 
costa del propio sistema democrático.
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Si se admitiera la crítica de quienes afirman que centro y 
oportunismo político son correlativos, y que el centro no significa 
otra cosa que cosmética política, sería pertinente la pregunta sobre 
el trasfondo ideológico real de las posiciones políticas que pretenden  
autodefinirse como centristas. Habría quien diría que la respuesta es 
clara, allí donde se habla de centro -ha señalado alguno- es donde 
está la derecha. Si así fuera –en esa hipótesis, irreal- la situación para 
quien hace ese juicio no podría ser más calamitosa, pues la izquierda 
no podría encontrarse  sino en los residuales partidos comunistas, 
y de algunos de los más importantes partidos socialdemócratas no 
quedaría sino los nombres, como sucedería con el laborismo inglés o 
con la socialdemocracia alemana, que accedió al poder -no se olvide- 
bajo el lema de “Nuevo centro”.           

III. COORDENADAS DEL ESPACIO DE CENTRO.

Los  sistemas ideológicos y económicos que protagonizaron el siglo 
pasado, es bien sabido, se caracterizaban por incorporar a su núcleo 
doctrinal el enfrentamiento como método, el cual reclamaba -por su 
propia estructura- oposición, confrontación, crispación, divergencia 
y desunión a la postre. Por eso las normales y lógicas discrepancias 
inherentes a la política se convertían en el centro sustantivo de la vida 
democrática, desvirtuándola gravemente, y más cuando semejante 
esquema de contrarios se ha venido aplicando a todos los aspectos 
de la vida económica y social.

A estas alturas algunos tenemos claro que los reduccionismos 
aplicados a los roles sociales y posicionales no sirven: empresario 
y trabajador -por ejemplo- ya no indican un binomio de necesaria 
oposición, ni desde la significación intervencionista ni, tampoco, 
desde el neoliberalismo capitalista. Pero es también claro que aplicar 
un reduccionismo semejante a las fuerzas políticas es igualmente 
desacertado. Atribuir las cualidades éticas a unos y la eficacia 
económica a otros; o el rigor y coherencia a estos y la preocupación 
por los trabajadores a los primeros, es ir contra la marea imparable 
de la realidad: hay de todo en todas partes. 

Nuestra experiencia política reciente ha venido demostrando 
hasta la saciedad que tal esquematización es tan falsa como la 
clasificación de los grupos políticos en buenos y malos. Tal valoración 
es la que nos merece la esquemática y simplista clasificación universal 
de las fuerzas políticas en derechas e izquierdas.
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Con procedimientos de análisis tan maniqueos, la persona 
queda subordinada a su ubicación en el espectro ideológico, ya no es 
ella la que vale sino su color, y el desarrollo humano de los pueblos se 
conseguirá con “recetas de salvación”. Liberar la mano todopoderosa 
del dios “Mercado” traerá la felicidad a todos los individuos, o aplastar 
la cabeza viperina del demonio “Propiedad” nos hará entrar a todos 
juntos en el paraíso perdido. Quien usa la razón y tiene ojos en la 
cara tiene que sentir rechazo ante semejantes “fórmulas milagrosas”.

Pero lo que resulta insufrible en una cultura democrática es 
pretender la disyuntiva que algunos plantean a los ciudadanos cultos 
e informados de cualquier sector: o eres de los nuestros o estás 
contra nosotros. Tal dilema empobrece la vida democrática y envilece 
el discurso, porque dejan de contar las razones para hacer prevalecer 
las adhesiones.

Cuando las personas son la referencia del sistema de organización 
político, económico y social, aparece un nuevo marco en el que la 
mentalidad dialogante, la atención al contexto, el pensamiento 
reflexivo, la búsqueda continua de puntos de confluencia, la capacidad 
de conciliar y de sintetizar, sustituyen en la substanciación de la vida 
democrática a las bipolarizaciones dogmáticas y simplificadoras, y 
dan cuerpo a un estilo que, como se aprecia fácilmente, no supone 
referencias ideológicas de izquierda o derecha.

Ésta es una de las claves que aquí quiero perfilar. Para la 
política ideologizada lo primordial son las ideas, para la política 
centrada lo fundamental son las personas. Se afirma que “ todas 
las opiniones son respetables”. Aunque entendiendo el sentido de la 
expresión cuando se emplea como manifestación de fe democrática, 
no puedo menos que asombrarme ante la constatación permanente 
de la inmensa cantidad de afirmaciones poco fundamentadas que 
cada día se emiten. A quien es debido el respeto es a la persona. Y 
para expresar la fe democrática ante las opiniones, me parece más 
acertada la formulación de aquel político inglés que rechazando desde 
la raíz las convicciones de su rival, ponía por encima de su vida el 
derecho del contrario a defenderlas.

No son las ideas las que enriquecen la vida política sino las 
personas que las sustentan. No están en los grandes sistemas de 
ideas las soluciones a los variopintos y multiformes problemas con 
que se enfrenta el político sino en la prudencial aplicación de los 
criterios de análisis a cada situación concreta, y esta aplicación sólo 
será prudencial si tiene en cuenta a las personas y si tiene presente 
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la función instrumental de todos los sistemas de ideas sociales y 
políticas. 

El camino de liberación encara para este siglo una andadura en 
el ámbito de las cuestiones sociales y económicas que no puede verse 
reducido a un parcheo o a una operación de maquillaje que esconda 
las más flagrantes injusticias. Las esperanzas del tercer mundo están 
puestas en esa tarea, pero también la de los sectores marginados y 
más desfavorecidos del poderoso mundo occidental.

La llamada de la libertad trasciende esas operaciones 
superficiales. Hoy se trata más bien de liberar la libertad, de darle 
a la libertad su plenitud, de devolverle el contenido que ha venido 
perdiendo o que le fue arrebatado: profundizar y extender los derechos 
humanos. Está claro que no se trata de aumentar el catálogo, o de 
“enriquecer” la oferta de derechos humanos, como el consumismo a 
veces parece exigir, pretendiendo llegar más allá de lo que la condición 
humana permite.

Profundizar y extender los derechos humanos significa que ese 
camino de liberación democrática culmine en la libertad de conciencia 
de cada persona, base y fundamento del valor del hombre, y desde la 
que la libertad conseguirá su plena significación y la vida pública se 
verá fecundada por las aportaciones libres, genuinas y creativas de 
los ciudadanos. Sin auténtica libertad personal no hay participación, 
sino sometimiento; sin participación no hay auténtica democracia, 
sino meras formalidades sin significado. En estos objetivos tenemos 
que suponer el acuerdo de todos. Quien se desmarque de ellos se 
desmarca de la vida democrática.

La vida democrática, tal y como la comprendo, parte de la 
concepción del hombre como persona, como ser racional libre que 
desde su propia condición analiza y juzga los asuntos públicos, crea 
proyectos colectivos para la comunidad y establece líneas de acción 
para ejecutarlos.

“Desde su propia condición” significa que es la razón humana, 
no la razón pura, la que dictamina. La razón humana habla de una 
razón afectada por las circunstancias propias, de sensibilidad, de 
familiares, de tradición, de formación, de biografías,... Se abre así un 
panorama de diversidad personal mucho más rico, abundante y lleno 
que la mera diversidad biológica, porque en el “ecosistema social” no 
son las especies lo que interesan sino cada individuo singularizado, 
cada persona, porque cada persona es un mundo.

Siendo así el sujeto individual el centro de la acción política, la 
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diversidad de opciones está garantizada. ¿Supone, pues, el método 
del entendimiento, la anulación o superación de las divergencias?. 
En absoluto, tengo claro que entendimiento no es jugar con las 
estrategias o desnaturalizar los objetivos.

Lo que supone el método del entendimiento es el ocaso de una 
ficción y la denuncia de una abdicación. Supone que la confrontación 
no es lo sustantivo del procedimiento democrático, ese lugar le 
corresponde al diálogo. La confrontación es un momento del diálogo, 
como el consenso, la transacción, el acuerdo, la negociación, el pacto 
o la refutación. Todos son pasajes, circunstancias, de un fluido que 
tiene como meta de su discurso el bien social, que es el bien de la 
gente, de las personas, de los individuos de carne y hueso.

A la habilidad, a la perspicacia, a la sabiduría, y a la prudencia 
política les corresponde la regulación de los ritmos e intensidades 
de ese proceso, pero queda como coordenada la necesidad de 
entendimiento -decir, explicar, aclarar, razonar, convencer...-, el 
carácter irrenunciable de este método, si es que queremos hacer una 
política de sustancia democrática.

Pienso que por desgracia no es siempre cierto el dicho de que 
dos no pelean si uno no quiere, lo que no tiene duda es que basta que 
uno no quiera para que dos no puedan hablarse. Precisamente por 
ello nuestra puerta ha de estar siempre abierta y la mano tendida.

Colocar a las personas en el centro de la acción política, como 
se comprueba, tiene una consecuencia inmediata, conduce a una 
disposición de prestar servicios reales a los ciudadanos, de servir a 
sus intereses reales. El entendimiento con los diversos interlocutores 
es posible partiendo del supuesto de un objetivo común: libertad y 
participación.

Lo que interesa ahora es analizar como ese objetivo orienta la 
acción política. La importancia de los logros concretos, los resultados 
constatables -sociales, culturales, económicos,..- en la actividad 
pública, no derivan de la importancia del éxito del agente político, 
sino de las necesidades reales de la gente que, viéndose satisfechas, 
permiten alcanzar una condición de vida que posibilita el acceso a 
una más plena condición humana.

Una más profunda libertad, una más genuina participación son 
el fruto de la acción política que propugno. Porque no debemos olvidar 
que las cualidades de la persona no tienen un carácter absoluto. El 
hombre no es libre a priori, si se puede hablar así; la libertad de 
los hombres no se nos presenta como una condición preestablecida, 
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como un postulado, sino que la libertad se conquista, se acrisola, 
se perfecciona en su ejercicio, en las opciones y en las acciones que 
cada hombre y cada mujer empieza y culmina. 

El proyecto político, pues, expresa el carácter directivo, 
orientador, de la acción política, pero no puede plasmarse de espaldas 
a la realidad, debe asentarse - sin renunciar a su condición proyectiva 
- plenamente sobre ella, aprovechando sus energías sin pretender 
poner puertas al campo. Cuando la teoría ahoga y sustituye a la 
realidad, los monstruos de esta manera de entender la razón dejan, 
la historia es testiga de excepción, posos de amargura, de muerte y 
de destrucción.

Abordar un conocimiento auténtico de la realidad exige una 
mentalidad abierta que se traduce en la capacidad de desarrollar un 
pensamiento que sea dinámico y compatible.

El pensamiento dinámico es condición para acceder a la 
comprensión de las relaciones entre la persona y la sociedad. El 
individuo, la persona concreta, contribuye al bien general de la 
sociedad y, al tiempo, la sociedad se debe orientar a las personas, al 
ser la dignidad de la gente prioritaria y fundante de la propia sociedad. 
Ahora bien, la dignidad de la persona se actualiza justamente cuando 
la persona colabora al bien común de la sociedad.

Esta forma de abordar la realidad humana -personal y social- 
hace derivar su fuerza no tanto de su propia constitución como  de 
la ruptura de los rígidos principios de oposición individualistas-
comunitaristas, que carecen de capacidad de retroalimentarse y que 
se cierran sobre sí mismos, mostrándose incapaces de explicar la 
dimensión personal del hombre y su carácter social. Tal cerrazón 
provoca una tensión que se ve liberada por esta comprensión 
dinámica de las relaciones persona-sociedad, y que canaliza estas 
tensiones hacia concepciones equilibradas que, al tiempo que 
afirman radicalmente la condición individual del hombre, ni niegan 
ni menoscaban su dimensión social. Todo ello se traduce en que el 
individuo percibirá de forma habitual el bien de los demás hombres y 
mujeres como un bien también auténticamente suyo.

Un pensamiento que quiera abordar con éxito la comprensión de 
la realidad tal y como la perfilo debe ser también, necesariamente, un 
pensamiento compatible. Se trata de un pensamiento que no encaja 
en los modelos rígidos y planos, y que tiene capacidad -precisamente 
porque trata de comprender al ser humano en todas sus dimensiones- 
de conciliar lo personal y lo social, lo estatal y lo civil, la libertad 
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y el ordenamiento, el mercado competitivo y la regulación político-
económica. 

Quizás sobran estas pretendidas oposiciones y tantas otras que 
podríamos enumerar, de lo que se trata es, en este contexto, de buscar 
convergencias de las que pueden surgir sinergias, afloramientos de 
energías que no se agoten en enfrentamientos estériles, por falsos. 
Por una parte, que cada persona o asociación aporte servicios en 
función de las demanda y de las necesidades sociales, desarrollando 
libremente sus iniciativas; y por otra, que el Estado actúe de acuerdo 
con su función imprescindible de subsidiariedad, arbitraje y custodia 
de la competencia, en un intento real de conseguir cotas más altas 
de justicia y equidad, y de abrir nuevos campos operativos para la 
efectiva iniciativa personal y social. 

Las prestaciones del Estado a los más desfavorecidos serán 
simples dádivas si se quedan sólo en una redistribución de bienes 
y no inducen una mayor libertad y autonomía. La cuestión sigue 
siendo enseñar a pescar y no dar peces.

Cuando abrimos los ojos y miramos, la realidad somete nuestra 
inteligencia a la dura prueba de la vibración caleidoscópica de sus 
singularidades. Entonces nuestra comprensión se ve agotada ante la 
complejidad de sus inextricables estructuras, y nuestra necesidad de 
modelos conceptuales se ve desbordada por los inéditos desarrollos 
que la historia manifiesta.

Rendirse a nuestra incapacidad para agotar su comprensión 
significa aceptar nuestra limitación, pero también empeñarnos en 
una aproximación cada vez más completa. Sin embargo, cabe también 
la posibilidad de afirmar la soberanía de nuestro pensamiento. Ésta 
es la disposición que lleva al nacimiento de lo que llamo ideología 
cerrada, que entendiendo aquí como un pensamiento sistemático-
cerrado sobre la realidad social que se toma como presupuesto de la 
actividad política.

La expresión “pensamiento sistemático cerrado” la uso aquí en 
el sentido preciso de que parte de postulados, de aseveraciones, no 
demostradas y sin base empírica; se desenvuelve deductivamente; 
es omnicomprensivo, abarca todos los aspectos de la realidad; es 
proyectivo, tiene capacidad para predecir, cómo y por dónde camina 
la realidad social. Por eso puede decirse que la ideología cumple la 
aspiración fáustica -es la ciencia que domina plenamente el mundo- 
y se resuelve al final en el amargo despertar del aprendiz de brujo. 
Porque, no lo olvidemos, parece que la realidad sigue siendo terca.
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Las ideologías cerradas, cualquiera que sea su orientación, 
intervienen en la vida política desde la base de ideas predeterminadas, 
desde desarrollos sociales dogmáticos. Y ,como se ha señalado, ejercen 
su acción con una idea tan clara de lo que debe ser la sociedad, 
-porque saben cómo será el final-, y con una confianza tan plena en 
los métodos que se deben emplear para conseguirlo que su aplicación 
termina por conformar una especie de horma que acaba por ahogar 
la acción social y civil. Dar la espalda a la experiencia le cuesta 
a la ideología la incapacidad para reorientar la acción, que no se 
podrá efectuar si no es de espaldas a ella misma, de remodelaciones 
ideológicas o de revisionismos.

Pero además, la ideología vicia el discurso político porque reduce 
a sus términos todas las propuestas que puedan surgir a su alrededor, 
sometiendo a su esquema simplificador cualquier discurso o idea. 
Y así, por ejemplo, desde las posiciones ideológicas de la izquierda 
se considera derecha a todo lo que no sea izquierda, igualmente 
al fascismo -intervencionista, estatalista y antidemocrático- que al 
liberalismo -democrático, individualista, liberalizador-.

Por eso, el pensamiento que aquí llamo ideológico se nos aparece 
en las antípodas de lo que reivindico como mentalidad abierta. Pero 
tal aseveración no lleva implícito el rechazo de las personas o de las 
asociaciones que se configuran ideológicamente. Debemos recordar 
que esa es una faceta más de realidad social, y como tal debe ser 
tomada y apreciada; porque si bien tales ideas empobrecen, prevalece 
siempre el valor y la dignidad de las personas que las sostienen. Sin 
embargo, no es de extrañar que la ideología vaya quedando cada vez 
más -por lo menos de momento- como un resto de la modernidad, 
como aquella fe en el progreso, la fe en la ciencia, o la esperanza 
puesta en la tecnología, que la crisis de la modernidad guarda entre 
los fósiles de la historia.

Niego la capacidad humana para conocer la realidad en la 
totalidad de sus manifestaciones y por eso rechazo que se plantee 
como dogma la imposición de una verdad que dé explicación de todos 
los momentos y circunstancias.

Las cosas son como son. El dicho popular constata la percepción 
inequívoca de que existe la verdad, la verdad objetiva. La historia del 
conocimiento y de la ciencia, no es más que la sucesión de progresos 
y retrocesos en la aproximación a una comprensión mas exacta de la 
realidad. Con errores, pero aprendiendo de ellos, se hace el progreso 
de la humanidad, y por eso los errores, en la medida en que el hombre 
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es capaz de aprender de ellos, son un momento más en el proceso de 
elaboración del conocimiento o de acercamiento a la realidad de las 
cosas, a lo que las cosas son.

¿Quién puede negar el progreso de la biología, de la física, o 
de las diversas tecnologías?. Perderíamos la grave certeza  de los 
científicos de la modernidad y su autocomplacencia en una ciencia que 
juzgaban como definitiva: pero esa pérdida es también un progreso. 
¿Y la sociedad?. Nunca los hombres vivieron en condiciones políticas 
de mayores libertades y posibilidades globales, aunque tengamos que 
recordar de nuevo que una valoración política de esa índole para nada 
sobreentiende una valoración moral de , por ejemplo, la solidaridad 
de los países occidentales con los países del tercer mundo, o de la 
solidaridad interna con los más desfavorecidos.

Pero siendo la verdad un hecho objetivo, es, al mismo tiempo, 
una experiencia subjetiva, que da razón de la diversidad de opiniones, 
de valoraciones y de aproximaciones al ser de las cosas.

Sin embargo la apelación al pluralismo no puede justificar la 
negación del referente universal y fecundo de los derechos humanos. 
En los derechos humanos encontramos el centro de confluencia de 
toda la acción política, y una afirmación de verdad radical. No es el 
consenso político el fundamento o raíz de los derechos del hombre, 
sino más bien la dignidad inalienable del hombre, y su dimensión 
social, el fundamento auténtico de la democracia.

Si no es aceptable la imposición de ninguna verdad dogmática 
en la configuración del orden social, basándonos precisamente en 
las exigencias de libertad y participación del individuo, en cuanto 
ser racional, ¿en virtud de qué se puede imponer una verdad sobre 
el hombre?. La afirmación de los derechos del hombre no supone ni 
mucho menos constreñimiento alguno de su realidad, bien al contrario, 
es condición precisa para la expansión plena de su realidad. De ahí 
que la declaración de la verdad objetiva de los derechos humanos, 
los derechos de las personas, sea concomitante con la afirmación 
de tolerancia, propia de la mentalidad abierta. El deslizamiento 
cara a posiciones intolerantes, solo se produce si no mantenemos la 
convicción firme de que es inmoral violentar las conciencias.

La tolerancia se hace así más segura porque  se nutre de una 
convicción firme, puesto que es un aprecio más puro y más inteligente 
por los propios principios. Una tolerancia que pretenda establecerse 
desde el relativismo, en lo que supone de indiferencia respecto a 
posiciones políticas, es una tolerancia sin fundamentos. Y todo lo 
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más es una tolerancia negativa: capacidad de soportar lo distinto. 
La tolerancia positiva, en cambio, es la apertura a la persona, a la 
realidad entera del individuo, con independencia de su condición y 
de sus convicciones -cuales fuesen-, es la capacidad para convivir, 
para coexistir. De ahí que la tolerancia fundamentada en el valor del 
hombre, nos conduzca nuevamente a la afirmación de su condición 
social y a la fundamentación de la democracia.

IV. MODERACIÓN, EQUILIBRIO Y REALISMO.

Las posiciones dominadas por la ideología cerrada, las posiciones 
radicales, conducen a acciones políticas desmesuradas. Los políticos 
radicalizados tienen la convicción de que disponen de la llave que 
soluciona todos los problemas; que poseen el acceso al resorte mágico 
que cura todos los males. Esta situación deriva de la seguridad de 
poseer un conocimiento completo y definitivo de la realidad, y siendo 
consecuentes –la coherencia de las posiciones ideológicas es la 
garantía de su desmesura- se lanzan a una acción política decidida 
que ahoga la vida de la sociedad y que cuenta entre sus componentes 
con el uso de los resortes del control y dominio a que someter el 
cuerpo social.

Es sabido que en la Francia del siglo XIX Françoise GUIZOT 
siguió la doctrina del justo medio y, como recuerda Valentín PUIG, 
trató de la apoteosis mesurada de la moderación: las clases medias 
expansivas logran en sus fases más acertadas la hegemonía de la 
opinión pública y por eso los gobiernos convincentes suelen ejercerse 
desde el justo medio10. GUIZOT propuso para la Francia de su 
tiempo el “juste mileu” como pivote de un equilibrio permanente. Los 
liberales doctrinarios gobernaron y legislaron. Generaron estabilidad 
y riqueza. Sus resultados fueron beneficiosos, seguramente porque 
carecían de sistema ideológico concluso y permanente: sin duda 
tenían principios, pero sometidos al contraste de la experiencia y de 
la observación de los comportamientos políticos11.

La política centrista es por definición moderada. El político de 
centro respeta la realidad y sabe que no hay fórmulas mágicas. Por 
supuesto que sabe qué acciones emprender y sabe aplicarlas con 
decisión pero con la prudencia de tener en cuenta que la realidad 
no funciona mecánicamente. Es consciente de que un tratamiento 

10  V. PUIG, Inventarse la moderación, ABC, 31-VIII-2002, p. 3
11  Ibídem.
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de choque para solventar una dolencia cardíaca puede traer 
complicaciones serias en otros órganos.

La moderación no significa medias tintas, ni la aplicación de 
medidas políticas descafeinadas ni tímidas, porque la moderación 
se asienta en convicciones firmes, y particularmente en el respeto 
a la identidad y autonomía de cada actor social o político, es decir, 
en la convicción de la bondad del pluralismo. Por eso, la política de 
centro es una política moderada, de convicciones y de tolerancia, no 
de imposiciones. Más que vencer le gusta convencer.

Moderación y reformismo aparecen como uno de esos pares 
autocompensados. El afán reformista tendrá siempre el límite que 
le impone la carencia de un modelo social previamente establecido 
y la percepción clara de que todo proceso de reforma es siempre un 
proceso abierto, porque no hay nadie que tenga en la mano la llave 
para cerrar la historia. Y por otra parte el equilibrio es garantía de 
moderación.

Los proyectos políticos de centro deben ser proyectos equilibrados. 
Con esto me refiero a que son proyectos que deben contemplar el 
conjunto de la sociedad, y no sólo el conjunto como una abstracción, 
sino el conjunto con todos y cada uno de sus componentes, de modo 
que tendencialmente la política debe intentar dar una respuesta 
individualizada –podríamos decir- a las aspiraciones, necesidades y 
responsabilidades de cada uno de los ciudadanos.

De lo dicho se infiere que las políticas de centro no se construyen 
atendiendo a una mayoría social, por muy numerosa y amplia que 
ésta pueda ser, como algunos han querido interpretar. Si así fuera 
estaríamos ante la realización de políticas posibilistas y oportunistas. 
Las políticas de centro deben articularse mirando a todos los sectores 
sociales, sin exclusión de ninguno. Y desde el centro debe negarse 
absolutamente que la mejora de un grupo social haya de hacerse 
necesariamente a costa de otros grupos o sectores. Esta interpretación 
sólo cabe desde una perspectiva de lucha de clases o desde un radical 
individualismo liberal. 

Hoy, la experiencia histórica y la ciencia social y económica nos 
permite afirmar que sólo un crecimiento equilibrado permite una 
mejora real de los distintos sectores y segmentos de población. La 
experiencia soviética, el yermo social, político y económico a que se 
ha vista reducido ese gran país que es Rusia, se explica, en buena 
parte, por la destrucción revolucionaria de los sectores dinámicos 
de la economía. Las sociedades postindustriales, por otra parte, 
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nos vienen enseñando que no es posible un desarrollo económico 
sostenido si no es sobre la estabilidad social conseguida por una 
participación efectiva de todos en la riqueza producida.

En cierto modo, el pensamiento ecológico y el pensamiento 
holístico nos han permitido descubrir que todo reduccionismo, toda 
visión sesgada o autolimitada de la realidad, reduce la eficacia de la 
acción, la convierte en estéril o incluso en perjudicial. En el campo 
técnico no sucede necesariamente así, pero en el campo político, sí, 
porque la política contempla la realidad en todas sus dimensiones. La 
política no es ingeniería.

La condición no cerrada de la realidad, sujeta a cambios 
constantes, en cierto sentido magnificados por los cambios de 
mentalidad de las sociedades, por las tranformaciones en las manera 
de percibir, y la condición abierta del pensamiento, determinan que 
uno de los rasgos de las políticas reformistas sea la adaptabilidad o 
la adaptación, la adecuación.

No debemos dejar de tener presente que los grandes objetivos de 
justicia, libertad y solidaridad, primero son objeto de interpretación, 
en lo que se refiere a su configuración y, segundo, se discuten los 
procedimientos para su establecimiento.

Las políticas reformistas hacen una interpretación abierta, no 
dogmática, sobre la configuración social. Y, además, esa interpretación 
es histórica, lo que significa que se acepta que necesariamente nuestra 
interpretación sobre la evolución cultural, social, política, económica 
(...), está sujeta a los condicionantes de nuestro tiempo, sin que esto 
suponga una confesión de historicismo, sino la reafirmación de que 
la aproximación a estructuras sociales más equitativas y libres es 
progresiva, pero no necesariamente lineal, y que además los caminos 
o procedimientos son múltiples y optativos.

La condición de adaptabilidad del proyecto político de centro 
viene exigida, pues, por la condición compleja y dinámica de la 
realidad, y por la propia condición contingente del proyecto político.

Para quien dude de las convicciones que puedan servir de soporte 
para un proyecto político que, por naturaleza, se considera adaptable, 
hay que recordar que el proyecto es una respuesta concreta a una 
situación real. El campo de las convicciones se refiere a lo que tiene 
carácter universal o que constituye lo que pudiéramos denominar 
objetivos últimos, que se presentan como nunca completamente 
realizados: son los ideales de justicia social, equidad, libertad (...). 
Esta distinción no supone un guiño al tan traído y llevado utopismo. 
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La utopía no se establece sobre principios generales, genéricos, 
que sirven de directrices para la acción concreta. Las utopías, las 
ucronías, –según las entiendo- son situaciones singulares que no 
tienen lugar ni en el espacio ni en el tiempo, más bien vienen a ser 
sueños irreales, y al mismo tiempo visiones cerradas, definidas, que 
ahogan la espontaneidad social, humana.

La adaptabilidad se ajusta, pues, exactamente al criterio de 
oportunidad, tomado en el sentido de adecuación. Desde luego que 
uno de los caracteres más sobresalientes del buen político –sea cual 
fuere su posición- es su sentido de la oportunidad, que tiene relación 
profundísima con lo que podemos denominar gestión del tiempo, de 
los ritmos y de las prioridades. Las políticas centristas cifran en esa 
gestión un caudal fundamental de su aportación.

La confusión de la adaptabilidad, como oportunidad, con el 
oportunismo es producto de la confusión esterilizadora entre principios 
y acción. La firmeza en los principios no implica unidireccionalidad 
en las actuaciones. La deliberación sobre lo general no se traduce 
en reglas fijas de comportamiento, sino que es imprescindible la 
deliberación sobre lo particular, que presenta contornos únicos e 
irrepetibles y que exige actuaciones adecuadas a sus peculiaridades 
específicas para aproximarse más, hacer más reales, aquellos 
principios generales.

El oportunismo, como una actitud absolutamente contraria a 
este planteamiento, circula por otra esfera. El oportunismo no busca 
lo que es oportuno o adecuado para cada caso, sino que aprovecha 
las oportunidades en beneficio propio. De ahí que el oportunismo 
traiga, entre otras cosas, la abdicación de los propios principios, de 
todo principio.

La afirmación de los principios de oportunidad, flexibilidad y 
adecuación, pudiera ser interpretado por alguno como una confesión 
de parte a favor de los que no ven en el centro sino una operación 
cosmética, como se ha llamado. Me parece que no dejaría de tratarse 
de una interpretación interesada o superficial y, en todo caso, marcada 
por los prejuicios ideológicos. Estos principios, de oportunidad y 
de adecuación, se asientan sobre otro más básico al que ya hemos 
aludido, el del respeto a la propia dinámica de la realidad, y a su 
propia condición plural. 

Por otra parte, no debe olvidarse que los ejemplos de oportunismo 
político más sangrantes se han producido precisamente en los 
entornos ideológicos. Pensemos, sino, en el pacto entre el nazismo 
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y los soviets para el reparto de Polonia, o en la explotación colonial 
alentada por el liberalismo, por poner dos ejemplos sencillos pero 
meridianos. 

Confundir el sentido de la oportunidad política con el 
oportunismo sólo es posible conceptualmente desde posiciones 
cerradas y fuertemente dogmáticas, no se me ocurre otra explicación. 
Y digo conceptualmente porque en el plano de los hechos cualquier 
medida política es susceptible de ser interpretada y valorada de muy 
distintas maneras.

Sin moderación no se ocupa el centro. Sólo la moderación 
no basta, pero la moderación sola centra las posiciones, aproxima 
al centro. La moderación es, entre otras cosas, un ejercicio de 
relativización de las propias posiciones políticas. Las políticas 
radicalizadas, extremas, sólo se pueden ejercer desde convicciones 
que se alejan del ejercicio crítico de la racionalidad, es decir desde el 
dogmatismo que fácilmente deviene fanatismo, del tipo que sea. Pero 
toda acción política es relativa. El único absoluto asumible desde 
el centro político es –repitámoslo- el hombre, cada hombre, cada 
mujer concretos, y su dignidad. Ahora bien, en qué cosas concretas 
se traduce aquí y ahora tal condición, las exigencias que se derivan 
de ellas, las concreciones que deban establecerse, dependen en 
gran medida de ese “aquí y ahora”, que es por su naturaleza misma, 
variable.

La moderación, lejos de toda exaltación y prepotencia, implica una 
actitud de prudente distanciamiento, la asunción de la complejidad 
de lo real y de nuestra limitación. La complejidad de lo real no es 
una derivación del progreso humano, de los avances científicos y de 
la tecnología, por mucha complejidad que hayan añadido a nuestra 
existencia. Más bien los avances de todo tipo nos han hecho patente 
esa complejidad. Los análisis simplistas y reduccionistas se han vuelto 
a todas luces insuficientes, no sólo para el erudito o el experto, sino 
para el común de la gente. Justamente los medios de comunicación, el 
progreso cultural, la información, ha permitido a una gran parte de la 
ciudadanía constatar de modo inmediato, con los medios a su alcance 
–simplemente con la información diaria que ponen a su disposición 
la prensa, la radio o la televisión-, esa complejidad: la información 
diaria nos permite a todos percibir intuitivamente la incidencia de los 
avatares de la bolsa de Hong-Kong en la vida económica española. 
Esa complejidad la descubrimos hoy a través de cualquier afición que 
cultivemos, en el campo deportivo, cultural o recreativo...: Un buen 
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aficionado al fútbol ya no sabe sólo de tácticas o de juego, analiza 
presupuestos y balances, discute sobre cláusulas contractuales, 
se familiariza con nociones de sociología, conoce mecanismos de 
protección del orden público...

Con la actitud de equilibrio quiero referirme a la atención que 
se debe dirigir no a un sector, a un segmento de la población, a 
un grupo –por muy mayoritario que fuese- de ciudadanos, sino a 
la realidad social en todas sus dimensiones. Precisamente por eso, 
entre otras cosas, la política de centro no es cosa fácil. Se trata de 
gobernar, de legislar, para todos, contando con los intereses y las 
necesidades de todos, y también y sobre todo con las de los que no 
las expresan, por cuanto entre ellos se encuentran posiblemente los 
que tienen más escasez de medios o menos sensibilidad para sentir 
como propios los asuntos que son de todos.

Ciertamente una política genuinamente democrática –la 
política de centro lo es- sólo puede desarrollarse en la medida en 
que una sociedad alcanza estándares adecuados de seguridad 
económica y de maduración social. Políticas democráticas en 
entornos económicamente subdesarrollados, socialmente inmaduros 
o desequilibrados, culturalmente inertes o convulsos, presentarán 
necesariamente graves deficiencias y correrán el riesgo de reducirse 
a puras formalidades que esconderán probablemente la acción de 
oligarquías más o menos encubiertas.

El equilibrio político, pues, es una exigencia y una condición del 
centro político, y el político sólo podrá responder a esa exigencia si su 
tono ético y su inteligencia le permiten sobreponerse a las presiones, 
y sortear las tensiones –cuando fuere el caso- que el juego de la vida 
social lleva implícitas. El político de centro no está comprometido con 
un segmento, ni con una mayoría por amplia que fuese, sino que lo 
está con todos, aunque la base social que constituye su soporte será 
necesariamente los sectores más dinámicos, activos y creativos del 
cuerpo social. 

Al hablar de las condiciones objetivas de las diversas situaciones 
a las que el político se enfrenta podría alguno interpretar que el 
político debe atender sólo a lo que podríamos llamar condiciones 
reales, prescindiendo de las referencias a la subjetividad, a las 
inclinaciones, a la conciencia de las gentes, al sentir social. Nada más 
lejos de lo que debe ser. El sentir social, la conciencia social, debe 
ser un elemento de primer orden en la consideración del político, si 
realmente se admite que la ciudadanía es el elemento fundamental 
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en la articulación de la vida política. El sentir social forma parte –
podríamos decir- de las condiciones objetivas, porque es un factor 
que actúa realmente, que gravita sobre las situaciones reales, y debe 
ser tenido en cuenta en su valoración.

Pero ha de verse como un factor más, de gran importancia, 
pero de importancia relativa, en la configuración de las situaciones 
y por tanto en la configuración de las acciones políticas. La acción 
política debe tener muy en cuenta la opinión pública. Sería suicida, 
pero sobre todo sería inadecuado e injusto, actuar de espaldas a 
ella. Pero la acción política no puede plantearse como un seguidismo 
esclavizado de esa opinión.

La atención a la opinión pública no significa sólo atención a 
la opinión mayoritaria, ni mucho menos. El político debe tener 
particular sensibilidad para atender a las demandas de grupos y 
sectores minoritarios que manifiestan un especial compromiso ético-
politico en la solución de graves problemas que aquejan a nuestra 
sociedad, y trascendiéndola, al mundo entero, y que representan, 
en cierto modo, aquello que se denominaba conciencia crítica de 
la sociedad. La conciencia ecológica, el antimilitarismo, el reparto 
de la riqueza, el compromiso con los desposeidos, la crítica de una 
sociedad consumista y competitiva, la reivindicación de la dignidad 
de la condición femenina, la denuncia de una sociedad hedonista 
y permisiva, etc., son tantas manifestaciones de una particular 
sensibilidad ética. A veces –es cierto- estas tomas de postura se hacen 
con manifestaciones desmesuradas y reduccionistas o totalizantes, 
pero que nunca el político de centro debe dejar de tener presente, 
con el equilibrio y mesura que deben caracterizarle. Una respuesta 
cumplida a las demandas y espectativas de la sociedad de nuestro 
tiempo, requiere estar abierto también a las nuevas sensibilidades 
y hacer una ponderada valoración de sus diversas manifestaciones, 
sabiendo distinguir los compromisos auténticos de los oportunismos 
y de las estrategias de lucha partidista.

V. CENTRO, DERECHA E IZQUIERDA.

La polémica política e ideológica en torno al valor del centro político 
tiene verdaderamente poca entidad. Se agota en descalificaciones 
globales que en realidad  tienen corto alcance y, por tanto, no 
reclaman una respuesta de más significación.

Se dice, desde esos posicionamientos, que el centro sufre una 
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indefinición ideológica de tal calibre que a la postre se ve reducido a 
una pura operación cosmética. Esta afirmación no puede tomarse en 
serio cuando se produce desde formaciones que están sufriendo en 
sus carnes, de la forma más sangrante, el zarpazo de una indefinición 
ideológica que las está privando de sentido. Me estoy refiriendo a la 
izquierda.

La historia de la desmembración ideológica de la izquierda, es 
sabido, arranca de su misma puesta en escena política, proceso por 
otro lado natural en cualquier proyecto que tome la confrontación de 
ideas como consustancial a su aplicación. Pero en las últimas décadas 
-como reiteradamente se ha recordado y se recordará- hemos asistido 
al hundimiento del “socialismo real”, referente ideológico permanente 
de la izquierda a lo largo de todo el siglo, y con él a la consagración 
de la desorientación ideológica, por otra parte percibida por políticos 
e intelectuales desde hace mucho tiempo atrás.

¿Qué queda de la izquierda? Ante todo una genérica aspiración 
de justicia, que se mezcla demasiadas veces con una vaporosa 
tensión igualitaria, un discurso vago que puede devenir demagógico, 
una fuerte emotividad contra todo lo que considera ajeno y que define 
con el título genérico de “derecha”. Y una historia. En su historia es 
donde la izquierda puede encontrar, a mi juicio, los elementos que 
más la dignifican desde el punto de vista político, pero también en la 
historia se encuentran, no lo olvidemos, los testimonios irrefutables 
de la locura que puede llegar a alimentarse en ciertos presupuestos 
de la izquierda.

Por otra parte, cuando se pretende conciliar la fidelidad ideológica 
a unos postulados puramente izquierdistas y la plena asunción de 
los supuestos democráticos liberales, el producto es una política de 
definiciones dogmáticas y de orientaciones erráticas, desnortadas, tal 
como actualmente las padecen, por ejemplo, los partidos comunistas 
que sobreviven.

¿Y la derecha? Como no sea en los aledaños extremos –la 
mayor parte de las veces extraparlamentarios- del arco político, 
no encontramos grupos que se atribuyan sin más la condición de 
“derecha”, y menos que hagan una definición ideológica de su propia 
posición en cuanto tales, en cuanto pertenecientes a la derecha. Y 
cuando a veces se hace  por parte de algunos, podríamos calificarla 
como lo que he llamado definición negativa. Es decir, en muchas 
ocasiones los que se definen, como de derechas están diciendo, 
simplemente, que no son de izquierdas. Anotación esta que me 
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parece de interés porque viene a coincidir con la definición de los 
izquierdistas, que consideran derechas cualquier cosa que se mueva 
que no esté en su bando.

Para mí esta última observación, relativa a la definición negativa 
de “derecha”, viene a ilustrar la preeminencia ideológica ejercida por 
la izquierda. Pero esta preeminencia se ve amenazada precisamente 
por dos factores: uno, el quebranto ideológico de la izquierda; dos, la 
conformación de un nuevo espacio político, el centro, que rompe la 
estructura discursiva propia de las ideologías.

¿Y el neoliberalismo? El neoliberalismo es una doctrina que ha 
tenido una aplicación práctica política muy limitada. Está claro que 
esta afirmación está encontrada con los dogmas de opinión que hoy 
tienen vigencia en nuestra sociedad, pero yo pediría simplemente 
que se señalaran los países capitalistas en los que la intervención 
del Estado en la vida económica sea inferior al cuarenta por ciento 
del producto interior bruto, o cuales son las fuerzas políticas que 
defienden actuaciones que conduzcan a semejante rebaja. Si no se 
me puede responder, diré que se está hablando de figuraciones, no 
de realidades, y lo que interesa aquí son las realidades. Tampoco 
tendré dificultad en admitir que, en cierto sentido, este hecho puede 
considerarse un triunfo de la socialdemocracia, al producirse cierta 
asunción universal de los valores de la socialdemocracia. Pero esa es 
otra cuestión, muy interesante también, por cierto.

El centro, dicen muchos contradictores con su crítica de las 
posiciones ideológicas, con su distanciamiento, su equidistancia de 
la derecha y de la izquierda, con su neutralidad, a lo que conduce 
es a una especie de indefinición que quiere tener las virtualidades 
de las partes, sin ser ninguna de ellas para ser todas a la vez, y 
al final lo que consigue es una amalgama de propuestas débiles e 
insustanciales que permiten calificar su posición fundamentalmente 
como inconsistente. Por otra parte, argumentan otros, afirmar que 
no se toman posiciones ideológicas es ya ideología, podría decirse.

A la primera cuestión hay que decir que el centro no se establece 
por referencia a las posiciones ideológicas, sino desde una crítica 
profunda de este tipo de formulaciones. Las posiciones ideológicas que 
se critican desde el centro son aquellas que se configuran como una 
interpretación completa, cerrada, omnicomprensiva y definitiva de la 
realidad social e histórica. Son posiciones que, desde el punto de vista 
generativo, derivan muy directamente del racionalismo ilustrado, y 
que encuentran sus formulaciones más completas en dos posiciones 
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que desde sus primeros pasos se han visto como antagónicas y 
como referentes de la confrontación política: el liberalismo y el 
socialismo. Está al alcance de todos dibujar un mapa preciso de sus 
incompatibilidades y oposiciones respectivas. El fascismo, por otro 
lado, elaborado sobre la base de la afirmación nacionalista, se erige 
como una posición igualmente distante de las dos anteriores, pero 
no como síntesis de ambas, sino como negación de las dos –ni de 
derechas ni de izquierdas, se decía-, y se proponía como ajeno tanto 
al internacionalismo derivado de las consideraciones de clase propias 
del socialismo, como al individualismo liberal, ambos por negadores 
del ser nacional.

El diseño de las oposiciones que entre estas posiciones 
ideológicas se perfilan puede hacerse con tanta precisión debido, 
precisamente, a su carácter racionalista de fondo, por más que la 
raíz emotivista del fascismo –propia de toda afirmación nacionalista- 
pareciera distanciarlo de la común filiación ilustrada. Y precisamente 
este, el de las oposiciones, es uno de los rasgos más identificativos 
de las formulaciones que hemos denominado ideológicas, en cuanto 
que las ideologías se autoafirman como saberes de salvación, y sólo 
admiten otras posiciones como un mal derivado de la articulación 
democrática de la vida política, y, consecuentemente también, sólo 
conciben la vida política como confrontación, como enfrentamiento, 
como antagonismo, donde el campo se divide entre dos categorías, 
los nuestros y los demás.

La desnaturalización de las formulaciones ideológicas liberales 
absolutas, la práctica desaparición significativa en la mayoría de las 
democracias occidentales de los partidos fascistas, ha dejado hasta 
el momento el campo de las definiciones ideológicas abonado para las 
formaciones de izquierdas. Así lo avala la reciente y vivísima discusión 
en torno a lo que significa hoy “izquierda”, en la que un reciente 
trabajo de Norberto Bobbio manifiesta ejemplarmente el fundamento 
de las consideraciones que hasta aquí llevamos realizadas.

Volviendo, pues, al planteamiento inicial de la cuestión, el centro 
carece, efectivamente, de la consistencia dogmática propia de las 
ideologías, pero es que ese tipo de consistencia no le interesa  porque 
se trata de una consistencia falaz, aparente, establecida sobre una 
base reductora de la realidad, propia de todo racionalismo.

Afirmar que nuestro conocimiento de la realidad es parcial, y 
en muchos sentidos –no en todos- relativo, que en absoluto podemos 
atisbar cual es la situación final a que nos conduce la historia, que 
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no tenemos ni podemos tener nunca a nuestro alcance los resortes 
o las claves para establecer un orden social definitivamente justo 
y plenamente libre, no puede equipararse a las formulaciones 
ideológicas. Está en sus antípodas. Consecuentemente, desde estos 
presupuestos, no puede pretenderse que el centro se defina con un 
posicionamiento ideológico de este estilo, que sería –desde ese punto 
de vista- efectivamente inconsistente, sino que lo que se establece 
es un nuevo espacio político y un nuevo discurso que rompe con 
los tópicos, fórmulas y dogmas del lenguaje ideológico, en tantos 
sentidos –creo no equivocarme- insuficientes.

Otra cosa es que hablemos de ideas. Negar la conveniencia,  el 
sentido, o incluso la pertinencia o la posibilidad de un desarrollo 
ideológico cerrado y excluyente del pensamiento, no significa negar 
la necesidad de ideas en el terreno político. Al contrario. Al afirmar 
que el discurso ideológico se ha hecho insuficiente, lo que se rechaza 
no es el pensamiento político, como parecen entender los que se 
mueven en las coordenadas argumentales ideológicas. Tal forma de 
entender la crítica se corresponde con un modo típico de proceder de 
las ideologías, que no son capaces de concebir que haya otro modo 
de proceder en el pensamiento y en la política que no sea el suyo 
propio, y más cuando desde las posiciones dogmáticas marxistas, 
por ejemplo, se afirma que todo pensamiento es ideología.

Negar la validez del pensamiento ideológico, tal como lo venimos 
entendiendo –que es, por cierto, el sentido en que más comúnmente 
se interpreta- supone, muy al contrario, una auténtica liberación 
de la racionalidad y del pensamiento, que se encuentra ahora en 
condiciones de superar la trampa y el corsé a que las ideologías lo 
tenían sometido.

Probablemente será una simplificación afirmar que el 
pensamiento ideológico es el propio de la modernidad, pero puede 
servirnos para ilustrar la idea que queremos transmitir. La crisis de 
la modernidad de la que es testigo el tiempo presente, manifestada en 
las más variopintas circunstancias contemporáneas, es también una 
crisis de pensamiento, que no podrá encontrar salida adecuada  ni por 
la vía de una reafirmación ideológica ni por la vía de un edulcorado 
escepticismo global que en todo caso sería el certificado de defunción 
de todo progreso político.

La superación de la crisis de la modernidad no me parece que 
pueda venir por la vía de una reinstauración de la modernidad, sino 
más bien por la de una superación que ha de pasar necesariamente 
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por una profunda reinterpretación del pensamiento, y en concreto 
también del pensamiento político.

Pero superar la modernidad no puede significar rechazarla. 
Significa rechazar lo que de la modernidad se ha mostrado insuficiente, 
estrecho, caduco. Si es verdad que nunca posiblemente se han 
producido barbaries mayores que las ahijadas por la modernidad, es 
también incontestable que la modernidad ha enriquecido, como pocas 
épocas históricas, conceptos tan trascendentales como democracia, 
libertad, derecho, dignidad humana, justicia, igualdad, etc., etc.

Pero la modernidad, en cierta medida, ha estado demasiado 
pendiente de los corsés impuestos por las ideologías, que, por poner 
un ejemplo, sólo podían entender libertad como libertad para la clase 
universal proletaria, libertad para el individuo solo, o libertad para 
la nación, según partiéramos de principios socialistas, liberales, o 
nacionalfascistas.

Tal y como lo entiendo, establecerse en el espacio de centro 
significa, entre otras cosas, reconsiderar y redifinir todos los conceptos 
básicos, metapolíticos, sobre los que se asienta la vida política. La 
doctrina que así se produce no es, sin más, una elaboración genérica 
sobre los valores en que se asienta la democracia, sino que se 
muestra cargada de un nuevo sentido que posibilita la regeneración 
democrática a la que toda la gente de buen sentido aspira, y que la 
sociedad emergente reivindica.

A mí me parece que es ahí donde debe encontrarse el consenso 
básico que defina el nuevo espacio político y que posibilite nuevos 
avances y nuevas conquistas para la vida política. Y el elemento 
básico de ese consenso está en la dignidad del hombre y de la mujer 
concretos. La afirmación de la dignidad humana es el hallazgo 
más trascendental de la modernidad. Y no me estoy refiriendo a 
exposiciones retóricas, sino a cuestiones tan concretas como por 
ejemplo el repudio y condena de la tortura, precisamente cuando 
en nombre de las ideologías estuvo en tantas ocasiones justificada 
como procedimiento social o político de dominio. Esta es una de las 
grandes paradojas de la modernidad.

Si de lo que se habla es de definir un espacio nuevo ajeno a las 
ideologías, si se rechaza la confrontación como elemento vertebrador 
de la vida política, si se afirma la necesidad de un consenso básico y 
el diálogo y el encuentro para una regeneración democrática, es que 
el consenso se configura como el elemento central de la política y, 
con él, el rebajamiento de las aristas y la instauración de un marco 
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de ideas que muy bien pueden asemejarse al pensamiento único. 
En esta argumentación podemos encontrar dos críticas principales 
a lo que significa y comporta el centro político: pensamiento único, 
consenso.

A la primera habría que contestar que, a partir de lo señalado 
hasta el momento, afirmar que esta concepción del centro político 
conlleva, de alguna forma, alguna especie de pensamiento único, es 
invertir el sentido de lo real. Precisamente las ideologías prevalentes 
en la modernidad se han asentado sobre tres verdades de carácter 
dogmático, incontestables en su propio edificio, que han dado 
cohesión, o más bien debiéramos decir uniformidad, a todas sus 
construcciones. Para el socialismo, la propiedad privada como fuente 
de toda perversión social; para el liberalismo, el carácter absoluto del 
individuo humano despojado de toda vinculación social o comunitaria; 
para el nacionalismo fascista, la nación como sujeto último de toda 
construcción política. Y si de aquí se deriva el carácter dogmático 
de la ideología, de su beligerancia y su dogmatismo, se deriva su 
afán expansivo y hegemónico. De ahí que, de haber un planteamiento 
que propugne la implantación de un pensamiento único, ese sea el 
ideológico y no otro. La experiencia histórica de este siglo refrenda lo 
que aquí se afirma.

La suposición de que la diversidad política deriva de las posiciones 
ideológicas es deudora de esas mismas posiciones. Significaría tener 
en muy poco la capacidad crítica de los ciudadanos, su diversidad 
natural, social y cultural, y su misma libertad, considerar que un 
pensamiento liberado de ataduras ideológicas –insisto, en el sentido 
en que aquí nos estamos refiriendo a ideología- va a conducir a un 
único modo de ver la realidad y, sobre todo, a un único modo de 
entender la forma en que, en el futuro, vamos a intentar configurarla 
mediante la acción política.

VI. HACIA EL CENTRO

Como consecuencia de las ideologías, que por su propia naturaleza 
son estáticas, resulta que surge una pasión por situarnos en la vida 
política y social con un sentido perverso, por cerrado: la izquierda 
y la derecha, los de arriba y los de abajo, los de delante y los de 
atrás. Estar posicionado –de un modo maniqueo- en la “izquierda, 
abajo y delante”, o en la “derecha, arriba y atrás”, ha traído consigo 
el olvido lamentable de la tradición cultural de la que procedemos 
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y que contribuimos a crear. Los progresistas y los retrógrados, los 
explotadores y los explotados, los ricos y los pobres, además de 
términos simplistas son formulaciones que denotan una actitud de 
miedo a la libertad, a la riqueza plural de la gente, que no es reducible 
a etiquetas simplificadoras de su condición, y miedo a la búsqueda de 
soluciones creativas a los problemas que aquejan a nuestra sociedad.

El reencuentro necesario con las realidades individuales, 
personales, de la gente -que llevan implícitas su dimensión social- 
empieza por el reconocimiento de lo que no son más que prejuicios, 
para poder liberarnos de las hipotecas ideológicas y apostar por 
valores que nunca debieron dejar de ser comunes.

No es la simplicidad una característica de las cuestiones 
sujetas al juego de la opinión. Las cuestiones opinables suelen ser 
complicadas: la experiencia y la madurez fundan la afirmación de 
que hay que tener en cuenta muchas circunstancias, y que a menudo 
hay conclusiones acertadas enmarcadas en opiniones que se 
encuentran enfrentadas. Las concepciones simplistas de la realidad 
son indicativas de pobreza discursiva o de inmadurez política y 
humana. Pero tal tipo de concepciones –aunque a veces disfrazadas 
en un aparato intelectual complejo y con frecuencia inaprensible- se 
encuentra también en las formulaciones ideológicas.

El pensamiento dinámico y compatible, como estilo intelectual 
que responde a la condición dinámica y a la complejidad de lo real, 
permite superar ciertamente las ideologías. No en el sentido de 
aislarlas y dejarlas sin lugar, que lo tendrán mientras haya gente 
con la disposición de adoptarlas, sino más bien en cuanto abren 
un espacio de pensamiento que rompe la bipolarización izquierda-
derecha y que se caracteriza además por su carácter abierto, crítico, 
plural y antidogmático.

Está claro, sin embargo, que no nos separaron tanto las 
ideologías como la ausencia de un estilo intelectual genuinamente 
democrático. Desde un marco formal de acción democrático, ya 
conseguido, afrontamos hoy el reto de abrir territorios nuevos a las 
ideas. La confrontación democrática no puede verse reducida a una 
lucha por la consecución de una cuota de mercado ideológico. La 
confrontación democrática es, en primer lugar y ante todo, captación 
de ideas, pero no enfrentamiento ideológico –con lo que supone de 
concepción de las ideas como instrumento de poder- sino diálogo, 
siempre abierto al entendimiento.

Un pensamiento con estas características es necesariamente 
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un pensamiento más complejo, más profundo, más rico en análisis, 
matizaciones, supuestos, aproximaciones a lo real. Por eso mismo el 
desarrollo de este discurso lleva a un enriquecimiento del discurso 
democrático. La apertura del pensamiento político a la realidad 
reclama un notorio esfuerzo de transmisión, de clarificación, de 
matización, de información, un esfuerzo que puede calificarse de 
auténtico ejercicio de pedagogía política –como hemos señalado- que, 
por cuanto abre campos al pensamiento, los abre así mismo a la 
libertad. El reto no es pequeño cuando el contexto cultural en el que 
esa acción se enmarca es el de una sociedad de comunicación masiva.

Pero ¿todas estas consideraciones suponen acaso la concreción 
de un proyecto político?, objetarán algunos. Esta cuestión no puede 
abordarse sin tener clara la distinción entre principios y acciones. 
El discurso intelectual ha de ponerse en el terreno de los principios. 
Cuanto más generales y globales sean estos, más rotundo podrá ser 
aquel en sus propuestas y afirmaciones. Sólo minorías asociales 
podrían negar hoy la validez de principios universales referentes 
a los derechos humanos, a la justicia social o a la democracia, en 
cuanto exigencia de participación política. Pero si para los principios 
más elevados puede solicitarse el consenso universal, impuesto por 
la misma realidad de las cosas, la concreción o aplicación de los 
principios a las situaciones concretas queda sujeta a márgenes de 
variación notables.

Por eso, es hora de retomar la lección del maestro Aristóteles 
cuando afirmaba que de la conducta humana es difícil hablar con 
precisión. Más que reglas fijas, el que actúa debe considerar lo que 
es oportuno en cada caso, como ocurre también con el piloto de un 
barco. La verdad no necesita cambiar, pero la prudencia cambia 
constantemente, pues se refiere a lo conveniente en cada caso y para 
cada uno. Prudente es el que delibera bien y busca el mayor bien 
práctico. No delibera sólo sobre lo que es general, sino también sobre 
lo particular, porque la acción es siempre particular.

Pensar que mantener un criterio es mantener para siempre y en 
todo lugar una fórmula única de conducta es entrar en las posiciones 
rígidas que rechazo y reencontrarse con el pensamiento dogmático 
que no explica, sino que cierra la realidad. Y además, mantener una 
fórmula única de conducta para siempre, sencillamente es imposible.

Si el centro no se define a partir de un pensamiento cerrado y 
dogmático, el centro político no se identifica con un partido, sino que 
se muestra como un espacio político susceptible de ser ocupado por 
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diversas fuerzas. 
Hay muchos aspectos de la vida social y económica en los que 

se puede decir -en cierto sentido- que sólo hay una política posible. 
La contención de la inflación, por ejemplo, o la reducción del déficit 
público, son objetivos de la política económica de cualquier gobierno 
que aspire a dar un impulso efectivo a las condiciones de vida de todos 
los ciudadanos. Podrá discutirse cómo hacerlo; pero  si no se intenta 
seriamente y, en alguna medida, se consigue, todos se empobrecen: 
los más ricos también, pero sobre todo –cualitativamente- los que 
tienen menos recursos.

Reconocer simplemente este hecho, aceptar, con los matices 
que se quiera, este planteamiento, sólo es posible, a mi entender, 
situándose en las coordenadas de centro. Es una cuestión de atención 
a la realidad. Por eso decimos que el centro no es un partido que 
lleve ese nombre. No es cuestión de nombres. El centro tampoco es 
una posición ideológica establecida sobre conceptos previos a la vida 
política. El centro es más bien un espacio desde el que se pretende 
dar una respuesta eficaz a las necesidades reales, a las inquietudes, 
a las ilusiones de los ciudadanos, implicando a los ciudadanos como 
protagonistas de esa acción política. 

No se trata, pues, de aplicar una receta universal, no se trata de 
tener una fórmula milagrosa para todo tipo de dolencias y malestares, 
no se trata de convencer a nadie de que se tiene el remedio que va al 
origen de todos los pesares que sufre la humanidad, como se hace 
desde las ideologías. En el centro se buscan soluciones concretas 
para los problemas concretos que cada sector, cada grupo, cada 
entidad tiene en cada momento.

Por eso puede decirse que el centro no es una posición fija, 
estática, sino que implica una permanente adaptación al dinamismo 
de la sociedad, y conlleva la exigencia de alumbrar, con imaginación, 
nuevos planteamientos en la vida política, como respuesta a las 
necesidades nuevas, a los nuevos retos, a los que los hombres y las 
mujeres permanentemente se enfrentan.

Desde estos presupuestos se entenderá que el centro no se 
construye sobre una tarea de adoctrinamiento, ni desde una visión 
completa y cerrada del mundo y de la historia, sino desde la aceptación 
de la limitación del pensamiento para alcanzar un conocimiento pleno 
y completo de la realidad.

Desde las posiciones políticas de raíz ideológica no es lo importante 
captar el sentir social, sino transmitir las propias convicciones e 



-222-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

imbuir el sentir social de las valoraciones e impulsos de la propia 
ideología. Desde el centro la clave está en la capacidad de conexión 
con el sentir social, y en la capacidad para dar una respuesta, o más 
bien una conformación política a las aspiraciones de la sociedad. Por 
eso puede decirse que en una sociedad equilibrada y políticamente 
madura, quien ocupa el centro gana las elecciones, porque ocupar 
el centro no quiere decir otra cosa que ser capaz de representar 
la mayoría, pero no simplemente la mayoría, sino una mayoría 
constituida en la representatividad de todos los sectores sociales. 
Por eso hablo de sociedades maduras políticamente y equilibradas 
socialmente. En todos los países en los que se aplican procedimientos 
democráticos pueden establecerse mayorías en virtud de los procesos 
electorales, pero no todas esas mayorías serán necesariamente de 
centro. Las mayorías que no integran una representatividad de toda 
la sociedad son mayorías, pero no son de centro si se dejan llevar por 
el riesgo cierto del exclusivismo, de conducir políticas que miren sólo 
a los intereses de los sectores representados –por mayoritarios que 
fuesen- y no a los de todos.   

Por todo esto, el centro puede ser definido como un espacio 
político abierto –es decir, no definido ideológicamente- y dinámico, 
cuya ocupación supone  la primacía en la capacidad de acción, en 
la comunicación con la ciudadanía y en la iniciativa. Pero al mismo 
tiempo exige en quien lo ocupa una permanente atención para 
mantenerse allí. Ya no se trata sólo de ocupar el centro, sino también 
de mantenerse en él. Tal cosa sólo se puede lograr con un ejercicio 
efectivo y sostenido de democracia.
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LEY  NO. 9168  DEL  1 DE OCTUBRE  DEL  2013 Y  LAS 
                  FINANZAS   DE LOS  PARTIDOS    POLITICOS. 

COSTA RICA 
                            

                                     Jorge  enrique roMero pérez (*)

INTRODUCCIÓN   

Es significativo cómo en los años setenta y ochenta hemos visto  la 
multiplicación de   las leyes sobre  el financiamiento  público de 
los partidos  y de las campañas electorales. La concesión de fondos 
públicos no ha hecho  otra cosa  que acrecentar  el  apetito  de los 
políticos  que con insistencia  han intentado fructificar  su poder  e 
influencia (Donatella della Porta e Yves  Mény, en : O`Donnell, 2006, 
pp. 37 y 38)

El tema de la financiación de los partidos políticos  es   sumamente  
polémico  y presenta muchos  aspectos  para  su análisis. Por   ello  el  
tema  de  no  es   análisis pacífico,  en su  tratamiento.  

Existen   versiones   críticas y  oficiales  que  inciden  en  la   
explicación  de  esta  temática. En un país  pobre y  subdesarrollado 
como Costa Rica, destinar  el 0.19 %  del PIB  a los gastos de las 
elecciones  del 2014  (43 mil millones  de colones, es decir, 86 millones 
de dólares) es  una suma  cuantiosa, que beneficia  a los partidos  
políticos  que se reparten  estos  dineros. 

      Lo anterior implica que  nos enfrentamos a un desatino: 
una deuda política desproporcionada y un  desinterés  por modificar 
la ley que ermita  moderarla (La  República, página  editorial,  6 de 
junio del  2013).  

      Los costarricenses  estamos muy descontentos, al menos 
con dos aspectos  de este   financiamiento: el monto  y  el manejo 
de estos  recursos  por parte de algunos  dirigentes  políticos (La 
República, Everardo  Rodríguez  Bastos, 6 de junio del  2013).  

      La  democracia, necesaria  e  inevitablemente, requiere  un 
Estado  de  partidos                                (Hans Kelsen  en: Lenk  y 
Neumann, 1980,  p. 198).
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 I.  TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL   

            1. Antecedentes    

La Constitución Política de 1949,  generada en el ambiente  de una 
guerra civil  y  construida  por los   ganadores  de  este hecho , se  
podría  explica  a  partir de estas situaciones , que  se  dieron de los 
años 1940 a   1948:   

- La corrupción administrativa, por medio de los contratos 
públicos sin la oferta, generó el artículo 182 constitucional - 1949 
- de fabricación obligatorio el orden público en la contratación 
administrativa (sentencia 998-98 de la Corte Constitucional). 
Sin embargo, en la realidad, en el momento, viva que 80% de las 
contrataciones estatales él i hizo por medio de la contratación directa.   

- La corrupción político-electoral, dada las elecciones fraudulentas 
de 1940, 1944, 1948 (el censo electoral, ninguna identificación de 
identidad, ni a confidencial y consolidó el organismo electoral, etc. no 
exista). Él generar-1949 - los numerales constitucional 99 a las 104, 
pariente al Tribunal Supremo de Elecciones, rector de los procesos 
electorales en el país.   

- Corrupción    institucional (sistema  presidencialista  sin  
contrapesos ni balances). Generó – 1949-    la  descentralización   del 
sistema  Presidencialista,  por medio de instituciones   autónomas; 
que, posteriormente, en 1968, fueron recortadas para  dar  lugar   a 
las  instituciones  descentralizadas, pero sujetas  al Poder Ejecutivo, 
mediante las llamadas  “Presidencias Ejecutivas”  y Juntas Directivas, 
nombradas por el citado   Poder   Público. 

        2.  Asamblea   Nacional  Constituyente

En el proyecto  de Constitución  Política enviada a la Asamblea  
Nacional Constituyente, por  el Gobierno de hecho o de  facto, que  
triunfó en la  guerra civil  de 1948, su  artículo  122 decía:

  El Estado  contribuirá  a los gastos  que efectúen  los partidos  
políticos en  cada período  legal  de propaganda  eleccionaria. El  
aporte  máximo  del Estado  será   del medio  del uno por ciento   y 
del octavo  del uno por ciento  del monto  del presupuesto  general    
de   gastos   ordinarios   correspondientes  al año
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 anterior     a  aquel  en que se celebren  los comicios, tratándose  
de elecciones   presidenciales  y  de las  demás  elecciones  nacionales,  
respectivamente  . Dicho aporte  se distribuirá  entre los partidos  
proporcionalmente  al número de sufragios que cada uno obtuviere. 

 El  Estado  no  podrá  hacer   deducción alguna  en las  
remuneraciones  de los  servidores  públicos  para el pago  de deudas   
políticas.  

 En general, el proyecto citado lo rechazó  la Asamblea Nacional 
de Constituyente, compuesto  por  sectores- en su mayoría- 
conservadores. 

 Esta Asamblea tomó como borrador de  trabajo para elaborar la  
Constitución Política de  1949,  la Carta Magna  de  1871.

 La  fracción minoritaria, en esa  Asamblea, llamada Social 
Demócrata , que  representaba los  intereses y las ideas reformistas  
de los grupos  de clase media  urbanos  e  ilustrados, lidereados 
por el abogado   Rodrigo Facio Brenes  (1917-1961), mediante  el 
mecanismo de  “mociones”  presentaba  propuestas  de  redacción  de 
los    respectivos   numerales de la  futura Carta Magna. Algunas de 
ellas, prosperaron, otras no. 

 En  el acta No. 74  Asamblea  Nacional  Constituyente, tomo II, 
Imprenta Nacional, 1955, p. 179, se  rechazó la parte primera  de la 
moción    que se  presentó: 

 El Estado  contribuirá  a los gastos  que efectúen  los partidos  
políticos en  cada período  legal  de propaganda  eleccionaria. El  
aporte  máximo  del Estado  será   del medio  del uno por ciento   y del 
octavo  del uno por ciento  del monto  del presupuesto  general    de   
gastos   ordinarios   correspondientes  al año anterior     a  aquel  en 
que se celebren  los comicios. Dicho aporte  se distribuirá  entre los 
partidos  proporcionalmente  al número de sufragios que cada uno 
obtuviere. 

        Y,    se votó   favorablemente la  segunda  parte: 
      El  Estado  no  podrá  hacer   deducción alguna  en las  

remuneraciones  de los  servidores  públicos  para el pago  de deudas   
políticas.  

3. Constitución  Política  de   1949           

Finalmente, la  Constituyente de   1949, aprobó la  redacción  del  
numeral   96 de la siguiente manera: 

Artículo  96:    el Estado  no podrá  hacer  deducción alguna  
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en las remuneraciones  de los servidores  públicos para el pago de 
deudas  política  (referencia:  actas 74  a  80  de la    Asamblea  
Nacional  Constituyente, tomo II, Imprenta Nacional, 1955). 

El  constituyente  Ramón Arroyo, en el acta citada  74, advirtió 
sobre  el peligro de que la  plutocracia en Costa Rica provocara  que  
sólo  los capitalistas   podrán  fundar  en el futuro partidos  políticos  
(p. 181). 

Este   numeral  constitucional   96, hizo  referencia concreta   
al sueldo de  los   servidores  públicos, debido a que  en el pasado  
había  una  costumbre corrupta que a los empleados   públicos, se les 
dedujera  parte de su sueldo para financiar  los partidos políticos  de 
los grupos  políticamente dominantes (constituyente  Carlos Monge 
Alfaro, acta 74,citada, p. 179). 

4. Reformas   al  artículo constitucional 96

Artículo 96. El Estado no podrá hacer deducción alguna en las 
remuneraciones de los servidores públicos para el pago de las deudas 
políticas. (redacción original  de  1949).

Adicionado por Ley N,” 2036 de 18 de julio de 1956 :
El Estado contribuirá al pago de los gastos en que incurran los 

Partidos Políticos para elegir los miembros de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, de acuerdo con las siguientes disposiciones; 

a) La contribución total no podrá ser superior al dos por ciento 
(2%) del promedio de los Presupuestos Ordinarios de la República 
durante los tres años anteriores a aquel en que se celebra la elección; 

b) La suma que aporte el estado se distribuirá entre los distintos 
Partidos que tomen parte en la elección, en estricta proporción al 
número de votos obtenidos por cada uno de ellos, en favor de sus 
respectivas papeletas; 

e) No tendrán derecho a recibir contribución alguna los Partidos 
que, inscritos en escala nacional, no hubieren obtenido un diez 
por ciento (10%) de los sufragios válidamente emitidos en todo el 
país; o los que, inscritos en escala provincial, no hubieren obtenido 
ese mismo porcentaje de los sufragios válidamente emitidos en la 
provincia o provincias respectivas; 

d) Para recibir el aporte del Estado, los Partidos están obligados 
a comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 
Cuando la suma aceptada por el Tribunal fuere inferior a la suma 
que a un Partido le correspondería de acuerdo con la regla del inciso 
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b) de este artículo,  dicho Partido solo tendrá derecho a percibir como 
contribución del Estado la cantidad que el Tribunal estimare como 
efectivamente gastada por el Partido en su campaña electoral. 

Ley No. 3044  de  1963
Articulo 1°- De acuerdo con las disposiciones del artículo 96 de 

la Constitución Política, fijase en seis millones ochocientos ochenta y 
cuatro mil colones

 (¢ 6.884,000.00) la contribución del Estado para el pago de los 
gastos en que    incurrieron los partidos políticos con motivo de las 
elecciones verificadas el 4    de febrero de 1962.

Reformado por Ley N,” 4765 de 17 de mayo de 1971 el párrafo 
segundo:

 El Estado contribuirá a la financiación y pago de los gastos 
de los partidos políticos para elegir los miembros de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo. de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 y     adicionado el inciso e 
e) El Estado contribuirá a la financiación previa de los gastos 

que demanden las actividades electorales de los partidos políticos. 
dentro de los montos de pago fijados anteriormente y mediante los 
procedimientos que con tal objeto determine la ley. Esta ley deberá 
ser aprobada por dos tercios de los votos de los diputados que forman 
la Asamblea Legislativa. 

Reformado el inciso c    por Ley No. 4973 de 16 de mayo de 1972 
No tendrán derecho a recibir contribución alguna los partidos 

que. inscritos en escala nacional  no hubieren obtenido un cinco por 
ciento (5%) de los sufragios válidamente emitidos en todo el país; o los 
que. inscritos en escala provincial. no hubieren obtenido ese mismo 
porcentaje en los sufragios válidamente emitidos en la provincia o 
provincias respectivas. 

Reformado el artículo 96 por el artículo 1 de la Ley No. 7675 de 
2 de julio  de  1997:

El Estado no podrá deducir nada de las remuneraciones de los 
servidores públicos para el pago de deudas políticas. 

El Estado contribuirá a sufragar los gastos de los partidos 
políticos. de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

1. La contribución será del cero coma diecinueve por ciento (0.l9  
%) del producto interno bruto del año trasanterior a la celebración 
de la elección para Presidente. Vicepresidentes de la República y 
Diputados a la Asamblea Legislativa. La ley determinará en qué casos 
podrá acordarse una reducción de dicho porcentaje. 
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Este porcentaje se destinará a cubrir los gastos que genere la 
participación de los partidos poIíticos  en esos procesos electorales, 
y satisfacer las necesidades de capacitación y organización política. 
Cada partido político fijará los porcentajes correspondientes a estos 
rubros. 

2. Tendrán derecho a la contribución estatal, los partidos 
políticos que participaren en los procesos electorales señalados en 
este artículo y alcanzaren al menos un cuatro por ciento (4%) de los 
sufragios válidamente emitidos a escala nacional o los inscritos a 
escala provincial, que obtuvieren como mínimo ese porcentaje en la 
provincia o eligieren. por lo menos. un Diputado. 

3. Previo otorgamiento de las cauciones correspondientes. los 
partidos políticos tendrán derecho a que se les adelante parte de la 
contribución estatal, según lo determine la ley. 

4. Para recibir el aporte del Estado  los partidos deberán 
comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 

Las contribuciones privadas a los partidos políticos estarán 
sometidas al principio de publicidad y se regularán por ley. 

La Ley que establezca los procedimientos,  medios de control y 
las demás regulaciones para la aplicación de este artículo,  requerirá, 
para su aprobación y reforma  el voto de dos tercios del total de los 
miembros de la Asamblea Legislativa (Obregón,2009, T. V, pp. 37 a 
39).  

Esta reforma   de  1997, se mantiene  en la  actualidad (2013).
Con  la  reforma  constitucional, se  estableció que  la población   

costarricense,  paga  los gastos   electorales, con el argumento  que 
este   financiamiento    no podían  o  no deberían  quedar  a manos  
de la empresa privada nacional o extranjera; porque ello  implicaría  
la subordinación  de los partidos    políticos  al capital. Por supuesto,  
que  las   vías  de   financiamiento  tanto  público como privado 
quedaron abiertas y  era  un  hecho cierto, público y notorio  que   la 
cúpula  política  era la beneficiada    directa   de  esa   reforma. 

En los   actuales  tiempos, la hipótesis  de  investigación,  sería  
la  que   plantearía que  el financiamiento  de   los partidos  políticos  
recibe  el apoyo del narcotráfico y del lavado de dinero. 
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II.CÓDIGO  ELECTORAL, LEY NO. 8765  DEL 2009  

1. Consideraciones   previas 

El  Poder legislativo aprobó  el 11 de agosto  del 2009 (antes de 
celebrarse las elecciones  del 2010) el nuevo Código Electoral, el cual 
fue  firmado por el poder Ejecutivo (Oscar Arias Sánchez), el 19 de  
agosto  del  2009. 

Esta   normativa  sustituye  a la  del  año  1952. 
Esta  ley  del  2009, tiene aportes   relevantes, por ejemplo,   

en la materia   de  los partidos  políticos, su régimen económico, 
el financiamiento  del Estrado, contribución para  los procesos   
municipales  electorales  y lo relativo al financiamiento de los 
particulares ( Salazar Orlando y Jorge Salazar, 2010, p. 298). 

Los autores  Salazar, en las páginas de su libro citado (2010), 
hacen un resumen  de algunas de las novedades que  esta normativa   
introduce, en las páginas   298 a 306 de su libro. 

La  presentación que se hace en esta    investigación  reside en 
el texto de normas jurídicas. No se puede caer en la trampa conocida  
de interpretar y diagnosticar  la  realidad a  partir  del texto  jurídico. 
La metodología  analítica  consiste en  el conocimiento  del   derecho 
a  partir  de lo que  informen los hechos, la  realidad. Existe una   
tendencia  del facilismo  y del despiste, que consiste en pretender  
conocer la realidad   a  partir  del  texto jurídico. Esta  corriente  
mitificadora  y  encubridora, pretende  conocer la realidad leyendo  
los  textos   del  derecho. 

El financiamiento  estatal   de los partidos  políticos, en la 
conocida  estasiología (la  ciencia  de   los partidos políticos), es un 
aspecto clave .

Estasiología:   el  desarrollo  de la ciencia de los partidos   políticas 
(¿no  podría  llamársela   estasiología?),   conduciría, sin duda, a 
revisar  muchos  esquemas anteriores (Duverger, 1974, p. 448). 

En nuestro país, el Partido Liberación  Nacional, PLN, surgido  
en  1951  (del Movimiento de Liberación Nacional)  en la cual  resultó  
ganador en la   guerra  civil  de  1948,  ha mantenido su  permanencia 
al presente. 

Para  las elecciones próximas  del  2014, los  grupos  políticos  
diversos  al PLN, no  tienen  voluntad ni intención  de  coaligarse 
o fusionarse, para derrotar al PLN, debido a que   lo  primordial 
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para estos  grupos  electorales, es repartirse  la suma global   de la 
llamada  deuda política, que el 2014  es mayor a  40 mil millones 
de colones. Este es el objetivo  real , en los  hechos, que  motiva  a 
los  heterogéneos  grupos  políticos que participan en las elecciones 
nacionales .

Los  denominados programas de los  partidos políticos, son 
meros  requisitos de presentación en las campañas electorales. Los  
grupos  con mayor  opción  real  a ganar las elecciones, de acuerdo a 
las encuestas  de   intención  de voto  que  se hacen, redactan  esos  
programas  siguiendo  los  resultados  que se publican   en las  otras  
encuestas  que  miden  lo que  externa  el público  que vive en esta 
país, en torno a la  inseguridad,  pobreza,  desempleo,  etc. 

De todos  modos, esos programas no tienen  ninguna  importancia  
efectiva, pues  los   grupos   políticos que ganan  no  adquieren ningún 
compromiso   real  de cumplir con esos   programas.  

En los   partidos  políticos hay  comisiones del programa de  
gobierno, que  se encargan de actualizar el  anterior  programa 
de  acuerdo a los resultados  de la  última encuesta  sobre las 
preocupaciones  primordiales  de  los habitantes  de este  país.  

Las campañas electorales, cada vez más dominadas por la 
propaganda de la televisión, (fundamentalmente  mediática),  están 
orientadas a la manipulación  de los votantes, dándoles  una 
información  distorsionada, falsa  y  encubridora. La finalidad  de la 
propaganda   es  manipular   al consumidor  votante,  a que   vote  por 
la inducción que hace la propaganda.  

Para  ello, existen   personas  altamente calificadas en los campos  
de la  estadística, comunicación, sociología, psicología, antropología,  
ciencias políticas, economía, derecho (ciencias sociales) , etc., 
nacionales  y extranjeros  que  venden sus  servicios profesionales  a 
los partidos  políticos que compran  tales   servicios  de las   campañas  
electorales. 

Insisto en  indicar que  la  normativa que citaré tiene  un valor 
informativo de lo que se puede leer  en el  papel físico o en la  versión 
electrónica. Lo que  pasa en la realidad,  solo los estudios de campo  
podrán   señalar  lo que sucede en  los hechos. 

Claro está que  a nivel   papel físico o digital, se puede comparar  
lo que dicen  las    diferentes o semejantes  normativas  de  los países 
(eso que llaman   derecho comparado), pero lo que es sumamente 
difícil es conocer  la  realidad  de  la   ejecución  y  aplicación, de   esa 
normativa. 
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Por ello, esta  investigación, se limita  a la   información de lo 
que dice  el papel físico o digital, pero se dice poco  sobre  la manera  
en que  se  proyecta  en la  realidad, ya que ello  requiere estudios   
empíricos  que  implican  la disposición  y el uso  de    recursos   
financieros, administrativos, profesionales, técnicos, etc., de los 
cuales no dispongo. 

Es obvio que,  por ejemplo,   el  derecho escrito  y la jurisprudencia  
tienen  un  efecto  jurídico, poseen  validez y  eficacia. En este sentido 
se vale   invocarlos, para  forzar a su  aplicación. Otro problema 
consiste en la  determinación  de esta  aplicación  concreta, en todas   
sus facetas.    

Reforma  al  Código Electoral de setiembre  del 2013, 
introduciendo el   transitorio  X: 

El  1 de octubre  del  2013, se  publica en La  Gaceta  No. 188, 
la ley  No. 9168, por la cual   el Poder Legislativo  utilizó el artículo 
constitucional 96  para introducir  el   transitorio  X,  al Código 
Electoral, con el fin de reducir la “deuda político-electoral” del 0.19 
del PIB al 0.11. 

Artículo constitucional 96, inciso primero: 
El    Estado, no podrá deducir nada de las remuneraciones de 

los servidores públicos para el      pago   de  las deudas políticas 
El Estado contribuirá a sufragar los gastos de los  partidos  

políticos, de acuerdo con    las siguientes disposiciones: 
l. La contribución será del cero coma diecinueve por ciento (0, 

19%) del producto interno bruto del   año  trasanterior a la celebración 
de la elección para Presidente, Vicepresidentes de la República y 
Diputados a la Asamblea Legislativa.  La ley determinará en qué 
casos podrá acordarse una reducción de dicho   porcentaje.

De acuerdo con esta disposición (“la ley determinará en qué  casos  
podrá  acordarse  una reducción  de dicho porcentaje”),   mediante 
el expediente 18.357 se le introduce un nuevo transitorio al Código 
Electoral, ley No. 8765 del 2009, por el cual se reduce el monto del 
aporte estatal al proceso electoral del 2014 (elecciones nacionales y 
de diputados) y del 2016 (elecciones municipales), del 0.19 % del PIB 
al 0.11% del PIB. Esto significa pasar de 43.000 millones de colones 
a 25.000 millones de colones (lo cual incluye el   0.03 % del PIB, para 
las elecciones municipales): 

Artículo único.-   Agrégase un artículo transitorio al Código 
Electoral, Ley No.  8765    que diga así: 

“Transitorio.- Monto del aporte estatal 
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Para las elecciones nacionales del año 2014 y las municipales de 
2016, para cubrir los gastos de las campanas para elegir presidente, 
vicepresidentes, diputados y la totalidad de cargos municipales, 
así como los gastos destinados a sus actividades permanentes de 
capacitación y organización política, de conformidad con el artículo 
96 de la Constitución Política, los partidos políticos tendrán derecho 
a recibir una contribución estatal equivalente a un cero coma once 
por ciento (0.11 %) del   PIB”. 

Rige a partir de su publicación en La Gaceta  (primero de octubre 
del 2013).

2.  El  Informe del Estado de la Nación, No. 18 (2012) 
            Este  informe  señala    varios  aspectos   interesantes  

que  detallo  a  continuación :  
 El  Tribunal  Supremo de Elecciones, TSE,  identificó    

irregularidades en el financiamiento de una  cantidad considerable   
de  partidos, tanto  en las elecciones  presidenciales  como en las  
municipales (p. 233).

  En respuesta a los cambios en el sistema de partidos, en años 
recientes el país ha procurado mejorar las reglas de la contienda 
electoral. Una de las iniciativas en ese sentido se centró en el tema 
del acceso al financiamiento político y se materializó con la reforma 
al Código Electoral, de 2009, que entre otros aspectos reforzó los 
controles y el papel fiscalizador del Tribunal Supremo de Elecciones 
(TSE).

A poco más de dos años de efectuados los últimos comicios, 
la revisión de los gastos de los partidos detectó anomalías en los 
registros financieros de varios de ellos. La situación es especialmente 
grave en los casos del Partido Liberación Nacional, PLN,  y el partido 
Movimiento Libertario, ML, en los que la fiscalización  condujo a la 
apertura  de  procesos  judiciales. Pese al importante es fue realizado 
por el TSE en este ámbito   también se requiere un compromiso los 
partidos políticos para lograr un  uso   transparente del financiamiento 
político. 

Revisión del financiamiento político encuentra múltiples 
irregularidades: 

  El Código Electoral de 2009 contiene  una serie de modificaciones 
en el proceso de control y fiscalización de   ingresos y los gastos que 
realizan los partidos políticos, mediante el financiamiento que  les 
brinda el Estado. 

Tras los comicios de 2010, el procedió a revisar las liquidaciones  
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de  los   gastos y a fiscalizar los registros   financieros de las 
agrupaciones políticas  participantes. Esta labor se extendió   hasta 
avanzado el año 2012, debido  a   la cantidad de casos investigados,    
referidos tanto a la elección presidencial   como la municipal. Vale 
recordar  que   por primera vez,  en  el  2010 se otorgó financiamiento 
público para las    elecciones   municipales. 

Varios partidos han tenido  problemas para justificar los 
gastos  reportados para que fueran  cubiertos  con   recursos de la 
contribución  estatal.  De  hecho, alrededor de una   cuarta    parte   
del financiamiento político, tanto para la elección presidencial   como 
para  la   municipal, no fue aprobada   por el TSE, debido a que la 
documentación no cumplió con los requisitos establecidos (p. 238). 

En el  Partido Liberación Nacional, PLN,  y  en el Movimiento 
Libertario, ML, las  investigaciones  dieron paso a  procesos  judiciales. 

En general, las   numerosas  denuncias  e  investigaciones, 
en materia  de financiamiento  político, realizadas  en el  2011, 
desacreditan  aún más  la ya  deteriorada  imagen  de los  partidos  
políticos ante la  opinión   pública (p. 239).

Apuntes sobre irregularidades relacionadas con el financiamiento 
de los partidos políticos (p. 240): 

A partir de la reforma electoral de 2009, el Tribunal Supremo 
de Elecciones, TSE.  experimentó una significativa transformación de 
sus potestades fiscalizadoras sobre el recurso financiero administrado 
por los partidos políticos.

Esta nueva realidad le ha permitido al órgano electoral 
implementar diversos mecanismos de control orientados al 
seguimiento efectivo de los ingresos recibidos y los gastos efectuados 
por los partidos, como resultado tanto de sus actividades de naturaleza 
permanente, como de aquellas derivadas de su participación en los 
distintos procesos electorales, todo en procura de robustecer los 
principios de publicidad y transparencia. 

De conformidad con el marco normativo que regula el 
financiamiento de los partidos políticos, las labores de control han 
sido abordadas a partir de un modelo de fiscalización que incluye 
cuatro funciones:

i) Análisis  de la información  financiera , 
ii)  revisión de las liquidaciones,
iii)  ejercicios de auditoría y
iv) investigación de situaciones presuntamente  irregulares 

detectadas por el mismo Tribunal u originadas en denuncias    
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interpuestas por terceros. 
La aplicación de estos mecanismos en los procesos electorales 

de febrero y diciembre de 2010 permitió identificar   tres tipos de 
situaciones anómalas, a saber: 

 • Erogaciones por 4.558,42 (campaña presidencial) y 1.066,14 
millones de colones (campaña municipal)    -23,4% y 28,9% del total 
revisado, respectivamente-   cuya documentación no satisfizo los 
requisitos de la normativa electoral, o no respondía a la realidad del 
gasto. Ello a pesar de que las exigencias establecidas en el nuevo 
marco jurídico no sufrieron modificaciones significativas con respecto 
a la normativa anterior. 

• Liquidaciones y registros contable-financieros en los que no 
había correspondencia entre los documentos comprobatorios y el 
gasto real, lo que lleva a presumir -en esos casos- la presencia de 
presuntos delitos o faltas electorales. Se procedió entonces a realizar 
investigaciones para determinar si correspondía o no la remisión de 
esos asuntos al Ministerio Público, o bien a la Inspección Electoral. 

• Donaciones en efectivo y en especie que podrían haber sido 
realizadas al margen del ordenamiento jurídico, en razón de que 
hay personas jurídicas y extranjeros involucrados en ellas. Estos 
hallazgos fueron producto de la aplicación de pruebas de campo, 
tales como entrevistas a proveedores, solicitudes de información a 
entidades financieras, inventarios sobre  los   certificados  de cesión  
colocados , análisis de cuentas bancarias y confirmaciones  con 
terceros involucrados.

  El Tribunal, TSE,  puso en conocimiento Ministerio Público y de 
la Fiscalía Adjunta   de Delitos Económicos, Tributarios  y   Legitimación 
de Capitales, situaciones   que involucran cifras superiores a 2.1 
millones de colones. Ello podría   generar la imposición de multas y 
la puesta  en marcha de procesos de acción resarcitoria tendientes a 
la recuperación  de unos  600 millones de colones.

  Ese  monto correspondería al total de  giros  improcedentes 
realizados por el   órgano    electoral, como resultado del   error  al  
que fue inducido por las conductas   antes  mencionadas.

  Esta función fiscalizadora se ha  fortalecida a partir de 
la coordinación   con el Ministerio Público, el Organismo   de 
Investigación Judicial, la Procuraduría  General de la República, la 
Dirección   General de Tributación y el Instituto   Costarricense sobre 
Drogas, entre   otras  instancias, que han ayudado a    potenciar  la   
labor del Tribunal, TSE,  como garante   de la   transparencia y la 
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confiabilidad de  los procesos electorales (p. 240).     

3. Medios  de  comunicación  colectiva. Alguna  información  
seleccionada.   

La   República  informa  lo siguiente: 
Carísima  factura, costo  será  2.5  veces  mayo, respecto  a las 

votaciones  del 2010
En este momento, el gasto autorizado por concepto de la deuda 

política de la campaña venidera es no menos del 0,19% del producto 
interno bruto.

Esto implica un gasto de ¢43 mil millones, o sea unos ¢15 mil 
por costarricense para financiar la campaña, aunque no seamos 
partidarios de ningún candidato.

Peor aún, las personas que no votan —tres de cada diez— 
también pagarán de forma obligada vía impuestos.

El pago de este monto implica menos fondos para otras 
prioridades, desde educación hasta salud, y todo esto en tiempos de 
supuesta austeridad estatal.

En lo que a la seguridad se refiere, mantener el régimen 
actual implica también retener la opción de la venta de bonos de 
deuda electoral, que el mismo TSE cuestiona, por la dificultad para 
identificar a los donantes.

Bajo este esquema, cualquier persona adinerada —hasta un 
extranjero— podría influir en una campaña, al comprar una gran 
cantidad de bonos.

La sospecha entre algunos analistas, es que la motivación para 
no aprobar la reforma, sea precisamente no rebajar la deuda política.

Con las reglas actuales, Liberación Nacional recibiría unos ¢30 
mil millones, tomando en cuenta la intención de voto prevista por 
CID Gallup.

Esto sería el triple de lo que recibiría el PUSC, y diez veces más 
del monto pagadero al PAC.

Ningún otro partido recibiría una contribución, por no alcanzar 
el 4% de los votos para la Presidencia, de acuerdo con la medición de 
CID Gallup a mayo.

Para el cálculo, se desestimó la deuda política por concepto de 
diputados electos, pues las encuestas no han medido esas tendencias 
aún (Carísima  factura, Esteban Arrieta, earrieta@larepublica.net, 5 
de junio del 2013, pp. 10 y 11).
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Monto de la  deuda  política de la campaña electoral  del 2014:  
son  42 mil millones  de colones para financiar  a los partidos  políticos, 
comparados  con los  13  mil  millones  de la campaña anterior   del 
2010 (Miguel Angel Agüero, La machaca, 5 de junio del 2013, p. 19).

Carísima  campaña  electoral del 2014 .
Ticos  pagarían con  impuestos  hasta  43 mil  millones   de 

colones, para financiar  gastos de partidos  políticos (Esteban  
Arrieta,20 de  marzo  del 2013, p. 6) .

Freno  al fraude  electoral
Hacer  transparentes  las finanzas  de campaña  propone el 

TSE. Donaciones  personales- deducibles de los impuestos- serían la 
tónica (Esteban  Arrieta,11 de  enero del 2013, pp. 10 y 11) .

Investiga fiscalía  finanzas  de  campaña (electoral) de  Laura 
(Chinchilla) (Esteban  Arrieta,22 de diciembre  del 2012, p. 8) .

Semanario  Universidad  (Universidad  de   Costa Rica) informa 
lo siguiente:

TSE tiene bajo la lupa  más de  2 mil millones  de  colones  
desembolsados  a   partidos  políticos 

TSE  busca  mayor  fiscalización  de  finanzas  en elecciones. 
Proyecto de ley  pretende  desaparecer  la figura  de los bonos   de la 
deuda  política (David Chavarria, 3 de abril del 2013, p. 9).

Director  del  Registro Electoral  asegura   que  experiencia  en 
las pasadas  elecciones  fue positiva  pese  a las denuncias  por pagos  
dudosos  a  partidos  políticos (David Chavarria, 17 de octubre  del 
2012, p. 7).

La  Nación informa  lo siguiente:
TSE (Tribunal Supremo de Elecciones )  reprende  al   PUSC 

(Partido Unidad Social Cristiana)  por   no  reportar   donaciones 
(Esteban Oviedo, 28 de mayo  del 2013, p. 8 A).

Dinero  Cobrado por  PASE (Partido Accesibilidad sin Exclusión), 
quedó en manos ajenas a su campaña. Personas que no    brindaron  
servicios, cambiaron  bonos  por  312 millones  de colones (Esteban 
Oviedo, 25 de abril del 2013, p. 4 A). 

TSE  pide  que  radio y  TV cedan  30 minutos diarios a  partidos  
políticos (Esteban Oviedo, 2 de abril  del 2013, p. 4 A) .

Donaciones  para precandidatos  fluyen  sin controles  legales. 
TSE  solo puede vigilar dineros  de  tendencias  inscritas  oficialmente 
(Aaron  Sequira,1 de abril del 2013,  p. 8 A).

TSE  duda de que  un colón  de cada diez  colones, pagados  a 
partidos  políticos. Mil quinientos  millones  de colones  de la deuda  
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política  del 2010, están  bajo  investigación (Esteban Oviedo, 25  de  
diciembre  del 2012, p.5  A) .

TSE  envía informe  sobre  precampaña  de  (Laura) Chinchilla a   
la fiscalía. Investigación  sobre manejo de  finanzas ( Esteban Oviedo, 
22  de  diciembre  del 2012, p. 14  A) .

(Movimiento) Libertario  denunciado  por aporte de empresa  en 
cena  con cantante. TSE  considera  ilegal  cheque de sociedad ( 
Esteban Oviedo, 26  de  octubre del 2012, p. 10  A) .

Dinero   y  política
El monto actual de   43.000  millones de colones, 

aproximadamente  86 millones de  dólares,  representa (en relación 
al padrón cercano  a los  3 millones de ciudadanos)  unos  28 dólares  
por elector  inscrito, es decir, 7 dólares    por año, por elector. Es  
imprescindible  complementar  las normas que  regulan (la materia 
del financiamiento de los partidos políticos) con buenas  prácticas 
(Daniel Zovatto, 21 de octubre del 2012, p. 31 A).

TSE acusa  al PAC (Partido Acción Ciudadana)  ante fiscalía por 
estafa con dinero electoral. Es la cuarta  denuncia contra un partido  
político  tras los comicios   del 2010. (Alvaro Murillo,  20  de  octubre 
del 2012, p. 6  A) .

Diario  Extra   informa lo  siguiente:
La deuda  política. 
Se debe  modificar  radicalmente el monto de la contribución 

estatal  a  los partidos políticos. 
El TSE  debería  asignar una suma global  para la contratación  

de  espacio en los medios  de comunicación colectiva.
Se debe eliminar  el gasto  en  transporte el día de las elecciones.
Se deben  eliminar los bonos  de la deuda política. 
La  Contraloría  General de la república  debe ejercer la 

fiscalización  de los  gastos   de las campañas  políticas, dado que el 
TSE tiene  limitaciones probadas a partir de las elecciones  del 2010 
(Manuel Rojas,19 de febrero del 2013,página abierta 3).                                                                                                                                   

4.   Se  indican    algunos  numerales del Código Electoral    que  
se  estiman   relevantes:

Artículo 89.- Contribución del Estado
De conformidad con el artículo 96 de la Constitución Política, el 

Estado contribuirá a sufragar los gastos en que incurran los partidos 
políticos en los procesos electorales para las elecciones para la 
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Presidencia y las Vicepresidencias de la República y las diputaciones 
a la Asamblea Legislativa, así como satisfacer las necesidades de 
capacitación y organización política en período electoral y no electoral.

  En este numeral  se repite  la norma constitucional 96, referida  
al financiamiento  de los partidos  políticos, mediante   dineros  que  
provienen  de la población costarricense y que   capta  el Estado, para 
entregárselos  a estos partidos. 

  Este  financiamiento  del pueblo costarricense a los partidos 
políticos  para las elecciones  del  2014, superan la suma  de  40 
mil  millones  de colones. Observación  hecha antes  del primero de 
octubre del 2013, fecha  en la cual se introduce el transitorio X al 
Código Electoral, conforme ya lo  señalé.

   Año monto  del financiamiento  estatal a  los 
partidos políticos en miles de millones de  colones                                                                                                                     
(que se calcula con base en el 0.19 % del PIB  del año transanterior 
a las elecciones)

           2014                                      43 
           2010                                      17
           2006                                      14
           2002                                      05
           1998                                      03,5 
 (periódico La  República, 20 de marzo del 2013, Carísima   

campaña electoral  del 2014, Esteban Arrieta, p. 6)             
Este es uno de los  atractivos de la contienda  electoral  para las 

cúpulas de estos partidos. 
El   argumento   que usaron  los partidos  políticos  en el Poder 

Legislativo para lograr este financiamiento  del pueblo costarricense 
a las elecciones, fue  que  los empresarios nacionales y extranjeros 
no debían  darle  dinero a  estos partidos, ya que  con ello   esas 
agrupaciones  perdían independencia  del capital. Lo cierto, es que  
la realidad informa que  los capitalistas   siguen  dándole   recursos  
financieros a los   partidos;  y, además  los  costarricenses, le dan  el  
0.19 % del PIB  a las campañas   electorales. 

Lo cierto del caso, es que  el Estado  es  capitalista y los partidos  
políticos controlados por los empresarios nacionales  y extranjeros, 
están a su servicio.

El sociólogo  Manuel Rojas expresa que   algunas personas 
consideran que  este financiamiento debería suprimirse  del todo. 
Creen  que  no tiene sentido  gastar  sumas  elevadas de dinero 
de los contribuyentes en esa especie de carnaval  electoral que se 
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celebra cada  cuatro años, que en  nada contribuye a elevar el nivel 
de información  ciudadana  sobre candidatos  y propuestas. Además, 
la desigualdad  en la  distribución  de los recursos  favorece  la 
permanencia  de algunos partidos y perjudica el desarrollo  de otros 
(periódico Diario  Extra, 19 de febrero del 2013, La deuda  política, , 
página abierta, p. 3).

Igualmente, se  informa   que  donaciones   para  pre-candidatos 
fluyen    sin controles    legales  Estos controles se aplican  solo  a los 
pre-candidatos  inscritos oficialmente (periódico La Nación, 1 de abril 
del 2013, donaciones   para  pre-candidatos fluyen    sin controles    
legales .Aarón Sequira, p. 8 A).

Bien señala  Daniel Zovatto  que  la  relación  entre el dinero  y  
la política se ha convertido en uno de los  grandes  problemas   del 
gobierno  democrático (periódico La  Nación, 21 de octubre del 2012, 
Dinero y política, p. 31 A).

Artículo 90.- Determinación del aporte estatal
Doce meses antes de las elecciones y dentro de los límites 

establecidos en el artículo 96 de la Constitución Política, el TSE fijará 
el monto de la contribución que el Estado deberá reconocer a los 
partidos políticos, tomando como base de cálculo el producto interno 
bruto a precios de mercado, según certificación emitida por el Banco 
Central de Costa Rica.

El TSE, tan pronto declare la elección de diputados, dispondrá, 
por resolución debidamente fundada, la distribución del aporte 
estatal entre los partidos que tengan derecho a él.

El Tribunal determinará la distribución, siguiendo el 
procedimiento que se describe a continuación:

a) Se determinará el costo individual del voto; para ello, el 
monto total de la contribución estatal se dividirá entre el resultado 
de la suma de los votos válidos obtenidos por todos los partidos 
políticos con derecho a contribución, en la elección para presidente y 
vicepresidentes de la República y diputados a la Asamblea Legislativa.

b) Cada partido podrá recibir, como máximo, el monto que 
resulte de multiplicar el costo individual del voto por el resultado de la 
suma de los votos válidos que obtuvo en la elección para presidente y 
vicepresidentes de la República y diputados a la Asamblea Legislativa, 
o por lo que obtuvo en una u otra elección, si solo participó en una de 
ellas, deduciendo de esta los montos que se hayan distribuido a título 
de financiamiento anticipado caucionado.

Se  indica  el procedimiento  para determinar  la distribución  
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financiera, establecida  tomando como base el  PIB.   
Artículo 91.- Contribución estatal a procesos electorales 

municipales
El Estado contribuirá con un cero coma cero tres por ciento 

(0,03%) del PIB para cubrir los gastos en que incurran los partidos 
políticos con derecho a ellos por su participación en los procesos 
electorales de carácter municipal, de conformidad con las reglas 
establecidas en la Constitución Política y en este Código.

Se  legaliza  la financiación    de los procesos  electorales   
municipales.

Artículo 92.- Clasificación de gastos justificables
Los gastos que pueden justificar los partidos políticos para 

obtener la contribución estatal serán los siguientes:
a) Los generados por su participación en el proceso electoral 

a partir de la convocatoria y hasta cuarenta y cinco días naturales 
después de celebrada la elección.

Este período se ampliará en caso de efectuarse una segunda 
ronda electoral para los partidos que en ella participen, hasta 
cuarenta y cinco días naturales después de realizada.

b) Los destinados a las actividades permanentes de capacitación 
y organización política.

Se hace  una indicación  de los gastos  que hacen los partidos  
políticos, que justifican   la contribución   del Estado, entre ellos, los 
rubros   de  capacitación  y organización  política.

Claro que en toda esta  normativa del  financiamiento, está  
presente el tema  del control efectivo, de la fiscalización real que se 
haga.  

Artículo 93.- Gastos de capacitación y organización política
Los gastos de capacitación y organización política, justificables 

dentro de la contribución estatal, serán los siguientes:
a) Organización política: comprende todo gasto administrativo 

para fomentar, fortalecer y preparar a los partidos políticos para 
su participación de modo permanente en los procesos políticos y 
electorales.

b) Capacitación: incluye todas las actividades que les permiten 
a los partidos políticos realizar la formación política, técnica o 
ideológico-programática de las personas, así como la logística y los 
insumos necesarios para llevarlas a cabo.

c) Divulgación: comprende las actividades por medio de las 
cuales los partidos políticos comunican su ideología, propuestas, 
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participación democrática, cultura política, procesos internos de 
participación y acontecer nacional. Incluye los gastos que se generen 
en diseñar, producir y difundir todo tipo de material que sirva como 
herramienta de comunicación.

d) Censo, empadronamiento, investigación y estudios de opinión: 
se refieren a las actividades dirigidas a recolectar, compilar, evaluar 
y analizar la información de interés para el partido; confeccionar 
padrones partidarios; realizar investigaciones socioeconómicas y 
políticas sobre situaciones de relevancia nacional o internacional, así 
como realizar sondeos de opinión.

Lo anterior sin perjuicio de que vía reglamento se regulen nuevas 
situaciones que se enmarquen dentro del concepto comprendido por 
gastos justificables en la presente Ley.

Insisto que en estos  rubros lo clave   consiste en la fiscalización   
efectiva.

Renglones como  organización   política,  capacitación, 
divulgación,    Censo, empadronamiento, investigación y estudios de 
opinión,  presentan  una   gran tentación  para los partidos  políticos 
con el fin de   inflar  los gastos  y  presentar justificaciones   alteradas.  

Artículo 94.- Gastos justificables en proceso electoral
Los gastos ocasionados en el proceso electoral que pueden 

justificar los partidos políticos para obtener la contribución estatal, 
además de los señalados en el artículo anterior, serán los destinados 
a las actividades siguientes:

a) La propaganda, entendida como la acción de los partidos 
políticos para preparar y difundir sus ideas, opiniones, programas 
de gobierno y biografías de sus candidatos a puestos de elección 
popular, por los medios que estimen convenientes.

b) La producción y la distribución de cualquier signo externo 
que el partido utilice en sus actividades.

c) Las manifestaciones, los desfiles u otras actividades en vías 
públicas, plazas, parques u otros sitios públicos.

d) Las actividades de carácter público en sitios privados.
e) Todo gasto operativo, técnico, funcional y administrativo, 

dirigido a la preparación y ejecución de las actividades necesarias 
para la participación en el proceso electoral.

En este  numeral, se justifican otros  gastos  con el fin de obtener 
el financiamiento estatal. La enumeración    es  amplia:  propaganda, 
producir y distribuir cualquier signo externo, actividades en lugares 
privados,  todo gasto operativo, técnico, funcional y  administrativo, 
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que se de en el proceso electoral. 
Artículo 95.- Liquidación de gastos
Los gastos que realicen los partidos políticos se liquidarán en 

la forma establecida en este Código. Para estos efectos, se realizará 
una liquidación única para los gastos comprendidos en el inciso a) 
del artículo 92, “Clasificación de gastos justificables”, y liquidaciones 
trimestrales para los gastos comprendidos en el inciso b) de ese 
artículo.  

Los gastos que hagan los partidos políticos, se  liquidarán de 
acuerdo a lo que manda  este Código.   

Artículo 99.- Contribución
De conformidad con el principio democrático y el principio de 

pluralidad política, el Estado contribuirá a financiar a los partidos 
políticos que participen en los procesos electorales municipales y 
que alcancen al menos un cuatro por ciento (4%) de los sufragios 
válidamente emitidos en el cantón respectivo para la elección de 
alcalde o de regidores, o elijan por lo menos un regidor o una regidora.

Atañe al financiamiento    de las elecciones  municipales, lo cual  
por primera vez en el país se regula, para la  elección del alcalde;  y,  
de los  regidores. 

Artículo 103.- Control contable del uso de la contribución estatal
Corresponde al TSE evaluar las liquidaciones que se les presente 

y ordenar el pago de los gastos de los partidos políticos comprendidos 
en la contribución estatal. 

Para la evaluación y el posterior pago de los gastos reconocidos 
mediante el control contable de las liquidaciones que presenten 
los partidos políticos, el TSE tendrá la facultad de sistematizar los 
procedimientos que mejor resguarden los parámetros de los gastos 
objeto de liquidación; en ese sentido, podrá realizar revisiones de 
carácter aleatorio entre partidos o entre determinados rubros de los 
gastos incluidos en las liquidaciones para constatarlos.

Los partidos políticos garantizarán, en sus respectivas 
liquidaciones, que los gastos que realicen en el rubro de capacitación 
durante el período no electoral están siendo destinados, en sus 
montos y actividades, a la formación y promoción de ambos géneros 
en condiciones de efectiva igualdad, según el inciso p) del artículo 
52 de este Código. Para tal fin, deberán acompañar la liquidación 
respectiva con una certificación emitida por un contador público 
autorizado, en la que se especifique el cumplimiento de esta norma. 
Si la certificación no se aportara, el TSE entenderá que el respectivo 
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partido político no cumplió y no autorizará el pago de monto alguno 
en ese rubro.

Será  responsabilidad   del TSE  lo relativo  al control contable  
sobre el uso   de la contribución estatal. Haciéndose una  referencia  
concreta  a los gastos  que se hagan  en el   renglón  de     capacitación. 

Artículo 104.- Liquidaciones
Antes de la autorización de giro de la contribución estatal a 

los partidos políticos, estos deberán presentar las liquidaciones en 
la forma y dentro del plazo que se señalan en este Código y en el 
respectivo reglamento.

La liquidación, debidamente refrendada por un contador público 
autorizado en su condición de profesional responsable y fedatario 
público, es el medio por el cual los partidos políticos, con derecho a 
la contribución estatal, comprueban ante el TSE los gastos en los que 
han incurrido.

Las  liquidaciones, con  el refrendo  de un contador público 
autorizado (CPA),  comprueban los gastos  electorales ante el TSE

Artículo 106.- Documentos de liquidación
Toda liquidación que se presente ante la Dirección de 

Financiamiento Político del TSE, deberá contener los siguientes 
documentos:

a) La certificación de los gastos del partido político emitida por un 
contador público autorizado registrado ante la Contraloría General de 
la República, contratado por el partido al efecto; además, un informe 
de control interno donde el contador señale las deficiencias halladas 
y que deben ser mejoradas, después de haber verificado, fiscalizado 
y evaluado que la totalidad de los gastos redimibles con contribución 
estatal se ajustan a los parámetros contables y legales así exigidos.

b) Todos los comprobantes, las facturas, los contratos y los 
demás documentos que respalden la liquidación presentada.

El partido político deberá presentar al TSE, conjuntamente con 
dicha documentación, los informes correspondientes emitidos por el 
contador público autorizado, referentes a los resultados del estudio 
que efectuó para certificar cada una de las liquidaciones de gastos.

Dichos informes deberán contener, al menos, un detalle de las 
cuentas de gastos indicadas en el respectivo manual de cuentas, 
detalle que debe consignarse en la liquidación, comentando el 
incumplimiento de la normativa legal aplicable y señalando las 
deficiencias de control interno encontradas, las pruebas selectivas 
realizadas (en relación con los cheques, justificantes o comprobantes 
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de gastos, contratos, registros contables y registro de proveedores), el 
detalle de las operaciones efectuadas con bonos, los procedimientos 
de contratación utilizados, los comentarios sobre cualquier 
irregularidad o aspecto que el contador público considere pertinente, 
las conclusiones y las recomendaciones.

Los documentos  que comprueben  la  liquidación de los gastos  
respectivos, y  que se  presenten  ante  el TSE, deberán    cumplir con 
los  requisitos que  establece este  artículo. 

Artículo 107.- Comprobación de gastos
Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la declaratoria 

de elección de diputados, cada partido con derecho a recibir el aporte 
estatal deberá hacer su cobro al TSE, mediante una liquidación de 
los gastos de campaña presentada de conformidad con lo establecido 
en este Código.

Recibida la liquidación, el Tribunal dictará la resolución que 
determine el monto que corresponde girar al partido político, en un 
término máximo de quince días hábiles. No obstante, si existiera 
alguna circunstancia que haga presumir, a criterio del Tribunal, la 
no conformidad de la totalidad de los gastos liquidados o parte de 
ellos, podrá ordenar la revisión de los documentos que respaldan la 
liquidación correspondiente. En todo caso, el Tribunal podrá autorizar 
el pago de los rubros que no sean sujetos de revisión.

Los partidos políticos deberán señalar, antes del pago, la cuenta 
bancaria en la que serán depositados los fondos provenientes de la 
contribución estatal.

En el caso de los gastos de capacitación y organización política 
en período no electoral, la liquidación deberá presentarse dentro 
de los quince días hábiles posteriores al vencimiento del trimestre 
correspondiente. El TSE dictará la resolución que determine el monto 
a girar, en un plazo máximo de quince días hábiles.

Contra lo resuelto por el Tribunal cabrá únicamente recurso de 
reconsideración, el cual deberá ser resuelto en un plazo máximo de 
cinco días hábiles.

Si de la totalidad del monto que el partido político presente por 
concepto de liquidación de gastos electorales queda algún remanente 
no reconocido, este se sumará a la reserva prevista para financiar 
los gastos ordinarios y permanentes de ese partido, en los rubros de 
organización y capacitación.

En todo caso, de existir remanente, el monto a sumar no podrá 
ser superior al monto que resulte del porcentaje definido previamente 



-245-

por el partido para los rubros de organización y capacitación. Dicho 
remanente se liquidará de conformidad con las reglas señaladas para 
la liquidación de los rubros al que se suman.

La Tesorería Nacional girará los fondos correspondientes a 
la contribución estatal una vez que las liquidaciones de los gastos 
hayan sido debidamente presentadas y aprobadas, dentro de los 
plazos establecidos para cada liquidación y bajo los procedimientos 
establecidos en este Código.

Una vez  que las  liquidaciones  de los gastos, se han  presentado  y  
aprobado,  la  tesorería  nacional  girará   los fondos correspondientes.             

Artículo  120.-  El financiamiento privado a los partidos políticos
El financiamiento privado a los partidos políticos, incluidas las 

tendencias y precandidaturas oficializadas que surjan en lo interno 
de estos, estarán sometidos al principio de publicidad y se regularán 
por lo aquí dispuesto.

Se entenderá por contribución o aporte privado toda colaboración 
que una persona realice en forma directa a favor de un partido político, 
en dinero en efectivo, valores financieros o en bienes inscribibles.

La  financiación    del sector  privado  a los partidos  políticos, 
quedan subordinadas al   principio  de publicidad.  Se  define  esta 
contribución privada    como   toda colaboración que una persona 
realice en forma directa a favor de un partido político, en dinero en 
efectivo, valores financieros o en bienes inscribibles.

Artículo 123.- Requisitos de las donaciones privadas
Las contribuciones privadas solo pueden acreditarse a favor 

de los partidos políticos o de las tendencias, precandidaturas o 
candidaturas debidamente oficializadas.

Toda contribución debe ser individualizada y quedar registrada 
en el momento de su recepción, mediante comprobante bancario o 
recibo oficial expedido por el partido político, en este caso firmado 
por el donante o contribuyente. Tales donaciones o contribuciones no 
podrán recibirse si son anónimas. Solo podrán realizarse depósitos 
en forma personal e individual, de manera que se acreditará como 
depositante a la persona que realice la gestión bancaria en forma 
directa, salvo en los casos en que el partido político titular de la 
cuenta acredite fehacientemente la identidad de los contribuyentes.

Toda actividad de recaudación de dineros para el partido o para 
alguna de las tendencias, oficialmente acreditadas por este, deberá 
ser reglamentada por el partido político, garantizando el principio de 
transparencia y publicidad.



-246-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

El tesorero deberá llevar un registro de las actividades de 
recaudación de fondos del partido, incluso de las tendencias y 
movimientos. El tesorero informará al TSE cuando este lo requiera.

Las donaciones   privadas   anónimas no son permitidas. Los 
depósitos  se harán de manera  personal  e  individual.

Artículo 126.- Prohibición de gestión paralela de contribuciones 
privadas

La gestión del financiamiento privado estará a cargo de la tesorería 
del partido político o, en su defecto, de la persona autorizada por el 
comité ejecutivo superior para realizar actividades de recaudación 
de fondos. Ninguna persona o grupo de personas podrá realizar 
gestiones en este sentido a beneficio del partido político sin la debida 
autorización de éste.

Las  gestiones  de  financiamiento privado   estará  a  cargo  de 
la tesorería   del partido.         

Artículo 128.- Prohibición de la contribución de extranjeros y 
personas jurídicas

Prohíbese a los extranjeros y a las personas jurídicas de 
cualquier naturaleza y nacionalidad efectuar, directa, indirectamente 
o en forma encubierta, contribuciones, donaciones o aportes, en 
dinero o en especie, para sufragar los gastos de los partidos políticos. 
A los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, también les está 
prohibido otorgar préstamos, adquirir títulos o realizar cualquier otra 
operación que implique beneficio de cualquier clase para los partidos 
políticos.

Los miembros del comité ejecutivo superior serán responsables 
de velar por el cumplimiento de esta norma.

Se  prohíbe  que   extranjeros  y  toda   personas jurídica  de 
cualquier  nacionalidad,  pueda    realizar  contribuciones  o aportes 
(de cualquier  tipo) destinadas   a   financiar los gastos   de los 
partidos  políticos. 

Aquí, como en todo lo anterior, el problema  se presenta con  las 
pruebas y el funcionamiento  real  de los mecanismos de  control.

Artículo 129.- Prohibición de contribuciones depositadas fuera 
del país

Prohíbese depositar y recibir contribuciones, donaciones o 
cualquier otro tipo de aporte por medio de entidades financieras 
ubicadas fuera del territorio nacional. En caso de que un partido 
político reciba un depósito en esta condición, no podrá utilizar 
dichos fondos irregulares y deberá dar cuenta, de inmediato, de esta 
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situación al TSE, que resolverá el caso según corresponda.
También, se prohíbe   hacer depósitos   de contribuciones  

mediante  entes  financieros  establecidos   fuera  de  este país. 
Artículo 130.- Reporte de contribuciones en especie
Quien ocupe la tesorería del partido deberá reportar al Tribunal 

todas las contribuciones en especie que superen el monto de dos 
salarios base en el momento de la tasación del bien, conforme se 
define en el artículo 2 de la Ley N.° 7337, de 5 de mayo de 1993.

La  tesorería  del partido debe reportar   al  TSE,  las  contribuciones 
en especie que se reciban.

No requerirán tasación el trabajo voluntario y realizado en 
forma ad honórem por cualquier persona, para apoyar tareas de 
organización o labores de proselitismo electoral del partido de su 
preferencia.

Las  contribuciones en especie , se  tasarán de  acuerdo con el  
contribuyente  y el partido  que las  reciba. El TSE  podrá ejercer sus 
facultades  de fiscalización.                 

Artículo 135.- Donaciones y aportes de personas físicas 
nacionales

Las personas físicas nacionales podrán destinar contribuciones, 
donaciones o cualquier otro tipo de aporte, en dinero o en especie, a 
los partidos, sin limitación alguna en cuanto a su monto.

Quien ocupe la tesorería del partido político deberá mandar a 
publicar, en el mes de octubre de cada año, en un diario de circulación 
nacional, un estado auditado de sus finanzas, incluida la lista de sus 
contribuyentes o donantes, con indicación expresa del nombre, el 
número de cédula y el monto aportado por cada uno de ellos durante 
el año.

No hay límite  para  las  contribuciones, donaciones o porte  de  
las   personas  físicas  nacionales a los partidos. Siendo obligación de 
la tesorería  del partido,   publicar  en un  periódico  de circulación  
nacional,  lo relativo a las finanzas  y  los datos  de los contribuyentes.

III.-  REGLAMENTO  DEL  TRIBUNAL  SUPREMO DE ELECCIONES, 
SOBRE EL FINANCIAMIENTO  DE LOS PARTIDOS  POLÍTICOS. 

DECRETO  NO.  17- 2009. 

Este reglamento contiene    96   artículos  y  6  transitorios.
Contiene, además  un conjunto de  anexos:
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1.  Cuadro y manual  de cuentas  
2.  Libros  y    registros  
3. Formularios de diferente  naturaleza.  
Este   reglamento,  se divide en estos  capítulos: 
I     Régimen   económico   de los  partidos   políticos  
II    De  la    contribución    estatal  
III   Del      financiamiento    privado  
IV  Disposiciones    finales 

IV.- EL    GASTO TOTAL  ELECTORAL     EN MILLONES  DE 
DÓLARES  EN AMÉRICA  LATINA:

Argentina                 2007                      14
Brasil                       2006                    2.500
Chile                        2009                       22
Costa  Rica             2010                        27
Honduras                2006                        40.5
México                    2006                      301
Nicaragua               2006                       18.2
Paraguay                2008                       14.2
Uruguay           1999-2000                     38.8                (Fuente: 

Caputo, p. 123)

V. ALGUNAS  SENTENCIAS DE LA  SALA  CONSTITUCIONAL 
SOBRE ESTA TEMATICA:

         Voto  o      sentencia  No.  980- 91
- La palabra  “financiación” del inciso e del párrafo segundo  del  

artículo  constitucional  96 (anterior a la  reforma  de  la ley No. 7675  
del 2 de julio  de  1997) , no se refiere a un “pago adelantado”, sino a 
una mera   financiación, un simple adelanto, anticipo  o un préstamo   
de una parte  del monto  de aquella  deuda   futura (considerandos  
XXV,   XXVII y  XXVIII, XXXVII).

-  No se trata de  negar  la  conveniencia ni la  validez   democrática  
de que el Estado  contribuya en alguna medida, al sostenimiento  
permanente   y, por ende,  a la financiación  de los  gastos  que 
demanden la organización, administración o, en general, actividades  
no electorales  de los partidos  políticos  como la promoción  y  
educación  electorales, políticas  o  cívicas (considerando  XXXV).
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Por tanto: I.-Se declara con lugar la acción y, en consecuencia 
la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la inclusión del 
vocablo “ financiación “ en el párrafo 2o. y de la totalidad del inciso 
e) del artículo 96, de la Constitución Política, adicionados según 
Ley No. 4765 de 17 de mayo de 1971, por violación de los trámites 
constitucionales previstos para su promulgación; de manera que, 
tanto el dicho párrafo 2o. como, desde luego, los no cuestionados 
incisos a), b), c) y d) del mismo artículo 96, mantienen su vigencia y 
validez conforme fueron adicionados por Ley No. 2036 de 18 de  julio 
de 1956, y el c) reformado por la  ley No. 4973 de 16 de mayo de 
1972. 

Voto  o sentencia   No.   7263  del 2006
Objeto de la acción: Se cuestiona en el sub- lite la 

constitucionalidad de la reforma parcial que en 1956 introdujo la 
Asamblea Legislativa, actuando como poder constituyente derivado, 
en el artículo 96 de la Constitución Política, mediante ley número 
2036 del 16 de julio de ese año. Aun cuando no se diga explícitamente 
así, sería necesariamente entendido que la acción impugna también 
las reformas posteriores del mismo texto normativo, en tanto que 
participarían del mismo vicio que ven en la primera los demandantes. 
Por tanto, es importante comenzar por tener claridad en cuanto a la 
sucesión de redacciones que ha tenido el artículo de interés, como 
paso previo a la consideración de los argumentos de la acción. 

VII.-CONCLUSIÓN. COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS 
PRECEDENTE, LA SALA ESTIMA QUE LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES IMPUGNADAS NO HAN REBASADO 
LOS LÍMITES DEL PODER REFORMADOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA EN TANTO CONSTITUYENTE DERIVADO, LAS 

CUALES RESULTAN POR ELLO ENTERAMENTE COMPATIBLES 
CON EL PROCEDIMIENTO DE REFORMA PARCIAL CONTEMPLADO 
EN EL ARTÍCULO 195 CONSTITUCIONAL. COMO RESULTADO DE 

LAS CONCLUSIONES ANTERIORES, LA PRESENTE DEMANDA 
-A PESAR DE RESULTAR ADMISIBLE DESDE LA ÓPTICA DE 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INTERPONERLA- CARECE DE 
MÉRITO EN CUANTO AL FONDO.
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Por tanto:  Se rechaza por el fondo la acción.
Voto   o  sentencia  No.    14632  del 2006 
Objeto de la acción:  relativa  al  numeral 2) del artículo 96 de 

la Constitución Política establecido por Ley    No.  7675 de 2 de junio 
de 1997 y consiguientemente contra las mismas y todas las reformas 
anteriores de ese inciso desde la reforma constitucional de Ley No.  
2036 de 18 de julio de 1956.

Considerando  VI.-El diseño constitucional del “sistema político”; 
papel del financiamiento electoral.

     Sea como fuere, la Sala considera que las realidades históricas 
que se ha mencionado resumidamente demuestran que es posible 
evolucionar en el tema de cómo regular ese binomio dinero-política, 
sin comprometer con ello la integridad del sistema político como tal. 
En otras palabras, la decisión de si las campañas político-electorales 
deben ser sufragadas enteramente con fondos privados, con fondos 
públicos o mediante una mezcla de ambos, no necesariamente 
representa un factor cualitativo definitorio del sistema político en sí 
considerado. En las reformas realizadas hasta ahora, no se aprecia 
que haya sido afectada la institucionalidad jurídica del país; antes 
bien, ellas persiguen, a tono con las tendencias ya reseñadas, una 
profundización y una depuración de los mecanismos de participación 
democrática y de los mecanismos de control, con miras a asegurar la 
transparencia y la rendición de cuentas tanto por las contribuciones 
públicas como por las privadas. El hecho de que nuestro país 
haya oscilado en diversos momentos entre soluciones alternativas 
(incluyendo la  que se  adoptó primeramente en 1949) tan solo pone 
de manifiesto la dificultad y complejidad del tema, siendo ésta una 
experiencia compartida con otras democracias del mundo.

Por  tanto:  Se rechaza de plano la  acción .
Voto o sentencia 8588  del  2013:
Esta acción de inconstitucionalidad  se declaró  sin lugar, ya 

que se consideró que no fue  fundamentada.  
Voto o sentencia  No. 15343  del 2013
Se  rechazó esta  acción  de   inconstitucionalidad. 
Por mayoría se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad, 

siempre y cuando se interpreten las normas que regulan  “la  cesión  
de derechos de contribución  estatal” en el sentido de que, la  cesión 
de  derechos  únicamente puede realizarse  entre  personas  físicas  
nacionales, a  favor  de los bancos  que integran el sistema  bancario 
nacional  y  de  los   medios de  comunicación  colectiva”, con  ello  se 
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le da luz  verde a los bonos   de la deuda  política.            

CONCLUSIÓN 

1.- El  1 de octubre  del  2013, se  publica en La  Gaceta  No. 
188, la ley  No. 9168, por la cual   el Poder Legislativo  utilizó el 
artículo constitucional 96  para introducir  el   transitorio  X,  al 
Código Electoral, con el fin de reducir la “deuda político-electoral” del 
0.19 del PIB al 0.11. 

Las  observaciones que se hacen en esta  investigación, sobre  
este  aspecto de las  finanzas  de las campañas  políticas, se indicaron 
con fecha anterior  a este 1 de octubre  del 2013, siendo moduladas   
por  este  transitorio X a la legislación electoral.

2. La  normativa electoral  en Costa Rica en términos relativos, 
se puede indicar que es adecuada. El tema  de   análisis   está en  la  
realidad, en los hechos. Por ello, no es  procedente  hacer   conjeturas  
a   partir  de la normativa, sino   que   la perspectiva debe ir de la 
realidad  a   la norma  y  no al revés. 

3. Los partidos   políticos  costarricenses están  muy   
deslegitimados por la 

corrupción  que sufre el entero sistema  institucional  y  político. 
4. El monto  del pago electoral a los partidos  políticos en la 

campaña  del 2014, será  de  $86 millones o sea  43.000  millones  
de   colones.

(Ottón Solis, Deuda   política:  la ética de las tijeras, La Nación  
11/09/12, p. 33A; Fernando Berrocal El reto de Ottón Solis, La 
Nación 17/09/12, p. 45 A ; Aarón Sequeira Partidos tienen  43.000 
millones  de  colones  para el 2014, Diario Extra, 06/09/12).

5. Los montos  de los    pagos  del Estado a los partidos   
políticos, han sido:

año                     % del PIB                         monto 
1998                       0.19                3.558    millones   de   colones 
 2002                       0.10                4.915    millones   de   colones 
 2006                       0.19                13.956  millones   de   colones                  
 2010                       0.11                 17.175 millones  de   colones 
6. Uno de los factores que explica  el por qué  la oposición, 

representada por  agrupaciones  políticas, que  facilitan el  triunfo 
electoral   del  partido  Liberación Nacional (ya dos veces consecutivas 
en el Poder: 2006- 2010; 2010- 2014) se debe   a  que   les conviene  ir 
a las   urnas  de   la elección  fragmentadas, ya que   de acuerdo  a la 
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cantidad de votantes que tengan,  así  será  cantidad  de   dinero  que    
reciben  de la     contribución  estatal, por medio de   los impuestos. 

7. La  corrupción electoral corrompe no sólo el aparato  
gubernamental, sino al  Estado y a  la sociedad, por lo que  es    dable  
decir  que   la corrupción  electoral  es la madre  de toda  corrupción  
pública.

8.-En  el  Estado de la  Nación, No. 9 (2002)  se afirma  que:
el gasto  electoral de   los partidos políticos es difícil      de   

estimar, ya que  estos  no  reportan  al   Tribunal  Supremo  de  
Elecciones, TSE,  la  totalidad   de   sus   recaudaciones  privadas. 
En consecuencia, el monto  reportado  a la  Contraloría General de 
la  República, sólo refleja   una  parte   del  gasto efectivamente   
realizado. 

Para el 2002, el intenso  y cada vez  más  eficaz  escrutinio  
público  sobre el financiamiento  político  permitió  detectar  serias   
irregularidades  en la campaña  del  actual  Presidente  de la  República 
y en el Partido  Liberación  Nacional. Estas incluyen  la  existencia  
de redes  paralelas  de recaudación  de fondos al margen  de  las  
estructuras  formales   de los partidos; la omisión del reporte  al  TSE, 
de las   donaciones  canalizadas a  través   de dicha  estructura  paralela; 
la  recepción de donaciones  de empresas  e  individuos   extranjeros  
; la  recepción  de   donaciones por montos  muy superiores al tope   
establecido  en el  Código Electoral  y la inclusión  de   información    
falsa  en   los  reportes presentados  al TSE (pp. 299 y 300).

9.- En  el  Estado de la  Nación, No. 17  (2011),  se  afirma   que:
Varias de las objeciones  presentadas por el TSE a los partidos 

políticos  muestran   que, estas agrupaciones     aún cometen  errores 
producto  de registros  financieros  inadecuados  o de estructuras  
organizativas   con pocos  controles   internos. Este es  uno de los 
principales  retos  que  la nueva legislación  del 2009,  impone  a los 
partidos  políticos (p. 232). 

10.- a  nivel de ley como  de  reglamento, ambas   del 2009, se 
espera   que  el tema  del financiamiento de los partidos  políticos  tenga  
un  nivel  adecuado  de   funcionamiento, en los diferentes espacios: 
Estado, sociedad, organismos públicos, partidos, asociaciones  y 
grupos  de electores, etc. 

11.- Las elecciones  del 2010, se realizaron bajo el signo  de  
esa nueva normativa. Los medios de comunicación   han estado    
informando, todavía al presente,   acerca  de la participación  del   
Tribunal Electoral, Contraloría General de la   República, partidos, 
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fracciones  partidarias en el seno  del Poder Legislativo en torno a  
quejas, denuncias y reclamos  derivados   del proceso electoral. 

12.- Lo cierto del asunto, es que el financiamiento  de la 
campaña electoral por parte  del Estado, (es decir, de lo que pagamos  
impuestos  para  darle dinero a  esa  campaña),  es un  cantidad  
gigantesca  de   millones  de  colones (también expresada en millones  
de dólares), que constituye  el  motivo  y  atractivo  máximo  para  ese 
botín electoral.  A lo anterior, hay que agregarle  el financiamiento 
privado. 

13.- De  ahí que la  finalidad   de las elecciones   sea el 
financiamiento  estatal; más  el privado.  Claro, que para el partido 
ganador, además, es el uso y disfrute   del  Poder  Público   y sus   
enormes  presupuestos, contratos  y negocios. Todo   convertido  en 
una enorme empresa, negocio  y mercado.      

14.- La  democracia  es en realidad  una  partitocracia (Nieto, 
2008, p. 113).

El voluminoso monto de  43 mil millones de colones, de la 
deuda  política adelantada, será  para algunos dirigentes  sedientos 
de millones; dinero para el derroche  en propaganda, compra de   
banderas (signos externos);   el derroche   será inconmensurable (La  
República, Alvaro Chavez  Sánchez, 10 de  junio  del 2013, p. 21).

 15.- Por  resolución  No. 2799-E 10  del 2013,  del 11 de junio  
del 2013, el TSE, hizo una corrección  oficiosa   de los montos  de la 
contribución  del Estado a los partidos  políticos   para las elecciones  
del  2  de  febrero  del 2014, de  esta manera:

Considerando  I:  la  contribución  del Estado a las elecciones  
municipales son  de un 0.03 %  del PIB, el cual se  deduce  del  0.19%  
del PIB  correspondiente a las elecciones  presidenciales  y legislativas, 
quedando éstas   en un 0.16%  del PIB (considerando II) . El 0.19   del 
PIB  de estas  elecciones  es  un total  de   43.100.716.250   colones, 
a los cuales se les rebaja  el 0.03%  de las elecciones  municipales, 
dando un total   de   36.295.340.000  colones.

 16.-  El  1  de  abril del 2013, el TSE  dio a conocer, mediante una 
conferencia de prensa,  una propuesta, enviada  al Poder Legislativo,  
de reforma, adición  y   derogatoria  de varios  artículos   del   Código 
Electoral    del 2009 (www.tse.go.cr).        
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LA REFORMA DEL ESTADO Y LA REFORMA POLÍTICA Y 
ELECTORAL EN MÉXICO 2014.

José de Jesús coVArruBiAs dueñAs

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1982 A 2010:

Como es sabido, nuestra Norma Rectora o Constitución, se estructura 
con nueve títulos, diez capítulos, cinco secciones y 136 artículos. A 
partir de la Revolución Mexicana de 1910 y del establecimiento de la 
Norma Rectora vigente, que data del 5 de febrero de 1917, el actual 
Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, es el número veinte 
que ha ocupado el cargo del Ejecutivo Federal.

Durante el período de 1982 a 1988, el Presidente de México 
fue Miguel de la Madrid Hurtado, número quince; de 1988 a 1994, 
Carlos Salina de Gortari, número dieciséis; 1994 a 2000, Ernesto 
Zedillo Ponce de León, número diecisiete; 2000 a 2006, Vicente Fox y 
Quesada, número dieciocho; 2006 a 2012, Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, número diecinueve y 2012 a la fecha, Enrique Peña Nieto, 
número veinte.

Durante el período de 1982 a 1988, se expidieron 14 decretos 
que modificaron 60 artículos de la Norma Rectora; en 1988 a 1994, 
fueron realizados 15 decretos que cambiaron 51 artículos y un Título 
de la Constitución; de 1994 a 2000, se emitieron 17 decretos que 
impactaron a 75 preceptos de nuestra Norma Rectora; durante el 
lapso de 2000 a 2006, fueron 18 decretos publicados y cambiaron 
a 30 artículos y un Título de la Constitución; en el período de 2006 
a 2012, se emitieron 36 decretos, mismos que modificaron cerca de 
101 artículos de nuestra Norma Rectora y con el actual Presidente 
de la República, se han publicado diez decretos de reformas 
constitucionales que han modificado 62 artículos.

Lo anterior implica cambios trascendentales en todos los órdenes, 
político, económico y social, como a continuación se analizará de 
manera cronológica en dos grandes períodos, del año de 1982 a 2010 
y los efectuados de febrero de 2013 a febrero de 2014, de entre estos 
últimos, los que impactan a la cuestión política y electoral, que es el 
punto principal para los efectos de la presente revista, pero que los 
demás aspectos no se deben pasar por alto dada la importantísima 
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interrelación que guardan los contenidos normativos modificados.
Durante la época de Miguel de la Madrid Hurtado, se realizaron 

las modificaciones constitucionales para tratar de evitar o aminorar 
la corrupción de los servidores públicos, bajo el lema de campaña 
Por la Renovación Moral de la Sociedad, así, se realizaron cambios 
en los artículos relacionados con los servidores públicos y mejorar la 
eficiencia, eficacia y economía en la administración pública.

De igual forma, se hicieron cambios a los artículos relativos a 
contenidos económicos, como la rectoría económica del Estado y la 
planeación democrática, para establecer e institucionalizar, como ha 
sido desde entonces, la planeación nacional y de los entes federados, 
así como de los municipios.

Asimismo, se efectuaron las modificaciones a las normas 
relacionadas con las cuestiones políticas y electorales, como fue 
la creación del Código Federal Electoral, se aumentaron a 200 los 
diputados de representación proporcional (antes plurinominales), 
sumando los actuales quinientos diputados federales y se incrementó 
a 128 senadores en la República, como hoy siguen los números de 
dichas representaciones.

En las elecciones de 1988, se cuestionaron los resultados 
electorales, el entonces Secretario de Gobernación alegó que se cayó 
el sistema y por tanto, los anunciados resultados el día de la elección 
no se dieron a conocer porque existieron fallos en el suministro de 
la energía eléctrica; después, el Secretario de Gobernación explicó y 
argumentó porqué se actuó de esa manera.

A lo anterior, se sumó la combatividad de los candidatos de la 
oposición, lo cual obligó a un trascendente proceso de transformación 
del sistema político de México en cuanto a la integración de los 
poderes formales y sobre todo, a las instituciones que realizan los 
procesos electorales y los califican.

Así, se creó en el proceso de 1986 y 1987, el Tribunal Federal 
de lo Contencioso Electoral, que pasó en 1990 a Tribunal Federal 
Electoral y en 1996 a Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; en cuanto al Instituto Federal Electoral (IFE), se fundó en 
1990, lo integraron consejeros magistrados, desapareció la presencia 
del Poder Ejecutivo Federal, se cambiaron los consejeros a ciudadanos 
y ahora a consejeros ciudadanos electorales, situación que seguirá 
en el Instituto Nacional Electoral.

Durante este régimen, comenzó la desincorporación de empresas 
del Estado, como lo fue la televisión, la telefonía y otras de alto impacto 
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económico, bajo el pretexto de que operaban con números rojos; 
asimismo, continuó la devaluación del peso mexicano, la balanza 
comercial desfavorable y las negociaciones para la Aprobación 
del Tratado de Libre Comercio con EUA y Canadá, lo cual implicó 
grandes cambios constitucionales y legales en todos los órdenes con 
resultados económicos adversos para nuestro país como han sido los 
balances comerciales que se han presentado en todos los órdenes.

Como cierre postrero, a los pies de los poderes de hecho, se 
reformó nuestra Norma Rectora en el sentido de que el Presidente 
de la República pudiese tener origen extranjero; así, el primero de 
julio de 1994, se publicó la reforma al artículo 82, fracción segunda 
de la Constitución, para permitir que un extranjero de manera 
directa, asumiera dicho cargo, hasta la dedicatoria era evidente, más 
cinismo no es posible, el mismo día de su cumpleaños, fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación dicha reforma y así fue, en el 
año de 2,000 tuvimos un Ejecutivo Federal hijo de española y de 
norteamericano de origen irlandés, nacido en Texas, hechos que nos 
recuerdan al segundo Imperio Mexicano, en estas condiciones, los 
mexicanos dormimos estamos sometidos, en plena entrega total al 
imperio y seguimos dormitando.

Se establecieron reformas constitucionales que desnaturalizaron 
los propiedad colectiva de las comunidades originarios y los ejidatarios 
para que puedan privatizarlas y quedarse solo con su mano de 
obra y engrosar el número de miserables que solo cuentan con su 
fuerza de trabajo, emigración a las urbes y a los EUA, abandono del 
campo mexicano e importación de alimentos del extranjero, balanza 
comercial desfavorable y medidas antidumping de los EUA en contra 
de los productos agrícolas del país.

En la materia política y electoral, se incrementaron a 200 los 
diputados de representación proporcional, por ello, suman, como 
hasta la actualidad, 500 diputados federales por ambos principios; 
la Cámara de Senadores, se incrementó en el doble de integrantes, 
pasando de 64 a 128, como en la actualidad, 64 de mayoría relativa, 
32 de primera minoría y 32 de representación proporcional, con lo 
cual se desnaturalizó la idea de que los senadores representan el 
pacto federal y por tanto, los entes federados.

Junto a los poderes conservadores y transnacionales, se realizó 
la reforma política y religiosa, dotando de personalidad jurídica a 
las iglesias, lo cual no se ha hecho con los pueblos originarios para 
la defensa de lo que les es propio; asimismo, se realizó la reforma 
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constitucional del artículo 82 para permitir que un extranjero ocupara 
la Presidencia de la República, como ocurrió en el año 2000, lo cual 
fue previsto en el diario de los debates del Congreso Federal.

Durante del período de 1994 a 2000, se tuvo que enfrentar 
la crisis económica de 1994 conocida como el error de diciembre, 
que fue una devaluación y golpe muy fuerte a las economías de las 
clases populares; por lo que dicha época, se trató de realizar una 
administración austera, lo cual no se logró y se continuó con el 
proceso de adelgazar al Estado y desincorporar empresas poderosas 
como lo fueron los ferrocarriles y la electricidad, así como seguir las 
políticas económicas conforme a los dictados del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), flotación del peso, inflación constante por parte 
del Estado y demás imposiciones en contra de la economía popular.

Se transformó a la Suprema corte de Justicia de la Nación de 
una integración de 26 ministros a once; se establecieron controles 
constitucionales en el artículo 105 de controversias constitucionales 
y la acción de inconstitucionalidad, que se puede plantear en la 
materia electoral.

En un proceso que abarcó dos sexenios, y en gran media, debido 
a las presiones internacionales, el 5 de junio de 1990, se integró la 
defensa de los derechos de los humanos, dentro de la Secretaría de 
Gobernación y se fue transformando en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), con sus respectivas réplicas en los entes 
federados y se ha logrado que sus dictámenes sean vinculantes.

Se consolidaron los órganos federales como lo es el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federal y el IFE ciudadanizado. Se 
modificó el CFIPE y se creó la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral federal, se adicionó el título décimo 
primero de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se 
creó la Ley Reglamentaria del artículo 105, fracciones primera y 
segunda.

Fueron modificados los artículos 30, 32 y 37 de la Norma Rectora, 
en el sentido de que ningún nacional de México por iussanguini et 
iussoli, pudiese perder su nacionalidad.

Como resultado de una negociación vergonzante, de incrementar 
la deuda externa de México, debido a la devaluación y el FOBAPROA, 
se modificó el artículo 28 de la Norma Rectora para reducir la edad 
como requisito de elegibilidad para ser Senador de la República.

Se consolida la autonomía constitucional de la CNDH y del 
Municipio, hubo reforma penales y en torno a la protección de los 
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derechos de los humanos.
Durante el período de 2000 a 2006, como producto de la 

guerrilla financiada desde el extranjero y algunas cúpulas internas, 
se desarrolló el movimiento zapatista o del EZLN en Chiapas; por 
lo que se redactó un nuevo texto del artículo segundo de nuestra 
Norma Rectora, en torno a las Comunidades Originarias, que en 
general sigue con la misma redacción, demagogia que al día de hoy 
no se ha cumplido en cuanto a la personalidad jurídica de dichas 
comunidades, asunto ya mencionado, así como la cuestión de sus 
derechos políticos y sus formas auténticas de organización en todos 
los ámbitos.

Se realizaron reformas penales, se fortalecen las autonomías 
constitucionales de la CNDH y del INEGI, así como derechos de las 
personas y se incrementaron las reformas centralizadoras en torno al 
aumento de las competencias del Congreso Federal.

Durante el lapso de 2006 a 2012, se han hecho el mayor 
número de reformas a los preceptos de nuestra Norma Rectora, 
según el análisis de los veinte presidentes de México, según la 
Constitución de 1917; así, se realizaron modificaciones relacionadas 
con la responsabilidad de los servidores públicos, en beneficio de 
las personas discapacitadas; en materia de relaciones exteriores; 
los impedimentos para ser electo en cuanto al cargo de Presidente 
de la República y Diputado Federal, respecto a la obligación de la 
separación forzosa de algún cargo público para poder ser elegible; 
fueron ampliadas las competencias legislativas del Congreso Federal 
en cuanto a las fuentes energéticas, medios de difusión de ideas y 
sorteos; se califica el derecho a la información pública gubernamental 
que debe ser expedito y sencillo; fue suprimida la figura administrativa 
de departamento.

En cuanto a las reformas electorales, se ampliaron las 
competencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en cuanto a los controles constitucionales respecto de los 
entes federados, con motivo de un conflicto de la Sala Superior con 
la nueva integración de las Salas Regionales, debido a que en la Sala 
Superior, no consideraron que los magistrados regionales debían 
ser parte de dicha institución, sino hasta que hubiese procesos 
electorales; entonces, dichos magistrados fueron tratados como 
transitorios o para el proceso electoral, cuestión que fue planteada en 
la demanda ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
señaló que dichos magistrados eran permanentes y por ello, en la 
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reforma se determinó que las Salas Regionales serían permanentes, 
como hasta la fecha lo son; sin embargo, las facultades como órgano 
judicial terminal en cuanto a las elecciones diputados locales y 
regidores, se ha ido centralizado, succionando y venido a menos 
por imposiciones arbitrarias de la Sala Superior y por el abuso de la 
facultad de atracción, con lo cual, las Salas Regionales parecen más 
jueces instructores de la Superior, la cual se ha arrogado la facultad 
de analizar el caso que le venga en gana, de manera arbitraria, 
caprichosa y centralizada.

Otro asunto relevante en cuanto a la legislación electoral, pero 
que no ha sido efectivo en la realidad es el asunto del voto de los 
mexicanos en el extranjero, cuestión de la que se ha dicho bastante, 
se ha legislado en demasía y los gastos para que sea una realidad 
efectiva, son exorbitantes, sobre todo si contamos los votos emitidos, 
en conclusión, fue un fracaso.

Se ampliaron las facultados del órgano administrativo electoral 
central en cuanto a la fiscalización de los gastos y uso de medios que 
influyen en la opinión pública, lo cual también fue gravoso, aumentó 
el trabajo de los servidores electorales y sus conflictos con los 
partidos políticos, sin que haya efectividad en los resultados, ya que 
los propietarios de los medios que manipulan a la opinión pública, 
siempre han buscado la forma de evadir la ley, así como el pago de 
impuestos y entonces, buscan la forma de corromper a los candidatos 
y partidos políticos; además, ya muchos a los funcionarios de todos 
los poderes formales y en particular, cargos de elección popular, son 
personas impulsadas por dichos monopolios para que protejan sus 
interese desde el poder formal.

Fueron modificados preceptos de la Norma Rectora respecto a 
la cuenta pública y su fiscalización; de igual forma, se realizó una 
reforma en cuanto a impulsar los diversos medios de resolver los 
conflictos jurídicos y los juicios orales, a la entrega del informe de 
gobierno por escrito, a las ausencias del territorio nacional por parte 
del Presidente de la República, fueron especificados los requisitos 
para ser Gobernador; el artículo 73, se adicionó incrementando las 
facultades del Congreso Federal en cuanto a que se facilite a las 
personas el conocimiento de la cultura, la protección de los datos 
personales que obtengan particulares y secuestros.

En cuanto a los ingresos de los entes federados y los municipios, 
se realizaron modificaciones

Fueron establecidas las acciones colectivas, que se están 
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negando en el Juicio de Amparo alegando falta de interés jurídico, con 
lo cual se está violentando la tutela judicial constitucional efectiva. 
Se establecieron los derechos de los humanos en la Norma Rectora, 
cambiando del positivismo al iusnaturalismo y por tanto, cambiando 
de manera radical los paradigmas de las garantías constitucionales a 
los derechos de las personas con el control difuso internacional, o cual 
no está siendo aceptado, en forma lamentable por el Poder Judicial 
de la Federación, lo cual, sin lugar a dudas, traerá consecuencias 
funestas, como lo ha sido, para el Estado Mexicano. Cabe destacar, 
que el 2 de abril de 2013, se publicó en el DOF la Nueva ley de 
Amparo, que podríamos sintetizar de mucho ruido y pocas nueces, no 
se establecieron dentro de sus cinco títulos y 271 artículos verdaderas 
novedades o adelantos que se suponían en los nuevos paradigmas de 
los derechos de los humanos, las acciones colectivas y la ampliación 
de la tutela constitucional efectiva para la ciudadanía.

De manera centralista y autoritaria, se estableció que el 
Presidente y el Senado de la República motu proprio, por separado, 
pueden realizar modificaciones totales o parciales a los Tratados 
Internacionales signados por México, lo cual es un absurdo jurídico, 
se violenta la formalidad de su celebración y se atenta contra el pueblo 
y los propios poderes formales. Se debería establecer que para la 
celebración de un Tratado Internacional, en especial, donde se ceda 
la soberanía del país,  que se ratificar por un plebiscito o un refrendo 
del pueblo, dado que sería armónico a lo establecido en nuestra 
Norma Rectora y en especial, en armonía a los artículos 39, 40, 41, 
115, 116 y 122 de nuestra Norma Rectora, de manera principal.

Fueron especificadas y armonizadas las formas de suspensión 
de los derechos de los humanos, conforme al artículo 29 de la Norma 
Rectora; sin embargo, en los hechos, no se ha aplicado tal cual y se ha 
tratado de implementar el mando único de manera ineficaz, dado que 
la propia Constitución señala las formas en que deben coordinarse 
los diversos niveles de gobierno para la seguridad pública en el país.

Fue ampliado el catálogo de los derechos de los humanos, se 
suprimió el veto arbitrario por parte del Ejecutivo Federal y se le limitó 
dicha facultad a la obligación de pronunciarse al respecto dentro de 
un  término de treinta días naturales; se amplió la educación básica 
desde la preprimaria hasta el bachillerato, quién sabe cuándo se 
cumplirá.

Las estructuras de los poderes formales fueron modificadas, 
como preámbulo a las de febrero de 2014, fueron cambiadas las 
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atribuciones de los poderes legislativo y ejecutivo, del Senado y de 
la Cámara de Diputados Federal; se ampliaron los derechos políticos 
a la iniciativa legislativa y a la consulta popular, fue adicionado el 
término de Estado laico y se intentó establecer las bases para la 
reforma energética, dado que no tuvieron la capacidad de realizarla.

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 2012 A 2014:

En el actual período presidencial, que inició el primero de diciembre de 
2012 y hasta el 10 de febrero de 2014, se han modificado 62 artículos 
de la Norma Rectora y se han emitido 86 artículos transitorios a 
través de la expedición de los decretos publicados en el DOF el 26 
de febrero, 5 y 11 de junio, 11, 19 de julio, 30 de septiembre, 8 de 
octubre, 20 y 27 de diciembre de 2013 y los del 7 y 10 de febrero de 
2014.

Mediante dichas reformas a nuestra Norma Rectora, se realizó 
una Revolución Constitucional, que contraria a los valores, principios 
e intereses de la Revolución Mexicana de 1910. Los principales 
aspectos de dichas reformas en su conjunto plantean toda una 
reforma de fondo, estructural, de Estado de la República de México y 
las cuestiones fundamentales son:

Reforma educativa y la creación del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación.

Libertad de creencias, religión e ideas éticas.
Ciudadanía, candidatos de la sociedad civil (mal denominados, 

conforme a la y tradición jurídica de principios de siglo XX, 
independientes).

Delitos federales, establecimiento del código penal y procesal 
nacional o federal, únicos en aplicación.

Transparencia y emisión de ideas. Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Ley de datos 
personales en posesión de particulares, CFIPE, LGSMIME y al 
instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
Así como la obligación para los entes federados de establecer órganos 
equivalentes.

Reforma energética. El establecimiento de diversos fondos: 
Mexicano para la Estabilización y el Desarrollo, de Estabilización de 
los Intereses Petroleros de la Federación y de los Entes Federados, 
de Estabilización del Petróleo para los Estados, de Extracción de 
Hidrocarburos, Derechos sobre Hidrocarburos, el cual incluye nueve 
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conceptos y la financiación de becas; además, el Programa Nacional 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente 
del Sector de Hidrocarburos. En el mismo sentido, se establecen 
las instituciones orientadas a dichas cuestiones, como lo son la 
Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía, el Fondo Mexicano del Petróleo, 
el Banco de México, la SHCP, el Centro Nacional de Control de Gas 
Natural y el Centro Nacional de Control de Energía.

Telecomunicaciones y las modificaciones y creaciones de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones y el Registro Público de dichas concesiones.

Poder Ejecutivo.
Poder Legislativo, Cámara de Diputados y de Senadores, así 

como la Comisión Permanente.
Poder Judicial y reformas al Juicio de Amparo, se publica la 

Nueva Ley de Amparo, que no es novedosa.
Responsabilidades de los servidores públicos.
Controversias Constitucionales y Acciones de 

Inconstitucionalidad.
Se establece la Fiscalía General de la República.
El federalismo y las atribuciones de la Federación, los entes 

federados y los Municipios, fueron modificadas.
Fueron modificadas cuestiones políticas y electorales.

LAS MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES EN LOS REFERENTE 
A LO POLÍTICO Y LO ELECTORAL  (2013 y 2014):

Las reformas que se han hecho en el presente período presidencial, 
las ubicamos hasta el día 10 de febrero de 2014, por tanto, podemos 
afirmar, que en conjunto a las demás modificaciones de nuestra 
Norma Rectora, en el año de 2013, se publicaron en el DOF 8 decretos 
a través de los cuales se modificaron 21 artículos constitucionales 
y en el mes de febrero de 2014, días siete y diez, se emitieron dos 
decretos que impactaron a 41 preceptos de la Norma Rectora de la 
República, en total, diez decretos mediante los que se cambiaron 62 
numerales de la Constitución.

En cuanto a los temas en que se realizaron dichas reformas, 
son en los tres poderes federales, en su integración, duración 
y respecto a los controles constitucionales; además, en materia 
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energética, de educación, transparencia, creencias éticas y religiosas, 
telecomunicaciones; en el aspecto penal, lo que se refiere a la 
ciudadanía, la iniciativa popular, la consulta popular, la reelección, 
los partidos políticos, los delitos electorales y en cuanto a las 
responsabilidades de los servidores públicos, de manera principal.

Por ello, insistimos que estamos ante una verdadera Reforma 
del Estado, de fondo, de las estructuras en todos los sentidos, que 
afecta el control del poder, de todos los poderes formales y diversos 
entes e instituciones de la República, lo concentrará y permitirá su 
ejercicio más arbitrario, subjetivo, discrecional y entendido como el 
centro de México, una dependencia de los centros del poder del norte 
que controlan todo el planeta. Así, los principales asuntos que trató 
el decreto publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014, fueron en 
cuanto a la estructura del Estado, los poderes en los tres niveles 
de gobierno, la materia penal, económica y los aspectos políticos y 
electorales.

Reformas del Estado:
Se amplían los procesos de codecisión entre los tres poderes 

formales de la Federación, el Legislativo, en su caso, Cámara de 
Diputados, Cámara de Senadores, Congreso Federal y la Suprema 
Corte de Justicia con los señalados y ambos con el Ejecutivo Federal.

Como ejemplo de lo anterior, es el procedimiento para la 
suspensión de los Derechos de los Humanos y sus garantías del 
artículo 29 de la Norma Rectora, en el cual, será facultad exclusiva 
del Congreso Federal y a través de dicha reforma queda clarísimo 
el gran error constitucional del mando único, lo cual sería un gran 
retroceso en un Estado Republicano, representativo, democrático, 
popular y federal.

En el mismo sentido, se amplían las facultades de la Cámara 
de Diputados federal para la ratificación del nombramiento que haga 
el Presidente de la República del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, conforme al artículo 74, fracción tercera interrelacionado con 
el numeral 89, fracción segunda de la Norma Rectora, salvo los casos 
de los gobiernos de coalición, en donde se aplican las disposiciones 
expresadas para el Senado de la República conforme al artículo 76 
de la Norma Rectora.

Al unísono, la Cámara de Diputados federal, deberá aprobar el 
Plan Nacional de Desarrollo que impulse el Ejecutivo Federal, según 
quedó establecido en el artículo 74, fracción octava de la Constitución 
y conforme a las disposiciones del artículo 26 de la propia Norma 
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Rectora, ya se comienzan las políticas de evaluación, aunque de 
manera incipiente e imparcial respecto de las cuestiones de desarrollo 
social, como se apunta a continuación.

Se creó el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas de 
Desarrollo Económico, conforme al artículo 26 de la Norma Rectora, 
lo cual se vincula a lo señalado en el párrafo anterior.

Se induce en la Norma Rectora el concepto de Gobierno de 
Coalición y de que en el caso de que así sucediera, el Senado de la 
República podrá ratificar los Secretarios de Estado de dicho Gobierno, 
con excepción de los Secretarios de la Defensa Nacional, de Marina y 
Relaciones Exteriores; embajadores, cónsules generales y empleados 
superiores de dicho ramo, integrantes de entes de telecomunicaciones, 
energía, competencia económica, coroneles y mandos superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, conforme a derecho, 
según el artículo 76, fracción segunda interrelacionado con el artículo 
89, fracción segunda, tercera, cuarta, quintay diecisiete de la Norma 
Rectora.

Al establecerse la Fiscalía General de la República, en términos 
del artículo 102, apartado A de la Norma Rectora, el Senado de la 
República, deberá integrar el listado de candidatos y nombrarlo; 
en su caso, objetar a la remoción que hiciese el Ejecutivo Federal, 
conforme al artículo 76, fracción XIII interrelacionado con el 89, 
fracción  novena de la Norma Rectora de la República.

En cuanto al Ejecutivo Federal, se modifican las fechas de 
ingreso al poder, se establece quien podrá substituir al Presidente de 
la República en los casos de falta absoluta y se modifican las figuras 
que se encontraban en dichas sucesiones, conforma a los artículos 
83 y 84 de la Norma Rectora.

Se adiciona el artículo 90 de la Norma Rectora en el sentido 
de que el Consejero Jurídico del Gobierno, estará a cargo del 
Ejecutivo Federal, importantísimo para la representación jurídica en 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y 
todo litigio a nombre y representación del Presidente de la República, 
conforme al artículo 105, fracción segunda, inciso c y la fracción 
tercera del numeral anunciado de la Norma Rectora.

Se adiciona el párrafo segundo del artículo 93 para los efectos 
de que las cámaras del Congreso Federal, en lo particular, pudiesen 
convocar a los Secretarios de Estado, directores, administradores de 
los entes paraestatales, titulares de órganos autónomos, para que 
participen en asuntos inherentes a su cargo con beneficio para la 
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República.
El artículo 107, en sus fracciones quinta, octava, décimo tercera 

y décimo quinta, respecto de la representación del Fiscal General de 
la República.

La armonización de lo anterior respecto de las responsabilidades 
de los servidores públicos de la República, en términos de los artículos 
110 y 111 de la Norma Rectora.

Reformas económicas: Se crean estructuras o se modifican 
las relativas a la Comisión Federal de Competencia Económica y al 
Instituto Nacional de Telecomunicaciones, conforme al artículo 28 de 
la Norma Rectora.

Reformas penales: En torno a los delitos federales y a las 
extradiciones dentro del país, conforme a los artículos 73, fracción 
XXI, inciso a y el artículo 119 de la Norma Rectora.

Reformas Políticas y electorales: Se destacan las que se 
interrelacionan con los derechos políticos y electorales de los 
ciudadanos y las institucionales, en especial, las del órgano 
administrativo federal electoral y otros entes del estado vinculados 
con dichos procesos.

Reformas interrelacionadas con los derechos políticos y 
electorales de la ciudadanía:

Artículo 35 constitucional. Ya desde el año de 2012, se estableció 
que los ciudadanos tienen el derecho de participar en las iniciativas y 
consultas populares, acciones que se contemplaba, sería organizadas 
por el IFE y que ahora, se deberán realizar por parte del Instituto 
Nacional Electoral (INE).

Artículo 41 constitucional y los partidos políticos locales y 
nacionales. Se modifican los preceptos en torno a los partidos políticos 
y sus formas de constituirse y participar de manera activa en los 
procesos electorales del país, se eleva el porcentaje mínimo para la 
conservación del registro nacional a razón del tres por ciento del total 
de la votación válida emitida (con relación al artículo 54 respecto de los 
diputados de representación proporcional). Con lo cual, los poderes 
regionales y los partidos políticos de los entes federados, incipientes, 
serán una casi imposible realidad. Se fortalecen los controles para 
las precampañas; se enfatizan los derechos para los derechos de los 
diversos candidatos electorales, tanto de los partidos políticos como 
los de la sociedad civil (que de manera muy desafortunada se les sigue 
denominando independientes, ¿de quién?); seguirá administrando el 
INE el dinero y los tiempos en radio y televisión, en razón del tiempo 
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o pago en especie que realizan los concesionarios debido a que no 
pagan impuestos contraviniendo las disposiciones constitucionales 
de los artículos 28 y 31, fracción cuarta de nuestra Norma Rectora. 
Se amplían las facultades investigadores del INE en radio y televisión, 
lo cual es un error, ya que en dichas cuestiones debería intervenir 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cometió un error y 
se sigue en lo mismo. Queda clara la diferencia entre derechos y 
prerrogativas de partidos a partidos y de candidatos de partidos a los 
de la sociedad civil. Se enfatiza la prohibición de calumnias en los 
procesos electorales, sin embargo ya no son delitos.

Artículo 55 constitucional, la elegibilidad y el principio de la 
Reelección. Dentro del proceso centralizador y de concentración 
del poder en México, se permitirá que los diputados federales y 
locales, puedan reelegirse hasta en tres ocasiones, lo que sumaría 
doce años consecutivos en el cargo. De igual forma, los Senadores 
de la República, podrán ser reelectos en una ocasión y durar hasta 
doce años en dicha curul. En el caso de los regidores, si su período 
es de tres años, podrán ser reelectos en una ocasión y por tanto, 
durar hasta seis años de manera consecutiva en el cabildo. Lo 
anterior, se interrelaciona con los artículos 59, 115 – I, 116 – II, 
122, C, Base Primera, fracción V, de nuestra Norma Rectora. Cabe 
destacar que en México no hemos sabido separar los requisitos de 
los impedimentos de elegibilidad, los hemos manejado, de manera 
indebida como si fuesen sinónimos o cuestiones iguales cuando son 
aspectos muy diferentes y que a las autoridades electorales, sobre 
todo las judiciales, les presentan muchísimas dificultades a la hora 
de resolver dichas cuestiones, que de por sí son polémicas, agravadas 
por los actores y les medios que manipulación a la opinión pública, 
los cuales son mercenarios, sensacionalistas y solo buscan el dinero 
y se prestan dichas imprecisiones para que se cuestiones dichos 
actos y resoluciones.

Instituto Nacional Electoral (INE). Asume, conforme al artículo 
41, fracción quinta de la Norma Rectora de la República, las 
atribuciones que tenía el anterior instituto; pero en cuanto a las 
interrelaciones con los órganos electorales locales, se establecen 
competencias en que influirán de manera determinante en dichos 
procesos electorales, así, se induce a que dicho órgano centraliza, 
controle, organice y decida los procesos electorales de todo el país, 
nacionales y locales, lo cual es un retroceso desde la perspectiva del 
federalismo.
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Controles constitucionales y las nulidades electorales. En el 
propio artículo 41 constitucional, se sigue estableciendo el mandato 
de que todos los actos y resoluciones electorales deberán ajustarse 
a la Norma Fundamental y sus interrelacionadas, el principio de 
definitivo en la interposición de los medios de impugnación en materia 
electoral y las bases para el establecimiento del sistema de nulidades, 
que son: Primera, toda acción grave, dolosa y determinante en la que 
se acredite dentro de un proceso electoral que los gastos excedieron el 
cinco por ciento de los límites establecidos, deberá ser nula; Segunda, 
si se comprueba que en la cobertura informativa de radio y televisión, 
se adquirió tiempo fuera de lo establecido por el INE, también deberá 
ser anulado dicho proceso electoral y Tercera, si se utilizan recursos 
ilícitos dentro de un proceso electoral, deberá ser anulada dicha 
elección. Las violaciones deberán comprobarse, en forma objetiva y 
material y se calificarán como determinantes cuando la diferencia 
de la votación obtenida entre el primero y segundo lugar sea inferior 
al cinco por ciento. Una vez anulado un proceso electoral o elección 
concreta, se deberá convocar a una elección extraordinaria.

Legislación secundaria. Así, se plantea, dentro de los artículos 
transitorios, que suman, 31, la expedición de varias disposiciones 
que deben especificar los mandatos de la Norma Rectora y que en el 
tiempo tan breve, es posible que se cometan muchos vacíos y normas 
que no sean del todo armónica, así, se establece que se deben emitir 
la Ley General de Partidos Políticos locales y nacionales(con relación 
al artículo 73 – XXIX, inciso u), Ley General de Procedimiento Electoral 
y Ley General de Delitos Electorales.

Cambios de Estado, políticos y electorales. Artículos 65, 
con relación al 69, 74 – I, 83 y 84, en cuanto a la elegibilidad y 
los períodos presidenciales. Se plantean modificar las sesiones del 
Congreso Federal porque se pretende que el Ejecutivo Federal inicie 
labores a partir del primero de octubre del año de la elección en lugar 
del primero de diciembre, como se había venido haciendo conforme 
al Norma Rectora de 1917. Se modificó el artículo 82, fracción 
sexta y como ya se apuntó, confundimos desde la Constitución 
los requisitos de elegibilidad con los impedimentos, como lo es el 
caso de esta fracción, interrelacionado con el artículo 95, fracción 
sexta, con relación a la elección de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, igual confusión entre requisitos e 
impedimentos de elegibilidad. Se identifica quienes deberán asumir 
la Presidencia de la República en caso de falta absoluta, ya desde 
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2012, desaparece la figura de Presidente substituto y se prohíbe en 
2014, que un Presidente provisional remueva a los Secretarios de 
Estado sin permiso de la Cámara de Senadores.

El artículo 99 constitucional. Se armoniza en sus fracciones: 
séptima, octava y novena en cuanto al INE.

CONCLUSIONES:

Primera. En México, desde hace quinientos años, se nos han impuesto 
las formas de organización política y sus normas desde el extranjero, 
la situación no ha cambiado y nuestros dirigentes no han tenido 
la capacidad de ser libres, independientes y autónomos, sumado a 
un pueblo ignorante, desconocedor de su gran pasado histórico y 
manipulado por los medios que controlan la opinión pública.

Segunda. Derivado de lo anterior, hemos tenido normas jurídicas 
bipolares en todo el Siglo XIX, en el anterior y ahora, baste analizar, 
como de alguna manera sintética lo hemos hecho en el presente 
opúsculo y podemos advertir que no hay rumbo, no hay plan no hay 
proyecto para México, sobre todo, a partir de nosotros.

Tercera. Lo anterior, explica de alguna manera, las diversas 
reformas constitucionales, que son contrarias al espíritu de la 
Revolución de México de 1910 y a la Norma Rectora de 1917, emanada 
de dicho movimiento con anhelos sociales, que se han ido enterrando 
de manera paulatina, como es la privatización de la propiedad 
de naturaleza social de las comunidades originarias y ejidos de 
campesinos, las ventas en las zonas prohibidas, el endeudamiento 
de los tres niveles de gobierno, la privatización de los recursos de la 
nación, pueblo y gente del país, por citar algunos ejemplos.

Cuarta. Lo anterior se evidencia en el sentido de que nuestra 
Norma Rectora cuenta con 136 artículos, se han modificado dos 
títulos, un capítulo y los 136 preceptos se han modificado en casi 600 
ocasiones, más fe de erratas, aclaraciones y cambios a los artículos 
transitorios, nos dan un total de cerca de 1, 100 modificaciones a 
nuestra Norma Rectora, habrá que preguntarnos hacia dónde vamos, 
quiénes son los beneficiados y si el espíritu de una Constitución 
propia, dada por el pueblo de México es así, nosotros pensamos que 
no.

Quinta. En los últimos ocho años, se han modificado los 136 
artículos de la Constitución en más de 160 ocasiones; dichas reformas 
son estructurales, de fondo, lo que calificarías, sin lugar a dudas, de 
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Estado.
Sexta. Dichas modificaciones impactan los espectros políticos, 

económicos y sociales, que de manera íntima se encuentran 
interrelacionados.

Séptima. Las modificaciones son impactadas por los poderes de 
hecho, se concentran y centralizan, tanto los podres de hecho como 
los poderes que residen en la Ciudad de México o Distrito Federal, 
pero contraviniendo el federalismo establecido en nuestra Norma 
Rectora.

Octava. En dicho proceso centralizador, se concentran los 
poderes de los medios que manipulan la opinión pública, con los 
económicos, que son los mismos a la vez que con las transnacionales; 
todos estos, en su conjunto, con quienes manejan las estructuras del 
Estado en México.

Novena. A partir de 1977, de manera especial, que se inaugura 
la partidocracia, se conjuntan con la mediacracia, pero ahora, los 
que dominan la opinión pública, ya están incrustando a sus peones 
dentro de los partidos políticos, congresos y demás estructuras del 
poder en México.

Décima. Los partidos políticos, están dentro de un proceso 
de concentración de poder, los poderes regionales o de los entes 
federados, tenderán a seguir desapareciendo, así, los controles entre 
los poderes de hecho y los formales, se realizará, de manera más 
sencilla, dentro de un solo espacio concreto, el Distrito Federal  que 
en realidad es central, cada vez más, lo cual les facilita el control.

Décima primera. En conjunto, todas las reformas, con la 
reelección de los legisladores y munícipes y los controles sobre los 
órganos electorales locales, nos conducen a una centralización del 
poder económico, al político y de estos a los órganos electorales, 
instrumentos, ejecutores, operadores y realizadores de las decisiones 
ya tomadas por los centro del poder.
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PARTIDOS POLÍTICOS Y DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

JuAn FrAncisco pérez gálVez

+ FrAnciscA ruiz lópez

+ geMMA BurkHArdt pérez

I. IDEAS GENERALES.

La Constitución Española de 1978, en su art. 6 determina: «Los 
partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento 
fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y 
a la ley. Su estructura interna y su funcionamiento deberán ser 
democráticos»1.

Los partidos políticos son personas jurídicas privadas, de base 
asociativa, cuyos miembros deben ser personas físicas, con relevancia 
constitucional y garantía institucional en los términos que precisa 
la Constitución y las leyes que la desarrollan. La jurisprudencia 
constitucional se ha centrado desde un principio en la consideración 
de los partidos como expresión cualificada del ejercicio del derecho 
de asociación «instrumentada al servicio de la representación política 
mediante la concurrencia libre y plural en los procedimientos 
electorales. De la conjunción de esa pluralidad de perspectivas ha 
terminado por resultar un cierto modelo constitucional de partido»2, 
cuya expresión más acabada y sistemática se encuentra en la STC 
48/2003, de 12 de marzo, FJ 5:

«La cuestión aquí planteada nos lleva necesariamente a la “vexata 
quaestio” de la definición de los partidos políticos, instituciones 
que si en un momento se desenvolvieron frente al Estado en 
términos de contradicción y enfrentamiento, en la actualidad, con 
su reconocimiento y constitucionalización por el modelo de Estado 
democrático instaurado en Occidente tras la II Guerra Mundial, han 

1  Vide Juan Francisco PÉREZ GÁLVEZ, “La creación de partidos políticos en 
España”, en AAVV, Derecho electoral de Latinoamérica (Memorias del II Congreso 
Iberoamericano de Derecho Electoral), Consejo de Estado de Colombia, Bogotá, 
2013, pp. 355-402.

2  Vide Juan Carlos DUQUE VILLANUEVA y Juan Luís REQUEJO PAGÉS, 
“Artículo 6”, en María Emilia CASAS BAAMONDE y Miguel RODRÍGUEZ-PIÑERO 
y BRAVO-FERRER, Comentarios a la Constitución Española, Fundación Wolters 
Kluwer, Madrid, 2008, p. 83.
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incorporado a la estructura del ordenamiento, inevitablemente, una 
tensión característica que hace de su doble condición de instrumentos 
de actualización del derecho subjetivo de asociación, por un lado, y de 
cauces necesarios para el funcionamiento del sistema democrático, por 
otro.

Con toda claridad quedó ya dicho en la STC 3/1981, de 2 de 
febrero, que “un partido es una forma particular de asociación”, sin 
que el art. 22 CE excluya “las asociaciones que tengan una finalidad 
política” (F. 1). En ello no se agota, sin embargo, su realidad, pues el 
art. 6 de la Constitución hace de ellos expresión del pluralismo político 
e instrumento fundamental para la participación política mediante 
su concurso a la formación y manifestación de la voluntad popular. 
Les confiere, pues, una serie de funciones de evidente relevancia 
constitucional, sin hacer de ellos, sin embargo, órganos del Estado o 
titulares del poder público. Los partidos políticos, en efecto, “no son 
órganos del Estado […] (y) la trascendencia política de sus funciones 
[…] no altera su naturaleza (asociativa), aunque explica que respecto 
de ellos establezca la Constitución la exigencia de que su estructura 
interna y su funcionamiento sean democráticos” (STC 10/1983, de 
21 de febrero, F. 3). Se trata, por tanto, de asociaciones cualificadas 
por la relevancia constitucional de sus funciones; funciones que se 
resumen en su vocación de integrar, mediata o inmediatamente, 
los órganos titulares del poder público a través de los procesos 
electorales. No ejercen, pues, funciones públicas, sino que proveen 
al ejercicio de tales funciones por los órganos estatales; órganos que 
actualizan como voluntad del Estado la voluntad popular que los 
partidos han contribuido a conformar y manifestar mediante la 
integración de voluntades e intereses particulares en un régimen 
de pluralismo concurrente. Los partidos son, así, unas instituciones 
jurídico-políticas, elemento de comunicación entre lo social y lo jurídico 
que hace posible la integración entre gobernantes y gobernados, ideal 
del sistema democrático. […]».

Los partidos políticos tienen una doble naturaleza: son entes 
privados de base asociativa, pero caracterizados por su relevancia 
constitucional y por la garantía institucional de los mismos por parte 
de la Constitución: «Por otra parte, aunque los partidos políticos no 
son órganos constitucionales sino entes privados de base asociativa, 
forman parte esencial de la arquitectura constitucional, realizan 
funciones de una importancia constitucional primaria y disponen de 
una segunda naturaleza que la doctrina suele resumir con referencias 
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reiteradas a su relevancia constitucional y a la garantía institucional 
de los mismos por parte de la Constitución. […]» (Exposición de 
Motivos de la Ley 6/2002, de 27 de junio).

La STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 5 la sintetiza del siguiente 
modo:

«La naturaleza asociativa de los partidos político, con todo cuanto 
ello implica en términos de libertad para su creación y funcionamiento, 
garantizada en nuestro Derecho con la protección inherente a 
su reconocimiento como objeto de un derecho fundamental, se 
compadece de manera natural con los cometidos que la los partidos 
encomienda el art. 6 de la Constitución. […]».

Esta caracterización refuerza la necesidad del fortalecimiento y 
mejora de su estatuto jurídico con un régimen más garantista. Si esto 
es así para cualquier asociación, con más motivo ha de serlo para 
las asociaciones políticas cuya finalidad es la de aunar convicciones 
y esfuerzos para incidir en la dirección democrática de los asuntos 
públicos, contribuir al funcionamiento institucional y provocar cambios 
y mejoras desde el ejercicio del poder político.

En cuanto los partidos políticos se caracterizan como 
instrumentos fundamentales de la acción del Estado, es necesario 
establecer límites, garantías y controles, es decir, reforzar su régimen 
jurídico, por el elevado relieve que tienen como instrumentos 
fundamentales de la acción del Estado, en un Estado de Derecho y 
Democrático avanzado.

Las funciones de los partidos políticos han llevado a afirmar al 
Tribunal Constitucional que un partido político no es «una asociación 
que simplemente persigue un fin político o tiene intereses de ese 
carácter», sino que es «una asociación que aspira a traducir una 
posición política en contenido de normas de Derecho, y esto por 
esencia; es decir, teniendo esa aspiración como razón de ser, a cuyo 
servicio se constituye como instrumento mediante la agregación de 
voluntades e intereses particulares alrededor de un programa político» 
(STC 5/2004, de 16 de enero, FJ 9).

También debemos destacar que son actores fundamentales, 
pues se trata de asegurar «a las personas que participan como actores 
en la actividad pública, y a los partidos y grupos en los que aquéllas 
se integran, la posibilidad de contribuir a la formación y expresión de 
la opinión pública libre, poniendo a disposición de los ciudadanos en 
general y de los electores en particular una pluralidad de opciones 
políticas para que puedan formar sus propias opiniones políticas 
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y, en el momento electoral, para que puedan elegir libremente los 
programas que estimen más adecuados» (STC 136/1999, de 20 de 
julio, FJ 14).

Deben ajustarse en su organización, funcionamiento y 
actividad a los principios democráticos. La STC 56/1995, de 6 de 
marzo, afirmó que «[el] mandato constitucional conforme al cual 
la organización y el funcionamiento de los partidos políticos debe 
responder a los principios democráticos constituye, en primer lugar, 
una carga impuesta a los propios partidos con la que se pretende 
asegurar el efectivo cumplimiento de las funciones que éstos tienen 
constitucional y legalmente encomendadas y, en último término 
contribuir a garantizar el funcionamiento democrático del Estado. 
Como dijimos en la STC 10/1983 […] “la trascendencia política de sus 
funciones (concurrir a la formación y manifestación de la voluntad 
popular y ser cauce fundamental para la participación política) […] 
explica que respecto de ellos establezca la Constitución la exigencia 
de que su estructura interna y su funcionamiento sean democráticos” 
(fundamento jurídico 3º). Difícilmente pueden los partidos ser cauces 
de manifestación de la voluntad popular e instrumentos de una 
participación en la gestión y control del Estado, que no se agota en 
los procesos electorales, si sus estructuras y su funcionamiento son 
autocráticos. Los actores privilegiados del juego democrático deben 
respetar en su vida interna unos principios estructurales y funcionales 
democráticos mínimos al objeto de que pueda “manifestarse la 
voluntad popular y materializarse la participación” en los órganos del 
Estado a los que esos partidos acceden (STC 75/1985)» 

Esta exigencia no sólo se traduce en una carga para los partidos, 
sino también «en un derecho o conjunto de derechos subjetivos3 y 
de facultades atribuidos a los afiliados respecto o frente al propio 
partido, tendentes a asegurar su participación en la toma de las 
decisiones y en el control del funcionamiento interno de los mismos» 
[STC 56/1995, FJ 3.a)].

«La Ley opta, en primer lugar, por contrastar el carácter 

3  Los derechos subjetivos lo son, en todo caso, de configuración legal. 
Vide STC 56/1995, FJ 3.b): «[…] el precepto constitucional que consagra de modo 
genérico el principio de democracia interna admite muy diversas concreciones, 
ya que los modelos de organización partidista democrática que caben dentro del 
mencionado principio constitucional son muy diversos, tanto como dispares pueden 
ser, en contenido e intensidad, los derechos y, en general, el estatuto jurídico que 
puede atribuirse a los afiliados en orden a garantizar su participación democrática. 
La concreción del legislador resulta, por tanto, absolutamente necesaria y en la 
realización de esta tarea goza […] de un amplio margen de libertad de configuración».
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democrático de un partido y su respeto a los valores constitucionales, 
atendiendo no a las ideas o fines proclamados por el mismo, sino al 
conjunto de su actividad. De este modo, los únicos fines explícitamente 
vetados son aquellos que incurren indirectamente en el ilícito penal4.

Es bien conocido que no es ésta la única opción que ofrecen 
los modelos de derecho comparado. La necesidad de defender la 
democracia de determinados fines odiosos y de determinados métodos, 
de preservar sus cláusulas constitutivas y los elementos sustanciales 
del Estado de Derecho, la obligación de los poderes públicos de 
hacer respetar los derechos básicos de los ciudadanos, o la propia 
consideración de los partidos como sujetos obligados a realizar 
determinadas funciones constitucionales, para lo cual reciben un 
estatuto privilegiado, han llevado a algunos ordenamientos a formular 
categóricamente un deber estricto de acatamiento, a establecer una 
sujeción aún mayor al orden constitucional y, más aún, a reclamar 
un deber positivo de realización, de defensa activa y de pedagogía de 
la democracia. Deberes cuyo incumplimiento los excluye del orden 
jurídico y del sistema democrático.

La presente Ley, sin embargo, a diferencia de otros ordenamientos, 
parte de considerar que cualquier proyecto u objetivo se entiende 
compatible con la Constitución, siempre y cuando no se defienda 
mediante una actividad que vulnere los principios democráticos a los 
derechos fundamentales de los ciudadanos»5.

II. LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO INSTRUMENTOS DE 
PARTICIPACIÓN EN LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

A pesar de que la democracia representativa del siglo XXI poco 
o nada tiene que ver con la que se estableció a comienzos del 

4  Vide STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 12: «[…]. Por último, ha de destacarse 
que el art. 6 CE contiene una configuración constitucional de partido: en la 
Constitución, un partido, para merecer la condición de tal, ha de poder ser expresión 
del pluralismo político y, por lo tanto, no es constitucionalmente rechazable que 
un partido que con su actuación ataca el pluralismo poniendo en peligro total o 
parcialmente la subsistencia del orden democrático, incurra en causa de disolución. 
En el mismo sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, considera que 
si bien el margen de apreciación de los Estados debe ser escaso en materia de 
disolución de partidos políticos, cuando el pluralismo de las ideas y los partidos, que 
es inherente a la democracia, está en peligro, el Estado puede impedir la realización 
o continuación del proyecto político que ha generado ese peligro (STEDH, de 31 de 
julio de 2001)».

5  Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, Exposición 
de Motivos.
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constitucionalismo. El paso del tiempo  no ha logrado desterrar el ya 
“viejo” debate doctrinal en torno a la llamada crisis de representación 
que sufren los sistemas democráticos actuales. 

El problema de la representación se ha convertido en el 
centro neurálgico del sistema democrático y relacionado con él la 
participación política. Así conseguir que se den una representación 
participada y una participación representativa se convierte en el 
paradigma de toda comunidad democrática.

No podemos olvidar la importancia de esta colosal aportación de 
la civilización liberal occidental, hasta el punto de poder afirmar que 
hoy, a pesar de que la teoría alemana entendía por representación: 
transparentar, evidenciar, se puede dar  la paradoja de que nuestro 
sistema de representación política es a veces poco representativo, y 
en esto tiene gran influencia los mecanismos de participación que se 
arbitren y la utilización que se haga de los mismos.

Durante mucho tiempo la democracia representativa se ha 
articulado, exclusivamente, mediante el sistema de partidos, los cuales 
han venido desempeñando una función de mediación institucional, 
erigiéndose éstos en la única forma de participación

Los partidos, constitucionalizados tras la segunda guerra 
mundial en las nuevas Constituciones democráticas, se revelan no 
sólo como instrumentos de participación, asociación y expresión 
de la voluntad popular, sino como los pilares fundamentales de los 
sistemas democráticos. Configurándose, de este modo, como la base 
de la estructura representativa de la soberanía popular.

Los mecanismos de participación se manifiestan, 
predominantemente, a través de  los cauces jurídicos de sufragio 
y aunque nada impide la intervención  de los partidos en las 
formas de participación directa, éstos encuentran su vía natural 
en la  participación electoral  en las instituciones de democracia 
representativa. 

Las continuas referencias de  nuestra doctrina a la creciente crisis 
de representación (el Parlamento no representa bien a la voluntad 
popular) y de legitimidad (las actuaciones de los parlamentarios no 
son reconocidas y aceptadas por los ciudadanos) se atribuye, entre 
otras causas, al  dominio, cada vez mayor,  que despliegan  los 
partidos políticos en las esferas institucional y social. Es un hecho 
cada vez más patente que la democracia representativa, aunque 
sólida, va disminuyendo su confianza popular. 

Varios son los síntomas que ponen de manifiesto ese 
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distanciamiento entre representantes y representados, por un lado 
se aprecia que va aumentando el grado de abstención electoral, por 
otro lado es cada vez más palpable la insatisfacción que muestra el 
ciudadano con los programas electorales de los partidos, que  no 
abarcan las necesidades de todo el electorado6. Además, existe una 
disminución en el control de los propios partidos, el funcionamiento 
interno es menos efectivo de lo que debiera y, por último, el control 
que ejercen entre sí los partidos tampoco es eficaz. Todo lo anterior 
pone de manifiesto que se está produciendo una transformación 
democrática, en donde se pasa de la democracia representativa, o 
mejor dicho, del gobierno representativo, centrado fundamentalmente 
en un parlamentarismo liberal, a un gobierno de partidos.

Ha sido esta realidad la que ha justificado la necesidad de 
introducir , en nuestras democracias representativas, otras formas 
de control de la actividad de la Administración y del legislativo, 
que devuelvan el derecho que todos los ciudadanos tienen a un 
“buen gobierno”. Consideramos que esta  es la  razón de ser de los 
mecanismos de democracia directa que se han venido incorporando 
en los sistemas democráticos actuales y de esta manera  poder regular  
aquellos asuntos que, por las razones que sean, las fuerzas políticas 
y los gobiernos no consideran prioritarios o los sitúan al margen de 
su actividad normativa. 

Los mecanismos de participación pueden contribuir, sin 
duda,  a su regulación. Pero, si ésta es su utilidad, se tiene que ser 
consciente de que a su vez va a generar una carga, va a suponer 
una cierta “incomodidad” no sólo para los partidos, sino que se va 
a extender al gobierno y al parlamento en la medida que sirve para 
introducir en el debate político y normativo aspectos que los partidos 
no quieren tomar en cuenta y la incomodidad puede ser relativa 
aunque , a veces, puede ser absoluta7.  Por todo ello, se configuran 
como un instrumento que no es la panacea, pero sí que puede ser un 
complemento, en este sentido positivo, para favorecer la democracia 
participativa. 

Estos mecanismos tienen como finalidad impulsar la 
6  Una nueva dificultad se encuentra en la diversidad sociocultural que hace 

extremadamente complicado para los partidos fijar programas electorales con los 
intereses de tan diverso electorado

7  La iniciativa que se presentó en Cataluña de prohibición de la incineración 
de residuos y respetando absolutamente la ley  se cambió una ley de prohibición 
por una ley de regulación. El Parlamento no hizo nada ilegal. Otra cosa es el juicio 
político que pueda merecer esta actuación. Hoy esto sería imposible porque la 
Comisión Promotora podría retirarla.
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participación, propiciar  la discusión de las cuestiones que afectan 
al ciudadano y facilitar el ejercicio del derecho a “ser oídos” en los 
procesos de elaboración de normas y de esta forma se va  estimular 
la confianza de los ciudadanos en sus representantes. 

No podemos olvidar que en un Estado, como el nuestro, 
que  no sólo es democrático, articulado mediante mecanismos de 
representación política, sino que también es social, las demandas 
sociales que puedan plantear los ciudadanos deben de ser tenidas en 
cuenta y será en esa  relación entre el Estado y la sociedad dónde los 
mecanismos de participación pueden ser fundamentales. Pues sólo 
mediante la vía democrática la estatalización de la sociedad puede 
ser neutralizada por un proceso de socialización del Estado8. 

En el mismo sentido, desde la Unión Europea se advertía en 
el Libro Blanco sobre la gobernanza europea9 de la necesidad de 
involucrar a la ciudadanía y, entre otras medidas, se apuntaba 
mecanismos de democracia semi-directa como la figura de la 
iniciativa popular. En suma, se trataría de ver si efectivamente 
son un instrumento “alternativo” para aquello que los partidos no 
quieren poner en su agenda normativa y de esta manera favorecer  
el “regreso” de una democracia que no olvide al ciudadano, que es el 
que la legitima. En palabras de Kelsen10, “nada justifica la sustitución 
de la definición de la democracia como gobierno del pueblo por una 
definición de la que se elimina al pueblo como poder activo o en el que 
se mantenga al pueblo únicamente como elemento pasivo del que se 
exige la aprobación, expresada de una  forma u otra en el líder. 

Dentro de la doctrina italiana, BOBBIO11  sostiene que las 
instituciones de la democracia directa (descarta la democracia 
plebiscitaria y considera válidos el  Referéndum, el Gobierno de 
Asamblea y el mandato imperativo) pueden  constituir un complemento 
del sistema representativo al ampliar la base popular de éste,  pero 
no pueden llegar a constituir una alternativa a la democracia  
representativa y su formalización en el Estado liberal.

La agudeza  del planteamiento anterior y la importancia del 

8  Se debe de acabar con la existencia de una corriente en un solo sentido 
desde el Estado al Ciudadano. Es esencial que la comunicación entre políticos, 
Administración y ciudadanos fluya en un doble sentido, lo cual obliga al Estado a 
escuchar al ciudadano y esto sólo es posible mediante la participación.

9  Se aprueba en Bruselas el 25 de julio de 2001
10  Vide H. KELSEN, Escritos sobre la Democracia y el socialismo, Ed. Debate, 

Madrid, 1988, p. 249
11   Vide  J. SOLÉ TURA, N. BOBBIO, U. CERRONI y otros, El marxismo y el 

Estado,  Barcelona, 1977.
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tema parece fuera de  toda duda y será un reto para los Estados 
en el presente y también  para  los partidos  políticos, que se ven 
obligados a superar viejos esquemas y a reelaborar  sus supuestos 
a partir de la realidad actual, reelaboración en la que las fórmulas 
de democracia directa han de desempeñar un papel importante.  Sin 
duda, la aparición de los partidos políticos supuso  un impulso más 
en la lucha por el Estado de derecho. Su protagonismo creciente ha 
determinado un cambio material en la representación, ya que van 
a tener una gran influencia a la hora de fijar los contenidos de esa 
representación. 

El influjo de los partidos se extiende de tal manera que incide, 
como hemos señalado anteriormente, directamente en la crisis del 
Parlamento. Así nos encontramos con un contraste entre la extensión 
que van adquiriendo los partidos políticos en todas las esferas 
institucionales y sociales y la disminución de funciones que se viene 
apreciando en la institución parlamentaria. Funciones que  pasan a 
manos de los partidos políticos y las van a ejercer directamente (si 
tienen mayoría absoluta) o en coalición (si la mayoría es relativa). 

De esta manera, no sólo los mecanismos de democracia directa, 
sino  también los instrumentos  de  democracia participativa12  pueden 
ser útiles   y complementarios para propiciar la función integradora 
que le corresponde a los partidos políticos, sobre todo, cuando las 
fuerzas políticas no sitúan entre sus prioridades las materias que les 
interesan a los ciudadanos. 

En definitiva, la democracia participativa puede ayudar a 
controlar el excesivo poder de los partidos políticos, pues el único 
control que un ciudadano tiene en la vida política, al menos en 
España, es exclusivamente en el momento de las elecciones, cada 
cuatro años. Una vez que ejerce su derecho de voto, el ciudadano 
queda totalmente sometido a la voluntad de los partidos. De este 
modo, la democracia participativa serviría de contrapeso al monopolio 
que, en cierta manera ejercen, los partidos políticos  en la política.

Llegados a este punto no se trata de reabrir el viejo debate entre 
democracia directa y democracia representativa. Hoy no podemos 
prescindir ni de la democracia representativa, ni de los partidos como 
vías sustanciales de participación, pues la democracia representativa 

12  En el sentido en que lo entiende Pizzorusso “aquellas actividades que son 
desarrolladas por los ciudadanos, en cuanto particulares o como representantes de 
formaciones sociales, a fin de influir sobre la gestión de los poderes públicos, incluso 
sin que las mismas se traduzcan directamente en actos jurídicos que concluyen un 
procedimiento” en Lecciones de Derecho Constitucional, I, CEC, Madrid, 1984, pp. 
105 y 111.
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exige, como afirmaba Burke en su Discurso a los electores de Bristol, 
que los representantes se mantengan unidos con los representados, 
respeten sus opiniones y atiendan sus asuntos y con respecto a 
los partidos políticos, cómo señala CANO BUESO13: “Hoy por hoy, 
siguen siendo instancias de conexión de voluntades, instrumentos 
imprescindibles de participación y de creación de opinión pública”. 

Además, es preciso impedir que se pase de la exaltación irreflexiva 
de la democracia directa a la tendencia a considerar la representación 
como una forma de inhibición post-electoral. Por ello, la introducción 
de mecanismos de democracia participativa pueden ser elementos que 
ayuden a una representación más controlable y responsable, aunque 
también pueden convertirse en instrumentos que deslegitimen el 
mandato representativo si no se usan con la suficiente cautela. En 
este sentido las instituciones participativas deben de tener como 
finalidad fortalecer ese vínculo entre gobernantes y gobernados que la 
representación implica y  conseguir  una democracia de más  calidad.

Puede resultar significativo recordar que para CLAUS OFFE14  el 
modelo competitivo produce una disolución de identidades colectivas  
de los modernos partidos de masa y de esta manera no se favorece la 
participación ciudadana,  pues como señala PÉREZ ROYO15, “los dos 
pilares sobre los que ha venido a descansar el Estado liberal democrático 
moderno, han sido, por una parte, la creciente burocratización del poder 
y, por otra, la apatía ciudadana”. La conclusión que se derivaría de 
esta situación- según BLANCO VALDÉS16 -  en la que aparecen unos 
partidos que dejan de ser elemento propulsor de la participación para 
convertirse en instrumentos destinados “a la captura del consenso 
en torno a un programa de la elite”, es la de que el verdadero peligro 
de la partidocracia, tantas veces denunciada, es el encorsetamiento 
burocrático y corporativo de la política. 

Es necesario subrayar que fue precisamente la necesidad de 
consolidar la democracia representativa y dejar atrás la dictadura 
lo que llevó a nuestro Constituyente y al legislador de 1984 a ser 
excesivamente receloso en la regulación de los mecanismos de 

13  Vide J. CANO BUESO, “En torno a las transformaciones de la representación 
política”. Boletín Mexicano de Dº Comparado, 101, (2001), p.12

14  Vide C. OFFE, “Democracia de competencia entre partidos y el Estado de 
bienestar Keynesiano. Factores de estabilidad y desorganización”, en Partidos y 
nuevos movimientos sociales, Editorial Sistema, Madrid, 1988, pp. 62-64.

15  Vide J. PÉREZ ROYO, “La Teoría del partido político de Humberto Cerroni”, 
Revista de Estudios Políticos, 16, (1980), pp. 191-192.

16  Vide R.L. BLANCO VALDÉS, “Democracia de Partidos y Democracia en los 
Partidos” en GONZÁLEZ ENCINAR (Coord),  Derecho de Partidos, Espasa Calpe, 
Madrid, 1992, pp. 57-58
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democracia directa. Hoy estas circunstancias ya están sobrepasadas, 
y si algo se echa en falta en nuestro sistema democrático es, 
precisamente, la escasez de instrumentos que faciliten la participación 
ciudadana. 

En este sentido se han modificado  la ley orgánica de iniciativa 
legislativa popular, pues la regulación de 198417 contenía ese 
esquema de recelos, reservas y precauciones que hoy día no tienen 
justificación y en esa dirección se han llevado a cabo las recientes 
reformas estatutarias, que han tratado de reforzar la parte dogmática 
de los estatutos introduciendo nuevos mecanismos de democracia 
participativa, pues los mecanismos tradicionales, tales como la 
iniciativa legislativa popular, no han llegado a dar los resultados 
esperados, entre otras causas, por la restrictiva regulación que hace 
nuestro ordenamiento de ellas .

En el ámbito de  estas reformas destacaremos  los Estatutos 
Valenciano y Canario18,  que han sido los primeros en llevar a cabo el 
desarrollo normativo del reconocimiento estatutario de mecanismos 
de democracia participativa, a la que se sumarían de inmediato la 
Norma Foral 1/2010, de 8 de julio, de Guipúzcoa, sobre participación 
ciudadana; y su Plan de Gestión 2007-2011), y en Navarra la Ley 
Foral 11/2012, de 21 de junio, de la transparencia y del Gobierno 
abierto.

Por su parte, el Estatuto andaluz19 acoge la participación 
ciudadana20 como objetivo básico de la Comunidad en el art. 10.1 
cuando señala, con  una literalidad que recuerda pero va más allá del 
art. 9.2 CE, que : «La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; removerá los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad 
de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en 
la vida política, económica, cultural y social. A tales efectos, se adoptará 
todas las medidas de acción positiva que resulten necesarias»

  Y se dispone a continuación que para ello Andalucía ejerce sus 
poderes con unos objetivos básicos, entre los recogidos en el  nº 19: 

17  Ley 3/1984, de 26 de marzo , modificada por la LO4/2006 de 26 de mayo
18  La Ley 11/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de Participación
Ciudadana de la Comunitat Valenciana, que fue seguido del Plan Director de 

Ciudadanía 2008-2011), y la Ley 5/2010, de 21 de junio, Canarias de Fomento a la 
Participación Ciudadana.

19  LO 2/2007, de 19 de marzo
20  Se está elaborando el borrador del anteproyecto de ley  Andaluza de 

participación ciudadana 
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«La participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación 
de las políticas públicas, así como la participación individual y asociada 
en los ámbitos cívico, social, cultural, económico y político, en aras de 
una democracia social avanzada y participativa» . 

A lo largo del articulado encontramos referencias  al derecho 
de participación política desde diversos ámbitos, así en el art. 30, 
aludiendo a la democracia representativa ,a la directa, al derecho de 
petición en las letras a), c) y d) respectivamente21 , y en lo referente a 
lo que  es propiamente democracia participativa en las letras b) y e). 

En el primer caso, en el ámbito parlamentario cuando señala: 
«El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el 
Parlamento de Andalucía y a participar en la elaboración de las leyes, 
directamente o por medio de entidades asociativas, en los términos 
que establezca el Reglamento del Parlamento». 

En el segundo de los supuestos se refiere  a la participación 
en el ámbito gubernativo: «El derecho a participar activamente en la 
vida pública andaluza para lo cual se establecerán los mecanismos 
necesarios de información, comunicación y recepción de propuestas».

 Y finalmente en el art. 37 se reconoce como principio rector de 
las políticas públicas, el deber que tienen los poderes autonómicos 
de garantizar y asegurar los derechos y  alcanzar los objetivos del 
art. 10 mediante la aplicación de diversos principios, entre los que 
se encuentran: «El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del 
asociacionismo». 

De otra parte,  dispone en su art. 78 que «Corresponde a la 
Junta de Andalucía la competencia exclusiva para el establecimiento 
del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización 
y la convocatoria por ella misma o por los entes locales en el ámbito 
de sus competencias de encuestas, audiencias públicas, foros de 
participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con la 
excepción del referéndum». 

 El Estatuto aragonés22  no ha sido tampoco parco en la 
regulación, aunque no llega a concretarse la referencia a «procesos 
participativos». En tal sentido, el art. 15.1 ha pretendido configurar un 
derecho de participación ciudadana al disponer que «Los aragoneses 

21 Art 30. 1 a)” El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos 
de la Comunidad Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos”. Art. 30.1 
c) “El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de 
Andalucía o por los Ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes”. Art. 
30.1 d) “ El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con 
los efectos que determine la ley”

22  LO 5/2007, de 20 de abril
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tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos 
públicos, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto 
y las leyes». 

Los arts. 20.a), 15.3 y 11.3, por su parte, articulan la participación 
ciudadana en forma de mandato dirigido a los poderes públicos. 
Así el art. 20.a), establece que : «Corresponde a los poderes públicos 
aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias: a)… facilitar la participación de todos 
los aragoneses en la vida política, económica, cultural y social» ; el 
art. 15.3 por su lado, señala que :«Los poderes públicos aragoneses 
promoverán las medidas necesarias para garantizar de forma efectiva 
el ejercicio de estos derechos»); del mismo modo el art 11.3 recoge que 
:«Los poderes públicos aragoneses promoverán las medidas necesarias 
para garantizar de forma efectiva el ejercicio de estos derechos» (art. 
11.3). Finalmente, el art. 71.27 se refiere a las consultas populares 
como competencia exclusiva de la Comunidad, comprendiendo «el 
establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, 
la realización y la convocatoria por la Comunidad Autónoma o por 
los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento 
de consulta popular, con excepción de la regulación del referéndum y 
de lo previsto en el art. 149.1.32 de la Constitución». 

En la misma dirección el legislador ha llevado a cabo medidas 
para paliar las disfuncionalidades que se están produciendo en 
torno al ya mencionado monopolio de la res pública por parte de los 
partidos políticos. Como hemos venido apuntando los partidos tienen 
demasiado poder y desde una perspectiva constitucional donde hay 
poder tiene que haber control. El que ese poder tenga una legitimación 
democrática no le exime del control: también el poder que emana del 
pueblo tiene que estar sometido a normas. 

En relación con las medidas tomadas habría que señalar en el 
ámbito estatal,  la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Estamos ante una ley que tiene como objetivo  regular la 
transparencia y acceso a la información de la acti vidad pública 
y el buen gobierno para los altos cargos de la Administración 
General del Estado. Ésta Incluye, en su artículo 3º23, a los 

23  Artículo 3. Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:
a)” Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones 

empresariales
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partidos políticos como sujetos de control . 
En relación con Andalucía y al amparo de las competencias 

que el Estatuto le atribuye en esta materia se está tramitando el 
Anteproyecto  de Ley de Transparencia  Pública de Andalucía24 como 
desarrollo de la normativa básica estatal y siguiendo la norma 
estatal ha incluido, en su artículo 525, a los partidos políticos 
dentro del objeto de transparencia y control que deben presidir 
un sistema democrático. No cabe duda que la transparencia y 
el control son antídotos del abuso de poder, por lo tanto estas 
medidas son elementos también complementarios para avanzar 
en la efectividad de la democracia.

Llegados a este punto  y siendo conscientes de las grandes 
transformaciones a las que estamos asistiendo desde todos los campos 
y de la que no escapa nuestro sistema de democracia representativa,  
no podemos olvidar el valor y la importancia de los partidos políticos 
en la formación de la voluntad popular, pues como señala el profesor 
PORTERO26 “Sin ellos, los órganos representativos no serían sino un 
conjunto invertebrado de opiniones e intereses incapaz de producir la 
única voluntad del Estado”. 

El reto por tanto es avanzar en la implantación y consolidación 
de la democracia participativa para reducir la distancia entre 
representantes y representados que tanto preocupaba a Kelsen27 en 
su ensayo “Esencia y valor de la democracia” y que continúa  vigente 
después de casi 90 años de su publicación. En definitiva,  acercar 
poder y ciudadano en el sentido más constitucional de estas palabras. 

24  Aprobado en  Consejo de Gobierno el 4 de junio de 2013
25  Artículo 5. “Transparencia de otras entidades de naturaleza privada.
1. Los partidos políticos, sindicatos y organizaciones empresariales, 

asociaciones,instituciones, otras entidades representativas de intereses colectivos 
y otrasentidades sin ánimo de lucro que, no estando incluidas en el ámbito 
subjetivo deaplicación de esta Ley, accedan a la financiación de sus actividades y 
funcionamiento ordinario a través de subvenciones y ayudas financiadas con cargo 
al presupuesto de la Junta de Andalucía se someterán a criterios de transparencia 
análogos a los previstos en materia de publicidad activa en esta Ley para las entidades 
sujetas, en los términos que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta Ley 
y las correspondientes convocatorias”.

26   Vide J.A. PORTERO MOLINA, “Elecciones, partidos y representación 
política” en J.J. GONZÁLEZ ESPINAR (Coord), Derecho de Partidos, Espasa Calpe,  
Madrid, 1992, p. 140.

27  Vide H. KELSEN, Esencia y valor de la Democracia, Guadarrama, 
Barcelona,1977.
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III. EL CONTROL SOBRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Controles sobre su creación.

Hemos identificado a los partidos como especie del genérico derecho 
de asociación reconocido en el artículo 22 CE, cualificada por su 
orientación al cumplimiento de funciones constitucionalmente 
relevantes insertas en el principio de pluralismo, propio del Estado 
Democrático de Derecho. En esta caracterización se manifiesta una 
tensión entre la naturaleza privada del ente asociativo, portador de 
una suma de intereses individuales, y la dimensión pública de sus 
funciones, cuyo medio es la conquista reglada del poder político. 
Como ha destacado A. RODRÍGUEZ (2013) los partidos se definen 
precisamente como asociaciones privadas  para dotarles de una mayor 
garantía, asegurando así “el menor grado de control y de intervención 
estatal sobre los mismos” (STC 85/1986, FJ 2).  Pero al mismo tiempo 
podemos compartimos la opinión de CASCAJO (1992) cuando, tras 
reconocer la necesidad imperiosa de mantener un sistema efectivo de 
control sobre los mismos,  afirma que “No es imprescindible compartir  
la concepción elitista de la democracia, para darse cuenta de que el 
problema relativo al control de los partidos políticos se asemeja al de 
la cuadratura del círculo”.

 Este punto de partida es determinante para la configuración 
del régimen jurídico de los partidos políticos y singularmente de su 
régimen de control, que ha de asegurar la adecuación entre la libertad 
de creación y funcionamiento de los partidos y el aseguramiento de que 
dichas organizaciones están efectivamente orientadas al cumplimiento 
de los fines públicos amparados por la propia Constitución. 

 La reciente historia constitucional española ha debido hacer 
frente a dos de los problemas más importantes en este sentido. El 
terrorismo ha representado una grave amenaza para la estabilidad y la 
seguridad del Estado y motivó, entre otras, la reforma de la legislación 
de partidos políticos acometida en 2002, en los extremos de los que 
inmediatamente hemos de dar cuenta. El otro gran desafío con el 
que se enfrentan las democracias actuales es el fenómeno genérico y 
global de la corrupción, no sólo detectable en el ámbito de los partidos, 
pero con una gran presencia en este sector sociopolítico28. El hecho 

28  El creciente impacto social de este fenómeno también ha sido destacado 
en el seno del Consejo de Europa; el Secretario General del Consejo de Europa, 
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de que el objeto de los partidos sea la conquista del poder político y 
su ejercicio puede ofrecer a los intereses privados, grupos de presión 
y grandes corporaciones la tentación de emplearlos como medio para 
poner a su servicio el poder del Estado, con desprecio del fundamento 
estatal de la soberanía popular; incide en este ámbito el frecuente 
caso de desvío de fondos públicos a las arcas de los partidos con la 
finalidad de aumentar sus posibilidades electorales. El fenómeno de 
la corrupción en una escala menor, pero nada desdeñable, atañe a la 
posibilidad de que miembros individuales insertos en la organización 
de los partidos malversen en beneficio propio los fondos públicos 
destinados a mantener una estructura activa de partidos. 

 Es obligado en este sentido dejar constancia de los elementos 
generales del régimen jurídico de los partidos políticos en lo que se 
refiere a las libertades y controles apreciables en su creación y en 
su funcionamiento, para pasar posteriormente a la disciplina legal 
vigente en materia de financiación de partidos, sujeta a cambios 
legislativos en curso.

 El régimen básico de estas entidades en lo relativo a los 
mecanismos de control sobre su creación viene dado por el establecido 
con carácter general en el artículo 22 CE para el derecho fundamental 
de asociación, sin que la finalidad política que los caracteriza 
constituya un elemento de relevancia bastante para excluirlos de dicha 
normativa. En definitiva, la exigencia de “respeto a la Constitución y 
a la ley” prevista en el artículo 6 CE no puede fundamentar ningún 
tipo de control ex ante sobre los partidos políticos distinto del que 
el artículo 22 establece para el resto de las asociaciones29. Desde 
esta perspectiva debe ser interpretada la exigencia de inscripción en 
el Registro de Partidos Políticos como condición para la adquisición 
de personalidad jurídica, establecida en los artículos 2 y ss. LOPP. 
El régimen de la inscripción configura a la Administración registral, 
ubicada en el Ministerio del Interior, como autoridad limitada a la 
Thorbjørn Jagland, lo calificó como “la mayor amenaza actual para la democracia en 
Europa” en el discurso pronunciado durante la sesión de invierno de la Asamblea 
General del Consejo de Europa, celebrada en Estrasburgo el 22 de enero de 2013.

29  Dicho artículo considera contrarias a la Constitución las asociaciones 
secretas, las paramilitares y las que persigan fines o empleen medios constitutivos 
de delito. La inscripción constitutiva de los partidos ya figuraba como requisito en 
la ley 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos, y su eventual naturaleza 
de control previo de legalidad por parte de la administración pública  motivó una 
intensa polémica doctrinal que fue resuelta por el Tribunal Constitucional, primero 
en la STC 3/1981 (FJ 1), y posteriormente en la sentencia interpretativa número 
85/1986, de 25 de junio (FJ 2). Una magnífica reseña del debate doctrinal puede 
consultarse en J. L. CASCAJO CASTRO, cit. en bibliografía.
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verificación del cumplimiento de los requisitos legales, y como motor 
para invocar la eventual intervención del Ministerio Fiscal para, en 
caso de concurrencia de causas penales, instar la declaración de 
ilegalidad del partido, atribución exclusiva del poder judicial, de cuyo 
ejercicio podrá resultar la suspensión o la disolución del partido.

Controles sobre su funcionamiento.

La ausencia de controles específicos relacionados con la creación de 
los partidos contrasta con la facultad de intervención que la propia 
Constitución indica en cuanto al funcionamiento de estas entidades 
cuando establece que su organización interna y funcionamiento han 
de ser democráticos, y que ha sido entendida por el legislador en un 
sentido progresivamente penetrante. 

 La inicial regulación de 1978 estableció disposiciones vinculadas 
a la organización democrática interna de los partidos para asegurar 
la presencia de una asamblea general canalizadora del pluralismo 
interno, pero sin fijar exigencias de control sobre los aparatos 
decisorios integrados por las élites, de modo tal que la autonomía 
de la voluntad despliega en la configuración de los partidos un juego 
que termina favoreciendo a los órganos de gobierno restringidos en 
detrimento del órgano asambleario. Las modificaciones operadas con 
la LO 6/2002 no han alterado este esquema inicial en el sentido que 
viene siendo demandado por la doctrina30 y por los militantes de los 
partidos, de modo tal que se logre una mayor identificación entre la 
voluntad de los afiliados y de los dirigentes, y una mayor garantía 
del derecho de participación en asuntos aún problemáticos como 
los sistemas de votación, la confección de las listas electorales para 
cargos representativos o la expulsión de militantes31. En todo caso, la 
vulneración reiterada y grave de las  exigencias legales de democracia 
interna es causa de disolución del partido en los términos previstos 
en los artículos 10 y ss. LOPP, a los que posteriormente haremos 
referencia.

 Sin embargo, se aprecia una modificación sustancial en el 
30  Vide J.L. CASCAJO CASTRO, cit.
31  Vide A. RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 550-551, refiere que la jurisprudencia 

constitucional sobre la posibilidad de controlar la democracia interna de los partidos 
está llena de pronunciamientos ambiguos y de obiter dicta de difícil sistematización. 
Esta problemática aparece vinculada a la relacionada con la inclusión de los 
derechos de los militantes en el partido en el contenido del derecho fundamental de 
participación en asuntos públicos consagrado en el artículo 23 CE, sobre la que el 
Tribunal Constitucional también ha ofrecido resoluciones ambiguas.



-294-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

régimen jurídico de la actividad de los partidos con la inclusión del 
artículo 9 LOPP que, tras afirmar que los partidos desarrollarán 
libremente sus actividades, declara que “Deberán respetar en las 
mismas los valores constitucionales, expresados en los principios 
democráticos y en los derechos humanos”, con la consecuencia de 
la declaración de ilegalidad y la disolución del partido en caso de 
vulneración de dichos principios. La interpretación que el legislador 
efectúa de la referida vulneración se acota al deterioro del régimen 
de libertades o a imposibilitar o dificultar el sistema democrático 
mediante la reiteración de conductas como la justificación de 
atentados contra la vida, la legitimación de la violencia como método 
para la consecución de objetivos políticos o apoyar políticamente 
la acción de organizaciones terroristas. En definitiva, se trata de 
identificar todo modo de proceder vinculado de uno u otro modo al 
fenómeno terrorista con la finalidad de expulsar del juego político a 
los partidos afines a este desafío constitucional.

 El Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de pronunciarse 
al respecto en la ya citada sentencia 48/2003, entendiendo que el 
desarrollo del artículo 6 CE efectuado por la LOPP en este punto no 
puede considerarse contrario a la Constitución, pues no implica el 
establecimiento de medidas de control ideológico sobre los partidos, 
sino sobre las acciones o los medios de los mismos. El control ideológico 
sobre los partidos está excluido en nuestro sistema constitucional 
más allá de la exigencia general que pesa sobre ciudadanos y poderes 
públicos de acatamiento de la Constitución y de las leyes (art. 9.1 
CE)32.

 De la innovación que supone el artículo 9 LOPP ha resultado la 
convivencia en nuestro ordenamiento jurídico de dos procedimientos 
judiciales de disolución de partidos políticos. De un lado, y en cuanto 
partícipe de la naturaleza de las asociaciones, el partido puede ser 
declarado ilegal por la jurisdicción penal ordinaria en el supuesto de 
que integre los tipos penales que describen las asociaciones ilegales. 
En los supuestos de vulneración reiterada, grave y continuada de 
la exigencia de una estructura interna y de un funcionamiento 
democráticos, o si las actividades del partido son contrarias a los 
valores constitucionales, la competencia jurisdiccional corresponde 

32  Y este deber de acatamiento, en la interpretación efectuada por la STC 
119/1990, no precisa adhesión ideológica ni conformidad con los principios que 
informan la norma constitucional, agotándose en la práctica en la mera expresión 
del mismo, sin que pueda llevarse al extremo de exigir determinadas formas rituales 
para manifestarlo (FJ 4).
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a una Sala Especial del Tribunal Supremo, prevista en el artículo 
61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con jurisdicción nacional 
y que ha dictar una sentencia inapelable, aunque admita recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. La Ley de Partidos restringe 
la legitimación para el ejercicio de esta acción procesal al Gobierno 
de la Nación y al Ministerio Fiscal, y en el caso del artículo 9 el 
Congreso y el Senado podrán instar del Gobierno la presentación 
de la demanda. Para todos los supuestos de disolución judicial la 
Ley 6/2002 establece en su artículo 12 una batería de medidas 
orientadas a impedir la sucesión del partido disuelto a través de otras 
formaciones políticas con las que presente conexiones de naturaleza 
personal, económica o ideológica.

 A estos supuestos se debe añadir la disolución del partido 
por decisión de sus miembros, acordada por las causas y por los 
procedimientos previstos en sus estatutos.

El control sobre la financiación de los partidos políticos.

Hay una relación directa entre los recursos económicos con que cuenta 
un partido y sus oportunidades electorales: a más financiación, más 
votos. Pero no es posible hablar de la financiación de los partidos 
políticos con carácter general y abstracto, dado que la configuración 
del  sistema electoral, del régimen de los partidos políticos y también 
de su financiación no son sino piezas clave del modelo de democracia 
representativa sobre el que el mismo sistema político ha efectuado 
una opción previa. Esta perspectiva permite deducir del análisis del 
sistema de financiación algunos rasgos caracterizadores del sistema 
democrático, tal vez incompatibles con la noción de democracia33.

 Es evidente la relación íntima que guardan la democracia 
censitaria del liberalismo decimonónico y la financiación tan solo 
privada a cargo de los candidatos al ejercicio del poder político 
insertos en “partidos de cuadros”, por lo general miembros de 
la oligarquía burguesa. La transformación del Estado producida 
como consecuencia de la extensión del sufragio a finales del siglo 
XIX actuaría como factor determinante en la selección del modelo 
de financiación, incorporando a dicho modelo recursos procedentes 
de la autofinanciación de los miembros de los “partidos de masas”. 
La inclusión de parlamentarios procedentes de las clases populares 

33  En sentido crítico y tono pesimista se manifestaba en 1992 el profesor 
Cascajo,  cit. en bibliografía.
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originó una primera forma de financiación pública al considerarse la 
oportunidad y la necesidad de remunerar el ejercicio del cargo público 
para asegurar la realización satisfactoria de la labor de representación. 
Como señalaba Cotarelo34, esta conquista social ya presagiaba una 
forma de financiación de los partidos con cargo a los presupuestos 
generales del Estado, que tomaría cuerpo con la constitucionalización 
de los partidos políticos generalizada tras la II Guerra Mundial. La 
corresponsabilidad del Estado en el mantenimiento de los partidos 
no ha encontrado una traducción idéntica en los distintos sistemas 
políticos, en los que la combinación entre los recursos privados y 
públicos se encuentra en proporciones muy diferenciadas35.

 En lo que respecta al régimen vigente en el Derecho español, 
la LO 6/2002 somete a la ley la financiación de los partidos, lo que 
efectúa por remisión a una ley también orgánica. Dicha regulación se 
contiene en la actualidad en la LO 8/2007, de 4 de julio, que operó la 
derogación de la anterior LO 3/1987, de 2 de julio, sobre financiación 
de partidos políticos. Y somete al control del Tribunal de Cuentas los 
fondos públicos recibidos por los partidos, señalando que 

«[…] de conformidad con la ley orgánica de financiación y con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas, y con la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, los partidos políticos asumen las obligaciones 
formales y personales en relación con la acreditación de fines y 
cumplimiento de requisitos previstos en la citada normativa en lo que 
se refiere al control de los fondos públicos que reciben».

 Se impone por tanto el tratamiento diferenciado de los 
recursos integrantes del régimen de financiación para posteriormente 
determinar los modos de control que el Estado ha considerado 
necesarios y suficientes para asegurar el modelo de democracia al 
que el sistema de partidos debe servir.

 Dicho régimen presenta carácter mixto, con recursos públicos 
y privados, sin que la Ley orgánica fije un porcentaje mínimo de 
recursos propios de los partidos para su financiación. Su relación 
pormenorizada puede consultarse en la tabla que se adjunta. 

34  Cit. por FERNÁNDEZ-LLÉBREZ.
35  Un estudio sobre los modelos de financiación de los partidos en el Derecho 

Comparado puede consultarse en F. FERNÁNDEZ-LLÉBREZ, cit. en bibliografía.
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FUENTES DE FINANCIACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS

RECURSOS PROCEDENTES DE LA FINANCIACIÓN PÚBLICA

RECURSOS CARACTERIZACIÓN
S U B V E N C I O N E S 

PARA GASTOS 
ELECTORALES

Se rigen por la normativa de régimen electoral

S U B V E N C I O N E S 
PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y, EN 
SU CASO, DE SEGURIDAD

Anual
ordinaria
Incluida en la LPGE
No condicionada
Limitada a partidos con representación en el 

Congreso de los Diputados.
Su cálculo se basa en los resultados 

electorales.
Puede incluir una aportación para gastos de 

seguridad de los partidos.

Incluimos en este apartado las subvenciones 
que las Comunidades Autónomas y los Territorios 
Históricos Vascos establezcan para gastos de 
funcionamiento en el ámbito correspondiente

S U B V E N C I O N E S 
PARA LA REALIZACION 
DE CAMPAÑAS DE 
REFERENDUM

A P O R T A C I O N E S 
DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS

Se rigen por la normativa parlamentaria

RECURSOS PROCEDENTES DE LA FINANCIACIÓN PRIVADA

RECURSO CARACTERIZACION CONTROLES
CUOTAS Y 

APORTACIONES 
DE AFILIADOS

Deberán abonarse 
en cuentas de entidades 
de crédito abiertas 
exclusivamente para tal 
fin.

P R O D U C T O 
DE SUS 
ACTIVIDADES Y 
RENDIMIENTOS 
DE LA GESTIÓN DE 
SU PATRIMONIO

No tendrán origen 
mercantil

Las transmisiones 
patrimoniales superiores a 
300 euros son nominativas
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DONACIONES 
Y OPERACIONES 
ASIMILADAS

Irrevocables
Nominativas
No finalistas
Vinculadas a las 

actividades del partido
No pueden proceder de 

forma directa o indirecta de: 
entidades públicas 
empresas privadas 

(incluidas sus filiales y 
fundaciones) que presten 
servicios o realicen obras 
para las entidades de capital 
mayoritariamente público.

Fundaciones privadas 
que perciban fondos públicos.

Gobiernes extranjeros 
o entidades con vinculación 
a  entidades públicas 
extranjeras.

No pueden consistir en 
la asunción de los gastos del 
partido.

Las condonaciones de 
deuda por parte de entidades 
crediticias están sujetas a 
un límite anual de 100.000 
euros

La cuantía máxima de 
la donación es de 100.000 
euros anuales.

Las donaciones 
deberán abonarse en 
cuentas de entidades 
de crédito abiertas 
exclusivamente para tal 
fin.

Las donaciones de 
bienes inmuebles y toda 
donación superior a 50.000 
euros serán notificadas al 
Tribunal de Cuentas en el 
plazo de tres meses.

Las donaciones de 
extranjeros están sujetas 
además a la normativa 
sobre control de cambios y 
movimiento de capitales

PRÉSTAMOS 
O CRÉDITOS

HERENCIAS Y 
LEGADOS

Los recursos procedentes de la financiación pública tienen 
como elementos comunes su incompatibilidad con cualquier otra 
modalidad de ayuda pública y el hecho de que sus beneficiarios sean 
exclusivamente los partidos que hubieran obtenido representación 
parlamentaria en los comicios previos, y en proporción a sus 
resultados, lo que opera claramente como “condición de reproducción 
del sistema” en la terminología marxista, pues opera como factor de 
consolidación de un régimen bipartidista. Están constituidos por las 
subvenciones y las aportaciones de los Grupos Parlamentarios.

Las reglas aplicables a la financiación privada proscriben el 
“lucro emergente” que proceda de actividades mercantiles del partido 
o de procedencia pública -sea ésta nacional o extranjera, directa o a 
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través de empresas que perciban fondos públicos-, así como el “daño 
cesante”, consistente en la asunción por terceros de los gastos del 
partido. Así mismo se impone un límite cuantitativo idéntico para 
las donaciones de particulares y para las condonaciones de deudas 
contraídas con entidades crediticias.

 Resulta de extremo interés el hecho de que, al menos 
parcialmente, se hayan sometido a la normativa sobre financiación 
y control de los partidos a las fundaciones y asociaciones vinculadas 
a los partidos con representación parlamentaria, entidades que 
hasta ahora habían propiciado la opacidad de parte de los recursos 
financieros de los partidos y por tanto las posibilidades de lucha 
contra el fraude en la materia. La disposición adicional séptima de 
la LOPP las obliga a rendir sus cuentas anuales ante el Tribunal de 
Cuentas, pero no de modo consolidado con los partidos de que traen 
causa, sino de modo independiente, aspecto éste que probablemente 
habrá de ser objeto de revisión en futuras reformas de la ley.

 Para todos estos recursos la LO 8/2007 dispone un régimen 
tributario singular que parte de la exención en el Impuesto sobre 
Sociedades por las rentas obtenidas para la financiación de las 
actividades que constituyan su objeto, quedando sujetas al tipo 
general las restantes.

 Para hacer posible la fiscalización pública de la actividad 
económica de los partidos el Título IV de la LO 8/2007 exige el 
cumplimiento de obligaciones contables detalladas, que pasan por la 
llevanza actualizada de los Libros de Tesorería, Inventarios y Balances, 
y por formalización y presentación ante el Tribunal de Cuentas de 
las cuentas anuales consolidadas36, acompañadas del resultado de 
una auditoria interna. Emitido por éste el correspondiente informe 
de fiscalización, los partidos vienen obligados a dar publicidad al 
balance, a la cuenta de resultados y a los datos relativos a los créditos 
obtenidos, tipo de entidad concedente e importe de las condonaciones 
de deuda correspondientes al ejercicio económico. Este deber, cuyo 
cumplimiento debe ser preferentemente canalizado a través de las 
respectivas páginas web, se alinea con las exigencias derivadas del 
principio de transparencia que se vienen implantando en el derecho 
público en los años más recientes, de las que ya se ha dado cuenta 
en estas páginas.

 El control externo corresponde en exclusiva al Tribunal 
36  El artículo 14 exige que las cuentas anuales ofrezcan los datos contables 

consolidados del ámbito estatal autonómico, comarcal y provincial, y que las 
federaciones y coaliciones de partidos presenten así mismo cuentas consolidadas.
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de Cuentas (art. 136 CE), cuya labor fiscalizadora se extenderá al 
examen de la legalidad de los recursos públicos y también privados 
de los partidos, así como a la regularidad contable de sus actividades 
económico-financieras. Pongamos atención en el hecho de las 
responsabilidades confiadas a este órgano por la Constitución como 
órgano delegado de las Cortes Generales comprenden la función 
fiscalizadora y el enjuiciamiento de la responsabilidad contable, pero 
cae fuera de su competencia el conocimiento de los ilícitos penales. 

 El control último de dichas infracciones ha de residenciarse en 
la jurisdicción penal que, sin embargo, encuentra notables dificultades 
para la construcción de una respuesta adecuada a las exigencias de 
un Estado de Derecho, dado que en la legislación española vigente no 
existe un delito específico de financiación ilegal de partidos políticos, 
aunque sí contiene ciertas normas que permiten su sanción en 
determinados casos. Así los artículos 149 y 150 de la Ley Orgánica 
Electoral General sancionan respectivamente a los administradores 
generales y de las candidaturas que falseen los estados contables 
para obtener indebidamente subvenciones electorales o se apropien 
indebidamente de estos fondos. También se castiga como delito en el 
Código penal el fraude en la obtención de subvenciones europeas (art. 
306) y el fraude de subvenciones de las administraciones públicas 
(308). No obstante, el hito decisivo lo constituye la posibilidad de 
que los partidos políticos puedan ser responsables penales como 
cualquier otra persona jurídica, conforme al artículo 31 bis párrafo 
5º. Esto es posible a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica nuestro Código 
Penal37.

 ¿Cuál es, por tanto, el alcance de la función del Tribunal de 
Cuentas? Su informe anual incorporará de forma expresa cuantas 
infracciones o prácticas irregulares se hayan observado, y lo elevará 
a las Cortes Generales para su aprobación, si procede, previa a su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. La opinión general sobre 

37  Con anterioridad a esta reforma las posibilidades de reacción judicial han 
sido reducidas, como sucedió en el caso sentenciado por el Tribunal Supremo el 28 
de octubre de 1997, conocido como “caso Filesa”, en el que el Tribunal se lamentó de 
la imposibilidad de sancionar a un partido político por financiación ilegal, quedando 
éste impune. Esto supone el riesgo de que la estructura corrupta quede incólume y 
pueda seguir funcionando con el sólo reemplazo de los individuos procesados. Un 
ejemplo de aplicación de la nueva normativa lo encontramos en la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 21 de enero de 2013, en el conocido 
como “caso Pallerols”, en el que un partido fue condenado como responsable civil 
subsidiario después de acreditar la conexión entre las prácticas corruptas de la 
administración y la financiación irregular del partido. Vide M.J. MOYA (2013).
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su papel controlador del fraude financiero de los partidos es negativa 
en atención a la baja cuantía de las sanciones económicas a que 
le autoriza el artículo 17 LOPP, a la lentitud en la emisión de sus 
resoluciones, a su composición de procedencia partidista y al juego 
que ofrecen cláusulas como la del artículo 18, siete, que indica que 
el procedimiento sancionador caducará si la resolución del mismo no 
hubiera sido notificada en el plazo de seis meses desde la iniciación 
del mismo38. En todo caso, frente a sus resoluciones cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo.

 Las deficiencias que presenta nuestra legislación de financiación 
de partidos de cara a ser considerada un elemento adecuado en 
las estrategias anticorrupción no han pasado inadvertidas para los 
responsables de la política legislativa del Estado, y se encuentra 
actualmente en curso parlamentario una importante reforma de las 
leyes orgánicas reguladoras de la materia39.

IV. CONCLUSIONES.

Las conclusiones que podemos extraer son las siguientes:
- Una de las transformaciones que se están produciendo en 

los sistemas democráticos actuales afecta a los partidos políticos 
pues  si bien siguen considerándose  como vías imprescindibles de  
participación, la ciudadanía se siente progresivamente desvinculada 
de ellos a medida que se han ido alejando de la sociedad para 
integrarse en el Estado, como uno más de sus elementos.

- La introducción de mecanismos de democracia participativa 
en los sistemas de democracia representativa pueden ser útiles 
para propiciar la función integradora que le corresponde a los 
partidos políticos y elementos complementarios que ayuden a una 
representación más controlable y responsable. 

- No es posible hablar de la financiación de los partidos políticos 
con carácter general y abstracto, dado que la configuración del  sistema 
electoral, del régimen de los partidos políticos y de su financiación 
son piezas clave del modelo de democracia representativa sobre el 
que el mismo sistema político ha efectuado una opción previa.

38  Vide M.J. MOYA, cit. en bibliografía.
39  En febrero de 2014 ha entrado en el trámite parlamentario el proyecto de Ley 

Orgánica de control de la actividad económico-financiera de los Partidos Políticos, 
por la que se modifican la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
los Partidos Políticos, la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, 
y la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.
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- El sistema de financiación de partidos favorece la consolidación 
de un modelo político bipartidista al que tienen dificultades de acceso 
los partidos minoritarios, dado que las subvenciones públicas están 
limitadas a los partidos que hubieran obtenido representación 
parlamentaria en los comicios previos. 

- La labor de control encomendada al Tribunal de Cuentas 
parece hoy insuficiente habida cuenta la entidad de los fenómenos de 
corrupción asociados a la financiación de los partidos. En el ámbito 
penal recientemente se ha admitido la responsabilidad de los partidos 
como cualquier otra persona jurídica, pero aun no existe un delito 
específico de financiación ilegal de partidos políticos, sin perjuicio 
de tipos que sancionan conductas determinadas vinculadas a esta 
modalidad de fraude.
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EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN 
BAJA CALIFORNIA

 
*MArinA del pilAr olMedA gArcíA1

El propósito de éste artículo es presentar la evolución del régimen 
jurídico de los partidos políticos de Baja California, con el interés de 
difundir uno de los productos de una investigación más amplia, sobre 
la evolución de la normativa electoral de Baja California. Por tratarse 
del artículo de una revista, el contenido se integró en forma resumida, 
en orden cronológico, con énfasis en los puntos más destacables de 
la normativa que ha regulado y regula a los partidos políticos en esta 
entidad federativa; particularmente, su procedimiento y requisitos de 
constitución, registro, financiamiento y fiscalización de sus recursos, 
así como sus derechos y obligaciones.

I. BAJA CALIFORNIA COMO ENTIDAD FEDERATIVA 

Desde la independencia hasta la década de 1950, Baja California 
fue un territorio sujeto a los poderes centrales y su organización 
política fue evolucionando en la medida de su propio desarrollo 
socioeconómico y cultural. Aunque la inconsistencia de las políticas 
aplicadas para las propiedades y privilegios eclesiásticos favorecieron 
la subsistencia de las misiones y sus temporalidades, éstas ya no 
tenían futuro, toda vez que su función como forma de organización 
social y producción económica estaban superadas, de tal manera, 
que se fueron transformando en pueblos seculares. El territorio de 
Baja California fue dividido en dos partidos desde el 12 de abril de 
1849, siendo presidente de México José Joaquín de Herrera2. 

En 1873, el territorio de Baja California se dividió en tres partidos: 
Norte; Centro, correspondiente a Magdalena, y Sur, correspondiente 
a La Paz. El partido norte comprendió desde el paralelo tirado de 
la costa del Pacífico hasta la del golfo de California, pasando por 
el pueblo de Santa Gertrudis y de ahí hasta la frontera de la Alta 
California, con cabecera en Santo Tomas. Se estableció la nueva 

1  Profesora-Investigadora de la Facultad de Derecho – Mexicali de la 
Universidad Autónoma de Baja California. Integrante del Sistema Nacional de 
Investigadores.  

2  Olmeda García, Marina del Pilar, Baja California Historia de la Instituciones 
Jurídicas, México, Senado de la República e Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM,  2010, p. 20.
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división del territorio de la Baja California, una vez que fue aprobada 
por el Congreso de la Unión la iniciativa enviada por el presidente 
Porfirio Díaz. Esta división se consolidó el 14 de diciembre de 1887, 
cuando a los dos partidos se les denominó distritos políticos, al frente 
de los cuales fue designado un jefe político.

Asimismo, en el texto original de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 quedó determinado 
el criterio de continuar negándole la categoría de entidad federativa 
a Baja California, por lo que, conjuntamente con otras regiones de 
México siguió con el carácter de territorio. De esta forma quedó 
incorporado en el texto del precepto 43, de la Constitución:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son, los 
estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio 
de Baja California y Territorio de Quintana Roo.

El 8 de noviembre de 1920, el presidente Adolfo de la Huerta 
envió al Congreso de la Unión una iniciativa de ley para que el 
territorio de Baja California se convirtiera en entidad federativa, la 
cual no tuvo éxito. Posteriormente, en 1929 se conformó el primer 
Comité Pro-Estado de Baja California. Así mismo, en 1930, un grupo 
de bajacalifornianos que estudiaban en la ciudad de México sugirió 
al Poder Legislativo el cambio político de toda la península, ya que 
por separado ninguno de los dos distritos territoriales reunían los 
requisitos para convertirse en Estado. En respuesta, en diciembre 
de 1930, el Congreso de la Unión expidió un decreto que modificó el 
artículo 43 de la Constitución, con el cual Baja California pasó de 
distrito a territorio norte; lo mismo sucedió con Baja California Sur.

El 22 de enero de 1931 se reformó la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1917, con el objetivo de dividir a Baja 
California en dos territorios: el norte y el sur. En la iniciativa que 
acompañó a esta reforma, citada por Márquez Rábago, se expuso: 

[…] tengo la honra de acompañar en la iniciativa correspondiente 
a la división del Territorio de la Baja California, en dos distritos, Norte 
y Sur, para lo cual se propone la reforma respectiva de los artículos 
43 y 45 constitucionales, que somete a la patriótica deliberación de 
esa H. Asamblea, a fin de que, una vez obtenido el asentamiento de 
las legislaturas de los Estados se sirva darle su aprobación suprema



-307-

[…] El subsecretario encargado del despacho J. I. Lugo. 
“Recibo y a las comisiones unidas 1ª puntos constitucionales y 1ª de 
gobernación, e imprímase”3. 

Como consecuencia de la iniciativa, el 14 de diciembre de 1931 
se reformó el artículo 43 en los siguientes términos: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son, los 
estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorios 
Norte y sur de la Baja California. 

El presidente Lázaro Cárdenas, el 28 de septiembre de 1936, dio 
a conocer un plan que se refería a los tres territorios de la república: 
Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo.

Con el fortalecimiento de la vocación de la ciudadanía por una 
soberanía estatal, en 1939 se formó el Partido Pro-Estado Libre. 
Posteriormente se fueron conformando nuevos comités pro estado, 
uno en 1940 y otro en 1944. Fue en 1948, durante la gestión de 
Alfonso García González como gobernador del territorio norte, cuando 
se integró el Consejo Territorial del Comité Pro-Estado; a su vez se 
crearon comités locales, integrados por cerca de 30 ciudadanos, 
que participaron en una intensa labor, promoviendo la reforma 
constitucional para lograr la transformación del territorio norte en el 
estado de Baja California.

El 1 de septiembre de 1951, el presidente Miguel Alemán Valdés 
anuncia en su informe de gobierno la propuesta de elevar a la categoría 
de entidad federativa a Baja California. Cabe recordar lo siguiente:

[…] el Territorio Norte de Baja California por razón de su 
población y de su capacidad económica para subsistir, satisface las 
condiciones exigidas por la fracción segunda del artículo 73 de la 
Constitución General de la República y por ello el Ejecutivo promoverá 
ante vuestra soberanía la erección del estado libre y soberano, de 
dicha porción territorial integrante de la federación.4 

Esta iniciativa se hizo realidad el 31 de diciembre del mismo año, 
con la aprobación del decreto del Congreso de la Unión publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1952, que reforma 

3  Márquez Rábago, S. R., Evolución constitucional mexicana, México, Ed. 
Miguel Ángel Porrúa, 2002, p. 36.

4  http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/nuestro_estado/historia/
transformacion.jsp.
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los artículos 43 y 45 constitucionales, mediante los cuales el territorio 
norte de Baja California se integra a la federación con la categoría de 
estado, con la misma extensión territorial y límites preexistentes.

Se realizaron las primeras elecciones del estado el 29 de marzo 
de 1953. Participaron los partidos Revolucionario Institucional 
(PRI) y Acción Nacional (PAN), la Federación de Partidos del Pueblo 
(FPP) y la Unión Nacional Sinarquista (UNS); los tres últimos 
partidos presentaron candidatos comunes. En esta primera elección 
resultaron ganadores en los siete distritos electorales del Estado, los 
siete candidatos del PRI.

El 16 de agosto de 1953 se promulgó la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California. El 25 de octubre de 
1953 se realizaron las primeras elecciones para gobernador y para la 
Legislatura del Estado, con derecho de participación de las mujeres. 
En esta forma, el primer gobernador constitucional del estado fue 
Braulio Maldonado Sández, quien tomó posesión el 1 de diciembre 
de 1953.

II. CRONOLOGÍA DE LA NORMATIVA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA 

Una vez que Baja California logró el reconocimiento formal de 
entidad federativa, el 16 de enero de 1952, e integrado el Congreso 
Constituyente, se promulgó la primera y única Constitución de éste 
Estado, el 16 de agosto de 1953.

En la exposición de motivos de la primera Constitución de Baja 
California, los constituyentes destacaron:

[…] pusimos en nuestra obra, no solo el cerebro sino también el 
corazón, aunque muchas veces nos hayamos frenando los impulsos 
de éste ante los imperativos inflexibles de la doctrina filosófica en 
materia constitucional […] que impide el libre desenvolvimiento de 
las inquietudes y anhelos, de espíritus que quisieran rebasar los 
rígidos cánones de la técnica legislativa […] por cuestión de método 
lógico se establecen en ella los preceptos que se refieren al contenido 
físico del estado, o sea su territorio; luego se establecen los preceptos 
relativos al contenido humano o sea al conjunto de personas que 
forman la población del estado, fijándose los derechos y obligaciones 
de éstas, pero sobre todo, estableciendo rotundamente la seguridad 
plena de que los habitantes del estado de Baja California gozarán de 
las garantías individuales y sociales que consagra la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos […] También se delinean las 
características del tercer elemento del Estado, o sea el Poder Público, 
precisando la división tripartita de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, fijándose las facultades y limitaciones de éstos así como 
las relaciones entre gobernantes y gobernados.5 

En cuanto a su diseño constitucional, en el texto original de 
la Constitución Política del Estado de Baja California, tanto en su 
contenido como en su sistematización, se respetó la estructura de 
la Constitución federal, con las peculiaridades étnicas, culturales y 
sociopolíticas de esta región. En un primer apartado se delimitaron 
los preceptos relativos al contenido territorial; se continuó con el 
elemento humano sobre sus derechos y obligaciones. Cabe destacar 
que desde el primer texto constitucional hasta la fecha no se ha 
desarrollado la parte dogmática de la constitución local; sólo en un 
precepto se establece que “los habitantes de esta entidad gozarán 
de las garantías individuales y sociales que consagra la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”; inclusive, hasta el presente 
no se le ha cambiado el término garantías individuales por derechos 
humanos, no obstante la reforma del 6 y 10 de junio de 2011. 
Continuando con la parte orgánica del texto original de la Constitución 
bajacaliforniana, se encuentra la declaración en el artículo 5º de que 
todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste. Los constituyentes expusieron sobre este respecto que

[…] si se compenetra uno del espíritu de este precepto, se 
comprenderá que para la efectividad del mismo, deberá impedirse 
la intromisión de personas, instituciones o autoridades ajenas al 
Estado, salvo aquellos casos en que la ley concede intervención a los 
poderes federales. Así los constituyentes cumplimos con establecer la 
disposición […] corresponde al pueblo hacerla efectiva”6 

En su primer texto, la Constitución Bajacaliforniana instituyó 
las bases sobre su forma de gobierno, instituciones y sistema político 
electoral, con apego a las determinaciones de la Ley Fundamental 
mexicana; particularmente, lo dispuesto en sus preceptos 39, 40, 
41, 116, 117, 118, 121 y 124 respectivamente. Las bases normativas 
políticos electorales fueron constitucionalizadas en la carta magna 
bajacaliforniana en los preceptos cuarto y quinto, el primero referido a 
la soberanía del Estado y el segundo al poder público, que conforme a 
sus modificaciones en los sesenta años de vigencia, ha ido integrando 
el desarrollo del sistema político electoral en esta región del país, 

5  http://www.Congresobc.gob.mx/historia/exposiciondemotivos.htm
6  http://www.congresobc.gob.mx/historia/exposiciondemotivos.htm
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acorde a la dinámica local y al propio desarrollo del sistema político 
electoral mexicano.7

La evolución del marco normativo de los partidos políticos en 
Baja California puede ser visualizada en tres importantes etapas, 
conforme a las cuales se fue dando el desarrollo de la propia normativa 
electoral en su conjunto, en esta entidad federativa. Pasaremos ahora 
a presentar por periodos el examen de su evolución, tanto en el ámbito 
constitucional como de la legislación reglamentaria: etapa de inicio 
1953-1979, que corresponde a las primeras décadas de conformación 
del Estado de Baja California; etapa de conformación décadas de los 
80’s y década de los 90’s,  y etapa de desarrollo siglo XXI.

III. ETAPA DE INICIO

En el estudio sobre la evolución de la normativa electoral, esta primera 
etapa de inicio comprende las primeras décadas de soberanía estatal, 
es decir, a partir de que Baja California obtiene su reconocimiento 
como entidad federativa, en 1953. Es así también, que se sistematiza 
la evolución de la normativa de los partidos políticos que hoy nos 
ocupa.

El importante tema de la soberanía del Estado se incorporó en 
la Constitución Política del Estado de Baja California en el artículo 
cuarto como uno de sus primeros contenidos, que ha permanecido 
con su texto original, en los siguientes términos:

CAPÍTULO II
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO
Artículo 4.- El Estado es Libre y Soberano en todo lo concerniente 

a su régimen interior, sin más limitaciones que las que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien,  en el artículo quinto de la ley fundamental local 
se constitucionalizó lo que en un principio fue referido sólo al tema 
del poder público, y que conforme a la evolución del sistema político 
electoral se fue integrando la normativa de este tema. Cabe aclarar, 
que el texto original fue omiso respecto a los partidos políticos. El 
contenido de este precepto se constitucionalizó en los siguientes 
términos:

Artículo 5.- Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye 
7  Olmeda García, Marina del Pilar, Evolución de la Constitución de Baja 

California 1953-2012, México, Universidad Autónoma de Baja California,  2013, p. 
60.
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para beneficio de éste.
Respecto a la legislación secundaria, debe considerarse que Baja 

California, no obstante su reconocimiento como entidad federativa, 
se siguió aplicando la legislación federal en tanto no se emitieron 
la legislación local respectiva, como sucedió en las materias civil y 
penal tanto en el área sustantiva como adjetiva. En el presente caso, 
la materia electoral fue legislada con mayor celeridad; después del 
primer proceso electoral para la elección de la legislación constituyente 
y de la promulgación de nuestra primera Constitución de 1953, fue 
expedida la normativa secundaria con la cronología que pasaremos 
a explicar. 

La primera ley reglamentaria en materia electoral en Baja 
California fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 10 de enero 
de 1956. Esta normativa quedó sistematizada con una estructura de 
12 capítulos en 152 artículos, y es precisamente en el capítulo tercero 
en los preceptos 24 al 44 donde quedaron delimitados los principios 
y reglas que regirían a los partidos políticos en Baja California en 
esa época. Cabe aclarar que la normativa electoral local, similar a 
lo que ha venido sucediendo en las demás materias jurídicas, fue 
creada con apego a la filosofía, principios, reglas y procedimientos 
de la normativa federal, es decir el legislador local, lo que ha venido 
haciendo es casi trasladar la normativa federal al ámbito local.

De esta normativa electoral bajacaliforniana de 1956, cabe 
destacar entre otras, las reglas de constitución de los partidos 
políticos locales, delimitadas en el artículo 28 de la Ley Electoral: 

I. Organizarse conforme a esta Ley, con un mínimo de tres mil 
asociados, que sean ciudadanos nativos de la Entidad o con residencia 
no menor de un año en el Estado;

II. Obligarse a respetar las normas de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y 
demás leyes relativas;

III. Consignar en documento Público al pedir su registro que no 
aceptan pacto o subordinación a una Organización Internacional, o a 
depender de Partidos Políticos extranjeros;

IV. Que adopten una denominación propia y distinta, acorde 
con fines y programa político, la que no podrá contener alusiones de 
carácter religioso o racial;

V. Que se organicen conforme a las bases que establezca esta 
Ley y sus reglamentos;

VI. Que se obliguen a encauzar su acción por medios pacíficos;
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VII. Que formulen programas políticos que contengan las 
finalidades y los medios de actividad gubernamental para resolver 
los problemas del Estado o Nacionales.

Otro punto importante de esta ley electoral, es lo referido a 
los requisitos exigidos a los partidos políticos para su registro, los 
que fueron delimitados en el artículo 33 en los siguientes términos: 
para que un Partido obtenga su registro, deberá llenar los siguientes 
requisitos:

I. – Celebrar una asamblea en presencia de Notario o Funcionario 
que haga sus veces, quien comprobará la identidad de las personas 
que se afilien para formarlo y su residencia, de un año como mínimo 
en el Estado, dando fé que existe el número mínimo que exige esta 
Ley;

II. – Que los estatutos y programas, después de aprobados, sean 
protocolizados ante Notario o funcionario que haga sus veces. 

Destaca en esta ley, la disposición de que las autoridades 
electorales quedaban a cargo de: la Comisión Electoral del Estado; 
comités municipales electorales; comités distritales electorales y 
mesas directivas de casilla. La conformación de la Comisión Electoral 
del Estado adoptó una estructura similar a la Comisión Federal 
Electoral, integrada por un presidente, un secretario, un vocal, todos 
propietarios y suplentes nombrados por el gobernador, además de 
dos representantes de los dos partidos políticos mayoritarios. Esta 
comisión puede ser considerada como un antecedente del Instituto 
Estatal Electoral, hoy Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 
Asimismo fueron creados los comités electorales municipales y 
los comités electorales distritales y se dispuso la integración de 
casillas electorales de distrito. En esta ley se determinó que en Baja 
California, al igual que en el ámbito nacional, el poder público asumía 
todo el control del sistema electoral, mediante el otorgamiento de 
facultades al Ejecutivo estatal para designar a los representantes de 
las comisiones electorales y, para colmo, sólo tenían representación 
dos partidos políticos que fueran mayoritarios. Un punto que destaca 
en esta ley fue la semiautonomía administrativa otorgada a la Oficina 
del Registro Estatal de Electores. 

La segunda ley secundaria de esta etapa normativa electoral 
de Baja California se publicó  en el Periódico Oficial del Estado el 20 
de diciembre de 1967. Cabe aclarar, que la expedición de esta ley 
no se dió como consecuencia de una reforma constitucional, sino 
que obedeció más bien a criterios sobre mejoramiento del proceso 
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electoral y la necesidad de armonización con la legislación secundaria 
federal. Esta normativa quedó sistematizada con una estructura de 
12 capítulos en 150 artículos. En el capítulo tercero en los preceptos 
del 24 al 44 de esta ley se delimitaron los principios y reglas que 
regirían a los partidos políticos en Baja California en esa época. 

Esta ley electoral local de 1967 estableció como regla de 
constitución de los partidos políticos locales, casi los mismos 
requisitos y en el mismo precepto 28 de la ley anterior, solo con el 
cambio del número mínimo de asociados para constituir los institutos 
políticos; en este caso pasó, de tres mil que exigía la ley anterior a 
diez mil asociados. Respecto a los requisitos de registro siguieron 
exigiéndose también los mismos requisitos que ya estipulaba la ley 
anterior, ya transcritos.

Esta normativa tuvo como antecedente la reforma constitucional 
federal de 1963, en la que se delinearon las primeras bases del 
régimen de diputados de partido. Debe recordarse que mediante 
esa reforma a la Constitución federal, con los cambios incorporados 
a los artículos 54 y 63, se mencionaron por primera ocasión en la 
carta magna federal mexicana los términos partidos políticos, sin que 
llegara a precisarse su naturaleza ni sus fines. J. Patiño afirma que 
la referencia constitucional fue “[…] de carácter tangencial toda vez 
que no se determinaba su naturaleza, ni se precisaba la función que 
desempeñaban, ni los fines que perseguían”.8  En los foros de consulta 
que se desarrollaron para delimitar esta reforma, P. González, con 
el carácter de representante del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, propuso “[…] precisar las bases del régimen de partidos […] 
que dichas agrupaciones, en tanto que cuerpos intermedios que fijan 
los canales de participación de la ciudadanía organizada, deberían 
ser objeto de una regulación constitucional”.9 Se encuentra, así, que a 
través de esta reforma se delinearon las bases originales del sistema 
de partidos, que puso fin a la existencia de un órgano legislativo 
de partido único, al abrir la posibilidad de la representatividad de 
partidos minoritarios en la Cámara de Diputados.

En esta forma, con base en la reforma federal, en la segunda 
normativa electoral de Baja California se delinearon también los 
orígenes del sistema de diputados de partido en el Congreso del 
Estado, para abrir la posibilidad de la representatividad a los partidos 

8  Patiño, Camarena, J., Nuevo derecho electoral mexicano, Ed. 
Constitucionalista, México, 2000, p. 306.

9  González Casanova, P., Reforma política, Gaceta informativa de la Comisión 
Federal Electoral, México, 1977, pp. 1-4.  
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políticos minoritarios en esta entidad federativa. No obstante, como 
resultado de las elecciones locales de los siguientes periodos (1968-
1971, 1971-1974, 1974-1977 y 1977-1980), sólo hubo representación 
de diputados del PRI en el Congreso del Estado. No fue sino hasta la 
X Legislatura (1980-1983) cuando hubo representación del PAN en el 
Congreso del Estado, con tres diputados. 

La tercera ley electoral fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 10 de noviembre de 1970, como consecuencia de una 
reforma constitucional federal en el mismo año. Esta ley siguió la 
misma estructura de las dos leyes anteriores, con 12 capítulos y 150 
artículos, y como cambio más importante destaca en ella la disminución 
del requisito de edad para ser ciudadano, con el otorgamiento de la 
ciudadanía a todos los mexicanos al cumplir los 18 años de edad. 
Dos años más tarde se redujo la edad mínima requerida para ocupar 
el cargo de diputado local.

Esta ley electoral local de 1970 estableció como reglas de 
constitución de los partidos políticos locales, los mismos requisitos y 
en el mismo precepto 28 de la ley anterior. Respecto a los requisitos 
de registro siguieron exigiéndose también los requisitos que ya 
estipulaba la ley anterior, ya transcritos.

Otro tema que ya reguló esta legislación estatal de 1970, fue lo 
relativo a las coaliciones para elecciones en particular. Esta regulación 
se encuentra en el precepto 39 de la ley electoral que a su letra dice:

Los Partidos Políticos debidamente registrados podrán coaligarse 
para una sola elección, siempre que la coalición se celebre por lo 
menos noventa días antes de aquella, debiendo hacer públicas las 
bases de la coalición y sus finalidades. En ambos casos será requisito 
previo para su validez, inscribir las confederaciones o coaliciones en el 
registro especial que al efecto lleve la Secretaria General de Gobierno. 

La cuarta ley electoral de Baja California publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 10 de diciembre de 1973, fue resultado 
de la reforma electoral federal de 1972 y 1973, así como la reforma 
constitucional estatal del último año. Esta ley quedó sistematizada en 
7 títulos, 26 capítulos, 26 secciones y 207 artículos, y es precisamente 
en el título segundo de los preceptos 18 a 42 donde quedaron 
delimitados los principios y reglas que regirían a los partidos políticos 
en Baja California en esa época. Este título segundo que estructuró 
el tema de los partidos políticos, fue a su vez sistematizado en cuatro 
capítulos, el primero de ellos referido al conceptos y fundamentos; en 
el capítulo segundo, constitución; en el capítulo tercero, registro, y en 
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el capítulo cuarto, los derechos y obligaciones. 
El principal antecedente de esta ley es la reforma constitucional 

y legal electoral federal de 1972, que se menciona anteriormente, 
mediante la cual se realizó una reestructuración de los esquemas 
electorales en los siguientes términos: se modificaron los requisitos 
para la constitución de partidos políticos; se estableció un capítulo de 
derechos y obligaciones de los partidos políticos, entre los que destaca 
el derecho de acceder a radio y televisión en tiempos de campaña; 
se otorgó el carácter de organismo autónomo y permanente a la 
Comisión Federal Electoral; se mantuvo el derecho exclusivo de los 
partidos para registrar a sus candidatos; se permitió la participación 
de los partidos políticos en la integración de las mesas directivas de 
casilla; y se mantuvieron la estructura y las funciones del Registro 
Federal de Electores. 

De los cambios de esta normativa electoral bajacaliforniana, 
cabe destacar entre otros, las reglas de constitución de los partidos 
políticos locales delimitadas en su artículo 24 de esta Ley Electoral: 

I. Contar con un número mínimo de 7,500 afiliados distribuidos 
en la siguiente forma: 2,500 en cada uno de los municipios de Mexicali 
y Tijuana, 1,500 en el de Ensenada y 1,000 en el de Tecate;

II. Haber celebrado en cada uno de los Municipios de la Entidad 
una asamblea en presencia de un Juez, Notario Público o funcionario 
que haga sus veces.

III. Haber celebrado una asamblea estatal constitutiva ante la 
presencia de un Notario Público quien certificará. 

Otro cambio importante de esta normativa, fueron los requisitos 
delimitados en el artículo 26 para solicitar el registro como partido 
político local, en el que se dispuso que: 

Las agrupaciones interesadas deben haber satisfecho los 
requisitos a que se refieren los Artículos 20 al 24, inclusive, de esta 
Ley, presentando al efecto a la Secretaria de Gobierno, las siguientes 
constancias:

I. Los testimonios notariales en los que conste la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos;

II. Las listas nominales de afiliados por Municipio a que se refiere 
la Fracción II del Artículo 24 de esta ley; y

III. Los certificados de las asambleas celebradas en los Municipios 
y el acta protocolizada de la asamblea estatal constitutiva.   

Respecto al financiamiento, es en esta reforma local de 1973 
donde se encuentran los primeros antecedentes sobre el otorgamiento 
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de financiamiento público indirecto, mediante exenciones fiscales, 
franquicias postales y telegráficas y se reguló el acceso de los partidos 
políticos a radio y televisión para hacer uso de tiempo oficial del 
Estado durante las campañas electorales. 

Remitiéndonos al apartado de derechos y obligaciones, 
se estipuló este tema en los artículos 32 al 42 de esta normativa 
electoral. Se inicia con los derechos, en los que se otorga a los 
partidos políticos locales la posibilidad de postular candidatos en 
las elecciones estatales y municipales, así como realizar propaganda 
electoral y los actos que lleva la promoción de sus candidaturas; así 
mismo se otorgó el derecho de integrar representantes en las mesas 
directivas de casillas y representantes generales el día de la elección. 
Sobre las obligaciones se estableció que los partidos políticos locales 
estarían obligados a: 

I. Observar las prescripciones consignadas en su declaración de 
principios y programa de acción;

II. Mantener el mínimo de afiliados en los Municipios del Estado, 
requerido para su constitución y registro;

III. Ostentarse con la denominación, emblema, color o colores 
que tengan registrados; 

IV. Observar los procedimientos de afiliación, practicar los 
sistemas de elección interna de sus cuadros dirigentes y candidatos, 
así como a funcionar a través de sus órganos fundamentales, en los 
términos de esta ley;

V. Mantener oficinas, editar una publicación propia, por lo menos 
mensual y sostener centros de cultura cívica para sus miembros;

VI. Los partidos políticos nacionales registrados en el Estado 
deberán mantener en éste el mínimo de afiliados que exige la Ley 
Federal Electoral para su constitución.

Otro tema que ya reguló esta legislación estatal de 1973, fue lo 
relativo a las coaliciones para elecciones en particular, su regulación 
se encuentra en los preceptos 40 y 41 de esta normativa, que 
estipularon los requisitos de los convenios de coalición, con el criterio 
de que “los partidos políticos podrán formar confederaciones estatales 
o coaliciones para una sola elección, siempre que las concierten por lo 
menos 120 días antes del día de la elección”. 

Un tema más a destacar que reguló esta normativa, fue el tema 
de la propaganda electoral, en los siguientes términos: la propaganda 
electoral estará sujeta a las siguientes reglas: 

I. Se prohíbe el empleo de símbolos, signos o motivos religiosos 



-317-

y raciales;
II. Se prohíben las expresiones verbales o escritos contrarias a 

la moral o que inciten al desorden; y
III. No se permite la fijación o inscripción de propaganda;
1.- En los pavimentos de las calles, calzadas, carreteras, aceras 

y cordones respectivos;
2.- En las obras de arte y monumentos públicos;
3.- En los edificios o locales de la Federación, de los Estados o 

de los Municipios; y
4.- En los edificios y obras de propiedad particular sin el permiso 

del propietario.
La siguiente reforma electoral y primera a nivel constitucional 

en esta materia en Baja California, se realizó el 10 de mayo de 1979, 
con la modificación al precepto quinto antes transcrito en su texto 
original, para ser adicionado en los siguientes términos:  

[…] los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática y hacer posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral.

Encontramos así, que fue en esta primera reforma constitucional 
de 1979 en la que se incorporó por primera vez a la normativa 
constitucional electoral local, el tema de los partidos políticos, en 
este ámbito se determinó su naturaleza y finalidad, y se ordenó que 
fuera en el ámbito de la legislación secundaria donde se normara 
su funcionamiento, conceptuando la ley fundamental a los partidos 
políticos como “entidades de interés público para promover la 
participación del pueblo en la vida democrática y hacer posible el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público”.  

Respecto a la legislación secundaria, la quinta ley electoral 
estatal tomó los principios y reglas de funcionamiento de los 
partidos políticos estipuladas en el ámbito federal,  por lo que la 
actualización legislativa se realizó en esta etapa con apego a la Ley de 
Organizaciones y Procesos Electorales de 1977. Cabe aclarar que esta 
legislación electoral es considerada como una ley de avanzada por 
la incorporación con mayor definición de las diputaciones federales 
de representación proporcional, la disminución de las exigencias 
para la constitución de los partidos políticos, así como el haber dado 
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los primeros pasos respecto al financiamiento público y acceso en 
tiempos de radio y televisión. 

Para valorar la trascendencia de los retos de esta nueva ley, 
pasaremos a referenciar lo expuesto por Jesús Reyes Heroles, quien 
en esa época era secretario de Gobernación, y al referirse a la reforma 
electoral federal en un discurso famoso pronunciado el 1 de abril de 
1977, expresó:

[…] la reforma política debía permitir que el Estado ensanche 
las posibilidades de la representación política, de tal manera que se 
pueda captar en los órganos de representación nacional el complicado 
mosaico ideológico de una corriente mayoritaria y pequeñas corrientes 
que difiriendo en mucho de la mayoritaria, forman parte de la nación.10 

En efecto, para la doctrina, esta reforma abre un capítulo nuevo 
en la vida política de México. Así lo manifiesta J. Patiño:

[…] la reforma constitucional de 1977 vino a significarse por cuanto 
a través de la misma se precisó la naturaleza de las finalidades de los 
partidos políticos y por cuanto sentó las bases para que se sustituyera 
el sistema electoral mayoritario integral para la conformación 
de la Cámara de Diputados y en su lugar se adoptara un sistema 
electoral mixto, preponderantemente mayoritario con elementos de 
representación proporcional.11

En coincidencia, J. Orozco, afirma que
[…] a partir de 1977, con el establecimiento del sistema de 

representación proporcional conjugado con el sistema mayoritario, 
representó una vía adecuada para que las minorías políticas se 
hicieran escuchar junto con las mayorías. Por demás polémico, resulta 
la calificación de las elecciones por parte de las propias Cámaras, de 
ahí sus constantes modificaciones.12 

Por su parte, J. Ackerman sostiene que
[…] ni la oposición de izquierda ni la derecha había presentado 

candidatos en las elecciones presidenciales de 1976, hecho que 
desenmascaró la total hegemonía del PRI. Por lo tanto, la reforma 
de 1977 liberalizó los procedimientos para el registro de los partidos 
políticos […] Permitiendo así al Partido Comunista registrar oficialmente 
a sus candidatos.13  

10  Reyes Heroles, J., Reforma política, Gaceta informativa de la Comisión 
Federal Electoral, 1977, pp. XI-XII.

11  Patiño, J., Nuevo derecho electoral mexicano, México, UNAM, 2006, p. 65.
12  Orozco Gómez, J., El derecho electoral mexicano, México, Miguel Ángel 

Porrúa, 1993, pp. 21-22. 
13  Ackerman, J. M., Organismos autónomos y democracia. El caso de México, 

México, IIJ-UNAM, 2007, p. 48.
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Regresando a Baja California, se encuentra que se publicó la 
nueva normativa electoral en el Periódico Oficial del Estado el 7 de 
diciembre de 1979. Esta normativa quedó sistematizada con una 
estructura de 8 títulos en 216 artículos, y es precisamente en el 
título segundo del precepto 20 a 47-E donde quedaron delimitados 
los principios y reglas que regirían a los partidos políticos en Baja 
California en esa época. Este apartado legislativo que como títulos 
segundo estructuró a los partidos políticos, fue a su vez estructurado 
en cuatro capítulos, el primero de ellos referido al concepto y 
fundamentos generales; en el título segundo, constitución; en el 
título tercero, registro; capítulo cuarto, derechos y obligaciones.

En el caso de Baja California, la ley electoral de 1979 abrió la 
posibilidad de que las minorías a las que se refería Reyes Heroles 
pudieran tener presencia en los órganos de representación política. 
Ciertamente, la característica más marcada en esta época fue la 
participación marginal o la casi exclusión a la que se había relegado a 
los pocos partidos políticos de oposición, para facilitar que el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) capturara casi la totalidad de 
los espacios de gobierno, no sólo en el ámbito federal sino también 
en el local, como sucedía en Baja California. De esta manera, en 
coincidencia con lo que afirman J. Carpizo (1978) y J. M. Calderón 
(1972) al referirse a la situación nacional, en Baja California también 
el partido se convirtió en un aparato funcional al servicio del Ejecutivo, 
que ejercía su poder casi en forma discrecional, y sometió a los otros 
poderes —Legislativo y Judicial, en los que se reproducía—, casi sin 
objeción, a su voluntad.

En efecto, con la reforma electoral de 1979 se dio paso al 
proceso de democratización del Estado, al abrir la posibilidad de la 
participación institucionalizada de fuerzas políticas que se habían 
mantenido al margen del sistema, cuya inclusión contribuiría al 
fortalecimiento del órgano legislativo. Cabe mencionar, que en este 
avance se incrementó el número de diputaciones locales de 11 a 15. 
En esta forma, en el proceso electoral de 1980 para la conformación 
de la X Legislatura, por primera ocasión fueron electos tres diputados 
de otro partido distinto del PRI, en este caso, del PAN. Mediante esta 
reforma también se permitió el acceso a todos los partidos políticos a 
la televisión y la radio.

Esta ley electoral local de 1979 estableció como reglas de 
constitución de los partidos políticos locales, los mismos requisitos 
pero a diferencia de la ley anterior que se encontraba en el precepto 
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24, en ésta ley se trasladó en el precepto 27. Respecto a los requisitos 
de registro siguieron exigiéndose también los mismos requisitos 
que ya estipulaba la ley anterior, ya transcritos. En relación a los 
requisitos de registro de los partidos políticos, que fueron delimitados 
en el artículo 28, sólo se registró un cambio terminológico en la 
fracción primera, sustituyendo la palabra “testimonios notariales” en 
los que conste la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos por la palabra “documentos”. 

Remitiéndonos al apartado de derechos y obligaciones, se 
estipuló este tema en los artículos 33 al 47-E de esta normativa 
electoral. Se inicia con los derechos, en los que se otorga a los 
partidos políticos locales la posibilidad de postular candidatos en 
las elecciones estatales y municipales, así como realizar propaganda 
electoral y los actos que lleva la promoción de sus candidaturas; así 
mismo se otorga el derecho de integrar representantes en las mesas 
directivas de casillas y representantes generales el día de la elección. 
Se agregó a estos temas, en esta nueva Ley Electoral de 1979, 
como asuntos no previstos en legislaciones anteriores, lo relativo a 
las coaliciones, convenios de coalición, postulación de candidatos 
en coalición, mayores reglas sobre propaganda electoral, así como 
financiamiento público y privado.

Sobre las obligaciones de los partidos políticos, se agregaron 
a lo establecido en las legislaciones anteriores, cuatro nuevas 
estipulaciones en este sentido:

Art. 38.- Los partidos políticos locales, tendrán las obligaciones 
siguientes: 

IV. Cumplir sus normas de afiliación y observar los 
procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de 
candidatos y mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos de 
dirección;

V. Contar con domicilio social para sus órganos directivos, editar 
un periódico de divulgación de actividades por lo menos trimestral, y 
sostener un centro de formación política;

VI. Comunicar a la Comisión Estatal Electoral cualquiera 
modificación a sus estatutos, declaración de principios y programa 
de acción, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que la 
hagan; y

VII. Todas las demás que establezca esta Ley. 
En materia de financiamiento, se encuentran en esta legislación 

los primeros pasos de apoyo a la actividad política electoral con el 
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otorgamiento de financiamiento público indirecto mediante exención 
de impuestos y derechos estatales y municipales, “por donaciones, 
compraventa de inmuebles para el ejercicio de sus funciones específicas, 
rifas y sorteos, copias, ferias, festivales y otros eventos, venta de 
impresos que editen relacionados con la difusión de sus principios, 
programas, estatutos y propaganda”. Se reguló así mismo el acceso 
de los partidos políticos a radio y televisión para hacer uso de tiempo 
oficial del Estado durante las campañas electorales. 

Otro tema que ya reguló esta legislación estatal de 1979, fue 
lo relativo a las coaliciones para elecciones en particular. Esta 
regulación se encuentra en los preceptos 42 al 45 de la ley electoral, 
que estipularon los requisitos de los convenios de coalición, con el 
criterio de que:

Los partidos políticos debidamente registrados podrán coaligarse 
para una sola elección, siempre que lo hagan mediante un convenio 
que precise esa finalidad. 

El convenio de coalición expresará la elección que la motiva, la 
identidad de los candidatos, el consentimiento de éstos, el cargo para 
el que se les postule, el distintivo y colores de la coalición y forma en 
que habrán de ejercitar en común sus prerrogativas los integrantes 
de la misma. 

Respecto a lo relativo a la propaganda electoral siguieron 
regulándose de la misma forma que ya estipulaba la ley anterior, ya 
transcritos. 

Esta ley electoral estuvo vigente 15 años, hasta 1994, y sólo fue 
reformada en una ocasión: el 10 de marzo de 1992. Cabe destacar 
que en esta última reforma se determinó la creación de la credencial 
estatal para votar con fotografía, primera en el país —la cual se 
empezó a utilizar en las elecciones estatales— y la eliminación por lo 
tanto en estas elecciones, de la credencial federal para votar.

IV. ETAPA DE CONFORMACIÓN 

En Baja California, en la década de los noventa inicia una nueva etapa 
de su sistema electoral, en congruencia con la renovada visión de 
un constitucionalismo electoral en el ámbito federal de esta década; 
particularmente, con las fuertes reformas que se vinieron realizando 
para avanzar hacia mayores posibilidades de vida democrática en 
1989, 1990, 1994 y 1996. Por lo que respecta a la reforma electoral 
federal de 2007-2008 y la última de 2012, se remite para su revisión 
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a la tercera etapa de este trabajo.
En esta segunda etapa, llamada, para efectos de este estudio, 

“de conformación”, se observa que las revisiones electorales en Baja 
California han sido permanentes, con una frecuencia de tres años, 
tanto en el ámbito constitucional como legal. Adicionalmente se han 
realizado reformas en otras materias constitucionales correlativas 
que inciden en el ámbito político electoral, como en el caso de las 
reformas a los apartados constitucionales sobre los órganos del 
estado y sobre el régimen municipal. 

La primera reforma constitucional en materia electoral de esta 
segunda etapa se realizó en esta entidad federativa en 1994, y tuvo 
como antecedente las reformas electorales federales de 1990, 1993 
y 1994. Esta reforma se promulgó a nivel constitucional el 14 de 
diciembre de 1994, con la modificación al texto del artículo 5 de la 
ley fundamental local, quedando constitucionalizada esta materia en 
los siguientes términos:

[…] los partidos políticos son entidades de interés público. 
La Ley determinará las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. Los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación estatal y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. Los partidos políticos dispondrán de tiempos en forma 
igualitaria en los medios de comunicación para participar en debates 
de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la Ley. 
Los partidos políticos gozarán de financiamiento público permanente 
y de campaña electoral, para la realización de sus fines; el monto, 
los medios de justificación del gasto y los plazos o modalidades de 
las entregas; así como los topes en los gastos de sus campañas 
electorales, se establecerán en la Ley.

Esta reforma constitucional abrió un nuevo capítulo en la 
historia electoral estatal, que siguió el esquema del sistema federal, 
con el contexto político que se vivía en esta entidad federativa, se 
reformaron los artículos 5, 20 y 21 de la ley fundamental local. 
Además, de manera inmediata, se promulgó un nuevo ordenamiento 
electoral, la sexta Ley de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Baja California LIPE, que fue publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 15 de diciembre de 1994. El antecedente de 
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esta reforma, fue los cambios constitucionales y legales en el ámbito 
federal de 1993, por lo que la legislación local reguló esta materia con 
apego a los criterios de la legislación federal, en este caso el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de ese año. 

Con sustento en la reforma constitucional local se expidió la 
sexta normativa secundaria, que como consecuencia del cambio 
estructural que se dio al sistema electoral de nuestro país en esta 
época, esta nueva normativa es mucho más amplia y lógicamente 
con una nueva sistematización, por primera vez en libros, que fueron 
ocho, con sus respectivos títulos, capítulos y 541 artículos. Puede 
afirmarse que en esta etapa, con el surgimiento del sistema electoral 
mexicano, se da también un florecimiento doctrinal y académico 
del derecho electoral como disciplina de estudio, por el interés y 
entusiasmo que despertaron las nuevas formas en concebir las 
instituciones y procedimientos electorales. Efectivamente, ya se pudo 
hablar en México de una nueva rama del derecho diferenciada, con 
autonomía normativa, jurisdiccional, procedimental y didáctica. 

La revisión de la normativa electoral local de este año da paso al 
nacimiento de autoridades electorales autónomas, tanto en el ámbito 
administrativo como jurisdiccional, con la creación del Instituto 
Estatal Electoral y el Tribunal Electoral; además de establecer las 
bases y principios de un sistema integral de medios de impugnación 
para la salvaguarda de los derechos político-electorales de los partidos 
políticos y ciudadanos. Con este sistema se determinó la definitividad 
de cada una de las etapas del proceso electoral, garantizando que los 
actos y resoluciones quedaran sujetos a este principio y al de legalidad. 
Destaca en esta reforma, la observancia de la garantía de audiencia y 
de los principios de publicidad, gratuidad, economía y concentración 
procesal. En materia recursiva se dispuso que la interposición de los 
recursos no produjera, en ningún caso, efectos suspensivos del acto 
o resolución impugnada. El diseño institucional que se adoptó en 
Baja California para la conformación de las autoridades electorales se 
realizó siguiendo la pauta del naciente Instituto Federal Electoral, por 
lo que debe aceptarse que el reconocimiento al desarrollo del derecho 
electoral y el diseño de sus instituciones en el ámbito nacional lo es 
también en el ámbito local. 

Un tema muy sentido por la ciudadanía es el alto costo que 
conllevó el naciente sistema electoral. En respuesta, la nueva 
normativa incorporó la obligación de fiscalización de los gastos de 
campaña y permanentes de los partidos políticos. Al respecto, Jorge 
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Fernández Ruiz afirma:
[…] cada organización política o social necesita de órganos 

de control y vigilancia que permitan descubrir las desviaciones 
de su actuación respecto de las disposiciones establecidas en las 
normas abstractas e impersonales fijadas para su desempeño y, en 
consecuencia, corregir tales desviaciones, a efecto de alcanzar los 
fines, metas y objetivos previstos. 14

Otro tema de sensibilidad social es el problema que representa la 
publicidad electoral, que después del proceso provoca contaminación 
y mala apariencia; en respuesta, se estableció la obligación de retirar 
la propaganda política después del proceso electoral. Destaca también 
en esta revisión legislativa, la incorporación a nivel constitucional del 
acceso de los partidos políticos de disponer de espacios en los medios de 
comunicación, para participar en debates y a percibir financiamiento 
público permanente y de campaña electoral. Asimismo, se normó lo 
relacionado a la justificación del gasto, montos de financiamiento, 
modalidades de entrega, así como los topes de gastos de campaña 
electorales 

La siguiente reforma político electoral en esta entidad federativa 
se promulgó el 6 de octubre de 1997, con la modificación al mismo 
precepto 5 que regula esta materia en la Constitución local. El texto de 
este precepto sobre el tema de los partidos políticos, quedó aprobado 
por el legislador estatal en los siguientes términos: 

[…] los partidos políticos son entidades de interés público. 
La Ley determinará las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. Los Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho 
a participar en las elecciones estatales y municipales en los términos 
que establezca la Ley. Los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación estatal y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos. La Ley establecerá los 
mecanismos apropiados para que se propicie el acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación social en condiciones de 
equidad, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. Los partidos 

14  Fernández Ruiz, J. y Márquez Gómez, D., Derecho administrativo del 
estado de Baja California, México,  Miguel Ángel Porrúa/UNAM, 2007.
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políticos de acuerdo a las disponibilidades presupuestales, recibirán 
en forma equitativa, financiamiento público permanente y de 
campaña electoral, para la realización de sus fines. La Ley establecerá 
los medios de justificación del gasto y los plazos o modalidades de 
las entregas, así como los procedimientos para la fiscalización del 
origen y aplicación de los recursos que ejerzan los partidos políticos 
en Baja California; igualmente señalará las bases bajo las cuales se 
determinarán los límites o topes a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus campañas electorales, los montos máximos a que 
se sujetarán las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes, 
incluyendo las sanciones que se deriven por el incumplimiento a las 
disposiciones que se expidan en esta materia.

Como consecuencia de la reforma constitucional local fue 
emitida la séptima ley electoral de Baja California, segunda de esta 
etapa, que tiene como antecedente la reforma federal electoral de 
1996. La nueva ley electoral del estado fue publicada el 10 de octubre 
de 1997, siguiendo los pasos del robustecimiento del sistema electoral 
nacional, mediante la ampliación de sus objetivos y contenidos, que 
por primera ocasión se sistematizaron en libros, bajo la estructura de 
ocho libros con 509 artículos. 

Como en las reformas anteriores, la actualización de la 
normativa electoral local responde a la revisión legislativa de la 
normativa federal en esta materia en 1996. Del análisis de la reforma 
local de 1997, se observa la eliminación de la afiliación corporativa 
a los partidos políticos, hecho que había sido una demanda de los 
partidos de oposición, quienes se quejaban que el partido oficial 
(PRI), a través del corporativismo de centrales campesinas, obreras 
y populares, entre otras, tenían la posibilidad de presionar respecto 
a la orientación del voto; con este criterio se dispuso en la normativa 
local que “sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente 
a los partidos políticos”. 

Cabe destacar, que en esta reforma se encuentra el primer 
antecedente sobre el tema de la fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, al haber otorgado a la autoridad administrativa 
electoral la facultad de “fiscalizar el origen y aplicación de los recursos 
que ejerzan los partidos políticos y la inclusión de sanciones que se 
deriven por el incumplimiento a las disposiciones en esta materia”. 
Otro avance en esta reforma de 1997 fue la incorporación a nivel 
constitucional del acceso de los partidos políticos a los medios de 
comunicación social, con el criterio de que deberían de establecerse 
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condiciones de equidad y con base en la disponibilidad presupuestal. 
Así mismo, en esta revisión legislativa se siguió manteniendo el 
otorgamiento de financiamiento público permanente y de campaña 
electoral, con el agregado de que debería realizarse “en forma 
equitativa”. Otro tema de sensibilidad social es el problema que 
representa la publicidad electoral, que después del proceso provoca 
contaminación y mala apariencia. En respuesta, se estableció la 
obligación de retirar la propaganda política después del proceso 
electoral. Como respuesta a la demanda por abrir mayores espacios de 
participación ciudadana en las decisiones públicas, se incorporaron 
el plebiscito y el referéndum como instrumentos de participación 
ciudadana. Asimismo, en el ánimo ciudadano por la rendición de 
cuentas, se estableció un régimen de responsabilidades para los 
consejeros ciudadanos y demás servidores públicos electorales que 
participan en esta importante tarea. Con esta acentuación se dio una 
mayor vigencia a los principios que rigen esta materia.

Continuando, damos paso al tercer proceso legislativo de esta 
entidad federativa en esta segunda etapa, que da como resultado la 
publicación de una octava Ley de Instituciones y Procesos Electorales, 
el 30 de octubre de 2000. Esta reforma a la ley secundaria no tuvo 
como antecedente cambio a las bases constitucionales, por lo que no 
se modificó el artículo 5, que como hemos venido explicando es la 
base de la ley fundamental bajacaliforniana que norma esta materia. 
La ley secundaria quedó estructurada en esta nueva normativa en 
nueve libros con 28 títulos, 95 capítulos y 493 artículos y es en 
libro tercero donde corresponde el tema de los partidos políticos del 
precepto 35 al 93.

En esta reforma del año 2000, se creó en esta entidad federativa 
la credencial estatal para votar “con fotografía”, debe recordarse que 
Baja California fue la única entidad federativa del país que tuvo este 
tipo de credencial estatal para votar, y que contó con este documento 
electoral con fotografía, aún antes que la credencial federal para 
votar, por lo que el Registro Estatal de Electores, con sus respectivas 
delegaciones municipales, fue fundamental en la estructura que 
adoptó la autoridad electoral en esa época. Adicionalmente se 
reglamentaron las precampañas; se fortaleció la fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos; se establecieron requisitos para 
las encuestas y sondeos electorales; se determinó la suspensión de 
la propaganda institucional de los gobiernos estatal y municipal; se 
otorgó la prerrogativa de la franquicia postal a los partidos políticos 
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estatales y se ajustaron las fechas para la celebración del proceso 
electoral ordinario, cambiando el día de la jornada electoral al segundo 
domingo de julio.

La Ley de Instituciones y Procesos Electorales de 2000 tuvo 
varias reformas, las cuales se realizaron en 2002, 2003 y 2004. La 
primera de estas reformas es la llamada ley antichapulín, mediante 
la cual se prohibió la participación como candidatos a funcionarios 
públicos de primer nivel, no obstante hubieren renunciado con seis 
meses de anticipación. Sin embargo, esta reforma fue declarada 
anticonstitucional por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el año 2007.

La siguiente reforma electoral se realizó en 2003 para ajustar 
el calendario electoral para que, en esta ocasión, la jornada electoral 
se realizara el primer domingo de agosto. Asimismo, en esta reforma 
se incorporó el sistema de candidatos de lista en el procedimiento 
para la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional.

La sucesiva reforma electoral se generó sin modificación al 
texto Constituciónal local, con la publicación de las reformas a 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuya nueva 
versión se publicó el 6 de octubre de 2006, en la que se modificaron 
o adicionaron 81 preceptos de esta legislación reglamentaria. Esta 
ley continuó con la misma estructura de la ley de 2000, es decir, 
nueve libros, con la integración de 493 artículos. En esta reforma 
se introdujeron ciertos cambios a la organización electoral existente, 
en cuyos propósitos se destaca la forma, duración y términos de las 
precampañas y campañas; se observa un mejor uso de la técnica 
jurídica al sistematizar el contenido de este precepto e integrarlo 
en los siguientes ejes temáticos: partidos políticos; Instituto Estatal 
Electoral; sistema de medios de impugnación; y sistema de sanciones 
administrativas. Un dato necesario de asentar es el hecho de que con 
esta reforma se eliminó la credencial estatal para votar con fotografía, 
ya que a partir de entonces volvió a utilizarse la credencial federal 
para votar, pero ahora con fotografía.

El 12 de octubre de 2006 fue aprobada por el Congreso del Estado 
una nueva reforma a la Ley de Instituciones y Procesos Electorales, 
consistente en la modificación y adición de 47 preceptos de esta 
legislación. La reforma fue aprobada por el voto de 12 diputados del 
PAN y un diputado del Partido Verde Ecologista de México, sin que el 
dictamen hubiera sido acordado en comisión, por haber argumentado 
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que se trataba de un asunto de “obvia y urgente resolución”. Ante 
esto, un grupo de diputados de oposición, particularmente del 
PRI, inconformes con el madruguete, interpusieron la acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Así, el máximo tribunal constitucional mexicano, en su resolución 
del 4 de enero de 2007, concedió la razón a los quejosos y anuló 
las reformes a la LIPE, producto de aquel “albazo político”. Con esta 
resolución, por lo tanto, continuó la vigente de la ley electoral de 
2000, con las reformas únicamente del 6 de octubre de 2006.

V. Etapa de desarrollo
Esta última etapa electoral tiene como antecedente la reforma 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 2007, 
que en su artículo 6º transitorio dispuso el mandato a las entidades 
federativas de adecuar su normativa electoral a la ley fundamental. 
En acatamiento a la norma federal, en Baja California se inició un 
proceso de reforma en esta materia, que comenzó el 8 de febrero 
de 2008, fecha en que el gobernador José Guadalupe Osuna Millán 
envió la iniciativa sobre la reforma a los artículos 5, 14, 15, 20, 21, 
27, 28, 35, 43, 68 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California. 

De esta forma el artículo 5 en cuanto al tema de los partidos 
políticos quedó delimitado en los siguientes términos, en la reforma 
constitucional acordada por el órgano legislativo bajacaliforniano el 
14 de agosto de 2008:

APARTADO A. Los partidos políticos:
Los partidos políticos son entidades de interés público. La Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral.

Los Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales y municipales en los términos que establezca 
la Ley.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación estatal y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
Sólo los ciudadanos podrán formar afiliarse libre e individualmente 
a ellos; por tanto queda prohibida la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
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cualquier forma de afiliación corporativa.
Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho 

para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen 
esta constitución y la ley.

El acceso de los partidos políticos a los tiempos en radio y 
televisión se estará a lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano y leyes aplicables. Los partidos políticos 
en ningún momento podrán contratar por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

Los partidos políticos de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestales, recibirán en forma equitativa, financiamiento público 
permanente y de campaña electoral, para la realización de sus fines.

La Ley determinará los montos máximos a que se sujetarán 
las aportaciones de los simpatizantes de los partidos políticos, cuya 
suma total anual no excederá el diez por ciento del tope de gastos de 
campaña que se determine para la última campaña de gobernador 
actualizada en términos de Ley.

La Ley establecerá los medios de justificación del gasto y los 
plazos o modalidades de las entregas, así como los procedimientos 
para la fiscalización del origen y aplicación de los recursos que 
ejerzan los partidos políticos en Baja California; igualmente señalará 
las bases bajo las cuales se determinarán los límites o topes a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales.

El procedimiento para la liquidación de los partidos políticos 
estatales que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes, se hará en los términos que establezca la Ley.

El incumplimiento de las normas que regulen la comprobación 
de ingresos, egresos, topes de gastos y aportaciones, así como 
la liquidación de los partidos políticos, serán sancionados en los 
términos que señale la Ley.  

Los cambios a las bases constitucionales electorales en esta 
entidad federativa dió paso a la expedición de la nueva Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que inició la vigencia con 
su publicación el 19 de noviembre de 2008. Esta nueva legislación 
reglamentaria quedó integrada en nueve libros, sistematizados en 28 
títulos, 95 capítulos y 509 artículos y es precisamente en el libro 
tercero, en cuatro títulos, del precepto 36 al 127 donde se reguló 
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a los partidos políticos, bajo los temas: constitución, registro y 
acreditación; los derechos, prerrogativas y obligaciones, así como las 
coaliciones y fusiones.

Los consensos alcanzados en el proceso legislativo de esta 
reforma, permitieron acordar un avance en la fiscalización de las 
prerrogativas de los partidos políticos mediante la creación de una 
área constituida como Dirección del Instituto Electoral dependiente 
del Consejo General Electoral, con un margen de autonomía para 
atender esta materia; la adecuación a la reforma federal del sistema 
de medios de comunicación social; y un último tema destacable es la 
creación de una contraloría interna para el reforzamiento del régimen 
de responsabilidad de los servidores públicos que se desempeñan en 
el área electoral. 

La nueva normativa electoral facultó a la autoridad en la 
materia dar un paso adelante en la vigilancia de la vida interna de 
los partidos políticos; no obstante, no se estableció con claridad los 
límites de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral 
para realizar el control de legalidad, transparencia y democracia 
interna de los partidos. Por esto, se insiste en que el diseño legal debe 
mejorarse para que el legislador ordinario pueda fijar las fronteras de 
intervención y control, para evitar impunidad y opacidad en la toma 
de decisiones, administración, selección de diligentes y selección 
de candidatos, entre otros, para la realización de los principios de 
legalidad, democracia y transparencia.

El financiamiento de los partidos políticos y su fiscalización 
es uno de los temas de mayor debate de la reforma y de mayor 
cuestionamiento. Los análisis de percepción sobre este tema, 
indican que para la sociedad mexicana resulta preocupante 
el costo tan elevado que ha alcanzado el sostenimiento de las 
Instituciones Electorales, procesos y procedimientos que integran 
el sistema electoral. Los principios que sustenta esta prerrogativa 
de los partidos, son los de: transparentar el origen de los recursos; 
garantizar su independencia; procurar condiciones adecuadas de 
equidad durante la competencia electoral entre los diversos actores 
políticos. La reforma delineó tres tipos: financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes, para actividades de campaña y 
para actividades específicas.

Otro nuevo mandamiento en materia de financiamiento fue el 
establecimiento de los procedimientos para el control y vigilancia 
de los recursos públicos asignados a los partidos políticos, con 
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sus respectivas sanciones en caso de violación, al prohibir a los 
partidos recibir aportaciones en dinero o en especie, de las siguientes 
entidades públicas, o privadas: poderes públicos federales, estatales 
y municipales; organismos de la administración pública centralizada 
o paraestatal; personas físicas o morales extranjeras; organismos 
internacionales de cualquier naturaleza; ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; 
personas que vivan o trabajen en el extranjero; empresas mexicanas 
de carácter mercantil y aportaciones anónimas por cualquier monto. 
Otra nueva modalidad en la fiscalización fue el establecimiento de un 
procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos 
políticos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes 
y remanentes serán adjudicados a la federación.

Con el nuevo tratamiento del acceso a los medios y modalidades 
de la comunicación social electoral elevada a rango constitucional, se 
intentó avanzar hacia la equidad en las condiciones de competencia, al 
establecer la prohibición de que terceros puedan comprar publicidad 
durante las campañas electorales; por ende, los Partidos Políticos 
solo podrán acceder a la radio y a la televisión a través de los tiempos 
públicos, mediante la suma de los tiempos del Estado y de los llamados 
tiempos fiscales. En esta forma, ninguna persona física o moral, sea 
a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Asimismo, queda prohibida 
la transmisión de este tipo de propaganda contratada en el extranjero 
pero cuya difusión, trasciende a territorio nacional.

En esta reforma se erigió al Instituto Federal Electoral, como 
la única autoridad facultada para administrar los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales 
de cobertura en la entidad de que se trate, con la disposición de que “el 
instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir, 
tanto durante los períodos que comprendan los procesos electorales, 
como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación 
a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.” En 
esta forma, con apego a los cambios en el ámbito federal el acceso 
a los medios y modalidades de la comunicación social electoral, se 
constituye como uno de los ejes centrales de la reforma. Sin embargo, 
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en ánimo ciudadano y de la academia se deberá seguir avanzando, 
por considerar que en materia de medios impresos, y en especial en 
internet, hay que continuar estudiando su reglamentación. El tema 
de la propaganda electoral y el papel de los medios de comunicación 
en los procesos electorales en México, de ninguna manera es un tema 
acabado, no sobra proponer un refuerzo de ética en esta materia, 
que con su inclusión normativa, impulse el desarrollo de una cultura 
cívica, capaz de resistir los medios de comunicación, combatirlos y 
generar una mejor convivencia con ellos.

En esta reforma también, se dispuso la reducción del tiempo 
de las campañas políticas, delimitándose que en el año de elecciones 
para presidente de la república, senadores y diputados será de 
90 días, y en el año en que solo se elijan Diputados federales, las 
campañas durarán 60 días. Asimismo, se estableció por primera 
ocasión un límite de tiempo para las precampañas, con la sujeción a 
los partidos de que no podrán exceder de las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales.

La más reciente reforma en materia electoral en Baja California se 
realizó en el ámbito constitucional el 27 de octubre de 2011, e implica 
la modificación o adiciones a diversas disposiciones de la Ley del 
Régimen Municipal, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Esta revisión 
normativa se acordó lo referente a los temas de: creación del distrito 
electoral 17 en el municipio de Playas de Rosarito; integración del 
Congreso del Estado en cuanto al número de legisladores por ambos 
principios (mayoría relativa y representación proporcional); creación 
de la figura del síndico social; registro de candidatos comunes en 
el caso de las coaliciones y las fusiones; incorporación del tema 
sobre compromisos de campaña y su seguimiento; y el examen de 
detección de drogas de abuso. La reforma constitucional en cuanto a 
los partidos políticos quedó de la siguiente manera:

Apartado a. Los partidos políticos:
Los partidos políticos son entidades de interés público. La Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral.

Los Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales y municipales en los términos que establezca 
la Ley.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación estatal y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto queda prohibida la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho 
para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 
y podrán hacerlo de manera unipartidista o mediante las figuras 
de coalición o candidato común, conforme lo establezca la ley de la 
materia… 

Como consecuencia de esta reciente reforma constitucional, en 
2012 se reformó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
en dos ocasiones. La primera de estas reformas fue el 11 de abril, en 
lo relativo al artículo 257, en materia de equidad de género, con la 
disposición de que “[…] en el caso de las candidaturas a diputados 
a elegirse por mayoría relativa o por el principio de representación 
proporcional, que sean determinadas mediante un proceso de 
designación, el propietario y su suplente de la fórmula respectiva, 
deberán ser preferentemente del mismo género”. La segunda reforma 
se realizó el 25 de mayo con la adición al artículo 346 de la lipe con el 
mandato de que “[…] la votación podrá realizarse mediante el uso de 
instrumentos electrónicos, cuyo modelo sea aprobado por el Consejo 
General, siempre que se garantice la efectividad y el secreto del 
sufragio, así como la veracidad, seguridad y certeza del instrumento 
propuesto”.

Para concluir este apartado, mención especial merece la última 
reforma electoral federal del 9 de agosto de 2012, mediante la cual 
se modificaron y adicionaron 14 preceptos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Con esta reforma, después de dos 
años de propuestas, análisis y discusiones, se dio un paso adelante 
al sistema electoral mexicano, en el que fueron incorporados, en 
algunos casos, y en otros, actualizados, los temas de: candidaturas 
electorales independientes; iniciativa popular; consulta popular; 
iniciativa presidencial preferente; nuevos supuestos ante la ausencia 
del presidente; nuevas formas para que el presidente rinda protesta 
al cargo; nuevas atribuciones del Senado, acotando las facultades del 
presidente para remover a más funcionarios de alto nivel; ampliación 



-334-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

del plazo para que la Cámara de Diputados concluya la revisión de la 
cuenta pública; y modificación a la “cláusula de gobernabilidad” de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

La última reforma constitucional político electoral mexicana se 
realizó el 10 de febrero del presente año 2014, que mandata legislar 
tres leyes secundarias: de procedimientos electorales, de partidos 
políticos y de delitos electorales, así como, una ley reglamentaria del 
artículo 134 constitucional, relativo a la propaganda gubernamental. 
La transcendencia de ésta reforma se evalúa por su dimensión en 
el número de materias que aborda y los replanteamientos que se 
realizaron. Se incrementaron de dos a tres por ciento el umbral de 
votos necesario para que un partido conserve su registro; se estableció 
la paridad de géneros en la nominación de candidaturas al Congreso 
Federal, que estaba 60-40; se reduce el tiempo entre la elección 
presidencial y la toma de protesta del candidato ganador que: será 
ahora el 1° de octubre en lugar del 1° de diciembre. Se elimina la 
prohibición de hacer campañas negativas (denigración);  se mandata 
legislar sobre propaganda gubernamental, con sustento en el artículo 
134 constitucional. 

A partir de estos ejes temáticos, se expidió la legislación 
secundaria en el mes de mayo de 2014, es decir las tres normativas 
reglamentarias que determina la propia reforma constitucional: Ley 
General de Delitos Electorales; Ley General de Partidos Políticos y Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales que sustituye 
al Código Federal de Procedimientos Electorales e incluye cambios 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se percibe 
escepticismo entre los expertos y académicos del tema y se está en 
espera para resolver las dudas que deja la reciente reforma electoral, 
José Woldenberg manifiesta que:

“La reforma prevé la necesidad de expedir a continuación 3 o 
4 leyes generales: de partidos, de procedimientos electorales y de 
delitos electorales (¿también de órganos electorales? No es claro). Las 
3 o 4 existen: a) el libro 2 del Cofipe es una ley de partidos, b) el 
Cofipe es una ley sobre los órganos y los procedimientos electorales y 
c) los delitos ya están tipificados en el Código Penal. No son perfectas, 
se pueden reformar, pero si se van a reformar, lo mejor es decir qué 
se pretende modificar y para qué. No dar la impresión que se está 
descubriendo el Mediterráneo. (Las disposiciones federales existentes 
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pueden adaptarse para los estados). Será un largo recorrido, cargado 
de incertidumbre, tomas y dacas, similar a lo que estamos viendo, 
para llegar a un lugar muy parecido al actual”15. 

Jonh Ackerman comenta que, “el remplazo del Instituto Federal 
Electoral (IFE) por un nuevo elefante blanco llamado Instituto Nacional 
Electoral (INE) evidentemente no resolverá el problema. No se echará 
de menos al viejo IFE, pero muy probablemente el nuevo engendro sea 
aún menos efectivo que su antecesor”16.

Otros autores afirman que, “la reforma político-electoral 
recientemente aprobada por el Congreso tiene demasiadas 
inconsistencias que deberán ser corregidas por las leyes secundarias… 
existen tramos de gastos de los partidos políticos que es imposible 
fiscalizar para la autoridad electoral, pues son recursos que se ejercen 
en efectivo a la nueva causal de nulidad por el rebase de los topes de 
campaña, solo puede generar estímulos perverso para descalificar sin 
mayores bases los procesos electorales … no hay fundamento lógico 
para incrementar el umbral mínimo que deben obtener los partidos 
políticos de votación para mantener el registro de dos a tres por 
ciento”17.

En Baja California, después de varios foros de consulta, la 
legislatura local trabaja para alcanzar un acuerdo en esta materia. Se 
percibe que la mayoría de los partidos tienen coincidencias respecto 
a la homologación de la ley federal, que prácticamente obliga al 
Congreso local, a legislar a favor de: la relección inmediata, equidad 
de género y candidaturas independientes; además de dejar el umbral 
de representación proporcional en 3% para conservar el registro. 
Entre los temas de coincidencia entre los partidos políticos, destaca 
la eliminación de los diputados de lista, sin embargo, en la ley federal 
existen protecciones para no desaparecer esta figura. Otros temas es 
el empate de elecciones, pero mientras el PRI apuesta para hacerlo en 
2019, el PAN pretende retrasarlo hasta 2021. Los principales partidos 
con representación en el Congreso local discrepan en cuanto a la 
revocación de mandato y le apuestan a la reducción de diputados. 

15  Woldenberg, José, Vueltas en círculo, Reforma, 5 de diciembre 2013. 
16  Ackerman, Jonh M, Fraude institucionalizado y reforma electoral, url:http://

johnackerman.blogspot.mx/2013/10/fraude-institucionalizado-y-reforma.html, 
consultado el 27 de marzo de 2014.

17  Peschar, Jacqueline, Valdés Zurita, Leonardo y Ugalde, Luis Carlos, Ex 
presidentes del IFE advierten por fallas en reforma político-electoral, Url: http://www.
elfinanciero.com.mx/politica/reforma-electoral-augura-reforma-para-subsanar-
deficiencias-ex-presidentes-del-ife.html, consultado el 27 de marzo de 2014.
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CONSIDERACIONES FINALES 

En México, el avance normativo del sistema electoral, desde la 
Constitución de 1917 a la fecha, ha permitido la extensión de los 
derechos políticos de los ciudadanos, un régimen de partidos y 
su financiamiento, la integración de elementos de transparencia 
y rendición de cuentas, y la construcción de una estructura 
organizativa para la administración y la jurisdicción electoral, entre 
otros; estos elementos configuran en cerca de un siglo, un sistema 
electoral competitivo. Además, las transformaciones de nuestro 
país no solo se reflejan en el contexto político, sino que cuando 
se observan desde una perspectiva más amplia, encontramos que 
pasamos de un país que era prácticamente monopartidista, a una 
realidad política multipartidista que se reproduce en todo el país 
y en los diferentes ámbitos del gobierno, que permitió transitar de 
gobiernos monopartidistas, que absorbían casi todo los espacios de 
la representación pública, a gobiernos con pluralidad política, tanto 
en el ámbito federal como local.

El proceso evolutivo político electoral en Baja California, se ha 
distinguido también por su carácter continuo y paulatino. Se identifica, 
que las múltiples reformas electorales que secuencialmente se fueron 
efectuando, ninguna se significó por una modificación que generara 
una ruptura radical con el pasado, sino que estas reformas se han 
dado gradualmente. En este sentido, cada una de las renovaciones, 
con cambios en su base constitucional y legislación secundaria, tuvo 
objetivos específicos que introdujeron nuevas propuestas o tendieron 
a reforzar las reformas que anteriormente se habían impulsado. Esto 
le da la característica, similar al ámbito federal, de su naturaleza 
gradual y paulatina a la transición democrática en esta entidad 
federativa. 

Es incuestionable, que el avance de la democracia se mide por 
la realización de sus principios constitucionales en la medida que el 
sistema electoral funcione. En un primer momento, es de esperarse 
que con el mejoramiento de la normativa electoral haya una mayor 
incidencia: en el ejercicio del derecho al voto; en una mejor selección de 
candidatos; en la organización de mejores precampañas y campañas 
electorales; en la mejor equidad en la contienda, en mejores formas 
de comunicación social electoral; en una mayor fiscalización, en una 
mejor regulación del financiamiento electoral público y privado, y en 
el mejoramiento de la justicia electoral, entre otros. 
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El análisis de la evolución de la normativa electoral en Baja 
California muestra el esfuerzo por ir construyendo un sistema 
electoral participativo, con credibilidad y legitimidad, que promueva 
la participación ciudadana para el avance de la democracia. No 
obstante, se considera que hace falta mucho por avanzar hacia una 
mejor cultura política de entendimiento y diálogo, tanto al interior de 
las organizaciones políticas formales, como entre ellas y la ciudadanía. 
Se reconoce que el avance electoral en México, y en Baja California 
en particular, exige una adecuada representación del pluralismo, con 
elecciones honestas y competitivas.

Existe coincidencia amplia de los estudiosos y de la percepción 
ciudadana en que el avance político electoral exige un mejor sistema 
y funcionamiento de los partidos políticos, así como la estabilidad de 
las instituciones responsables de esta función, por lo que se debe estar 
más atento a su diseño institucional de la autoridad administrativa, 
integridad de sus servidores públicos y seguridad financiera. A los 
partidos políticos, se exige mayor responsabilidad social y ética 
pública. La representación del poder, más que un vínculo jurídico-
político, es un compromiso moral.
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A (RE)MODELAÇÃO DO SISTEMA DE FINANCIAMENTO PRIVADO 
DE CAMPANHAS ELEITORAIS E OS PARTIDOS POLÍTICOS NO 
BRASIL A PARTIR DO JULGAMENTO DA ADI 4650/DF – STF: 

SUA (I) LEGITIMIDADE DEMOCRÁTICA

orides MezzAroBA +
gustAVo swAin kFouri

RESUMO. O propósito central do presente texto está em perquirir 
algumas das possíveis consequências a serem causadas pela decisão 
do Supremo Tribunal Federal que, possivelmente, dê provimento 
a um dos pedidos da ADI 4650/DF que se refere à declaração de 
inconstitucionalidade de normas infraconstitucionais que autorizam 
a doação, por pessoas jurídicas, de recursos a partidos políticos 
e candidatos a cargos eletivos. Para isso, será feito um estudo 
dos fundamentos dos sistemas eleitoral e de partidos brasileiro; 
da garantia constitucional de acesso a recursos privados, bem 
assim acerca dos limites materiais para a atuação dos poderes 
constituintes derivados, para em seguida se fazer uma abordagem 
crítica acerca da possível ilegitimidade democrática na atuação 
do Poder Judiciário diante da violação da Constituição Histórica.
PALAVRAS CHAVE. ADI 4650. Constitucionalismo. Financiamento 
privado. Doação de empresas. Processo eleitoral. Ilegitimidade 
democrática. Ativismo judicial. Constituição Histórica.

1. INTRODUÇÃO

Em substituição processual (“de expressivo número de cidadãos 
brasileiros”), o Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil 
– OAB ajuizou, em 05 de setembro de 2011, perante o Supremo 
Tribunal Federal – STF a Ação Direta de Inconstitucionalidade – ADI 
n. 4.650, que restou distribuída ao e. Ministro Luiz Fux.1

Ora conclusa a partir de segundo pedido de vistas a 
demanda se dirige, essencialmente, à obtenção de declaração de 
inconstitucionalidade de dispositivos da legislação eleitoral (Leis 
9.096/95 e 9.504/97), que autorizam doações de empresas a 
candidatos a cargos eletivos em campanhas eleitorais e a partidos 
políticos, bem assim à obtenção de definição de limite para as doações 

1 Disponível  em: http://www.stf.jus.br/ Acesso em: 20/04/2014.
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realizadas por pessoas físicas.
No ponto à que a primeira argumentação aponta a justificação 

para a demanda cinge-se à alegação de que as doações realizadas, direta 
ou indiretamente, pelas pessoas jurídicas a campanhas eleitorais ou 
a partidos políticos violariam os preceitos constitucionais do Estado 
Democrático de Direito e da República (art. 10), caput, CF/88), da 
cidadania (art. 10, II, CF/88), da igualdade (art. 50, caput, e art. 14, 
CF/88) e da proporcionalidade (art. 50, LIV, CF/88). 2

2 Através do despacho firmado em 26/03/2013, em que designa datas para a 
realização de audiências públicas, o e. Min. Relator destaca que:

Trata-se de Ação de Direta de Inconstitucionalidade, com pedido cautelar, 
ajuizada pelo Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil – OAB, contra 
diversas disposições da Lei nº 9.504/97 (Lei das Eleições) e da Lei nº 9.096/95 
(Lei Orgânica dos Partidos Políticos), que, ao possibilitarem doações financeiras 
por pessoas naturais e jurídicas a campanhas eleitorais e a partidos políticos, 
teriam contrariado os princípios da isonomia (CRFB/88, art. 5º, caput, e art. 14), 
democrático, republicano e da proporcionalidade, na sua dimensão de vedação à 
proteção insuficiente (“Untermassverbot”).

Em linhas gerais, o Requerente alega que o arcabouço normativo impugnado 
maximiza os vícios da dinâmica do processo eleitoral que, na atual quadra histórica, 
se caracteriza por uma intolerável dependência da política em relação ao poder 
econômico.

Para o Conselho Federal da OAB, um desenho institucional como o vigente 
subverte a lógica do processo eleitoral, gerando uma assimetria entre seus 
participantes, porquanto exclui ipso facto cidadãos que não disponham de 
recursos para disputar em igualdade de condições com aqueles que injetem em 
suas campanhas vultosas quantias financeiras, seja por conta própria, seja por 
captação de doadores. Por outro lado, a proeminência do aspecto econômico, como 
condicionante do (in)sucesso nas eleições, cria, segundo alega o Requerente, um 
ambiente vulnerável à formação de pactos pouco republicanos entre candidatos e 
financiadores de campanha, em especial durante o exercício dos mandatos eletivos, 
ocasião em que surgiriam atos de corrupção e favorecimentos aos doadores. Outro 
problema diagnosticado pelo Conselho Federal da OAB reside na débil capacidade 
dos limites ao financiamento privado de campanhas previsto na legislação pátria 
atual para impedir essa cooptação, que potencializa esse cenário já conspurcado.

Diante disso, postula o Requerente a modificação do marco normativo vigente, 
com o propósito de impedir que as desigualdades econômicas existentes na sociedade 
convertam-se, agora de forma institucionalizada, em desigualdade política. Contudo, 
ante a possibilidade de se criar uma “lacuna jurídica ameaçadora”, em caso de 
declaração da inconstitucionalidade dos critérios de doação vigentes, pugna pela 
modulação dos efeitos, exortando a atuação do Poder Legislativo para, no prazo 
máximo de 18 (dezoito) meses, elaborar o regramento constitucionalmente adequado 
acerca do financiamento privados das campanhas eleitorais, atribuindo-se ao 
Tribunal Superior Eleitoral a regulamentação provisória da matéria.

Como visto, a temática versada nesta ação reclama análise que ultrapassa os 
limites do estritamente jurídico, vez que demanda para o seu deslinde abordagem 
interdisciplinar da matéria, atenta às nuances dos fatores econômicos na 
dinâmica do processo eleitoral e às repercussões práticas deste modelo normativo 
de financiamento das campanhas em vigor para o adequado funcionamento das 
instituições democráticas.
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Ao Poder Judiciário brasileiro, portanto, está submetida questão 
de “alto relevo político e social”3 que se dirige à remodelação da 
sistemática constitucional do financiamento eleitoral e partidário, com 
“impacto direto no funcionamento das instituições democráticas”.

Da questão, que transborda os limites dos subsistemas econômico 
e político, pretende o Autor da Ação sejam tomadas providências 
jurisdicionais tendentes à alterar práticas condicionantes dos fatores 
reais de poder, através da promoção de verdadeira reforma político 
constitucional.

Ao Supremo Tribunal Federal, portanto, que outrora mesmo se 
limitou a cumprir, preponderantemente, a sua função institucional 
no âmbito do dogma da separação dos poderes / especialização de 
funções4; caberá a (re)definição de seu papel.5

Isso, pois do julgamento da demanda poderá adotar atuação 
jurisdicional objetiva, com vistas à alteração da realidade social e 
econômica por meio de interpretação judicial; desde que poderá 
avocar “a opção política por determinados sistemas ou modelos de 
financiamento do processo eleitoral”.6

Nessa senda, tal postura será passível de produzir tensão entre 

Segundo levantamento feito na base de dados do sítio eletrônico do Tribunal 
Superior Eleitoral, candidatos a prefeitos e vereadores, comitês eleitorais e partidos 
políticos arrecadaram, apenas no primeiro turno, mais de R$ 3,5 bilhões com doações 
para suas campanhas das eleições em 2012.

Tais números evidenciam que a discussão concernente ao financiamento das 
campanhas situa-se nos estreitos limites dos subsistemas econômico e político, 
impactando diretamente no funcionamento das instituições democráticas.

Considera-se, assim, valiosa e necessária a realização de Audiência Pública 
acerca dos temas controvertidos nesta ação, de sorte que a Suprema Corte possa ser 
municiada de informações imprescindíveis para o melhor equacionamento do feito, 
e, especialmente, para que o futuro pronunciamento judicial se revista de maior 
legitimidade democrática […]. (Grifo nosso).

Disponível em: (http://www.stf.jus.br/ ); 20/04/2014.
3  Voto do e. Min. Dias Toffoli ADI 4650/DF, disponível em: (http://www.stf.

jus.br/arquivo/cms/noticiaNoticiaStf/anexo/ADI_4650__Voto_Min__Dias_Toffoli.
pdf). Acesso em: 21/04/2014.

4  No sentido impresso por CLÈVE, Clèmerson Merlin. Atividade Legislativa do 
Poder Executivo. 2. ed. São Paulo: Revista dos Tribunais 2000, p. 29-31.

5  Não obstante de uma análise crítica já se evidencie uma alteração significativa 
da linha de atuação, senão veja-se dos seguintes julgamentos: Ação Direta de 
Inconstitucionalidade nº 1.351-3, de 07/12/2006; Resolução nº 22.526 - TSE, de 
29/03/2007; Consulta nº 1.398/2007; Mandado de Segurança nº 26.603/2007, a 
que se reuniram os processos nº 26.602 e 26.604/2007; Resolução nº 22.610/2007 
– TSE; e as Ações Diretas de Inconstitucionalidade nº 3.999/2008 e 4.086/2008.

6  Voto do e. Min. Dias Toffoli ADI 4650/DF, disponível em: (http://www.stf.
jus.br/arquivo/cms/noticiaNoticiaStf/anexo/ADI_4650__Voto_Min__Dias_Toffoli.
pdf), 21/04/2014.
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a mesma atuação e o próprio paradigma do Estado Democrático de 
Direito de cuja finalidade da ação pretenderia promover; desde que 
será passível de produzir verdadeira reforma constitucional informal.

Por conseguinte, certamente será objeto de críticas dirigidas 
ao questionamento acerca da legitimidade das reformas normativas 
produzidas por meio de ato judicial editado sem o amparo de ação 
popular.

Dessa feita no tempo presente, pretendendo garantir espaço 
no futuro, através deste trabalho propõe-se uma leitura acerca 
da juridicidade das doações de recursos financeiros por empresas 
privadas a partidos políticos e a candidatos a cargos eletivos em 
campanhas eleitorais.

2. O SISTEMA ELEITORAL E DE PARTIDOS POLÍTICOS NO BRASIL

Desde que o objeto da ADI 4650/DF se dirige ao questionamento 
acerca da constitucionalidade dos dispositivos das leis 9.504/97 (Lei 
das Eleições) e 9.096/95 (Lei dos Partidos Políticos) impugnados, a 
investigação do tema pressupõe a diferenciação entre os sistemas 
eleitoral e partidário, constituintes do Estado representativo brasileiro.

A análise dos institutos demanda um estudo minucioso a respeito 
da unidade dogmática do sistema jurídico brasileiro. Notadamente, 
no Direito Constitucional Positivo (ramo/conteúdo) se encontram os 
princípios e regras que possibilitam a compreensão, sistematização e 
crítica da realidade política e social. (SILVA, 2009, p. 33-36)

De fato, verificando-se a natureza específica dos institutos 
e as relações que em razão de sua aplicação necessariamente se 
estabelecem com as demais instituições políticas próprias do regime 
político adotado pela Constituição (como, por excelência, os partidos 
políticos e o mandato político/representativo), o tema se insere no 
âmbito do Direito Constitucional.

Sendo este Direito Público fundamental, refere-se “diretamente à 
organização e funcionamento do Estado, à articulação dos elementos 
primários do mesmo e ao estabelecimento das bases de sua estrutura 
política”. (SILVA, 2009, p. 34)

Na mesma senda, a matéria abarcada na hipótese de doação 
de recursos por empresas privadas indica a imbricação do tema nas 
searas do Direito Eleitoral e Partidário (ramos do Direito Público 
por excelência); que se referem tanto às normas que disciplinam a 
“mecânica da representação” (tratam da aplicação do sistema eleitoral) 
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quanto à capacidade de auto-organização e livre funcionamento dos 
partidos políticos. (RIBEIRO, 1988, p. 13)

Ribeiro (1988, p.13) enumera algumas das prerrogativas 
afetas ao Direito Eleitoral que, aliadas ao Partidário, disciplina as 
medidas tendentes a: a) disciplinar as medidas de distribuição do 
corpo eleitoral; b) promover a organização do sistema eleitoral; c) 
aplicar as normas que disciplinam o exercício do voto; d) expedir 
instruções para a fiel execução7 das normas derivadas dos sistemas 
majoritário e proporcional; e) tratar das prescrições sobre a aquisição 
e perda da capacidade política ativa e passiva, isto é, de votar e ser 
votado; f) dispor sobre a natureza, funcionamento e responsabilidade 
dos partidos políticos, sobre quem, por meio de ramo da justiça 
especializada, exerce controle.8

7  Código Eleitoral – CE (Lei Federal 4.737/1965):
“Art. 1º Este Código contém normas destinadas a assegurar a organização 

e o exercício de direitos políticos precipuamente os de votar e ser votado.
Parágrafo único. O Tribunal Superior Eleitoral expedirá Instruções 

para sua fiel execução” (Grifo nosso). Disponível em: <Brasil: http://
www.planalto.gov.br/ccivil_03/Leis/L4737.htm>. 31/06/2009.

8  LOP:
“Art. 30. O partido político, através de seus órgãos nacionais, regionais 

e municipais, deve manter escrituração contábil, de forma a permitir o 
conhecimento da origem de suas receitas e a destinação de suas despesas.

Art. 31. É vedado ao partido receber, direta ou indiretamente, sob qualquer 
forma ou pretexto, contribuição ou auxílio pecuniário ou estimável em dinheiro, 
inclusive através de publicidade de qualquer espécie, procedente de:[...].

Art. 32. O partido está obrigado a enviar, anualmente, à Justiça Eleitoral, 
o balanço contábil do exercício findo, até o dia 30 de abril do ano seguinte [...].

Art. 34. A Justiça Eleitoral exerce a fiscalização sobre a escrituração 
contábil e a prestação de contas do partido e das despesas de campanha 
eleitoral, devendo atestar se elas refletem adequadamente a real 
movimentação financeira, os dispêndios e recursos aplicados nas 
campanhas eleitorais, exigindo a observação das seguintes normas: [...].

Parágrafo único. Para efetuar os exames necessários ao atendimento do 
disposto no caput, a Justiça Eleitoral pode requisitar técnicos do Tribunal 
de Contas da União ou dos Estados, pelo tempo que for necessário.

Art. 35. O Tribunal Superior Eleitoral e os Tribunais Regionais Eleitorais, 
à vista de denúncia fundamentada de filiado ou delegado de partido, de 
representação do Procurador-Geral ou Regional ou de iniciativa do Corregedor, 
determinarão o exame da escrituração do partido e a apuração de qualquer 
ato que viole as prescrições legais ou estatutárias a que, em matéria 
financeira, aquele ou seus filiados estejam sujeitos, podendo, inclusive, 
determinar a quebra de sigilo bancário das contas dos partidos para o 
esclarecimento ou apuração de fatos vinculados à denúncia. [...]” (Grifo nosso). 

Art. 36. Constatada a violação de normas legais ou estatutárias, 
ficará o partido sujeito às seguintes sanções:[...].

Art. 37. A falta de prestação de contas ou sua desaprovação total ou 
parcial implica a suspensão de novas cotas do Fundo Partidário e sujeita 
os responsáveis ás penas da lei. [...] (Grifo nosso). Disponível em: <Brasil: 
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Com tais elementos a função do Direito Eleitoral pode ser 
definida como “o estudo das normas e procedimentos que organizam 
e disciplinam o funcionamento do poder de sufrágio popular, de modo 
a que se estabeleça a precisa equação entre a vontade do povo e a 
atividade governamental”. (RIBEIRO, 1988, p. 12)

Por sua vez, o Direito Partidário abrange, necessariamente, o 
estudo das regras que regem a criação, transformação, funcionamento 
e extinção dos partidos políticos, bem assim dos princípios (BASTOS 
in: MEZZAROBA, 2004, prefácio) que, ao passo que conferem garantias 
para a sua imunização contra a indevida ingerência estatal, regem a 
sua atuação.

Importa registrar que, ao passo que gozam os partidos políticos de 
autonomia para a sua auto-organização e funcionamento, outorgada 
constitucionalmente (art. 17, §1º)9, se submetem, por restrição do 
mesmo dispositivo (art. 17, III, e §2º) ao controle e fiscalização de 
órgãos do Poder Judiciário da União10 (no âmbito dos Estados, fixada 
pela circunscrição do órgão de direção),11 seja no que diz respeito a 
sua existência ou a validade dos atos de sua vida (na extensão em 
que determine a lei).12

Na mesma senda os candidatos a cargos eletivos que, ao passo 
que gozam de garantias decorrentes do direito fundamental de acesso 
ao sufrágio passivo, devem submeter ao controle da Justiça Eleitoral 
desde o momento de aferição de suas condições de elegibilidade (art. 
14, da CF c/c art. 20, da Lei Complementar n. 64/90), até o momento 
de análise de suas contas (art. 28, da Lei n. 9.504/97).

Com esse escopo atua a Justiça Eleitoral, que pode ser definida, 
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/Leis/L9096.htm>. 31/06/2009.

9  CF de 1988, art. 17. Disponível em: (Brasil: http://www.planalto.
gov.br/ccivil_03/Constituicao/Constituiçao.htm. Acesso em: 31/06/2009.

10  CF:
“Art. 92. São órgãos do Poder Judiciário:[...].
V - os Tribunais e Juízes Eleitorais;[...]”. Disponível em: <Brasil: http://

www.planalto.gov.br/ccivil_03/Constituicao/Constituiçao.htm>. 31/06/2009.
11  CF:
“Art. 118. São órgãos da Justiça Eleitoral:
I - o Tribunal Superior Eleitoral;
II - os Tribunais Regionais Eleitorais;
III - os Juízes Eleitorais;
IV - as Juntas Eleitorais. [...].
Art. 120. Haverá um Tribunal Regional Eleitoral na Capital de cada Estado e 

no Distrito Federal.[...]”. Disponível em: <Brasil: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/
Constituicao/Constituiçao.htm>. 31/06/2009.

12  Acórdão nº 12.211 - TSE, Rel. Min. José Paulo Sepúlveda 
Pertence., RESPE 9.467, de 10/03/1992, São João da Urtiga/
RS, publicado DOU em 06/05/1992, p. 02, do voto.
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o que bem faz Jardim (1998, p. 37), como “o instrumento institucional 
criado pela Constituição para a operação efetiva do que nela própria 
solenemente se proclama como a base sobre a qual assenta o Estado 
brasileiro: a democracia representativa no estado de direito (art. 1º, 
caput e parágrafo único)”.

Nessa direção, tracemos breves linhas sobre os preceitos que 
fundam o sistema eleitoral e partidário brasileiros: Estado de Direito, 
democracia e princípio da representação. (JARDIM, 1998, p. 37)

O pacto original de 1988 fundou o Estado brasileiro sob a 
dimensão do direito, na forma federativa, com base republicana de 
governo e fixou-lhe o regime político democrático (JARDIM, 1998, p. 
99, 102, 125). Assim, estruturou o esquema de organização política 
sobre o qual estabeleceu o modo de aquisição e exercício do poder, 
os direitos fundamentais e as respectivas garantias. (SILVA, 2009, p. 
38, 43)

Democraticamente, a ordem foi fundada na soberania popular, 
na cidadania e no pluralismo político. Por conseguinte, a participação 
do povo no processo de poder se dá de forma indireta (democracia 
representativa), combinada com a direta (democracia participativa)13, 
no sentido do artigo primeiro, parágrafo único da Constituição.

A opção pelo regime democrático submeteu o esquema de 
organização política à direção de “um complexo estrutural de 
princípios e forças políticas que configuram a concepção do Estado 
e da sociedade brasileiras, e inspiram o seu ordenamento jurídico” 
(SILVA, 2009, p. 124), que não pode desnaturar-se, sob pena de 
abalo sistêmico.

Independentemente da conclusão acerca de qual seja o referente 
da Constituição, se o Estado ou a Sociedade, o Estado Constitucional 
Democrático de Direito deve manter uma conexão interna entre 
democracia e Estado de Direito, em que não se prescinda da legitimação 
democrática do poder e no qual a formação da vontade popular se 
dê segundo preceitos democráticos, na forma de procedimentos 
juridicamente regulados, o que confere legitimidade ao direito e 
efetividade aos direitos fundamentais estabelecidos. (CANOTILHO, 
2008, p. 87, 93, 98, 100)

13  Norberto Bobbio define a democracia dos modernos, comparando-a a dos 
antigos nos seguintes termos: “Poderíamos também dizer da seguinte maneira: a 
democracia de hoje é uma democracia representativa às vezes complementada por 
formas de participação popular direta; a democracia dos antigos era uma democracia 
direta, às vezes corrigida pela eleição de algumas magistraturas”. BOBBIO, Norberto. 
Teoria geral da política: a filosofia política e a lição dos clássicos. Trad. Daniela 
Beccaria Versiani. Rio de Janeiro: Elsevier, 2000, p. 137, 374.
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Realce-se desde já, a partir das lições de Canotilho (2008, p. 
87), que “o Estado Constitucional é mais um ponto de partida do 
que de chegada. É um produto do desenvolvimento constitucional no 
actual momento histórico”. Portanto, a arquitetura de determinado 
Estado Constitucional somente se manterá íntegra pela manutenção 
das “fórmulas políticas e jurídico-constitucionais” condensadas no 
momento de sua concretização histórica.

Nos sistemas democráticos, a interpretação das relações de 
poder de determinada sociedade pluralista deriva da reflexão sobre a 
profunda transformação do poder do Estado nos grandes territórios, 
em que se tornou impossível um modelo de relação direta entre eleitor 
e mandante. (BOBBIO, 2000, p. 377)

Nos dizeres de Bastos (1989, p. 575) “a democracia moderna é 
predominantemente representativa”. Nesses sistemas, os principais 
sujeitos não são individualmente considerados, mas sim, os grupos 
organizados14.

O termo representação abarca três sentidos, o etimológico, o 
técnico/jurídico e aquele contido na linguagem comum.

O primeiro é fornecido por Bastos (1989, p. 576), e se refere a 
“tornar presente algo que, na verdade, não está. Nesse sentido o ator 
representa o personagem, sem se confundir com este. Portanto, a 
idéia de representação implica uma duplicidade de sujeitos: o que 
representa e o que é representado”.

Os dois outros são fornecidos por Bobbio (2000, p. 457-458). 
Enquanto na linguagem técnico/jurídica representar significa “agir em 
nome e por conta de um outro”, na linguagem, comum e na filosófica, 
significa “reproduzir”, “espelhar” ou “refletir”, simbolicamente, 
metaforicamente, mentalmente uma realidade objetiva. Desses 
dois significados podem derivar as expressões representação e 
espelhamento.

A expressão democracia representativa se estabilizou nos 
dois sentidos: uma democracia pode possuir um órgão em que as 
decisões coletivas são tomadas por representantes e pode espelhar 

14  No sentido impresso por Mezzaroba (2004, p. 53): O Estado de Partidos 
surge em oposição ao modelo de representação liberal. “Tal evolução possibilitou a 
criação de novos sujeitos coletivos denominados partidos políticos, que passaram 
a aglutinar interesses individuais para formar a vontade partidária, não havendo, 
portanto, mais espaço para que vontades individuais ou facções prevaleçam na esfera 
do Estado. Os partidos surgiram, assim, como espaços públicos comprometidos 
em aglutinar, harmonizar, e canalizar democraticamente as vontades individuais, 
buscando transformá-las em princípios e programas que deverão ser compostos com 
as vontades dos demais partidos, para serem estabelecidas as políticas que serão 
implementadas pelo Estado”. (MEZZAROBA (2008, p. 53).
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através desses representantes os diferentes grupos de opinião ou de 
interesses que compõe essa sociedade. Os dois significados tornam-se 
evidentes quando se contrapõe a democracia representativa à direta. 
Em relação ao primeiro significado, a democracia direta é aquela na 
qual as decisões coletivas são tomadas diretamente pelos cidadãos; 
no segundo, tem-se que propondo aos cidadãos quesitos em termos 
alternativos se torna menos provável o espelhamento da sociedade. 
Paradoxalmente, a democracia direta é, no sentido do espelhamento, 
menos representativa do que a indireta (BOBBIO, 2000, p. 458).

A característica essencial da democracia representativa está 
na concepção de um processo formal de escolha de representantes 
que “pressupõe um conjunto de instituições que disciplinam a 
participação popular no processo político, que vem a formar os 
direitos políticos que qualificam a cidadania, tais como as eleições, o 
sistema eleitoral, e os partidos políticos, conforme constam do art. 14 
e 17 da Constituição”. (SILVA, 2009, p.137)

Conforme define Silva (2009, p. 137, 138, 368), “na democracia 
representativa a participação popular é indireta, periódica e formal, 
por via das instituições eleitorais que visam a disciplinar as técnicas 
de escolha dos representantes do povo”. Tais técnicas, que adotam o 
voto para a escolha dos agentes governamentais, conferem à ordem 
democrática a característica de procedimento. Nessa linha, eleger 
constitui um ato de decisão política por excelência, pois o cidadão 
expressa uma preferência entre alternativas, além de conferir 
legitimidade à determinada política governamental, pois, tanto aderiu 
à determinada plataforma política do candidato, quanto consentiu 
na ascensão ao poder de determinado partido político, cujo ideário 
pressupõe-se ser impresso por meio das ações do mandatário.

Aqui se evidencia o elemento básico da democracia representativa: 
o mandato politico/representativo. Neste sentido, tem-se a definição 
de Silva (2009, p. 138):

Nele se consubstanciam os princípios da representação e da 
autoridade legítima. O primeiro significa que o poder, que reside no 
povo, é exercido em seu nome, por seus representantes periodicamente 
eleitos, pois uma das características do mandato é ser temporário15. 

15  Essas exigências do mandato representativo decorrem de normas 
expressas da Constituição. Assim, o princípio da forma representativa consta 
do parágrafo único do art. 1º, quando diz que o poder é exercido diretamente 
ou em seu nome por representantes eleitos e no art. 34, VII, a, quando 
destaca a forma republicana, representativa e democrática, como um dos 
princípios constitucionais. A temporariedade do mandato é explicitamente 
fixada em quatro anos para os Deputados, Governadores, Vice-Governador, 
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O segundo consiste em que o mandato realiza a técnica constitucional 
por meio da qual o Estado, que carece de vontade real e própria, 
adquire condições de manifestar-se e decidir, porque é pelo mandato 
que se constituem os órgãos governamentais, dotando-os de titulares 
e, pois, de vontade humana, mediante os quais a vontade do Estado 
é formulada, expressada e realizada, ou, por outras palavras, o poder 
se impõe. (Grifo do autor) 

O mandato é denominado politico/representativo, pois 
“constitui uma situação jurídico/política com base na qual alguém, 
designado por via eleitoral, desempenha uma função política na 
democracia representativa”. É denominado mandato representativo 
para distinguir-se do mandato de direito privado16 e do mandato 
imperativo. (SILVA, 2009, p. 138)

Adquirem especial relevância os conceitos de representação 
e espelhamento quando da contraposição entre representação dos 
interesses e representação política. O primeiro reflete a diferença 
entre o dito mandato vinculado e mandato livre; o segundo denota a 
diferença entre o espelhamento de cada um dos interesses organizados 
ou então de todos os interesses, mesmo daqueles não organizados. 
(BOBBIO, 2000, p. 454-476)

Quando se fala em representação de interesses, a palavra 
é tomada não no sentido genérico, mas no sentido específico de 
interesses particulares ou de grupos (parciais). A representação 
política também é uma representação de interesses, interesses mais 
gerais. (BOBBIO, 2000) 

O questionamento é se o interesse geral pode ser representado 
verdadeiramente, no sentido próprio da palavra. Disso, na 
diferenciação entre ambas as espécies, conclui-se que ambas dizem 
respeito à representação de interesses, porém, uma é, propriamente 
falando, uma representação, enquanto a outra não é. (BOBBIO, 2000) 

O caráter distintivo das duas formas de representação está no fato 
de uma ser constituída com mandato vinculado e outra com mandato 
livre. No mandato público, em que o representante é designado por 

Prefeito e Vice-Prefeito (arts 27, 28, 29, I, 32, §§ 1º e 2º, 44, parágrafo 
único), em oito anos para Senadores (art. 46, § 1º) e em quatro anos para 
Presidente e Vice-Presidente da República (art. 82). (SILVA, 2009, p. 138)

16  Conforme Bobbio (2000, p. 138): “é um contrato pelo qual o outorgante 
confere ao outorgado para representá-lo em algum negócio jurídico, praticando atos 
em seu nome, nos termos do respectivo instrumento (procuração); nele o mandatário 
fica vinculado ao mandante, tendo que prestar contas a este, e será responsável pelos 
excessos que cometer no seu exercício, podendo ser revogado quando o mandante 
assim o desejar”. (Grifo nosso)
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meio de um processo de eleição, não há geralmente condições de o 
mandante acompanhar a obra do eleito, diferentemente do mandato 
privado, o qual pressupõe que o mandante conheça quais são seus 
próprios interesses cuja gestão confia ao mandatário. (BOBBIO, 2000) 

Salassa (apud KNOERR, 2002, p.78) pontua que o mandato 
imperativo ou vinculado, deriva de um modelo de representação 
procedente de práticas políticas feudais entre reis e vassalos, nas 
quais estes serviam ao rei, que lhes dava proteção contra ataques 
externos.

Tal tipo de representação tem como características: a) que o 
representante expressa a vontade de um grupo particular, cujo poder 
detém mero exercício; b) sua atuação na Assembléia pressupõe portar 
instruções fidedignas conforme o seu atuar; c) se responsabiliza 
pessoalmente pela fiel expressão da vontade do mandante; d) pode 
ter revogado o mandato a si outorgado. (KNOERR, 2002, p.79)

O mandato imperativo assemelha-se à figura do contrato de 
mandato do direito privado que pode vir a ser revogado em caso de 
descumprimento das diretrizes postas pelo mandante. (BOBBIO, 
2000, p. 454-478)

Pelo instituto do mandato livre, o representado, no caso a figura 
do corpo coletivo tomado no sentido de povo, ao contrário, não detém 
condições de controle sobre a obra do eleito. (BOBBIO, 2000, p. 454-
478)

Knoerr (2002, p. 83-84) afirma que “o princípio sobre o 
qual se funda a representação política é antiético ao que funda a 
representação de interesses, pois quem persegue a satisfação dos 
interesses particulares do representado está sujeito ao mandato 
imperativo”. Nesse modelo, o direito de representação é outorgado 
ao cidadão padronizado, membro da comunidade, sob a ficção de 
que exista um indivíduo desprovido de qualquer interesse pessoal 
vinculante.

O mandato livre “era uma prerrogativa da soberania do Rei, 
que foi transferida à Assembléia Popular”. Nesse modelo, o povo deve 
crer na ficção que seu interesse está sendo representado, mediante o 
conceito de vontade de nação (KNOERR, 2002, p.79, 83). O mandato 
representativo é geral, livre, irrevogável em princípio e não comporta 
a ratificação dos atos do mandatário. Geral porque se refere a todos 
os membros de uma circunscrição eleitoral indistintamente. Livre 
porque o mandatário não está vinculado aos seus eleitores, não 
sendo obrigado a aceitar suas orientações, e a quem juridicamente 
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(o contrário pressupõe interesses eleitorais) não se obriga a prestar 
contas (SILVA, 2009, p. 139). O exercício do mandato decorre dos 
poderes que a Constituição lhe outorga enquanto representante do 
corpo eleitoral que lhe garantem a autonomia da vontade, sujeitando-
se apenas aos limites de sua consciência.

Bobbio (2000) registra que dentre várias razões de ordem 
social e técnica que podem ter levado à afirmação do princípio 
da representação política como representação sem vínculo de 
mandato, existe uma razão substancial que diz respeito ao problema 
fundamental da política de saber quem detém o poder soberano em 
determinado grupo social.

O instituto característico próprio da democracia representativa 
é o mandato livre, a quem coube crítica radical do movimento operário 
de inspiração marxista, com as reivindicações de uma representação 
verdadeira e própria e, portanto, com poder de revogação do mandato 
por parte do mandante feita pelo próprio Marx aos acontecimentos da 
Comuna de Paris. (BOBBIO, 2000)

A revogação do mandato foi proclamada instituto da democracia 
representativa operária introduzida nas sucessivas constituições 
soviéticas – aproximando-a da democracia direta. Dessa forma, o 
movimento operário fazia retornar o instituto que a burguesia liberal 
tinha reputado anacrônico e, por isso, abolido. (BOBBIO, 2000)

Tal qual a sociedade de ordens, a sociedade industrial era uma 
sociedade de classes, que, fazendo nascer uma classe universal, 
sobrelevava os interesses como de toda a sociedade, razão pela qual 
não se mantinham os interesses particulares. (BOBBIO, 2000)

Em uma sociedade pluralista (de ordens ou na sociedade dos 
atuais países desenvolvidos), em que imperam interesses de cada 
grupo organizado, a representação de interesses é a representação 
de interesses organizados. Em uma sociedade cujo interesse é de 
toda a sociedade (real ou hipotética), a representação coincide 
com o interesse de uma única classe, que se denomina universal. 
A “representação dos interesses” é, na verdade, representação de 
interesse único, portanto representação geral. (BOBBIO, 2000)

O mandato livre representação sem vínculo de mandato 
favoreceu a representação da classe que substituíra com seu próprio 
poder o poder do monarca (parlamento). O retorno à representação 
com mandato vinculado não era em absoluto o retorno a uma situação 
pré-democrática, mas sim, na substituição da democracia direta 
pela democracia indireta – único modo de representação possível em 
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grandes estados territoriais. (BOBBIO, 2000)
A seu turno, discorre-se brevemente sobre as peculiaridades 

dos sistemas eleitoral e partidário.
Os direitos políticos, proclamados pelos artigos 14 a 16 da 

Constituição Federal, consistem na disciplina dos meios necessários 
ao exercício da soberania popular. Como desdobramento do parágrafo 
único do primeiro artigo da Constituição – todo o poder emana do 
povo, que o exerce por meio de representantes eleitos ou diretamente 
–, os direitos políticos caracterizam-se pelo conjunto de normas 
que asseguram o direito subjetivo de participação dos cidadãos 
no processo político e nos órgãos governamentais. Decorrem das 
técnicas desenvolvidas pelo sistema representativo para a designação 
dos representantes do povo nesses órgãos. (BOBBIO, 2000)

Portanto, os direitos políticos positivos fornecem a regulação 
dos direitos fundamentais: a) do acesso ao sufrágio ativo – direito de 
votar nas eleições; b) do acesso ao sufrágio passivo – direito de ser 
votado nas eleições, quando preenchidas as condições de elegibilidade 
constitucionais e complementares (Lei Complementar nº 64/1990); 
c) do direito de voto nos plebiscitos, nos referendos, ao lado de outros 
direitos de participação popular no processo de dominação política 
e de controle, tais como firmar e propor projetos de lei de iniciativa 
popular, propositura de ação popular e organização e participação 
nos partidos políticos.

Define Silva (2009, p. 368) que as eleições correspondem a “um 
concurso de vontades juridicamente qualificadas visando operar a 
designação de um titular de um mandato eletivo” ao lado de outras 
formas de designação, tais como a sucessão, cooptação, a nomeação 
e a aclamação.

Dessa forma, “os sistemas eleitorais consistem no conjunto 
de técnicas e procedimentos que são empregados para a realização 
das eleições”. Sob outro viés: os sistemas e procedimentos eleitorais 
constituem as instituições fundamentais dos direitos políticos. 
(SILVA, 2009, p. 348, 368)

Para melhor elucidação do tema, esclarece-se que os sistemas 
eleitorais visam a organizar a representação do povo no território 
nacional e utilizam “técnicas consistentes na divisão do território em 
distritos ou circunscrições eleitorais, métodos de emissão do voto, 
os procedimentos de apresentação de candidatos e de designação de 
eleitos conforme os votos emitidos”. (SILVA, 2009, p. 369)

Em conjunto com o sistema de partidos, os sistemas 
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eleitorais formam os mecanismos de coordenação, organização, 
instrumentalização e expressão da vontade popular na escolha dos 
governantes. (SILVA, 2009, p. 368)

Por fim, registre-se o significado do que se denomina governo 
de partidos, ou partidocracia. Tais nomenclaturas com obviedade 
derivam da função de protagonistas que os partidos políticos 
assumiram no âmbito da democracia representativa17 e de sua 
inegável essencialidade nos sistemas democráticos, pelo que 
notoriamente afirmou Kelsen (2000, p. 49): “só a ilusão ou a hipocrisia 
pode acreditar que a democracia seja possível sem partidos políticos”.

Lima Júnior (1997, p. 63) fornece o significado do primeiro, ao 
sintetizar que a democracia parlamentar evoluiu das “relações políticas 
existentes dentro do governo, entre estes e os partidos e, através dos 
partidos, entre o governo e a sociedade politicamente organizada”. 
Dessa forma, os partidos que até então detinham puramente base 
parlamentar, passaram a se orientar pelo processo eleitoral. Nessa 
esteira, pela solidificação dos partidos quando da instituição do 
sufrágio universal, supõe-se, em fase posterior, a existência do 
governo de partidos, no qual o Executivo é responsável perante o 
Parlamento e o governo e os partidos o são perante a sociedade.

A expressão “governo de partido” deriva da influência decisiva que 
o as instituições partidárias apresentam nos Estados contemporâneos. 
Silva (2009, p. 408) pontua que: “o fenômeno partidário permeia todas 
as instituições político-governamentais (sic), como o princípio da 
separação dos poderes, o sistema eleitoral, a técnica da representação 
política”, a ponto de destinarem-se a assegurar a autenticidade do 
sistema representativo. São reconhecidos “canais por onde se realiza 
a representação política do povo, desde que, no sistema pátrio, não 
se admitem candidaturas avulsas [...]”18.

Caetano (1977, p. 145), por sua vez, fornece interessante ponto 
de vista sobre o que denominou partidocracia:

Contesta-se, já então de muito tempo, e vigorosamente, a 
democracia dos partidos ou partidocracia, isto é, o que se crê seja 
a excessiva intervenção dos partidos na gerência da res pública. 
Afirma-se terem eles se tornado sucedâneo das oligarquias, e, assim, 
monopolizando em seu proveito os benefícios do Poder, transmutando 
em geral o interesse próprio. São acusados de maniqueístas, ao 
pretenderem encarnar o bem, enquanto na oposição, acometendo ao 

17  Resolução nº 22.526/2007.
18  Frise-se que tal ficou explícito ao pressupor a filiação partidária como 

condição de elegibilidade – CF, art. 14, §3º, V.
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governo a encarnação do mal. Se pluripartidária a base do governo, 
barganham acordos precários (dos quais) cada partido (extrai) o 
máximo de proveito com o mínimo de responsabilidades, para não 
comprometer as suas probabilidades de um dia governar sozinho. 
(Grifo do autor).

Tal posição se alinha com aquelas que consideram a atuação 
partidária como tendente a ameaçar o Estado ou a corromper e/ou 
particularizar a vontade geral19, o que contraria a lógica do regime 
democrático, institucionalizado com vistas à aglutinação da vontade 
coletiva para a formação da vontade estatal. (MEZZAROBA, 2004, p. 
131-149)

Por tal motivo, o sentido da denominada partidocracia deve 
emergir das seguintes premissas: a) os partidos políticos foram sendo 
reconhecidos pelas Constituições a partir do século XX; e b) assistia-
lhes a tarefa de realizar a representação política, em correspondência 
com a idéia de representatividade. Desta feita, os partidos políticos 
são elevados à condição de garantidores do sistema democrático 
(MEZZAROBA, 2004, p. 156, 158). Nesse sentido, Canotilho (2008, 
p.315) afirma que o princípio democrático se assenta no pluralismo 
político, pelo que, consequentemente, a democracia somente pode ser 
entendida como democracia com partidos e o Estado constitucional 
somente poderá se caracterizar como um Estado constitucional de 
partidos.

Pela mesma razão, ao se falar em partidocracia no regime 
político vigente, está-se a falar de Estado de Partidos no âmbito 
de uma democracia20, vez que se trata de modelo que toma como 
ponto de partida a exigência do ambiente democrático para sua 
implementação21. Tal se denomina Democracia de Partidos.

Eis, portanto as conexões entre os propalados (na ADI 4650/
DF), “princípios constitucionais do Estado Democrático de Direito, da 
República e da cidadania”.

19  Jardim (1998, p. 94) registra: “GEORGE WASHINGTON, no seu discurso 
de despedida à Nação (“Farewell Address”, 1976), advertiu sobre a ameaça que os 
partidos políticos representavam para o Estado, o quanto dividiam e agitavam o 
povo”; que ROSSEAU os condenava no Contrato Social, pelo quanto corrompiam e 
particularizavam a vontade geral; e que o Código Penal Francês de 1810 os proscrevia 
(art. 291). (Grifo nosso)

20  Esse esquema político abarca o que Duverger (1968, p. 358) denominou de 
organização externa de partidos, isto é, “a relação entre os partidos existentes em 
uma mesma nação” – “sistema de partidos”.

21  Ao contrário, poderia simplesmente ser denominado Estado de Partidos em 
um ambiente não democrático, a exemplo durante o regime militar no Brasil, à vez 
que o regime de 1964 a 1984, não suprimiu a representação política.
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Quanto aos alegados preceitos da igualdade e da 
proporcionalidade, a sua análise deve se dar no contexto sistêmico, 
seja aqui após a resposta acerca da juridicidade da autorização 
para a arrecadação de recursos privados por partidos políticos e por 
candidatos.

3. A GARANTIA CONSTITUCIONAL DE ACESSO A RECURSOS 
PRIVADOS

A concepção jurídico-política do Estado Democrático Brasileiro restou 
delineada por opção do constituinte; por sua vez plasmada na Carta 
de 1988.

O raciocínio que concebe que as pessoas jurídicas de direito 
privado participam do processo eleitoral, seja direta ou indiretamente 
decorrem do fato que estas o influem, direta ou indiretamente.

Afigura-se equivocado, porém, o raciocínio de que seriam 
partícipes do processo; de cujo acesso à arena é restrito aos partidos 
políticos (ou suas coligações) – registrados até um ano antes das 
eleições imediatamente anteriores / art. 70 c/c 18 da Lei dos Partidos 
Políticos, eleitores e candidatos.

Influem no processo, pois a Constituição garante-lhes doar 
recursos eleitorais ao Fundo Partidário, a partidos políticos e/ou 
a candidatos a cargos eletivos, na forma da lei e dos regulamentos 
existentes (Instruções do C. TSE)22, usualmente editados para o 
processo eleitoral seguinte.23

A despeito de não se constituírem partícipes do processo eleitoral, 
as pessoas jurídicas pertencentes aos diversos setores da economia 

22  Inserta nas competências do Tribunal Superior Eleitoral 
está a expedição de Instruções para a execução do Código Eleitoral 
(Lei n. 4.737/65), ditadas na forma de Resoluções do TSE:

Art. 23 - Compete, ainda, privativamente, ao Tribunal Superior, […];
IX - expedir as instruções que julgar convenientes à execução deste Código;
Disponível em (http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/

leis/l4737.htm); Acesso em: 21/04/2013.
23  Para as eleições gerais de 2014 resta em vigor a Resolução n. 23.406 

(INSTRUÇÃO Nº 957-41.2013.6.00.0000 – CLASSE 19 – BRASÍLIA – DISTRITO 
FEDERAL), de Relatoria do Min. Dias Toffoli, que dispõe, em seu art. 19, que:

Art. 19. Os recursos destinados às campanhas eleitorais, respeitados os limites 
previstos nesta Resolução, somente serão admitidos quando provenientes de:

I - recursos próprios dos candidatos;
II - doações financeiras ou estimáveis em dinheiro, de pessoas físicas ou de 

pessoas jurídicas; […]. (Grifo nosso)
Disponível em: (http://www.tse.jus.br/eleicoes/eleicoes-2014/normas-e-

documentacoes/resolucao-no-23.406); acesso em: 21/04/2014.
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nacional, constituídas neste território, detém legitimação para 
“apostar” recursos, ou melhor definindo, para “financiar” a prevalência 
de seus interesses a partir do aporte financeiro para partidos políticos 
e/ou campanhas eleitorais, que expressem determinado ideário e/ou 
assumam compromissos para a configuração de políticas públicas 
determinadas.

Ora, concluir por sua ilegitimidade pressuporia cogitar que as 
pessoas jurídicas pertencentes aos diversos setores da economia 
nacional não estejam os insertos na ordem constitucional (art. 
170, da CF), de cuja tarefa fundamental tenha recebido, no âmbito 
do sistema, a de “assegurar a todos existência digna, conforme os 
ditames da justiça social”.

Cogitar ao contrário seria pressupor configuração do Estado 
Democrático de Direito diversamente do que o constituinte o delineou.

Não é por outra razão, senão a de existirem diversos direitos 
fundamentais em jogo, que o e. Relator da ADI 4650/DF reconheceu 
em decisão inaugural que: “a temática versada nesta ação reclama 
análise que ultrapassa os limites do estritamente jurídico, vez 
que demanda para o seu deslinde abordagem interdisciplinar da 
matéria, atenta às nuances dos fatores econômicos na dinâmica do 
processo eleitoral e às repercussões práticas deste modelo normativo 
de financiamento das campanhas em vigor para o adequado 
funcionamento das instituições democráticas.”24

Pela mesma razão, reconhece que “a discussão concernente 
ao financiamento das campanhas situa-se nos estreitos limites 
dos subsistemas econômico e político, impactando diretamente 
no funcionamento das instituições democráticas”25; o que melhor 
poderia ser definido, desde que situa-se no âmbito de abrangência 
dos subsistemas econômico e político.

Por aqui já é possível evidenciar, portanto, a quem a Constituição 
confere, em último plano, o direito fundamental de influir no processo 
eleitoral (a partir da leitura do Título que o art. 170, da CF, inaugura), 
desde que este finda com a prevalência das forças que formarão o 
governo (in latu sensu), de cuja atuação contemplará o atendimento 
ou o desatendimento de seus interesses primários; sejam às pessoas 
jurídicas de direito privado.

Importa registrar que, por certo, o jogo democrático pressupõe 

24 Disponível em: (http://www.stf.jus.br/portal/jurisprudencia/
listarJurisprudencia.asp). Acesso em: 20/04/2014.

25 (http://www.stf.jus.br/portal/jurisprudencia/listarJurisprudencia.asp); 
Acesso em: 20/04/2014.
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que aqueles candidatos, partidos políticos e/ ou coligações com 
maior densidade eleitoral deterão aumentadas as probabilidades de 
sagrarem-se vitoriosos nas eleições; o que não importa a priori, em 
diminuição da igualdade de chances entre os concorrentes, pois as 
regras do jogo antecedem o seu início.

Dessa feita, em razão da autorização constitucional para tal, 
o sistema contempla, também nos anos eleitorais, as doações de 
pessoas jurídicas ao Fundo Partidário, a partidos políticos e/ou a 
candidatos a cargos eletivos.

Esta assertiva se funda da autorização conferida pelo art. 14, 
§90 c/c 17 e §10, da Constituição Federal, que se transmuta em 
direitos fundamentais subjetivos dos candidatos a cargos eletivos e 
partidos políticos deterem acesso a recursos privados para atingirem 
os seus objetivos.

Art. 14. A soberania popular será exercida pelo sufrágio universal 
e pelo voto direto e secreto, com valor igual para todos, e, nos termos 
da lei, mediante: […];

§ 9º Lei complementar estabelecerá outros casos de 
inelegibilidade e os prazos de sua cessação, a fim de proteger a 
probidade administrativa, a moralidade para exercício de mandato 
considerada vida pregressa do candidato, e a normalidade e 
legitimidade das eleições contra a influência do poder econômico ou 
o abuso do exercício de função, cargo ou emprego na administração 
direta ou indireta. […]

Como é cediço na doutrina, o bem de proteção constitucional é 
a normalidade e legitimidade das eleições, contra o abuso do poder 
econômico.

O que se tutela, portanto, é o uso do poder econômico, por sua vez 
reprimindo-se o abuso; que, sob os postulados da proporcionalidade, 
razoabilidade e proibição de excesso são analisados a cada caso 
concreto pelo Poder Judiciário.

Este dispositivo delega à Lei Complementar n. 64/90 o 
regulamento das condições em que o processo eleitoral deva se dar 
livre da influência indevida do abuso do poder econômico, mas em 
momento algum, preceitua que o pleito deva dar-se livre do uso do 
poder econômico.

Note-se que a mesma Lei das Inelegibilidades, em caráter 
complementar à Constituição (de cuja força normativa se extrai a 
imperatividade de seus preceitos), contempla o pressuposto uso 
do poder econômico, ao passo que institui instrumento tendente a 
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garantir a persecução de penalidade para o abuso do mesmo:
Art. 19. As transgressões pertinentes à origem de valores 

pecuniários, abuso do poder econômico ou político, em detrimento 
da liberdade de voto, serão apuradas mediante investigações 
jurisdicionais realizadas pelo Corregedor-Geral e Corregedores 
Regionais Eleitorais.

Parágrafo único. A apuração e a punição das transgressões 
mencionadas no caput deste artigo terão o objetivo de proteger a 
normalidade e legitimidade das eleições contra a influência do poder 
econômico ou do abuso do exercício de função, cargo ou emprego na 
administração direta, indireta e fundacional da União, dos Estados, 
do Distrito Federal e dos Municípios.

Sob esta ótica nem mesmo seria possível cogitar a inexistência 
do uso do poder econômico, do que importa regular o seu uso, 
impedindo práticas de seu abuso, senão note-se um dos crimes 
eleitorais previstos pelo Código Eleitoral (Lei n. 4.737/65 – status de 
lei complementar):

Art. 299. Dar, oferecer, prometer, solicitar ou receber, para si 
ou para outrem, dinheiro, dádiva, ou qualquer outra vantagem, para 
obter ou dar voto e para conseguir ou prometer abstenção, ainda que 
a oferta não seja aceita:

Pena - reclusão até quatro anos e pagamento de cinco a quinze 
dias-multa26.

Neste espectro, emerge, em penúltimo plano, o direito subjetivo 
dos partidos políticos deterem acesso ao financiamento privado 
de recursos, seja através de sociedades empresárias ou não, para 
atingirem o seu fim.

Este se demonstra a partir tanto da análise funcional destes 
“corpos intermediários” – expressão contida na dimensão política 
dos partidos políticos, quanto da análise de seu aspecto orgânico – 
contido em sua dimensão jurídica.

É certo que o estudo sobre partidos políticos engloba “diferentes 
enfoques científicos” (RIBEIRO, 1988, p. 213), razão porque podem 
ser analisados sob diversas dimensões, sejam, essencialmente, a 
política e a jurídica.

A primeira não poderia resultar, senão, do fato de que “o partido 
nasce e se mantém na esfera do poder político”. (RIBEIRO, 1988, p. 
299)

Sem qualquer margem para dúvidas, o fenômeno consistente 
26  Disponível em: (http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/l4737.htm), 

21/04/2014. 



-358-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

no surgimento dos partidos políticos na acepção do termo constitui 
marca contida do seu caráter político.

Nesse sentido, basta questionar sobre a finalidade pela qual 
teriam sido instituídos os mesmos agrupamentos e acerca dos objetivos 
que perseguem historicamente. Ao lado da análise estrutural, seja 
aquela dos partidos políticos “em sua organização”, que Duverger 
(1968, p. 358) refere quando estuda o tema sob a ótica da sociologia 
política, cabe uma análise funcionalista.27

As mesmas facções (que dividiam as repúblicas antigas), 
os clãs (que se agrupavam em torno de um condottiere na Itália 
da Renascença), os clubes (onde se reuniam os deputados das 
assembléias revolucionárias), os comitês (que preparavam as 
eleições censitárias das mesmas assembléias), bem como as vastas 
organizações populares que enquadram a opinião pública nas 
democracias modernas, desempenharam o papel “de conquistar o 
poder político e exercê-lo”!. (DUVERGER, 1980, p. 19)

O objetivo permanente da conquista e exercício do poder 
político28 confere a esses entes a especialização comum do combate 
político que se converte em função fundamental. (DUVERGER, 1980, 
p. 355)

Na definição de Canotilho (2008, p. 314), os partidos políticos 
funcionam com inegável influência na mobilização de cidadãos, 
na organização de diversidades ideológicas, na aglutinação de 
interesses de grupos e classes sociais. Nesse sentido, pode-se afirmar 
que funcionam como “canais de expressão”, pois servem como 
“instrumentos de representação dos cidadãos”, organizadores das 
vontades individuais. (MEZZAROBA, 2004, p. 104-105)

Por tais razões constituem “corpos intermediários”29 entre o 
povo e o Estado, vez que “responsáveis pela canalização da vontade 

27  Porto (in DUVERGER, 1980, apresentação) exorta o exame das funções dos 
partidos políticos, o que abrange ao mesmo tempo a análise de suas atividades e as 
consequências dessas ações para a sociedade.

28  Registre-se a existência dos denominados grupos de pressão (jornais, 
emissoras de rádio e televisão, etc.) que, ao lado dos partidos políticos, constituem-
se das principais organizações destinadas a se porem em luta por combates políticos. 
As diferenças marcantes entre ambas consistem, brevemente, no fato de, ao passo 
de que os partidos políticos têm por objeto direto conquistar o poder e participar de 
seu exercício, os grupos de pressão não o pretendem diretamente, mas sim obter 
influência sobre aqueles que detém o poder; a segundo, enquanto os primeiros se 
fundam em uma solidariedade geral, os segundos em solidariedades particulares; 
a terceiro, que o conceito do primeiro seria relativamente preciso, enquanto dos 
segundos não (DUVERGER, 1968 p. 356).

29  Resolução nº 22.526/2007-TSE.
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do primeiro para o segundo, caracterizado como centro das decisões 
políticas”. (MEZZAROBA, 2004, p. 86)

Eis a sua dimensão política. Na definição de Ribeiro (1988, p. 
222) “O partido é instrumento de relevante importância na dinâmica 
do poder político, contribuindo à interação entre o governante, e 
governados no esquema do regime representativo”. Revela-se como 
“força coletiva de ativação do processo político”, e como “elemento 
necessário à luta em termos políticos pela conquista ou manutenção 
do poder”.

Tais instituições não compõem o aparelho estatal, mas sim, 
participam do quadro institucional do Estado moderno, primeiramente, 
por serem indispensáveis ao funcionamento do poder de sufrágio e, 
ainda, em razão de seu relacionamento com as instituições políticas. 
(RIBEIRO, 1988, p. 223)

Os partidos políticos são definidos por Bonavides (1994, p. 346) 
como “uma organização de pessoas que inspiradas por idéias ou 
movidas por interesses, buscam tomar o poder, normalmente pelo 
emprego de meios legais, e nele conservar-se para a realização dos 
fins propugnados”.

Silva (2009, p. 394) os define como “forma de agremiação de um 
grupo social que se propõe a organizar, coordenar e instrumentalizar 
a vontade popular com o fim de assumir o poder para realizar seu 
programa de governo”.

Ainda, sob o aspecto funcional, Velloso (2009, p. 79) assevera 
que a sua finalidade é a de “servir como elo entre o exercício de poder 
e a população, aumentando a participação dos cidadãos nas decisões 
políticas”. 

Em síntese, pode-se concluir que a função precípua dos partidos 
políticos, sob a dimensão política, seja a de possibilitar a veiculação 
da democracia representativa.

Esta dimensão se alinha com a dimensão jurídica dos partidos 
políticos, que foram recepcionados desde a Constituição de 1946 até 
a Constituição atual.

De acordo com a legislação em vigor, hodiernamente, os 
partidos políticos se constituem em associações de pessoas naturais 
(BONAVIDES, 1994, p. 346) que devem adquirir personalidade30 

30  Código Civil - CC, Lei Federal nº 10.406/2002:
Art. 40. As pessoas jurídicas são de direito público, interno ou externo, e de 

direito privado. 
Art. 44. São pessoas jurídicas de direito privado: [...];
V - os partidos políticos.
Art. 45. Começa a existência legal das pessoas jurídicas de direito privado com 
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para, após, mediante registro definitivo de seus estatutos no 
Tribunal Superior Eleitoral31, obterem capacidade jurídica para a 
institucionalização dos atos tomados na esfera política.32

O novo Código Civil recepcionou a definição constitucional e 
conferiu aos partidos políticos definição própria dentre as pessoas 
jurídicas de direito privado.33

A doutrina portuguesa por Canotilho e Vital Moreira (2003, p. 
283) é assertiva quanto à natureza jurídica dos partidos políticos: 
“são expressão da liberdade de associação dos cidadãos. Não são 
órgãos de estatais, nem sequer associações de direito público, são 
associações privadas, com funções constitucionais”.

A caracterização do direito fundamental à liberdade partidária 
e, por consequência da autonomia partidária provém de Canotilho 
(2008, p. 316), “[...] A Constituição reconhece a liberdade de formação 
dos partidos políticos como um direito fundamental (art. 51.º) e 
concede-lhes um estatuto privilegiado em relação ao direito geral de 
associação [...]”.

Tal como o princípio da autonomia, o da liberdade partidária, 
proclamado pelo mesmo texto que regula a matéria, é garantido 
constitucionalmente (MEZZAROBA, 2008, p. 45). Como tal, a 
disciplina de ambos prevê igualmente área reservada a não ingerência 
estatal.

Leciona Silva (2009, p. 406, grifo nosso) que: “[...] o princípio 
da autonomia partidária, que é uma conquista sem precedente, de 
tal sorte que a lei tem muito pouco a fazer em matéria de estrutura 
interna, organização e funcionamento [...]”.

a inscrição do ato constitutivo no respectivo registro, precedida, quando necessário, 
de autorização ou aprovação do Poder Executivo, averbando-se no registro todas as 
alterações por que passar o ato constitutivo. [...].

Art. 46. O registro declarará: [...].
Art. 47. Obrigam a pessoa jurídica os atos dos administradores, exercidos nos 

limites de seus poderes definidos no ato constitutivo.
Art. 51. Nos casos de dissolução da pessoa jurídica ou cassada a autorização 

para seu funcionamento, ela subsistirá para os fins de liquidação, até que esta se 
conclua. [...].

Art. 52. Aplica-se às pessoas jurídicas, no que couber, a proteção dos direitos 
da personalidade. Disponível em: <Brasil: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/
LEIS/2002/L10406.htm>. 31/06/2009.

31  Submetem-se, por determinação constitucional, a controle estatal de 
regularidade. Tal controle é denominado por como “controle de adequação dos 
estatutos aos princípios e normas constitucionais a que estão sujeitos”. (BASTOS; 
MARTINS (1989, p. 616).

32  Artigo 9º, §4º, e seguintes da LPP, acima citados.
33  Art. 44 da Lei Federal 10.406/2002, acima citada.
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O constitucionalista é assertivo quanto à impossibilidade de 
intervenção estatal no âmbito da liberdade partidária, dispondo 
que “mais importante ainda é que a estrutura de poder não poderá 
interferir nos partidos para extingui-los, por exemplo, como por várias 
vezes acontece”. (SILVA, 2009, p. 405)

Por sua vez, o princípio constitucional da autonomia partidária 
emerge na mesma senda do princípio da liberdade partidária. Ao 
proceder a separação entre a liberdade externa e a liberdade interna 
conferida aos partidos políticos, Canotilho (2008, p. 318) explicitou 
que, no âmbito da última, se revelam duas questões fundamentais: 
a) de não poder haver sobre os partidos qualquer controle ideológico/
programático; e b) de não ser admissível ocorrer nenhum controle 
sobre a organização interna do partido.

No mesmo sentido, registra  Cunha (1996, p. 146):
O grande princípio reitor da vida do partido, inscrito na 

Constituição Brasileira de 1988, é o da liberdade: liberdade de 
organização e de funcionamento; exceções a essa liberdade – que aqui 
significa autonomia – são apenas as indicadas na própria Constituição, 
umas concebidas em termos abertos, outras em obrigações concretas 
de fazer ou não fazer. (Grifo nosso).

Silva (2009, p. 405), de outro lado, delimita os contornos de 
ambos, diferençando os princípios da liberdade e da autonomia 
partidárias nos termos seguintes:

Afirma-se a liberdade de organização partidária no art. 17 
da Constituição, nos termos seguintes: É livre a criação, fusão, 
incorporação e extinção dos partidos políticos, resguardados a 
soberania nacional, o regime democrático [...].

O que importa agora é constatar que a liberdade partidária 
envolve: a de criá-los, transformá-los e extingui-los, assim como, 
evidentemente, a de aderir ou não a um partido, de permanecer 
filiado ou desligar-se dele.

Mas também cabe ao partido, na sua autonomia, prevista no 
§1º do art. 17, aceitar, ou não, proposta de filiação.

O princípio da autonomia partidária, portanto, pode ser 
definido como a liberdade assegurada pelo texto constitucional para 
os partidos políticos definirem a sua estrutura interna, organização 
e funcionamento (SILVA, 2009, p. 405). É o proclamado “direito da 
autoregulamentação dos partidos políticos”. (MEZZAROBA, 2008, p. 
46)

No mesmo sentido, entende Cândido (1993, p. 344) que o 
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reconhecimento da garantia em questão, inerente à autonomia, 
organização e funcionamento dos partidos políticos está assegurado 
no art. 17, §1º, da CF de 1988. 

De fato, o reconhecimento dos partidos políticos como entes 
autônomos pela ordem jurídica nacional foi uma conquista “recente”. 
Mezzaroba (2008, p. 46) evidencia que, “pela primeira vez no Brasil, 
uma Constituição passa a delegar aos próprios partidos, autonomia 
para regulamentar matéria interna corporis, como estrutura, 
organização e funcionamento”.

Em que pese a forte interferência estatal promovida na esfera 
de autonomia partidária por meio da Lei Orgânica dos partidos 
políticos34, vigente até o ano de 199535, a inovação do conteúdo 
jurídico que disciplinava a matéria - art. 152 da EC nº 1/1969 (editada 
pela Junta Militar) adveio de norma editada no âmbito do mesmo 
regime, pela EC nº 25/1985. Este dispositivo revogou a primeira 
alteração realizada pela EC nº 11/1970, que, a seu tempo, delegava 
à lei federal a organização e funcionamento dos partidos políticos 
(suprimida a extinção). Nesse contexto, o princípio da autonomia 
partidária foi inaugurado. É o que se extrai da leitura do texto do art. 
152. 

Por sua vez, a Constituição Federal de 1988, por meio do 
artigo 17, §1° recepcionou o princípio da autonomia nos termos que 
seguem36:

Art. 17. É livre a criação, fusão, incorporação e extinção de 
partidos políticos, resguardados a soberania nacional, o regime 
democrático, o pluripartidarismo, os direitos fundamentais da pessoa 
humana e observados os seguintes preceitos:

§ 1º É assegurada aos partidos políticos autonomia para definir 
sua estrutura interna, organização e funcionamento e para adotar 
os critérios de escolha e o regime de suas coligações eleitorais, sem 
obrigatoriedade de vinculação entre as candidaturas em âmbito 

34  Já citada Lei Federal nº 5.682/1971.
35  Como citado, foi revogada, na parte que não o fora expressamente 

pela CF/1988 (art. 2º daquela, por meio do art. 17, §2º, desta), pela Lei 
Federal nº 9.906/1995, em vigor. Disponível em: <Brasil: http://www.
planalto.gov.br/ccivil_03/Leis/L9096.htm>. Acesso em: 31/06/2009.

36  Anote-se, por “disciplina” acadêmica, que o conteúdo original do texto 
contido no parágrafo primeiro do art. 17, da Constituição vigente, foi acrescido, 
pela inovação conferida pela EC nº 52/2006, do teor: “e para adotar os critérios de 
escolha e o regime de suas coligações eleitorais, sem obrigatoriedade de vinculação 
entre as candidaturas em âmbito nacional, estadual, distrital ou municipal”, a fim 
de acrescentar dentre as prerrogativas que já detinham os partidos para, no campo 
da autonomia, adotar as coligações partidárias nos limites de sua conveniência.
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nacional, estadual, distrital ou municipal, devendo seus estatutos 
estabelecer normas de disciplina e fidelidade partidária.37 (Grifo 
nosso).

A questão que ora se coloca é a de, partindo-se das garantias 
fundamentais conferidas aos partidos políticos, sejam da liberdade 
e da autonomia, a interpretação sistemática na Constituição veda a 
interferência estatal no sentido de limitar a sua opção de escolha pela 
captação de recursos privados, mormente de empresas mercantis.

Tal conclusão provém da doutrina e da jurisprudência.
Cunha (1996, p. 146) bem define que as exceções à liberdade 

partidária, que aqui significa autonomia, são apenas as indicadas na 
própria Constituição, umas concebidas em termos abertos, outras 
em obrigações concretas de fazer ou não fazer.

Portanto, para o autor, os limites à interferência estatal estão 
estabelecidos na própria Constituição38, seja no que diz respeito à 
liberdade de opção, seja quanto à autonomia assegurada aos partidos 
políticos para definir as fontes de seu sustento.

Dessa feita, os limites para a interferência Legislativa, Executiva 
ou Judicial na autonomia conferida aos partidos políticos pela 
Constituição estão postos no próprio texto constitucional.

Assim sendo, sob pena de ilegitimidade e invalidade, 
consequentemente, serão nulos os atos estatais que interfiram nessa 
esfera indevassável.

Por esses motivos, Silva (2009, p.406) conclui que a “lei tem 
muito pouco a fazer em matéria de estrutura interna, organização e 
funcionamento dos partidos”. 

Cunha (1996, p. 155), por sua vez, anota que “não cabe mais ao 
Estado organizá-los ou dispor sobre a sua organização”.

Já Bastos ( 1989, p.612) anota que “o texto praticamente elimina 
a ingestão do Estado na matéria.

A jurisprudência do Supremo Tribunal Federal, no mesmo 
sentido, reconhece, historicamente, o princípio da liberdade e 
autonomia conferida aos partidos políticos pela Constituição vigente.

Com efeito, a inauguração do princípio da autonomia partidária 
no texto constitucional, causou uma “redefinição da relação jurídico/
política entre partidos e a Justiça Eleitoral” (MEZZAROBA, 2008, p. 
47). Este marco jurisprudencial ficará expresso pela fundamentação 

37  Disponível em: <Brasil: http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/
Constituicao/Constituiçao.htm>. Acesso em: 31/06/2009.

38  Dessa forma estão postos os limites materiais de reforma constitucional. 
Vide voto divergente, Min. Marcelo Ribeiro na Resolução 22.526/2007 – TSE.
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destacada dos dois leading cases abordados a seguir.
No primeiro, do ano de 1994, ao dispor sobre o tema das 

candidaturas natas, o STF fixou por meio do Acórdão s/n, prolatado 
na ADIN nº 1.063-8 o entendimento que se denota da ementa que 
segue:

[...] IMPOSSIBILIDADE DE O SUPREMO TRIBUNAL FEDERAL 
AGIR COMO LEGISLADOR POSITIVO – DEFINIÇÃO LEGAL DO 
ÓRGÃO PARTIDÁRIO COMPETENTE PARA EFEITO DE RECUSA 
DA CANDIDATURA NATA (ART. 8º, §1º) – INGERÊNCIA INDEVIDA 
NA ESFERA DE AUTONOMIA PARTIDÁRIA – A DISCIPLINA 
CONSITUCIONAL DOS PARTIDOS POLÍTICOS [...].

AUTONOMIA PARTIDÁRIA: A Constituição Federal, ao proclamar 
os postulados básicos que informam o regime democrático, consagrou, 
em seu texto, o estatuto jurídico dos partidos políticos.

O princípio constitucional da autonomia partidária – além de 
repelir qualquer possibilidade de controle ideológico do Estado sobre 
os partidos políticos – cria, em favor desses corpos intermediários, 
sempre que se tratar da definição de sua estrutura, de sua organização, 
ou de seu interno funcionamento, uma área de reserva estatutária 
indevassável pela ação normativa do Poder Público, vedando, nesse 
domínio jurídico, qualquer ensaio de ingerência legislativa do aparelho 
estatal. [...]39 (Grifo nosso).

Nas razões do voto condutor, o Min. Relator Celso de Mello 
reafirma a essencialidade dos partidos políticos no Estado 
Democrático de Direito, já que constituem verdadeiros canais 
institucionalizados, “corpos intermediários” entre a sociedade civil 
e a sociedade política, exercendo função de expressão dos anseios 
políticos e das reivindicações sociais dos diversos extratos e correntes 
de pensamento que se manifestam no seio da comunhão estatal.40

Nesta senda, define os partidos políticos como instrumentos 
decisivos na efetivação do princípio democrático, no âmbito do 
processo de representação, do que decorre a dinâmica do processo 
governamental. Sem dúvidas, numa perspectiva histórica, tem-se 
que o processo de legitimação do poder estatal foi institucionalizado 
pelos partidos políticos, na medida em que o povo-fonte, de quem 
emana a soberania nacional, teve nas agremiações partidárias o 

39  Decisão na Ação Direta de Inconstitucionalidade nº 1.063-8, datada de 
18/05/1994, publicada DOU – DJ em 27/04/2001 – Ementário nº 2.028-1, de Rel. 
Min. Celso de Mello, Requerente Partido Social Cristão, Requeridos Presidente da 
República e o Congresso Nacional.

40  Vide p. 92-94, do voto.
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veículo necessário ao desempenho das funções de regência política 
do Estado.41

Pelas mesmas razões, registra o Ministro que “o legislador 
constituinte brasileiro”, para os mesmos fins de assegurar a 
participação efetiva dos partidos políticos no processo de poder 
conferiu-lhes grau de autonomia o que lhes propiciou especial 
prerrogativa jurídica; consistente no prevalecimento de sua própria 
vontade em tema de definição de sua estrutura organizacional e de 
seu interno funcionamento.42

Ao passo que evidencia ser o preceito da autonomia partidária, 
princípio43, explicita o Min. Celso de Mello que:

O postulado constitucional da autonomia partidária – além de 
repelir qualquer possibilidade de controle ideológico do Estado sobre 
os partidos políticos– cria, em favor desses corpos intermediários, 
sempre que se tratar da definição de sua estrutura, de sua organização 
ou de seu interno funcionamento, uma área de reserva estatutária 
absolutamente indevassável pela ação normativa do Poder Público, a 
este plenamente oponível toda a vez que se esboçar, nesse domínio, 
qualquer ensaio de ingerência legislativa do aparelho estatal.44

No segundo leading case, data do ano de 1996, o STF fixou, por 
meio do Acórdão s/n, prolatado na ADIN nº 1.407-2, o entendimento 
que se verifica da ementa adiante transcrita:

[...] AUTONOMIA PARTIDÁRIA – RESERVA CONSTITUCIONAL 
DE DISCIPLINAÇÃO ESTATUTÁRIA (CF, ART. 17, §1º).

 - O postulado constitucional da autonomia partidária criou, em 
favor dos partidos políticos – sempre que se tratar da definição de sua 
estrutura, de sua organização e funcionamento – uma área de reserva 
estatutária absolutamente indevassável pela ação normativa do Poder 
Público. Há, portanto, um domínio constitucionalmente delimitado, 
que pré-exclui – por efeito de expressa cláusula constitucional (CF, 
art. 17, §1º) – qualquer possibilidade de intervenção legislativa em 
tudo o que disser respeito à intimidade estrutural, organizacional 
e operacional dos partidos políticos. Precedente: ADIn n. 1.063-DF, 
Rel. Min. CELSO DE MELLO. [...]45. (grifo do autor)

41  Vide p. 94, do voto.
42  Vide p. 94, do voto.
43  Vide p. 97, do voto.
44  Vide p. 94 e 95, do voto.
45  Decisão na Ação Direta de Inconstitucionalidade nº 1. 407-

2, datada de 07/03/1996, publicada DOU – DJ em 24/11/2000 
– Ementário nº 2.013-10, de Rel. Min. Celso de Mello, Requerente: 
Partido Comunista do Brasil, Requerido: Congresso Nacional.
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Nas razões do voto condutor, o Min. Relator Celso de Mello 
confere acerto sobre as funções, o significado e à própria natureza 
das agremiações partidárias no processo de poder. Afirma, ao 
delinear os mecanismos de atuação do regime democrático, que ao 
serem proclamados os postulados básicos concernentes aos partidos 
políticos a Constituição consagrou em seu próprio texto o seu 
estatuto jurídico, definindo princípios os quais, revestidos de estatura 
jurídica incontrastável, fixa diretrizes normativas e instituem vetores 
condicionantes da organização e funcionamento dos mesmos entes.46

Sequencialmente investiga a normatização constitucional 
a que se submetem os partidos políticos, normas estas que 
institucionalizam os partidos aos quais assiste a prerrogativa do 
monopólio das candidaturas aos cargos eletivos. Nesta esteira, 
tem-se que os partidos políticos caracterizam-se por serem corpos 
intermediários, instrumentos de ação democrática, destinados a 
assegurar a autenticidade do sistema representativo. Constituem, 
ainda, instrumentos decisivos da concretização do mesmo regime.47

Dessa forma, o Ministro evidenciou a essencialidade dos 
partidos políticos no Estado de Direito, vez que representam um 
“instrumento decisivo na concretização do princípio democrático e 
exprimem, na perspectiva do contexto que conduziu à sua formação 
e institucionalização, um dos meios fundamentais no processo de 
legitimação do poder estatal, na exata medida em que o Povo – fonte 
de que emana a soberania nacional – tem, nessas agremiações, o 
veículo necessário ao desempenho das funções de regência política 
do Estado”.48

Por tais razões, o legislador constitucional, pretendendo 
assegurar a participação efetiva dos partidos políticos no processo 
de poder lhes conferiu um grau de autonomia, o que a si garante a 
prerrogativa de fazer prevalecer a sua própria vontade no que tange a 
sua estrutura interna e funcionamento.49

Nesses termos, entendeu que a supremacia do postulado da 
autonomia partidária inibiria o legislador comum a prescrever 
normas que impliquem na transgressão, pelo Estado, a essa área 
inserta na denominada reserva estatutária. Portanto, seria a reserva 
estatutária domínio constitucionalmente delimitado, que préexclui, 
por expressa determinação constitucional – art. 17, §1º, CF, qualquer 

46  Vide p. 1.985-1.987, do voto.
47  Vide p. 1.987, do voto.
48  Vide p. 1.987, do voto.
49  Vide p. 1.987-1.988, do voto.
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ação do Poder Público que impliquem em indevida intervenção.50
Nessa linha, afirma que não se revelaria legítimo o procedimento 

hermenêutico que, elastecendo o sentido conceitual da expressão 
“autonomia institucional”, busca indevidamente estender o âmbito de 
sua incidência ao processo eleitoral, que constitui domínio reservado 
à exclusiva ação normativa do Congresso Nacional.51

Ao passo que imputa aos partidos políticos submissão à 
regência normativa do poder público no que se refere ao processo 
eleitoral, reafirma a existência de matérias interna corporis no que 
diz respeito a sua “intimidade estrutural, funcional e organizacional”. 
Tais disposições, por óbvio, não estão afetas ao processo eleitoral, 
restando excluídas do domínio normativo da lei.52

Conclui desse modo, que pela redação da norma contida no 
art. 17, §1º da CF, a autonomia partidária constitui área de reserva 
privada.53

No mesmo sentido do voto condutor na ADIn nº 1.096-454, 
registra-se a orientação fixada pelo STF que definiu a prevalência das 
normas estatutárias sobre as normas de Direito Público55, efetivando 
o princípio da autonomia partidária. Para tal, decidiu que, no 
âmbito da fiscalização abstrata da constitucionalidade de normas56, 
seria ilegítimo à determinada agremiação partidária omitir-se nos 
objetivos institucionais a disciplinar os temas atinentes à sua vida 
institucional. Houve, portanto, o reconhecimento de que aos partidos 
políticos estão amparados pelo primado da autonomia, posto pela 
Constituição, em face, inclusive, de sua função democrática.57

A jurisprudência do Tribunal Superior Eleitoral se firmou no 

50  Vide p. 1.988, do voto.
51  Vide p. 1.989, do voto.
52  Vide p. 1.990-1.992, do voto.
53  Vide p. 1.993-1.992, do voto.
54  Decisão na Ação Direta de Inconstitucionalidade nº 1. 096-4, datada de 

16/03/1995, publicada DOU – DJ em 22/09/1995 – Ementário nº 1.801-01, de 
Rel. Min. Celso de Mello, Requerente Partido Socialista Brasileiro – PSB, Requeridos: 
Governador do Estado do Rio Grande do Sul e a Assembléia Legislativa do Estado do 
Rio Grande do Sul.

55  Do que, mesmo a omissão não permitiria a razoável decisão pela submissão 
do ajuizamento da ADIN à prévia deliberação das instâncias partidárias superiores. 
Vide voto citado, p. 104 e 105.

56  “Requisito imprescindível para efeito de acesso ao procedimento de 
fiscalização com centrada de constitucionalidade, que se evidencie um nexo de 
afinidade entre os objetivos institucionais de entidade que ajuíza a ação direta e o 
conteúdo material da norma por ela impugnada nessa sede processual“ (Vide voto 
citado, p. 92).

57  Vide voto citado, p. 104.
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mesmo sentido, desde o ano de 1991, conforme se verifica de três 
decisões adiante destacadas, igualmente tomadas como leading cases 
e que serão transcritas em ordem cronológica:

[...] Em face do novo texto constitucional, a exigência da lei, no 
que concerne à aprovação dos estatutos partidários pela maioria das 
Convenções Estaduais e Municipais (art. 20 da LOPP e Resolução nº 
10.785, de 12.2.1980, art. 26, 3º, alíneas a, b, e c) está revogada, por 
ser incompatível com o princípio da autonomia dos partidos políticos 
para definirem a sua estrutura interna, organização e funcionamento 
(CF, art. 17, §1º)58.”

“Nos termos do parecer e à vista de nossa orientação firmada no 
Processo nº 12.028 [...], se entendeu incompatível com a Constituição 
com o princípio da autonomia de organização dos partidos [...]59 
(Grifo nosso).

[...] 14. Em estudo de excelente qualidade, a Professora Mônica 
Herman Caggiano aborda o tema, com hialina clareza, erigindo as 
seguintes conclusões: [...];

b) passa a gozar de plena liberdade quanto à sua estrutura 
interna, sendo-lhes assegurada a faculdade de auto-organização 
(sic), sob a única condição de integrar nos seus estatutos regras 
concernentes à fidelidade e disciplina partidárias. Isto significa 
que qualquer controle ou investida legal nesse terreno vem a ser 
contagiada de inconstitucionalidade. [...].

18. sem medo de errar, a autonomia dos partidos políticos 
significa a proibição da ingerência estatal. Sendo assim ausente 
qualquer vazio para ser integrado normativamente, as regras 
constitucionais têm aplicação imediata, com eficácia plena, sem 
restrições60 (Grifo nosso).

Do exposto, tem-se que aceitar o entendimento de que os limites 
da autonomia partidária, conferida aos partidos políticos, se insere 
no âmbito da liberdade para que, na esfera interna corporis, estes 
definam o que melhor lhes aprouver acerca da disciplina e fidelidade 
partidárias (MEZZAROBA, 2008, p. 46), pressuporia aceitar também 
que tal prerrogativa constitui “área indevassável pela ação normativa 

58  Acórdão nº 12.120, Petição nº 12.028 – Agravo Regimental em Petição/
Brasília-DF, datado de 29/10/1991, publicado no DOU-DJ em 08/05/1992, página 
6.283, Rel. do Min. Antônio Vilas Boas Teixeira de Carvalho, Rel. designado: Paulo 
Brossard.

59  Resolução nº 17.990 – Registro de partido político 
nº 174/Classe 7ª/Brasília-DF, acima citado.

60  Acórdão nº 12.211 - RESPE nº 9.467/Classe 4ª/
São João da Urtiga-RS, acima citado.
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do Poder Público”, notadamente acerca das opções que lhes assistem 
no que toca o aspecto operacional (fonte de recursos).

Aqui, em primeiro plano, a partir da autorização conferida pelo 
art. 14, §90, da Constituição Federal, cabe evidenciar que constitui 
direito fundamental subjetivo dos candidatos a cargos eletivos a 
garantia e acesso a recursos privados para atingirem os seus objetivos 
eleitorais.

Ora, com base nos preceitos que auferem aos cidadãos elegíveis, 
nos termos da Constituição e da regulamentação infraconstitucional, 
o direito subjetivo de acesso ao sufrágio passivo, diante mesmo da 
fundamentação até aqui produzida, a garantia de captação, por 
candidatos a cargos eletivos, de recursos privados advindos de 
sociedades empresárias, resta conforme à Constituição, com base 
na interpretação sistêmica que contempla a ordem econômica como 
subsistema inserto na ordem constitucional.

Eis porque, adiante, se elencam os limites materiais de reforma 
constitucional tendente a obstar o exercício de tais direitos.

4. OS LIMITES MATERIAIS PARA A ATUAÇÃO DOS PODERES 
DERIVADOS

Desde que o objeto da ação direta 4650/DF se dirige em face de 
direitos e garantias individuais61, aqui importa evidenciar os limites 
conferidos pela Constituição à interferência estatal nas searas: (i) 
da proclamada liberdade e autonomia partidária; e, (ii) do direito 
fundamental de acesso ao sufrágio passivo a partir do financiamento 
privado.

Não obstante no atual estágio de fixação da doutrina 
constitucional brasileira, ter-se, há muito, superando-se a noção 
do Poder Judiciário enquanto um poder nulo (de onde o dogma da 
tripartição dos poderes resguardava aos juízes a mera tarefa de “boca 
da lei”)62, para evitar-se a desnaturação sistêmica, ha que se atentar 
para os limites materiais para a reforma constitucional.

Por isso, reconhece-se que a noção de Estado Democrático 
e Constitucional de Direito está indissociavelmente ligada ao 
redimensionamento do papel desse Poder à justiça constitucional. 

Conforme afirma Streck (2007, p. 40), essa nova perspectiva 
61  Disponível em: (http://www.stf.jus.br/arquivo/cms/noticiaNoticiaStf/

anexo/ADI_4650__Voto_Min__Dias_Toffoli.pdf). Acesso em: 21/04/2014. 
62  Adjetivava-se, assim, “o Estado de Direito como 

um Estado Liberal”. (NOVAIS, 2006, p. 87)
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estatal surge impulsionada pela necessidade do resgate das 
promessas não cumpridas da modernidade, dentre elas a igualdade, 
a justiça social, a democracia material e a garantia dos direitos 
humanos fundamentais, na qual “a lei (Constituição) passa a ser uma 
forma privilegiada de instrumentalizar a ação do Estado na busca do 
desiderato apontado pelo texto constitucional, entendido no seu todo 
dirigente-valorativo-principiológico”. 

Dessa forma, o movimento de constitucionalização do 
direito brasileiro que se consolidou nos últimos anos (BARROSO, 
2007), marcou o desenho dogmático-institucional da jurisdição 
constitucional realizável de maneira ampla pelas vias do controle 
concreto e abstrato.

Desse modo, a firme noção de que a Constituição é 
compromissória, aliada a certa redescoberta da cidadania introduzida 
pela Constituição de 1988 promoveu segundo Barroso (2009, p. 
383), o reconhecimento do papel simbólico de juízes e tribunais no 
imaginário coletivo, como detentores de um importante papel político, 
ocasionando, igualmente, uma valorosa ascensão do Judiciário. 

Ainda, tem-se que o crescente descrédito da classe política e das 
instituições parlamentares, o predomínio dos interesses econômicos 
na própria definição das políticas públicas e a mercantilização da 
democracia tem levado o Judiciário a lidar com “caminhos sem 
chegada” que o colocam em verdadeiros dilemas éticos, pois de 
um lado é necessário dar uma resposta à demanda apresentada e, 
de outro, sabe-se, de antemão, que algumas dessas respostas se 
transformam em verdadeiros atentados à autonomia, independência 
e separação dos poderes63.

Nessa linha, o ativismo judicial é algo a ser evitado, pois além 
dos excessos que podem violar a democracia, bem lembra Souza Cruz 
(2006, p. 240-241) que: 

O ativismo judicial se insere no Brasil dentro de um mundo da 
vida em que os juízes, de uma forma geral, não se sentem servidores 
públicos, e sim, entes transcendentalmente superiores. Acostumados 
à cortesia e às posturas formalistas, não é incomum a figura do 
magistrado distante das pessoas e do ‘mundo’ que espera apenas 
a bajulação e desconsidera as necessidades das partes. Dizer a eles 

63  Sobre a mercantilização da política, denominado “horror político” e as 
encruzilhadas que tais situações levam ao Judiciário, conferir: MARRAFON, 
Marco Aurélio. Jurisdição constitucional em tempos de horror político. In: 
MIRANDA COUTINHO, Jacinto Nelson de; MORAES, José Luiz Bolzan de; STRECK, 
Lenio Luiz. (orgs.). Estudos constitucionais. Rio de Janeiro: Renovar, 2007.
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que podem tudo, ou melhor, que devem fazer tudo, tal como fazem 
os teóricos do constitucionalismo da efetividade, é música para seus 
ouvidos! Não desconhecemos que as intenções dessa corrente teórica 
são boas e favoráveis à inclusão social. Mas é preciso lembrar o ditado: 
o inferno está cheio de boas intenções. O ativismo judicial desmedido 
por razões vazias como ‘razoabilidade’ e ‘proporcionalidade’ podem 
ser um bálsamo, como pretendem seus adeptos, mas também ser um 
veneno para nossa democracia. 

Ocorre, porém, que, a despeito de moralmente justificável, a ADI 
4650/DF propõe que o STF, ao criar novo modelo para o financiamento 
eleitoral e partidário, atue como verdadeiros legisladores positivos, 
de forma que extrapole a sua competência constitucional e missão 
institucional.

Isso porque, dadas às perspectivas processuais e materiais 
constitucionalmente existentes, e ainda, da tripartição dos poderes 
enquanto corolário do constitucionalismo, a demanda induz à 
introdução de “uma ortodoxia no sistema”, não reconhecida pela 
nossa Constituição.

Somente essas considerações seriam suficientes para demonstrar 
o ativismo judicial operado pelos julgamentos citados, porém, o que 
se afigura possível será a violação da própria Constituição histórica, 
desde que o sistema de financiamento privado resta autorizado pelo 
sistema desde a institucionalização do sistema eleitoral e partidário 
atualmente vigente no Brasil.

Resta claro, que em razão de argumentos morais, especialmente 
no que toca ao fato de que: a) o principal vício que acomete o processo 
eleitoral, seja “o abuso do poder econômico é causa de subversão 
da lógica do processo eleitoral, gerando uma assimetria entre seus 
participantes, porquanto exclui ipso facto cidadãos que não disponham 
de recursos para disputar em igualdade de condições com aqueles 
que injetem em suas campanhas vultosas quantias financeiras (seja 
por conta própria ou por captação de doadores); b) a proeminência 
do “aspecto econômico, como condicionante do (in)sucesso nas 
eleições”, o que criaria, segundo alega o Requerente, “um ambiente 
vulnerável à formação de pactos pouco republicanos entre candidatos 
e financiadores de campanha, em especial durante o exercício dos 
mandatos eletivos, ocasião em que surgiriam atos de corrupção e 
favorecimentos aos doadores”; e, c) pela obstacularização, diante 
do fator de preponderância do elemento econômico, da efetivação 
dos princípios da igualdade e do postulado da proporcionalidade 
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em face dos concorrentes ao pleito; pretende que o STF promova a 
devida interferências na vida política do país, legislando acerca de 
temas que não se encontram positivados tratados na ordem jurídico 
constitucional vigente; para o alcance do bem comum.

Não obstante, incorrerá, nessa senda, em ativismo judicial, 
já que regularam matérias próprias, essenciais à preservação dos 
procedimentos democráticos.

Para impor limites à atuação objetiva, ao reconhecer que 
processo de constitucionalização do Direito é um avanço, mas que 
não se pode deixar de visualizar o seu fim, qual seja o alcance dos 
objetivos estatais, que se funda na legitimidade decorrente do regime, 
leciona Novais (2003, p.207) que:

Se o desenvolvimento da função estruturante da Constituição 
(com o progressivo estabelecimento da justiça constitucional) 
compensa, de algum modo, a desvalorização do papel da lei ordinária 
e os limites da justiça administrativa, é, sobretudo na revitalização, 
aprofundamento e generalização das regras da democracia política 
que o Estado de Direito encontra as contrapartidas que lhe permitem 
assumir novo princípio social sem perda de legitimidade.

Contudo, para que essa legitimidade seja efetivada é preciso 
manter as conexões entre o constitucionalismo, enquanto teoria/
ideologia fundante do processo de constitucionalização e da atividade 
judicial e o tipo de democracia que se espera, pois somente assim será 
possível se detectar os excessos ativistas e, especialmente, fazer com 
que ambos (constitucionalismo e democracia) não apenas convivam, 
mas antes sejam reforçados nessa relação.

Para tanto, crucial a obra de Nino (1997) que enfrenta essas 
questões complexas com profundidade e fidelidade à teoria dos 
direitos fundamentais, evidenciando os abusos cometidos pelo Poder 
Judiciário brasileiro no caso da fidelidade partidária.

Nesta senda, Nino (1997, p. 13) entende que a idéia de 
Constituição se situa na união entre democracia e constitucionalismo 
o que pode gerar algumas tensões, especialmente quando a 
“expansão da democracia debilita o constitucionalismo ou quando o 
fortalecimento do ideal constitucional se converte em um freio para o 
processo democrático”.

Contudo, para que essas tensões não ocorram e nem se 
potencializem, o autor propõe que o constitucionalismo deva 
reconhecer suas dimensões democráticas e liberais (afinal, 
deliberação majoritária não é necessariamente incompatível com 
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governo limitado). (NINO, 1997, p. 20-21)
Esse reconhecimento realizar-se-ia a partir de três elementos 

que mais fortemente devem estar associados à própria noção de 
constitucionalismo, quais sejam: i) a constituição histórica, ii) 
processos democráticos e participativos e iii) a proteção dos direitos 
individuais.(NINO, 1997, p. 26)

Acerca do primeiro elemento, Nino (1997, p. 30) afirma que o 
constitucionalismo reclama a obediência à constituição histórica, 
entendida como “o documento criado na fundação constitucional e 
interpretado através da história do país”, ainda quando esta pareça 
impedir o desenvolvimento democrático do país.

Apesar de reconhecer a radical indeterminação da Constituição 
histórica e sua superfluidade, Nino (1997, p.55) fixa que em seu 
trato deva ser retomada a razão prática, não para justificar ações 
individuais, mas sim, para justificar ações coletivas que se estendam 
ao longo do tempo de tal modo que os trabalhos desenvolvidos pelos 
legisladores e juízes estejam fora de seu controle subjetivo, pois não 
é lícito que eles possam escolher o sistema jurídico prevalente.

Desse modo, há que se preservar a Constituição original 
enquanto prática social e como um feito histórico, através do qual 
se identifique toda a ordem jurídica de uma sociedade. Afinal, ela 
está repleta de condutas, atitudes e expectativas de sucessivas 
legislaturas, funcionários públicos e gerações de cidadãos. (NINO, 
1997, p. 54)

Nesse sentido Nino (1997, p. 54-55), afirma que:
Seria irracional para um juiz resolver um caso como se estivesse 

criando toda uma ordem jurídica com sua decisão [...] o juiz deve 
considerar as expectativas criadas pelas decisões de legisladores e 
juízes no passado para que suas conclusões se harmonizem com as 
decisões simultâneas de seus colegas.

Ora, como já evidenciado, esse primado será passível de ser 
desconsiderado pelo Judiciário brasileiro.

Nino (1997, p. 83) resgata, ainda, três princípios de direitos 
liberais como base ideal e substantiva para a formação de uma 
Constituição complexa. São eles: o princípio da autonomia64, o 

64  Cuja pressuposição geral se refere, segundo Nino (1997, p. 75-78), “à 
livre aceitação dos princípios morais intersubjetivos e de ideais auto-referentes de 
excelência pessoal”. Implica também na idéia de separabilidade e independência das 
pessoas no discurso moral.
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princípio da inviolabilidade65 e o princípio da dignidade da pessoa.66
Sobre esse fundamento, o autor busca reconstruir uma 

relação dialética entre as diferentes dimensões dessa Constituição, 
as quais consistem nos processos democráticos participativos, sua 
justificação, a proteção aos direitos individuais e a fundamentação 
do controle de constitucionalidade. 

Nessa arquitetura, a Constituição histórica, os direitos 
individuais e o controle de constitucionalidade são entendidos como 
“contrapesos” ao processo democrático majoritário. (NINO, 1997, p. 
71)

Este, por sua vez, é pensado desde uma perspectiva dialógica67, 
intersubjetiva, em que se realça o valor epistêmico da deliberação 
normativa68 que, assim pensada, refunda e permite maior êxito para 
lograr real vigência aos direitos individuais. (NINO, 1997, p. 259)

A ênfase no modelo epistêmico da democracia deliberativa, 
leva Nino (1997, p. 260) a colocar em dúvida a legitimidade do 

65  Para Nino (1997, p. 79), este princípio se baseia na proibição 
da “diminuição da autonomia de uma pessoa para alcançar como único 
propósito o incremento da autonomia de que gozam outros indivíduos”. 

66  Para impor limites e restrições aos outros dois, Nino (1997, p.80) propõe que 
a dignidade da pessoa deve ser vista como o princípio que “permite à pessoa ter em 
conta decisões ou atos deliberados dos indivíduos como uma base suficientemente 
válida para contrair obrigações, assumir responsabilidades e perder direitos” . 
Desse modo: “é possível imaginar um processo dinâmico no qual os direitos podem 
ser transferidos e perdidos de modo que alguns indivíduos possam diminuir sua 
autonomia em favor das ações dos outros”.

67  Em sua concepção as esferas da política e da moral estão interconectadas, 
ligando o valor à democracia na moralização das preferências das pessoas. Aí que, 
segundo Nino (1997, p. 154), o valor da democracia reside na sua natureza epistêmica 
com respeito à moralidade social, o que significa dizer que ela é o procedimento mais 
apropriado para ter acesso ao conhecimento dos princípios morais.

68  Esse modelo epistêmico de democracia, de certo viés procedimental e 
assentado numa concepção liberal dos direitos individuais, não é pensado como 
um modelo perfeito, mas antes o que melhor se adequa aos limites e possibilidades 
das democracias contemporâneas e a complexidade do contexto histórico atual. Não 
cabe neste trabalho explicar os pormenores de tal proposta, no entanto, por ora é 
importante dizer que, segundo Nino, o “valor epistêmico” da democracia surge a 
partir de um conjunto de procedimentos para a tomada de decisão coletiva e sua 
capacidade para detectar soluções moralmente corretas, que variam de acordo com 
o grau de satisfação das condições subjacentes ao processo, quais sejam: “que todas 
as partes interessadas participem na discussão e na decisão; que participem de 
uma base razoável de igualdade de igualdade e sem nenhuma coerção; que possam 
expressar seus interesses e justificá-los com argumentos genuínos; que o grupo 
tenha uma dimensão apropriada que maximize a probabilidade de um resultado 
correto; que não haja nenhuma minoria isolada, mas que a composição das maiorias 
e minorias mude com as diferentes matérias; que os indivíduos não se encontrem 
sujeitos a emoções extraordinárias” (NINO, 1997, p. 180). 
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controle judicial de constitucionalidade, na medida em que surgem 
dúvidas acerca dos motivos pelos quais o poder judicial, enquanto 
órgão aristocrático e não democrático, detém a última palavra na 
determinação do alcance dos direitos individuais. De fato, tem-se que 
as suas decisões não gozam do valor epistêmico presente no processo 
democrático.

Contudo, em alinhamento com a estrutura delineada, Nino 
(1997, p. 273) fixa que existem três exceções em que subsiste o papel 
da justiça constitucional: i) no controle de procedimento democrático; 
ii) na tutela da autonomia pessoal e iii) na defesa da constituição 
como uma prática social.

Em relação ao controle do procedimento democrático, Nino 
(1997, p. 276-277) percebe que seria complicado que ele próprio 
regulasse suas regras. Para solucionar esse problema, o Judiciário 
surgiria como um árbitro para tutelar a efetividade das regras que 
garantem o valor epistêmico da democracia deliberativa.

Entretanto, dada a importância dos direitos que regula 
(amplitude da participação, garantia de igualdade e justificação, 
entre outros), aponta Nino (1997, p. 277) que a tomada de decisão 
acerca dos vícios do sistema democrático deve observar que o grau 
de confiabilidade epistêmica geral seja menor do que o relativo a uma 
decisão individual, para que o órgão decisório possa atuar sobre a 
base de um juízo moral.

A segunda exceção, relativa à tutela da autonomia pessoal, diz 
respeito à possibilidade de o Poder Judiciário invalidar uma lei ou 
ato normativo que imponha um ideal de excelência pessoal ou de 
perfeccionismo moral, uma vez que é direito individual e condição 
para o processo democrático que ninguém sofra coerção para seguir 
padrões ideais de excelência humana. (NINO, 1997, p. 279-280)

Ao tratar da terceira exceção, Nino (1997, p. 280) explica que o 
propósito do controle judicial de constitucionalidade é o de preservar 
a prática social ou convenção dentro da qual a decisão democrática 
opera, quer dizer, dentro da constituição histórica. Por isso, esse 
controle se fundamenta também no fato de poder lograr que as 
decisões democráticas que tem valor epistêmico sejam mais eficazes.

Nessa linha, a prática coletiva, entendida como Constituição 
histórica que se justifica à luz das constituições ideais dos direitos 
e do poder e serve como base para justificar ações e decisões 
individuais, pode gerar uma tensão quando uma decisão democrática 
afeta negativamente e de modo sério a convenção que surge da 



-376-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

própria constituição histórica, inclusive quando satisfaça ao ideal 
constitucional respectivo do poder e dos direitos.(NINO, 1997, p. 281)

Nino (1997, p. 281) dá o exemplo de hipótese em que a decisão 
democrática infringe de forma clara o texto.

Nessa conjuntura, mesmo que a decisão democrática seja 
impecável do ponto de vista dos elementos do constitucionalismo 
liberal e participativo, esta poderia entrar em contradição com os 
elementos que preservam o Estado de Direito, pois, caso fosse mantida 
a prática social formada desde a constituição histórica, poderia se 
debilitar e, como resultado, a eficácia das decisões democráticas em 
geral poderia resultar fortemente afetada. (NINO, 1997, p. 281)

Em tal situação, “o juiz pode intervir de forma justificada para 
invalidar a lei democrática a fim de proteger a convenção constitucional 
que garante a eficácia das decisões democráticas mesmas”. (NINO, 
1997, p. 281)

Nessa linha, é possível inferir que os tribunais não podem 
tomar decisões ou legislar positivamente em desfavor da constituição 
histórica, pois, por melhores que fossem as intenções e as finalidades, 
estar-se-ia, na realidade, afrontando o próprio processo democrático.

5. CONCLUSÃO

A partir dos argumentos postos, conclui-se que o STF, na 
qualidade de poder constituinte derivado, não possui legitimidade para 
declarar a inconstitucionalidade dos dispositivos de lei impugnados 
na ADI 4650/DF, notadamente por que: i) se baseiam em juízos morais 
sem que o vício procedimental seja de tamanho grau de impacto, 
que prejudique a formação da vontade majoritária; ii) não devem ser 
impostos ideais perfeccionistas na ação democrática, principalmente 
quando se violam direitos fundamentais das empresas privadas, 
dos partidos políticos e dos candidatos a cargos eletivos (autonomia 
pessoal reconhecida / autorizada constitucionalmente); e, iii) violará 
a constituição histórica.

Por fim, desde que a resposta judicial deverá adstringir-se à 
análise da conformidade dos dispositivos impugnados em face 
da Constituição Federal, não deterá o condão de, legitimamente, 
substituir-se ao Legislador de forma a optar por modelo que diante 
da opinião ora majoritária, parece ser mais conveniente, adequado 
ou moralmente cabível perante da opinião pública, e assim derrogar 
cláusulas pétreas.
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MARCO JURÍDICO DE LA CREACIÓN, REGISTRO, 
FUNCIONAMIENTO Y EXTINCIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

EN URUGUAY

rodolFo gonzález rissotto.

Resumen:Uruguay es uno de los países americanos con mayor 
tradición democrática y ello reposa en la existencia de un 
sistema de partidos políticos muy fuertes y de gran arraigo 
popular. Hunde sus raíces en el pasado, en 1836, cuando tuvo 
lugar la formación de los dos partidos históricos y a lo largo 
de casi 180 años de vida han permitido crear una república 
representativa y con una fuerte dosis de participación popular. 
 La existencia de un sistema democrático reposa en la existencia de 
un conjunto de garantías y procedimientos electorales, expresada 
en elecciones periódicas y libres con la concurrencia de los 
partidos políticos, de todos los partidos políticos, que aseguren 
que los comicios serán libre y el resultado de la competencia será 
respetado y que abran ancho cauce a la participación popular, 
como legítimos medios para expresar la voluntad de la ciudadanía.  
 Sin partidos políticos fuertes, por la posibilidad de renovación 
plena de sus órganos de conducción a través del sufragio 
popular, que de esa forma se conviertan en instrumentos de 
cambio de los pueblos en la toma de las decisiones, los regímenes 
democráticos de la región estarán condenados a vivir aventuras 
autoritarias y autocráticas como se ven en algunos países. 
 Por ello, es que el debilitamiento circunstancial o la fragilidad 
arraigada de los partidos políticos, en Latinoamérica han sido un 
factor de inestabilidad institucional, y frecuentemente han llevado a 
la pérdida de la democracia, de las libertades públicas, de los derechos 
de los ciudadanos, y la imposición de épocas de oscurantismo e 
intolerancia. Por lo tanto, el perfeccionamiento de la democracia pasa 
inexorablemente en el fortalecimiento de los partidos políticos.   

I. BREVE IDEA SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
URUGUAYA SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS EN 

La Constitución de 1830, como era de imaginar en la época, en que 
había fuertes resistencia a la representación, no contenía ninguna 
referencia ni explícita ni implícita sobre la existencia de los partidos 
políticos, pues se suponía que no deberían interponerse entre el 
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individuo y la nación. 
Sin embargo, los bandos y los partidos políticos se fueron 

definiendo aún antes de la propia independencia, y la existencia de la 
propia constitución y con el decurso de las décadas se fue afianzando 
hasta aparecer con perfiles nítidos y con ideas, programas y por la 
tradición de la sangre derramada por generaciones para consagrar su 
pensamiento y abrirse cauce a medida que se consolidaba la nación.  

La realidad social, la evolución política y la vida política generaron 
la necesidad de que los partidos fueran reconocidos por el Derecho y 
así comenzó a gestarse la legislación electoral que gradualmente fue 
conteniendo referencias a los partidos políticos en Uruguay.  En este 
caso, la legislación electoral y aún la civil reconocieron esa realidad y 
preparó para su incorporación a la constitución1.

En abril de 1872 tras la “Revolución de las Lanzas” se firmó la 
Paz que reconoció implícitamente la existencia de partidos políticos 
y el derecho a estar representados en el parlamento, mediante una 
fórmula empírica en la distribución de bancas. 

Luego en ocasión de las leyes de registro cívico y de elecciones de 
1898 ratificó la existencia y los contralores que estarían a cargo de los 
partidos en la inscripción cívica y en la forma en que se distribuirían 
las bancas por un sistema también más empírico de sistema de voto 
incompleto.

Cuando se reformó la constitución en 1918, reconoció la 
existencia de los partidos y fueron tenidos en cuenta en distintas 
disposiciones, como la relativa a la integración de los órganos 
legislativos, así como por el Consejo Nacional de Administración 
(de una de las dos ramas del Poder Ejecutivo). Se previó además la 
representación proporcional integral de los partidos políticos para la 
integración de la Cámara de Representantes. 

Las leyes de 9 de enero de 1924 de Registro Cívico Nacional 
y la de Elecciones de 16 de enero de 1925, reconocieron en forma 
expresa la existencia de los partidos políticos y a su vez disponían el 
contralor que deberían ejecutar sobre todos los actos y procedimientos 
electorales.  

En 1934, una nueva reforma a la Constitución, aunque no 
llegó a una reglamentación jurídica de la actuación de los partidos 
políticos, supuso su actuación al establecer las garantías del sufragio 
y la tarea que deberían cumplir los lemas, así como la participación 
en lo referente a la integración del Poder Ejecutivo y del Legislativo, y 

1  Rodolfo González: “Historia de la Legislación Electoral”. Tomo I. (1730-
1903). Centro de Estudios para la Democracia Uruguaya. Montevideo, 1991.    
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la propia distribución de cargos en el Consejo de Ministros. Además 
de constitucionalizar la Corte Electoral2. 

Posteriormente, las leyes constitucionales de 1936 y 1938 
ratificaron esa tendencia a incorporar en las Cartas normas referidas 
a los partidos políticos.

Sin embargo la Constitución de 1942 no innovó en la materia.
 En la de 1952 a la vez que se establecía una forma de Poder 

Ejecutivo Colegiado, se incrementó la participación de los partidos 
políticos en la integración de la administración pública descentralizada, 
estableciendo la apoteosis de la representación partidaria con 
miembros de los dos partidos más votados en todos los organismos 
estatales (Entes Autónomos y Servicios Descentralizados).   

Tras el golpe de estado de 1973 fueron los partidos políticos 
los que, gradualmente, comenzaron a jugar un rol decisivo en la 
resistencia al régimen, abriendo cauce a la voluntad popular a partir 
del plebiscito de 1980 que significó la primer derrota de los militares 
cuando intentaron consolidarse en el gobierno.

La reforma constitucional introducida en 1997 supuso 
sustanciales cambios en materia electoral, como la elección interna y 
primaria de todos los partidos políticos, de carácter obligatorio, como 
una fase necesaria e ineludible en el proceso electoral nacional y 
departamental.  Son organizadas por la Corte Electoral, en la fecha 
establecida por la ley, y se utiliza el padrón o registro cívico nacional 
para que el cuerpo electoral pueda, voluntariamente, expresar sus 
preferencias por candidatos y partidos. 

II) BREVE IDEA SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN URUGUAY 3

El desarrollo del constitucionalismo desde el siglo XX ha incorporado 
el análisis y tratamiento de  los Partidos Políticos, reconociendo 
su existencia, confiriéndole facultades e inclusive estableciendo 
controles y limitaciones a su accionar. 

2  La Corte Electoral había sido creada por la Ley Nº 7.690 de 9 de enero de 
1924 y recién se incluyó en la Constitución en 1934, como una Sección Especial 
titulada “De la Justicia Electoral”, como un verdadero poder de gobierno, autónomo 
e independiente de otros poderes de estado y gobierno. Es decir, que también en 
este caso, la legislación fue previa a la incorporación a la Constitución. En las 
sucesivas reformas constitucionales de ese año 1934, de 1942, 1952, 1967 y 1997 
se aumentaron las competencias que ya disponía y se agregaron otras.     

3  Hemos tomado en cuenta el estudio del Dr. Jaime Sapolinski, “Estatuto de 
los Partidos Políticos en el Derecho Constitucional Uruguay”. 
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Siguiendo a Gros Espiell4 podemos definir que un partido político 
es una asociación con un objeto político, que puede constituirse 
libremente, como consecuencia del derecho de asociación de todas 
las personas, conforme al artículo 39 de la Constitución. Como tal ha 
de respetar “las bases fundamentales de la nacionalidad”.   

Cada partido político se individualiza por el uso de un “Lema” 
que es la denominación jurídica de los partidos. Se distingue la 
personería jurídica de la electoral. 

La Constitución a veces utiliza la denominación en forma expresa 
o implícita, pues a veces se refiere a comisiones u organizaciones 
políticas, o clubes políticos, o a fracciones políticas o agrupaciones 
con fines proselitistas o a lemas, e inclusive a sublemas, a listas de 
candidatos y hojas de votación.   

 Los partidos políticos son asociaciones a las que los 
ordenamientos jurídicos confieren, generalmente,  personería jurídica, 
es decir, la posibilidad de ser titulares de derechos y obligaciones.

 Se podría señalar como sus principales características que:
1) Están previstos constitucionalmente y, en función del sistema 

erigido, son de existencia necesaria. Su creación no deriva de un 
acto de la autoridad pública, pero es la Carta la que los prevé, da 
por sentada su existencia, y concibe un mecanismo de organización 
estatal para la que los partidos constituyen una realidad ineludible.

2)  Su organización supone “cierto elemento coactivo”, ya que la 
actividad política en la totalidad de sus expresiones, fundamentalmente 
en la competencia electoral, no puede ser encarada sino por intermedio 
de los partidos políticos.

3) Las autoridades estatales no intervienen en su dirección, 
pero existe una íntima conexión entre las autoridades partidarias 
y las nacionales puesto que estas últimas se integran en base a la 
acción político partidaria en las elecciones.

4) El Estado se reserva facultades de control en cuento a la 
desviación de los fines y procedimientos partidarios (recurso a 
la violencia, etc.), sobre todo a partir de la vigencia del numeral 
11° del Art. 77 de la Constitución, y en particular con la reforma 
constitucional de enero de 1997.

5) El cometido que les corresponde y el propósito de su actividad 
es de interés público y hasta cuentan, en el Uruguay, con la posibilidad 

4  Héctor Gros Espiell: “Regulación jurídica de los partidos políticos en 
Uruguay”. En la obra “Regulación Jurídica de los partidos políticos en América 
Latina”. Coordinador Daniel Zovatto. Universidad Nacional Autónoma de México. 
International IDEA. México, 2008.    
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no generalizada de denunciar determinados delitos electorales, 
mediante denuncia presentada por sus autoridades nacionales ante 
la Corte Electoral (numeral 4º del Art. 77 de la  Constitución).

III) LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1967 Y 
1997 

El numeral 11º del Art. 77 dice: “El Estado velará por asegurar a los 
partidos políticos la más amplia libertad. Sin perjuicio de ello, los 
partidos deberán:

* “ejercer efectivamente la democracia interna en la elección de 
sus autoridades.

* “dar la máxima publicidad a sus Cartas Orgánicas y Programas 
de Principios, en forma tal que el ciudadano pueda conocerlos 
ampliamente”.

La norma al fijar “la más amplia libertad”, implica un 
reconocimiento y hasta un patrocinio al accionar de los partidos 
políticos, en el plano de los hechos e, incluso, que la terminología 
constitucional supone el reconocimiento de la personalidad jurídica 
de los lemas. 

Tienen plena libertad para definir su ideario y establecer sus 
programas de principios y de gobierno, sin otra limitación que la 
fijada en el artículo 80 que trata de la suspensión de la ciudadanía. 
“Esta exigencia de democracia interna va más allá de lo que podría 
resultar de una interpretación limitada e inaceptable del artículo 
77,11.a.  En efecto, de acuerdo  con una hermenéutica democrática 
de la Constitución y de sus fundamentos ideológicos democráticos, la 
exigencia de la democracia interna debe ser total, es decir no sólo en 
lo relativo a la elección de sus autoridades, sino en todo lo referente 
a la integralidad de la organización partidaria y a los procedimientos 
internos para el funcionamiento interior y para la toma de todas sus 
decisiones.

Es el Estado el que debe velar para asegurar, en especial 
mediante la ley y la actuación de la Corte Electoral, para que esta 
democracia interna exista “efectivamente”5.

Los partidos pueden asimismo promover la participación del 
cuerpo electoral en los casos de referéndum, nacional o departamental 
de carácter revocatorio, así como de la iniciativa popular en materia 

5  Héctor Gros Espiell: “ob.cit.”  Pág. 870.
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de gobierno nacional, departamental y local. De igual forma, en 
materia de plebiscito.

IV) LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL  

A la legislación sobre personería jurídica de los partidos políticos 
de 1935 se suplió con reglamentaciones y ordenanzas aprobadas 
por la Corte Electoral a los efectos de poder cumplir con los actos y 
procedimientos electorales.

A) El nombre del partido político 

Los partidos políticos se identificará con el nombre que lo deseen 
sus fundadores. El uso del lema está regulado por el numeral 9º del 
artículo 77, y los artículos 79, 88, 94, 96, 151, 271, 272 y 324 de la 
Constitución.

Sin embargo, no podrán utilizar los nombres originales o que 
puedan considerados derivados de los que utilizan otros partidos 
políticos preexistentes. Esta protección que la legislación electoral 
otorga a los lemas ya reconocidos, desde la ley Nº 9.378 de 5 de mayo 
de 1934 (primera ley de lemas) y la ley Nº 9.831 de 23 de mayo de 
1939 (segunda ley de lemas), tiende no solo a proteger el derecho a 
utilizar en exclusividad esa denominación por un partido político, 
sino además para evitar inducir en confusión al electorado por el 
empleo de un nombre similar y lleve a votar a una opción distinta de 
la que supone. Inclusive el uso indebido del lema que pertenezca a 
otro partido, en la propaganda verbal, escrita, o televisiva, así como 
escudos, carteles, sellos, y toda otra forma de publicidad, que pueda 
confundir al cuerpo electoral es tipificado como un “delito electoral” 
por el numeral 12º del artículo 191 de la Ley Nº 17.113 de 9 de 
junio de 1999 (Ley de Elecciones), que prevé una  pena conforme lo 
preceptúa el artículo 192 de la citada norma. 

 Un partido puede utilizar un lema distinto al de su 
denominación, sin que ello suponga que renuncia ni que pueda ser 
utilizado por un tercer partido. Sin embargo, a los efectos electorales 
y de protección jurídica solo podrá registrarse con un solo nombre, el 
que gozará de la más completa protección legal. 
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B) Los partidos “permanentes” y los “accidentales” 

Una distinción que data de la década de 1934 es la existente entre 
partidos “permanentes” y “accidentales”. 

Son permanentes los que tienen representación parlamentaria. 
También, son aquellos que sin haber obtenido dicha representación, 
han comparecido en las elecciones internas y primarias y elegido 
sus autoridades nacionales y departamentales, que por ende tienen 
un mandato de cinco años a partir de dichos comicios (por ejemplo: 
para las elecciones internas del 1º de junio de 2014, los partidos 
que tomaron parte de dichos comicios y alcanzaron la suma de 500 
votos, sus miembros tendrán un mandato de 5 años hasta junio de 
2019. Una diferenciación que se mantiene está referido al acceso a 
publicidad gratuita, pues mientras que en la ley prevé que tienen 
derecho a la misma los lemas con representación parlamentaria, en 
cambio, se requiere haber obtenido el 3% del total de habilitados 
para votar en las elecciones internas y primarias para tener iguales 
derechos.    

Por otro lado, los partidos accidentales son aquellos que se 
crean entre una elección y la siguiente, y que cumplen una serie de 
requisitos como se verán.   

C) Sobre la personería electoral y jurídica de los partidos políticos

La personería jurídica de los partidos políticos está prevista en la 
legislación electoral en el artículo 1º de la ley Nº 9.524 de 11 de 
diciembre de 1935, al establecer que “Los partidos políticos, que de 
acuerdo con la ley de mayo 5 de 1934 tengan la propiedad del lema 
partidario –y cuyos fines no sean opuestos a la Constitución ni a las 
leyes de la República- son personas jurídicas”.

 Sobre el punto además hay que distinguir entre personería 
electoral y personería jurídica. Son dos aspectos diferentes, y que la 
cancelación de uno, la personería electoral, no supone la pérdida de 
la personería jurídica.

 En el Uruguay, un partido político que no obtiene representación 
en el Parlamento (porque no ha alcanzado el 1% del total de votos 
válidos), pierde su personería electoral, pero no necesariamente 
su personería jurídica y si posee bienes no los pierde. Si pretende 
recuperar su personería electoral debería volver a realizar los trámites 
para ante la Corte Electoral a los efectos de obtener el reconocimiento 
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partidario. 
 De igual forma, perderán la personería electoral, aquellos 

partidos políticos que habiendo participado en una elección interna, 
no alcanzaren 500 sufragios en todo el país, lo que lleva a que no 
obtuvieran votos suficientes para cubrir el cociente de representación. 
En efecto, de acuerdo a la Ley Reglamentaria de las elecciones internas, 
Nº 17.063 de 24 de diciembre de 1998, el mínimo de votos que debe 
obtener un partido es de 500 sufragios válidos en todo el país. Ello 
le permite elegir los 500 miembros titulares del órgano deliberativo 
nacional y con ello proceder a integrar su fórmula presidencial.  
Esta cifra de 500 votos es el umbral que indirectamente impone la 
legislación electoral uruguaya para poder seguir participando en las 
elecciones nacionales, departamentales y municipales. El cociente de 
500 es la unidad, y obviamente no se puede admitir una cifra inferior 
ni superior para cubrir el cociente de representación. 

Al no poder proclamarse a los integrantes del órgano deliberativo 
nacional, no se podrán cumplir las exigencias y procedimientos 
establecidos por la Constitución de la República y por la Legislación, y 
por ende, no podrá participar en las elecciones nacionales siguientes, 
en las que se elegirán los integrantes de las Cámaras de Senadores y 
Diputados, a los miembros de las Juntas Electorales y al Presidente 
de la República, si obtiene las mayorías exigidas por el artículo 151° 
de la Constitución. Tampoco podrán tomar parte de las elecciones 
departamentales y municipales que tendrán lugar el segundo 
domingo del mes de mayo del año siguiente al de la elección nacional,  
oportunidad en la que se elegirán el Intendente Municipal en cada 
departamento, además de los integrantes de la Junta Departamental, 
y en algunos lugares los Municipios. 

Otra consecuencia es que el partido que no alcance el cociente 
de representación perderá la personería electoral reconocida por la 
Corte Electoral. 

D) La Ley Nº 18.485 de 11 de mayo de 2009 y el Decreto de la Corte 
Electoral Nº 8894 de 13 de noviembre de 2012 

Esta norma contiene varias disposiciones entre ellas, referidas a 
la creación, el registro, funcionamiento y extinción de los partidos 
políticos, que hasta ese momento no tenían una regulación de rango 
legal y todo se debía hacer por disposiciones que adoptaba la Corte 
Electoral en el marco de sus competencias. A su vez la Corte Electoral 
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reglamentó mediante el Decreto Nº 8894 de 13 de noviembre de 2012. 
D.1. La inscripción de los partidos políticos
 Según el artículo 4º de la Sección 1ª del Capítulo I, los partidos 

deben estar inscriptos en la Corte Electoral, así como los sectores 
internos o fracciones partidarias, de acuerdo a lo que disponga la 
Carta Orgánica de cada partido político. 

D. 2. Constitución de los partidos políticos: los requisitos
La Sección 2ª regula el procedimiento para la constitución de 

un partido político. Establece el artículo 7º que “Quienes pretendan 
fundar un partido tienen que comparecer ante la Corte Electoral y allí 
presentar un conjunto de documentos: 

* “Acta original de la fundación o copia autenticada de la misma, 
en la cual deberá constar, el nombre del partido político, un Estatuto o 
Carta Orgánica, una nómina de las autoridades provisorias hasta que 
pudieran ser elegidas de acuerdo a la Constitución de la República. 

 * Las firmas de por lo menos el 0,5 %o  (cinco por mil, unas 1.300 
firmas, sobre un total de aproximadamente 2.600.000 habilitados 
para sufragar), del total de ciudadanos habilitados para sufragar en 
la  última elección nacional, las que manifestarán expresamente su 
adhesión al partido político proyectado y a su programa de principios.  
Las firmas deben ser recogidas en formularios individuales,  que 
deberá encabezarse con el nombre o lema del partido político que 
está gestionando su reconocimiento y que deberá expresarse clara 
e inequívocamente de apoyar la creación de ese partido. Tendrá que 
incluir los nombres y apellidos completos y la serie y número de la 
credencial cívica (documento electoral). 

 * Domicilio legal y dirección electrónica a sus efectos.
 * Estatuto o Carta Orgánica, que asegure el funcionamiento 

democrático del partido y prever el ejercicio efectivo de la democracia 
interna, en sus distintos ámbitos. Se podrá dar la organización 
interna que estimen más adecuada, y siempre que no colida con las 
disposiciones constitucionales anteriormente citadas.  Las mismas 
tendrán carácter provisorio hasta que se realicen las elecciones 
internas y primarias más próximas. Se entiende que el carácter de 
provisorio comprende no solo a las autoridades ejecutivas nacionales, 
sino también a los órganos de carácter deliberativo nacional que tenga 
a su cargo el contralor de los actos y procedimientos que realiza en el 
período desde su presentación ante la Corte, hasta la conformación 
de autoridades definitivas. 

 * Un Programa de Principios. 
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 * El nombramiento de dos o más delegados para ante la Corte 
Electoral a los efectos de la prosecución del trámite”. 

 Los documentos que acompañen la solicitud tendrán que 
presentarse correctamente foliados y ligados, excepto las adhesiones 
personales de los ciudadanos que acompañen la propuesta de 
creación de un partido político. Es importante que se compruebe 
la unidad del designio de fundación de un partido, a través de la 
aprobación del acta de función, del Estatuto o Carga Orgánica y del 
Programa de Principios, que tiene que surgir en forma fehaciente de 
la documentación presentada.  

D. 3. De la constitución de los partidos políticos: la tramitación 
posterior

 La solicitud de creación del partido, así como los documentos 
que lo acompañan se presentarán ante la Corte Electoral quien 
dispondrá de acuerdo al artículo 13 de la  Circular Nº 8894,  el 
pasaje de esos obrados a la Comisión de Asuntos Electorales para el 
análisis de los aspectos formales y sustanciales, y simultáneamente 
se remitirá el expediente a la Oficina Nacional Electoral a los efectos 
de proceder a realizar el cotejo de las firmas del acta de fundación 
del partido, y de las adhesiones que acompañan a las mismas con las 
existentes en los registros electorales. En ellos se verificará que las 
inscripciones cívicas de los ciudadanos que impulsan la creación del 
lema estén vigentes y hábiles. Los informes deberán ser producidos 
en un plazo máximo de 20 (veinte) días corridos a contar desde la 
presentación.

 En caso de que la solicitud o los documentos presentados 
fueran observados por la Corte Electoral por cualquier motivo, 
se tendrá que dar traslado a los delegados del partido en fase de 
inscripción, para que sean subsanados en el término perentorio de 
10 (diez) días corridos. Si se levantan las observaciones se prosigue 
el trámite como se verá, en caso contrario, transcurrido el plazo sin 
haber comparecido, se dispone el archivo del expediente sin más 
trámites. 

 Cumplida esta primera etapa del trámite de creación e 
inscripción de un partido, se realizarán publicaciones durante 5 
días hábiles en el Diario Oficial y en cualquier otro medio de prensa 
escrita de circulación nacional, así como en la página electrónica 
oficial de la Corte Electoral, en la que se dará cuenta, del nombre 
o lema que se pretende utilizar para identificar al partido político, a 
sus autoridades provisorias, el domicilio legal, la Carta Orgánica o 
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Estatuto y el Programa de Principios.
 En esta etapa, cualquier ciudadano o aún un extranjero 

residente no ciudadano pero que esté inscripta en el Registro Cívico 
Nacional, así como  otro partido político inscripto y registrado, podrá 
deducir la oposición al reconocimiento en base a las objeciones 
para ante la Corte Electoral por un plazo de 10 (diez) días corridos y 
perentorios a partir de la última publicación. 

 En el caso que se hubiera deducido una objeción, se debe 
dar traslado a los representantes del partido en formación, los que 
dispondrán de un plazo de 10 (diez) días corridos y perentorios para 
su evacuación, contados a partir de la notificación personal a los 
apoderados de dicha acción.  

Las observaciones que pudiera haber realizado la Corte Electoral 
o lo hagan ciudadanos, extranjeros o partidos políticos, que supongan 
modificación  de la Carta Orgánica o Estatuto o del Programa de 
Principio, deberá ser subsanada por el consentimiento expreso de los 
fundadores, mediante un medio fehaciente.  

 Evacuado el traslado o vencido el plazo sin hacerlo, la 
Corte Electoral deberá resolver la controversia, de acuerdo a los 
procedimientos previstos en el artículo 326 de la Constitución, 
dentro de los 15 (quince) días hábiles perentorios siguientes. Si 
vencido el término no hubiere pronunciamiento de la Corte Electoral, 
la o las objeciones se tendrán por rechazadas y podrá continuar la 
tramitación de estilo.  

 Si la o las objeciones fueren acogidas, se debe dar noticia a 
los representantes del partido en formación para que, en caso de ser 
posible, se realicen las correcciones y ajustes pertinentes y para el 
caso negativo, que no se pueda salvar las observaciones, se deberá 
rechazar la gestión promovida, dando cuenta a los interesados a sus 
efectos. 

 La resolución que adopte la Corte Electoral puede ser apelada 
mediante el recurso de reposición dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la notificación y en tal caso la Corte debe resolver dentro 
de los 10 (diez) días corridos siguientes a su interposición. 

 Una vez resueltos los recursos interpuestos o vencido el término 
para impetrarlos sin haberlo hecho, la Corte Electoral dispondrá de 15 
(quince) días hábiles perentorios para concluir el trámite y proceder 
a aceptar la inscripción y registro del nuevo partido y se tiene que 
hacer saber a los interesados. 

Como ya se indicó el reconocimiento e inscripción del partido 
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le otorga la personería electoral y ésta a su vez, le permite acceder a 
la jurídica que se realiza ante el Ministerio de Educación y Cultura.

 La solicitud de registro e inscripción de un nuevo partido político 
puede hacerse en  cualquier momento, pero para poder participar 
en la inmediata elección nacional y luego en las departamentales y 
municipales, tiene que hacerse con la antelación que fijó la Corte 
Electoral por Circular Nº 8894 de 13 de noviembre de 2012. En efecto, 
por el artículo 3º de la Circular, se establece que para participar en 
la elección nacional siguiente deberá hacerse antes de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos de la fecha fijada para las elecciones internas 
y primarias de los partidos políticos. 

E) Las autoridades ejecutivas nacionales de los partidos políticos 

Luego de la realización de las elecciones internas y primarias los 
partidos políticos, las autoridades de cada lema, deberán poner 
en conocimiento de la Corte Electoral la integración de su órgano 
de conducción nacional, en cada período electoral, estableciendo 
expresamente los nombres y documentos de las personas que los 
constituyen. 

Esa comunicación deberá ser firmada por cada una de las 
personas que componen el órgano de la autoridad ejecutiva nacional. 

Recibida por la Corte Electoral, se registrarán y procederán a 
comunicar a los demás partidos y a las Juntas Electorales de los 19 
departamentos. 

F) Los sectores internos de los partidos, o las fracciones, o 
sublemas 

En tanto que también está regulada por la Circular Nº 8894 
de la Corte Electoral, ya citada, al señalar en su artículo 20º 
que: “Los sectores internos o agrupaciones política nacionales o 
departamentales de los partidos políticos que pretendan actual dentro 
de un lema y distinguirse dentro del mimo por uno o más sublemas, 
deberá obtener a esos efectos la conformidad de la autoridades 
ejecutiva nacional del correspondiente partido político, sin perjuicio 
de los recursos que al respecto puedan establecer las respectivas 
cartas orgánicas”. El sublema a los fines de esta disposición es la 
denominación de una fracción del partido político en todos los actos 
y procedimientos electorales, tal como lo definía el artículo 9º “in fine” 
de la Ley Nº7.812 de 16 de enero de 1925.    

En la comunicación que sobre el punto dirija el partido político 
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a la Corte Electoral deberá indicarse los nombres de las personas 
que componen las autoridades de la agrupación (ya fuere nacional o 
departamental) con especificación de serie y número de su credencial 
cívica, domicilio que se constituye, real y electrónico, a efectos de 
toda notificación que sea necesario cursar a quien o a quienes fueren 
el o los representantes designados y si actuarán en forma conjunta 
o indistinta.

Recibida la nota, se procederá al registro de la agrupación y se 
librarán las comunicaciones respectivas a todas las Juntas Electorales 
(19 en total, una por departamento) o a la que corresponda, según 
se trate de una agrupación de carácter nacional o departamental. 
La comunicación se hará también a los partidos políticos para su 
conocimiento y demás efectos. 

Las autoridades partidarias nacionales o departamentales 
y las agrupaciones reconocidas de los mencionados partidos, 
deberán comparecer ante los órganos electorales, en todos los casos 
y circunstancias previstos en las leyes, ya sea directamente o por 
intermedio de delegados debidamente acreditados. Particularmente 
las autoridades ejecutivas de los partidos deberán comunicar, en cada 
período electoral, el reconocimiento de las agrupaciones políticas y la 
autorización para usar el lema partidario.

Una vez reconocida una agrupación, y tomado conocimiento de 
su existencia la Junta Electoral, los trámites de solicitud de número 
para distinguir las hojas de votación se efectúan exclusivamente 
ante esta última en cada uno de los departamentos. En tal sentido 
el inciso segundo del artículo 1° del Decreto-Ley No. 15.005 de 30 
de abril de 1980, indica como cometido de las Juntas Electorales 
conceder números y registrar y publicar las hojas de votación en los 
casos en que de acuerdo con la Constitución o las leyes corresponda 
su presentación en el ámbito departamental.

V)  SOBRE LA EVENTUAL EXISTENCIA DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DEPARTAMENTALES   

En la normativa constitucional y legal no se prevé la existencia 
y actuación de partidos políticos departamentales, ni tampoco 
municipales. 

Aunque, no hay ninguna norma que prohíba o impida a 
un partido político, comparecer exclusivamente en una elección 
departamental o municipal, para la cual lo que tendría que hacer es 
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abstenerse de hacerlo a nivel nacional y en los departamentos que así 
lo quiera hacer.  Por lo tanto puede comparecer o dejar de hacerlo y 
presentarse solo en las elecciones de varios departamentos o de uno 
solo.

En efecto, la opción evidentemente está habilitada para ejercerla 
por ciudadanos con inscripción en uno o en varios departamentos, 
y para ello deberían constituir un partido político con ámbito 
de actuación nacional. Cumplir con todos los requisitos que se 
explicitaron anteriormente, y participar en las elecciones internas 
y primarias postulando un precandidato a la presidencia de la 
República, y un mínimo de 500 miembros titulares para integrar 
el órgano deliberativo nacional y elegir los miembros del órgano 
deliberativo departamental por el cual desee comparecer (Informe de 
la Comisión de Asuntos Electorales elevado a conocimiento de la Corte 
Electoral, el 7 de julio de 2003, ante una consulta de dos ciudadanos 
para saber si era posible la creación de un partido político de ámbito 
exclusivamente departamental). 

Trascurrida la elección y si alcanzó el cociente de representación 
de 500 votos, constituidas las autoridades del partido según la 
Carta Orgánica o Estatuto, cuando llegue el momento de integrar la 
fórmula presidencial con el Vice, tienen dos opciones: a) proclamar 
expresamente la abstención para las elecciones nacionales o; b) no 
emitir pronunciamiento de ningún tipo y con ello, no se integrará la 
fórmula y ese partido no podrá participar en las elecciones nacionales. 

VI)  ORGANIZACIÓN INTERNA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS    

La organización interna y el funcionamiento de los partidos políticos 
no está regulado ni existe órgano del Estado que lo controle.  

Así cada partido puede darse la organización interna que 
quieran y la forma de funcionamiento que desee, ajustándose a lo que 
establece la Constitución, las normativa legal y las reglamentaciones 
dictadas por la Corte Electoral. 

 De acuerdo a la Constitución y a la Ley Nº 18.485 de 11 de 
mayo de 2009 ya glosada, los partidos políticos deben tener una Carta 
Orgánica o Estatuto; un Programa de Principios; los candidatos a la 
Presidencia y Vicepresidencia deben ser el resultado de elecciones 
internas y primarias; los candidatos a Intendente Departamental han 
de surgir de las decisiones soberanas de los órganos deliberativos 
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departamentales electos en las elecciones internas; las competencias 
que al respecto tendrán los órganos partidarios competentes, gozarán 
de la más amplias facultades, excepto en que deben limitar su 
accionar a las bases constitucionales.  

La única participación que se reconoce en la vida interna de 
los partidos políticos, tras la reforma constitucional de 1997 y de la 
ley Nº 17.063 de 1998, acordó a la Corte Electoral, en lo relativo al 
conocimiento en todo lo relacionado con los actos y procedimientos 
electorales, así como la de ser juez de dichos actos y procedimientos. 

Asimismo, tiene que controlar la integración de los órganos 
partidarios, así como los procedimientos y votaciones, proclamando 
el resultado cuando determinen la nominación de candidato a 
la Presidencia de la República,  de igual forma en todos los casos 
cuando se elige el candidato a la Vicepresidencia de la República y a 
las Intendencias Departamentales. 

 Tras la reforma constitucional de 1997 se ha debatido acerca del 
alcance que tienen las elecciones internas y primarias de los partidos 
políticos, ya que para algunos, se trata simplemente de la elección de 
un Colegio Elector Nacional (el Órgano Deliberativo Nacional) y de 19 
Colegios Electores (Órgano Deliberativo Departamental) de carácter 
departamentales, que agotan su existencia cuando ambos órganos 
realizan la nominación de la fórmula presidencial, y de los candidatos 
a las 19 Intendencias Municipales (Esta es básicamente la posición 
de la coalición Frente Amplio, y es obvio que está condicionada por 
la naturaleza de esa fuerza política,  ya que no se trata de un partido 
político, sino de una coalición, obviamente, con distintos órganos de 
funcionamiento de acuerdo a su naturaleza jurídica).

 En el caso de la coalición de partidos “Frente Amplio”, las 
autoridades se eligen por los llamados representantes de las bases, 
simpatizantes que están afiliados, en elecciones que se realizan en 
forma anual, las que son organizadas, controladas y juzgadas por 
dicha fuerza política, sin intervención de la Corte Electoral. En dichas 
elecciones solo participan los afiliados o quienes se afilien en el acto 
de sufragar. Es decir, que en este caso no está prevista que la elección 
de sus autoridades sea realizada de manera abierta con participación 
de electores no afiliados. 

Ello lleva a una sensible diferencia entre las tendencias internas 
entre el apoyo popular que obtienen los aparatos partidarios más 
extendidos que consiguen mejores resultados electorales en las 
elecciones internas que se realizan anualmente, de las otras que 
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reflejan más fielmente a las grandes corrientes de opinión, pero que 
carecen de la estructura y peso en las decisiones internas. Así el 
manejo del partido se hace por los que tienen mayorías en sus órganos 
partidarios y no necesariamente por las tendencias que cuentan con 
mayor apoyo popular en las elecciones con participación de todo el 
cuerpo electoral. 

 La otra situación, es la que se ajustan los demás partidos 
políticos que entienden que en las referidas elecciones internas y 
primarias de los partidos políticos se eligen las autoridades internas 
donde radica la soberanía partidaria. Que si bien en determinados 
casos debe actuar como Colegio Elector, pero no llega a perder su 
naturaleza de órgano donde radica la soberanía partidaria. Para ello 
se basan en lo que dispone el artículo 5° de la Ley N° 17.063 ya citada, 
que establece que “el mandato de estos órganos (el Órgano Deliberativo 
Nacional y de los 19 Órganos Deliberativos Departamentales) será 
de cinco años”. Y por lo tanto, mal puede agotar sus funciones que 
se realizan entre los 2 y 10 meses, cuando por mandato legal se 
consagró que tiene un período de 5 años. 

La diferencia radica en que no se puede considerar de la 
misma manera a un partido político que una coalición de partidos 
políticos que evidentemente tiene una organización diferente. Pero 
evidentemente se trata de un aspecto que debe ser considerado a 
los efectos de que la norma pueda ser comprensiva de la forma de 
elección e integración de todos los partidos y coaliciones políticas. 

VII)  ACERCA DE LA AFILIACIÓN PARTIDARIA    

En la normativa constitucional y en la legal, no existen normas que 
se refieran a la afiliación partidaria. En las Cartas Orgánicas o en 
Estatutos de los todos los partidos políticos admiten la existencia de 
un registro partidario, donde los que quieran puedan afiliarse. 

Los usos y costumbres en Uruguay no han dado lugar a una 
cultura política que suponga la existencia de partidos políticos 
con importantes registros partidarios, y el número de afiliados es 
meramente simbólico, para nada representativo del apoyo electoral 
que reciben en cada ciclo comicial.    

Como consecuencia de ello, para la realización de las elecciones 
internas de los partidos políticos, se utiliza el registro cívico nacional 
que lleva la Corte Electoral y contiene la nómina completa de los 
habilitados para sufragar. Al emplear el padrón total de habilitados, 
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obviamente se debe hacer sin filiación partidaria. Eso hace una 
diferencia con la organización internas de los partidos uruguayos 
respecto de otros del mundo. Y son organizadas, controladas y 
juzgadas por la Corte Electoral.

Sin embargo, la participación de los simpatizantes e inclusive 
los militantes es enteramente libre en los partidos en las diferentes 
actividades que se realizan, salvo claro está, en aquellas cuestiones 
que están expresamente reservada a las personas que han sido 
electas para integrar los órganos partidario según la Carta Orgánica 
o Estatuto partidario. 

La libertad para afiliarse o no, de participar o no en la vida 
política de los partidos, excluye la existencia de cualquier limitación o 
discriminación en razones de tipo religioso, ideológica, raciales, sexo, 
de situación económica o de ninguna otra naturaleza.   

VIII)  SOBRE LAS COALICIONES, ALIANZAS Y FUSIONES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS    

La constitución no contiene ninguna disposición relativa a la creación 
de coalición, de alianzas electorales o de fusiones de partidos políticos, 
por lo que a lo largo de su historia se han registrados numerosas 
elecciones.

De todos ellos el más exitoso ha sido la creación de una coalición 
de partidos políticos el “Frente Amplio”, aunque ha utilizado diversas 
denominaciones jurídicas o lema desde 1971 a las fecha. Ha sido 
una coalición de diversos partidos políticos de las más diversas 
concepciones políticas, filosóficas, religiosas y económicas. Desde 
entonces ha cobrado una mayor influencia en la vida del país, desde 
1990 ejerce el gobierno de la ciudad de Montevideo,  y desde 2005 
desempeña el gobierno nacional y en algún otro departamento. 

Pero son varios los ejemplos de coaliciones, como la creada en 
1989 en el denominado “Partido por el Gobierno del Pueblo”, o desde 
el 2005 con la coalición “Asamblea Popular”.  
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IX)  ACERCA DE LA DISOLUCIÓN, O EXTINCIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 

A) Por acción de poderes públicos 

Tampoco existen disposiciones constitucionales que se refieran 
expresamente  a la disolución o extinción de los partidos políticos. 
El silencio en la materia, no excluye que por un acto de autoridad, 
legítimo y lícito, pueda disponerse la disolución de una asociación 
o un partido político6. Pero en tal caso, solo podría entenderse que 
podría hacerse en los casos de ilicitud derivados de la inobservancia 
de la Constitución, como podría ser no ejercer la democracia interna 
en la elección de sus autoridades, previstas en el numeral 11 del 
artículo 77 de la Carta; o que un partido intentase por medio de 
la violencia o de la propaganda que incitase a la violencia, tendiera 
a destruir las bases fundamentales de la nacionalidad, previsto 
en el numeral 6º del artículo 80 de la Constitución.  Sin embargo, 
esta eventualidad no ha sido reglamentada y obviamente se tendría 
que guardar las garantías del debido proceso, teniendo por norma 
inspiradora la Constitución.    

B) Por decisión de las propias autoridades partidarias 

Sin embargo, se pueden advertir señalar posibles hipótesis, conforme 
a la normativa electoral vigente. Por  decisión de las autoridades del 
partido previstas en las Cartas Orgánicas o Estatutos. En este caso, 
por decisión de los órganos soberanos de cada lema, se puede resolver 
la autodisolución o extinción de la vida de un partido político. Ello 
está previsto expresamente, ya que si un grupo de ciudadanos puede 
constituir un partido, también tienen derecho a extinguirlo. 

C) Por no participar en elecciones internas y primarias  

Aquellos partidos que tienen personería electoral y que resuelvan no 
participar en las elecciones internas y primarias de autoridades, que 
tienen carácter obligatorio para todos los lemas, generará la pérdida de 
la personería electoral y por ende quedará imposibilitado de actuación 

6  Héctor Gros Espiell: “Ob. Cit.” Pág. 878.    
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electoral durante todo ese ciclo. Podrá conservar la personería 
jurídica, pero sin derecho a participar e intervenir en la vida política 
nacional, participar en las elecciones nacionales, departamentales 
y municipales y todo acto que suponga un pronunciamiento. En tal 
caso, si lo desean, podrán volver a realizar el trámite de un nuevo 
reconocimiento y registro del partido, iniciando todo el proceso, pero 
concluido el ciclo electoral citado. 

D) Por no haber alcanzado el cociente de representación en dichas 
elecciones internas y primarias 

Por no haber alcanzado el porcentaje fijado por la Ley Nº 17.063 de 
24 de diciembre de 1998, que no cubra el cociente de representación 
de 500 sufragios, también se cancela la personería electoral que 
ostentaba al no haber podido elegir un número de convencionales 
suficientes para integrar el órgano deliberativo nacional.  

X)  CONCLUSIONES      

 
En Uruguay la firme consistencia de un sistema de partidos, que 
ha ido variando con el tiempo, bipartidista pleno (1919-1933)(1958-
1966), bipartidista con partido dominante (1934-1954), de dos 
partidos y medio (1971-1989)(1999), tripartidista (1994), de partido 
dominante (2004-2009), y ahora parece volver a un sistema de dos 
partidos y medio. Pero siempre el sistema ha reposado sobre la base 
de fuertes partidos políticos.
Desde 1830 en que no se refería a su existencia, a lo largo de los 
casi 180 años de vida institucional se fueron abriendo cauce en la 
organización institucional, mediante acuerdos políticos que dieron 
lugar a una normativa variada sobre la existencia, las propiedades 
de los lemas, la personería jurídica y la electoral, hasta el monopolio 
que tienen de ser los únicos que pueden postular para la elección 
de cargos electivos nacionales, departamentales y municipales. En 
consecuencia, no está habilitada ni permitida ninguna otra forma o 
modalidad de participación política de las personas, por fuera de los 
partidos políticos.   
Al ocupar un lugar tan central los partidos políticos Uruguay ha 
procurado fortalecerlos a lo largo de más de una centuria y tendió a 
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asegurar una muy rica participación popular en su vida interna. Se 
ha regulado (con excepciones) que sus autoridades tanto nacionales 
como departamentales  periódicamente se tengan que someter a la 
voluntad popular, abriendo con ello, la posibilidad de renovación de 
los cuadros directrices.  Además, contribuir a ir haciendo periódicas 
revisiones programáticas y bases de acción gubernativa.  

 Simultáneamente, se debe generar la posibilidad de creación 
de nuevos partidos políticos para que puedan competir en pos del 
apoyo popular, y se ha legislado en el último lustro, para facilitar la 
creación de nuevos agrupamientos ciudadanos con la finalidad de 
estimular y facilitar la incorporación de grupos que tradicionalmente 
no han participado de la vida partidaria, como los jóvenes, las 
mujeres. 
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COSTA RICA
PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL

CARTA FUNDAMENTAL

PRESENTACIÓN

Liberación Nacional es, sin duda alguna, el principal instrumento 
de desarrollo político que ha tenido Costa Rica en la segunda mitad del 
Siglo XX. Para alcanzar esa condición, el liberacionismo ha mantenido 
un extenso y rico proceso definitorio en el campo ideológico, que 
afirma su vocación socialdemócrata y, por ende, revisionista de la 
propuesta valedera para enfrentar las necesidades del país.

En este contexto surge el documento final del Congreso José 
Figueres Ferrer, gestado a lo largo de varios años con el talento de 
miles de personas que opinaron en comisiones, congresos regionales 
y un multitudinario cierre, realizado en octubre de1998.

Para alcanzar la aprobación unánime del documento final, 
se requirió el esfuerzo de muchas personalidades, cuya visión, 
experiencia y conocimiento permitieron el éxito. Para todos ellos es 
patente nuestro imperecedero agradecimiento y, muy particularmente 
a mis compañeros del Comité Ejecutivo Nacional, vigente en 1998, 
Rolando Araya Monge, cuyo pensamiento fue base de esta propuesta 
y Moisés Fachler Grunspan, quien en época de carestía nos apoyó 
incondicionalmente para concluir la tarea y a los doctores Carlos 
Manuel Castillo y Rose Marie Karpinski, cuyo aporte intelectual marca 
el resultado que presentamos. A partir del pensamiento y sacrificio 
de todos ellos, el Partido Liberación Nacional recogió inquietudes y 
propuestas en todo el país, para concluir en un reencuentro con su 
Carta Fundamental de 1951 y un Programa de objetivos signado por 
la educación como tema central, que permea toda la propuesta, donde 
resaltan áreas como: participación de la mujer, juventud, ambiente, 
ética política, redistribución del poder, crecimiento con distribución y 
variadas propuestas relacionadas con la Costa Rica que anhelamos.

Sea esta presentación una nota de esperanza para que el Partido 
Liberación Nacional, fiel a su historia, asuma con instrumentos 
apropiados los retos del Siglo XXI, fraguados con mente abierta en el 
surco liberacionista y marcados por el ejemplar esfuerzo del doctor 
Carlos Manuel Castillo, que no cejó en su producción intelectual y 
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política hasta dejarnos, como legado póstumo, este nuevo documento 
fundamental.

Rolando González Ulloa
Secretario General

CARTA FUNDAMENTAL
PARTIDO LIBERACION NACIONALPLN
INTRODUCCIÓN
Aprobado por aclamación ante setecientos delegados del IV 

Congreso Nacional JOSÉFIGUERES FERRER, el presente documento 
de OBJETIVOS fundamentales del PLN coloca a LIBERACIÓN 
NACIONAL como el Partido del equilibrio costarricense, que además 
ofrece al país una visión de futuro clara, optimista y alcanzable. Su 
aprobación unió, fortaleció e ilusionó a los liberacionistas.

El documento que hoy se publica rescata los postulados 
primigenios de la Carta Fundamental de 1951 y reafirma que siguen 
siendo la guía del Liberación Nacional de hoy. Los nuevos postulados 
están permeados por la lucha inclaudicable de nuestro Partido contra 
la pobreza, la corrupción, la injusticia, la inequidad, la discriminación.

Estos postulados a su vez catapultan, desde la participación 
ciudadana, la cultura de la solidaridad, la responsabilidad, la plena 
incorporación de la mujer y la juventud como actores de primer orden 
del desarrollo humano y sostenible de nuestra Nación. Esta carta 
liberacionista asume tres caminos estratégicos para alcanzar un 
mejor desarrollo y avanzar hacia estadios de más y mejor Democracia 
y de más y mejores oportunidades para los costarricenses.

1.- La redistribución geográfica y funcional del poder pasa 
por el afinamiento de los instrumentos políticos desde la propia 
Constitución Política, la Ley de Partidos Políticos y la apuesta por 
romper la rigidez del sistema presidencialista, para avanzar hacia el 
parlamentarismo, como alternativa de gobierno más apropiada a los 
desafíos de profundización democrática de los nuevos tiempos.

Asimismo, pasa por la apertura significativa de espacios 
de participación ciudadana y empoderamiento de éstos, de las 
comunidades y de las organizaciones de base.

Liberación Nacional se compromete a formar los liderazgos 
comunales fuertes y técnicamente capacitados y eficaces en el 
ejercicio del poder.

2.- La transformación productiva del país, segundo pilar de este 
documento, arranca de la convicción de que para ganar la guerra 
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contra la pobreza es preciso ganar primero la de la producción. 
Esa batalla incorpora con más fuerza el factor capital humano y el 
capital social, a la vez que le adiciona un referente de rigor en nuestro 
tiempo: más conocimiento, más información, más tecnología, todo en 
el marco de la sostenibilidad y la solidaridad con el medio ambiente 
y con las generaciones futuras.

En el debate nacional sobre el papel del Estado y su relación con 
el mercado se adopta una posición de equilibrio. Liberación Nacional 
reafirma su fe en el valor de un Estado fuerte, rector de la economía, 
dotado de capacidad regulatoria y garante de la justicia y eficacia en 
la distribución de los grupos del desarrollo. Insiste en la falsedad de 
la dicotomía Estado - Mercado y agrega que hoy la sacralización del 
mercado lleva inevitablemente al deterioro social.

Dotado de capacidad de gestión, el Estado puede asumir 
responsable y eficazmente los retos de la Globalización, la amenaza 
de la ingobernabilidad y las lacras sociales de la pobreza, la violencia 
y la corrupción. El nuevo Estado debe promover políticas de Estado, 
no de partido, ni de intereses de grupos de poder para lograr un 
consenso nacional entre política económica y política social. De cara 
al desarrollo económico, el Estado es rector de la economía, pero 
no empresario. De cara a la liberalización, regula y garantiza la 
transparencia y la justicia distributiva. De cara a la productividad 
y la producción, es dueño de los activos estratégicos del país. Pero 
está dotado de la capacidad de concesionar, de hacer alianzas 
estratégicas, de participar a los costarricenses creando sociedades de 
Capital Público, de amplia base accionaria. Todo en el marco de más 
eficiencia y más eficacia.

3.- La transformación política y la transformación productiva no 
se pueden alcanzar con pueblos ignorantes o enfermos, por ello, este 
documento proclama que los gobiernos que lleve al poder el Partido 
Liberación nacional destinarán un 20 % del Presupuesto a educación 
y salud. Esta carta ideológica muestra una verdadera obsesión por 
la educación a partir del convencimiento de que educar es progresar 
y que la educación juega el rol de ser elemento de vínculo entre la 
política económica y la social. Por lo tanto, es factor fundamental de 
democratización. Asimismo, es el principal medio de que dispone la 
sociedad costarricense para incorporase activamente en la cultura 
de la Globalización (que carece de una ética social) y no simplemente 
dejarse arrastrar por ella.

En el binomio educación producción, que sustenta esta Carta, 
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el aporte intelectual a la producción y la capacitación son vitales para 
el desarrollo: riqueza será en el Siglo XXI riqueza de capacidad al 
igual que pobreza será pobreza de capacidad.

A partir de estos postulados, el Producto Interno Bruto del país 
será el resultado del promedio ponderado de trabajo, más capital, más 
capital humano, más infraestructura, más tecnología. Cada uno de 
los tres pilares de esta trilogía estratégica liberacionista para alcanzar 
el desarrollo humano sostenible se complementa detalladamente con 
los objetivos y las acciones políticas para el corto plazo y mediano 
plazo y con la adopción de compromisos del Partido para con los 
costarricenses.

ROSE MARIE KARPINSKI DODERO
12 de octubre de 1998



legislAción
________________________
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LEY NO. 28094 DE PARTIDOS POLÍTICOS (PERÚ)
(PUBLICADA EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2003)

TÍTULO I

DEFINICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Definición 
Los partidos políticos expresan el pluralismo democrático. 

Concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular, y 
a los procesos electorales. Son instituciones fundamentales para la 
participación política de la ciudadanía y base del sistema democrático. 

 Los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que 
constituyen personas jurídicas de derecho privado cuyo objeto es 
participar por medios lícitos, democráticamente, en los asuntos 
públicos del país dentro del marco de la Constitución Política del 
Estado y de la presente ley. 

 La denominación “partido” se reserva a los reconocidos como 
tales por el Registro de Organizaciones Políticas. Salvo disposición 
legal distinta, sólo éstos gozan de las prerrogativas y derechos 
establecidos en la presente ley.  

Artículo 2º.- Fines y objetivos de los partidos políticos 
Son fines y objetivos de los partidos políticos, según corresponda: 
a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático. 
b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de 

los derechos humanos consagrados por la legislación peruana y los 
tratados internacionales a los que se adhiere el Estado. 

c) Formular sus idearios, planes y programas que reflejen sus 
propuestas para el desarrollo nacional, de acuerdo a su visión de 
país. 

d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la 
opinión pública. 

e) Contribuir a la educación y participación política de la 
población, con el objeto de forjar una cultura cívica y democrática, 
que permita formar ciudadanos capacitados para asumir funciones 
públicas. 

f) Participar en procesos electorales. 
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g) Contribuir a la gobernabilidad del país. 
h) Realizar actividades de cooperación y proyección social. 
i) Las demás que sean compatibles con sus fines y que se 

encuentren dentro del marco normativo establecido por la presente 
ley. 

TÍTULO II

CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

 Artículo 3º.- Constitución e inscripción 
Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de 

sus fundadores y, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la 
presente ley, se inscriben en el Registro de Organizaciones Políticas. 

Artículo 4.- Registro de Organizaciones Políticas
El Registro de Organizaciones Políticas está a cargo del Jurado 

Nacional de Elecciones, de acuerdo a ley. Es de carácter público y 
está abierto permanentemente, excepto en el plazo que corre entre 
el cierre de las inscripciones de candidatos y un mes después de 
cualquier proceso electoral. 

 En el Registro de Organizaciones Políticas consta el nombre 
del partido político, la fecha de su inscripción, los nombres de los 
fundadores, de sus dirigentes, representantes legales, apoderados y 
personeros, la síntesis del Estatuto y el símbolo. 

 El nombramiento de los dirigentes, representantes legales, 
apoderados y personeros, así como el otorgamiento de poderes por 
éste, surten efecto desde su aceptación expresa o desde que las 
referidas personas desempeñan la función o ejercen tales poderes. 

 Estos actos o cualquier revocación, renuncia, modificación o 
sustitución de las personas mencionadas en el párrafo anterior o 
de sus poderes, deben inscribirse dejando constancia del nombre y 
documento de identidad del designado o del representante, según el 
caso. 

Las inscripciones se realizan por el mérito de copia certificada 
de la parte pertinente del acta donde conste el acuerdo válidamente 
adoptado por el órgano partidario competente. No se requiere 
inscripción adicional para el ejercicio del cargo o de la representación 
en cualquier otro lugar. 
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Los representantes legales del partido político gozan de las 
facultades generales y especiales de representación procesal señaladas 
en el Código de la materia, por el solo mérito de su nombramiento, 
salvo estipulación en contrario del Estatuto. 

En tanto el partido político mantenga su inscripción como tal 
en el Registro de Organizaciones Políticas, no es necesaria ninguna 
adicional, para efectos de la realización de actos civiles o mercantiles, 
cualquiera sea su naturaleza. 

Dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de cierre 
de inscripción de organizaciones políticas, el Jurado Nacional de 
Elecciones remitirá a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
copia de los resúmenes de las organizaciones políticas inscritas o en 
proceso de inscripción. 

Artículo 5º.- Requisitos para la inscripción de partidos políticos 
La solicitud de registro de un partido político se efectúa en un 

solo acto y debe estar acompañada de: 
a) El Acta de Fundación que contenga lo establecido en el 

artículo 6. 
b) La relación de adherentes en número no menor del 1% de 

los ciudadanos que sufragaron en las últimas elecciones de carácter 
nacional, con la firma y el número del Documento Nacional de 
Identidad de cada uno de éstos. 

c) Las Actas de Constitución de comités partidarios, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8. 

d) El Estatuto del partido, que deberá contener, por lo menos, lo 
establecido en el artículo 9 de la presente ley. 

e) La designación de los personeros legales, titulares y alternos, 
que se acreditan ante los organismos electorales. 

f) La designación de uno o más representantes legales del 
partido político, cuyas atribuciones se establecerán en el Estatuto, al 
ser nombrados o por acto posterior. 

Las organizaciones políticas cuentan con un plazo de dos años, 
contado a partir de la adquisición de formularios, para la recolección 
de firmas de adherentes y la presentación de la solicitud de inscripción 
ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

 Artículo 6.- El Acta de Fundación 
El Acta de Fundación de un partido político debe contener por 

lo menos: 
a) El ideario, que contiene los principios, los objetivos y su visión 

del país. 
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b) La relación de los órganos directivos y de los miembros que 
los conforman. 

c) La denominación y el símbolo partidarios. Se prohíbe el uso 
de: 

1. Denominaciones iguales o semejantes a las de un partido 
político, movimiento, alianza u organización política local ya inscrito 
o en proceso de inscripción, o que induzcan a confusión con los 
presentados anteriormente. 

2. Símbolos iguales o semejantes a los de un partido político, 
movimiento, alianza u organización política local ya inscrito o en 
proceso de inscripción, o que induzcan a confusión con los presentados 
anteriormente. 

3. Nombres de personas naturales o jurídicas, ni aquellos lesivos 
o alusivos a nombres de instituciones o personas, o que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres. 

4. Una denominación geográfica como único calificativo. 
5. Símbolos nacionales y marcas registradas, ni tampoco 

imágenes, figuras o efigies que correspondan a personas naturales 
o jurídicas, o símbolos o figuras reñidas con la moral o las buenas 
costumbres. 

 d) El domicilio legal del partido. 
 Artículo 7º.- Relación de firmas de adherentes 
La relación de firmas de adherentes y de sus respectivos números 

de Documento Nacional de Identidad es presentada ante el Registro 
de Organizaciones Políticas en los formularios de papel o electrónicos 
que proporcione la Oficina Nacional de Procesos Electorales, la cual 
emitirá la constancia de verificación respectiva. 

Artículo 8º.- Actas de constitución de comités 
La solicitud de inscripción a la que se refiere el artículo 5 debe 

estar acompañada de las actas de constitución de comités del partido 
en, por lo menos, el tercio de las provincias del país, ubicadas en al 
menos las dos terceras partes de los departamentos. 

Cada acta debe estar suscrita por no menos de cincuenta 
afiliados, debidamente identificados. 

 Las actas de constitución de los comités del partido deben 
expresar la adhesión al Acta de Fundación a la que se refiere el 
artículo 6 de la presente ley. 

Artículo 9º.- Estatuto del partido 
El Estatuto del partido político es de carácter público y debe 

contener, por lo menos: 
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a) La denominación y símbolo partidarios, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c) del artículo 6. 

b) La descripción de la estructura organizativa interna. El 
partido político debe tener por lo menos un órgano deliberativo en 
el que estén representados todos sus afiliados. La forma de elección, 
la duración, los plazos y las facultades de este órgano deben estar 
determinados en el Estatuto. 

c) Los requisitos para tomar decisiones internas válidas. 
d) Los requisitos de afiliación y desafiliación. 
e) Los derechos y deberes de los afiliados. El órgano máximo estará 

constituido por la Asamblea General del conjunto de sus miembros, 
que podrán actuar directamente o por medio de representantes, 
según lo disponga el Estatuto, respectivo. 

Todos los miembros tendrán derecho a elegir y ser elegidos para 
los cargos del partido político, conforme lo establezca el Estatuto. 
No pueden establecerse limitaciones adicionales a las previstas en la 
Constitución Política y en la ley. 

f) Las normas de disciplina, así como las sanciones y los recursos 
de impugnación contra éstas, que deberán ser vistos cuando menos 
en dos instancias. Los procedimientos disciplinarios observarán las 
reglas del debido proceso. 

g) El régimen patrimonial y financiero. 
h) La regulación de la designación de los representantes legales 

y del tesorero. 
i) Las disposiciones para la disolución del partido. 
Artículo 10º.- Tacha contra la solicitud de inscripción de un 

partido político Recibida la solicitud de inscripción, el Registro de 
Organizaciones Políticas verifica el cumplimiento de los requisitos 
formales y la publica la misma en su página electrónica. Además, 
un resumen de la solicitud se publica en el diario oficial dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su presentación, quedando a 
disposición de los ciudadanos toda la información en las oficinas 
correspondientes. 

El resumen al que se refiere el párrafo anterior deberá contener: 
a) La denominación y símbolo del partido. 
b) El nombre de sus fundadores, dirigentes y apoderados. 
c) El nombre de sus personeros. 
d) El nombre de sus representantes legales. 
Cualquier persona natural o jurídica puede formular tacha 

contra la inscripción de un partido político. Dicha tacha sólo puede 
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estar fundamentada en el incumplimiento de lo señalado en la 
presente ley. 

La tacha debe presentarse ante el Registro de Organizaciones 
Políticas dentro de los cinco días hábiles posteriores a la publicación 
efectuada en el diario oficial, a que se refiere el párrafo anterior. El 
Registro de Organizaciones Políticas resuelve la tacha dentro de los 
cinco días hábiles después de formulada, con citación de quien la 
promovió y del personero de los peticionarios cuya inscripción es 
objeto de la tacha. 

La resolución que resuelve la tacha puede ser apelada ante el 
Jurado Nacional de Elecciones, en un plazo de cinco días hábiles 
posteriores a su notificación. El Jurado Nacional de Elecciones, en 
sesión pública, sustancia y resuelve la apelación dentro de los cinco 
días hábiles después de interpuesta con citación de las partes. Contra 
lo resuelto por el Jurado Nacional de Elecciones no procede recurso 
alguno. 

Verificados los requisitos que establece la presente ley y vencido 
el término para interponer tachas, sin que éstas se hayan formulado, 
o ejecutoriadas las resoluciones recaídas en las tachas planteadas, el 
Registro de Organizaciones Políticas efectúa el asiento de inscripción 
del partido político, el mismo que será publicado de forma gratuita y 
por una sola vez en el diario oficial, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la inscripción. En el mismo plazo, se remitirá a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales el listado de las organizaciones 
políticas con inscripción definitiva. 

Asimismo, el Jurado Nacional de Elecciones publica en su 
página electrónica el Estatuto del partido político inscrito. 

Artículo 11º.- Efectos de la inscripción 
La inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas le 

otorga personería jurídica al partido político. 
La validez de los actos celebrados con anterioridad a la inscripción 

del Partido quedan subordinados a este requisito y a su ratificación 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su inscripción. 

Si el partido político no se constituye o no se ratifican los actos 
realizados en nombre de aquel, quienes los hubiesen celebrado son 
ilimitada y solidariamente responsables frente a terceros. 

Los partidos políticos con inscripción vigente pueden presentar 
candidatos a todo cargo de elección popular. 

Artículo 12º.- Apertura de locales partidarios 
No se requiere de autorización para la apertura y funcionamiento 
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de locales partidarios, salvo el cumplimiento de las normas 
municipales relativas a zonificación, urbanismo, salud e higiene. 

El Registro de Organizaciones Políticas publica en su página 
electrónica el domicilio legal de cada partido político. 

Artículo 13º.- Cancelación de la inscripción 
El Registro de Organizaciones Políticas, de oficio o a pedido de 

los personeros legales, cancela la inscripción de un partido en los 
siguientes casos: 

a) Al cumplirse un año de concluido el último proceso de elección 
general, si no hubiese alcanzado al menos seis (6) representantes al 
Congreso en más de una circunscripción electoral, es decir el cinco 
por ciento (5%) del número legal de miembros del Congreso o haber 
alcanzado al menos el cinco por ciento (5%) de los votos válidos a 
nivel nacional. 

b) A solicitud del órgano autorizado por su estatuto, previo 
acuerdo de su disolución. Para tal efecto se acompañaran los 
documentos legalizados respectivos. 

c) Por su fusión con otros partidos, según decisión interna 
adoptada conforme a la presente Ley. 

d) Por decisión de la autoridad judicial competente, conforme al 
artículo 14º de la presente Ley. 

e) Para el caso de las alianzas, cuando concluye el proceso 
electoral respectivo, salvo que sus integrantes decidiesen ampliar el 
plazo de vigencia de aquella, lo que deberán comunicar al Jurado 
Nacional de Elecciones a más tardar dentro de los (30) días naturales 
posteriores a la conclusión del proceso electoral. En tal supuesto, la 
alianza tendrá la vigencia que sus integrantes hubiesen decidido o 
hasta que se convoque al siguiente proceso electoral general. 

Contra la decisión puede interponerse recurso de apelación ante 
el Jurado Nacional de elecciones, en el plazo de cinco (5) días hábiles. 
Contra lo resuelto por el Jurado Nacional de Elecciones no procede 
recurso alguno. 

Artículo 14º.- Declaración de ilegalidad por conducta 
antidemocrática La Corte Suprema de Justicia de la República, a 
pedido del Fiscal de la Nación o del Defensor del Pueblo, y garantizando 
el derecho a la pluralidad de instancia, podrá declarar la ilegalidad de 
una organización política cuando considere que sus actividades son 
contrarias a los principios democráticos y se encuentran dentro de 
los supuestos siguientes: 

14.1 Vulnerar sistemáticamente las libertades y los derechos 
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fundamentales, promoviendo, justificando o exculpando los 
atentados contra la vida o la integridad de las personas o la exclusión 
o persecución de personas por cualquier razón, o legitimando la 
violencia como método para la consecución de objetivos políticos. 

14.2 Complementar y apoyar políticamente la acción de 
organizaciones que para la consecución de fines políticos, practiquen 
el terrorismo o que con su prédica contribuyan a multiplicar los 
efectos de la violencia, el miedo y la intimidación que el terrorismo 
genera. 

14.3 Apoyar la acción de organizaciones que practican el 
terrorismo y/o el narcotráfico. 

La sentencia firme que declara la ilegalidad de un partido político 
tendrá los siguientes efectos: 

a) Cancelación de su inscripción en el Registro de Organizaciones 
Políticas y en cualquier otro registro. 

b) Cierre de sus locales partidarios. 
c) Imposibilidad de su reinscripción. 
La sentencia firme que declara la ilegalidad de un partido político 

será puesta en conocimiento del Ministerio Público para la adopción 
de las acciones pertinentes. 

Artículo 15.- Alianzas de Partidos 
Los partidos pueden hacer alianzas con otros partidos o 

movimientos políticos debidamente inscritos, con fines electorales 
y bajo una denominación común. La alianza deberá inscribirse en 
el Registro de Organizaciones Políticas, considerándose como única 
para todos los fines. A tales efectos, las organizaciones políticas 
presentan el acta en la que conste el acuerdo de formar la alianza, 
con las firmas autorizadas para celebrar tal acto. 

En el acuerdo debe constar el proceso electoral en el que se 
participa, los órganos de gobierno, la denominación, el símbolo y la 
designación de los personeros legal y técnico de la alianza. 

La alianza debe inscribirse entre los ciento ochenta (180) días 
calendario anteriores a la fecha de elección y los treinta (30) días 
antes del plazo para la inscripción de los candidatos a la Presidencia 
de la República. 

Los partidos y movimientos políticos que integren una alianza 
no pueden presentar, en un proceso electoral, una lista de candidatos 
distinta de la patrocinada por ésta en la misma jurisdicción. 

Artículo 16º.- Fusión de partidos políticos 
Los partidos pueden fusionarse con otros partidos o movimientos 
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políticos debidamente inscritos. A tal efecto, las organizaciones 
políticas presentan el acta en la que conste el acuerdo de fusión, con 
las firmas de las personas autorizadas para celebrar tal acto. 

El acuerdo de fusión deberá indicar alternativamente: 
a) Si se configura un nuevo partido político, con una 

denominación y símbolo distinto al de sus integrantes; en cuyo caso 
quedará cancelado el registro de inscripción de los partidos políticos 
fusionados, generándose un nuevo registro, para lo cual se deberá 
acompañar, conjuntamente con la solicitud de fusión, el Estatuto del 
nuevo partido, la relación de los órganos directivos y de los miembros 
que los conformen, además de los nombres de sus apoderados y 
personeros. 

b) Si se mantiene la vigencia de uno de ellos, se precisará el 
partido que asumirá las obligaciones y derechos de los otros partidos 
fusionados; en cuyo caso se mantiene la inscripción del partido 
político que asumirá las obligaciones y derechos de los otros partidos 
fusionados, quedando canceladas las restantes. 

TÍTULO III

CONSTITUCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS MOVIMIENTOS Y 
ORGANIZACIONES POLITICAS DE ALCANCE LOCAL

Artículo 17.- Movimientos y Organizaciones Políticas de alcance 
local 

Se entienden como movimientos las organizaciones políticas 
de alcance regional o departamental y como organizaciones políticas 
locales las de alcance provincial o distrital. 

En las elecciones regionales o municipales pueden participar 
los movimientos. 

En las elecciones municipales pueden participar las 
organizaciones políticas de alcance local. 

Para participar en las elecciones, los movimientos y las 
organizaciones políticas de alcance local deben inscribirse en el 
registro especial que mantiene el Registro de Organizaciones Políticas. 

Los movimientos y organizaciones políticas locales deben 
cumplir con los siguientes requisitos para su constitución: 

a. Relación de adherentes en número no menor del uno por 
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ciento (1%) de los ciudadanos que sufragaron en las últimas 
elecciones de carácter nacional, dentro de la circunscripción en la que 
el movimiento u organización política local desarrolle sus actividades 
y pretenda presentar candidatos. Dicha relación se presentará con la 
firma y el número del Documento Nacional de Identidad de cada uno 
de los adherentes. 

b. Las Actas de Constitución de comités en, a lo menos, la 
mitad más uno del número de provincias que integren la región o el 
departamento correspondiente, en el caso de los movimientos. Para 
los casos de las organizaciones políticas locales cuyas actividades 
se realicen a nivel de las provincias de Lima y el Callao, así como 
de cualquier otra provincia en particular, se deberán presentar las 
Actas de Constitución en, por lo menos, la mitad más uno del total 
de distritos. 

c. El Acta de Constitución de, cuando menos, un comité partidario 
en el distrito correspondiente, en el caso de que la organización 
política local desarrolle sus actividades a nivel distrital. 

En todos los casos, cada Acta de Constitución debe estar 
suscrita por no menos de cincuenta (50) adherentes, debidamente 
identificados. 

En los casos de movimientos y organizaciones políticas locales, 
su inscripción se realiza ante el registro especial que conduce el 
Registro de Organizaciones Políticas, el que procede con arreglo a 
lo que establece el artículo 10 de esta Ley. En tales casos, contra lo 
resuelto en primera instancia, procede el recurso de apelación ante 
el Jurado Nacional de Elecciones, el que se formula dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que se 
cuestiona. 

En el caso de las organizaciones políticas locales, concluido el 
proceso electoral se procede a la cancelación de oficio del registro 
respectivo. 

Los movimientos políticos debidamente inscritos pueden hacer 
alianzas entre sí, con fines electorales y bajo una denominación común, 
dentro de la circunscripción donde desarrollan sus actividades. Para 
tales efectos, deberán cumplir con los mismos procedimientos, plazos 
y requisitos que se prevén en el artículo 15 de la presente Ley. 
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TÍTULO IV

DE LA CONDICIÓN DE AFILIADO

Artículo 18º.- De la afiliación 
Todos los ciudadanos con derecho al sufragio pueden afiliarse 

libre y voluntariamente a un partido político. Deben presentar una 
declaración jurada de no pertenecer a otro partido político, además 
de cumplir con los requisitos que establezca el Estatuto. 

Quienes se afilien a un partido político durante el período a que 
se contrae el artículo 4 de esta ley, sólo adquieren los derechos que 
su Estatuto contempla a los cuatro meses de concluido el proceso 
electoral. 

El partido político entrega una vez al año el padrón de afiliados 
actualizado al Registro de Organizaciones Políticas para su publicación 
en su página electrónica. 

No podrán inscribirse, como candidatos en otros partidos 
políticos, movimientos u organizaciones políticas locales, los afiliados 
a un partido político inscrito, a menos que hubiesen renunciado con 
cinco meses de anticipación a la fecha del cierre de las inscripciones 
del proceso electoral que corresponda, o cuenten con autorización 
expresa del partido político al que pertenecen, la cual debe adjuntarse 
a la solicitud de inscripción, y que éste no presente candidato en la 
respectiva circunscripción. No se podrá postular por más de una lista 
de candidatos. 

TÍTULO V

DEMOCRACIA INTERNA

Artículo 19º.- Democracia interna 
La elección de las autoridades y candidatos del partido político 

en todos los niveles, debe regirse por las normas de democracia 
interna establecidas en la presente ley y en el Estatuto. 

 Artículo 20º.- Del órgano electoral del Partido Político 
La elección de las autoridades y de los candidatos a cargos 

públicos de elección popular es realizada por un órgano electoral 
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central, conformado por un mínimo de tres miembros. Éste cuenta 
con órganos descentralizados también colegiados, que funcionan en 
los comités partidarios. 

El órgano electoral señalado en el párrafo anterior tiene a su 
cargo la realización de todas las etapas de los procesos electorales del 
partido, incluidas la convocatoria, la inscripción de los candidatos, 
el cómputo de los votos o la verificación del quórum estatutario, la 
proclamación de los resultados y la resolución de las impugnaciones 
a las que hubiere lugar. Para tal efecto, podrá establecer las normas 
internas que correspondan. 

Artículo 21º.- Participación de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales 

Los procesos electorales organizados por los partidos políticos 
podrán contar con el apoyo y asistencia técnica de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, en las siguientes etapas: 

a) Planeamiento del proceso y cronograma. 
b) Elaboración del padrón electoral. 
c) Inscripción de candidatos. 
d) Elaboración del material electoral. 
e) Publicidad electoral. 
f) Conformación de las mesas receptoras de votos. 
g) Acto de votación. 
h) Escrutinio y cómputo de votos. 
i) Entrega de resultados. 
j) Resolución de impugnaciones. 
k) Proclamación de resultados. 
En tales circunstancias, la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales emitirá informes sobre el desarrollo del proceso. En el 
caso de constatar irregularidades notifica al órgano electoral del 
partido político para que ellas se subsanen. 

Artículo 22.- Oportunidad de las Elecciones 
Los partidos políticos realizan elecciones internas de candidatos 

a cargos de elección popular, que se efectúan entre los ciento ochenta 
(180) días calendario anteriores a la fecha de elección y veintiún (21) 
días antes del plazo para la inscripción de los candidatos. 

Artículo 23.- Candidaturas sujetas a elección. 
Están sujetos a elección interna los candidatos a los siguientes 

cargos: 
a) Presidente y vicepresidentes de la República. 
b) Representantes al Congreso y al Parlamento Andino 
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c) Presidente, vicepresidente y consejeros regionales. 
d) Alcalde y regidores de los concejos municipales. 
e) Cualquier otro que disponga el estatuto. 
Los candidatos que postulen a los cargos anteriormente 

señalados y los que sin participar en elección interna postulen a 
dichos cargos, deben presentar al partido o alianza, al presentar su 
candidatura o dentro del plazo de 15 de realizadas la convocatoria a 
elección interna, los primeros; y, dentro del plazo de 7 de días de su 
invitación a participar, los segundos, una declaración jurada de vida 
que será publicada en al página web del respectivo partido. La misma 
obligación y plazos rigen para los candidatos de los movimientos y 
organizaciones políticas locales, en lo que le resulte aplicable. 

La declaración jurada de vida del candidato deberá contener: 
1. Lugar y fecha de nacimiento. 
2. Experiencia de trabajo en oficios, ocupaciones o profesiones, 

que hubiese tenido en el sector público y en el privado. 
3. Estudios realizados, incluyendo títulos y grados si los tuviere. 
4. Trayectoria de dirigente de cualquier naturaleza, en cualquier 

base o nivel, consignando los cargos partidarios, de elección popular, 
por nombramiento o de otra modalidad, que hubiese tenido. 

5. Relación de sentencias condenatorias impuestas al candidato 
por delitos dolosos y que hubieran quedado firmes, si las hubiere. 

Relación de sentencias, que declaren fundadas o infundadas 
en parte, las demandas interpuestas contra los candidatos por 
incumplimiento de obligaciones familiares y/o alimentarias, 
contractuales y laborales, que hubieran quedado firmes. 

En caso de que el candidato sea inscrito como tal por su 
partido o alianza, movimiento u organización política local, según 
corresponda, la declaración jurada de vida se incorporará a la página 
web del Jurado Nacional de Elecciones. 

La omisión de la relación de las sentencias condenatorias 
impuestas al candidato por delito doloso, que hubieren quedado 
firmes, o la incorporación de información falsa o errónea, será 
corregida por el Jurado Nacional de Elecciones, sin perjuicio de 
interponer las denuncias que correspondan de considerar que se ha 
perpetrado ilícito penal. 

Artículo 23º A.- Entrega de Plan de Gobierno y Publicación 
Los partidos políticos, alianzas, movimientos y organizaciones 

políticas locales que presentan candidatos, según sea el caso, a 
elecciones generales, regionales o municipales, al momento de 



-426-

Revista de deRecho estasiológico - ideología y Militacia año 2, NúM 3, 2014

presentación de sus respectivas listas para su inscripción, deberán 
cumplir con entregar al Jurado Nacional de Elecciones su Plan de 
Gobierno del nivel que corresponda. 

Los partidos políticos, alianzas, movimientos y organizaciones 
políticas locales publican su Plan de Gobierno en su respectiva página 
web y lo mantienen durante todo el período para el cual participaron 
en el proceso electoral. 

El Jurado Nacional de Elecciones incorpora a su página web los 
Planes de Gobierno de dichas organizaciones políticas durante todo 
el proceso electoral general, regional o municipal, según sea el caso. 
Posteriormente mantiene sólo el de las organizaciones políticas con 
candidatos elegidos, durante su período de gobierno. 

No se admitirá la inscripción de candidatos de partidos 
políticos, alianzas, movimientos y organizaciones políticas locales 
que incumplan con lo dispuesto en el presente artículo. 

La obligación de presentar el Plan de Gobierno es de aplicación 
para las elecciones de los representantes ante el Parlamento Andino, 
en lo que se refiere a las propuestas que llevarán al citado Parlamento. 

Artículo 24º.- Modalidades de elección de candidatos 
Corresponde al órgano máximo del partido político decidir la 

modalidad de elección de los candidatos a los que se refiere el artículo 
anterior. 

Para tal efecto, al menos las cuatro quintas partes del total 
de candidatos a representantes al Congreso, Consejeros Regionales 
o Regidores, deben ser elegidas bajo alguna de las siguientes 
modalidades: 

a) Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo 
y secreto de los afiliados y ciudadanos no afiliados. 

b) Elecciones con voto universal, libre, igual, voluntario, directo 
y secreto de los afiliados. 

c) Elecciones a través de órganos partidarios, conforme lo 
disponga el Estatuto. Hasta una quinta parte del número total de 
candidatos puede ser designada directamente por el órgano del 
partido que disponga el Estatuto. Esta facultad es indelegable. 

Dicha potestad no puede ser aplicada para el caso de candidatos 
a Presidente y Vicepresidentes de la República, los cuales deberán 
ser necesariamente elegidos. 

Cuando se trate de elecciones para conformar las listas de 
candidatos al Congreso de la República, del Parlamento Andino, 
de los Consejeros Regionales y para Regidores hay representación 
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proporcional, en la medida en que dichas candidaturas sean votadas 
por lista completa. 

Artículo 25º.- Modalidad de elección de autoridades del partido 
político 

La elección de las autoridades del partido político se realiza 
conforme a lo que disponga el Estatuto y acuerde el órgano máximo 
del partido. 

 Artículo 26º.- Participación de hombres y mujeres en elecciones 
del partido político 

En las listas de candidatos para cargos de dirección del partido 
político así como para los candidatos a cargos de elección popular, 
el número de mujeres u hombres no puede ser inferior al treinta por 
ciento del total de candidatos. 

Artículo 27º.- Elección de delegados integrantes de los órganos 
partidarios 

Cuando la elección de candidatos y autoridades del partido 
político se realiza conforme con la modalidad prevista en el inciso c) 
del artículo 24, los delegados que integran los respectivos órganos 
partidarios deben haber sido elegidos por voto libre, igual y secreto 
de los afiliados, conforme a lo que disponga el Estatuto. 

TÍTULO VI

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

 Artículo 28º.- Financiamiento de los partidos políticos 
Los partidos políticos reciben financiamiento público y privado, 

de acuerdo a la presente ley. 
Artículo 29º.- Financiamiento público directo 
Sólo los partidos políticos que obtienen representación en el 

Congreso reciben del Estado financiamiento público directo. 
Con tal fin, el Estado destinará el equivalente al 0.1% de la 

Unidad Impositiva Tributaria por cada voto emitido para elegir 
representantes al Congreso. 

Dichos fondos se otorgan con cargo al Presupuesto General 
de la República y son recibidos por los partidos políticos para ser 
utilizados en actividades de formación, capacitación e investigación 
durante el quinquenio posterior a la mencionada elección, así como 
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para sus gastos de funcionamiento ordinario. 
La transferencia de los fondos a cada partido político se realiza 

a razón de un quinto por año, distribuyéndose un cuarenta por 
ciento en forma igualitaria entre todos los partidos políticos con 
representación en el Congreso y un sesenta por ciento en forma 
proporcional a los votos obtenidos por cada partido político en la 
elección de representantes al Congreso. 

Artículo 30º.- Financiamiento privado 
Los partidos pueden recibir recursos procedentes de la 

financiación privada, tales como: 
a) Las cuotas y aportes en dinero de sus afiliados. b) Los productos 

de las actividades propias del partido político y los rendimientos 
procedentes de su propio patrimonio. En el caso de montos 
provenientes de dichas actividades de financiamiento proselitista, 
éstos no podrán exceder de treinta Unidades Impositivas Tributarias 
al año, en el caso que no se pueda identificar a los aportantes. 

c) Los ingresos procedentes de otras aportaciones en los términos 
y condiciones previstos en la presente ley. 

d) Los créditos que concierten. 
e) Los legados que reciban y, en general, cualquier prestación en 

dinero o especie que obtengan. 
Para tal fin, las aportaciones procedentes de una misma persona 

natural o jurídica no pueden exceder, individualmente, las sesenta 
unidades impositivas tributarias al año. 

Los ingresos de cualquiera de las fuentes establecidas en el 
presente artículo se registran en los libros de contabilidad del partido 
político. 

Artículo 31º.- Fuentes de financiamiento prohibidas 
Los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de: 
a) Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad 

del Estado o con participación de éste. 
b) Confesiones religiosas de cualquier denominación. 
c) Partidos políticos y agencias de gobiernos extranjeros, excepto 

cuando los aportes estén destinados a la formación, capacitación e 
investigación. 

Los candidatos no pueden recibir donaciones directas de ningún 
tipo, sino con conocimiento de su partido político y con los mismos 
límites previstos en el artículo 30 de la presente ley. 

Salvo prueba en contrario, los aportes no declarados por los 
partidos políticos se presumen de fuente prohibida. 
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Artículo 32º.- Administración de los fondos del partido 
La recepción y el gasto de los fondos partidarios son competencia 

exclusiva de la Tesorería. A tales efectos, deben abrirse en el sistema 
financiero nacional las cuentas que resulten necesarias. El acceso 
a dichas cuentas está autorizado exclusivamente al Tesorero, quien 
es designado de acuerdo con el Estatuto, junto con un suplente. El 
Estatuto podrá establecer adicionalmente el requisito de más de una 
firma para el manejo de los recursos económicos. 

Artículo 33º.- Régimen tributario 
El régimen tributario aplicable a los partidos políticos es el 

que la ley establece para las asociaciones. No obstante ello, quedan 
exceptuados del pago de los impuestos directos. 

Artículo 34º.- Verificación y control 
Los partidos políticos deberán prever un sistema de control 

interno que garantice la adecuada utilización y contabilización 
de todos los actos y documentos de los que deriven derechos y 
obligaciones de contenido económico, conforme a sus Estatutos. 

La verificación y control externos de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos, corresponderá exclusivamente a 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales, a través de la Gerencia 
de Supervisión de Fondos Partidarios. 

Los partidos políticos presentarán ante la Gerencia de 
Supervisión de Fondos Partidarios, en el plazo de seis meses contados 
a partir del cierre de cada ejercicio anual, un informe financiero. 

Asimismo, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
podrá requerir a los partidos y organizaciones políticas para que, en 
el plazo que les indique, presenten una relación de las aportaciones 
a que se refiere el artículo 30 de esta ley, que contendrá el importe 
de cada una de ellas y, en su caso, los nombres y direcciones de las 
personas que las han realizado.  

La Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios, en el plazo 
de ocho meses contados desde la recepción de la documentación 
señalada en el párrafo anterior, se pronunciará sobre la regularidad 
y adecuación a lo dispuesto en la presente ley, aplicando, en su caso, 
las sanciones respectivas de acuerdo a lo establecido en el artículo 
36 de la presente ley. 

Artículo 35º.- Publicidad de la contabilidad 
Los partidos políticos llevan libros de contabilidad en la misma 

forma que se dispone para las asociaciones. 
Los libros y documentos sustentatorios de todas las transacciones 
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son conservados durante diez años después de realizadas. 
Artículo 36º.- De las sanciones 
El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, previo 

informe de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios: 
a. Sancionará con la pérdida de los derechos a los que se refieren 

el artículo 29 de la presente ley, cuando el partido político no cumpla 
con presentar la contabilidad detallada de los ingresos y gastos anual 
en el plazo que prevé el numeral 34 que antecede. 

b. Aplica una multa cuando se acredite que el partido político 
haya recibido ingresos de fuente prohibida, o que la información 
de la contabilidad de ingresos y gastos anual, haya sido omitida o 
adulterada intencionalmente. La multa deberá ser equivalente a no 
menos de diez ni más de cincuenta veces el monto de la contribución 
recibida, omitida o adulterada. 

c. Aplica una multa cuando se acredite la existencia de 
contribuciones individuales o aportaciones anónimas superiores a 
los topes establecidos en el artículo 30. En estos casos la multa no 
podrá ser menor de diez ni mayor de treinta veces el monto de la 
contribución recibida. 

Las resoluciones de sanción pueden ser impugnadas ante el 
Jurado Nacional de Elecciones, en el plazo de cinco días hábiles 
desde el día siguiente de su notificación. 

Contra lo resuelto por el Jurado Nacional de Elecciones no 
procede recurso alguno. 

Artículo 37º.- Franja electoral 
Desde los treinta días hasta los dos días previos a la realización 

de elecciones generales, los partidos políticos tienen acceso gratuito, 
de acuerdo a lo establecido en esta ley, a los medios de radiodifusión y 
televisión, de propiedad privada o del Estado, en una franja electoral. 

El Estado compensa a los medios de comunicación a través de 
la reducción proporcional en el pago del canon por el uso del espectro 
radioeléctrico o electromagnético. 

El Estado pone a disposición de los partidos su infraestructura 
de radio y televisión para la producción de los espacios que son 
difundidos a través de la franja electoral. 

Artículo 38º.- Duración y frecuencia de la franja electoral
En cada estación de radio y televisión la franja electoral es 

difundida entre las diecinueve y veintidós horas, con una duración 
de: 

a) Diez minutos diarios entre los treinta y quince días anteriores 



-431-

al acto electoral. 
b) Veinte minutos diarios entre los catorce días y seis días 

anteriores al acto electoral. 
c) Treinta minutos diarios entre los cinco y dos días anteriores 

al acto electoral. 
La mitad del tiempo total disponible se distribuye equitativamente 

entre todos los partidos políticos con candidatos inscritos en el 
proceso electoral. La otra mitad se distribuye proporcionalmente a la 
representación con la que cuenta cada partido político en el Congreso 
de la República. Le corresponde a la Gerencia de Supervisión de los 
Fondos Partidarios la determinación del tiempo disponible para cada 
partido político, así como la reglamentación respectiva. 

Los partidos políticos que participen por primera vez en una 
elección disponen de un tiempo equivalente al del partido que tenga 
la menor adjudicación. 

Los espacios de tiempo no utilizados por los partidos políticos 
en la franja electoral, serán destinados a la difusión de educación 
electoral, según lo determine la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

Artículo 39º.- Publicidad política contratada 
La contratación de publicidad política debe hacerse en igualdad 

de condiciones para todos los partidos políticos, movimientos políticos 
y organizaciones políticas locales. Las tarifas no pueden ser superiores 
a las tarifas promedio efectivamente cobradas por la difusión de 
publicidad comercial. Dichas tarifas deben ser hechas públicas 
informando a la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios, dos 
días después de la convocatoria a elecciones. 

Artículo 40º.- Duración y frecuencia de la publicidad contratada 
en períodos electorales 

La publicidad contratada con fines electorales está permitida 
desde los sesenta hasta los dos días previos a un acto electoral. 

Cuando se trate de una elección general, el partido está impedido 
de contratar publicidad por un tiempo mayor de cinco minutos diarios 
en cada estación de radio y televisión. 

La publicidad sólo puede ser contratada por el Tesorero del 
partido político, del movimiento político o de la organización política 
local. 

Artículo 41º.- Espacios en radio y televisión en período no 
electoral 

Los medios de comunicación de propiedad del Estado, están 
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obligados a otorgar mensualmente cinco minutos a cada partido 
político con representación en el Congreso, para la difusión de sus 
propuestas y planteamientos. La Gerencia de Supervisión de Fondos 
Partidarios hace la asignación correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Los partidos políticos con inscripción vigente la 

mantienen sin necesidad de presentar las firmas de adherentes a las 
que se refiere esta ley. En un plazo de quince meses posteriores a su 
entrada en vigencia, deben acreditar los demás requisitos exigidos 
para la inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas, según 
corresponda. 

En ese mismo plazo, los partidos políticos podrán regularizar 
ante los registros públicos la vigencia de su inscripción, la de 
sus dirigentes, representantes legales y apoderados, así como el 
saneamiento físico legal de sus propiedades, conforme a ley. 

Segunda.- El Registro de Organizaciones Políticas deberá ser 
constituido por el Jurado Nacional de Elecciones dentro de los tres 
meses posteriores a la aprobación de esta ley. 

La Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios será constituida 
dentro de los doce meses posteriores a la aprobación de la presente ley, 
por resolución del titular del pliego de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. En dicha resolución se establecerán los órganos de línea, 
de asesoramiento y de apoyo, así como los órganos desconcentrados 
a nivel nacional, necesarios para su funcionamiento. 

Los organismos electorales dictarán las normas reglamentarias 
en las materias de su competencia. 

Tercera.- La distribución de fondos públicos prevista por el 
artículo 29 se aplica a partir de enero del año 2007, de acuerdo 
a los resultados de las últimas elecciones generales para elegir al 
Congreso de la República y de manera progresiva, con arreglo a las 
previsiones presupuestarias para tales efectos, y a las posibilidades 
de la economía nacional. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación. 

En Lima, a los doce días del mes de octubre de dos mil tres. 
HENRY PEASE GARCÍA 
Presidente del Congreso de la República 
MARCIANO RENGIFO RUIZ 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 



-433-

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del 

mes de octubre del año dos mil tres. 
ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
BEATRIZ MERINO LUCERO  
Presidenta del Consejo de Ministros 





JurisprudenciA
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COMENTARIOS A LA JURISPRUDENCIA 7/2005 DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN

erick JAVier gArcíA ocAMpo

A la luz del principio general del derecho nullum crimen, nulla 
poena sine lege praevia, scripta et stricta, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación precisó que en ejercicio 
del poder sancionador del Estado, todo organismo público, como es 
el caso del Instituto Federal Electoral, está obligado a respetar los 
principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende restringir, 
limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, para el 
efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos políticos de 
los ciudadanos o sus organizaciones políticas, lo que permite precisar 
que en el régimen administrativo sancionador electoral rige:

Un principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido)
El carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones
El que sólo las normas legislativas fijen la causa de 

incumplimiento o falta
Que el supuesto normativo y la sanción deben estar determinados 

por ley previamente a la comisión del hecho
Que la norma jurídica que prevea una falta o sanción debe ser 

abstracta, general e impersonal
Lo anterior propicia que los ciudadanos, lo mismo que los 

partidos políticos, las agrupaciones políticas y las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales electorales conozcan cuáles son 
las conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias 
jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los 
principios constitucionales de certeza y objetividad

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL VS CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

JURISPRUDENCIA 7/2005

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES.- Tratándose del incumplimiento 
de un deber jurídico, en tanto presupuesto normativo, y la sanción, 
entendida como consecuencia jurídica, es necesario subrayar que 
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por llevar implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador 
del Estado (ius puniendi), incluido todo organismo público (tanto 
centralizado como descentralizado y, en el caso específico del Instituto 
Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios jurídicos 
que prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o 
privar de cierto derecho a algún sujeto, para el efecto de evitar la 
supresión total de la esfera de derechos políticos de los ciudadanos o 
sus organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los 
principios constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando 
se reconoce que ese poder punitivo estatal está puntualmente 
limitado por el aludido principio de legalidad. Así, el referido principio 
constitucional de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con 
el operador jurídico: La ley ... señalará las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (artículo 
41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general del derecho nullum crimen, nulla poena sine lege 
praevia, scripta et stricta, aplicable al presente caso en términos 
de los artículos 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 2 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cual implica que 
en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un 
principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), así como 
el carácter limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las 
normas jurídicas legislativas determinan la causa de incumplimiento 
o falta, en suma, el presupuesto de la sanción; b) El supuesto 
normativo y la sanción deben estar determinados legislativamente 
en forma previa a la comisión del hecho; c) La norma jurídica que 
prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma escrita 
(abstracta, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios 
(tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y 
autoridades administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) 
conozcan cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, así como 
las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual 
da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad 
(en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, se 
está en presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, d) Las 
normas requieren una interpretación y aplicación estricta (odiosa 
sunt restringenda), porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder 
correctivo estatal, siempre acotado y muy limitado, por cuanto que 
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los requisitos para su puesta en marcha deben ser estrechos o 
restrictivos.

Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-013/98. Partido Revolucionario 

Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y acumulado. Partido 

de la Revolución Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de 
votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-025/2004. Partido Verde 
Ecologista de México. 11 de junio de 2004. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación 
Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 
276 a 278.
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OBSERVATORIO INTERNACIONAL DE PARTIDOS POLÍTICOS
LA ACTIVIDAD PARTIDARIA EN ARGENTINA ENERO-MAYO 

2014
lucAs clArk

ENERO

El mes de enero se desarrolló sin mayores novedades en el ámbito 
de la actuación de los partidos políticos. Esto se debe a que al ser el 
período de mayor éxodo turístico del receso vacacional en la Argentina, 
la actividad de los mismos se reduce a viajes de algunos de sus 
referentes a puntos turísticos donde se concentra gran cantidad de la 
población, con el objetivo de darse a conocer o presentar propuestas. 
En el ámbito normativo y judicial tampoco hubo mayores novedades 
al tratarse de un mes de receso en la actividad del Congreso Nacional 
y de la Justicia.

En cuanto a la actividad gubernamental oficial, la Presidente de 
la Nación, Dra. Cristina Fernández, volvió a la actividad luego de una 
licencia de más de tres meses por razones de salud.

En términos generales fue un mes con turbulencias en materia 
de política económica ya que tanto el dólar oficial como el paralelo 
subieron sobrepasando los estándares conocidos hasta el momento. 
Es necesario destacar que Argentina tiene un desdoblamiento 
cambiario con una cotización oficial de la moneda extranjera y otra –
difundida por los medios gráficos y televisivos- que surge de la compra 
y venta en el mercado paralelo el cuál no está regulado y para el que 
no se requiere documentación alguna. De este modo, el gobierno se 
vio obligado a oficializar una devaluación de aproximadamente un 
30% lo cual impulsó la tendencia alcista de los precios de mercado 
provocando una mayor inflación respecto al mes anterior. Asimismo, 
por estos motivos, se rompió con la política de restricción de compra 
de moneda extranjera para ahorro permitiéndose a partir de allí 
que los ciudadanos la pudieran adquirir, previa autorización de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y de acuerdo a sus 
ingresos mensuales declarados. 

En materia de políticas sociales, se lanzó un plan oficial llamado 
“Progresar” a través del cual se les otorga una ayuda económica a 
aquellos jóvenes de entre 18 y 24 años que no tienen trabajo o no 
llegan al ingreso mínimo, vital y móvil. Como requisito para obtener 
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dicha ayuda se les exige que presenten un certificado de regularidad 
de sus estudios primarios, secundarios, terciarios o universitarios.

FEBRERO

El mes de febrero se distinguió por la situación interna institucional 
del Partido Justicialista, ámbito mayoritario en la coalición de 
gobierno denominada “Frente para la Victoria”. Cabe mencionar 
que a mediados de diciembre pasado, el Intendente del Partido de 
La Matanza fue electo como Presidente del Partido Justicialista de 
la Provincia de Buenos Aires (la cual cuenta con la mayor cantidad 
de electores en el país) luego de una serie no menor de pujas entre 
distintos sectores internos. Es importante explicar que si bien dicho 
partido cuenta con una reglamentación para la distribución de cargos 
institucionales, en la mayoría de los casos ésta se realiza en base a 
acuerdos políticos y no con un criterio objetivo y/o normativo. Así, 
se vislumbró una fuerte puja entre los sectores más tradicionales 
encarnados por los Intendentes provinciales y los vinculados a la 
juventud, representada en la agrupación “La Cámpora”, comandada 
a nivel nacional por el hijo de la Presidente de la Nación. 

Esto está a su vez vinculado al crecimiento cuantitativo cada 
vez mayor del denominado Frente Renovador, encabezado por 
Sergio Massa, ex funcionario del gobierno nacional, quien consagró 
su ruptura oficial con el partido de gobierno enfrentándolo en las 
elecciones a Diputados Nacionales del mencionado distrito en el año 
2013 triunfando por amplia mayoría, quien a partir de ese momento 
se dio a la tarea de sumar representantes nacionales y provinciales 
provenientes de otros partidos a sus filas.

En dicho contexto, se produjo hacia fines de mes una cumbre 
del Partido Justicialista en la localidad balnearia de Santa Teresita 
donde se intentaron dar gestos de unidad y se resolvió dirimir las 
candidaturas en elecciones internas, frente al proceso electoral que 
se desarrollará en 2015 y que culminará con la elección de un nuevo 
Presidente de la República.

En materia de políticas sociales, se aumentó el monto destinado 
al programa denominado Asignación Universal por Hijo, mediante 
el cual se provee una ayuda económica a los hijos de personas 
desocupadas, que trabajan en el mercado informal y/o que ganan 
menos del salario mínimo, vital y móvil. 

Durante el transcurso de dicho mes, la Autoridad Federal de 
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Servicios de Comunicación aprobó la división del grupo empresarial 
Clarín –fuertemente enfrentado al gobierno-, en el marco de la Ley de 
Medios aprobada y promulgada en el año 2009. Vale aclarar que los 
artículos centrales en cuanto a su operatividad fueron impugnados 
por el multimedio Clarín y posteriormente, luego de una larga batalla 
judicial, fueron declarados constitucionales por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en octubre de 2013. En dicha oportunidad, 
el máximo tribunal entendió que la ley “es constitucional, porque 
es una facultad del Congreso, cuya conveniencia y oportunidad no 
es materia de análisis de los jueces” y que la misma es coherente 
“con la libertad de expresión y el derecho de los consumidores a la 
información”. Empero, en el fallo también se advirtió que “los medios 
públicos no deben ser meros instrumentos de apoyo a una política 
de Gobierno” y que para “la aplicación de la ley deben respetarse 
la igualdad de trato tanto en la adjudicación como en la revocación 
de licencias, no discriminar sobre la base de opiniones disidentes, 
ajustarse a los requerimientos del debido proceso en todas sus 
decisiones y garantizar el derecho de los ciudadanos al acceso de 
información plural”.   

Otro hecho significativo fue la elección de autoridades en el seno 
del Consejo de la Magistratura de la Nación -organismo incorporado 
al plexo constitucional a partir de la Reforma de 1994-  el cuál está 
compuesto por legisladores de ambas cámaras elegidos por acuerdo 
entre los bloques, jueces y abogados elegidos por sus colegas y 
personas del ámbito académico y científico, y cuyas funciones son las 
de intervenir en la selección, supervisión y remoción de magistrados 
y de administrar el Poder Judicial. En el marco de dicho proceso, 
los integrantes más cercanos al gobierno nacional quedaron con la 
titularidad y la mayoría de 2 de las tantas comisiones: selección y 
disciplina, relegando sus aspiraciones para la Presidencia y Vice 
Presidencia del organismo que por elección unánime quedaron a cargo 
del Juez Federal Alejandro Sánchez Freyte y del Juez de Cámara en lo 
Civil y Comercial Federal Ricardo Recondo, respectivamente. 

MARZO

Este mes estuvo marcado por la apertura de sesiones ordinarias 
del Congreso de la Nación. Como cada inicio de período legislativo 
se eligieron las  autoridades de ambas cámaras y en la Cámara de 
Senadores se reemplazó en el cargo de Presidente Provisional del 
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mismo,  a la Senadora Beatriz Rojkés -esposa del Gobernador de la 
Provincia de Tucumán y referente del Partido Justicialista a nivel 
nacional José Alperovich- y en su lugar se designó al ex Gobernador 
y actual senador por la Provincia de Santiago del Estero Gerardo 
Zamora, quien fue expulsado de la opositora Unión Cívica Radical 
por haberse convertido en los últimos años en aliado del gobierno 
nacional. Zamora llegó al Senado luego de la renuncia de quien había 
sido electo en Octubre, accediendo de esta manera a la banca por 
haber sido suplente en la lista electoral. Lo anecdótico del caso reviste 
en que esto sucedió como consecuencia de un revés judicial ya que 
antes del mencionado proceso electoral, Zamora intentó postularse 
para un tercer período como gobernador pese a que la Constitución 
Provincial prohíbe que una misma persona ejerza el poder provincial 
durante más de 2 períodos seguidos. El entonces mandatario fundaba 
su pretensión en que entendía que al haberse incorporado ese artículo 
a partir de la reforma de la constitución de Santiago del Estero 
realizada en 2005 (durante su primer período a cargo del ejecutivo 
provincial), dicho límite debía entenderse para adelante, con lo cual 
su primer período no contaría para la limitación normativa, pese a 
que la misma en su apartado sexto dejaba en claro que el período 
2005-2009 debía ser considerado el primero. Ante esta situación, y 
vista la presentación ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
como instancia originaria por parte de la Unión Cívica Radical, el 
máximo tribunal dictó cinco días antes de la elección una medida 
cautelar y provisional impidiendo la presentación del candidato 
a los comicios y suspendiendo los mismos. La decisión se basó en 
el entendimiento de que las provincias no pueden violar el sistema 
republicano de gobierno y la supremacía de la Constitución Nacional 
y sostuvo en ese sentido que “si se permitiese a Zamora presentarse 
a las elecciones del domingo próximo y, luego, la UCR resultase 
vencedora en la demanda, este partido no podría hacer cumplir la 
sentencia, porque Zamora ya estaría ejerciendo efectivamente su 
tercer mandato. Por eso, se le impide ahora participar en los comicios 
del fin de semana”. Agregó además que la Constitución provincial debe 
ser interpretada de manera literal por lo cual “corresponde concluir 
que el pueblo de la provincia -a través de la Constitución provincial 
y de sus constituyentes- estableció el límite de una sola reelección 
consecutiva”, concluyendo que “el obrar del Partido Federal y del 
Frente Cívico por Santiago del Estero –instrumento electoral que lo 
llevaba como candidato-, que pretenden presentar ante el pueblo a un 
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candidato que no está constitucionalmente habilitado” es un recurso 
que desconoce “las más elementales reglas constitucionales”. Días 
después, la Corte resolvió la cuestión de fondo en el mismo sentido 
que dictó la medida cautelar y si bien levantó la suspensión de la 
elección de Gobernador, falló en contra de la pretensión de Zamora. 

Durante este mes el centro del debate político estuvo basado 
en un anteproyecto de reforma del Código Penal elaborado por una 
comisión ad-hoc compuesta por miembros de diversos partidos 
políticos. El Gobierno conformó la comisión mediante el decreto 
678/PEN/12 y en él sostiene que la coherencia  del Código actual, 
sancionado en 1921 “se ha visto afectada, a la vez que se ha alterado 
el equilibrio y la proporcionalidad que deben guardar entre sí las 
escalas penales de los distintos delitos” y que “la excesiva actividad 
reformadora en materia penal también ha dado lugar a la adopción 
de una diversidad de normas represivas especiales no integradas al 
Código Penal, circunstancia que implica un alejamiento del mandato 
expreso de codificación contenido en el inciso 12 del artículo 75 de 
la Constitución Nacional, a la vez que obstruye la sistematicidad 
del régimen punitivo y, en definitiva, pone en cuestionamiento la 
vigencia del principio general del derecho que dispone que la ley se 
presume conocida”. Si bien la mayoría del arco político reconoce esta 
realidad, las críticas son puntualmente al anteproyecto elaborado 
por la comisión.

Desde el Frente Renovador sostuvieron que el proyecto elimina 
la reincidencia, la reclusión y la prisión perpetua, la peligrosidad 
como agravante, crea atenuantes, prevé 6 penas alternativas de 
cumplimiento fuera de la prisión, le da amplias facultades al juez 
para reemplazar la pena de prisión, bajar el mínimo o directamente 
eximir de pena al delincuente, establece la caducidad de los registros 
de sentencias condenatorias, limita la persecución fiscal a la 
existencia de denuncia en casos tan comunes como el hurto o el 
robo con violencia. De esta manera, consideran que el 82 por ciento 
de los delitos son excarcelables y que el 86 por ciento permitiría la 
suspensión del juicio a prueba. Además, sostienen que en el caso 
de numerosos delitos se bajarían las penas, como en los homicidios 
agravados, torturas, secuestro, trata de menores, violación agravada, 
robo con armas, contrabando, tráfico de drogas y asociación ilícita, 
entre otros. Posteriormente, el referente nacional de dicho partido, 
Sergio Massa propuso resolver el quid del código mediante la 
convocatoria a un referendum donde será la población quien elija. 
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Esta propuesta fue rápidamente criticada por el resto del arco político 
ya que de acuerdo a la Constitución Nacional, dicha herramienta está 
vedada para cuestiones de índole penal.

Por su parte, el Diputado Nacional de la Unión Cívica Radical 
Julio Cobos sostuvo que el proyecto de reforma “parece ser hecha 
a medida de los delincuentes” y que “las penas no sólo tienen por 
finalidad la resocialización del condenado, sino que también deben 
garantizar la seguridad de la población, algo que el anteproyecto 
pareciera haber olvidado”.

En la actualidad, sigue el debate en torno al anteproyecto no 
habiendo todavía fecha para su tratamiento en el Congreso.

ABRIL

El mes de abril comenzó signado por un paro nacional convocado 
por las principales centrales obreras y cuya alta adhesión generó 
una propuesta por parte de algunos sectores del gobierno nacional 
de establecer una normativa que limite la protesta social, la cual 
oportunamente se vio frustrada por las críticas internas y externas 
que recibió.

Mientras los movimientos internos en el Frente para la Victoria 
y el opositor Frente Renovador continuaron, este mes estuvo signado 
en materia política por el lanzamiento del denominado Frente Amplio 
UNEN conformado por la Unión Cívica Radical, el Partido Socialista, 
la Coalición Cívica – ARI, Proyecto Sur, el GEN, el Partido Socialista 
Auténtico, el Frente Cívico de Córdoba y por la agrupación Libres 
del Sur. En un acto realizado en un teatro del centro de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, los principales dirigentes de dichos 
partidos firmaron un acta constitutiva donde se manifestaron su 
“voluntad de constituir una Coalición Política de orden nacional” que 
“brinde a la Argentina una alternativa de gobierno en procura de una 
sociedad solidaria, participativa, igualitaria en la que la educación de 
niños y jóvenes, y el bienestar de nuestros ancianos, sean el centro 
de las políticas públicas, donde ciudadanas y ciudadanos puedan 
construir su propio porvenir a través del trabajo honesto”. Dicho 
frente, de cariz socialdemócrata, tiene como objetivo constituirse 
como alternativa a las dos vertientes políticas ligadas al Peronismo: el 
Frente para la Victoria-Partido Justicialista, liderado por la Presidente 
Cristina Fernández y el Frente Renovador liderado por Sergio Massa.

En otro orden, los bloques legislativos del partido PRO, 
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encabezado por Mauricio Macri, Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, presentaron públicamente una propuesta 
de reforma de la ley electoral de cara a los comicios de 2015 que, 
sostuvieron, será llevada en los próximos meses al Congreso Nacional 
para su debate.

En la actualidad, la normativa electoral nacional establece que 
los candidatos de los distintos partidos o frentes se eligen a través de 
elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias –conocidas 
como PASO-. De este modo, cada agrupación política puede presentar 
una multiplicidad de candidatos para el poder ejecutivo y para el 
poder legislativo. Cada lista contiene un candidato a presidente 
y a vicepresidente y -en caso de que se elijan representantes 
parlamentarios- otra lista que va pegada a la primera que contiene 
la nómina de candidatos a Diputados Nacionales. Ambas listas (la 
de elección presidencial y legislativa) si bien van unidas pueden ser 
cortadas para elegir una fórmula presidencial por un lado y candidatos 
a diputados por el otro. Los candidatos a presidente y a vicepresidente 
serán aquellos que compongan la fórmula más votada y en el caso 
de los legisladores nacionales, la integración de la lista final para los 
comicios generales será conformada mediante el sistema D´Hondt.

La propuesta del grupo de legisladores PRO establece:
Que el vicepresidente no sea elegido durante las PASO, sino que 

en dicha oportunidad se elija solamente el candidato a presidente y 
que el vencedor tenga la potestad de elegir posteriormente el nombre 
de quien lo acompañe en la fórmula en las elecciones generales.

Cambiar el sistema actual de listas individuales por una boleta 
única, donde el ciudadano marque dentro de un “menú” de candidatos 
aquellos que sean su elección.

Realizar una modificación de la ley de medios para prohibir 
las transmisiones televisivas simultaneas y obligatorias (conocidas 
como “cadenas nacionales”) en el período de 90 días previos a las 
elecciones tanto primarias como generales con el objetivo de que los 
circunstanciales gobiernos no puedan aprovecharlas para realizar 
actividades proselitistas basadas en la publicidad de actos de 
gobierno.

Obligar a los candidatos, por ley, a presentarse a debates 
públicos previos a las elecciones.

Dividir los grandes distritos en distritos más pequeños de modo 
que las listas legislativas no contengan tantos candidatos que la 
gente puede desconocer.
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Crear un registro de electores fuera de su distrito electoral, de 
modo que puedan participar de la elección aquellos que están fuera 
de su distrito de forma transitoria.

En los últimos días de abril y dos años después de que la 
presidente de Argentina anunciara la expropiación del 51% de las 
acciones de Repsol en Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), el 
Congreso Nacional aprobó una compensación a dicha empresa. El 
acuerdo contempla el pago de 5.000 millones de dólares en bonos. 
De este modo, la petrolera española retirará los numerosos pleitos 
planteados ante tribunales argentinos, estadounidenses, españoles 
e internacionales.

MAYO

El mes de mayo encontró al Partido Justicialista con nuevas 
autoridades a nivel nacional. A través de un congreso con la presencia 
de 708 delegados se designó al gobernador de la Provincia de Jujuy, 
Eduardo Fellner, como presidente por los próximos 2 años, quedando 
a cargo de las vicepresidencias el Jefe de Gabinete del gobierno 
nacional, Jorge Capitanich; el titular de la Confederación General del 
Trabajo Antonio Caló; la senadora nacional Beatriz Rojkés, y el jóven 
diputado nacional Eduardo de Pedro.

Asimismo, fueron designados vicepresidentes honorarios el 
presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación Julián 
Domínguez; el Senador Nacional Aníbal Fernández, los Ministros del 
Interior y  Transporte Florencio Randazzo y de Defensa, Agustín Rossi 
y los gobernadores de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli, de 
Entre Ríos, Sergio Uribarri y de Salta, Juan Manuel Urtubey.

Esto selló la normalización de dicho partido que se encontraba 
con funcionamiento irregular durante un largo período de tiempo 
durante el cual no había existido actividad orgánica de índole nacional.

Por otra parte, la Cámara Federal declaró la inconstitucionalidad 
del memorándum firmado hacía un año entre Argentina e Irán. 
Este establecía la formación de una comisión revisora de lo actuado 
por el Poder Judicial argentino en relación al atentado sobre la 
Asociación Mutual Israelita Argentina acontecido el 18 de julio de 
1994, determinando además que los interrogatorios a los acusados 
iraníes los realizaría un juez argentino en tierra persa. Cabe aclarar 
que luego de la firma del pacto, un mes después fue aprobado por 
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el Congreso argentino con los votos de los legisladores oficialistas 
pero en Irán fue avalado sólo mediante un trámite administrativo. El 
fallo de Cámara dejó el pacto sin efectos, pero el gobierno argentino 
apeló la resolución en sede judicial,  considerando en el escrito de 
presentación que “la sentencia dictada es arbitraria” ya que “invade 
la esfera de actuación del Poder Ejecutivo y del Congreso, cercenando 
las facultades que la Constitución expresamente otorga a estos dos 
poderes, y que conforme expresa todo el ordenamiento jurídico 
nacional e internacional está vedado al análisis del Poder Judicial” 
añadiendo asimismo que “el tribunal ha cometido un exceso de 
competencia respecto de los planteos efectuados por los amparistas” 
y “ha violentado el derecho de defensa en juicio del Poder Ejecutivo, 
al expedirse sobre cuestiones de la cuales no se habían agraviado 
los apelantes, las que tampoco fueron incluidas en el escrito de 
contestación de agravios presentado por el Estado nacional”. En la 
actualidad la apelación sigue el normal trámite en la esfera judicial.

En materia de actividad de partidos políticos hubo dos noticias 
en el marco del Frente Amplio UNEN. En primer lugar, los principales 
referentes del espacio suscribieron el denominado “Acuerdo de San 
Nicolás” en la ciudad homónima en el cuál se comprometen a trabajar 
por una serie de puntos referidos a la defensa de la constitución 
nacional y el sistema republicano, el federalismo, la independencia 
de los poderes, la educación y el desarrollo sustentable, considerando 
la necesidad de acordar para desarrollar una transición en paz hacia 
una nueva República. Por otra parte, uno de los suscriptores a dicho 
acuerdo, el Diputado Nacional por la Unión Cívica Radical, Ingeniero 
Julio Cobos, lanzó días después su pre candidatura a Presidente de 
la Nación en un acto realizado en la Ciudad de Buenos Aires durante 
el cual sostuvo su compromiso con el espacio constituido en UNEN y 
anunció que recorrerá el país levando su propuesta a todo el territorio 
argentino.

Los últimos días de mayo fueron muy movilizadores para 
la política nacional, ya que la justicia citó a proveer declaración 
indagatoria al Vicepresidente de la Nación Amado Boudou. La causa 
por la que se lo cita estudia el papel del funcionario en la compra 
de la empresa calcográfica Ciccone -la cual cuenta con la tecnología 
necesaria para imprimir papel moneda- realizada cuando el ahora 
vicepresidente desempeñaba el cargo de Ministro de Economía.





oBituArio
________________________
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LA REVISTA DE DERECHO ESTASIOLÓGICO “IDEOLOGÍA Y 
MILITANCIA”, LAMENTA PROFUNDAMENTE EL FALLECIMIENTO 

DE SU MIEMBRO DEL CONSEJO EDITORIAL EL 

DR. ARNALDO CÓRDOVA.

NUESTRAS CONDOLENCIAS Y SOLIDARIDAD A SUS SERES 
QUERIDOS. 

DESCANSE EN PAZ.

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; 30 DE JUNIO DE 2014





Ensayos




	Empastado
	Revista-DerechoEstasiologico-AñoNo3
	Preliminares
	Indice
	Contenido
	Ensayos


